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MEMORIA
AJUSTADO

DE OP^DEN DEL CONSEJO,
COS\(^ CITAC 10

DEL ILL.“ SEÑOR D. PEDRO RODRIGUEZ
Campománes

, Fiscal dcl mismo, y de la Cámara,

Y D E

DON JOSEPH DE PINEDO,
Caballero de la Orden de Santiago

, Procurador

Svndico General de esta Villa de Madrid.

QJJE CONTIENE
LOS AUTOS , Y PROVIDENCIAS

DADAS POR E L CONSEJ-'Ô •

SOBRE
T>IFE%ES\(TES %AMOS T>E LOS ASASTOS

de Madrid , desde que en el año de 17 66 se pusieron

de orden de S, AA, a car^o de su CorreAdor . y

Ayuntamiento
,
por haberse extinguido la Junta que

los manejaba
, y alcan'Za la serie de los hechos hasta

20, de Mayo de 1768.

TOMO PRIMER ofevÍAT^
COS^CJTIES^E TODO LO ACTU^tH)'

''

sobre los Abastos de Carne
^ y de Tan.

Madrid ; En 1^ oficina de Don Antonio Sanz, Impresor del Rey nuestro Señor,

y su Real Consejo.
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Numero I.

PROVIDENCIAS
DEL CONSEJO

SOBRE LOS ABASTOS
de Madrid en general ^ particu-

larmente de el de Carnes.
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EXTRACTO
VEL EX-PET>IE^E

, SUSCITAVO
con Ocasión de la Al‘Z^ general^ que propuso

Madrid al Consejo en los precios de todos

los Abastos 5 en representación de 12. de

Septiembre de 17 -6 6 ^ en el qual se han con-

tinuado las providencias sobre el %amo de

el de Carnes.

PRESUPUESTO GENERAL
sobre esta impresión.

E
n vista de lo que Madrid represento al

Consejo con fecha de i 2. de Septiembre

de 1 7 ó 6, sobre Alza de precios en Carnes

de Baca , Carnero , Tocino , y otros Ra-

mos de Abasto
, y de lo expuesto por el Señor Fis-

ca\ , de que por menor se hace relación en el Ex-

pediente particular del Abasto de Carnes, acordo el

Consejo en i 8 . del mismo mes de Septiembre , en-

tre otras cosas
,
que se hiciese á Madrid la adver-

tencia siguiente:

2 „ Podrá ser conveniente instruir al Publico

„ de los motivos, con que se hace la subida de los

» precios de las Carnes de Baca, y Carnero , impri-

,, miendose siempre las Representaciones
, y Acuer-

„ dos de Madrid , las Respuestas Fiscales
, y los Dc-

„ cretos del Consejo
, para que el Publico se ins-

„ truya
, y sepa la madurez de las deliberaciones.

De esta resolución se pasó aviso á Madrid en el

mismo dia.

A y



Folio I.

Folio 2. B.

Folio 1 5 •

I.

Orden.

3 Y en Papel de 3 1 • del propio mes de Odlu-

bre participó Don Vicente Verdugo :que havien-

dose dado cuenta a Madrid de este particular
, se

echaban menos las Respuestas del Señor Fiscal
, y

pidió
,
que se le pasase Copia de ellas > en cuya

vista
, y con lo expuesto por el Sciior FiscM , man-

dó el Consejo en 5. de Noviembre
,
que se res-

pondiese
,
qué a Madrid le incumbía imprimir los

Autos
, y Resoluciones de Abastos

,
relativas a su

Govierno
,
que le estaban comunicadas integramen-

te
, sin introducirse a tratar de las Respuestas Fis-

cales : lo que evacuase , sin pérdida de tiempo , y

que antes’ dé proceder a su impresión, se pasase la

Minuta
,
que se formase', al Señor Don Pedro Ro-

dríguez Campomanes, para su reconocimiento, y
'aprobación. .üí,M i '

.

~

“•4 En cuva consecuencia
, Madrid ha remitido

al Consejo en 20. ’dcNoviembre diíeréntcs Copias

de sus Acuerdos ,’las que se pasaron á la' vista del Se-

ñor FíscM,quien en respuesta de 2 2. dcl mismo, dice:

5 Ha reconocido el Manuscrito
, relativo a las

providencias del Consejo sobre Abastos, y encuen-

tra en el alguna confusión 5 porque debiéndose im-
primir con separación dei los diferentes Ramos de
Abastos , de modo

,
que las providencias relativas

al Pan, Carhes , Tocino , Bacalao
, y demas Abas-

tos , cómo asimismo las que conciernen á la liqui-

dación de Cuentas , cometida á los Contadores
Parroquianos, bajo de las ordenes del Señor Don
Pedro León y Escandón

, y las relativas a la sarisr

facción de derechos corrientes
,
que adeuden los

Abastos desde primero de Diciembre próximo, fab
ta mucho de esto en gran parte

, y es el primer
defcífto, que tiene el Manuscrito, en el orden

j y
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en la substancia j debiéndose ampliar lo que falta,

colocándose por clases , y guardándose en cada

clase , b Ramo de Abastos , el orden clironologico

de las providencias ,
para que se puedan manejar,

y tener á la mano con facilidad.

6 El segundo reparo consiste , en que Madrid

pone sus Representaciones , y Acuerdos á la letras

y como no se ven los fundamentos Fiscales
, y de-

mas noticias
,
que tuvo presentes la Superior justi-

ficación del Consejo ,
no es dado a todos compre-

hender el alma
, y espiritu de las citadas provi-

dencias.

7 Impedir a Madrid
,
que dé al Publico sus

Acuerdos , y Representaciones , con los Planes
, y

Documentos en que los funda , no parece justo,

porque podia tener motivo de queja , é impresio-

narse , tal vez , el Publico , de que esta supresión

dimanaba de algún acto de politica
,
que quisiese

obscurecer todo el nervio de las razones, en que Ma-

drid se funda
, y por consiguiente , en esto se debe

permitir corra a la letra la impresión, salvo en aque-

llos Testimonios , o DocumentoSy que contenga ex-

trañar
,
por no ponerlos con la pesada prolixidad

de sus formulas
,
pero sin quitarles nada de lo subs-

tancial
, y

conservando siempre Íntegros todos los

Planes.

8 Pero por la misma razón conviene se inser-

ten los fundamentos Fiscales , con aquella precau-

ción , de que se supriman todas aquellas expresio-

nes
,
que

,
miradas dentro del Tribunal , son preci-

sas
, y fuera de él, podrían dar pesadumbre, ó mor-

tificación á los Interesados 5 cuyas personas
, buena

fama , y debido concepto le son muy apreciables

al Fiscal
,
que jamas tiene miras personales en es-

tos

II.

Acuerdos
, y Pla-

nes d la leerá.

iir.

Testimonios ex-

trañados.

IV.
Fundamentos Fis-

cales.



V.
Ordercf Reales.

VI.
- Fre/acion.

Folio I 6. B.

tos asuntos
, y

tríibsj^ en ellos con el desintcress-

do fin de promover la fama del Govierno
, y el

bien de una gloriosa Nación , a cuyas expensas

vive.

9 El tercer reparo consiste, en omitirse las Or-

denes Reales
,
que desde el dia 23. de Marzo se

han expedido en punto de Govierno de Abastos,

y bajas populares, las quales, conviene, se pongan,

como presupuesto ,
al principio de este Resumen

ordenado , ó sea Prontuario de las providencias de

Abastos de Madrid ,
desde que se pusieron á cargo

suyo , con sujeción al Consejo.

I o Y como esta sujeción no es nueva , ni un

aífto voluntario
,
por estar expresamente preveni-

da en un Capitulo de las Leyes del Reyno , sera

muy importante se haga mención de este mismo
Capitulo en la Nota , ó Prefación

,
que debe pre-

ceder a este Prontuario.

I I ,
En estos términos , cuidara el Fiscal de

adiccionar el original
, y ordenarlo

, concurriendo

también a ello el Relator Don Gil Cortes
,
por

cuya mano se ha dado cuenta al Consejo de es-

tos Negocios
, y se halla enterado de ellos

j y eva-

cuado , con la Certificación de licencia
,
que se ex-

pida , se proceda a su impresión por Madrid , dis-

tribuyéndose egemplares á los Señores Ministros,

y a los Subalternos del Consejo
, c igualmente a

la Villa , vendiéndose los demas al Publico
,
por lo

que la noticia de estás providencias puede contri-

buir á la ilustración de los Ayuntamientos de las

Ciudades
, y Pueblos grandes del Reyno

5 y sobre
todo acordara el Consejo

, como siempre , lo mas
acertado. Madrid, y Noviembre 22.de 1706.
- 13 Y por Auto del Consejo de 2 5 . de No-

viem-
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viembre próximo se mandó
,
que el Relator Don

Gil Fernandez Cortés formase este Resumen ,
con

arreglo a la forma
, j modo ,

que decía el Señor

Fiscal j y que hecho , citase al Procurador General

de Madrid a su Posada
, y , con presencia de los

Autos ,
lo concordase con ellos , añadiendo lo que

pidiese el Procurador General
,
quien lo firmasej

y egecutado , se pasase al Señor Fiscal
,
para que lo

aprobase ,
en cuya forma se dio licencia para su

impresión ,
repartimiento , y venta al Publico, que

se hiciese como lo deeia el Señor Fiscal.

PRESUPUESTO II.

NOTA.
En la Ley del Reyno, que cita el Señor Fiscal en

su antecedente Respuesta, declaró el Señor D. Phe-

lipe Tercero los negocios
,
que pertenecen a las Sa-

las del Consejo 5 y en ella se lee el capitulo siguien-

te , hablando con la Sala primera de Govierno:

„ Tendrán cuidado, que no haya falta en es-

„ tos Reynos en la provisión del Pan
, y de otros

„ Bastimentos , especialmente en esta Corte
: y lo

„ mismo se procurará por las otras Partes.

1 3 X^ARA el encargo que se ha hecho á Ma-

J[ drid de los Abastos de esta Corte , se

han expedido las Reales Ordenes siguientes:

14 „ El Rey ha resuelto suprimir la Junta de

„ Abastos
, y que la provisión de este Pueblo corra

„ por las mismas manos
, y medios

,
que antes de

„ su establecimiento j doy éste mismo aviso al Obis-

„ po Governador del Consejo
, y eh de que. por

te B „ de

Piez. I .fol. 2 I

.

Primera Real Or-
den , sufecha en el

Real Palacio a 28.

de Marzo de \'¡66,

comunicada por el

Señor Marques de

Grimaldi al Cava-
llero Corregidor de

Madrid.



riez.i fol.2 I.

Real Ordeiiy comu-

nicadapor el Señor

D.Manuel deRoda
al Caz-allere Cor-

regidor de Madrid^

su ficha eu Aran-

Juez^ a "j. de Abril

de 66.

.\j .

.
-

“i'- 'i

,oO^ r iv-'.’ii. ... v‘

i O
.V

»

y>

íj

de contado ,
ha de cuidar V. S. de cjiic nada fal-

te a la común subsistencia. Prcvengolo a V. S.

,, de orden deS.M.para su cumplimiento
, y para

„ c^ue se haga notoria al Publico esta resolución,

„ tomada para su mayor bien. Dios guarde a V. S.

„ muchos anos ,
como deseo. Palacio a veinte y

quatro de Marzo de mil setecientos sesenta y seis.

El Marques de Grimaldi. Señor Don Alonso Pé-

rez Delgado.

15 „ He dado cuenta al Rey de lo que V. S.

hace presente en Papel de cinco del comente , con

motivo de haver extinguido la Junta de Abastos

de Madrid 5 y S. M. queda enterado del estado, en

que esta ha dejado la Administración de ellos.

Fia S. M. del^zelo
, y aplicación de V. S. el cui-

dado de este importante encargo
, y que en la

presente constitución tomara V.’ S. las medidas

correspondientes
,
para que no falten los Abastos.

Aprueba S. M. las diligencias pracfticadas por V.S.

en solicitud de Obligados
,
que es el medio

,
que

se reconoce mas conveniente 5 en el caso que fal-

ten Obligados', y se provea Madrid por Admi-

nistración ,, observara V. S. el methodo
,
que se

huvierc seguido anteriormente , a no ser que V. S.

crea deberse seguir diferentes reglas
, y entonces

podra V. S. proponer las que estime mas conve-

nientes
, y se' daran a este fin lás providencias

oportunas > debiendo prevenir a V. S.
,
que S. M.

me ha advertido, convendrá, para la mayor segu-

ridad de iV. S.
, y quietud del Publico , se ponga

„ V: S. de acuerdo con’ el Ayuntamiento en la di-

rección de este encargo,
, y resoluciones

,
que se

tomen. He recibido igualmente la Copla de la

Relación del Estado del Posito
, y del Trigo

,
que

cr ,, hai

j>

5>

»

»

5 >

J>

JJ

3 )



4

„ hai en sus Paneras
, y en varios parages de Espa-

„ na
, y se espera de fuera , cuyo manejo corre por

„ la via de Hacienda. Dios guarde a V. S. muchos

„ anos ,
como deseo. Aranjuez siete de Abril de mil

„ setecientos sesenta y seis. Manuel de Roda. Se-

„ hor Don Alonso Perez Delgado.

I 6 „ He hecho presente al Rey quanto V. S.

„ me comunica en su Carta de diez ,
relativo á los

„ Abastos de Madrid. S. M. estima el zelo
, y em*

„ peño ,
con que V. S. desea satisfacer a tan grave

„ importante encargo 5 pero al mismo tiempo me

„ manda prevenir á V. S.
,
que no quisiera se sus-

„ citasen embarazos , ni competencias entre V. S,

„ y el Consejo ,
ni Sala de Alcaldes , ni tampoco es

„su animo se haga novedad alguna en el modo,

„ con que se ha governado el manejo
, y dirección

„de dichos Abastos, antes de separar este cuidado

„ del Corregidor
, y Ayuntamiento

, y cometerlo a

„ la Junta ,
que se ha suprimido. Por este motivo,

„ me mandó advertir á V. S.
,
que su voluntad era,

„ se governase en la forma
,
que antes se observaba.

„ El Consejo pretende tener intervención
, y , sin

„ explorar las razones
, y la antigua costumbre, fun-

„ dada , tal vez, en Ordenanzas,© Instrucciones par-

ticulares j no quiere el Rey resolver por aora cq-

„ sa alguna ,
mayormente en la presente constitu-

„ cion de Madrid, que pide una armonía entre to-

„ dos los que le goviernan.

I 7 „ Puede ser, que en breve haya mas pro-

„ porción
,
para que V. S. proponga las providen-

„ cías
,
que deban tomarse , sin desunión

, ni com-

„ petencias. En lo demas queda S. M. enterado,

„ y aprueba el conocimiento
,
que V. S. ha queri-

„ do tomar de los Sugetos empleados en este des-

„ tino.

Piez. i.f 2 i.B.

Real Orden de 1

1

.

de Abril de 66, co-

municada alCava-
lleroCorregidor por

el Señor Don Ma-
mel de Roda.



Piez.i.foL2 2.

Real Orden de t%.

de Ahrtl de i jóí,
dirigida por el Se-

ñor Don Manuel de
Roda al Cavallero

Corregidor.

„ tino
, sueldos

,
que gozan

, y justas reformas,

que V. S. intenta proponer después de instruido.

Lo que me manda S. M. repetir a V. S.
, es,

que las principales resoluciones
,
que V. S. tóme,

sean con acuerdo dcl Ayuntamiento
, aunque su

cgecucion se haya de practicar por particulares

Diputados
,
para que el Común reconozca la se-

riedad , con que se procede
, y sea responsable

todo el Cuerpo de Regidores, de que se compo-

ne esa Villa
,
para evitar el odio de la Plebe

, y
autorizar mas la acertada conduefta de V. S.

Que es quanto por ahora se me ofrece

>9

Í9

J 8

59

>9

59

55

contextar a los asuntos
,
que me propone. Dios

guarde a V. S. muchos años. Aranjuéz once de

Abril de mil setecientos sesenta y seis. Manuel de

Roda. Señor Don'Alonso Pérez Delgado.O
En virtud de lo que escribí ayer á V. S,1 9

59

59

55

55

„ havrá reconocido la intención del Rey
,
que me

ha ratificados. M., con vista déla que he recibi-

do hoy
, y referido a .S. M., mandándome pre-

venir a V. S, se ponga de acuerdo con el Conde
de Aranda , Presidente del Consejo, que S. M. no
estima, convenir,interponer su Real Nombramien-.
to, ni aprobación de los Capitulares, que han de
correr con el manejo

, y dirección de los Abas

7

tos , dejando al arbitrio de V.S., y del Ayunta-
miento la elección de Diputados

,
que íes pa-

rezca mas idóneos
5 y que en quanto á no alte-

rar V. S. el methodo, que observaba la Junta úl-

timamente extinguida
,
puede V. S. hacer lo que

crea mas oportuno , según las circunstancias del
tiempo

, y calidad de las reglas
,
que se hayan

observado
, tomando las que sean adaptables

, y
omitiendo las que. no lo sean

5 pues con la «^cne-

59

55

55

59

»

59

55

59

„ ra-
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„ ralidad
,
que V. S. lo insinúa , no se puede tomar

„ resolución formal
, y positiva sobre la inhibi-

„ cion
,
que V. S. pide , se ordene al Governador

„del Consejo, para que direefta
, ni indireeftamente

„ se mezclen en nada
,
que pertenezca á Abastos,

„ los Alcaldes de Corte
, y sus Dependientes : Repi-

„ to a V. S. lo que ayer le previne
, y que en este

„ particular se ponga V. S. igualmente de acuerdo

„ con el Conde de Aranda
,
para proceder el Rey

„ con su diótamen , á la resolución, que convenga.

„ Dios guarde a V.S. muchos años. Aranjuézdoce de

„ Abril de mil setecientos sesenta y seis. Manuel de

„ Roda. Señor Don Alonso Perez Delgado.

2 0 Las Ordenes insertas concuerdan con sus

originales
,
que quedan en la Secretaria de Ayunta-

miento de mi cargo. Madrid treinta de Mayo de

mil setecientos sesenta y seis. Don Phelipe López
de la Huerta.

PRESUPUESTO III.

2 1 I 3ARA evacuar Madrid este encargo,

M hizo el Acuerdo de elección de Ca-
pitulares

,
que componen la Comisión de Abastos,

que dice asi:

2 2 „ Certifico
,
que en el Ayuntamiento

,
que

„ Madrid celebro en catorce de Abril de este año,

„ se hizo el Acuerdo siguiente:

El Señor Corregidor hizo presente
,
que , se-

gún lo que se le havia prevenido , era del Real agra-
do de S. M.

,
que este Ayuntamiento eligiese Cava-

lleros Capitulares , los que fuesen de su satisfacción,

para que le acompañasen, y cuidasen
, en quanto

ocurriese, para la mejor Administración de los Abas-

C

Piez. I .fol. I 6 .

Acuerdo de Ma-
drid

y
en que se eli-

gieron los Cavalie-

ros Regidores para
laJunta de Direc-

ción de Abastos. 14.

de Abril de 66.

tos



tos del Publico, que S.M. le havia encargado, por

haverse extinguido la Junta
,
que los dirigía

, y ma-

nejaba 5 no dudando, que con las luces
, y noticias

de estos Cavalkros Regidores
,
podría asegurar el

desempeño de un Negocio
,
que se contempla

, y

es de la mayor importancia 5 y haviendose tratado,

y conferido difusamente en el asunto , se acordó,

se votase la nominación de dichos Civallcros Regi-

dores
, y se egecutó en la forma siguiente:

. 23 El Señor Don Manuel de Santa Clara nom-

bró a los Señores, Marques de la Regalía, Don An-

tonio Moreno , Don Joseph Olivares
, y Don Ma-

nuel de Pinedo.

24 El Señor Don Manuel de Pinedo , a los Se-

ñores Don Ramón Sotelo , Don Julián Moret, Don

Antonio Moreno
, y Don Manuel Pardo.

2 5 El Señor Conde de la Vega del Pozo á los

mismos.

26 El Señor Don Agustín Moreno de Prats , a

los Señores Don RamónSotelo , Don Julián Moret,

Don Antonio Moreno, y Don Manuel de Pinedo.

27 El Señor Marques de la Regalía
, a bs Se-

ñores Don Ramón Sotelo Don Julián Moret
, Don

Antonio Moreno
, y Don Manuel Pardo.

28 El Señor Don Francisco de Milla , a los Se-

ñores Don Antonio Moreno , Don Julián Moret,

Don Joseph Olivares
, y Don Juan de Novales.

29 El Señor Don Juan de las Peñas nombró
a los Señores Don Ramón Sotelo

, Don Julián Mo-
rcCjDon Antonio Moreno

, y Don Manuel Pardo.

30 El Señor Don Manuel de Angulo , a los Se-

ñores Don Antonio Moreno
,
Don Julián Moret,

Don Joseph Olivares
, y Don Juan de Novales.

3 1 El Señor Doh Antonio de Cáriga
, a los Se-

•V no-
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ñores Don Julián Moret
,
Don Antonio Moreno,

Don Agustin Moreno de Prast
, y Don Juan de

Novales.

3 2 El Señor Don Félix de Yanguas
, a los Seño-

res Don Antonio Moreno , Don Manuel Pardo,

Don Juan de Novales
, y el Marqués de la Regalía.

3 3 El Señor Don Manuel Pardo , á los Señores

Don Julián Moret , Don Antonio Moreno , Don Ra-

món Sotclo , y Don Manuel de Pinedo.

3 4 El Señor Don Juan de Novales, a los Seño-

res Don Antonio Moreno , Don Julián Moret , Don
Joseph Olivares

, y Marqués de la Regalía.

3 5 El Señor Don Joseph Olivares
, a los Seño-

res Don Julián Moret, Don Antonio Moreno , Don
Agustin Moreno de Prast

, y Marqués de la Re-

galía.

36 El Señor Don Antonio Moreno, a los Seño-

res Don Ramón Sotelo , Don Julián Moret , Don
Manuel Pardo

, y Don Manuel xle Pinedo.

37 El Señor Don Julián Moret , á los Señores

Don Ramón Sotelo, Don Antonio Moreno, Don
Manuel Pardo

, y Don Manuel de Pinedo.

3 8 Y por no haver havido Cavalleros Capitu-

lares
,
que se regulasen , el Señor Don Ramón Sotelo

nombró á los Señores Don Julián Moret, Don An-
tonio Moreno

, Don Manuel Pardo
, y Don Ma-

nuel de Pinedo.

39 En cuya consecuencia
,
por mayor numero

de votos
,
quedan nombrados los Señores Don Ra-

món Sotelo , Don Julián Moret, Don Antonio Mo-
reno

, y Don Manuel Pardo, para que, con los Seño-
res Procurador General

, y los dos Secretarios de este

Ayuntamiento , concurran
, y asistan al Señor Corre-

gidor a las providencias
, y disposiciones

,
que debe-

rán



Piez. i.fol. 3 7.

Representación de

Madrid de 1

2

. de

Septiemh.de \ -¡66.

ran darse, para la mejor administración de los Abas-

tos del Publico ,
tanto manejándose por esta regla,

como para efeduar las obligaciones de ellos , en el

caso de que se presenten Postores.

40 Y para que conste , en virtud del Acuerdo

de Madrid de este dia ,
doy la presente , en Madrid

, a

veinte v ocho de Mayo de mil setecientos y sesenta

y seis. Phelipe López de la Huerta.

EXPEDIENTE , SOBRE
alza de precios de los Abastos

en general.

43 T A Villa de Madrid , en representa-

J i don, que dirigió al Consejo, con
fecha de i 2. de Septiembre de 1766. dice:

42 SEhOR. La Villa de Madrid. Con el de-

seo de que en sus Abastos
, no solo para su subsis-

tencia en lo presente , sino también con reflexión a
lo futuro , se aseguren algunas utilidades en benefi-

cio del Publico
, y repuesto correspondiente de cau-

dales
,
que facilite el mejor gyro de ellos

, ha pedi-

do noticias del estado
,
que estos tenían al tiempo,'

que se extinguió la Junta, que los manejaba, y el

que tienen aLpresente, según los precios á qué se
venden sus géneros , con respedo á la baja

,
que en

los mas se sirvió dispensar la benignidad de S. M5 y
también se han tomado Testimonios de los precios
de las Carnes en los mas de los Lugares de estos
contornos.

4 3 Igualrnentc ha tenido presente
,
que en cl

tiempo, que ceso la Junta de Abastos
, y entró Ma-

drid á manejarlos, no obstante la acertada conduda.

con
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con que aquella los dirigió , anhelando siempre aí

mayor beneficio del Publico , estaban en el descu-

bierto
, y empeño de 2 i . millones 7 7 p47 2. reales,

según resulta de Relación del Tliesorero de Abastos,

sin haver para su satisfacción mas caudales
,
que los

Enseres
,
que dejó , la que

,
porque no cesasen las

compras
,
por falta de ellos

, y para resarcir las pér-

didas
,
que entonces se advertian , como el único

medio era el de la subida de las Carnes
(
Abasto , en

que principalmente las havia) acudió en sus últimos

tiempos ,
representando a S. M. ios crecidos empe-

ños en que se hallaba , carestía , escasez de ganados,

que se advertía
, y precisión

,
que por todos estos

motivos ocurría de subir sus precios’, con algún ex-

ceso 5
pero la piedad de S. M, que siempre miró con

particular amor el beneficio de este Publico , no tu-

vo por conveniente asentir a la subida
, y mandó

por Real Orden de 18 . de Diciembre de 1 7 6 5-.iram

quear de su Thesóreria General tres millones de rea-

les , con la calidad , de que se fuesén pagando 4ojj.

reales cada semana 5 lo que no se verificó en el tiem-

po de la Junta , ni después de extinguida
5 porque á

solicitud de Madrid se ha suspendido por aora su

reintegro 3 cuyos tres millones de reales se hallan in-

cluidos en el referido empeño de 21. millones

77^472* reales, sin que para su satisfacción haya,

como va expresado , mas fondos
, que lew: Enseres,

que quedaron 5 y para proporcionarle con la legiti-

midad que corresponde
, y que conste en todos tiem-

pos los que fueron , se dieron por. Madrid las orde-’

nes correspondientes a las respetítivas Oficinas
, diri-

gidas a que se cortasen las cuentas’, de forma
,
que

con seguridad se averiguase el estado de los Abastos

en el dia, que de orden dc^S. M.'se encargó de ellos;

,7 D y



y como importante , en el concepto de Madrid
, esta

providencia ,
ha impulsado repetidamente su obstT-

vancia
,
que no ha podido conseguir

,
por pender de

infinidad de cuentas de Compradores
,
que

, hasta li-

quidarlas ,
no se puede verificar el referido corte.

44 Por los Testimonios tomados, de los pre-

cios a que se venden las Carnes en los Lugares cir-

cunvecinos
,
se acredita

,
que en los mas son muy ex-

cesivos a los que tienen en Madrid
, sirí considerar

los derechos, y gastos
,
que aqui se exigen

, y son in-

dispensables
,
que ascienden a 2 i . mrs. escasos

,
co-

mo consta del Estado del Contador : asi resulta esto

ultimo. •
,

Piez. I . fol.4.y 4 5 J. y de los Testimonios de los precios
, á que

siguientes. se venden las Carnes en los Pueblos de estas cerca-

nías >. resolta:
' ^

461 Que enFoncarrál esta la libra de Camero
a once quartos , la de Baca a diez

, libres para el Obli-
gado

, y que no se Kan cargado dercdios algunos.
En Alcóvendas

, la libra de Baca, sin derechos
, á diez

y medio,, con derechos adqcey medio, y d Carne-
ro a trcc^. Eli San Sebastian, el Carnero a doce qiiar-

tos
, y seis mrs. 'con derechos

, y la Baca x diez y me-
dio

, y seis mrs.' para- S..M, y ochavo de Cortador;

y sde a doce. En Barajas, el Carnero a crece
, y la Ba-

ca a once , con quatro mrs. de Sisa
, y dos de Cortan

dor. En Vicalvaro
, la Baca 338. mrs. y el Camero

a 46,'sin cargarle, derechos. Ba I lecas
, con derechos,

que son 'seis mrs.- el Carnero,á trece
, y la Baca a on-

ce. En Carabanichcl de Abajo, la Baca á once
, y el

Carnero .a doccL^ con sds mrs. por derechos. En
Carabanchd de Arriba

, la Baca a once
, y el Carne-

ro a trece
, con seis mrs. de derechos. En Leganes,

la Baca , inclusos dos tiempos
, a nueve

, y diez quar-
*: T
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tos
, y el Carnero á doce , incluso un quarro por

Obligado. Alcorcón
, la Baca a diez quartos

, y el

Carnero a catorce
,
con todos derechos. Mostoles,

la Baca a diez
, el Carnero á catorce

, inclusos cinco

mrs. de Sisa
, y Oficial. Fuenlabrada

, la Baca a diez,

y el Carnero a doce y medio, con seis mrs. de Sisa
, y

Oficial. Pinto , inclusos varios tiempos
, el Carnero

a catorce
, la Baca once , con cinco mrs. de millón,

y uno al Oficial. Valdemoro, el Carnero á trece, la

Baca a once , con siete mrs. de derechos
, y Ofi-

cial. Seseíia , el Carnero a trece
, Ja Baca á diez.

Cicnpozuelos, el Carnero 3. doce
, la Baca a ocho, y

ademas ocho mrs. de Sisa
, y derechos. Getafe , el

Carnero a trece
, la Baca a once , inclusos ocho mrs.

de derechos. Villaverde
,
por Administración

, el Car- -

ñero a catorce, la Baca a doce y inclusos dos mara-
vedís en libra por derechos

, y Cortador. Chamar-
tin,. el Carnero a doce y .medio , kiBaca a once y
medio , con. el echado del quarcilio , r sin derechos.

47 Prosigue la Representación de Madrid ex-

poniendo : Que de lasRelacidnes
,
que han prcsenta-

doia Contaduría General de Abastos, y sus Admi-
nistradores , se acredita la pérdida

,
que en todos se

experimenta
, y precisión

,
que hai de subirlos

^ a ex-

cepción de los de Carbón, Pescado, y provisión de
Ternera

, en que hai alguna utilidad
,
pero expuesta

a 'varias contingencias 5 manifestando el Contador
General de Abastos

,
que haviendo tomado por pre-

supuesto el valor , a que se compran los Carneros
, y

Bacas , costes , derechos de Sisas
, y demás, que se exi-

gen
, y lo que producen vendidos

, reducidos á li-

bras, saca por prudente regulación, se pierden en
cada Carnero 10. reales, y 20. mrs, que suponen
1 6 . mrs. escasos en libra

5 y en cada Baca i i 8 . rea-

les.



Plez. i .fol. 2 3 •

Reía ton JelAdmi-
nhtrador del Apar-

to dt Acepe,

Ies y 15» nirs, correspondiendo en librs 1 2 . mrs.

escasos , sin hacer cuenta en uno
, y otro , de las con-

tingencias en la conducion hasta echarles el cuchi-

llo 5 y expone >
cjue aun subiéndose cinco cjuar-

tos en libra , no .podra resarcirse en dilatado tiempo

la perdida experimentada, por los moderados pre-

cios a que se han vendido las Carnes 5 y que en el

ano
,
que finalizó en 2 3. de Junio de i 7 5 3, en igua-

les circunstancias ,
sin que el Abasto estuviese tari

deplorable , se subieron quatro quartos en libra de

Carnero ; y cinco en la de Baca j en el primero ,
des-

de doce , a diez y seis 5 y en la Baca , desde diez,

hasta quince. i ,
* -

4 8 Por la Relación del Administrador del Abas-

to del Aceytc /sé comprueba
,
que en el vendido

hasta ahora , sé han perdido seis mrs. en libra , lo

que igualmente se^ experimentara en las I 5 y 533 .

arrobas, V 9. libras-, que, a-, corta diferencia!, exisr

tian en los Altnaccxics de esta Villa en el dia 9. de

Agosto antecedente .5 .y reBcre ,
que en lo que des-

pués se vaya con^rando al precio de 34- reales, ca-

si no havra perdida ,’ por. ser ya igual su coste ’con

el produéfo.. p i, . ...t* >
- 49 ’Secrun la' Relacioni de los Administradores

del Abasto de Velas de Sebo, cotejado !cl coste de

la compra de cada arrobar/ gasto en. su fábrica^ y
los de Administración, condos precios de su .venta

al Publico , se pierden en cada arroba ‘de las finas

de Canon 3 2. reales
, y i 2. mrsj en las finas de Ba-

ño , en unas 3 <5 - reales
, y ’i 2. mrs, y en otras - 3 5

.

reales, y 2. mrs? y en las comunes de Tienda (cuya

clase excluyó la Comisión de Abastos
,
por perjudi-

cial al Publico
)
se perdieron 4 3 . reales

, y 30. mrs?

haviendo por esta regla padecido el Abasto . en
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los 159. dias , desde 26.de Marzo, hasta 4. de

Septiembre, en las 6yo2 5. arrobas de Velas ven-

didas al Publico , la perdida de 2 i ^y6S 5. -reales, y
26. mrs. de vellón 5 y que en lo succesivo no será

menos este daño ,^por el excesivo importe de las

6g. arrobas de Sebo , de que se ha empezado á usar,

y la Junta anterior encargó á Irlanda
,
por la ne-

cesidad
,
que de él havia , á causa de no encon-

trarse en ^paha el suficiente para el Abasto de Ma-
drid.

• i

50 De la Relación del Administrador del Abas-

to del Tocino , resulta
,
que en el salado vendido

al Publico, con hueso, y sin él , desde 2 5. de Mar-
zo, hasta 3 1. de Agosto de este ano, se han perdi-

do 2 7 9p 5 <5 5 • reales
, y 7. mrs. de vellón , á causa

de la baja, hecha por S. M. , de quatro quartos en

libra 5 y que de continuarse la venta del existente á

precio cada libra de i 6. quartos , se padecerá el

menoscabo de otros 259^06. reales , y 12. mr^
pues al precio de los 20, en que estaba

, no pro-

ducía utilidad alguna , sacándose solo el coste
, y

costas.

5 1 El Administrador del Abasto del Jabón,sien-

ta
,
que en cada arroba del vendido desde 2 s . dé

Marzo, hasta 3- de Mayo de este añp , se perdie-

ron 1 6. reales, y 2 8. mrs, y en el despachado des-

de 4 - del expresado Mayo , hasta 9. de Agosto,

267^292. reales, y 8 . mrs, á los que acrecida la

pérdida del tiempo anterior , asciende el todo á

349^054. reales, y 20. mrs, por la misma razón de
los quatro quartos de baja 5 pero que haviendose
empezado á hacer algunas Contratas hasta fin de
este año,á 38. reales y medio cada arroba de Ja-
bón, si se pudiese asegurar á este precio el Abas-

E to.
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to, solo se sufrirá la perdida en cada arroba de 4'.

reales, y 1

1

* nirs.

y ,5 2 Por la Relación del Administrador del Abas-

to del Carbón 'V se i viene en conocimiento, dejara,

según prudente regulación , a beneficio del Piibli*

coen este ano, la utilidad de 2 6 8 p4 i i. reales de

vellón : esto ,
.si no huyiere alguna de las muchas

contingencias
,
que se experimentan en este Abasto

tan fuerte % manejado por muchos Dependientes,

caudales
,
que en el se expenden

, y precisa morosi-

dad en su cobró.

0* 5 3 De la Relación del Administrador del Abasr

todcl Pescado, resulta, que desde 26. de Marzo,

hasta 3 i.,de Agosto próximo , se'vcndicron 3^012,

quintales
í y. tres quartillas de Pescado > y que en

ellas ha tenido de utilidad el Publico 7y7i 2. rea-

les de vellón.
'

' >

,54 Por Certificación del Administrador de la

Provisión de la Ternera, se acredita, que en todo

el ark) próximo pasado de 1 76 5. se sirvió a S. M,

y Real Familia, y vendió al Común el remanente,

que quedó , con 1^804. Terneras
,
que pesaron

-1 5 ip7 3 8. libras y media, haviendo dejado de. uti-

lidad , deducidos su principal coste , derechos , y
demas gastos de Administración ,.32^961. reales,

y 22. nirs5 cuya igual ganancia , a corta diferencia;

se experimentó en los quatro anos anteriores
,
pe-

ro que todo ^te fondo
, y aun el adquirido , se

perderá,)' aun pondrá' en contingencia la Real ser-

vidumbre, si no se da providencia, que extinga los

muchos Chalanes, que tratan en Terneras , causan-
do, no solo los referidos perjuicios , si también su-
ma escasez en la cria de esta especie de Ganados,
contra lo prevenido en Leyes Reales

,
que mandan,

no
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no se puedan matar Terneras
5 y la Orden de S. M.

de I 8 - de Abril de 1754, que solo permitió para

las mesas Reales el numero de ip4oo. Terneras

cada año.

5 5 Madrid
, y su Comisión de Abastos ( Se*

ñor) muy desde los principios advirtió todas las

pérdidas
,
que van mencionadas

, y no lo expuso á

la superioridad de V. A. , mediante las Ordenes de

S. M.
,
que prescribieron las bajas

, y no se dero-

garon 5 pero reconociéndose aora cada dia mas,

y mas , "y que especialmente en las Carnes se au-

menta la 'pérdida , de que , hechos cargo el Procura*

dor General de Madrid
, y Personcro del Común,

expusieron, ser preciso se levanten los precios en la

venta de los Géneros : En su vista , el Ayuntamien-

to ,
con los Diputados' del Común , bien enterados

de todo lo expresado , íátíal situación en que se

hallan los caudales públicos
, y la consecuencia irre-

mediable
,
que se seguirá^'/ de que enteramente se

arruine el fondo^ 1 que actualmente existe, para- la

continuación de los Abastos: de unánime consen-

timiento , tienen por preciso a su obligación recur-

rir a V. A. con esta reverente Representación, acorñ-

pañada de los Documentos citados
, y de la Repre-

sentación
,
que ha hecho el Thesorero de Abastos,

comprobando todo lo referido
, y pidiendo pron-

ta providencia
,
para que la justificación de V. A,

enterado de todo
, y parecer á Madrid

, y Diputa-

dos
,
que los precios de los Abastos en su venta al

Publico , deben corresponder a los en que se, com-
pran , con el aumento de sus derechos.

y

gastos

de Administración , de manera
,
que* no haya pér-

dida alguna 5 y que atendidas las circunstancias
, v

empeños, en que se hallan , seria muy conforme' el

'
• que



Documtntoj
, qae

acompañi Madrid
d la anttcedíntt

Representddon.

l^aca.

que los alimentos fuesen con consideración
, no

solo á hacer el fondo preciso para su gyro
, sino

también para ir con proporción
, y equidad satis-

faciendo los Créditos atrasados
, y los adeudos he-

.dios desde que Madrid los maneja.

5 6 V. A. ,
enterado de todo lo referido

, re-

solverá
, y mandara lo que fuere de su agrado.

Madrid
, en su Ayuntamiento , a i 2 . de Septiem-

bre de 1766. Don Alonso Perez Delgado. Don
Julián Moret. Don Juan Joachin de Novales. El

Marqués de la Regalía. El Marques de la Torredlla.

Ambrosio A sustin de Garro. El Conde de Pern'ia.

Gerónimo de Alva y Maldonado. Juan Antonio

de la Prida. Por Madrid ; Don Phelipe López de

la Huerta; ’
»

*

5 7 Los 'Testimonios de los precios
, a que va-

han las Carnes en los’ Lugares circunvecinos, no se

incluyen, porque de ellos no quedo Copia en Ma-
drid

5 pero originales se hallan en el Consejo
, y

,ya los dejó sentados en.su lugar, y ios dem^, que
remitió con' esta Representación, son los siguientes.

. 8 , Pr«üpuesto, en que se manifiesta una Res
Bacuna, de 340. libras j a 44- mrs. de su postura,

con arregló al peso, que han tenido las consumidas
desde Viernes Santo 2 i. de Marzo de 1 7 66 , hasta

1 4-'. del corriente , según las Hijuelas
, y Certifica-

ciones del Administrador de la Casa-Matadero, Fie-

les del Rasyró
, y Cameccria Mayor

5 y de la pru-

dente regulación, hecha por el Administrador Ge-
neral , siendo su coste principal 444. reales: Para
demostrar ía aéfual pérdida, que resulta

, sin con-
siderar la que virtualmentc produzca el rigoro-
so temporal de los cinco mesc.s del próximo In-

vierno.

i.
Una



Ü444.5 9 Una Res Bacuna cuesta 444» reales.

1

PROBVCTO.
Por 340. libras de {z

Carne, a 44- mrs ÍJ440.

Por valor del Des-

pojo ^ yo 13.17.

Por el Menudo poo7.i7.

Por la Lengua yoo4.i7.

Por el Cuero. ........ yo 6 o.

Por el Sebo yooa.au-

ys28- 4.

Derechos
,j gastos.

Por 3 4o.libras,a I 3.

mrside derechos

de Sisas Reales
, y

Municipales.' . . yi 30.

Por los de Alcava-

" las, y Cientos, á i

maravedí y me-
' dio

, y un quar- - -

tillo de otro. .. yo 17. 17. I

Por gastos a' 5 . ^

- mrs:los 4.y ^de

otro,de Adminis-

tración
, y tres

,quartas partes de

. .otroporvendage. yp5 5, .

y 202.1 7-

ji

U32 5.1 9.

P. I.

f. l 9.

y32 S.I 9.

60 Deducidos de los Perdida. . .

5 2 8 . reales
, y 4 . mrs. del valor de la Res *Ba-

^ ^ u p cuna.

yi I 8.1 5.



Carnero.

Piez.i.fol. I 8 .

. r.
*

cuna , los 202. reaks , y 17

•

nirs. de derechos,

y gastos
,
quedan líquidos 325* reales

, y 19.

mrs, que se sacan 5
que compensados con los 444.

reales del coste principal de la Res Bacuna , los

325. reales
, y 1 9. mrs^ líquidos de todo su va-

lor , resultan de pérdida 1 1 8 . reales
, y 1 5 • nirs,'

que suponen por 1 2. mrs. .escasos en libra , sin per-

juicio de la que se experimenta en su conducion,

hasta que.se echa ahcuchillo. j.y.será mas la que

ocasione el rigoroso- temporal de Invierno, a con-

secuencia de la escasez ponía constitución del ano.

Madrid 22. de Agosto de 1766. Don Bartholo-

mé Castaño.
•y

6 1 Presupuesto , en que se manifiesta un Car-

nero de 2 3. libras, a 4S. mrs.de su postura, con

arreglo al peso, que han tenido los consumidos des-

de Viernes Santo 2 8 . de Marzo de 1766, hasta 1 4.

del corriente inclusive , según Hijuelas
, y Certifica-

ciones ,
dadas por los Fieles del- Rastro y Camcr

ceria Mayor ; y de la prudente regulación hecha

por el Administrador General , de los que vienen en

camino
, y están por ajustar

, ch conformidad- de

los avisos de los compradores •, haviendo' costado

36. reales 5 -para- demostrar la adtuaUperdida
,
que

resulta , sin considerar la que virtualmcnre
:

produ-

cirá el rigoroso temporal de los cinco meses del

próximo Invierno.
; ,

'

; i

62 Un Carnero tiene de coste principal >36.

reales de vellón. . \ . t' yo 3 6.

PROB\JCTO.
Por 2 3. libras de

'

* (i

Carne,a 4 8.mrs i,-... yo3 2.i6#
Por valor del Des-

pojo 9 8 .mrs.
) .r

yoo 2 . 30 «

i 11035.12.
* Por

I



g0 3 5.1 2. yo 3 6 .

(i

Por el Menudo jjoo i .o i

.

Por el Pellejo yoo2,30.

Por valor del Sebo yooo. 1 4.

ÍJ039.2 3

Derechos,y gastos.

Por los derechos

- de Sisas Reales,

y Municipales , a

1 3. mrs. libra. • yoos.ap.

Por los de Alcava-

las,yCientos,á ma-

ravedí y medio. . yoo i . 00

Por el maravedí de

Hospitales. . . . yooo. 2 3

.

Por gastos 5-^ mrs.

- en libra : los 3.

mrs. y •;
de otro,

por los de Admi- ( 2

nistracion, y
~ de

otro, por razón

- devendage. . . {1003.247

- 63 Deducidos yo 1 4.09 . >

-délos 39. rs. 23.
f

mrs. del valor del Carnero, los I yo2 5 . 1 4.

I 4.rs.y I 9. mrs.de derechos,y c- —

—

gastos, quedan liquides 2 5 .rs.

y 1 4. mrs. que se sacan. • .

yo 14.09.

yo2 5.14.

Perdida .... yo i o. 2 o.

Com-



6 4 Compensados con los 3 6 . rs. del coste prin-

cipal del Carnero ,
los 2 5.rs. 14. mrs. líquidos de

todo su valor >
resultan de perdida 1 o. rs. y 20. mrs,

c|ue suponen por i mrs. escasos en libra
,
sin per-

juicio de las que se experimentan en su conducion,

hasta que se le echa el cuchillo j y sera mas la que

ocasione el rigoroso temporal del Invierno
, a con-

secuencia de la escasez
,
por la mortandad pade-

cida
, y constitución del ano. Madrid 2 2 . de Agos-

to de 1766. Don Bartholomc Castaño.

Papel de remisión g ^ Muy señot iTiio. En consecuencia del avi-

fJZdentef.*^'^'' SO
,
que me comunicó Vmd. en 1 7. del corriente,

Piez.i.fol.2 0. de lo acordado por la Comisión de Abastos, que

desea saber la pérdida
,
que se experimenta en cada

libra de Carnero, y Baca, según los precios a que

se vende
, y los de su compra

, y costas : he for-

mado , como se me previene , el adjunto Presu-

puesto
,
por el qual se rrtanificsta -la de tres quartos

en la de Baca
, y quatro en Carnero

5 perjuicio tan

grande para el Publico
, y que aun subiéndose cin-

co quartos
,
que parece temeridad , no podría re-

sarcirla en dilatado tiempo , mayormente estando

sufriendo, de algunos años a esta parre,’ crecidos

descalabros
,
por no haverse alterado el precio * a

vista de que en todos* los- Pueblos se .esta vendien-

do mas caro que en Madrid ; motivos poderosos,

que me estimulan , en cumplimiento de mi encar-

go, exponerlos a Vmd. para que lo haga a la'Co-

mision
j y que en 'el de 17 5 3, en iguales circuns-

tancias que el presente, no hallándose el Abasto en

tan deplorable estado , la fue forzoso a la Junta
• '

’ • extinguida, en el. discurso de un año , representar

a S.rM. las subidas de quatro quartos en libra de

Carnero
, y cinco en la de Baca , estándose vendicn-

íí * do



I 3

do esta a diez
, y aquella a doce , como reconocerá

V. md.de la Minuta, que acompaña, que se dignó

aprobar ,
fijándola a i s, y i 6, con cuya providen-

cia se logró entonces recuperar la injuria 5 no alcan-

zando mi cortedad otro medio en ocasión tan cri-

tica
,
que la respectiva , con atención a la escasez

general de Ganados ,
que se experimenta, por la mor-

tandad padecida
, y constitución del año 5 y a con-

secuencia se debe rezelar prudentemente la altera-

ción de precios, que tendrán los que han quedado,

como ya se está tocando en las acítuales compras?

siendo'digno de tener presente la perdida, que, sin

dificultad, ocasionará el temporal del Invierno
,
por

la falta de Pastos, precisos
, y convenientes

,
para la

subsistencia del considerable repuesto
,
que se necesi-

ta
,
para abastecer , ó que S. M, usando de su acos-

tumbrada clemencia ,
franquee los caudales suficien-

tes
,
para sostenerle 3

pues , de lo contrario , se au-

mentan cada dia mas los empeños 3 sobre que la

Comisión providenciará lo que la pareciere mas

arreglado. Quedo á la disposición de V.md, pidien-

do á Dios le guarde muchos años. Madrid 22. de-

Af^osto de 1 7 ó 6. Besa la mano de V. md, su mas

afeito seguro servidor , Don Bartholomé Castaño.

Señor Don Phelipe López de la Huerta.

abasto DE ACETTE. Arrobas majares. Libras^ Onzas. Coste.

6 6 En 2 5 . de

Marzo del presente

año, quedaron exis-

tentes en los Alma-

cenes de esta Corte

'I51J853. arrobas,

10. G

Piez.i.fol.2 3.



Arrobas. Libras. Onzas. Coste.
10. libras, y i4.on'.

zas, que á varios

precios, desde el de

40. reales ,
hasta

4 6
.y

^.importaron

6 74^43 6 . rs. y 2.

mrs I 5 B 8 5 3 . 10. 14. 674^4 3 6.2.

En Andalucía es-

taban acopiadas, y
se i han compra-

do después 4^7 6 2.
^

arrobas ,,que ten-

drá de toda cos-

ta' , hasta -entrar j '[

en los Almacenes,

196^650. rs. de

vellón = 4^762... 196^650...
-Desde 2 <5.del mis*

mo mes de Marzo, • ^* 1 *

hasta 9.del presente '

'p c!

Agosto,sé han com-
t> '

.
‘

prado - en 'Madrid

2 9^8 9 8 . arrobas,
.

•
,

1 7. libras, y 8 . on- \ ..

zas , las quales, á di- 1 / .1;. ^

ferentes precios,des-

de 3 4 - reales , has- •
' i

ta 40, importan

I. 5 8pioo. reales.

y 30. mrs 2 9^89 8. 17.., 8. i.osspioo. 30.

5oys 14....3..6. 1.9 29pi 86. 3 2.

6 7 Son 50^514. arrobas, 3 . libras, y 6 . onzas, que

han
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han tenido de costa de su prime-

ra compra, y portes, i . 9 2 9y i 8 6 .

reales,y 3 2.mrs. de vellón. . . ; . . i. 929^1 8 6. 3 2.

Corresponde á cada arroba. ... yo 3 8.6 o.I.

Los derechos, que adeuda en

su consumo yo 1 1 . 2 5

.

De las cargas del Abasto
, y

todos gastos de Administración , le -

tocan, yoo i . 1 5

.

6 8 Tiene de costa cada arro-

ba mayor de las expresadas, has- yo5 i.i 2.!

ta su venta, s i* reales, y i 2.mrs,

y medio? de que corresponden 62. mrs. a la libra

menor , ó sisada , de las 2 8 menores que produce5y

vendiéndose oy á i4- quartos, que son 56. mrs,

resulta la pérdida de 6. en cada una. -

69 En el citado dia 9. de este mes
,
que por

ser fin de semana se hizo punto para este ajusta-

miento , existían de todo lo comprehendido en el,

159533. arrobas, y 9. libras , con las quales hai

para servir al Publico dos meses , á corta dife-

rencia 5 y en lo que después se va comprando
al precio de treinta y quatro reales , no havra

pérdida, por ser ya igual su costa con el producto.

Madrid 22. de Agosto de 1766. Bernardo de
•Riaza.

70 Estado
,
que por prudente consideración

formamos nosotros Don Manuel Gutiérrez de la

Vega
, y Don Andrés deHelguero, Administradores

del Abasto de Velas de iebo de esta Corte, del cos-

to , costas , y gastos
,
que ha tenido cada arroba de

Velas en i 5 9. dias, contados desde 26. de Marzo
de este año

,
que se pusieron todos al cuidado de la

Co-

Piez. i.fol.24.

Vuelas deSebo.



Comisión de Madrid ,
hasta 3 1 . de Agosto próxi-

mo pasado ,
con reflexión a los precios, a cjue se pa-

garon
, y están pagando los Sebos ,

c|iic se encucn*

tran en el Revno, compra de 6 y. arrobas escasas,

que han venido de Irlanda, por encargo, que en el

mes de Odtubre de 1 7-6 5- hizo la }unta extinguida,

y demas gastos precisos de Administración
,
para

que se venga en conocimiento dcl beneficio
,
que el

Publico ha experimentado, y
quebranto, que el Abas-

to ha padecido. A saber:

7 i Estándose pagando cada arroba de Sebo,

de lo que, por la escasez
,
que se experimenta , se

puede encontrar en la Mancha, Alcarria, Castilla la

Vieja , Alfaro
, y otros parages, desde 38,^47. rea-

les 5 y que las 6 y. arrobas escasas de Irlanda , saldra

cada una de precio principal ,• y demás gastos
,
pues-

tas en las Administraciones, de 5 7, á 58. reales, te-

niendo presente
,
que io^que se recibe del Abasto de

Carnes
, y Gremio de Menuderos de Madrid , son

precios equitativos , rio obstante la considerable mer-

ma , v desperdicio
,
que el Abasto eftá sufriendo en

esta ultima clase, se considera salgan unas arrobas de

Sebo con otras 343* reales
, y á este preció impor-

tan 30. libras, que eri anos abundantes, y de buen

genero , se gastan en una arroba de Velas -

5 ¡.reales, y 20. mrs pos 1.20.

Por cinco onzas de Algodón
,
que (i

se consumen en los pávilos de dicha

arroba de Velas ,
á 8 . reales la libra, va-

len 2, y medio de vellón poo2. 1 7.

Por cinco libras de merma
,
que se

considera, «pueda tener la arroba de Ve-

las , las dos en Sebo liquido
,
que consu-

*'• ’ me P054...3.
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yo 54..- 3 .

me el fuego
, y las tres en Chicharro

, des- (2)

contados i 2 mrs. de su aprovechamien-

to ,
ocho reales

, y 2 o. mrs poo 8.20.

Por una arroba de Lena de Encina,

que se necesita para derretir los Sebos,

con que se hace la de Velas , un real,

y 26. mrs yooi.26.
Estando regulado el consumo de las

dos Administraciones en cada un año
en 2 sg. arrobas de Velas, corresponde a

cada una
,
por razón de sueldos de los

^

dos Despachos de Administración
, el de •

Contador
, y Thesorero, un real, y 10.

mrs l pool. 10.

Por salarios, que se pagan á los dos

Maestros de las Velas de Canon
, y de-

más Operarios
,
que les asisten

, y fabri-

can las de Baño ? los de 2 i Puestos, que
proveen por menor al Publico

, alquile-

res de casas, situado
, y gastos de genera-

Edad
,
pertenece á cada aíroba 2 . reales,

y 12. mrs POO2.12.
Las rentas del Millón , Alcavalas

, y
Cientos

, están agregadas al Abasto en
la Administración de Calle de Santa

Ana
5 y después de liquidados sus valo-

res
, y gastos, pertenece á cada arroba, por

derechos
, dos reales

, y 9. mrs poo 2 ... 9

.

pozo. 12.

H Se- .



7 2 Se<Tun el prudente por menor de partidas,

que antecede ,
sale cada arroba de Velas ,

de todos

costos
, y

gastos, á 7Ó.frcalcs
, y i 2. mrs. de vellom

y
siendo los precios , á que se han subministrado al

Publico en los mencionados 159. dias, desde 26.

de Marzo,. a fin de Agosto próximo pasado
, las fi-

nas de Canon a 3 sL reales ; es la pérdida en cada

arroba de esta clase 3 2. reales, y'i 2. mrs? en las fi-

nas de Baño.
,
que se le dieron a 3 4 , y 3 5 , y 10. mrs,

en unas 3 6/reales , y i 2. mrs? y én otras 3 5 » y 2>

y en las comunes de ^Tienda ,
cuya clase se suprimió

en 30. de Junio próximo pasado
,
por su inferior

calidad, y perjuicio que rcsdtabaal Publico, que

las llevaba á' 2 6 . reales ;'y 1 6. ¿nrs, la de 4 3 , y 3oh

mrs? y para^ hacer jdcmostrablc lo que^a estos res-»

pcífbos perdió el Abasto * en los .citados . i .5. 9.. dias^

se ponen los consumos
,
que en ellos huvo ,• en el

Arrobas de Velas

vendidas en 159.
dias.

RESUMEN general: Perdida ea rs. deX’H.

M . t

Por. .ip3 8 7. 7 3 Finas dé Canon »

,
que se yi-t

arrobas. vendieron,las 499- ín Calle de San-

ta Ana
, y las 8 9 7. en la del Olivo,

3 3 2. reales ,,y j 2., mrs. de.pcrdida

en cada una. i. .

.

;

\ VI

' ^ ?
l

. ' (
i. : 7

44^ 8.7 3.1 8.*

Por. .4p00 3 '. Finas de Baño [ las 2poi7Í.- a

arrobas. 36. reales
, y i 2. mrs. de pérdida. -. ' . f

-- Tí Ll

V

mrs, y de ellas , las sp s 3 5* arrobas,

y quartilla ., vendidas, en? Galle de

Santa Ana, y las 468, y quartilla,

al total cumplimiento, en la del

Olivo I42p9<58. 30.

5 tí 3 90.;, Co- 187^842.14»



5U3 90.:-

Por.. 9<5 3 4l-

arrobas.

6902 5.

TOCINO.
Piez. i.fol.26.

I 6

I 8 79842.

1

4.

Comunes de Tienda
,
que se

vendieron desde dicho 26. de

Marzo , hasta 30. de Junio
,
que,

como va dicho , se extinguió esta

clase
,
por perjudicial al Publico en

su inferior calidad , las 46 37- en

Santa Ana , y las 1 7 i . en Calle del

Olivo, a 43. reales, y. 3 o. mrs. de

pérdida 279843.12.
- - -

Toda perdida.. .. 215968^.26.

. . ior »

7 3 De forma
,
que, según demuestra este Esta-

do
, y resumen,que,comprehende,es la pérdida,

que el Abasto tuvo en las 6902 5. arrobas^ de Ve-

las ,
vendidas en sus dos Administraciones flos ex-

presados I 5 9» dias,cumplidos en 3 1 - de Agosto^prQ-

ximo pasado de este año , los figurados 2 i .596 8 5.

reales, y 26. mrs. de vellón. Madrid 4. de Septiem-

bre de 1766. Andrés de Helgüero. Manuel Gutiér-

rez déla Vega. ' '

7 4 Relación
,
que yo Don Manuel Alvarez de

Uria , Administrador General del Abasto del Tocino

de esta Corte, formo de las cabezas, y arrobas de To-

cino salado, con hueso
, y lardos

;
que resultan haver-

se vendido al Publico de esta Villa , desde el dia 2 s

.

de Marzo , hasta 3 i . de Agosto , ambos inclusivé,

de este de la fecha , como de las que de una, y otra

.especie quedaron existentes, para el propio efe<5bo,des-

de primero del presente mes en adelante 5 según todo

consta de los Libros
, y demas Documentos de la Ad-

ministración de mi cargo
, y a que me remito.

TV-

/



bocino salado ,
con hueso.

7 5 Primeramente consta , ha-

verse vendido en el tiempo ,
citado

anteriormente, 5 y 9 4 8 ,y media cabe-

zas de dicho genero, con 2 2
[j7 94 .

arrobas
, y 12;! dibras

,
qiie , a los

veinte quartos
,
que tuvo de postu-

ra hasta 24. del referido'Marzo, y
a cuyo respecffo se reguló pruden-

cialmente
,
podría tener de coste

, y
costas, sin interesar-nada de .utilidad

el Abasto, importaban i . 3 40[j 852.

reales, y 3’2.mrs. de vellón j pero

haviendose vendido a 16. quartos,

quatro menos’ en ^cada libra^j ,por

« la gracia /que dispenso S. M. a este

-Publico , resulta ,Jiaver producido

-tan solo 1 . 07 2^6 %i, reales', y i 2.

mrs, evidenciándose por esta razón,

•haverse perdido en ellas’ 2 689170.

•reales, y* 20. ríifs! dé vcUon. . ..

-•*
'luZ/ i./Ui .o‘; >u

' '

.Li el ’

l^ocino salado
, sin hueso.

7 6 '
í Asi propio consta; háyerse

vendido 551. cabezas de esta es-

pecie , en el enunciado tiempo , con
1982 7. arrobas, y 1 1 . libras

,
que

•abrespcíftode 6. reales, y 8. mrs,

.
que se ha perdido en arróbajdel pre-

'cio, Vque aiítcriprmentc se despa-
- chó este genero , asciende á

d..r I -



7 7 Según va manifestado, resulta , haverse per-

dido en los expresados géneros
, y en el referi-

do tiempo , los figurados 279^565. reales, y 7.

mrs. de vellón.
t

EXISTENCIAS.

78 En el mencionado dia pri-

mero de Septiembre de este ano han

.

quedado existentes 4^8967 cabezas

de Tocino, con hueso
,
que pesaron

2 ips 3 5 . arrobas
, y 24. libras; y si

huviere de continuar la postura adtual
’

‘

,

de dichos 16. quartos , se perderán

en ellas
,
por los insinuados moti-

vos
, y con arreglo á la primera par- (

r

tida de esta clase .'.. 25 6p8 93.2 5-

7 9 Idem
,
quedaron en ser en ’

'

dicho dia 70. cabezas y media de

Tocino lardo , o sin hueso V con

347. arrobas, y 20. libras, que por '

,

la propia regla, yá expresada en la ^

partida de este genero , se perderán '

en eUas - . 2^168.21.

80 De forma, que, según que- 2^5 9^062. 12.

da expresado , se han perdido des-

de el dicho dia 25. de Marzo , hasta 3 1 • de

Agosto inclusive , en las dos especies
,
que se han

vendido al Publico por este Abasto , los figura-

dos 2 7 9 p 5 <5 5 • reales
, y 7 . mrs. de vellón 5 á que

agregados 2 59^06 2. rs. y 12. mrs, que se perde-

rán igualmente , con los enseres, que han quedado,

para desde primero de Septiembre en adelante , si



siguieren dichas Posturas ,
compondrá toda la pér-

dida 5 3 8y6 27. rs. y I 9 * irirs. de vellón. Madrid,

y Septiembre. 2. de 1766. Manuel Alvarez de

Uria.

Jabón, 8 I Razón prudencial
,
que yo Don Carlos Gu-

Piez.i fol.27. tierrez de Palacio ,
Adrninistrador General del Abas-

to de Jabón de esta Villa, doy de las pérdidas, que

ha tenido en el tiempo, que eh ella se expresa, en

el presente ano.
*

82 Desde 25. de Marzo del

presente año ,
hasta 3 «de Mayo de' ^ ,

él , se vendieron
,
para surtimiento ’

; . ^

del Publico de esta Villa,' 4^860. '

^

arrobas de Jabón ,» a prccio.de 41. ^ .

rs. y 6 . mrs, arreglado á la'Póstura
’

de 1 4. quartos libra $ y reguladas *
^

' *

estas a 5 s. rs.'a que se han pagado, .
'

los 5 i.de coste principaJ,5.rs.y 26.

mrs. de todos derechos, y^ un real, r
'

y 8. mrs. de gastos de Administra- «

' ‘

^ .

cion , se verifica, haverse perdido en ir . ;

cada arroba i 6. rk. y 28. mrs, y en i , f/

todas 8i[j76z.irs. y 12. mrs.de
''

vellón. . ii]}76 2.i2.

8 3 Asimismo desde 4. de Ma-
yo hasta cl.diá de la fecha , se

han consumido para surtimiento

del mismo Publico, i sysss. arro-

bas
, y una libñ de Jabón

,
que al

citado respcííVo
, resultan de perdi-

da 267JJ292. reales, y. 8. mrs. de

vellón 2 67[J2 9 2 .08 .

De 349Ü054.20.



I 8

8 4 De forma, que asciende el total de pérdida,

que ha tenido este Abasto en el tiempo que queda

expresado , a 3 49^54. rs. y 20. mrs. de vellón.

Madrid 9. de Agosto de 1766 . Carlos Gutiérrez

de. Palacio.

8 5 Abance de las utilidades
, ó perdidas

,
que

producirá el gyro del Abasto de Carbón de esta

Corte en el presente año , catorce de Administra-

ción
, y primero de la Comisión de Madrid

,
que

tuvo principio en primero de Mayo de 1766, y
finalizara en fin de Abril de 1767, con arreglo

á los Contratos de prevenciones
,
que se hicieron

para él.

VALOKE S. Rs.de vellón.

8 6 Las cuentas de los trece
'

" 7
años anteriores del Abasto de Car-

bón, administrado en nombre del

Publico , bajo las ordenes de la

Real Junta , evidencian , se necesita

para surtir a Madrid de dicho ge-

nero , é inclusas las existencias,

que deben quedar de un año pa-

ra otro, con dos millones de arro- ,

bas , las que, vendidas al precio

de 32. quartos cada una
,
que es

el de su postura , ascenderá su va-

lor á .............. 7. 5 29LJ4II. .

8 7 También lo será 1 07[j. rs.

de vellón
,
que prudcncialmcnte se

regula, podrá producir la venta del

revoco
,
que traen los Carros, que

se

Carbón.

Picz.i.fol.2 8 .



se descargan , y
encierran en los

Puestos
, y

Almacenes , la del Sc-

rage inútil , con algunos derechos

de Alcavalas
, y

Cientos. . • • • • 107^000. .

' <Item ,
por los pcltrcchos,

que son precisos ,
para el .uso , y

servidumbre de dicho ano, se con-

sidera, quede su valor a la conclu-

sión de el * soyooo. .

' f'CO i
'

' íih
‘

'

Todos los valores del áño....^. .. 7.* 1

6

[j4 i 1.2..

GASTOS. ^ Xv

Por la Montaracía , Tabri- . i^ í c--

ca , V conducion de las referidás' "
;

dos millones de arrobas , a distan-'
‘

'
í,

cia,unas de otras de

'

20. leguas, y
*

^ O/i!

según los ajustes ^”que de. la ma- i 'JÍ h >1

yor parte de ellas están hechos en n :

los términos
,
que se demuestra en '

!
-

el Plan, que acompaña ascenderá >

su coste a. . • • • • » • » •<<•' »•••!.?* 6 .ó i ópooo. •

Item ,
por í los : derechos dev - i

Alcavalas
, y Cientos , Portazgos al

Conde de Bornos
, y gastos' de re-

caudación ; se. consideran, pruden-

cialmente isopooo.

.

Item
,

por:compras de Se-
•

’

rage, dentro, y fuera de está Cor-

te, í

6.7 66p00O.

.



6.76 6gooo.

.

19

te ,
su conducion a las Fabricas

, y
diferentes materiales

,
para repa-

rarle

Item
,

por. salarios de So-

brestantes
, y Oficiales de Espar-

tería , los Mozos de Puestos
, y Al-

macenes, comprehendidos los apeos

de Carros

Item
,
por coste

, y gastos

generales , en que se comprehen-

den los alquileres de los Puestos,

y Almacenes , Generalidad, Escritu-

ras
, y reconocimientos de Montes,

transportes de Carbón de unos

Puestos a otros , salarios de Fieles

de Romana
,
gastos de Escritorio,

y otros

Item
,
por los sueldos de

Dependientes de Administración,

Contaduría, Thesorero, Comisio-

nados , Administradores particula-

res , Factores , y otros Empleados

en el Abasto

. Todos los gastos
,
que pruden-

cialmente se regulan, pueden causar-

se en el año

1 8oyooo. .

I 8 40000. .

I 5 80000. í

2 500000. .

7.5 48 0000. .

8 8 Con la dis- r

tinción
,
que que-

da referida en .el

Abance antece-

dente, y bajo de

un supuesto pru- c.

L. den-

^sumen. 9^. de 'leellon.

Montan los valores. 7. 8 i 5041 1.

.

Montan los gastos. 7. 5480000. .

Utilidad. z 5 8041 1. .

K



dente
,
fundado en las prevenciones acopios

,
que

ya están hechos ,
para' siirtir el año

,
que se trata;

montaran sus valores a los, figurados 7. 8 i 6^41 i.

reales de vellón i y ascendiendo los gastos a solos

7. 5 48y. de la misma moneda, se vcrifícanr la uti-

lidad de 2 6 8^41 1. reales, siri embargo de que la

calamidad del año en los Ganados ha dado' moti-

vo á pagar mas porte del que tengo ajustado con

los Comisarios de la .Cabaña Real de Carreteros en

las conduciones de mas de 1 . 6oop. arrobas
, fabri-

cadas para el surtimiento de dicho presente año,

que se cuenta el catorce de Administración, y pri-

mero de la Comisión. Madrid 23. de Agosto de

1766. Juan de Vclascó. 1

Pescado- 8 9 Regulación que se hace del coste, que han te-

Piez. I . fol. 3 o. nido 3 yo I 2
.
quintales 7 de Pescado, consumidos

desde 26. de Marzo de r7 6 6, que se encargó él

pianejo de Abastos a la Comisión de Madrid
, hasta

3 1. de Agosto próximo,con razón de su produ(5fo.

G A ST" OS.- , Rs.de vello/í.

90 Por coste de 8 1
3

quinta- '

/ ,

les de Pescado, que se compraron cn^

Bilbao, regulados unos con. otros y a- j

siete pesos de a 1 5. reales , importan. • 8 5 y44 3.

.

Por 2 yi 9 9. quintales i co’m-*
'

'•r*''
’»

prados en Alicante , regulados igual- . . .i.-. L

mente a 94. reales 206y7o6..
Por porte de los 8 1

3
quin- * nori

tales de Bilbao
, considerados uhos ' *'

con otros a i 2. reales 'arroba. .’.U 3 9y66o. ¿

Per nios 2yi9 9. quintales de -

Alicante, á 1 1. rs. arroba. . .

.

1*.
. 96117 5 ‘5.’

i

— Por li.

-íi 427^965.

.



r. - 427y965. .. :
• •V. >

’ '

20

Por derechos de las Aduanas . ; ;

’
'

de Orduha, j Balmaseda, de los 8 1 3.

¿ quintales de Bilbao , á 3- rs. 7 arro-

ba 1 1^3 9 2. *

Por derechos de los 2^199

quintales de Alicante , á 70. mrs.

arroba 12^227.2^

Por derechos de Alcavalas
, j ^

r

Cientos de Madrid se pagan 2 reales - ^

en arroba,é importan las introducidas. 28^053.

Por sueldos
, y gastos causados j

en Madrid, se regulan 1 5^000. .

.

Total de gastos ^.4^4^6 37.2.

PRODVCTO.
9 I Pasado al re- (. •

^

mojadero 1 oy 3

1

7 •

arrobas ,
que pro- .

....

dujeron .mojado \ >].
' xl

1 5 y4 1 1 . arrobas, ^
-

vendidas enTablas '
j,:

a la Postura de I o. ' r ,
-

quartos libra para

el Común, y á 9^7. 1
'

i

para el Abasto,por ^

bájarse dos mrs. en r

libra de vendage. 43ou<5oi-i 6- >
'

' En la Casa-' T
Administración se il- ^ •. .

vendieron a Partí- u > j o r ,7

e'ulares'309. arro- 5 :

'

’

^

bas



* <- K 4309601. l6* 494^637.2.

Tremerá.

Piez i.fol.32.

bas á 47.rs. y
3.

mrs, que corres- (x

pondea 1 6.quar-

tos libra ,
impor- • •

tan i49576*i6*

En Tablas de - « >

seco se vendie-

ron ip4 a B. arro-

bas a 4i‘rs. y 6. ,

-

mrs. para el Co-

mún
,
que sale a

^
"

.14. quartos libra,

y para el Abasto a

4.0. rs. y 6. mrs, .

por abonarse un

real en arroba á
' “ '

los Cortantes,por -

’

vendage 579171-04. r . .

Productos. . 5029349.02.

I 4

»r-=

i ' '•

5020349 . 2 ^

4;—
92 Según la regulación ’ 7^712.

:

antecedente, salen de utilidad—«.
, .. L.1

a fevor del Publico en el tiempo expresado los

7P7 I 2. reales de vellón
,
que quedan figurado^

Madrid 2. de Septiembre de 1766. Por ausencia

del Administrador General : Domingo Antonio Me*
lendreras. ^

9 3 Don Manuel Alvarez de Uria , Adminis-
trador General del Abasto del Tocino de esta Cor-
te, y a cuyo cargo corre la provisión de Ternera,

que se administra de cuenta del Publico, para la



servidumbre de las Reales Casas de sus Magesra-

des:

9 4 Certifico
,
que por los Libros

, y demas

Papeles de dicha Administración
, y señaladamente

por un Estado, que tengo formado, correspondien-

te al año próximo pasado de i 7 6 5 , consta , haver-

se servido en todo el año citado á S. M.
, y Real

Familia, y vendido al Común el remanente
,
que

quedo en todo el, iq804* Terneras,con peso liquido

de I 5 I p7 3 8 .libras y ^ ,
resultando de utilidad en ellas

a favor del Publico ,
deducidos su principal cos-

te ,
derechos

, y demás gastos de Administración,

3 2^9 6 I . rs. y 2 2. mrs. de vellón j y haviendo re-

conocido igualmente los quatro anteriores , apare-

ce de ellos ,
haver quedado también de utilidad á

favor del Publico 125^762. rs. y 4. mrs, corres-

pondiendo á cada uno á 3jy440. rs, y i 8. mrs.-

vellón.
“

9 5 Pero debo hacer presente
,
que en el año

corriente
, y según’ el aótual estado , en que se halla

dicha Provisión , es verosimil
,
que , no solo se pier-^

da el fondo adquirido , sino es que
( y lo mas esen-

cial )
llegue á faltar esta especie , muy en Breve

,
pa-

ra las Reales servidumbres , originado de la liber-

tad amplia
,
que , de algunos años á esta parte

, se lia

dado á quantos quieran comerciar en este Genero,

y con cuyo motivo se experimentan crecidas intro-

ducciones en esta Corte
, y Sitios Reales

,
por un

gran numero de Revendedores, o Chalanes , todo

con el fin de no carecer de los i 8 . reales de dere-

chos
,
que por Real Resolución de 3 1 . de Marzo

de I 7 4 S
, y á Consulta de la Junta establecida para

la Administración de las Rentas Reales de esta Villa,

se sirvió S. M. cargar en cada Ternera ( con la cali-

L dad
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dad de por ahora )
aplicando su produjo en parte

del trasto
,
que debía hacerse en las Cercas

, y Puer-

tas de esta Corte ,
dispensando ,

como despótico

absoluto ,
S. M. en la Ley

,
que lo prohibía anterior-

mente 5 y no obstante sú permisión
, y el corto nu-

mero
,
que en virtud dé ella se introducía en Ma-

drid ,
hizo visible falta su cria agregada a la mor-

tandad, que padeció .'clCañado Bácuno en los años

pasados de 5 3, y 5 4:*causa ,
que movió la Real pie-

dad de S, M-' a expedir dtra Real Orden , comunica-

da al Ilukrisimo Govefnador del Consejo por elEx-

celcntisimo Señor Marques de la Ensenada , su fe-

cha en Buen*Rctiro,ó"i 8 . de Abril deM 7 5 4 , en la

que previene ;
haversc>xmcradQ S. M. de lo repre-

sentado por el Agente General de la Cabaña Real de

Carreteros , sobre la decadencia ^ en que entonces se

hallaba
, y los medios

,
que proponía para sil reparos

quien en su vista, y entre otros puntos
,
que se man-

daron guardar
,
para que tenga cféééo el fin referi-

do , se expresa el siguiente
:
Qífe.sfr ohser^ue, tn todo

el Rejno Ho dispuesto^ por' Lejes , sobre' la cria d^

Ganada uno-reneroando la que prohíbe
^
que se

maten 'T'erneras 'permitiendo se haga <sólo con

las necesarias'paralas Aiesas Reales
,
que se redu^,

cen a i ^^oo. cada ano i y no siendo menor al pre-

sente la deterioración
, y necesidad

,
que se toca, por

el abuso, y desorden ,
que dexo insinuado

,
perjudi-

cial ,*’y dañoso 'a todo d Reyno' en comun^por vai

riedad de.razones, que omito
,
por.ser notorias a to-

dos
5 parecía a. mi cortedad , debiera solicitarse

, con
toda cficáela, se llevara a^puro

, y debido efeébo dí->

cha Real Resolución posterior!, como la mas utib

interesada
, y importante, en comparación , ó coteja-

da con el precitado derecho
j y lo que me ha parct
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cido de paso hacer presente a V. S. , en cumplimien-

to de mi .obligación. Madrid, y Septiembre 7. de

1766. Manuel Alvarez de Uria.

9 6 Don Domingo González de Villa ,
encar-

gado de la Thesoreria de los Abastos públicos de

esta Corte ,
continuando los correspondientes ofi-

cios
,
que aseguran en la superior comprehension

de V. S. el mas cabal conocimiento de los crecidos

alcances , en que se halla el fondo de esta Thesore-

r'ia , según lo ha expuesto en sus anteriores Repre-

sentaciones, dice
:
Que tan lexos de mejorarse en su

progreso', va llegando a tocar el punto, y ultimo

termino de su decadencia , sin que el Thesorero ha-

lle medio , ni arbitrio, para sobstenerla, pues ha con-

sumido
, y apurado todos los que le han sido posi-

bles
,
en el desvelo

, y adtividad., con que incesante-

mente ha contribuido
, y resulta del actual Estado,

y Abanzo, que acompaña , respedtiyo a los ocho me-

ses corridos de este aíio 5
pues de los reiterados Su-

plementos
,
que en todos ellos ha hecho

,
para dar

curso a las compras
, y pagos -de los Géneros

, y
Efectos necesarios al surtimientOide dichos Abastos»

que ascienden á 15.099^165' reales
, (

que, sin los

2 1.07 7^4-7 2. reales
,
que se estaban debiendo has-

ta 2 5 . de Marzo , según Relación
,
que presento a

y. S.) se halla en adtual descubierto de 2 . 093 ^938 .

reales , 3 i .^mrs, que por su diligencia
, y con grave

dispendio de su propio caudal , ha buscado ,
disfru-

tando las confianzas de sus Amigos , y otras Per-

sonas.
'

9 7 Pero como han sido continuadas es-'

tas estrechas- urgentes necesidades, y no. han cor-

respondido los produtStos á la satisfacción
, y paga

de los gastos , ni hai esperanza de que sean en lo

Representación del

Thesorero de Abas-

tos.



subcesivo equivalentes, por el exceso de los subi-

dos precios de su compra á el de la venta , se le han

imposibilitado todos los medios, y arbitrios, de que

ha usado hasta ahora
,
para llevar en alguna manera

corriente la Thesoreria
,
haciéndose indispensable re-

currir a V. S.
,
para que

,
en su inteligencia

, acuerde

las mas sanas oportunas providencias
,
que puedan

restablecer en pártela deplorable situación, en que

se halla el nombre de la Thesoreria
, y el Thesorcro

oprimido, con las molestias, y repetidas instancias

de los Acreedores
,
que solicitan ; con actividad el

pago de suS créditos , como lo hacen los cinco Gre-

mios Mayores de esta Corte
,
por los doce millones

de reales, que les están debiendo, las Sisas de Ma-

drid
, y otras diferentes Personas : haviendo también

cortado la Dirección de Rentas las ordenes
, y li-

branzas
,
que comunicaba a las Thesorcrias de las

respc<íl:ivas Provincias", para que franqueasen sus

fondos
, y caudales, que se empleaban' en compras

de los generes necesarios a la Provisión de los Abas-

tos , a causa deno estár corrientes los pagos men-

suales, según previrto el ‘Ilustrisimo Señor Don Mi-
guel Muzquiz 5 siendo mucho mas aéfrva la solici-

tud de los Forasteros
,
que llegan á la Thesoreria,

en el seguro de que sé les pagara su haber
, causan

do en portes
, y compras de Aceyte

, y otros Ramos,
que no adrnitcn dilación

, y para ello es necesario

tener de pronto diariamente en Arcas ,1o menos, el

fondo de 2oy. pesosi
' '

9 8 No pudiendo la Thesoreria redimirse de
las diarias opresiones ,’que padece

,
por^su crecido

atraso
, y notoria decadencia > menos podrá conti-

nuar los nndispensables- excesivos adelantamientos;

para la compra dé Carnes, que sé está haciendo, y
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la del Tocino próxima, que son de considerable en-

tidad
, y de los Géneros respectivos á otros Ramosj

y deseando el Thesorero calificar .el concepto
, y

buena fee, que, á esfuerzos de su activo zelo, ha man-

tenido en el manejo
, y dirección de su encargo:

9 9 Suplica á V. S. que
,
en atención á lo ex-

puesto , se sirva acordar las providencias
,
que esti-

me mas oportunas, a que se reparen los perjudicia-

les sucesos
, y sensibles consecuencias

,
que amena-

zan, de no ocurrir con tiempo al remedio, que con-

sidere V. S. mas propio , en los términos de su no-

toria equidad
, y justificación. Madrid 4. de Septiem-

bre de 1766. Domingo González de Villa. ....

1 00 Estado del caudal de Abastos
, según Estado del caudal

Cuentas de Thesoreria
, y Caja

,
que doy yo Don Abastos^

Domingo González de Villa , a cuyo cargo esta des-

de primero de Enero
,
que tomé la posesión de ella,

a nombre de los cinco Gremios Mayores de esta Vi-

lla
,
(con aprobación de S. M. ) hasta si.^ác Agosto

inclusive de 1766.

Percibos. Resumen.

101 Del Abas-

to de Carnes,aho :

23

9.7 90P447....6.
Del mismo , año . .

-
.

24

3.3I4P7 5 5.1 I. 'T

Del Aceyte, año
^

-

22 3.373^246.22 .

Del del Tocino,

año 12 2>376p6 36.29. . .

Del mismo ,
año ;

'

'

i 2 3 440p09 7.I 6 . - h

Del M



--- f,l ;'.n
-

Del de Pescado,

aíío 18 1.2 I iy 842 .08 .

•Del de Jabón, í. "i

*

300 -Í.49 syoi 8.1 3 .
*

j’

Del de Velas de
*^1

Calle de Santa - j ,

.

4

Ana,año i 8 . . .

.

1769312.27.
Del dicho > año ' V ' Í-

I 9 $ 19333
"

.

f—
J

,

" , K
l-

-

Del de Velas Ca-
J ti . _

•

-X.-: f j

He del 01ivo,año
- s

^

. .
- )1

lO 579O82.2Ó. j. b .'

'i”' !

Del dicho , año

11 1 19561.10. 1 ^

Del de Ternera, .JD i; . ;:fl.

,

300 12 «« •••••* Í 7995 Sp.Oí.
-r 1 • p

0 j

Del Arbitrio de . ... 6 . ' " í ' 5 - ? i IC^f I i»

Tabernas año ' rnq-r )^,íH

I 8 . •>••••«••* 1349112.21. ‘i Ot. ^ ^

Del dicho, año

19 ... J 391 30

Del Abasto del
- •""dAi;" :^)í

Carbon,año i 3. ^•05 39580.28. ' fOJCí

Del mismo, año

14 2.7429780.2 I. ; 0"’:' ..fíBCI

De generalidad Sí

de Abastos pu- " hC.

blicos r- r
• ••• •• ^

De multas exi- t !0 V birfoo

29606.2*5. ' I ' oñ!;

De residuos del oíít.
,
orr ''rrffcCf

Abasto de Car- • ó T •



42

nes , del tiempo^

que se dirigió .

por Madrid, de

orden del Con-

SCjO. •• •«•«••é yl 30.30-

o

Por caudal en .

Papeles interi-

nos, que entre-

gó mi antecesor, , . ,

pertenecientes al

Común de Abas- *

tos ,
hasta 3 i • de

Diciembre de

1765, que cesó .

de Thesorero. . . i .37 3U807 .i<5 . >

Importan.. . 2 8 . 84 1^042. .. 5 .

Todos los percibos, 28.S4iyo42...6

102 Por el

Abasto de Car- -
:

nes, año 23*. ..i i. 77 7^3 30... 3.

Por el Abasto de

Carnes , del año ^ e
'

. ^ . c ,

2.21411165.252 4 *

Por el de Acey te;

del año 22 2.7

2

ipoo 8 .o4 -

Por el deTocino,

delaño 12,... 4.69 ip3 5 it2 8 .

Por



t r

y

Por el mismo
t f

fi

Abasto,año 1

3

- .34IH997 . ^ r

Por el |de Pesca- 4

1

,

•
1

do,del año i 8.

.

648^5 33 . 1 4r

Por el de Jabón,

de año 18 1.67 3W803.24.

Por el de Velas - i

de Calle de San- « ''.‘i

taAna,año 19 .. 253yi97.28.

Por el mismo.
—

74^875.24.
Por el de Velas

de Calle del Olí-
1

vo, año 10 97006 2 . .. 2 . ^

Por el mismo. . • I . r 0

año II 4203 3 I.I9.'

Por el de Terne-

ra,dcl año 12 ... 8 20209.2 24

Por el Arbitrio .

^ ^ ^ - ?»#•••• •• ••••• «ww , ^ i

de Tabernas,año

18 -I 2 302 8 3...9.

Por el mismo, - r X -

año 19 3 90I7 5*..4.’ -
- 'v

Por el de Abasto * C i. \ \

dcl Carbón, año
' Ir

-- - A-. i:‘ 'l'j i

13 ******* 7 3 50OS9.I3V .:0
Por el mismo. .¿ £.<d i(]4 ' c._ 4 -

año 2 *7 5 1 0406. 1 8. , ^ ^ -óT
Por generalidad .40.í-3fr^ £ tz i zUf
de Abastos pu-

blicos
• -5 903 1 3...6; i ciícI -j



Por cuenta de

multas exigidas.. 2 j^ooo

Por pagos inte-

rinos , respe<51:i-

vos a los citados

Abastos
,
que se

han de cangear

a su tiempo con

libranzas forma-

les
,
que despa-

chen los Admi-

nistradoresGene-

rales, conforme

á lo establecido

en tiempo de la

Real Junta ex-

tinguida 2.6o5p347...i*

Ascienden.. 30.9 34y.9 8 i. 3-

Todos los pagos. .. 30.9 3 409 8 i ... 3 .

Suple la Thesorería... 2.0930938. 31.

103 Compensadas las dps partidas totales de

percibos, y pagos antecedentes, resulta, estar en des-

cubierto la Thesorería
,
por suplementos

,
que tiene ‘

hechos a el Común de dichos Abastos, 2.09 3^9 3 g

.

reales, y 3 i.mrs. de vellón, de que certifico. Ma-
drid 3 . de Septiembre de 1766. Domingo Gonzá-
lez de Villa.

104 Por Decreto de j 5* del mismo mes de

N Sep



Piez.i.fol.48.

Respuetta del Se~

ñor Fiscal de 15 .

de Septiembre de

1766.

Septiembre se paso todo al Señor FiscM
,
quien el

propio dia 1 5. puso la respuesta siguiente.

IOS El Fiscal ha visto una Representación, fir-

mada a nombre de Madrid, con fecha de i 2. de

este mes
,
de que se ha dado cuenta en el Consejo

este dia
, y se halla firmada del Corregidor

,
quatro

Regidores
, y de los Diputados del Común , en que

pretenden , á instancia del Procurador General de

Madrid
, y Personero del Publico , ser preciso se le-

vanten los Abastos, de modo
,
que correspondan a

los precios , á que se compran , con el aumento de

los derechos
, y gastos de su Administración , de ma-

nera
,
que no haya perdida alguna j.y que , atendidas

las circunstancias
, y empeños , en que se hallan, se-

ría muy conforme el que los aumentos fuesen con

consideración , no solo á hacer el fondo preciso pa-

ra su gyro , sino también para ir con proporción, y
equidad satisfaciendo, los créditos atrasados

, y los

adeudos, hechos desde que Madrid los maneja.

1 06 Este es d resumen de la solicitud de .Ma-

drid
,
para que el Consejo resuelva sobre ella lo que

estime por.^ conveniente. F

1 07 Esta Representación no viene firmada dcl

Ayuntamiento , ni consta
,
quc,'sicndo un asunto , el

mas grave., que puede ocurrir en punto de Abas-

tos , se huviese conferido en Ayuntamiento pleno,

cop Cédula de ante diem, y el’ debido examen
, en

literal contravención a_cl Auto Acordado de 5. de

Mayo de este año
,
que, por regla general', manda,

se traten ‘estos asuntos, con la instrucción
, y solem-

nidad referida. - f; 7 .

^ I o s Mezclase en la Representación , el Estado
de los empeños

,
que tienen los Abastos durante el

tiempo de la Junta , ascendiendo esta suma, según

d 1 se
4.



2 6

se dice , a 2 i . 7 7^47 2. reales , cuya prueba se re-

duce á una Relación del Thesorero de Abasto,^

sin especificación de tiempos
, ni de la distribu-

ción de las partidas
, tomadas á crédito , cuya Re-

lación suena , con fecha de 3 . de Abril de este ano,

y sin otra prueba
,
que la mera expresión de dicho

Thesorero.

109 También se enuncian los Enseres
,
que

dejo la Junta 5 pero de esto no viene Documento
alguno , con el pretexto , de que no están liquidadas

las cuencas con los Administradores
, y Subalternos,

haviendo transcurrido quasi seis meses , desde que

la Villa de Madrid se hizo car^o de dichos Enseres,

y quedo extinguida la Juntas de suerte, que el Pu-

blico no tiene por donde hacer cargo a Madrid, ni

es posible se haya procedido con la actividad, que
se pondera

,
quando en tanto tiempo , se halla una

materia como esta tan a los principios, pues havien-

do Contaduría de todos estos Ramos , es forzoso se

sepa el cargo de las cantidadcs,eritregádas para com-
pras a los Dependientes

, y las Relaciones
,
que estos

hayan dado , á lo menos de las existencias compra-
das con dichos fondos

, y lo que de resultas de las

ventas diarias va entrando en Caja.

lio Los precios de las Carnes
,
que se remi-

ten con el num. 2, son de los Lugares de la redon-
da, en los quales Madrid no hace compras 5 á sa-^

ber,Fuencarral
, Aleovendas, San Sebastian, Bara-

jas , Vicalvaro, Ballecas , los Carabanchelcs, Lega-
nes , Alcorcon , Mostolcs , Fuenlabrada , Pinto, Val-
demoro , Seseña , Ciempozuelos

, Getafe
, Villaver-

de, y Chamartin
5 y por ser Pueblos de las cerca-

nías, que tienen grandisimos impuestos, y pagan, tal

vez , mas
,
que Madrid , no pueden hacer regla para

ca-



calificar estos precios ; siendo de notar
,
que los sur-

timientos de Carnes se deben hacer por los meses

de Marzo ,
Abril

, y Mayo , y las Posturas por el San

Juan , como sucede en todo el Reyno
, y por consi-

guiente , es importunísimo lo que en puntos de Car-

nes se expresa.

III El Aceyte , de que habla el num. 4, aun-

que fue escasa la cosecha en el año pasado , se anun-

cia una muy grande en el próximo mes de Odlu-

bre , V Noviembre 3 de manera
,
que en d dia tiene

gravísimo reparo ,
tocar en este Abasto á un alza-

miento intempestivo 5 sucediendo lo mismo en los

de Sebo ,
Todno

, y Jabón , de que hablan las Rela-

ciones de los números 5 , 6
, y 7, añadiendo la Repre-

sentación del Corregidor , Regidores, y Diputados,

que en los Abastos de Pescado, Ternera
, y Carbón

se gana , números 8 , 9, y 10.

1 1 2 El ultimo Documento
,
num. i i, es el

abanzo de la Data dcl Thesorero Don Domingo
González de Villa , hasta, primero de Enero de este

años pero nada hai del>Cargo, y Entrada de fondos

en su poder
,
que son los 2 i. millones, y mas rea-

les, que sobrepujan a los 15. millones
,
que supone

gastados , ó como el dice, suplidos ( aunque son co-

sas muy diforentes.

)

1 1 3
’ Todo el principio

,
para subir los Abastos,’

se toma de las Relaciones
, dadas por los Adminis-

tradores de los Ramos, precios, que ellos figuran, de-

rechos reales, y municipales
, y el crecido renglón

de gastos de Administración : siendo bien reparable,

que no rctie'xionc Madrid
,
que esta Administración,

por sisóla, es un sobreprecio sobre los Abastos, y
que a los fiarlos , deben añadirse las inteligencias de*

los Administradores
, y. otros desfalcos

,
que son re-
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guiares
, y demasiado frecuentes en las administra-

ciones de cuenta del Publico.

I 1

4

y es también digno de reflexión
,
que

constándole por estas Relaciones
,
poco mas 6 me-

nos, el importe de los Enseres , se aparente, no resul-

tar estos todavía 5 de suerte que parece solo los igno-

ra Madrid
,
para no manifestarles al Consejo.

I I 5 Nada se dice de los precios corrientes en

los parages de Cria
, y Cosecha de los Ganados,

Aceytes
, y Fabricas de Jabón 5 y todo el presupues-

to, para alzar los precios, se toma , b de lo que suce-

de en estos miserables Pueblos de las cinco leauas
^

o
en contorno, que están'governados por el modelo
de Madrid 5 b de los informes de los diferentes Ad-

ministradores de Abastos de cuenta del Publico de

esta Corte
,
que tienen interés de pintar las cosas á

su modo
, y de que continué, el manejo actual

,
por

el provecho
,
que de ello les resulta, en el salario

, y
en la manipulación.

I 1 6 Sobre tan débiles cimientos estriba el

pensamiento de alzar de un golpe los Abastos, se-

ñaladamente en cada libra de Baca cinco quartos
,
v

quatro en la de Carnero , seis mrs. en libra de Acey-

te
, 32. reales 12. mrs. en arroba de Velas finas

de Canon 5 en las de Baño 36. reales, y i 2 mrs5

y en el Tocino quatro quartos en libra 5 exponien-

do
, que en el Pescado se han sacado de utilidad

zpz I 2 reales
, en la Ternera 3 2996 1, y 22. mrs.

excluyendo todos los demas Tratantes de este Gene-
ro

, y quedando la Villa de Madrid por Tratante
en dicha especie de Abasto

5 y en el Carbón apa-

rentándose contingencias
(
que no se alcanzan

, según
el estado a^ual

)
se presupone, ganará el Abasto

2 6 S]p4 1 1 reales de vellón.

O Sin
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7

Sin compensar estas tres partidas
, no so-

lo pretenden los que llevan la voz de Madrid repo-

ner los Abastos con el aumento citado , sino con

un sobreprecio
,
que sirviese de hacer el fondo pre-

ciso para su gyro
j y

otro sobreprecio
,
para ir con

proporción
, y equidad, satisfaciendo los créditos

atrasados
,
desde que Madrid los maneja. ^

1 1 8 El anterior Resumen presenta fielmente la

idea del recurso
,
que con fecha de i 2 de este mes*

hacen al Consejo el Corregidor , los quatro Regido-

res , con los Diputados del Común. Su contexto

podra instruir al Consejo del systcma de estos Indi-

viduos ázia la Causa común 5 de la puntualidad

con que tratan la materia
; y de la política con que

este negocio se conduce , intentando de una vez

alzar los mas esenciales corñestiblcs , no solo a cos-

te
, y costas ,

sino con un arbitrio exorbitante
,
para

reemplazar las perdidas del tiempo
,
que Madrid

maneja estos Ramos j y para pagar a los Acreedo-

res las deudas
,
que se figuran y no vienen pro-

badas.

IIP El Auto acordado ’dc 5. de Mayo auto-

rizóa Madrid, para que desde luego hubiese recur-

rido (como debiera
)
solicitando la anulación de

las bajas pretendidas por el Pueblo , conociendo la

demasía , c irreverencia , con que se pretendieron
, y

la injusticia , en que se fundaron
,
por deberse ven-

der los Géneros á coste y costas.

120 Callo Madrid, que desde los movimien-

tos pasados corría ya con los Abastos
, y era enton-

ces cabalmente quando debía producirse
,
para soli-

citar la anulación de unas gracias exorbitantes , c

ilegales.

1 2 1 Si se mira con atención lo que represen-

ta
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ta el Corregidor , y demas Individuos , se ve una

syndicacion de la benignidad , con que en i 8 de

Diciembre de i 7 6 5 se impidió la subida de los

Abastos de Carnes quando entonces se franquea-

ron a Madrid tres millones
,
para ir manteniendo

este Ramo
, (
que ahora no se le piden j ) antes con-

fiesa
,
que a su solicitud se ha suspendido por ahora

el reintegro á la Real Hacienda.

122 Declama también sobre los perjuicios de

las bajas del tiempo de la commocion popular
(
co-

mo ya va expuesto 5 )
sin haberse valido el Corregi-

dor
, y Ayuntamiento del citado Auto acordado.

129 y aunque se quiera decir
,
que por el rc-

zelo de la seguridad publica no se tocó en este

punto por entonces j bien le constan a Madrid las

Representaciones hechas por los Cuerpos Colegia-

dos
,
para derogar todas las resultas del tumulto^

lo que sobre esto expusieron los Fiscales, consultó

el Consejo en i o. de Junio siguiente para su anula-

ción, con que se conformó S. M. ,por Resolución a

la citada Consulta
,
publicada en i 6 . del mismo mes

de Junio en Consejo-pleno, que acordó su cumpli-

miento
, y que se comunicase literalmente todo el

Expediente a Madrid , como asi se hizo en i 8 del

citado mes.

124 En aquella sazón , siendo las perdidas cier-

tas , debió Madrid tomar dos providencias : la pri-

mera , subir los precios de los comestibles a coste

y costas
, usando de la facultad

,
que entonces mis-

mo se le ratificó , del régimen y dirección de los

Abastos 5 dirigiéndose , si le parecía, al Consejo, para

corroborar mas su providencia
, y ponerse a cubier-

to con el Publico 5 y para no haberlo hecho a la sa-

zón no tiene disculpa
,
por no ser árbitro el Ayun-

ta-



tamlcnto, para malbaratar el fondo dé Abastos ’ Gon

perdidas voluntarlas , y esck obligados quantos In-

dividuos le componen , a responder con sus cauda-

les
, y valor de sus oíkdos ,

del Importe de estas per-

didas ,
desde el dia 18 de Junio, en que pudieron

evitarlas j y asi pide el Fiscal, se renga presente por el

Consejo
,
para quando vengan á el las cuentas de

estos Abastos
,
por no ser justo ni dislmulable un

abandono tan reprehensible
,
que pasa a desidia do-

losa
, y culpable.

- I 2 5 En aquel tiempo ,
en que la Villa misma

pidió al Rey esta anulación , asociada del Cuerpo res-

petable de la Nobleza , del Clero, de los Mercade-

res
, y Cuerpos de Artesanos , era oportunísima la

restitución de los Abastos a su antiguo pie
,
porque

con ella se anulaba de hecho la violencia , con que

se solicitó la baja 5 se daba una completa satislñccion

al Soberano 5 y una prueba invencible de la tranqui-

lidad y sumisión del Pueblo.
#

I 2 6 Pero en las circunstancias a(flualcs
, ha-

viendo ya mediado quatro meses , la Plebe ha olvida-

do de todos los antecedentes
,
ya ha pasado la opor-

tunidad j y en la alza no vera mas que el perjuicio,

y empezara la gritería y mormuracion contra los

que gobiernan los Abastos. La Villa y los Diputa-

dos perderán su reputación
, y el Consejo mismo

arriesgará la confianza de sus deliberaciones
, si por

virtud de una Representación tan informe c ilegal,

con una expresión de hechos poco satisfadloria
, die-

se á la llamada Comisión de Abastos la Carta blan-

ca, que pretende
,
para alzar estos á precios exor-

bitantes.

127 La segunda atención
,
que debió tener

Madrid, foc la de reflexionar, que el gobierno de

Abas-
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Abastos por administración publica , se hace in-

soportable a los Pueblos 5 porque los Comisionados

llevan crecidos sueldos 5 hacen quiebras 3 y tal vez

no guardan en los precios la debida fidelidad 5
por-

que al fin no es el zelo de los Compradores del Pu-

blico quien les mueve , sino el estimulo de sus pro-»

pias ganancias 3 como el Consejo lo ha visto prácti-

camente en el Ramo del Pescado
,
.en que una idén-

tica persona hace de Administrador , y por debajo

de mano quena ser Obligado 5 valiéndose de causa-

les y artificios
,
para quedarse con precipitación con

este surtimiento.

128 El exempío de las perdidas de la extingui-

da Junta de Abastos
,
quien por acallar la Plebe se

vio precisada a bajarles muchas veces , debió tam-

bién hacer creer al Corregidor
, y a la Villa de Ma-

drid
,
que siendo el método de su régimen sobre el

mismo Plan, que observo la Junta , era forzoso que

las consecuencias fuesen iguales 5 esto es de que con-

tinuasen las pérdidas, y el Publico^ no estubiese sa-

tisfecho 5
porque los Individuos del Ayuntamiento

no pueden pretender gobernar con mas desinterés y

luces, que los Ministros de la Junta, y asi el mal estri-

ba en el Plan. De una causa permanente los efectos

siempre son duraderos
, y tan constantes, como la

causa misma.

129 El modo de remediarlos era pensar en

promover el surtimiento por medio .de Traginantes,

y de Obligados 5 contentándose la Villa
,
quando

mas , con un moderado repuesto , Ínterin las cosas

iban tomando pie y systéma fijo , templándose por
SI mismas.

130 Los diferentes Ramos de Abastos tienen,

sus tiempos , según el de las Ferias d Cosechas , d
P pa-



paragcs y
distancias j donde se hacen los aco-

pios.

1 3 1 Para el de las Carnes
,
que después del

Pan ,
es el mas preciso

,
perdió Madrid la oportuni-

dad del San Juan ,
atrasó un ano este precioso Ramo,

y expuso su Administración a notable perdida.

1 3 2 Para los Aceytcs hizo Acopios exorbitan-

tes 5 V aunque el precio ha bajado
,
porque cesó la

Extracción , como Madrid tenia un repuesto hecho

en tiempo de carestía con mas exceso del que de-

bía ,
aunque el genero ha abaratado en el Rcyno,

en Madrid no se puede (aora) lograr del beneficio

en la comodidad de su precio.

13 3 En el Tocino es menor la perdida
,
por-

que se compró con mas templanza 5 ó porque tu-

biese mas luces el que dirigió este Ramo
,
que no

todos habian de caminar con el desorden de aco-

pios exorbitantes , ó por otras casualidades, de que

prescinde el Fiscal i pero que pmeban siempre el

perjuicio de los grandes repuestos de cuenta del

Publico , cuyos Acopiadores suelen hacerles en tiem-

pos baratos
, y suponen al Publico

,
que se com-

praron en las estaciones mas caras 5 y con este solo

manejo se arruina un Ramo entero de Abasto
5 y

si se verifica lo mismo en todos, hace bancarrota

el Publico a la corta , ó á la larga.

134 A todo esto se ocurre
, sacando en tiempo

a subliasta bs rcspc<5tí\ os Ramos 5 ó estableciendo

Cuerpos de Tratantes
,
que mancomunadamente se

obliguen al surtimiento general
5 y por conveniencia

propia , con alK)rro de gastos de Administración,
compren en tiempos baratos, y se evite todo el cumu-
lo de inconvenientes

,
que trae la administración

publica.

Di-^
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13 5 Diráse
,
que algunas veces se han puesto

Carteles , y no parecen Postores 5
pero ya se sabe

la forma ,
con que se han puesto ,

sin instruir al

Publico del consumo annual del tal Ramo de Abas-

tos 5 sin buscar ( como se debe
)
Tratantes acredi-

tados
,
que abran la voz á la Postura 3 y sin faci-

litar esta, ocurriendo á las dificultades
,
que puedan

retraer.

136 Si por exemplo se saca al Pregón el Abas-

to de Carnes , es muy regular no se encuentre Pos-

tor. Si se separa el Carnero de la Baca , ya será

mas fácil encontrar Postores separados para ambos

Ramos.

137 Si se estableciesen algunas Tablas de Ma-

cho para la gente pobre , se subrogaría un tercer

Abasto, que disminuyese el consumo de la Baca,

y Carnero
, y se diese con comodidad al Vecino,

y facilitase los Obligados. •

138 Si estos Ramos mismos se- subdividiesen

en numero de Reses, ó en temporadas , se halla-

rían muchos ,
que por exemplo se obligasen á pro-

veer 5 p. Carneros á el año
, y no habrá uno solo,

que haga Postura, para surtir soop.

139 Por la misma razón
,
si la subdivisión fíle-

se por temporadas , habrá muchos que se obliguen

á surtir por uno , ó dos meses el Abasto de la

Baca
, y no se encontrará quien emprenda el sur-

timiento de los doce meses del año.

140 Por esta razón no debe el Consejo ha-

cer aprecio de los Carteles hasta aquí publicados:

han sido eíe6bos 6 del miedo por las quejas del

Publico , o pretextos para continuar la Administra-

ción publica, deslumbrando con que no hai Pos-

tores. Y en efedto no los puede haber, ni las cosas



ir bien , mientras la Villa insista con los Diputa-

dos
, en que los Abastos lian de correr por Admi-

nistración publica precisamente.

1 4 1 No hai fondos en Erario alguno capa-

ces de sufrir tales perdidas
, ni parecía creíble, que

hubiese ya quien quisiese sostener tan desacredita-

do método , ni hacer subidas tan repentinas
y

monstruosas, para llevar adelante unas ideas repug-

nantes a los verdaderos principios de Gobierno 5 v
tan arriesgadas para los que se obstinan en pro-

pugnarlas, por el descrédito que les atraherian con
el Publico: de que deben huir codos los que tienen

mando
,
porque la reputación de las luzes de los

que rigen los Pueblos , son las que les concillan el

respeto , d amor , y la veneración general.

142 No permita el Consejo se atropellen es-

tos principios. Es necesario atajar el Proyecflo de
la Administración General, que va a cmprchendcr
la Comisión de Abastos de Madrid , aunque repro-
bada por el Rey, desconocida del Consejo

, opues-
ta a el Auto-acordado de 5 de Mayo

, c incapaz de
arrogarse la representación publica* de Madrid. Sin
embargo caminan constantemente á sus ideas

"
ycon la desgracia de que en corto tiempo va a em-

peñarse la Villa en seis mülones con el acopio de
Granos j a encarecer estos en el Rcyno, y a indu-
cir al Consejo a que la autorice para un Plan tan
poco regular y útil , como alzar de un golpe los
dcniíis Absstos , c irricsr el Vccindsrio.

• 1 43 Es muy justo
,
que los Abastos se ven-

dan a coste .y costas
, mientras los administre el

I ubhco
5 pero primero es saber si los administra

reglas ha establecido el Ayuntamiento de
Madrid, para administrar cada uno de ellos

:
que

Acuer-



Acuerdos ha celebrado :
qué noticias ha tomado,

y a qué Traginantes en ellos ha oido
,
para poder

establecer reglas ajustadas
, y prá(5ticas.

1 44 Es necesario saber , si la carestía de los

precios nace de la inconsideración de los acopios en

tiempos caros
,
quien los ha decretado

, y con qué

fundamentos
,
por si acaso debe hacerse responsa-

ble al que ,
de autoridad propia, los ha determinado,

sin reflexión
, y tal vez por capricho.

14 5 Es menester compensar las ganancias de

otros Ramos durante la a(5tual Administración, pa-

ra mitigar la subida de los otros , en que se pierda,

y hacer mas llevadera la Alza.

146 Es menester instruir al Publico de los mo-

tivos, con que esta se hace, imprimiéndose siempre

las Representaciones , y Acuerdos de Madrid , las

Respuestas Fiscales, y los Decretos del Consejo, pa-

ra que el Publico se instruya
, y sepa la maduréz

de la deliberación 5 y si huviese dolo , ó engano,

pueda reclamarlo qualquicra por acción Popular:

Acción
,
que el Auto-acordado tiene establecida

, y
prevenida.

147 Es menester, que no se toleren Recursos,

tan ofuscados ,
como el presente

, en que , a excep-

ción del Pan , se incluyen todos los Abastos 5 por-

que de este modo se confunde esta materia , de

suyo tan delicada , siendo tan diversa
, y diferente

la Índole
, y naturaleza de cada Abasto.

148 Es forzoso
,
que los Diputados

, y Perso-

nero se abstengan enteramente de la immediata Ad-

ministracion de los Abastos
,
porque de otro mo-

do se hace ineficaz su oficio
, y se abrogan una

facultad, que no conviene tengan.

1 49 Finalmente, es necesario que Madrid tra-

CL te
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II.

III.

IV.

te con otra seriedad estos negocios en su Ayunta-

miento ,
con Cédula de antt diem

, y oyendo a to-

dos los Individuos, que le' componen , con separa-

ción de Abastos
,
proponiendo con claridad

,
quan-

do sea necesaria alguna subida , la quota determb

nada.

150 En estos términos entiende el Fiscal pro-

cede se declare :
Que la Representación de i 2 . de

este mes no viene en forma, y se mande
,
que el

Ayuntamiento pleno trate de cada Abasto con se-

paración
:
que cuide , sin perdida de tiempo

, de

ponerles al prgo de Abastecedores
, y Tratantes,

con la misma separación , dando cuenta al Con-

scjo. . í

1 5
1

Que para dk curso a estos Negocios se

celebre , a lo menos , un Ayuntamiento Ordinario

todas las semanas
, y los Extraordinarios

, que las

urgencias pidan.

I 5 2 Que para la subida de precios tenga en

consideración el Ayuntamiento pleno , lo que se erar

ne en unos Ramos, para compensarle con lo que
se pierda en otros por ahora 5 y que si en alguno
de ellos ' huviere mcccsidad de subir dicho precio^

lo proponga el Ayuntamiento, con designación de
la quota

, y del tiempo, por. que pretende lá subida,

instruyendo al Consejo de lo^ precios del tal Abas*
to en el ultimo quinquenio

,
y. de la forma con que

se administra, con ' un * Estado partiailar dd tal

Ramo. . , • ¿c Ji '¡^ I £

I 5 3 Finalmente
,
que cn'Jcl perentorio termb

no de un mes liquide Madrid el importe de los En-
scres de la extinguida Junta' de Abastos, sco^un los
recibió en el dia 25. de Marzo de este año, con
expresión de su aíftual existencia en efedos

, y di-

ñe-
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ñero
, y de las reglas con que se maneja

, y de la

seguridad publica
,
para responder de su importej

en el supuesto de que esto debe correr al cargo del

Corregidor
, y Ayuntamiento , sin mezclar a los

Diputados
, y Personero del Común en este ma-

nejo immediato
,
por deber ellos zelar como se ma-

neja
,
pero sin manejar por si mismos j previniendo

al Corregidor ,
que la gravedad de estas materias

pide se trate lo decisivo en Ayuntamiento pleno,

y que solo la egecucion de hecho
,
para casos parti-

culares se cometa , según las circunstancias , a la

persona , o personas
,
que parezcan aproposito , de

cuenta, y riesgo del Corregidor, y Ayuntamiento?

con lo demas
,
que el Consejo tuviere por conve-

niente acordar en un Negocio expuesto a graves

perjuicios , si no se ocurre a ^eiros , subordinando á

Madrid a las mismas reglas
,
que deben observar

los restantes Pueblos del Reyno, según la ocurren-

cia de casos , ó acordara el Consejo , como siem-

pre , lo mas acertado. Madrid
j y Septiembre i y,

de 1766.

154 El Consejo
,
por Auto de i 2 . de Septiem-

bre de 6 6. mando
,
que se hiciese como lo decía

el Señor Fiscal 5 añadiéndose en el segundo parti-

cular del Didtamen
,
que proponía

,
que se previnie-

se a Madrid, que hiciese extender por escrito
, y

con toda formalidad
, y distinción

, los Acuerdos

del Ayuntamieto
, y los Votos particulares de los

Regidores, que quisiesen hacerlo : Que en quanto

al tercer punto , se previniese
,
que esta providencia

sobre él, solo debía durar por aora
, y en Ínterin

no se arrendase el Abasto del Ramo
,
que se admi-

nistrare : Y por lo respetivo al quarto punto ,que

se expresase en la liquidación
,
que se mandaba ha-

* cer.

Piez.i.f.6 1.



cer , el precio que tenían los Enseres
,
que recibió

Madrid de la Junta de Abastos al tiempo de la en-

trcíTa
,
con separación de cada Ramo de por si,

y roda la claridad
, y distinción posible

:
Que se re-

mitiese Copla de la Representación del Corregidor,

Regidores
, y

Diputados ,
que se havia hecho pre-

sente al Consejo ,
a el Ayuntamiento de Madrid,

para que se hallase enterado de su contenido 5 y que

la acordada
,
que se havia de escribir a este asun-

to, la arreglase el Señor Fisc^ , como llevaba en-
o

tendido.

1 5.5 Con efedto se paso a Madrid Certifica-

ción de este Auto
, y la acordada

,
que en el se

manda ,
arreglada por el Señor FiscM

,
que dice

asi:

Orden del Con- 156 £] Consejo
,
para la egecuclon de lo que

tiene acordado en i 6. del corriente, sobre el alza-

Piez. i.fol.64 * miento de Abastos
, y Representación hecha por

!• V. S. ,
con quatro Regidores

, y los Diputados del

Común
,
quiere que el Ayuntamiento , en Cuerpo,

se dedique, con particular cuidado
, a examinar esta

,
; materia , con preferencia a otra qualesquiera.

n. í 5 7 Conoce
,
que todos los que administran

Abastos de cuenta del Publico jam^ dan sarisfac-

cion
, y que están expuestos á continuos clamores,

y censuras.

III. 158 Ha visto
,
que no tiene la Villa prescrip-

tas reglas
, y observaciones particulares de cada

Ramo de Abastos, que conviene tomar noticias de

como se rigen en los principales Pueblos de España,

para adoptar lo mejor.

IV. ^ 5 ^ Como en estos Abastos hai Tratantes,

siempre es del caso oir sus Informes, y que los den

por escrito , con expresión de los parages donde

ha-
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hacen los acopios ,
encargándose a Individuó par-

ticular del Ayuntamiento, que , con reserva, verifique

los hechos >
que se citen en el Informe del respec-

tivo Ramo de Abasto 5 porque de la confrontación

de los hechos resultará la buena , ó mala íce del tal

Informe.
' ^

160 Es preciso saber como ha corrido en Ma-

drid cada uno de estos Ramos
,
ya sea por Admi-

nistración publica. Obligado , b Tratantes sueltos,

para combinar en cada tiempo las utilidades, y los

inconvenientes.
'

1 6

1

En el Ramo de Carnes , después del Pan,

es necesaria la mayor atención, porque la perdida

puede ser grande.

162 Si la Villa se empeña en abastecer de su

cuenta, con las quiebras, gastos de Administración,

y otros desfalcos, las Carnes^erán demasiado caras,

y el Publico gritará contra la Administración del

Ayuntamiento ,
porque siempre cree, que esta vá

mal, quando los precios no son conmodos.

- 1 6 3 De hai se infiere, que conviene corra por

Abastecedores este Ramo ,
fixandose’para ello Edic-

tos.

164 Se hace cargo el Consejo de que no ha-

vrá Postores , si los Carteles se proponen al Publi-

co en confuso
, y sin solemnidad , como hasta ao-

ra se ha hecho, unas veces por miedo, y otras con-

fusamente
,
para que, no pareciendo Postor, se con-

tinué con la Administración de cuenta del Publico:

Systéma
,
que hizo odiosa la Junta de Abastos

, a

pesar del zclo,y pureza conque los manejo
5 pre-

sentándose al Consejo las condiciones
, y precau-

ciones de estos Carteles , b Edi(5tos
,
para su apro-

bación.

vn.

vm.

i.

R Con-
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XIII.
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*» 165.' Conviene', que la Baca se remate sepa-

iradamcnte del Carnero
, y lo 'mismo este ultimo,

-y que se introduzca ^para Jornaleros, y gentes po-

bres el Abasto de* Macho, que sea un tercer sur-

timiento. ^ .f? í.- .
' i.,du- . irí :

166 Como es excesivo el caudal necesario para

abastecer uno, ó dos Particulares estos Ramos, no es

regular hallar Postor a el todo ,*.y asi convendría,

por cxcmplo; subdividir estos ajustes , ó remates

por meses,' ó por numero dcRcses 5 esto es, que
uno se obligue á surtir de Carnero el mes de Ene-

ro próximo , con canto riumero de cabezas
, y á

tales precios, ó condiciones, y para eso deberá, al

tiempo de sacarse al remate , instruirse al Publico

del consumo mensoá. de esta especie en el uldmo
quinquenio y de los precios.'

167 De esta suctíc la Villa asegurara con fa-

cilidad
,
que muchos Ganaderos

, haciendo distri-

buir estos Carteles *qi los parages del Reyno de
mayor cria; de Ganados, emprendiesen particular-

mente este Abasto
,
y'con facilidad se lograse po-

en segundad este surtimiento. Propiorcional-

mente sucederá lo mismo con los demas Ramo^
y aun muchos Individuos del Gremio mismo de

rid
,
que tienen caudales

,
podrian

entrar también en este parcial Abasto
, y muchos

Ganaderos del Reyno. i',-.
,

'

168

Quando los Abastos se hallan confiado!?

a estos Abastecedores
, cesan los' afanes del Corre-

gidor, y Ayuntamiento
; cifrados a que los Abas-

tecedores cumplan
, y el genero sea de recibo.

I 6 9 Nadie se queja de que los precios sean a
coste

, y costas
,
porque los Carteles han hecho ma-

nifiesto
, no Iiaversc encontrado mayor equidad 5 el

Pu-

J
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Publico ve entonces, que los Governantes no ma-

nipulan , ni puede suponerles lucro ,
ni monopolio,

ni que, por mandar
, y tener Dependientes ,

adminis-

tran. Esta censura daban de la Junta de Abastos,

y la misma sufrirá Madrid
,
que en su aíSfual ma-

nejo ha copiado el mismo Plan.

170 Estando tan subidos los precios de las

Carnes de primera compra , seria dar en rostro al

Pueblo sobre el precio de coste
, y costas , añadir

los dos impuestos
,
que V. S. , con los quatro Regi-

dores, y Diputados, proponen.

17 1 El primero ,
para pagar las quiebras de

Abastos
,
quando no están liquidadas , ni nadie las

pide , aun haviendo la benignidad del Rey digna-

dose suspender la orden para el reintegro del prés-

tamo para las Carnes.

17 2 El otro impuesto es inútil
,
pues se pide

para hacer fondo , con que continuar la Adminis-

tración : fondo inútil, siendo mas provechoso que

corra por Abastecedores.

17 3 El subir á un tiempo los Abastos en el

dia ha parecido inoportuno
,
pero lo pudo hacer el

Ayuntamiento en fuerza del Auto-acordadó de s»

de Mavo , ó á lo menos desde el dia i 8 . de Ju-

nio , en que , á solicitud de la Villa , de la Noble-

za , del Cuerpo de Mercaderes
, y de el de Artesa-

nos, revoco S. M. las gracias ,
conseguidas por ex-

torsión
, y conmoción Popular , en cuya sazón se-

ria bien recibida la reposición de precios.

17 4 En el dia , sobre los que corren por las

Carnes en los Pueblos del contorno
,
que son de

consumo
, y tienen gravísimos impuestos

, y pocas

facultades , no puede hacer pie el Consejo 5 ni en

la Relación de los Administradores de los diferen-

XV.

XVL

xvn.

xvm.

XIX.

tes
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tes Ramos
,
porque en estos se considera el interes

de que dure la Administración , siendo necesaria

otra distinción , y otras noticias.

1 7 5 Por estas razones
, y por mera instruc-

ción del Ayuntamiento
, y Diputados

, se ha refle-

xionado en el Consejo , ser preciso atajar el pro-

yecfto de Administración General, que entendía con-

veniente emprender la Comisión de Abastos de

Madrid, aunque reprobada por el Rey.'

- 176 Que es muy justo,quc los Abastos se ven-

dan a coste
, y costas , mientras los administra el

Públicos pero que primero era saber, si los admi-

nistra bien
:
que reglas ha establecido el Ayunta-

miento de Madrid
,
para administrar cada uno de

dios
:
que Acuerdos, ha celebrado

:
que noticias ha

tomado
, y a que Traginantes en ellos ha oído, para

poder establecer reglas ajustadas , y pradicas.

1 7 7 Que era necesario saber , si la carestía

de los precios nace de b inconsideración de los aco-

pios en tiempos caros
,
quien los ha decretado

, y
con que fundamentos

,
por si acaso debe hacerse

responsable al que , de autoridad propia
, los haya

determinado.

I 7 s Que era menester compensar las ganan-
cias de otros Ramos' durante la adrual Adminis-
tración

,
para mitigar la subida de otros

, en que
se pierda

, y hacer mas llevadera la Alza.

-- 179 Y que peería ser conveniente instruir al

Publico de los motivos con que esta se hace , im-
primiéndose siempre las Representaciones

, y Acuer-
dos de Madrid

, las Respuestas Fiscales
, y los De-

cretos del Consejo, para que el Publico se instru-

ya
, y sepa la madurez de la deliberación.

ISO De todo lo qual aviso á V. S. para ins-



truccion ¿c\ Ayuntamiento
, y Diputados

, y que se

miren estos asuntos con el zelo que el Consejo se

promete de Madrid, para el común beneficio, acom-

pañándole Copia de la Representación hecha a nom-

bre de Madrid en i 2 . del corriente , a fin de que

asimismo se halle enterado de ella. Dios guarde

a V. S. muchos años ,
como deseo. Madrid i 8 . de

Septiembre de 1766. Don Ignacio de Higareda.

Señor Don Alonso Perez Delgado.

I 8 I Todo se hizo presente á Madrid en su

Ayuntamiento
, y de el que celebro en 2 3 . del mis-

mo mes paso al Consejo una Certificación
,
que a

la letra dice:

I 8 2 Haviendo precedido llamamiento ann

diem á rodos los Cavalleros Regidores
,
que están

en esta Villa
, y Señores Diputados

, y Procurador

Personero del Común , el que no concurrid por

su indisposición , se hizo presente el Informe de

los Señores Don Ramón Sotelo, Don Julián Mo-

ret, Don Antonio Moreno de Negrete, Donjuán

Joachín de Novales ,
Don Manuel Pardo , Don

Francisco de Milla y de la Peña , el Marqués de

Teran ,
el Marqués de la Regalía , Regidores de

esta Villa
, y Procurador General de ella , a quie-

nes Madrid
,
por su Acuerdo de 19, cometió el

Auto-acordado del Consejo , su fecha 16. del mis-

mo
, y su Orden de i 8 . del propio

,
que uno , y

otro paso al Ayuntamiento Don Ignacio de Higare-

da , su Escribano de Camara
, y de Govierno, pres-

cribiendo varias reglas
, y providencias para la Ad-

ministración
, y manejo de los Abastos públicos,

para que en su vista expusiesen al Ayuntamiento

lo que se les ofreciese
, y pareciese

, cuyo Informe

es del tenor siguiente:

í... S

Acuerdo de Ma-
drid ,

celebrada en

2^. de Septiembrey

satisfaciendo i las

dos anteriores Or-
denes del Consejo.

Piez. 1 ibl.7 8 ,

M. I. S.



Picz. I .f;7 8 ,B. 18 3 M. 1. s. Los Capitulares de V. I.
, y ju

Procurador Syndico General , encargados por su

Acuerdo del dia 19. del presente
,
para exponerlo

que se les ofreciere, y pareciere conducente al me-

jor
, y mas pronto debido cumplimiento de lo que

el Consejo manda por Auto acordado del dia 1 6
,

y Papeles de i 8 , del mismo
,
que ,de su orden

, ha

pasado Don Ignacio Higareda , su Secretario de Ca-

mara : Decimos : Que la Representación, queV. I.

hizo
,
con fecha de i 2. de el , fríe según la pricítica,

y costumbre del Ayuntamiento , y en pleno, como
consta de la Certificación del Acuerdo

,
que acom-

paña
j y que la prácffrca constante de Madrid

, es

vv ' firmarse todas las Representaciones por el Corregi-

dor
, y algunos Capitulares

j
pero si en ella tuvie-

se que advertir , ó innovar el Consejo , mandara lo

que fuese servido 5 y Madrid
, y su Ayuntamiento

- •

, , ' le obedecerá , como debe , e igualmente el tratar en

Ayuntamiento pleno de cada Abasto , con separa-

ción : Que siempre se ha considerado en todos, los

Pueblos, ser mas útiles los 'Abastecedores',
y gover-

narse los Abastps por el medio de estos
, que no

por Administraciones 5 pues, a pesar dep.rrías intc<yró

zck>, siempre se han experimentado con ellas quie?

bras, y perdidas de consideración
,
que larricfitan,

y lloran los mas Pueblos del Reyno
, y de ello

pueden dk las Sisas de Madrid el mayor excroploi

de lo que han sufrido
, y se acrecentaron p^r sc«»

mejantes motivosj y aunque es cierto,, que en pná
Administración integra , económica

, y que no 'esi

tuviese sujeta a los accidentes
, y gastos

,
que son

incscusablcs
, resultaría

, sin duda
, beneficio publicoj

pero es también constante
,
que es quasi imposible

el evadirse de las contingencias
, y accidentes', que

• .i/i di-
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dimanan de ser necesario manejarse por muchas
manos, sin que de estas, ni de su condudra pueda

hacerse nadie responsable
5 y aunque en Madrid,

especialmente haviendo fondo
,
parece seria mas

ventajosa la Administración
,
que los Abastecedores,

porque estos vienen solo quando les tiene cuenta,

y no con otro objeto
,
que el de su ganancia

, y
quando no la tienen , se retiran, o no continúan

con las Obligaciones
,
que son los casos, en que

Madrid se ha visto en sus mayores apuros
, y ex-

perimentado crecidas pérdidas, pues en el dia que
le falta el Obligado , se halla sin dinero

, crédito,

ni personas instruidas para dichos manejos , todo
lo tiene que buscar entonces de prisa

, con congo-
ja

, y apuro 5 y si no encuentra el dinero
, tiene que

buscarlo a interés j la retirada del Obligado causa

alteración en rodo el Reyno
, y tiene la precisión

Madrid de comprar mas caro
, y abastecer a ma-

yor costa 5 de esto se sigue pérdida
5 y si después

se há'de admitir Obligado
,
quedo aquella pérdida

sin esperanza de reintegro, y la utilidad, que pueda
haver en aíios conmodos, se la. lleva el Obligado,
lo menos malo

,
que suele suceder es

,
quando el

Obligado pide alza, que apenas se dará cxemplar,

que se les niegue
5 porque aunque los Ayuntamien-

tos lo contradigan
, acuden a la Justicia

., y se lo

conceden
: Que en las presentes estrechas circuns-

tancias
, en que se halla Madrid

, seria ventajoso á
la quietud, sosiego, y descanso del Ayuntamiento
el que huviese Abastecedores

5
pero como esto se

gradúa , ser propio de los Pueblos dexados ,-0 des-

cuidados , con zelo publico, desea acreditar lo con-
trario , obedeciendo en esta parte

, como en todo,
lo que se. le ha indicado

, mandado , o mandej

ma-



mayormente que , o ha de haber Abastecedores pa-

ra todos los Abastos , ó no > Si lo hai para un Abas-

to
, y este, tal vez .

sea el del Carbón .
en que se gana

alao
,
quedaría Madrid con los Abastos , en que se

pi?rde
, y

perdería también de ganar en el que se

gana 5 y si hubiese Obligado para la Baca
, y no pa-

ra el Carnero ,
o al contrario y

no se escusarian los

Dependientes
, y

Oficinas suficientes para qualesquie-

ra de estos dos Ramos separados . Lo otro y
si apa-

reciesen Abastecedores, sean con el nombre de Tra-

tantes, o con el de Obligados ,
duda Madrid de don-

de pagaría las perdidas, y
crecidos débitos contraídos,

que todos suman 2 i .millones;pucs aunque la piedad,

y benignidad del Rey no pida lo que se digno S. M.

prestar á .este Publico., 'que fueron 3. millones de

reales , con calidad de reintegro
(
porque no se su-

biesen las Carnes >) no asi los Gremios , Sisas, y sus

Acreedores, Thcsorcro , y otros Particulares, que

instan, y claman por la satisfacción de lo que jusr

tamente.se les debe;
,

que asciende a i8. millonea

poco mas , ó menos» en cuyos términos , si al Ayun-

tamiento pareciese exponerlo asi al Consejo
, y que

acompañe Minuta de un Edicto
,
para Uamar a los

que quieran obligarse a. abastecer en qualesquicra

de los Abastos !con separación
,
lo podra exccutar»

pero al mismo tiempo haciéndole presente los in-

convenientes
,
que en cldia , iy circunstancias pue-

den ocurrir
,
que algunos 1délos que se nos ofrecen,

son , el que en medio de la grande escasez de Car-

nes
,
que se experimenta 1 si en el dia se ponen

, y

fijan semejantes Edi(ftos , es de rezclar , se suban mas

los precios j pero lo que es de mayor consideración

es y
que estos Acreedores a los Abastos , verán, con

desconsuelo, el que aun la esperanza de su rcembol-



so Ies quede frustrada
, y el Abasto al riesgo immi-

nente de perderse en el mismo dia
,
porque en el ce-

so su crédito , con cesar la esperanza de los Acree-

dores > y si a esto se sigue
,
que no parezcan Abas-

tecedores , se puede exponer el todo
, y es asunto

digno de la mayor atención
, y cuidado

, para que

en ningún tiempo se le haga cargo á V. I, que no

lo previo , y previno 5 pues , sin embargo de estas

consideraciones , se han puesto repetidamente Edic-

tos , asi en esta , como en todas las Capitales del

Reyno , y ha sido , atendidas las reflexiones antece-

dentes
,
particular providencia , el que no haya pare-

cido alguno
,
para que quedando en esta parte cu-

bierta la responsabilidad de Madrid
, y satisfecho su

Publico , no se haya seguido el perjuicio
, y daño,

que se lleva expuesto
;
pues aunque parecieron para

el Pescado dos, y adoptó uno Madrid
,
para llamar á

otros , el Consejo no ha tenido por conveniente la

admisión de ninguno 5 y aunque es cierto
,
que pa-

ra el pago de los i 8 . millones de reales expresados,

que por los Acreedores se piden
,
quedaron los En-

seres
,
que dejó la Junta de Abastos ; Debemos ex-

poner á V. I, el que los Enseres del Saladero
, Pósi-

to
, y otras Obras de fuera , no son dinero

3 y que
los Enseres, que lo son efeétivo , apenas podrán re-

gularse por 8 . millones de reales 3 con que siempre

vendrán á faltar mas de 10. millones, sin incluir

los tres del Rey
, y mas lo que se ha perdido

, y va
perdiendo

3 y esto sin poderse seguramente asegu-

rar el mas , ó el menos fijo
,
pues depende de las li-

quidaciones
,
que se ansian mucho tiempo há

, y
apetece V. I, y no se han podido conseguir, por no
poderlo haver hecho las Contadurías

,
por falta de

Documentos , según dicen , ó pretextan.

T Que



184 Que queda Madrid, y su Ayuntamiento

entendido de cumplir exatftamente lo que se manda

por el Consejo ,
de que para dk curso á dichos Ne-

gocios ,
se celebre , a lo menos , un Ayuntamiento

ordinario todas las semanas
, y los extraordinarios,

que las urgencias pidan j y que Madrid hara exten-

der por escrito
, y con toda formalidad

, y distinción

los Acuerdos del Ayuntamicnto,y los Votos particu-

lares de los Regidores
,
que quisieren hacerlo, pero

podra Madrid , si foerc servido , hacer presente al

Consejo
,
que en su Ayuntamiento se han tratado

aquellos particulares de Abastos
,
que en la praíítica

antigua se trataban en ch en la inteligencia, de que, la

mayor parte de su Ayuntamiento concibió las orde-

nes de este ultimo Estado bajo aquel antiguo concep-

to,y de todo lo que en estos Ayuntamientos se ha tra-

tado , se lian extendido los Acuerdos con toda for-

malidad
, y los Votos particubres de los que los

han querido hacer , como el Consejo los havra vis-

to en los Expedientes
,
que se le lian remitido.

I 8 5 Que para satisfacer a este tercero Capitu-

lo
, y arreglar el Ayuntamiento lo que deba expo-'

ner en esta parte , se remita al corte, pedido al Con-
tador

, y fijando V. I. la quota de subida
,
que halle

por conveniente j bien
,
que en el tiempo no pueden

los que informan tampoco fijar en asunto
,
que di-

mana de la Divina Providencia
, y de la permisión,

que deja a las causas segundas 5 y en el de Carnes,

puede desde luego asegurar
,
por la gran mortandad

de Crias, y Madres 5 que es de rezclar se experimen-

ten los mismos malos cfc(5tos en los anos immedia*
tos siguientes , aun quando sean favorables, por lo

que se considera muy preciso el ocurrir prontamen-
te a los remedios, que se deban aplicar > y como la

Con-



Contaduría
,
para evacuar las Certificaciones con la

formalidad ^ é individualidad
,
que el Consejo man-

da, necesita ,seguil indica, mucho tiempo
,
podrá

el Ayuntamiento , si fuere servido , el hacer desde

luego presente al Consejo lo que tuviere por con-

veniente
,

sin aguardar dichas Certificaciones
, ex-

presando el tiempo, que hace, que se las tiene repeti-

damente pedidas, y dice no poder darlas
,
por no te-

ner las cuentas de todos los Compradores
, aum.en-

tandose de dia en dia la gran pérdida
,
que también

exponen todos los Dependientes
,
que sufren estos

Abastos ,
aun en ios presentes meses favorables

, y
que acaso llegará el termino , si se difiere la provi-

dencia , de imposibilitarse el todo.

1 8 6 Que por lo que respecta á la liquidación

de Cuentas, y Enseres, nos remitimos á lo expresa-

do en el antecedente Capitulo 5 y en quanto á las

reglas con que se manejan estos Abastos por Ma-
drid, diremos con separación en su lugar, quedando

advertido el Ayuntamiento de que por él
, y su Cor-

regidor , no se mezclarán á los Diputados
, y Perso-

nero del Común en los manejos immediatos de los

Abastos
,
por deber ellos zelar cómo se manejan;

pero sin manejarlos por si mismos
, cometiendo su

egecucion á las Personas
,
que parezcan aproposito,

de cuenta
, y riesgo del Corregidor

, y Ayuntamien-
to , debemos hacer presente á V. I, que la nomina-
ción de un Diputado, con uno de los Regidores en-

cargados en cada Abasto, parece, háversc debido
conceptuar en calidad de Zelador

, y Fiscál 5 con lo

que en esta parte está cumplida la orden del Con-
sejo 5 pues la disposición de que, con cada uno de
los quatro Regidores Comisionados de los Abastos
concurra un Diputado , ha sido para que con mas

fa-



tácilldad puedan zelar cada Abasto
, y lo presencien

todo j con cuyo medio se ha creado
,
que , con mejor

armonía, puedan instruirse, e intervenir en todo
j por

lo que respedta a los que se nombren para el mane-

jo de los Abastos
,
que sea de cuenta

, y riesgo del

Ayuntamiento
, y su Corregidor , V. I. en este parti-

cular •, con el Señor Corregidor , expondrán al Con-

sejo lo que fueren servidos
j pues tiene bastante

campo, con los excmplares de perdidas
,
que ha ha-

bido en los Abastos de Madrid
, v en otros encaríjos

del mismo Publico
,
que han estado al cuidado de

varios Ministros, y especialmente del Consejo Real

y no se les ha hecho responsables de las Personas

que nombraron para su manejo
5 y lo que es mas,

que S. M, lo tiene declarado por su Real Resolu-

ción
,
que comunico el Conde de Valdeparaiso al

Señor Governador del Consejo
, con feclia en Buen-

Retiro a 17. de Agosto de 1 7 54', que hacemos
presente a V. I, por si tubicrc por conveniente cl

que de ella se produzca Certificación á la letra
, y

que acompañe al Informe, queaV. I. se lo manda
hacer. •

,

'

Piez. i.fol,7 6 .
1 87 • Acompaña Copia de una Real Orden

de I 7. de Agosto de 1 7 5 4, dirigida al Señor Obis-
po de Cartagena

, Governador que fue del Consejo,
en que se sirvió declarar, que la responsabilidad, que
impuso a los Ministros de la Junta de Abastos

,
que

esta nombró para cl del Pan de Madrid , no se de-

bía interpretar jamas de manera
,
que se pudiese pro-

ceder contra los bienes de los referidos Ministros,

por las contingencias
,
que pudiesen suceder

,
para

dificultar el desempeño de su encargo. ^

I 8 8 Prosiguiendo’ los Capitulares su Informe
a Madrid , dicen: .

Eva-



i 8 9 Evacuado quanto se nos ofi'ece hacer

presente acerca de lo prevenido en el Auto acorda-

do de 16. del presente
,
pasamos a hacerlo de lo de-

más
,
que

, con referencia á el , se previene en Papel

de I 8. del mismo por Don Ignacio deHigareda
, de

orden del Consejo , al Señor Corregidor
,
que lo ha

hecho presente al Ayuntamiento, y se nos ha pasa-

do, para que le informemos.

190 El Ayuntamiento en Cuerpo debe po-

ner en execucion luego lo que en el primer Articu-

lo de dicho Papel se refiere.

I 9 I Que el Ayuntamiento
, y sus Capitulares

conocen la diferencia
,
que hai entre administrar

, ó
abastecer por Obligados

, como lo llevan expuesto

áV.I.

I 9 2 Que es cierto
,
que en el acirual systema

de las cosas , se han debido prescribir reglas
,
que

se adapten á la situación del estado de ellas, y por
esto se han extendido algunas

,
que no executd la

Junta de Abastos, y apuntaremos en el lugar ofre-

cido.

19 3 En los Abastos de Madrid no se han co*.

nocido , ni conocen Tratantes
, y solo en el del To-

cino hai algunos
,
que solo se emplean en chalanear,

indisponiendo el Abasto de Madrid en las Ferias,

contra Leyes Reales
, y las Ordenanzas

,
que lo favol

recen , siendo dificil el informarse positiv'amente de
la realidad de sus compras 5 porque en ellas intervie-:

nen tales maniobras
, y monopolios, que en otros,

tiempos , sin embargo del empeño
,
que tomó el.

Consejo para descubrirlos
, no lo pudo conseguir,

como tampoco se ha podido lograr el cortarles á
estos el indebido gyro

,
que tienen en este partW

cular.

y Tam.



1 94 - También hai algunos Tratantes en el dcl

Carbón ,
que usan libremente de su negociación,

como igualmente muchas personas
,
que vienen a

venderlo por cargas á Madrid.

19 5 Se ha expresado ya al Consejo
,
que el sys-

tema fijo antiguo de Madrid , era el de Abastecedo-

res
, y con ellos nunca experimentó empeño

:
Que

retirados estos , ó no pareciendo Obligado : Madrid

de la urgente manutención de su Pueblo , adminis-

tró sus Abastos
, y las mas veces experimentó que-

branto
, y

perdida.

1 9 ó Siempre se ha considerado
,
que después

dcl Abasto de Pan , es el de la mavor atención el de

Carnes 5 porque en uno
, y otro se han experimen-

tado las quiebras, y perdidas de la mayor conside-

ración.

197 Es cierto
,
que esta Villa , ni su Ayunta-

miento no se lian empeñado , ni empeñan en abas-

tecer su Pueblo de su cuenta
, y solo si en las pre-

sentes circunstancias se ofrecen los reparos de consi-

deración
,
que van apuntados

,
para Edi(íl:os

, y
Abastecedores.

198 El medio para que en el dia pudiese ha-

ver Abastecedores , seria el de subir notablemente

los precios : esto
, y no los Ediótos

, les hara pa-

recer. •

199 Sí se diese el caso de que una misma Per-'

sona Comerciante , Tratante, ó en Compañía, qui-

siesen hacer postura
,
ó mejora en los Abastos de

Baca
, y Carnero

, conduciría el que se hiciesen se-

parados los Autos de Almoneda, por si hubiese otro,

que mejorase el uno
, y el otro no j pero esto rara

vez se ha visto.
* -

200 El Abasto de Macho seria un tercero.
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que pudiera en el día aliviar 5 pero donde se encon-

traría la copia de Machos necesaria ?
qual seria su

costo ? c]ue nunca se conceptúa pudiese salir a

inejor conveniencia
,
que la Baca

, y el Carnero : Lo

otro, quién podra asegurar
,
que en Madrid hubie-

se consumo de él ? Pero por evacuar en esta parte,

con la debida justificación, V. 1 . su encargo
,
podra,

con la misma ,
tomar las noticias correspondientes,

a mas de las tomadas ,
expresándolo asi al Consejo,

y de que se le dara cuenta immediatamente
,
que se

havan adquirido, y obtenido 5 y que absolutamente

tampoco hai pastos correspondientes para esta espe-

cie de Ganado 5 y que aunque se discurriese podría

substituir este Abasto en Ovejas , es tanta la falta

de Madres
,
que todos , mas ahora

,
que en ningún

tiempo ,
solicitan reponerse de las que les faltan,

que no venderlas , ni matarlas.

201 Para poder informar á V. 1. del onceno

'Articulo de dicha Orden , debemos hacer presente,

que ,
entre los modos de abastecer los Pueblos en

España , solo se conocen tres ^ por Obligados
,
por

Administración
, y por hoja el de Carnes 5 en este'

ultimo cabe
, y se puede pradficar el ajuste por me-

ses
, y aun por dias , según la mente

^
que concebi-

mos, ser la de dicho onceno Articulo
5 y para hacer

mas demostrable
, y vér lo que es abastecer por

hoja , senalarémos a Sevilla
,
que ha seguido inva-

riablemente esta practica desde su Conquistador el

Santo Rey Don Fernando.

202 En primer lugar dio este Señor Rey una

Dehesa de Pastos de toda calidad , con un Abreva-

dero ,
como es el Rio Guadalquivir

, a cuyas orillas

esta situada
j y todo Ganadero

,
que quiere entrarla

a pastar de valde , b necesita salir prontaniente do

su



07 No se propuso por Maorid , en calidad

de Ii^puestos ,
la subida de precios en solos los

AbasJs de Baca ,
Carnero ,

Tocino
, y Vdas de Se-

bo; pues aunque se expreso ,
que en d dd Aceyte

se havia perdido
, y

en el dd Jabón ; estas perdidas

se reembolsarían con las ultimas compras
,
que se

empezaban á hacer, con mas conveniencia
,
prome-

tiéndola mayor en lo futuro ,
si se mantenían lascir-

cunstancias que han sido motivo de esta utilidad;

y se dijo también
,
que en la Provisión de Ternera,

y Abastos de Pescado
, y

Carbón se gana ; bien, que

en este ultimo ,
con las contingencias a (|ue esta ex-

puesto
, 7 se propuso ,

que la subida, que tuviese el

Consejo conveniente mandar , fuese mirando a dos

objetos el primero, para cortar las pérdidas
, y el

segundo para ir reponiéndose
, y tener con que sa-

tisfacer a los Acreedores ,
sin haver comprehendido

en esta clase al Real Erario ,
mediante la benigni-

dad de S. M, que se- ha dignado suspender por aho-

ra el reintegro: del préstamo, que hizo 5 con lo que

quedan evacuados Ic^ dos.Articulos 15,7 16.

20 8 Y en satisfacción del 17, es constante, se-

na inútil el que se solicitase en el dia subir los Abas-

tos
,
para hacer fondo para continuar la Administra-

ción
3
pues ,

como va expuesto ,
solo se apetece para

pagar á los Gremios ,
Sisas ,

Thesorero
, y

otros

Acreedores
,
que piden lo que se les debe

, y
sub-

sanar
, y cortar las perdidas

,
que pueden causar

la extinción del poco fondo, que hai, y
se necesita el

competente
,
para la facilidad, y

conveniencia en las

compras
, y conduciones oportunamente.

209 Para satisfacción del 18. Articulo ,
debe-

mos hacer presente á V. I, que solo propuso en su

Representación de i 2. del corriente al Consejo h
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subida
,
que estimase ,

en solos Ios-Abastos
,
ya men-

cionados , y no en todos 5 y no lo executó antes ,
en

el concepto de que el x\uto acordado de 5 • de Mayo

de este ano ,
no hablo con Madrid en quanto a la

revocación de las gracias
5 y aunque pudo propo-

ner dichas subidas después del dia 2 3 . de Junio de

este mismo ano ,
en que se expidió la Real Provi

sion ,
en que se insertan las Cartas de la ísobleza.

Villa , y demas, no se tuvo presente esta en la ex-

tensión de la citada Representación 5
pero es cierto

que Madrid
,
para proponer las subidas, aguardaba

las Certificaciones individuales de la Contaduría de

Abastos, para cotejar lo que en unos se ganaba, y

en otros se perdía
,
para hacer compensación de

unos con otros
, y proponer con seguridad la su-

bida correspondiente a satisfacer los dos importan-

tes objetos
,
que se han propuesto

,
para pedirla j y

se hubiera mantenido asi , hasta que dicha Oficina

hubiese dado este Estado individual, si los Depen-

dientes no asegurasen de lo que se pierde, y Acreedo-

res no hubiesen impulsado ,
con tanta instancia ,

co-

mo lo hacen por lo que se les debe, y falta de fon-

do
,
que motiva el Thesorero.

210 Al 1 9: Que para el concepto , en el par-

ticular que contiene ,
formado por el Consejo-, tie-

ne también la extensión del conocimiento
,
que toca

a su Superioridad en todo el Reyno 5 y que el Ayun-

tamiento puede dar muchas gracias ,
siempre que se

le exhonere
,
por medio de Abastecedores , del car-

go en que se le ha constituido j y en este caso , de la

responsabilidad de satisfacer a los Acreedores 5 con

lo que queda igualmente satisfecho el Articulo 20.

2 I I Y para satisfacer a los Artículos 21, 22,

23, 24, y 25, pasamos a hacer á V. I. un Extracto

de



de la providencia ,
conduda . y regla

,
que han tem-

do V con que han establecido la Administración de

los Abastos el Señor Corregidor , los quatro Regi-

dores Comisarios , con concurrencia del Procura-

dor Syndico General , y últimamente con los Di-

putados , y Procurador Personero.

2 12 Resulta de los Papeles ,
Ordenes, y dos

Libros de Acuerdos
, y dos de Avisos ,

formados pa-

ra el gobierno ,
conferencias

, y demas, que ha ocur-

rido desde el día 2 5 • de Marzo de este ano en la

Comisión de Abastos
,
que en fuerza de las Reales

Ordenes, y
Acuerdos de la mayor parte del Ayun-

tamiento , se conceptuó
,
que todas estas Ordenes

prevenían
, y

mandaban, que se gobernasen los Abas-

tos por las mismas manos ,
modos, y forma, que

por la anterior a la creación de la Junta de Abastes

se havian manejado estos por Madrid 5 y como esta

fue por Comisión de Capitulares , su Corregidor,

ProcuradorGeneral, y Secretario de Ayuntamiento,

por esta misma razón se encargó en la misma for-

ma
, y que solo se diese cuenta al Ayuntamiento de

aquellos casos, y particulares, que en la anterior di-

cha praótica de Madrid se executaba : en esta con-

formidad han seguido los Comisarios, dando, con

el Señor Corregidor, sus providencias, y haciendo

sus Acuerdos
,
que en dichos Libros consta.

2 1 3 Han hecho varias Instrucciones para el

gobierno de la Dirección de dichos Abastos.

2 1 4 Han formado Reglamentos de los suel-

dos
, y salarios, que deben gozar todos los Depen-

dientes
, y Sirvientes de los Abastos

, haviendose por
ellos minorado el gasto

,
que antes suífian , con la

exclusión, que se hizo de algunos Dependientes
,
que

se contemplaron inútiles
, y reducción, que se hizo a

los
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los que quedaron empleados , de los que antes per-

cibían ,
sin que hasta ahora por la Comisión se haya

nombrado ningún Dependiente.

2X5 Se ha prevenido reiteradamente al Conta-

dor General de Abastos , comunicase noticia indivi-

dual de los Enseres ,
que dejo la Junta extinguida,

para venir en conocimiento de los que eran, y su

valor
,
para que ,

deducido este del empeño
, y deudas,

que entonces tenían, se viniese en conocimiento del

verdadero empeño de los Abastos 5 respedlo de que

luego que Madrid se encargo de ellos
, se dieron las

correspondientes ordenes por la Comisión, para el

corte de sus cuentas s y aunque esto se praéticó , las

noticias pedidas de Enseres no se han remitido
,
pre-

textando para ello el Contador, y Administradores,

no pueden subministrarlas , hasta tanto que las cuen-

tas particulares de los Compradores
,
que se hallan

repartidos en el Reyno , las presenten , y se evacúen.

2 1 6 Que se han comprado de orden de la

Comisión.

Carneros 2 2 2j|4<5o. -

Bacas pyop 3.

Carbón 1.385^58 6.arrob. libo

Sebo I 8^2 I 2éarrob.2 2.

Aceyte 47 ¡J $2 3— ..23.

Jabón 2op805 i4«.

Pescado 1 3^609 9*

Tocino Lardo y 6 8 2.

Y Cerdos,para Carnes nuevas. p s 9 2

.

2 1 7 Cuyas compras no han sido mas
,
que las

precisas , é indispensables
,
para asegurar los Abastos^

sin exponer al Pueblo a su falta
5 y por lo que no

puede temerse
,
que se le haga cargo á la Comisión

de inconsiderados acopios.

Y Que



Oüc la Comisión ha hecho
,
que se haya

.añado v^mentado , en beneficio de los Abastos,

S de ; 2og. reales, en los Despojos , y
Menudos de

Sores se había dado por este Ramo s que junta

eL utilidad, y
benefiaocon el de ahorro de a oop.

reales, a corta' diferencia, de la minoración desab-

rios íia hecho dicha Comisión de beneficio en las

dos partidas jaog. reales acorta diferencia.

2 19 Que se han pedido por el Señor Corre-

eidor y Comisión a todas las Capitales del Reyno

fas noticias individuales , y tomado quantos infor-

mes han conducido ,
como consta de los Documen-

tos que lo acreditan , sin haber abanzado mas con

csras diligencias ,
que el comprobar el mal estado de

las cosas
, y no poder lograr los beneficios

,
que la

Comisión deseaba.

2 20 Que por Acuerdo de la Comisión de 1

3

»

de Agosto de este año , se nombraron quatro Re-

gidores por Diredores de los Abastos, con separa-

ción de Abastos, a cada Capitular-, con un Diputa-

do
,
por ei deseo ,que tuvo dicha Comisión de mas

Util í^yro
, y

manejo en ellos
,
para que se tomasen,

con la puntualidad debida , las convenientes provi-

dencias
,
que correspondiesen , sin que por su retar-

dación se experimentase el menor perjuicio
,
estando

a sus ordenes los Administradores respedivos ,
noti-

ciándoles de quanto ocurriese
,
providenciando lo

que les pareciese mas útil 5 en cuya providencia cre-

yeron los Comisarios, tendrianla mayor aceptación,

parala satisfacción publica, acreditando a su Común
de manifiesto a la vista

, y presencia su Diputado las

operaciones de cada uno
j y que autorizándolo el

Diputado , con su firma
,
quedase para en todo tiem-

po.
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po ,
sin dar lugar a tergiversaciones ,

el que todo se

praóticaba á la vista, y con concurrencia del Dipu-

tado ,
asegurándose también

,
por este medio , 1a me-

jor armonía entre Regidores , y Diputados ,
diri-

oiendose a obrar como Regidor , y el otro a fiscali-

zar como Diputado ?
( de lo que se dio noticia al

Ayuntamiento )
en cuyos términos, no pareciendole

al" Consejo ser esta providencia con arreglo a la

mente de sus mandatos ,
se le podra por V. 1 . hacer

presente el zelo de esta disposición
, y que se obede-

cerá ,
como corresponde , la que previene el Con-

sejo ,
con arreglo a la Declaración

,
que se sirve ha-

cer ahora , íi otra
,
que tenga por conveniente

, y
sea

de su agrado.

2 2 1 Bajo de todos estos hechos
, y razones,

que llevamos expuestas a V. I, somos de sentir , el

que V. I. podra (si fuese de su agrado )
desde luego,

en cumplimiento de las ordenes del Consejo , el

acordar
,
que los Viernes , sea el dia que se señale

para el Ayuntamiento semanal
,
para tratar única-

mente de Abastos , expidiéndose un Llamamiento

general por aviso
,
previniendo a todos los Capitu-

lares de Madrid
, y á los Diputados del Común, Pro-

curadores General
, y Personero

,
que precisamente

concurran todos los Viernes a las nueve en ponto

de la mañana , en cuyos dias se ha de tratar de los

Abastos? advirtiendoles
,
que sino asistiesen, serán

igualmente responsables á quanto se acuerde ? y que,

si por algún accidente ,
no se pudiese tener el Ayun-

tamiento el Viernes, sedará entonces aviso particu-

lar, sin perjuicio de otros Ayuntamientos
,
que pue-

dan ocurrir en dichos asuntos
, y para los que se

darán iguales Llamamientos.

2 2 2 Que en cada uno de dichos Ayuntamien-

tos,



tos a mas de tratar
, y resolver prontamente , lo que

cKurra de los Abastos , se trate particularmente, con

separación ,
de un Abasto ? se vean

, y examinen las

redas methodo ,
instrucciones , y reglamentos

,
que

para su gobierno se hayan dado por la Comisionj

proyidencias,que para el, y su gobierno
, y direc^

cion se hayan tomado
, y

se añadan , o moderen

las ouG se tengan por convenientes 5
proponiéndose,

tratándose , y resolviéndose las demas útiles
, y opor-

tunas providencias
,
que se discurran tomar , asi las

que el Ayuntamiento por si, y Corregidor puedan

hacer exécutar ,
sino las que necesite pedir al Con^

sejo
, y

Excelcntisimo Señor su Presidente
5 y evacua-

do todo lo que corresponda a un Abasto , se dara al

Consejo cuenta de todo lo menudo
,
que en dichas

partes ha hecho la Comisión
, y lo que el Ayunta-

miento ha adelantado , b no
, y lo que discurra de

providencias en aquel único Abasto , cuyo medio,

practicado subcesivamente en los Ayuntamientos si-

guientes con cada Abasto , se podra , con la mayor

menudencia ,
dk cuenta al Consejo

, y cumplirse

exactamente con lo que en esta parte manda.

223 Que parece
,
que estos Acuerdos sobre

Abastos continúen
,
poniéndose

, y sentándose en los

Libros nuevos ,
formados para el mismo intento

, en'

el uso, que ha tenido la Comisión.

224 Que continúen los quatro Regidores Co-

misarios ,
en calidad mera de tales

,
para que cxecu-

ten
, y hagan executar las ordenes

, y providencias,

que el Señor Corregidor
, y Ayuntamiento dieren,

representando , b exponiendo por escrito
, b verbal-

mente en el Ayuntamiento lo que tengan por con-

veniente , extendiéndose lo que expresen en los cita-

dos Libros de Acuerdos 5 estando los Administra-

do-



dores, y demk a las ordenes de dichos Regidores,

como conductos por donde entenderán las prontas

providencias del Ayuntamiento
j y los Acuerdos,

que, por avisos, que sean necesarios, les comunicaran

las Secretarias > y executando en quálesquier ocur-

rencia pronta, que no se pueda juntar el Ayunta-

miento ,
lo que el Seíior Corregidor , ó Regidores

lesrprevengan ,
dándose de ello cuenta en cl primer

Ayuntamiento de Abastos. ^ v'v ’

-.¿ 2 2 5
Que para la mas íacil execucion de las

ordenes delConsejo , y de los Acuerdos del Ayunta-

miento ,
estos Regidores Comisarios quedan¿^encar^

gados de cuidar de los-Abastos,queá su Gargorhan

puesto 5 hacer que en ellps se exrecuten prontámem

te lo que se manda por el Cornejo
, y resuelva por

el Ayuntamiento j vigilar sobredos. Dependientes,

adquirir noticias ,
discurrir medicó

,
proporcionar

estos, y todas aquellas diligencias de execucion, que

pide el mas aótivo zelo y exponer todo quanto

executen-, y discurran poderse^iy deberse executar,

á la mayor utilidad publica V alÍAíyuntamicnto 3 y
que para que estos Capítularesrcaminen ^pn ícl de-

seoiyque han manifestado .tieaen , de •que seá .notOT

ria la integridad
, y aEtivo zelo jeon que han procu-

rado desempeñar sus encargos , en querer, por im-

mediatos Fiscales cada uno un Diputado que di

Consejo se sirva
(
si fuere de su agrado ) de que el

Diputado , en calidad de Fiscal
, y no de Encarga-

do, ni Comisionado ,
concurra á ver lo que el Re-

gidor Comisionado providencia , y para seguridad

de que lo contradice , o se conforma
,
ponga : Con

mi noticia , en aquellos Papeles , u Ordenes
,
que co-

mo á Comisionado le corresponda dar al Regidor,

para que después en el Ayuntamiento se halle elDi-

- i
' Z pu-



putado praaicamente instruido, 7 en otros particu-

lares pueda exponer ,
representar ,

conformarle
, d

contradetir, con su Voto ,
Informe , o Representa-

ción, loque hallase , 7
tubiese por convenientes

7

que rodas las. Oficinas, Administradores
, 7 Depen-

dientes^, imanifiesten al Regidor , 7 Diputado los

Papeles ,
Documentos ,

Cuentas
, 7 Noticias

,
que les

pidan 5 lo que parece es en todo con arreglo á la

mente del Consejo
, 7

declaración
,
que se ha servi-

do últimamente deshacer y 7. como se ha praóbica-

do., 7.
práakarQue se Race preciso.- el Señor

Corregidor, 7 Vi 1. estrechen nuevamente á laCon-

tadurk; de Abastos , a que .dé immediatamente las

Certificaciones pedidas 5
porque forcee ser esta la

causa ,,- que ha ífctenido' ahConsejor el resolver la

subida^xj- a la verdad pudiera ser reparable el que no

estén-i t después de.kis meses , formadas , 7 liquidadas

las
-
Cuentas de IbsJEnseres ,

que dexb. la Junta de

Abastos, si no respondiese, el Contador
,
que por los

accidentes,7 ciicunstancias,que' Son notorias,ocurren,

especialmente en^el Abasto de Carnes, no puedan dar

un corte ,
-7
una cuenta fixa, 7 puntual

:
Que median?

te que los Dependientes^Contador de. Intervención,

y Administradoresjhan dado las Relaciones remití?

das al Consejo
,
que se pierde en los'Abastos de Ba-

ca j Carnero ,
Velas de Sebo, 7 Tocino $7 que aum

que 7a no se pierde en el Azeyte, 7 Jabón , 7 que

se espera ma7or beneficio en las compras succesi-

vas, esto servirá para reponerse dichos Ramos de

lo que han perdido hasta aora
j 7 que en el Car-

bón , Pescado
, 7 provisión de Terneras se gana:

esta ganancia podra ascender a 309^084. reales,

poco mas
, ó menos, que juntos a los 3 2op. que

van considerados por ahorros en salarios
, 7 bene-

ficio
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fício en Despojos
, y Menudos,

asciende a 6 2 Püps 4.

reales vellón
,
poco naas , ó menos j expresan los Ad-

ministradores ,
Contador , y Thesorero ,_que no

equivale , ni cubre estas utilidades las perdidas^que

en Baca ,
Carnero

, y Velas de Sebo^ experimenta,

por lo que es precisa la subida en rdichos Ramos?

quai sea esta suficiente á: cortar la perdida v lo

que a V. L le falta fíxar Conocemos
,
que,.simqu€

V. 1. lo fixe , el Consejo no raolverálííryzsii los

Acreedores (excepto la Real Hacienda) que piden

lo que se les debe
, y no.Rai de, donde-pagarío i. y

aunque se de la subida correspondiente a ^lo.'cor^

tar la pérdida, presupuesta la compensación expre-

sada yservirá solo para mantenerJa Administración,

pero-no para^pagar
, y gyrar las Dependiencias , sin

queise encuentren otros arbitrios sobre que ppdef

contar.
rrTif)')

imr
i 226 Ños parece

,
que V. I. lo I^ga:f0dO:

mediatamente presente al Consejo ,
para que se sir-

‘Va tomar aquellas pro''videncias, que su superior au-

toridad alcance, y eviten los perjuicios á que esta

expuesta la -manutención de este Común
^
dispen-

sando su benignidad al Ayuntamiento
, y CapifUt

íares ,
todo aquello, en que su comprehension no

haya alcanzado la mente del Consejo
,
quien reco-

nocerá, que no es, ni ha sido por falta de zelo,

aaividad ,
integridad , y deseo , con que apetecen

servir al Publico ,
haciéndose gratos á las piedades

del Rey nuestro Señor, (Dios le guarde) y a las

aprobaciones del Consejo ,
que en todos tiempos

las ha obtenido , con particular distinción ,
Madrid

de su justificación.

227 Que el que seimprimiesen las Representa-

ciones ,
Acuerdos de Madrid ,

Resoluciones del Con-
sejo,



s€Ío, seria de mucha satisfacción al Ayuntamiento?

pero, sin embargo, se conoce, c]ue lo que sena dar

al Pueblo una comprobación de la integridad del

manejo ,
seria ibscfuir á los Grangeros

, y demás In^

teresados en las 'Tientas de sus géneros , de las máxi-

mas
, y goYierno que se llevase en el gvro de Abas-

tos, y no seria igual el combate ,
porque ellos se

enterarían de todo lo qhe les conduxese al engrosó

de sus utilidades /sabiéndolo todo, y los que ma-

nejan Im Abastos absolutáménte ignoran sus pro-

cedimientos 5 lo que Vál. puede hacer presente al

Consejo
, y que mande en su vista lo que sea de su

agmdtx '

; c

2 2 8 * Que sicmprer que se presente algún Pos-

tor en qualesquiera Abasto /ó Ramo de ellos, en

ios Pregpnesy y Edi6tos:que se subsigan, y en los

que se comuniquen á las Capitales del Reyno , se

podrá' insertar en loájue ;eQnsiste aquel Abasto
, 6

Ramo de ellos „ en su consumo
, y recargos , en lo

que no -pueda haver inconveniente, antes si instruc-

ción, que puede prometer esperanzaren lo succesi?

yoj|de que haya mas gentes,
;

que se declaren Posto-

res g los Abastos de MadfidL 1 .

2 2 9 ' Que para probar el que es preciso subir

las -Velas de Seto , se haga presente al Consejo,, hai

compradores en pdo el- Reyno de esta especie, pa-

ra introducir Velas en Madrid, y otras partes á su-

bidos precios 5 y no pudiéndose cortar estos aco-

pios, no hai mas remedio para surtir el Abasto de

Madrid
,
que el pagar á mas de lo que estos pagan

por el Sebo
, y por esta regla, es indispensable ^u-

bir el precio de las Velas.

230 Y que, mediante que no hai esperanza,
que de ningún País estrangero seamos proveídos de

Car-
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Carnes 5 que los Dependientes aseguran, que se pier-’

de
, y mucho

5 que fondos no hai de donde su-

plir estas quiebras 5 y que se exterminará el corto

fondo , que hai
, y que podrá no quedar nada , ni

para pagar los tres millones de reales
,
quando el

Rey los pida, ni los i s,que los Acreedores sólicb

tan
5 y respecto á que la perdida diaria en las Car-

nes es oy la de 2 I p. reales de vellón
, y que quan-

do los 6 2 9po 84 reales vellón de la utilidad
, y

ahorro de otros dichos Abastos fuesen efectivos,

nunca podrá exceder de un ochavo en libra de Car-

ne
5 por lo que , expresando las Relaciones del Con-

tador
, y Administradores, necesitarse subirse qua-

tro , b cinco quartos , se ve claramente
,
que por

esta cuenta, aun hai necesidad de subirse tres v me-
dio

, b quatro quartos
5 y por otra cuenta , siendo

escasos en el Carnero quatro quartos de pérdida,

y en la Baca tres, que vienen á ser siete,y corrés-

ponden ,por esta cuenta, á tres y medio, bajando
este ultimo por aquellas dichas utilidades

, podría
ser la subida tres quartos en cada especíe^^ pero esto
solo será para no perder

,
pero no para pagar, ni

mantener el gyro de la Administración
j por lo que

V.L, sin aguardar al corte
, y cuenta de los En-

seres de la Junta de Abastos , lo podrá en dicha-

forma hacer presente al Consejo
,
para que aora,

’

ni en lo succesivo le irroguen perjuicio las resultas,

que huviese , mediante hacerlo V. 1
. presente, con

toda claridad
, y circunstancias, que ocurren, para

que, en su vista , se sirva immediatamente de pro-
veer al remedio eficáz, y oportuno, que precava
aora

, y en lo succesivo qualquiera mala perjudi-
cial resulta.

2 3
1

Que para_ lo que pueda conducir á k
Aa ma-^



mavor instrucción, acompañe al Consejo una Co-

nia'del estado de Enseres, de la existencia de todos

Lastos ,
que dejó la Junta ,

bien que este presu-

puesto debe ser con la explicación ,
de que quedo

mucho, sin haverse pagado ,
lo que ha hecho la Co-

misión. . ^

232 V. L ,
sobre todo , se servirá de resolver,

V acordar lo que hallare por mas oportuno. Ma-

drid 2 2. de Septiembre de 1766. Don Ramón So-

telo. Don Julián Moret. Don Antonio Moreno de

Newte. Don Juan Joachin de Novales. DonMa-

nuebPardo. Don Francisco de Milla y de la Pena.

El Marqués de la Regalía. El Marqués de Terán.

Don Joseph Antonio de Pinedo.

233 Y enterado Madrid del referido Informe,

y de todas las partes que comprehende
, y havién-

dose tratado difusamente sobre cada una de ellas,,

y no encontrándose que- variar, por contemplarlas

evacuadas en él
, y

expuestose quanto Madrid tie-

ne que hacer presente á la Superioridad del Con-

sejo ; se acordó unánimemente, conformarse, co-

mo Madrid se conformó con el citado Informe:

y por lo que comprehende a lo que se debe exe-

cutar prontamente por este Ayuntamiento, seden

los llamamientos según en dicho Informe se con-

tiene
5 y que Copia certificada de este Acuerdo ,

con

los Documentos
,
que se citan en el propio Infor-

me , se pase al Consejo
,
para que en su inteligencia,

y con vista de los puntos, que incluye, sobre el to-

do
, y cada uno de ellos , se sirva tomar la pro-

videncia, que mas fuere de su agrado
, y

asegure

los aciertos del Ayuntamiento ,
obedeciendo este,

según debe
, sus ordenes : Y los Señores Diputados

del Común
,
que se hallan presentes, dixeron, se con-
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formaban én todo, y por todo con «e Acuerdo,

i excepción de los puntos, en que se habla de Di-

putados, porque en ellos absolutamente se abstie-

nen de dar su diclamen.
^ ^

2 3+ Los Documentos, que acompaño Madrid

con este Acuerdo, se reducen á la Real Orden, que ,

dejo sentada al num, i 8 7.de esteExnraclo.
^

2 ,< Una Copia simple. Sin el día de la techa,

de un Ediclo publicado por el Cavallero Corregí-
^

dor de esta Villa
,
que dice asi.

^

236 Don Alonso Perez Delgado ,
&c. „ Hago Piez. i .fol. 6 s

.

' saber al Publico ,
como en cumplimiento de las

”
Ordenes del Consejo , Y Acuerdos del Ayunta-

" miento de esta Villa, y con concurrencia de los

”
Diputados

, y
Procurador Syndico General

, y Per-

sonero , se ha resuelto repetir los Ediítos ,
para

”
que todas aquellas personas .

que quisieren pro-

veer por obligación ,
Scc. Carnes ,

Tocino ^
AzAj-

”
te fahn ,

Velas de Sebo , Fescado ,^Carbon
,J

”
réraerás ,

acudan con sus Posturas,Propuestas , ó

Pliegos á las Secretarias de Ayuntamiento, en don- .

”
de podra instruirse: del consumo de cada Abasto,,

y de todas la&demk noticias conducentes a dicho

fin. Madrid ^.de Septiembre de .1766. .

237 .Otro, Papel simple ; su fecha 2 4. de Abril

de 1766, con dos rubricas ,
al parecer , de Don Phe-^

lipe López de la Huerta , del tenor siguiente:

Estado de los Bastimentos
,
que en fi-; piez.i fol.Sz.

5?

2 3 8

yy

nes de Marzo de 1 7 6 6 . tenia existentes el Abasto

de Madrid en sus Almacenes , y comprado en va-

rios parages del Reyno, con expresión del tiem*:

po ,
que con ellos estara proveído su Vecinda-

rio : el de su coste, y la perdida, que tendrá la

Administración ,
mediante la baxa , hecha ultima-

„ men-



mente en los precios de su venta: todo fondado

en las Relaciones firmadas, que me han entrega^

do los Administradores de cada Ramo,

Existencia} de

todos Abastos.

Gaste, que estos

han tenido.

Perdidas , qtte

sé suponen.

Dias , ^tte foHra
ahítsst^er -cada, mso •

Oanancia^apse^
dra ver;f,car^

Carneros comprados. 46^7 5 1 • I.7Ó711700 . 431^323.16. 36 .

Bacas. 2^000. I.I 20p000 . 85^647.02. . 5a »
Arrobas de Azeyte. . 1 pp 2 S I.066p 3 i 7 . I<50ÍÍ099. 80.

Arrobas de Jabón. . V iSppso. I.094H449 . 29SU2 SI. 120. ít

Arrobas de Tocino.%
. 46p5 5 o* 2.781^000, 548^294* 27.

Arrobas de Bacalao. . 13JJ268. íí- 180. íí

Arrobas de Carbón. . z.oooy. 7..ió 6g. 365. 200g.

Madrid 4. de Abril de 1766. Tiene una rubrica, al parecer de Don Pheíipe Lopeg
de la Huerta.

" '
'

NOTA.
239 „ De todos estos generes

,
que se supo-

„ nen existentes , como ya comprados
, debia satis-

„ facerse, como se ha hecho por la Comisión de

„ Madrid, la mayor parte. Tiene otra Relación co-

„ mo ia antecedente.

2 40 También acompañó otra Certificación de
Don Phelipe López de ia Huerta , de un Acuerdo^

Piez. I .foL 6 9 . que el Ayuntamiento de Madrid hizo en 3 . del mis-
mo mes de Septiembre

, en el qual recapituló en
resumen todo lo que con mayor extensión expuso
al Consejo en la Representación de 1 2. del propio
mes, que queda sentada desde el num. 4

1

. a el 103,
por lo que no se repite aqui.

241 Todo se paso al Señor FiscM
, con los

» antecedentes
, y en su vista puso esta Respuesta.

242 El Fiscal ha reconocido el Acuerdo pre-
cedente de la Villa de Madrid de 23. del pasado,
con el Informe de los Diputados de 22. del mis-
mo

, remitido con Papel del Corregidor de Z5. al

^
onsejo

y en todo su contexto no encuentra el
Fiscal cálculos sobre partidas ciertas, ni otra pro-

po-
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posición de medios
,
que la de iíisisdr en que se

suban los Abastos.

243 No se encuentra
,
que de ninguno de los

que se administran del Publico, den cuenta fija , ni

del tiempo de la Tunta ¿c Abastos , ni del de la

Villa.

244 Se pondera la desconfianza en los Obli-

oados, V que no ha habido quien haya hecho Postu»

ras ,
sin embargo de los Carteles ,

desentendiéndose

el Ayuntamiento de las Causas, que para ello hai en

la mole misma de alguno de los Abastos , sin querer

atender á los medios proporcionales , de suWiyidir

cada Ramo de Abastos en diferentes Postores, para

facilitar que dos haya 5 siendo constante
,
que de otro

modo es imposible lograrlos. ,

245 Tampoco es necesaria: la fijación de un

precio por ano , siempre que los Abastecedores res-

peótivos ,
aseguren la cuota parte de Reses , á que se

obligan ,
dejando el precio á Postura de Regidor,

según los tiempos. l

246 Es desgracia del Publico „ que el Ayunta-

miento no quiera hacerse cargo de reglas tan bené-

ficas, y sencillas
,
que ocurren a todos los inconve-

nientes
,
que pondera 5

proporciona a este Publico el

surtimiento por medio de Tratantes
,
que es el úni-

co de hacer para siempre cesar los clamores Popula-

res
, y liberta al Govierno de los desembolsos

,
pérdi-

das ,
fatigas

, y recursos, de que voluntariamente se

cargan los Concejales
,
que quieren immediatamente

administrar los Abastos.

247 Quando las razones expuestas por el Fis-

cal en su Respuesta de i 5 . de Septiembre , no fue-

sen tan claras
, y

convincentes , bastaría para com-

probarlas , la superior aprobación del Consejo
, en

Bb su



su Auto <le 1 6. tíel mismo
, y las prevenciones

,
que

en su consecuencia se hicieron al Ayuntamiento
5 y

asi parece inútil repetir mas en el asunto.

248 Los ftaiides
, y

desordenes
,
que cometen

los Administradores de los diferentes Ramos de Abas-

tos de cupta del Publico
,
ya ios empieza a conocer

la Villa
,
por cl zelo de algunos de sus Regidores

, y

Diputados
j y a ellos se debe atribuir el empeño, de

que continué la Administración
,
por la influencia

, y

ascendiente
,
que toman , y han tenido de muchos

años á esta parte.

249 No es razón
,
qüe haga fuerza , la de que

en los Ediétos al Publico , no debe instruirse á los

Postores de todas las circunstancias
, y menudencias,

porque antes bien seria contra la equidad natural
, y

bueña fee ,
llamar Postores ,

sin darles á conocer la

naturaleza de la obligación
^
que van á contraher

5 y

Siriá',^^or otro lado , aóto frustráneo
, y ridiculo,

repetir unos Carteles vagos
, y de ceremonia , como

los que acostumbraba la Junta de Abastos, y se han

fijado después jipará disimular el miedo, b ponerse a

cubierto de la- Critica Popular.

2 50 No obstante , -que en el Auto de 1 6. del

pasado se preseribiéron reglas fijas á la Villa
, y una

de ellas fue
,
que representase en cada Abasto con

separación : buelve a molestar al Consejo
, mezclán-

dolos todos , haciendo una especie de apología de

su conduda , sin otra prueba
,
que meras palabras, y

Planos ideales.

251 El Consejo no debe ser molestado con

especies tan confusas , ni es justo abusar de la tole-

rancia de este Supremo Tribunal.

252 Conoce el Fiscal
,
por lo que oye al Pu-

blico
,
que se pierde en el Abasto de Carnes

, y
que
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es necesario alzar el precio 5 pero ignora quanto lia

de ser este aumento en Baca
, y quanto en Carnero?

porque en la Representación
, y Acuerdo del Ayunta-

miento ,
viene con tanta falta de noticia

,
que á bul-

to se dice ,
se suba quatro ,

ó cinco quartos
, y que se

pierden 2 ig. reales al dia 5 pero uno
, y otro no

tiene mas apoyo ,
que la aserción gratuita de los

Comisarios ,
fundada en las noticias

,
que dan los

Administradores
,
que vienen á ser en substancia los

únicos Diredtores de Abastos.

253 El mismo defecto padece el Plan de En-

seres ,
dejados por la Junta , de que se embia -una

Copia.

2 5 4 Igual confusión se nota en la formula de

Edicto para las Posturas
,
poniendo Carne, Tocino,

Aceyte
,
Jabón , Velas de Sebo, Pescado, Carbón,

y Terneras, bajo de un contexto
, y sin ninguna in-

dividualidad ,
que llame a los Postores; «

255 Es preciso
,
que esta materia tenga sólidas

reglas, y que la Villa sepa la seria obligación, en que

está constituida , de manejar estos Abastos en el mo-

do, que sea mas conveniente al Publico, apartando

en este manejo todas aquellas causas
,
que hicieron

odiosa la Junta de Abastos, é impiden á estos bol-

ver á su circulación natural, de libre Comercio.

256 En estos términos , sin embargo de lo

que representa la Villa en su citado Acuerdo de 2 3»

del pasado ,
se podrá mandar , cumpla en todo con

lo decretado en 1 6 . del mismo mes
, y que en su con-

secuencia ,
liquidando la perdida diaria del Abasto

de Carnes con toda formalidad , oyendo al Procura-

dor , v Personero del Común, proponga
, dentro de

seis efias peremptorios , conforme á lo que resulte

de dicha liquidación , la cantidad
,
que en libra de

Ba-



AUTO.
Señores de Go-

vierno.

Su Excelencia.

D. Pedro Colón.

D. Erancisco Ze-

peda.

D.Pedro Castilla.

D. Simón de Ba-

ños.

D.Andrés de Ma-
ravér.

D. Pedro León.

D. Bernardo Ca-
vallero.

El Marqués de

S. Juan de Tasó.

Baca, y Carnero, con distinción, deba aumentarse^

debiendo entenderse este aumento hasta la proxi-

ma Pasquade Flores exclusive 5 y que, sin retarda-

ción de lo referido ,
remita al mismo tiempo una

formula del Edido
,
que debe formarse

,
para llamar

Postores a estos Ramos
,
para desde el primer dia

de Pasqua de Flores. del ano de 1767, poniendo

en el todas las individualidades decretadas
,
para faci-

litar la concurrencia de Postores , b Abastecedores,

y las demas, que estime el Ayuntamiento
,
para que,

en su vista, se proceda a su aprobación.

2 5:7 El Consejó , sobre todo acordara
, como

siempre ,
lo mas acertado. Madrid

, y Odubre 1 1.

de

y por Auto del Consejo de 1.2. ¿c Odu-

brerde.T 7,6ó. se-dijo : Sin embargo de lo represen-

tadapor Madrid en su Acuerdo de 2 3. de Septiem-

bre ,
remitido al :Cojisejo con Papel del Corregidor

de 2- del mismo, ;y mediante las repetidas instan-

cias de la YiHaí, para subir el Abasto de Baca
, y Car-

nero iquatro , ó cinco quartos en libra, sin determi-

nación, especifica de los Documentos
, en que funda

la pérdida , y necesidad de la alza de precios, se la

confiere permisó
,
para que por ahora

, desde el dia

de mañana catorce
,
pueda subir dos quartos en li-

bra de Baca
, y otros dos en la de Carnero 5 v sin per-

juicio , ni retardación de lo expresado
, en el preciso

termino de seis dias perentorios
, el Corregidor,

Ayuntamiento
, y Diputados del Común

, oyendo al

Procurador General de Madrid
, y al Svndico Perso-

nero , liquiden la pérdida, diaria del Abasto de Car-

nes con toda formalidad
, sin atenerse precisamente

a las Relaciones de los Administradores de estos Ra-
mos , sino es también a lo que resulte comproba-
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, y él perjuicio

,
que el Publico pueda experimen-

tar en el menos buen manejo de dichos Abastos 5 y

con la calidad , de que en el Acuerdo
,
que celebre

Madrid en este asunto , de resultas de dicha liquida-

ción ,
expongan el Corregidor , Regidores, y Dipu-

tados ,
cada uno de por si su voto

, y las razones en

que lo funda ,
con expresión de los tantos quartos

en libra ,
a que juzgue, según su particular calculo,

deberse subir las Carnes
, y se remita á el Consejo

immediatamente ? en el supuesto , de que cada uno

sera responsable de su parecer. La Villa cumpla en

todo lo demas
,
que le está prevenido

,
para la lega-

lidad del manejo de Abastos á beneficio del Publi-

co ,
en Auto de 1 6. de Septiembre próximo, de que

se le remitid Certificación en el 17, con la acordada

del dia 18, imprirniendose todo ello
,
para que se

reparta á los Vocales del Ayuntamiento
, y el Publi-

co se entere de la atención del Consejo al benefi-

cio Com5un 5 y en su consecuencia
,
quando ocurra

tratar de alzar el precio de qualquiera Abasto , se

observen por el Ayuntamiento las formalidades
,
que

van prescriptas para elde Carnes 3 y en quanto á li-

quidación de Cuentas , se cumpla lo que separada-

mente ha acordado el Consejo en este dia , con mor

tivo de la Instancia hecha á Madrid por el Thesore-

ro de Abastos. Madrid 1 3. de Oótubre de 1 7 6 6^

2 S9 En vista de la Certificación, que paso Don
Isnacio de Higareda de este Auto á Madrid ,

cele-

bró Ayuntamiento en 1 4. dd mismo mes
,
prece-

diendo llamamiento diem á todos los Capitii-
A.

lares
,
que están en esta Villa , Diputados , y Perso-

nero
, y se acordó , se cumpla lo mandado por el

Consejo 3 y porque la subida de dos quartos en li-

bra de Carnero , y otros dos en la de Baca , ha teni-

Cc do



do principio en este dia ,
se dieron en el de ayer tar-

de las providencias convenientes a su observancia
, y

resguardo de los intereses del Abasto
, y ahora se co-

míñicará á ios Repesos de Corte
, y de Villa

5 y pa-

ra puntualizar, con toda la formalidad posible, la par-

te del Auto del Consejo ,
sobre la averiguación de la

pérdida
,
que diariamente se experimenta en las Car-

nes, se nombra a los Señores Don Antonio More-

no *
Don Juan de Novales, Don Juan Antonio de

la Prida
, y

Don Gerónimo de Alva
, y Procurador

General, quienes dispondrán
,
que á su presencia se

maten los Carneros , y Reses mayores
,
que se con-

sumen al dia en Madrid 5 y teniendo presente el pre-

cio a que se vende cada libra
, y todos los demas

sus aprovechamientos
, y el costo de cada Carnero,

V Baca /y los demás gastos, que se hayan causado

hasta echarles el cuchillo , verifiquen el costo de

cada libra de una, y otra especie hasta aquel esta-

do
, y se venga en conocimiento de lo que diferen-

cie desde éste al de la venta , en utilidad , o pérdida}

bien entendido, que para esta diligencia deberá an-

tes el Administrador General del Abasto de Carnes

tengan los

Carneros
, y Reses mayores

,
que se maten , citando

en ella, y manifestando á dichos Señores las Cartas

de correspondencia de los Compradores del Abas-

to
, y demás Documentos

,
que para seguridad

, y
mayor justificación

, y formalidad de esta Diligen-

cia correspondan
5 y finalizada que sea

, la pasen á

este Ayuntamiento , con las reflexiones
,
que sobre

ella se les ofrezca hacer , á fin de dirigirlo original

al Consejo
5 y aunque se tiene presente la indispo-

sición en que se halla el Señor Don Antonio Idia-

quez , Personero del Común , no obstante , se le

dár Certificación jurada del coste que
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sará Copia de la referida Certificación
,
para que , si

su quebrantada salud se lo permite ,
asista a la refe-

rida Diligencia 5 b quando no ,
exponga por escrito

lo que le parezca 5 v últimamente, en quanto á lo

que manda el Consejo ,
sobre que se impriman las

Providencias , y Representaciones
,
que fian antece-

dido para estas subidas, se dara providencia , no so-

lo con arreglo á lo referido , si también á la Orden

del Consejo de i 8 .de Septiembre antecedente.

260 En Acuerdo
,
que celebro Madrid en 2 9.

del mismo mes de Octubre , resolvió lo siguiente:

2 6 I Habiendo precedido Llamamiento ante

diem á todos los Cavalleros Regidores
,
que están

en esta Villa , Señores Diputados del Común , Procu-

radores General
, y Personero

,
para ver el Informe

de los Señores Don Antonio Moreno , Don Juan de

Novales
, y demás , á quienes

,
por Acuerdo de esoe

Ayuntamiento de 1

4

* de este mes , se remitió el Ex-

perimento ,
que mandó el Consejo por su Auto de

13. del mismo
,
para venir en conocimiento de la

pérdida
,
que se experimentaría en cada libi*a de Car-

nero, y Baca, según los de su venta, y los de su

costa
, y gastos

, y derechos 5 y en su consecuencia

se hizo presente el referido Informe, su fecha 27. de

este mes , exponiendo
:

que con efeéto practicaron la

ferida Diligencia
, y que, según sus resultas

, y lo que

aparecía por las Certificaciones
,
que acompañaban

del Administrador del Rastro, y de Don Pedro de

ValenzLiela , Fiel del mismo
, y Estado del Contador

General de Abastos, no podian dar punto fijo, que

satisfaciese á lo que el Consejo quería instruirse 5 de

que enterado este Ayuntamiento
, y de todas las de-

más partes
,
que comprehende el referido Informe,

se acordó uniformemente
, y con condescendencia de

los

Acuerdo de 'Ma^

drid ,
celebrado en

Z9. de QSubre de

1766.



ios Cavallcros Diputados del Común
, y no la deí

Señor Procurador Personero
,
que por su indisposi-

no ha asistido a este Ayuntamiento
,
que con

Copia certificada de este Acuerdo, se pase al Con-

sejo por el Señor Corregidor la referida Represen-

tación original
, y

demás
,
que incluye

,
poniendo en

su consideración
,
que por las razones

,
que produce

el Informe referido ,
no pueden por sus votos los

Capitulares
, y

Diputados evacuar la parte, que man-

da el citado Auto del Consejo de 1 3 • de este mes,

exponiendo los tantos quartos en libra de Carne,

que deban subirse, mediante la inccrridumbre,yser,

según ella ,
moralmente imposible dar punto fijo á

la referida subida
5
pues aunque en el dia huviese ca-

pacidad para ello
, las circunstancias

, y accidentes,

que pueden sobrevenir ^ variarían qualesquier con-

cepto
,
que se pudiese formar.

262 Con este Acuerdo pasó Madrid al Con-

sejo los Documentos siguientes:

^£63 El Informe
,
que le hicieron sus Regido-

res , Diputados , y Syndico en 27. de Odubre, que

dice;_iasi:

264 íll^o Señor. Consecuente á lo acordado

en Ayuntamiento de 1 4. del presente mes, pasamos

, a las Casas Matadero,
y Rastro

, y presenciamos las

matanzas de Reses
, y Carneros

,
que se liicieron los

dias i 5, 1 6, y 1 7. del mismo.
26 $ Igualmente presenciamos la operación de

hacer los Aparejos
, y separación de Despojos 5 y

cgecutados sus pesos, pedimos al Fiel Contador de

Carnes Don Pedro Valenzuela , la Certificación,
que presentamos

, y declara las libras
,
que pro-

uxeron los 1^443. Carneros, y 41. Bacas ,
que

contiene.

Con



2 6 6 Con la noticia de las compras , á que de Piez. 2 . fol. i

.

las ecTccutadas corresponden los citados Carneros, iforme de dosRe-
* íd ^ 111 c r' giuores , dos Dipu~

y expresadas Bacas, según declara la retenaa (^ertm- tados,ydel Syndi-

cacion ,
comunicamos orden á Don Andrés de Bo- deMadnd a /»

nilla
,
para que certificase el importe, y

gastos, para,

después de verificar sus partidas con las Cartas de

correspondiencia , y demás Documentos
,
que califi-

casen los gastos ,
formalizar la liquidación , acordada

por V. I.
, y mandada hacer por el Consejo.

267 Y habiéndonos expuesto la absoluta im-

posibilidad de cumplir con lo mandado, por varias

razones, que manifestó
, y otras consideraciones, que

hemos reflexionado, y que,á la verdad, acreditan

este hecho
, y convencerán á qualquiera

,
que se ha-

ga cargo de ellas ,
las producimos á V. 1 .

,
para que,

informando de todo al Consejo
,
pueda entender las

que son , y motivan la referida imposibilidad , sin

preceder las competentes anticipadas providencias

para la egecucion , con la certeza , de que , sobre que

serán costosas las experiencias
,
que se hagan, sus re-

sultas serán inútiles , como apuntaremos
,
por si , con

todo , fiiere del agrado del Consejo su uso
,
que se

acuerden
,
para el debido cumplimiento 3 ó porque,

bien informado , se sirva determinar otras medidas,

que faciliten su fin deseado.

268 Si los Carneros
, y las Bacas se conprasen

en partidas grandes
,
que , sin mezcla con otras com-

pras
,
se conduxesen hasta el Matadero

, y de cada

particular compra se presentase la cuenta , con inclu-

sión de todos los gastos , no es dudable seria fácil

la verificación de la perdida , ó utilidad de cada par-

tida 3
pero como sucede lo contrario , esto es

,
que se

hacen compras las mas veces compuestas de peque-^

ño numero de Reses
, y Carneros, porque son pocos

Dd los



los Ganaderos, o Criadores ,
respeao los muchos

Vendedores, que pueden dar partidas de alguna con>

sideración 5 de aqui procede uno de los motivos,

que imposibilitan la verificación diaria de la pérdi-

da , ó utilidad.

269 Presentamos la adjunta Cuenta , dada por

Don Juan Jacinto Villada, déla compra de Carne,

para confirmación de este hecho ,
con vista de que

sus Vendedores pasan de 700, desde uno, hasta mas

Carneros , según las distintas partidas
,
que la com-

ponen.

270 Estas reducidas , d sean pequeñas com-

pras , a que precisa la insinuada falta
,
para hacerlas

de modo en mas crecidas partidas de Carneros, mo-

tivan la precisión de unirlos
,
para su avio , en atos

de 5 00, hasta 600. cabezas , y de aqui resulta otro

de los motivos de la imposibilidad 5 por quanto
, no

teniendo todos marca para el conocimiento de sus

vendedores , no queda arbitrio , ni hai medio para

venir en el cabal de los precios de unos
, y otros,

siendo tan diversos a los que se compran.

2 7 I Supuestas las referidas precisiones de com-

pras , reducidas en la mayor parte
, y de sus unio-

nes hasta los avíos , sin medio , ni arbitrio
,
para des-

pués de egecutadas , hacer la separación de los Car-

neros de cada Vendedor, y que asi por sus precios,

y produjo se viniese en conocimiento de la ver-

dadera pérdida , 6 utilidad
, pasamos a manifestar,

que aun quando fuese posible la operación
,
que no

lo es en el dia, nada influiría de pronto, para el fin,

a que, parece, se dirige la Resolución del Consejo de
punto fijo

,
para la alteración del precio de la Carne,

hasta su total gasto.

272 Lo primero
,
porque las resultas de 5 00,

o



54

ó mas Carneros, no pueden dk regla para los de-

mas ,
respecto de no ser iguales los precios á que se

compran, ni todos de nn mismo peso.

273 Lo segundo
,
porque desde la compra , el

avio
,
ó remesa hasta que se degüellan ,

en unos

atos se experimentan mas quiebras
,
que en otrosí

como las de extravíos , destrozos por Lobos , y

muertes ,
sin punto fijo de sus aprovechamientos , ó

ventas de los que mueren en el camino
,
porque se

hacen ,
según se puede

,
para no perderlo todo.

274 Lo tercero
,
porque no todos los Vien-

tres
, y Despojos son vendibles

,
porque muchos , al

tiempo del aparejo
,
por dañados , y perjudiciales á

la salud publica , se separan
, y enticrran por los

Reconocedores inteligentes, empleados en asunto de

tanca importancia.

275 Lo quarto
,
porque desde el mes de Mayo

los Carneros sobrantes se esquilan , y el aprovecha-

miento de la Lana en este tiempo , no le tienen en el

resto del ano.
^

276 Lo quinto
,
porqueno siempre son igua-

les los gastos de la compra
,
porque son mas, ó me-

nos , según el tiempo que se ocupa cada Com-

277 Y lo sexto
,
porque no son unos los gas-

tos de Pastores para la conducion
,
porque recrecen,

ó se minoran , según los dias que se ocupan , a me-

dida de los tiempos
, y las distancias, y estas son di-

ferentes
,
porque las compras , unas veces se hacen

en la Mancha , otras en Castilla , Estremadura
, y

otros Parages de la Peninsula
, y no todas en unos

mismos parages , sino en diferentes Pueblos.

278 De todo lo referido resulta la expuesta

imposibilidad de fijar precio por una , dos
, b mas

ex-



experiencias ,
mediante la desigualdad de unas a

otras ,
por los mayores , ó menores precios a que se

comprar los Carneros , su mas , ó menos peso
, y de-

mas aprovechamiento.

2 7 9 Sin embargo
,
para dar , en lo posible

, al-

<yuna prueba al Consejo, de quenofúe infundada la

Representación de V. L ,
en solicitud de que se au-

mente el precio de la Carne 5 pero sin fijarle a qua-

íro ,
b cinco quartos en libra

, y solo si, manifestan-

do la pérdida
,
que se experimentaba , y medio de

pagar los empeños contraídos por la Junta extm-

cruida, para que ,
con esta noticia, autorizada de un

presupuesto de la Contaduría
,
por no haber medio

menos expuesto á equivocación
,
para puntualizarla,

se^nn se deduce de lo insinuado , nos pareció dis-

poner, se formase el Estado fijo
, y puntual

,
que

2Companamos del Contador Don Bartholome Cas-

taño
,
que acredita , con corta diferencia , la pérdi-

da representada al Consejo en los 5 9 3 . Carneros,

que le producen
, y se compraron al Partido á Don

Francisco Chacón , vecino de Velalcazar , á s 3 . rea-

les cada uno.

2 80 Esta misma liquidación se puede repetir

tantas
,
quantas veces se presenten Vendedores al

Partido ,
como el de los expresados 5 9 3 * Carne-

ros
,
pero aunque no costosa , sin que pueda ser

conducente a fijar precio para todo el año, por las

grandes quiebras
,
que se experimentan en el Invier-

no
, y

Primavera , no tanto por lo riguroso del

tiempo
,
sino por la suma escaséz de pastos.

2 8 I Igualmente se puede hacer de las com-
pras de la Mancha, porque regularmente se hacen

de partidas grandes
,
porque los Vendedores , ó son

Ganaderos de consideración, ó entre si se unen
,
para

pre-



51
presentarse pocos a los tratos s pero con la misma
dificultad , de que solo podrá influir para el cono-

cimiento de la efedliva, y puntual perdida, que haya

en estas compras , respedo á la precisión
,
que hai

de matar este Ganado según vá llegando, por no
poderse mantener en el Invierno , según se tiene

experimentado.

2 8 2 Puede hacerse también la misma Opera-

ción , aun de las compras de corto numero de Car-

neros ,
comunicándose orden

,
para la sola unión de

ellas ,
hasta que haya el competente

,
para aviar un

Ato
,
que , como dejamos expuesto , se compone de

500, á 600. Carneros
5 y sobre que nada contri-

buirá al fin deseado en general
, y solo facilitará el

conocimiento de la efediva pérdida
,
que resulte , se-

rá á costa de excedentes gastos á los regulares
, y

por tanto inconducente esta pradica , si se estable-

ce 5 y costoso, por los mas Dependientes, que pre-

cisará emplear , asi de Pastores para la custodia del

Ganado , como de Operarios
,
que entiendan en

formar cuentas menudas , ó de cada Ato
,
que se

avie.

283 Todo lo qual hacemos presente á V. I. , en
cumplimiento de la Comisión

,
que nos dio por su

citado Acuerdo
,
para que tome la resolución

,
que

tenga por conveniente
, ó se sirva prescribir las re-

glas
, y medios

,
que pueda discurrir

, y no hallamos,

para evacuar la Resolución del Consejo , en térmi-

nos
,
que se verifique su deseo : Entendido V. 1. , de

que no particularizamos el asunto de Bacas
,
porque

haciéndose también su compra en partidas peque-
ñas

, y teniendo estas Reses , hasta su muerte
, v des-

pués de ella , el mismo gyro
,
que los Carneros*^, nos

ha parecido ocioso repetir por este Articulo lo refe-

Ee ri-



Piez.2.fol.i 3*

siguen los Docu-
mentos, que cita el

Acuerdo anteceden-

te.

rido por el de Carneros í sin omitir
,
para que no

pueda V.I. creer, se complica lo manifestado con

lo que resulta de la Certificación del Fiel del Rastro,

en la indicación de Dueños ,
o Vendedores de los

Carneros,y délas Bacas, cuya matanza presencia^

mos,quelos nombres
,
que cita, no son de Ven>

dedores ,
sino de Compradores

, y
que solo estas

apuntaciones sirven para dar paradero a las com-

pras de cada uno délos Comisionados, ó Ferias, 6

llamadas, donde se egecutan, y parages de donde

se conducen.

Madrid 2 7. de Octubre de 1766. Don Anto-

nio Moreno de Negrete. Don Gerónimo de Álva

y Maldonado. Don Juan Joaquin de Novales. Don

Joseph Antonio de Pinedo. Don Juan Antonio de

la Prida.

- 28 4 También remido las Certificaciones
,
que

dicen asi;

285 Don Joseph Cano, Administrador del Ras-

tro de esta Villa
,
para llevar la cuenta

, y razón de

los Carneros, que se matan en él, para su consumo,

el de Conventos
, Carnicería Mayor

, y Plazuelas;

Certifico
,
que por los Libros

,
que éstan a mi cargo,

consta
,
que en la semana num. 1 6 . del año 24. de

Administración de Abasto de Carnes
,
que empezó

Viernes 3. del presente, mes
, y acabo Jueves 9. del

mismo ,iSe mataron en dicho Rastro 5 93. Carne-

ros de Don Francisco Chacón, vecino de Velalca^

zar , los quales produxeron igual numero de menu^
dos, 5 43 . despojos Utiles, que se entregaron a los

Obligados de ellos, porque los 50. restantes, com-

p emento del numero de cabezas
, se enterraron,

por alarse de mala calidad. Asimismo tuvieron
18 2. 1 ras de Sebo

,
que se llevaron a la Adminis^

tra-



tracion de Velas de la Calle de Santa Ana 5 y los 5 9 3 •

pellejos de ellos , con lana , se repartieron entre las

quatro Compañías
,
que los levantan j según se evi-

dencia de los Asientos
, y Libros citados , á que me

remito. Madrid
, y

Odtubre 22. de 1766. Joseph

Cano.

286 Don Pedro Valenzuela , Fiel del Rastro

de esta Villa
,
para llevar la cuenta, y razón de los

Carneros ,
Reses Pacunas

, y libras
,
que se consu-

men en él
, y

Plazuelas : Certifico
,
que en la sema-

na num. 16*. del año 24. de Administración del

Abasto de Carnes por cuenta del Publico ,
contada

desde el Viernes 3, basta Jueves 9. del corriente, se

han consumido , y pesado de Don Francisco Cha-

cón , vecino de Velalcazar , 352. Carneros ,
con

80158. libras y
media ,

como consta de las Hijuelas

originales, que quedan en mi poder
,
y- a que me re-

mito. Madrid 22. de Odtubre de 1766. Pedro

Valenzuela.

2 8 7 Don Pedro Valenzuela , Fiel Contador de

Carnes de esta Villa
,
para llevar la cuenta, y razón

de los Carneros ,
Reses Pacunas

, y libras
,
que se

consumen en el Rastro, y sus Plazuelas r Certifico,

que en los dias Miércoles
,
Jueves

, y Viernes de esta

semana
,
que corresponden al 1 5, i 6, y 1 7. de este

mes , se han consumido
, y pesado para los Conven-

tos , Hospitales , Tablas de dicho Rastro, y las de

Plazuelas , 1 044 3 • Carneros , con 3 305 7 5 - libras,

y 4 1 . Reses Pacunas , con 1 30741- libras, y ha-

viendose hallado presentes al despacho de aparejo,

repartimiento
,
peso por mayor

, y matanzas
,
que

se hicieron en ellos del un dia para otro
, y de por la

mañana para por la tarde 5 como también a las que

se hicieron en la tarde de dicho dia 17, para vender

al

Piez. 2 fol. 1 4 »

Certificación de

Valenzuela,

Piez. 2. fol. 6 .

Otra Certificación

del mumo.



al Publico en la manana del i 8 ,
los Señores Don An-

tonio Moreno de Negrece ,
Don Gerónimo de Alva

Maldonado ,
Don Juan Joaquín de Novales

, Don

Juan Antonio de la Prida
, y Don Joseph Antonio

de Pinedo ,
Directores ,

Comisarios , y Procurador

General del Común de esta Corte
, y sus Abastos,

que tomaron varias providencias
,
para el mejor go>

vierno ,
manejo

, y
administración de este de Car-

nes? siendo el por menor de las consumidas en los

dichos tres dias , con distinción de sus clases
, en esta

forma:
Consumo en elMiércoles.

Carneros libras.

De D. Agustín FrcsnehaMercadillo.

De Molina

De Vülada Meneses

Del mismo Villada,

De Molina

Del dicho Fresneña.

Consumo de Baca en dichos dias.

En el Miercoles,Galiegos de Villada.
En el Jueves,de los mismos,
En el VierneSjBarrosas de Fresneña..

B2.34- 5FI48--1

B048 . ipizi... ?ll^54-

H37Z. 9^66i.\.J

Id. en el Jueves.

^107. zp5^7...}yi07.

Id. en el Viernes.

4^848... (pó8z- I 4P774

H4Ó3. lopizp.p

Total.. IF445- 33 F 57 C'

Reses. Libras.

pozo.

pooz. pá 6 i..?po4 i. I 3 B74 I -4

poi?. ép4i5..)

2 8 8 Todo lo qual , en la forma
,
que que^^

demostrado
, consta de las Hijuelas originales de mi

cargo
, a que me remito. Madrid 1

9

. de Octubre

de j 7 66. Pedro Valenzuela.

Esta



2 8 9 Estado , en que se manifiesta el coste , que Piez. 2 .fol. i o.

tuvieron 5 9 3 - Carneros
,
que se compraron en esta

Villa al Partido ,
en 8 . del comente , a Don Francis-

co Chacón ,
vecino de Velalcazar ,

ajustados a 33.

reales cada uno ,
para demostrar la pérdida

,
que tu-

vieron, con arreglo a ios Documentos , .que se citans

y para la mayor inteligencia , se explica en la forma

siguiente:

290 Los.593. Carneros ,
fueron RsJs ‘vellón.

ajustados a 3 3 • reales cada uno
,
que

, >

importan I 9P 5 6 9. reales de vellón, -r

de que se dio Libranza por el Admi-

nistrador General ,
intervenida por la

Contaduría en dicho día 8 ,
contra el ^

Thesorero Don Domingo González

de Villa 191^5 6 9 .

i- J . . !

trodvcto.\
-\

. 291 Según Certificaciones de

este día ,
dadas por los Fieles Don Pe-

dro Vaknzuela , y Don Juan Luis Sal-

cedo ,
consta

,
que los 5 9 3 - Carneros,

que pesaron i si^óoi.librasjlos 352.

de ellos ,
con 8 p 1 5 8 . 1 libras ,

consu-

midos en el Rastro
, y Plazuelas 5 y

los 2 4 s
. , con .5 p44 1 • 1 libras restan- .

tes en Carnicería la semana
,
que ex-

presan
,
que a 48. mrs. libra

,
que en-

tonces era su postura, hacen 19^201^

reales
, y 14» mrs * 19^201,14.

292 Por Certificación, dada con

fecha de efte dia
,
por Don Joseph Ca-

no ,
Administrador del Rastro, cons- —: —

Ff ta, p



ta, que dichos 5 9 3- Carneros pro-

dujeron 5 4 3- Despojos Utiles, baja-

dos 50, que no se pudieron aprove-

char, por su mala calidad
, j

se en-

tcrraron,como escostumbre 5 y al res-

pedo de 9 § . mrs. cada uno , en que

están ajustados ,
importan

reales
, y 4* mrs.

293 Asimismo por el valor de

5 93. menudos, á precio de 3 5« mrs,

hacen 6 1 o. reales
, y 1 5 • mrs—. . .

.

2 94 Por el de 593* Pellejos , á

precio de 9 s . mrs. cada uno , impor-

tan ipzop. reales, y 8. mrs

295

Por el valor de 182. libras

de Sebo
,
que hacen 6 . í arrobas de a

2 8 . libras arroba, que á precio de 2 2

.

reales,hacen j 4 3. reales de vellón. . .

.

í]P56í...4.

10.15,

1^709^. .s.

1|I43.

Produdo..... 2 3^2 2 9-7 ‘

DERECHOS, T GASTOS
de Adminutración.

296 Por los derechos de Sisas

Ecales, y Municipales, á 1 3. mrs. la

libra , délas i3póoi.,que pesaron,

importan

297 Por los derechos de Alca-

vaias
, y Cientos , á un maravedí

y me-

dio libra

2 9 8 Por el maravedí en libra

de Hospitales
, según la Orden de su

Magestad

299 Por gastos s.^mrs. en li-

bra

2 3P229...7.

5^200.1 3j

pdoo.i.h

P4QO—

•



58 B

bra , los 3. mrs, y de otro por los —
de Administración

, y ^ de otro
,
por

razón de vendage ,
importan 2^200.. 5 1**

8p400.2 I.

300 Deducidos de los 2 3p 2 2 9 . s p400 . 2 i

.

reales ,77. mrs. del produjo
, y va

lor de dichos 5 9 3 - Carneros , los 14^828.20.

8 P400. reales, 721. mrs. de derechos, —
y
gastos de Administración ,

quedan

liquidos 14^8 2 8 . reales, y 20. mrs,

que se sacan * 1 4^8 2 8 . 20.

4^740.14.

301 Compensados con los 19^569. reales

del coste principal de ellos, los 1 4|^8 2 8 . reales
, j

20. mrs. liquidos de todo su valor ,
resultan de pér-

dida 4^740. reales
, y 14. mrs, que suponen por

I 2 . mrs. escasos en libra 5
previniéndose

,
que si se

hubiesen comprado en el dia, vendiéndose á 14.

quartos de su postura, aun se reconoce la de 4. mrs.

escasos en libra , como asi consta de las referidas

Certificaciones
,
que acompañan

, y asientos de los

Libros de esta Contaduría de mi cargo , a que me
remito. Madrid 2 2. de Octubre de 1766. DonBar-

tholomé Castaño.

302 Donjuán Luis de Salcedo, Fiel de Ro-

mana de la Carnicería Mayor de esta Villa
,
para lle-

var la cuenta
, y razón de los Carneros

, y libras,

que en ellas se consumen : Certifico
,
que en la se-

mana num. i6.delaño2 4- de Administración del

Abasto de Carnes por cuenta del Publico
, contada

des-

Piez. 2 .fol. I

Certificación de

Salcedo^



1

Piez. 2 .fol. I 7 .

Respuesta del Se~

ñor Fiscal de pri-

mero de Noviem-

bre de 1766.

desde Viernes 3, hasta Jueves 9* tiel piesente mes

de la fecha ,
se han recibido , y pesado

,
para con-

sumo de la expresada Carnicería , 2 4 1. Carneros de

Don Francisco Chacón , vecino de Velalcazar, que

han arrojado 5 p44 2. libras y
media, como consta

de las Hijuelas originales
,
que quedan en mi poder,

y a que me remito. Madrid 22. de Odubre de

1766. Juan Luis de Salcedo.

303 Todo se pasó al Señor Fiscal en 3 1. del

mismo mes de Oclubre 5 y en su visca, en Respuesta

de primero de Noviembre siguiente dijo:

304 Que con este Expediente no viene el an-

tecedente
,
que, parece, hallarse extrajudicialmente en

poder del Señor Don Pedro de León y Escanden,

Ministro Comisionado para presidir la liquidación,

que deben hacer los Contadores Parroquianos.

305 El Ayuntamiento tampoco evacúa la li-

quidación a punto fijo
,
de la que llama pérdida

, fi-

gurando imposibilidades
, y aparentando accidentes,

que pueden ocurrir.

306 De modo
,
que su intento es subir aun

mas el precio de las Carnes , sobre presupuestos

ideales 5 calificando esto
,
que , en realidad

, no hai la

debida cuenta
, y razón con aquella exaditud, y

puntualidad necesaria.

307 Observa el Fiscal también la cautela de

este
, y

otros Acuerdos
, en que Madrid no da difta-

men positivo, ni propone
, con determinación

,
para

que el Consejo pueda resolver con claridad
,
apro-

bando , ó reprobando sus Acuerdos
, reducidos en

substancia á ponderar dificultades
5 pero sin variar

jamas de methodo
, a pesar de las reglas, que le es-

tan prescriptas
, con un connato insufrible de hacer

subidas , unas tras de otras, sin pensar en algunos

me-



medios económicos
,
que , abaratando el costo de la

Administración , faciliten al Publico la comodidad

de precios ,
Ínterin liai Postores, y Ganaderos, que

por partes se encarguen del surtimiento.

308 Con este fin ha mandado el Consejo im-

primir las Ordenes dadas en punto de Abastos
, y fi-

jar los Carteles individuales, que contienen sus Pro-

videncias 5 y aun se recordó al Corregidor con Pa-

pel succesivo ,
remitiese al Consejo estos impresos,

para repartir entre los Señores Ministros exempla-

res , á fin de caminar con consecuencia de lo deci-

dido 5 pero ha sucedido lo propio
,
quedando en

puro mandato
, y en la misma obscuridad el mane-

jo de los Abastos.

309 De aqui resulta
,
que el Publico solo sabe

que se le suben estos , como ha sucedido en las Car-

nes
, y el I’ocino 3 pero ignora las medidas tomadas,

con la acertada Provisión del Consejo ,para fijar un

methodo mas benefíco.

310 No se puede alcanzaren que consista está

tenacidad de desobedecer : duro es proceder por

apremios, y multas, en unos Negocios, en que el

Corregidor, por su propio oficio, deberia estimular

estos mismos medios
, ayudado del Ayuntamiento,

y Diputados , sin esperar compulsiones jurídicas 3 mas
estas son inevitables

,
quando la resistencia es tan

continuada
, y que se va infructuosamente perdiendo

el tiempo en unos asuntos
,
que ya están examina-

dos , en lo que puede conducir á adoptar un me-
thodo,que ni decline en los perjuicios dé la actual Ad-
ministracion,ni en los inconvenientes de ün Abastece^

dor ,
incapaz de cumplir

, si lo abraza todo.

3 1 1 Los Edidtos
,
que deben preceder

,
para

que lleguen á noticia de los Postores
, con las pre-

Gg ven-
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Piez.2.£20.B.

venciones acordadas por el Consejo
,
quanto antes

fiien, tanto mas tiempo dark para que vayan con-

curriendo : habra mayor facilidad de examinarlos

con madurez
, y

reftexi¿n ,
sin atropellar estos asun-

tos ,
esperando ,

como Madrid hace , la forzosa,

aparentando pérdidas, para subirlo todo ,
sin examens

y quando se acude a este con cálculos ciertos, sin

hypotesis voluntarias ,
se aparentan imposibilidades,

como si el Publico de Madrid no pudiese ajustar sus

cuentas, a estar bien arreglado ,
con las formalidades,

y exaditud
,
que lo hace qualquier Particular.

3 12 En cuyos términos, podra el Consejo
, si

fuere servido, denegar, por aora , la ulterior alza de

precios en lasCarnes, Ínterin no se verifican los ex-

tremos acordados por el Consejo, de la exada liqui-

dación 5 mandándose igualmente a Madrid , se fijen

los Carteles con las individualidades acordadas, para

que acudan los Tratantes , Ganaderos
, y Abastece-

dores a hacer las Posturas, que tuvieren por con-

venientes.

313 Y asimismo se podrá prevenir al Corre-

gidor, que en el preciso termino de dos dias remita

ios Exemplares impresos de las Providencias sobre

Abastos
,
para repartir á los Señores Ministros del

Consejo
, sin dar lugar á nuevo recuerdo

5 y que en

adelante, en los Recursos,que hiciere Madrid,propon-

ga el Ayuntamiento abiertamente su di(5tamen,sinam'

phibologias
, ni interpretaciones 5 á fin de que pueda

el Consejo confirmar, o revocar sus Acuerdos ,
según

los méritos
,
que produxeren las razones

, y
funda-

mentos en que se apoyen ; el Consejo
, sobre todo,

acordara
, como siempre , lo mas acertado.

314 En 5. del mismo mes de Noviembre se

mando
,
que se respondiese á Madrid

,
que cumplid'

se
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se lo mandado por el Consejo en 1 3 • de Odlubre

próximo 5 y que se previniese al Ayuntamiento ,
que

en todos los puntos de Abastos
,
que propusiese al

Consejo , lo hiciese ,
dando diétamen.

315 Se paso a Madrid esta Orden j y en su vis-

ta ,
acordó en 7. de Noviembre ,

obedecer lo que el

Consejo mandaba , y
que se continuasen los Experi-

mentos. No consta lo que haya resultado de ellos,

porque Madrid no ha dado cuenta al Consejo de

sus diligencias. ^ ^ .

316 Pero en este estado ,
el Señor Fiscal , en

vista de todo este Expediente de Abasto de Carnes,

hizo presente al Consejo en 1 3» de Diciembre de

17 66. lo siguiente:

317

El FiscM ha reconocido nuevamente los

Expedientes relativos a el Abasto de Carnes , Reglas

generales prescriptas a Madrid con este motivo , en

Auto de 16. de Septiembre de este año , repetidas

en el de i 3 . de 0<5lubre siguiente
, y en el de 5 • de

Noviembre, que abrazan toda la materia
> y señala-

damente sobre la fijación de Edi<5tos , con las indi-

vidualidades, de consumo annual de Carnes
,
precios,

división de Baca, y
Carnero ,

facilidad de hacer las

Posturas por semanas ,
meses ,

temporadas , ó por

numero de cabezas ,
con precio fijo , o a la hoja

, se-

gún el que corra ,
dividiendo

, y separando los Abas-

tos
,
por no caer en la confusión

,
que contiene el

Formulario del folio 6 8, en que adrede , sin embar-

go de lo literal de las reglas prescriptas por el Con-

sejo en su Auto de i o. de Septiembre todo esta

mezclado, y confundido ,
remitiéndose á las noti-

cias
,
que dáran las Escribanías de Ayuntamiento del

consumo de cada Abasto
, y de todas las demás

conducentes al mismo fin, haciendo de esta manera

ár-

Piez.2.fol.40.

Representación del

Señor Fiscal de 13 .

de Diciembre de

17(56.



árbitros á los Escrivanos de Ayuntamiento , 6 sus

oficiales, de comunicar a los Postores las noticias

á su modo. • • r

3 1 8 Pero ,
aun dado

,
que estas noticias tuesen

bien esa^as ,
solo servirían para las personas resi-

dentes en Madrid 5 pero de ningún modo para los

residentes en las diferentes Provincias del Reyno ^que

no deben embiar un Apoderado á solicitar en las

Escrivanias de ^Ayuntamiento ,
lo que , con muy cor-

to trabajo
,
puede, y debe comprehender el Ediclo

de cada Ramo de Abastos, sobre que el Fiscal, en

Respuesta de primero de Noviembre
,
pidió lo con-

veniente.

3 19 El Corregidor había remitido en 30. de

Odubre Copia de lo que en 27. del mismo acor-

dó Madrid ,
en punto á Carteles

,
para que el Con-

sejo individualmente aprobase , ó reprobase el citado

Formulario ,
como si no estuviese desestimado

,
por

el mero hecho de contraponerse á las literales Pro-

videncias del Consejo , e incidir en la confusión
,
que

tan reiteradamente se ha reprobado
,
mandando á

Madrid
,
que en cada Ramo represente, con separa-

ción
3
pero

,
para explicarlo paladinamente

,
podrá el

Consejo declarar el Formulario del folio 6 8 ,
remiti-

do en el Acuerdo de 23. de Septiembre ,
como

opuesto
, y contrario á lo decretado en 1 6 . del mis-

mo mes
, y reprobado en la Respuesta Fiscal de 1

1

•

de Oéfubre
, en términos bien claros

, á que fue

consiguiente el Auto del Consejo de 1 3 . del mis-

mo mes.

320 Desde entonces ha variado mucho este

asunto
j porque en quanto á Tocino

^ Jabón,
Pesca-

do
, y Granos

, está el Comercio de por mayor to-

talmente abierto
, y remitido Pliego á Madrid :

en
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quanto al Jabón
, y en el surtimiento de Pan , se tra-

ta de la policía
, y obligación de los Panaderos j con

que en estos dos Ramos nada hai por aora que

decir.

321 Tocante a Tocino , se puede prevenir a

la Villa disponga el Cartel para el surtimiento de

por menor
,
guardadas todas las prevenciones

, y li-

bertad de por mayor, que tiene prescriptas el Con-

sejo en su Edicto general ,
remitiendo la Formula,

que acuerde ,
al Consejo ,

para su aprobación.

322 En quanto á Aceyte , es preciso remita al

Consejo noticia del consumo annual por mayor
, y

menor. Dependientes con que se administra ,
asi el

por mayor ,
como los Puestos de por menor , sus

salarios
, y los precios a que ahora corre en los pa-

rages de acopios , con los portes
, y en qué parages

ha copiado Madrid
, y la Junta hasta aqui.

323 En quanto a Velas de Sebo ,
le están pe-

didas noticias separadamente , con el fin de poner es-

te Abasto en libertad por mayor
, y de que por me-

nor se saque a subhasta, para evitar lo que se grava al

Publico con una Administración inútil 5 y asi solo

resta recordar la pronta remisión de estas noticias,

para evitar perjuicios , con la demora.

32 4 Sobre el Pescado se le previno a Madrid,

al tiempo de reprobar el Pliego de Ventades
,
to-

mase providencias para el surtimiento de por me-

nor
, y de ninguna se ha dado cuenta al Consejo,

caminando , sin duda
,
con el objeto de dejar pasar

el tiempo
, y continuar la Administración 5 pero en

este asunto no conviene suscitar especie alguna
, has-

ta que el Alcalde Don Pedro Davila y Soto evacúe

las diligencias
,
que le están encargadas.

3 2 5 Igual morosidad se nota en las noticias

Hh pe-



1

pedidas
,
para reglar el Abasto de Carbón , asegurar

en la libertad del Vecino la compra , restablecer la

del Tratante de por mayor , y
promover el surti-

miento de los Puestos de por menor , sobre que

también se podra hacer el correspondiente recuer-

do
,
porque va pasando el tiempo , con la morosi-

dad de evacuar lo que se manda.

3 2 6 En punto a Ternera ,
no conviene tocar

en el dia ,
tanto por no ser Abasto de primera nece-

sidad
, y no perder en él el Publico 5 ni es tampoco

del caso renovar en el momento las Ordenes sobre

su introducion en la Corte ,
señaladamente la de

1 8 . de Abril de 17 5 4, que fijo en 1 400. Terneras,

las dé libre introducion 5
porque siendo su mayor

consumo en los Sitios Reales , es punto
, aunque

digno de alguna consideración
,
que da treguas, y

debe por lo mismo esperar el arreglo de los demas

Abastos , antes de mezclarse en su examen
, y pro-

videncia
,
que convenga tomar en el asunto.

327 Supuesto lo antecedente, corresponde, pa-

ra cortar praóticamente la confusión
,
que se nota en

las Representaciones del Ayuntamiento
,
que no ten-

ga disculpa
,
para la omisión padecida , en fijar los

Ediélos, y que ,
por otro lado

, el surtimiento de por

menor se asegure por Obligaciones particulares,

siempre, con la clausula general
, de la libertad de la

introducion
, y comercio de por mayor

j
que el Con-

sejo se sirva mandar
,
que por el Oficio de Gobierno

se escriban Papeles separados al Corregidor ,
con las

distinciones especificadas
, y las que resulten de los

respeótivos Expedientes
,
para que embie las noti-

cias necesarias
, según lo acordado

, en cada Abasto,
a n deque el Consejo arregle lo que por su pro-
pia autoridad debe mandar

, y lo que se debe prC'

ye-



venir al Ayuntamiento en particular ^
cesando de

este modo la multitud de confusas Representacio-

nes ,
con que se molesta al Consejo

¡,
sin dar luz de

los hechos
,
para resolver con conocimiento.

328 El x^basto de Carnes, es de su naturaleza

digno de la mayor reflexión
, y el único , en que no

son suficientes las reglas de libre Comercio , en la

forma que tienen lugar en los demas 5
porque este

Abasto ,
a diferencia de otros , tiene complicaciones?

ya sea por el gran numero de Reses mayores, y me-

nores
,
que forman el consumo de Baca

, y Carnero,

y requieren un despacho seguro
, y cierto , con un

fondo considerable
,
para hacer las compras

, y zco-

pios.

329 Los Ganados
,
que deben matarse diaria-

mente ,
requieren Pastores , y Pastos , donde mante-

nerse de repuesto ,
con alimentos suficientes , sin de*'

caer en las libras de su peso ,
de que puede resultar

un desfalco notable al Publico,© al Obligado
,
por-

que es común la necesidad de estas precauciones en

ambos casos.

- 3 3o Los acopios , no pudiendo hacerse en una

sola Provincia ,
requieren

,
por necesidad , si es el

Publico quien administra ,
diferentes manos

, y en

ellos puede haver un perjuicio notabilisimo á los

caudales Públicos ,
además del que causen estos

Compradores á los Ganaderos
, y á los demás Pueblos

del Reyno.

331 Las compras del Ganado al Partido
,
que

son aquellas porciones
,
que los mismos Ganaderos

traen al Rastro
,
para vender de su cuenta , havien-

do legalidad , son propiamente las que forman el

Comercio libre de Carnes
,
porque el Dueño vende

de cuenta propia.

Pero



5 3 2 Peí<5 este Dueño ha sufrido dos restric^

dones hasta aquí
,
que la una es el predo , confort

mandóse con el corriente del Abasto
, y en esto no

se halla notable inconveniente, una vez que
, noticio*

so ñe el ,
trae voluntariamente su Ganado,

í 3 3 3 Pero donde verdaderamente le hai, es en

la infidelidad ,
con que se cercenan las Canales del

Ganado por los Matarifes del Rastro
,
quitándoles,

a titulo de Despojos
,
porciones de Carne

,
que dis-

rninuyen el peso
, y

porción, que pertenece al Due-

ño ? resultando de esta mala fee , sobre la injusticia,

Ahuyentarse en mucha parte estos Vendedores
,
por

no malvaratar su propia hacienda, cuyo abuso, por

notorio, se ha empezado a remediar ,
á instancia de

Don Gerónimo de Alba ,
uno de los Diputados del

Gornum, con la prevención
,
que contiene el Articu^

lo I 2. de la Instrucción particular ,
dispuesta para el

gobierno del Matadero
,
que privadamente entrego

el mismo Alba -al Fiscal
, y

acompaña con el numero

primero, - -

3 3 4 En los Despojos se observaban iguales

abusos
,
qué constan ’dei Presupuesto num. 2, forma-

do, y entregado por el mismo Diputado en igual

forma j cuyos perjuicios y desfalcos trascendían ,
sin

diferencia
, á los Ganados

,
que se matan de cuenta

del Piiblico.-

' 335 De que se infiere
,
que aun por solas estas

razones
, en un Ramo tan vasto

, y dilatado ,
es forr

zoso redoblarla atención,
y vieilancia

,
para lograr

'el fin del beneficio.

3 3 6 Si se mira a dichas Instrucciones ,
se vera,

que la principal de esta vigilancia recae en el Admb
lustrador de-Carnes, que parece lo es Don Andrés

Bonilla
, y demás Subalternos

, sin que los
: . do-
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dores , Diputados

, y dem^ Vocales del Ayunta-

miento, sin embargo de ser, por su oficio, los ver-

daderos Zeladores de la Causa publica
,
queden cons-

tituidos en una inspección tan necesaria
5 y asi las re-

glas
,
por mas ajustadas que sean , no habiendo

quien zele
,
padecerán el defecto de la no egecu-

cion.

337 El Consejo ha visto
, y consta del Acuer-

do de Madrid de 29. deOdtubre, la paladina con-

fesión , de que los Vocales del Ayuntamiento no pue-

den exponer determinadamente los tantos quartos

en libra de Carne
,
que deban subirse , mediante la

incertidumbre
, y ser , según ella , moralmente impo-

sible dar punto fijo á la referida subida.

338 Lo peor de todo es
,
que , según la con-

fesión de Madrid en el mismo Acuerdo, en tiempo

alguno puede fijar el precio cierto
3 pi^es aunque en

el dia hubiese capacidad para ello , ( son palabras

suyas ) las circunstancias
, y accidentes

,
que pueden

sobrevenir , variarían qualquier concepto
, que se

pudiese formar. ?

^ 3 3 9 Con una obscuridad tan notable camina
la Administración del Abasto de Carnes déla Corte;^

de parte de los que le gobiernan
5 y es una prueba

evidente
, de que este régimen está del todo al arbi-

trio del Administrador
, y Subalternos, sin esperanza,

mientras corra de este modo , de mejora.

34o> Para enterarse elFiscálen esta materia de
los hechos

,
pidió extrajudiciales noticias

,
quales son

las contenidas en las reflexiones del numero tercero,

de cuyo contexto inferirá el Consejo : Lo primero,

la pérdida
,
que esta Administración

,
por mal go-

bierno , ha ido haciendo de dia en dia
, sin haber

causa justa para ello , ni haberse alterado los precios

íi de



de los Ganados ,
ds manera

,
que se pueda atribuir

541 Lo segundo ,
el gran daño de matar pri-

males en lugar de Carneros formados 5 porque de

este modo d numero de las cabezas, que se matan,

es exorbitante . a causa del menor peso
, y extermi-

na cada año mas
, y

mas la e.specic :
prescindiendo

de ser de inferior calidad la carne de primales
. y

ami de los andoscos.

342 Los Diputados del Común ,
Conde de

Pernia
, y Don

Gerónimo de Alba , á quienes el Fis-

cal oyb sobre este Abasto, expusieron, no hallarse

suficiente numero de Carneros, ya formados, y ser

preciso recurrir a los primales 5
pero bien recono-

cieron, que a cierta progresión de tiempo ,
este nao*

do de surtimiento ,
introducido por la Junta, va a

causar irreparables perjuicios, si no se ataja.

343 En la Mancha- se puede sacar alguna por-

don de Ganado de esta especie 5 y aunque cueste mas,

lo recompensa en el mayor numero de libras ,
como

lo expresa el Papel de Reflexiones.

344 De lo qual es prueba el Presupuesto
,
que

se lee al folio 1 8 , en que se ponen los Carneros por

2 3. libras, que aun en tiempo de la Junta pasaban

de 2 6 , según dichas Reflexiones.

34 5 En la Baca se advierte también , asi en los

precios de las Reses , como en las 3 40. libras
,
que

contiene el Presupuesto del folio 1 9, la desconfian-

za
,
que hai en la buena Administración

,
cotejado

dicho Presupuesto
, en peso

, y precios
, con el tenor

délas Reflexiones, que es bien considerable, obser-

vando lo que insinúan las Reflexiones.

346 El modo de comprar, con que
,
según

ellas , se gobiernan los Compradores del Abasto de
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Madrid , es difícil de atajarse ,
mientras el Abasto

corra por Administración , aunque el engano, que

en esto pueda haber , es enorme , con un continuo,

y eminente riesgo de malvaratar el fondo
,
que ha

quedado ,
residuo de la Junta de Abastos.

347 La diferencia de derechos
,
que fígura Ma-

drid , V la que resulta de las Reflexiones ,
no es me-

nos notable, y digna de consideración
,
para confir-

mar el reéto discernimiento del Consejo ,
en la des-

confianza de los Presupuestos , formados para alzar

los precios.

348 No deja también de argüir desconfianza

la solicitud de Madrid
,
por medio del Papel de 30.

de Octubre de su Secretario Don Vicente Verdugo,

pidiendo originales , con el pretexto de imprimirse

estos Presupuestos
, y Documentos

,
que jamás po-

dian salir del Expediente , sin dejarle diminuto
, y de-

fectuoso 5 siendo estos Documentos la mayor prue-

ba de la falta de justificación, con que se impulsaba

la subida de las Carnes.

349 Bajo de estos antecedentes entiende el Fis-

cal , se deben fijar Edictos , con separación de la Ba-

ca
, y Carnero , llamando á los Postores

,
que qui-

sieren hacer posturas en qualquiera de estos dos

Abastos , con todas las facilidades
, y especificacio-

nes
,
que contienen las Respuestas Fiscales

, y dernás,

que ha acordado el Consejo
, y con todas las pre^

venciones
,
que se leen en dicho Papel de Reflexio-

nes
,
para favorecer los Vendedores al Partido , en

quanto sean compatibles con los mismos Abastece-

dores
, y principalmente Ínterin estos se presentan.

350 Que para facilitar su concurrencia
, se di-

vida en dos temporadas la Obligación, desde pri-

mero de Enero , hasta San Juan , ó fin de Junio j y
la



la sefTuncia desde primero de Julio , hasta hn de Di-

ciembre j
en cuya división de temporadas

, convi-

nieron extrajudicialmente con el Fiscal dicnos Dipu-

tados.

3 5 1
Que se embien por menor al Conseja

Lista de Vos salarios
, y gastos de Administración,

que actualmente sufren las Carnes
,
para formar con*

cepto determinado de este gravamen
,
que cesa con

los Obligados.

’ 552 Que igualmente se remita Nota del con-

sumo de libras de Baca , y de Carnero, desde primero

de Enero ,
hasta fin de Junio 5 y desde primero de

Julio ,
hasta fin de Diciembre

,
para que ambos Edic-:

tos contengan esta individualidad
, regulada por un

calculo medio en el ultimo quinquenio.

' 353 Que Madrid , sobre estas particularida-

des
,
añada todas las demas

,
que considere necesa-

rias
,
para facilitar la concurrencia de Postores Aca^

da uno de estos Abastos
, y el medio de afianzar las

Posturas
,
para la seguridad del surtimiento publico:

teniendo presente lo que en casos iguales se haya he-

cho
, y lo que los tiempos presentes exijan

, evacuan-

do esto sin la menor dilación
, y perdida de tiempo,

expresando los parages , donde convendrá fijar estos

Carteles.

3 5 4 Que asimismo exprese los Pastos, en que

anualmente mantiene los Ganados de la Obliga-

ción : individualizando en que parages
, con distin-

ción de los que existen en cada uno
, y quales Pas-

tos disfruta por mancomunidad
, y de quales paga

arrendamiento
, y en que cantidad 5 con expresión

asimismo de los medios de facilitar Pastos
,

sin agra-

vio de Tercero
,
para que de ese modo pueda facilr

íarse mas la concurrencia de Abastecedores , ó ven;

ta
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ta de Ganados al Partido : con todo lo demas
,
que

se le ofreciere
,
para especificar , y arreglar dicho

Edicto , sin diminución alguna 5 y evacuadas estas

Noticias, se devuelvan ai Fiscal. Madrid, y Diciembre

1 3. de I 766.

3 5 5 Otrosí dice, que el Papel de Reflexiones

num 3, y aun ios del num. i, y 2, pueden conducir

á los Contadores Parroquianos para examinar
, y

reparar ,
con mas instrucción , las Cuentas del Abas-

to de Carnes
, y agravios

,
que en ellas, sin duda,

padecerá el Publico :
por lo que

,
siendo el Consejo

servido
,
podrá mandar se saque Copia de dichos

Papeles
, y pase al Señor Don Pedro León y Escan-

den , á fin de que se tengan presentes en dicha liqui-

dación 5 y que igual Copia se pase de ios Presupues-

tos ,
remitidos por la Villa en su Representación de

I 2. de Septiembre
,
por la luz, que pueden dar sus

cotejos 5 b acordará , como siempre , lo mas acerta-

do. Madrid
, y Diciembre i 3 . de 1766.

356 Los Papeles
,
que presentó el Señor Fiscal,

con su Escrito antecedente , son:

3 5 7 Instrucción
, N. i, que deberá observar el

Administrador del Rastro de esta Corte, para el mejor

gobierno
, y utilidad del Abasto de Carnes.

3 5 8 Debe el Administrador hallarse presente

á las Matanzas , sin permitir
,
que por motivo algu-

no se empiecen sin su asistencia
j y en su defecto,

por indisposición
, ó ausencia , ha de presenciarlas

uno de los Fieles , á cuyo fin les dará el correspon-

diente aviso.

3 5 9 No permitirá el Administrador
,
que se

mate mas Carne, que la que pidan los Maestros Cor-

tadores
,
para no exponerla á perderse

, en perjuicio

del Abasto , ó del Publico ( si por aquellos se ven-

Kk die-

Piez.2.fol.2 3.

I.

IL
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IV.

diese de aquel modo )
ni tampoco ha de matarse

menos, por evitar qualquiera falta , en que proce-

dera, según contemple justo ,
arreglado a la costuni'

bre, y circunstancias del tiempo
,
pues por lo rigu,

roso
,
que suele hacerlo en el Invierno , debe preca-

ver qiialquier perjuicio ,
que de ello pueda origi-

narse.

$ 60 Una de las mayores atenciones , con que

se debe estar en el Rastro ,
es la de cuidar

,
que al

tiempo de matar la Carne ,
se vigile

,
que por los

Oficiales Matarifes se egecute conforme, y arregla-

damente ,
todo con el mayor aseo

,
procurando que

no se extrayga , ni oculte nada del compuesto de las

Reses, paralo qual los Fieles de las Romanas, pues-

tos por el Abasto , después de emplearse en el Peso,

y cumplimiento de su destino ,
han de asistir

,
ya a

úna
,
ya á otra Nave

,
para que el respeto de su pre-

sencia cause un cuidado conveniente á los Oficia-

les
, y

demas Operarios 5 lo que también debe ege-

cutar el Administrador en aquellos ratos
,
que le per-

mita su ocupación , de atender á las providencias, y

ordenes, que debe dar para el mejor cumplimiento,

como que es el principal Gefe, que allí hais y
por-

que todos deben estar á las que los comunique ,
en

que procederán cada uno con aquella buena armo-

nía
,
que es justo , sin dar lugar a quejas.

3 6 I Para que no se verique haya omisión en

el expuesto cuidado , se manda
,
que los Romaneros

Don Pedro Valcarcel , y Don Domingo de Oso,

luego que se desocupen del Peso
, y con dos Sobres-

tantes
,
que se deben nombrar para dicho Rastro,

que no tengan conexión con Matarifes
,
Mondon-

güeros , ni Tratantes
, hayan de asistir a los sirios , y

en la conformidad
,
que por el Administrador de el

se

j
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se les mande >
para lo qual , los que fueren ,

hara re-

conocer por tales a los Oficiales ,
Criados, y

Mozos,

para que los respeten ,
con distinción , y oygan sus

reconvenciones , de que deberán darle cuenta , a fin

de tomar providencia con los que no cumplieren

con su respectiva obligación.

362 No permita el Administrador ,
que los

Oficiales Matarifes lleven esportillos á el Rastro , con

pretexto alguno ,
cuidando de que los que da el

Abasto, para conducir las criadillas , telas
, y

demas,

se los dejen, concluidos los tfabajos, en los Jaulones,

para evitar
,
que en ellos puedan extraer cosa algu-

na 5 y deseando desterrar de una vez todo motivo

de sospecha , se manda ,
que los Oficiales Matarifes,

Criados de Mondonguerías
, y de los que levantan

los Despojos , no entren en aquella Oficina a sus res-

petivos trabajos , ni estos los hagan vestidos de los

Capotillos
,
que usan

,
pues desde aora ,

solo han de

vestir unas Chupas ,
llamadas Malagueñas , de Sayal,

con sus Botines largos de lo mismo , sin que pue-

dan usar de otro trage 5 lo qual se encarga particu-

larmente á el Administrador vigile
> y haga cum-

plir, y guardar, despidiendo a el que contravenga

á ello.

3 6 3 Siendo una de las cosas ,
en que mas inte-

resa el Abasto, el Aparejo de las Carnes, deseando

evitar todo perjuicio ,
se previene, y manda ,

que des-

de la publicación de esta Orden en adelante , se ege-

cute por los quatro Oficiales Matarifes ,
Aparejado-

res actuales, ó por los que semanalmentc se elijan

por el Administrador
,
quien deberá hacerlo de los

mas expertos 5 y siendo preciso
,
que al tiempo de

esta maniobra haya Sugeto de representación
,
que

la presencie , se previene, que además de los dos

VI.
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Sobrestantes nombrados ,
hayan de asistir

, desde el

principio de ella, dicho Administrador
, y ios tres Fie^

ks ,
alternativamente por semanas, cuidando unos

y otros , de que aquellos dejen las Reses con aquella

Carne
,
que les corresponde en todas sus partes, po,

niendo
,
para su mejor egecucion , el numero de lu-

ces
,
que se contemplen necesarias 5 y atendiendo a

que dicho Administrador es responsable
,
por razón

de su empleo
, a el numero de Carnes

,
que entran

para la matanza
, y que como tal debe recoger las

llaves donde se custodian
,
( respedlo de la distribu-

ción
, y modo con que va prevenido se han de ha-

cer los Aparejos
)
para evitar no falte Carne al Pu-

blico , deberá entregarlas respectivamente á dichos

Fieles la semana
,
que á cada uno toque de servi-

dumbre, en que no ha de haver la menor omi-
sión.

564
^

Uno de los mas esenciales puntos de
esta Administración

, es el rebajo de Despojos, Cria-

dillas , 6ec> y deseando
,
por todos los medios posi-

bles , evitar dudas
, y perjuicios

, tanto á los Obliga-
dos , o Arrendadores de ellos, quanto al Abasto, se

manda
,
que desde la publicación de esta, solo se en-

tregue a aquellos todos los Despojos, que efectiva-

mente se hallen de buena calidad
, y sin rebajo de

ninguna de ks piezas de que se compone
5 y

los

emas
, que tengan alguna macula

, se han de po-
ner separadamente

, y nombrar por el Adminis-
tra or los Sugetos

, que le parezcan
,
para que

os reconozcan
, y quiten lo dañado, á fin de que

o que no lo este, se venda
, y despache de cuenta deí

u ico ( en los términos
,
que parezca conveniente,

y según se resuelva
, de que se dará la orden á su

tiempo
) y siendo justo

,
que de uno

, y otro conste

lo

J
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lo legitimo

,
para poder hacer los cargos , a quienes

de ellos deban responder
, se manda

,
que dichos Fie-

les respectiva
, y alternativamente presencien dicha

entrega
, tomando la razvon de lo que sea

,
para que

el Administrador , con arreglo a ella , dé las Certifi-

caciones
,
que corresponde

, y esta en praCtica.

365 El modo como sacan los Matarifes de

Carneros las panzas , es muy perjudicial á el Abasto,

pues teniéndolos abiertos , los barren de manera,

que quitan todo el sebo
,
que corresponde á las an-

cas, llamando clcular, o vegiga
, cuyo interés es á

beneficio de las Mondonguerías
5 y no teniendo ac-

ción a ello , no obstante la costumbre, en que están,

de llevarlo , en grave detrimento del Publico : de-

seando remediar éste , se manda
, y debe observar,

que por ningún acontecimiento se cgecute
, antes si,

zelar
,
que dichos Matarifes saquen la vegiga lim-

pia , sobre que se hace el mas particular encargo a

dicho Administrador
, Fieles , y Sobrestantes.

366 Los demas puntos correspondientes a Ad-
ministración

,
que en esta Instrucción no se incluyen,

como son distribución de Pellejería , . Certificaciones,

Asientos de Libros , Nomina
, y Facultades de des-

pedir Oficiales
, Matarifes , y Mozos de Romana, y

proponer el que mas convenga , &:c. los cumplirá
el Administrador

, sobre el pie en que oy están
, y

conforme la Nomina
,
que debe existir en dicha Ad-

ministración
, y a las ordenes

,
que se le hayan co-

municado.

367 Sin embargo de la costumbre
,
que hasta

ahora ha habido de despacharse á los Conventos
desde el dia quatro de Octubre

, hasta Martes de Car-
nestolendas , á el punto de las doce del dia

, no sien-

do justo
,
que la Romana de ellos, y Hospitales, se

L1 ocu-

VIII.

IX.
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XII.

xin.

ocupe por su cortedad, en dos horas istmtas, se

malda’, que d la regular de por la marrana se ege-

cute de todas a un tiempo
,
para lo qual el Admi-

nistrador pasara el aviso correspondiente a las Co-

munidadeL a fin de que les conste, y
embien a la

hora señalada por la carne ,
según lo egecutan en

*
- 6 8 Dicho Administrador debe destinar ( se-

auJ las temporadas del ano) las horas d que se ha

de concurrir por todos los Dependientes a el despa-

cho y asistencia de los fines a que cada uno este

destinado, por ser el medio de obiar todo peí,m-

do
, y con particularidad el Verano , a causa ae lo

mucho que se deseca la carne.
^

3 6 9 Se encarga muy particularmente al Ad-

ministrador, que todos los Carneros, que entren en

el Rastro , a matarse apartido ,
haga que el Dueño,

o Apoderado
,
que los trae ,

asista a verlox matar

aparejar, y
pesar, poniendo en la Certificación de

Peso , fe ha egecutado este con su asistencia j y
el

Administrador cuidara del buen trato, y breve des-

pacho
,
que se debe hacer a todos los que vengan a

vender Carneros, no deteniéndolos , de suerte, que

por ningún motivo le tengan para quejarse : en lo

que, siempre que se entienda, ha habido falta en to-

das las partes
,
que comprehende este Capitulo >

se

tomará una seria providencia ^ con el que de oca-

sión á ello.

3 70 Si en alguna ocasión entrasen Carneros

enteros, después de Santiago , á matarse en el Ras-

tro , fuera de los tiempos en que esta escriturado co^

el Asentista de Despojos ,
las Criadillas las benen-

ciará el Administrador de el ,
haciendo se vendan a

Publico por las personas que le padezca
,
para

ten-

J
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teñera esta mayor utilidad d Abasto ,
cargándose de

su producto,’ y llevando la correspondiente cuenta

de ello.
1 -n

3 7 I Los Sobrestantes , y Mozos de Romana

han de estk ,
igualmente que á las ordenes del Ad-

ministrador , a la de los Fieles
,
para que cada qual,

en sus respetivos encargos ,
les puedan mandar, y

prevenir lo conveniente a este Negocio. Todo lo

qual ha de tener entendido dicho Administrador j y

Fieles
,
para su observancia, y

cumplimiento.

numero II.

37 2 Presupuesto de lu ganunclet , efue puede

dejar el Asiento de Despojos de Carnero ,y ‘Baca de

esta Corte ,
conforme d la Contrata del Arriendo ac-

tíidil*
^ i Al

- -

Lo que satisface el Asentista ai Abasto.

3 7 3 Por cada Despojo de Carnero se paga al

Abasto 9 8 . mrsj y según el mas arreglado computo,

se consumen al ano 3 3 5 H-
Carneros , de que reba-

jados I op. por razón de los Despojos dañados, que-

dan de liquido al Asentista 3 2 sps y por los de estos,

al dicho respecto. ...........

3 74 Idem ,
se, paga al Abasto por cada Des-

pojo de Baca 1 3 - reales y. medio ,
que al irespetp

de 9p, que se regulan de consumo en un ano, im-

portan.

3 7 5 Idem ,
se paga al Abasto porcada Lengua

de Baca, a mas de los 1 3. reales y medio
,
quatro

reales y medio, que al mismo respeto de las 9 p.

al año , importan

Total de lo que se paga por razón de Despojos.

Tre-

XIV.

,Piez.e.R)1.2 7.

Rs. de ‘vellón.

936^764.24.

o ^ c • 1
'

-

7^ i 2 10500

400500

.1.0980764.14.
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%'Bcios a (¡ue se Denden,y regulan de su

’^alor 3 según las Costuras.

376 Cada despojo de Car-]

ñero se permite vender
,
por la

Contrata , a 1 2 2. mrsj j ajustados

a este respecto los 3 2 5 p, que se re-

gulan de efedtivo pago , importan

I.i 66 ]}l 76 .i 6 . i.i 6 dpi 7 6. reales, y id.mrs

377 ídem
,
por cada uno de

Baca
, regulándolo sobre 4 5 . libras

de peso
, a i 2 . mrs. cada una

, au-

m.entando á esta suma el importe'

de Lengua, Yel, y Sesos , resulta

un valor de 2 2 . reales , 4. mrs5 y

por cada Despojo
,
que al

respecto de pp. Reses , importan

1 9 902 944.-4. 1 9 902 94 » reales
, y 4. mrs

378 Idem, es mas valor al

’ ' Asentista el importe de Mollejas,

que por una providencia moder-

na se le han agregado
5 y regu-

landolas a d. mrs. de valor cada

una , importan 5 703 5 2. reales
, y

3 2 . mrs.5703 5 2 . 32 .

1

•1.422082 3.1 8 . Total ganancia, que le resulta.

.

‘Bajas por razian de gastos.

379 Tres Mugeres para la venta
en la Carnicería Mayor

, á tres reales
al dia.

Qua-

1.4220823.18.

. 3 2400 5 8.2 8 .

0009.

0009.

J
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Quatro en las Plazuelas ,
id yo i 2

.

Quatro en el Rastro , id i 2.

Nueve Mozos, que conducen los

Despojos á estos destinos, a 3 . rs. |jo 2 7

.

Cinco Partidores de cabezas, á i o.

.

reales po 5 o.

Gratificaciones
,
que se satisfacen. .

.
poo 5

.

Dos Mozos partidores , á 6 . reales
.
po i 2

.

Dos Mugeres para la venta 0oo6.

Una en la Carniceria mayor yoos,
^ AC A. Un Mozo en el Matadero U004.

Un Mozo conduíftor poo 3.

Uno por una cávalleria
,
que man-

tiene poóB.
Por el alquiler de la casa donde

vende el Chofi * * poo 3.

Gasto diario...,pi 49.

3 80 Al respeto de los 1 4 9 . reales al

dia
,
que parece asciende el gasto de ven-

. 5 4P 3 8 5 . ta
^ y destrozo , importan al año 5 4p 3 8 5

.

reales.

PERDIDAS,
381 Una de las causas

,
que mas

comunmente se presentan
,
para dar á en-

tender un infimo valor en este Genero,
son las pérdidas

,
que se dicen resultan por

la falta de consumidores
, de la que se si-

gue la del eíé(ítivo despacho de todos los

Despojos
5 y para cubrir el desfalco

,
que

puede haber en esta parte , se regulan co-

Mm mo



)erdidos ,
e invendibles

al precio, que se satisfacen al Abas-
mo p
al pre

to, importan 2 31}

Unidas ambas partidas 77 P 3 8 5

77P3 8 5^

danancia liquida .. i 246^675.28.

,8 2 Se-un queda demostrado ,
asciende la

tranancia liquida actual a 2461167 3 . reales, y 28.

^“deV -bajados 57 tl 35 a,y 32, que irnpor-

las Mollejas ,.
que se le han agregado por la ac-

tual Contrata ,
quedan 1 8 ay 3 20. reales , y 20.m s.

aun sin ellas 3 y
aumentando d esta suma el imporK

L la puja de 4te afio ,
se .yendra en conocimiento

de la milidad ,
qué se seguía al Asentista annualmen-

te, conforme a la Contrata anterior, según sede-

muestra en esta forma:
^

Ganancia adlual ,
sin el importe de las Mollejas.

.

Importe de la puja en este ano...

I 8 9P3 20.2Ó.

94P470. 20.

Ganancia anterior a la Contrata.^ 2 8 3^7 9 1 6 -

3 8 3 Lo que se considera en este calculo ,
asi

por razón de Dependientes ^ como por las pérdidas,

que se regulan , es con un exceso , á que no puede

llegar una, ni otra suma.

384 Merece el asunto de rebajos particular

atención: Se hacen estos, contando las piezas daña-

das, cuyo numero se parte por cinco, que es el de

que se compone un despojo
, y por dichas cinco pic

zas
j
se le bajan 9 8 . mrs, que es el importe de un en

tero : si estas cinco piezas fueran de un infimo va

lor , como suele suceder
,
quedaría perjudicado e
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Abasto en la diferencia ,
que resultase^ de unas a

otras : supongamos, por cinco piezas dañosas , se le

baja un despojo entero
^
que vale 9 s. mrs, y las di-

chas piezas solo valen 8 8 . mrs, por componerse de

iin hígado, que vale 4O' rnrs, y de quatro libianos,

que valen 48, con que resulta perjudicado el Abasto

en 1 o. mrsj lo que no sucedería ^ si dicho rebajo se

hiciera por piezas^

3 8 5 Los Mozos Matarifes
,
que con nombré

de Criados de los Oficiales ,
en numero de 1 6, asis-

tían a hacer las matanzas ( y se han despedido
,
por

haverles quitado las mollejas
,
que eran la recom-

pensa de su trabajo )
se solían llevar

, y ocultar los

cogotes, que es un pedazo
,
que quitan del cuello?

los gordos
,
que los quitan de las faldas 3 y otra por-

ción de carne,que llama gallinilías? cuyo desfalco, aun-

que no se regule mas
,
que a un quartetón de carne

por cada CarnerOj (que bien sera mas de media libra)

importa al año 1

1

spa 3 5 • reales 5 y para el caso de

haber de admitir a estos Mozos
, (
que sera indispen-

sable
)
por varias razones

,
que lo demuestran , sin

duda
,
que traería mucha cuenta señalarles un sueldo,

como quatro reales diarios
,
pues a este respecto no

importan 249. al año? y
aunque se aumentaran dos

Sobrestantes
,
para zelar únicamente

,
qüe no se lle-

ven nada de dicha carne ,
tomando las precaucio-

nes necesarias a este fin ,
regulados a seis reales dia-

rios , apenas llegarían á 2 8 p. con lo que se demues-

tra una utilidad muy considerable^

NUMERO III.
386 Reflexiones sobre el aBual Abasto de

Carnes ,
deducidas de arias noticias ,j rargones,

cjue se han tenido presentes ,
asi en Papeles ,j Esta-

dos antecedentes ,
como por Informes de Personas

prac-

Piez.a.fol.a
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practicas , y en saítsfacción de los Presupuestos, da>

dos por el Ajuntamiento de Aíadrid al Consejo en

Septiembre de 66 .

3 8 7 Es constante, que en el año de 5 7 . tenia ga-

nados la Administración de este Abasto 9 . 10^5 42.

reales
, y que regulados los precios anteriores

, no

cxcedian a los presentes en su venta por menor, co-

mo se verifica de los Estados de aquel tiempo.

3 8 8 También lo es
,
que a dicho año de

5 7^

precedieron los de 5 3 , V 54,
tan estériles, que no

son comparables con el presente
, y que la reata de

aquellos dos años en la falca de cria de Ganados,

alcanzó al de 575 pero sin embargo había aquellas

ganancias.

389 En el mismo año de 5 7, se vendió cada

Cuero de Res Bacuna a mas de 8 o. reales
, y oy pa-

rece se regulan á <5o, y no se alcanza el motivo de

que este genero haya bajado tanto en la piel
,
quan-

do ha subido ( según se supone
) tanto en la carne.

390 Parece del Presupuesto de Madrid
,
que

ap. Reses
,
que dejo la Junta , habían costado a 5 60.

reales cada una : es verdad
,
que para Carnes nue-

vas , o Pasquás , sé dan Cebones, y acaso consistiría

en esto alguna parte del notable exceso
5
porque en

el general Presupuesto, solo se regula á 444. ca-

da Res
5 y aun este parece excesivo: Lo primero,

porque el Ganado para vida
, siendo de Zamora ,

ó
Salamanca, que

(
á excepción de lo de Trujillo)es

lo de mas peso , no cuesta a tanto precio
,
pues en

la Feria de Segqvia , el mes de Julio de este año, no
llegó cada Res á 400. reales

, siendo para vida i
que

será el que ya no es de servicio mas
,
que para la

tabla ? Lo segundo
,
que no se hacen cargo en los

Presupuestos de los cambios
,
que se egecutan de

Ganado nuevo a viejo, ó de vida para muerte, pues

rc-

J
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regularmente en cada Res, que se cambia, gana el

Abasto 200, 0250. reales 5 y ésta es una prueba

ev idente de la diferencia
,
que hai de comprar para

vida , ó para muerte : Lo tercero
,
que tampoco se

acuerdan en los Presupuestos
, de que se compra mu-

cho Ganado al Partido : esto es , al peso
,
pagando á

15, ó 16. reales la arroba de carne en canal , des-

pués de quitados los despojos, manos, pies, y cabe-

za
, y quedando todo con la piel a favor del Abas-

to , de modo
,
que escasamente saldrá la libra de

carne , descontado el valor de dichos despojos , á

dos quartos.

391 Asi en las Reses Pacunas
, como en los

Carneros , el mayor perjuicio puede estar en las

compras
, y en los pesos 5 se hace Presupuesto de

36. reales de costo, y 23. libras de peso en cada

Carnero 5 pero pocas justificaciones se dan de la fi-

delidad de las compras
, y del romaneo : de las pre-

cauciones
,
que han debido

, y deben tomarse en las

Ferias , en los Pueblos
, y aun en las cercanías de la

Corte, para que no haya fraude , ó colusión en las

compras
, y en las entradas , ó cargos, y datas de

los Cortantes, que deben corresponder al peso por

mayor de cada dia.

392 Lo cierto es
,
que admira el mucho pre-

cio
, y el corto peso : en muchas partes de Castilla

la Vieja se dice, que no paga el Abasto de Madrid
un Carnero mas

,
que á 22, 024. reales, y que á

lómenos pesará 30. libras 5 si esto fiiese cierto, co-

téjesela notable diferencia de los Presupuestos! No se

ignora, que en la Mancha cuesta un Carnero al doble

de los mismos presupuestos
5 pero también se sabe,

que el peso es igualmente duplicado
, con que viene

á ser uno mismo el reparo. Los derechos
, y gastos,

Nn que



1

que se suponen de 2 1 . mrs. en libra de Carnero
, y

20. en la de Baca ,
conforman poco con lo que su-

bían el ano dicho de 5 7 ,
pues solo eran de i 8

, ^

corta diferencia
;
pero esto podrá consistir en algún

nuevo impuesto
,
que se ignora , ó en que siendo

considerablemente menor el numero de libras con-

sumidas , se recargan mas por consecuencia , o les

toca mas para la paga de sálanos j
&c. pues las Si-

sas
, y

Alcavalas siempre se creen iguales.

393 La diferencia del gasto
,
que hubo en los

anos
,
que fenecieron en San Juan de 51, y en San

Juan de 5 7 ,
fue grande 5

pues en el primero subid

á 10^567. Reses Bacunas
^ y á 3 1 5P5 8 1. Carne-

ros, con peso de 1 1 . 04 9[J 3 8 8 . librasj y en el segun-

do solo fueron zp 5 8 2 . Reses mayores , 2 3 7 pz 94.

menores, con peso de 9 .

5

2 2^05 z. libras , habien-

do de diferencia de uno á otro i. 5 2 zp 3 3 1. libras

de menos consumo : asi resulta de los Estados de

ambos aíios
, y no deja de ser notable la diferencia?

sin embargo se hará demostración por ellos , de lo

que se oponen á los Presupuestos aduales de Ma-

drid.

. 3 94 En el ano dicho de 5 1, importaba la Sisa

délas 1 1.049^388. libras de carne consumida ,
á

razón de 1 3 . mrs. en libra
,
( sin incluir el maravedí,

que se recarga en la de Carnero para Hospitales

)

4. 2 24Hz 6 65y solo sepagaron á las Sisas 3.621^340.

faltando al cumplimiento 603^425. reales.

3 9 5 Esta falta consiste , en que desde el Miér-

coles de Ceniza , hasta 1 9. de Mayo
, se dá á los

Gremios por cada Res mayor, que se consume ,
so-

lo loo. reales, en lugar de los derechos de Sisa
, y

Alcavala
, cuyo derecho llaman de alz^ada ? y

aun-

que se ignora su principio , se advierte
,
que es no-

ta-

J



table la diferencia
^
que cede en beneficio del Abas'

to
,
porque éste en el mismo ano , solo pagó á los

Gremios por Alcavalas
, y Cientos , inclusos los de-

rechos de Baca de Quaresma citados , 6171)760,
reales? y suponiéndose al presente de Alcavalas, y
Cientos en cada libra 2. mrs, menos el quarto de
uno

, importaría solo este derecho 568^718. rea-

reales
,
que bajados de la cantidad antecedente , solo

quedaban 4Sp942* reales parala paga del derecho

de Sisa de Quaresma 5 y haciéndose menos cargo el

Abasto al presente por el derecho de Sisas de di-

chos 603^42 5. reales
, conforme al a(5i:ual Presu-

puesto
j
quedaban a beneficio dcl Abasto 5 54^383.

reales
,
que son menos carga de derechos de la que

se presupone al Consejo , digna de mucha conside-

ración 5 de modo
,
que no todas las libras de carne>

que se consumen
,
tienen igual impuesto , como se

aparenta, pues las del tiempo-de-Quaresma
, y hasta

1 9. de Mayo
,
pagan mucho menos, como eviden-

cia la cuenta figurada. ’
.

39^ Para mayor claridad , se pone un cotejo

total por el Presupuesto aótual de derechos
, y 'gas-

tos
, con lo que ascendería al niismo respecto en el

ano
, desde San Juan de 50, á 5 1 : diráse lo que im-

portó éste
, y se verá la notable diferencia. '

.

397 Según el adual Presupuesto hecho al Con-
sejo

, importarían los derechos
, y gastos del aíio :de

51, 6.7 2 2y6 6 6 . reales 5 y reconocido el Estado de
aquel ano, se halla

,
que solo subieron á 5 . 933^7 75 ,

en que hai la diferencia de 798^291. reales
,
que

se aumentan en el Presupuesto.

398 Se ha hecho este cotejo por el ano de 5 1,

mediante que los derechos
, y gastos pueden regu-

larse por qualquier, porque no hai variación, oes
muy



muy corta; pero para tratar de los costos, y el pe-

so de las Reses. conviene acercarnos mas al tiempo

presente, para lo que se toma por Presupuesto el

año
,
que feneció en San Juan de 5 7, de que se tie-

ne puntual noticia.
^ _

3 9 9 En at^ucl ano tubo de costo cada Carne-

ro regulado uno con otro, 3 3 . vcúes , y ahora se

supone ñ 36; y
cu inteligencia de que se gasta-

ran 30og, pocos mas ,
ó menos ,

importa la diferen»

cía de este precio poop. reales.

400 Presuponese también ahora 2 3. libras de

peso en un Carnero , y
en aquel ano salió cada

Lo a 2 8
. y

media ,
cinco libras y

media mas de pe-

so ,
que a real y

medio poco mas en cada una,

corLponde a mas de ocho reales por cabeza de

Carnero ,
que en los 30og. regulados ,

importan

2.40oy. reales
,
que juntos con las dos partidas an-

tecedentes ,
asciende ya la diferencia a 4-09 spa 2 1.

reales.

40 1 En quanto a los precios de la Baca , se-

<Tun el Estado de aquel año , tubo de costo cada

una a 440. reales 5 y haciéndose ahora casi igual pre-

supuesto ,
no hai diferencia considerable en el cos-

to 3
pero se recuerda la consideración

,
que queda

hecha , de que no son verosímiles estos precios.

402 El peso de cada una salió el año de 5 7 -

a 360. libras
5 y haciéndose ahora el presupuesto

de 340, hai diferencia de 20. libras, que a dicho

precio de real y medio
, importan en las i op.

propuestas 30op. reales vellón.

40 3 Asimismo se supone un Cuero de Res Ba*

cuna ahora por 60. reales
, y en el año de 5 7 -

vendió a 8 2, que en el numero expresado de Resc^

hai la diferencia de 2 2op. reales? y unidas estas dos



partidas con la antccedenre
, sube toda la diíerenda

de ios Presupuestos á 4* ó i 8p2 2 i . reales 5 con ad-

vertencia, de que, por obiar proiixidad , no se hace

cotejo de otras menudencias , en que sin duda ha-

bría reparos de esta naturaleza.

404 Los Estados antiguos, sobre que se hace

el cotejo , son igualmente puestos , como el de aho-

ra
,
por los Administradores , sin que conste''ótra

justificación 5 de modo, que suponiéndolos verídi-

cos, si hubiese alguna razón de duda
, siempre se

ha de creer no fuese en perjuicio de la Administra-

ción
5 y el que a esta le quedaban entonces , y hasta

dicho año de s 7. intereses
, ó ganancias , 1o acredi-

ta el que pasaban entonces de nueve millones de rea-

les, sin embargo de la carestía del año de 5 3, y
5 4, y la consecuencia de ella para los succesivos

, y
deque la venta de las Carnes por menor , estubo

mas baja de precios, un año con otro
, en los an-

tecedentes al de 57, que esta al presente
5 y es digno

de notar, que desde dicho año de 57, no solo no
se ha ganado nada en este Abasto , sino que ha gas-
tado aquellos nueve millones

, y además está cón cre-

cidos empeños 5 pues aunque estos se suponen sin

distinción de Ramos , no se dá salida
, ni se hace me-

moria del particular de Carnes en el de sus antece-
dentes enseres.

405 Para verificar estos hechos, y para tomar
un conocimiento mas puntual del méthodo de las

compras en las Ferias
, y de los pesos por mayor , y

menor en Madrid
, de las ventas de despojos

, y del
importe de los gastos , convendría

,
que se pidiesen

á la Administración las cuentas particulares
, y ori-

ginales de cada Comprador
,
( de algunos años

) con
los recados, que las justifiquen 5 los Libros del pesó



por mayor en esta Corte ; los de entrega diaria
i,

los Cortantes,
Comunidades, &C3 y los de las pagas

diarias ,
o semanarias de unos

, y otros igualmente,

que lo¡ de ventas de Despojos, y Menudos, pues

con el conocimiento de todos , se advertirían las

providencias
,
que debian tomarse, principalmente

en las compras
, y

ventas ,
en salarios

, y gastos,
j

en todo lo demas conveniente á la mejor adminis-

tración , y á que se surta Madrid, con el posible be-

neficio
, y sin perjudicar al Común del Rejr po en la

venta de sus Ganados.

406 Esto, porque son notables los perjuicios,

que padecen los Ganaderos en las Ferias
, y lo ex-

puesto
, y aun posible, de que por los Comprado-

res de Madrid se les ocasionen mayores , y estos ha-

gan monopolios
, y estafas ,

si no recaen las Comi-

siones en personas de limpieza
, y inteligencia.

407 Y aunque no es posible advertirse por

quien no los ha tratado ,
todos los medios

, y
mo-

dos con que pueden hacerse estos fraudes
, y no se

duda los sabran mas por menor los que están prác-

ticos en las compras ? sin embargo ,
se pondrá un

egemplo de lo que regularmente sucede en algunas

Ferias
, y por él se vendrá en conocimiento de al-

gunos medios de poder hacer dichos monopolios,

de la dificultad de averiguarlos
, y

de los perjuicios,

que se hacen a los Vendedores.

40 8 En Estremadura
, y Castilla, se hacen bs

Ferias de Zafra , Truxillo , Martin-Muñoz ,
&c, don-

de concurren los Compradores principales de Ma-

drid, quienes, por lo regular, tienen su residencia en

aquellas immediaciones
, concurren igualmente tres

clases de Vendedores : el Ganadero rico , y
q^^

tiene necesidad de vender, sino a precios comodoí,



74

porque su caudal le permite esperar a otra Feria , 6

á otras ventas en su casa : el Piariego de mediano

caudal ,
o comercio en el Ganado

,
que le conviene

mucho la venta para seguir su industria
, y comer-

cio 3 y el pobre
,
que lleva el poco Ganado suyo

, y

de algunos Vecinos
,
que necesitan precisamente

venderlo para pagar sus Acreedores , o débitos Rea-

les
,
por no tener otros medios de egecutarlo

, y con-

siderar ,
que si no los venden, se les ha de apremiar,

con costas, y vejaciones ,
porque tal vez ponen la

espera, v fían su palabra en la Feria
, y en la venta

de aquel Ganado.

409 El Comprador de Madrid pasea la Feria

dias, y mas dias, sin hacer ajuste, ni romper precio?

y los pobres
,
que tienen la precisión de vender

, y
ia de volverse luego a sus casas , a sus haciendas

, y
labores, que allí gastan en su manutención

, y la de

sus Ganados
, y que advierten

,
que estos se disminu-

yen en peso
, y bondad

, y aun están expuestos á mo-

rirse, por las incomodidades, escasez
, y mutación

de pastos 3
por evitar todos estos inconvenientes , se

determinan á vender sus Reses secretamente á un

Tercero , aunque sea á menos precio
,
quien las man-

tiene hasta que compre Madrid 3 pero muchas veces

este mismo Tercero, que compra , es dependiente,

y encargado para hacerlo del Comprador principal

de Madrid. ,

410 Los Piariegos medianos, y ricos , toleran

la espera 3 pero como versados
, y no necesitados,

recargan los gastos
, y perdidas en la venta de sus

Ganados
, y el Comprador tiene que pagarlos mas,

en perjuicio del Abasto.

4 1 I Llega por fín , después de muchos dias,

el Comprador de Madrid á hacer ajuste con alguno

de



de aquellos ricos ,
6 medianos ,

con quien trata
, es-

cogiendo el que mas cuenta le tiene, y el que halla

mas aproposito para sus ideas
, y siguen los demás

ajustes , ó la mayor parte de ellos con los demas Ga-

naderos, arreglados ,
ó atenidos al precio

,
que hizo

con el primero.

- 412 Si con este
(
por egemplo

) ajusto un

Carnero por 40. reales
, y se compuso xon el

,
para

que solo sonasen 34- parala venta de los otros, los

perjudica en seis reales en cada uno 5
pero no es este

el mayor daño, sino el que puede padecer el Abasto,

sucediendo lo siguiente.

41 3 Si el Comprador ,
olvidado de su concien-

cia, y de la hombría de bien , á que le obliga la

confianza, que han hecho de el, quiere lucrarse ili-

citamente ,
tiene el medio inaveriguable, de suponer

á la Administración las compras conforme aloque

suena en el primero, con quien ajusto, tiene la de in-

cluir en el numero de Reses aquellas
,
que ya dixi-

mos hatna comprado por segunda mano á los po-

bres
,
que no pudieron esperar a que se rompiese

precio 5 y tiene también la contingencia
,
de que pa-

ra que se abrevien las compras
, y para que los pre-

cios sean mayores ,
haya el regalo

, o el soborno de

los Vendedores.

414 Por otra parte se estipulan
, y se hacen

las pagas
,
dando

,
por lo regular

, solo una tercera

parte,'o una mitad en dinero, y esperando por lo

restante á plazos muy largos, ó á las Ferias siguien-

tes, y este modo de comprar, hace también subir

el precio de los Ganados
,
por ser distinta la venta

a dinero de contado
,
que al fiado

, y a plazos tau

largos 5 ademas, de quedos Papeles de resguardo

gyran , ó se traspasan por los Vendedores
, y

ocasior



nan muchos Pleytos, como se experimenta en las

Provincias.

4 1 5 Esta demostración se hace solo por pre-

supuesto
, y advertencia

5 porque aunque se consi-

dere integridad
, y limpieza en los Comisionados,

nunca sobran las precauciones en un asunto tan in-

teresante 5 ni se les agraviará en tomar las corres-

pondientes al particular expuesto
, y á los demás,

que ahora no se pueden tener presentes
,
quando

para las Administraciones de Rentas Reales
, y Muni-

cipales , manejadas por hombres de mayor caracSter,

que los Comisionados , están dadas
, y establecidas

reglas las mas escrupulosas, y menudas , con el fín

de evitar fraudes
, y asegurar una legitima

, y fiel

Administración.

4 1 6 Las que deben darse en este Ramo , ne-

cesitan fundarse sobre la experiencia práctica, sobre

los Papeles
, y Cuentas de los Compradores

, y Ad-
ministradores

, y sobre los Informes de Personas in-

teligentes
, y de arreglada conduéla

,
por lo que no

es posible extenderlas en este Papel.

417 Y por ahora , omitiendo otras Reflexio-

nes
, y tocando en lo principal

,
para la utilidad del

Publico
, y para establecer una especie de libre co-

mercio, que atrajese los Ganaderos
, y Tratantes á

Madrid con sus Ganados
,
parece será medio opor-

tuno mandar:

4 1 8 Que todo el que viniese á vender alguna

Res Bacuna, ó Carneros, se le admitiese, sin la menor
demora , en el Abasto

, y se le pagase ( v.g.
)
por cada

libra de Baca 7. quartos, y porla deCarnero 8 .

4 1 9 Que todas las Pieles
, y Defpojo fe que-

dase á favor del Abasto
,
por ir considerado fu va-

lor en el librage.

Pp Qtie

A



4-20 Que se pesase toda la Resen canal,
qui-

tados los Despojos, yla cabeza, sin quitar nada
del

t^^^rnezo V esto se hiciese a la vista de sus Dueños

para su mayor satisfacción 5 esto mediante a que se

ha practicado hacer el peso sin verle los Dueños,
j

en lugar de separar solo la cabeza
,
quitan la mz-

VOY parte del pescuezo.

42 1
Que, por ningún motivo, se detuviese

a

quantos viniesen á vender ,
ni a alguno de ellos

, mas

de 24. horas, pues en el dia que llegasen, haviande

ser admitidas, y
preferidas en la venta sus Reses en la

Carnicería
, y esta confianza atraería los Vendedores,

422 (¿ue si por la mucha concurrencia de Ga*

nados no pudiese ser tan pronto el consumo
, se

apreciasen
, y se pagasen en el mismo termino

,
ja

fuese conviniéndose los Dueños en los precios
,
ó

ya escogiendo en la piara ,
o rebaño dos Reses ma-

yores, dos medianas, y dos menores
, y por la re-

gla de proporción, pagar á los Dueños immediata-

mente, quedando ya de cuenta del Abasto.

423 Que todas estas Reses entrasen libres de

derechos, mediante que havian de satisfacerse en la

venta por menor.

424 Que el que quisiese vender a algún Par-

ticular un Carnero , &c, pudiese hacerlo libremente,

pagando los derechos acostumbrados, y se le diese

permiso para mantenerle , Ínterin le conviniese, en

Madrid
, y de pastarlo en sus immediaciones.

4 2 5
Que para esto se señalase un parage ,

que

sirviese como un Mercado diario
, y que todo se hu-

viese de pagar en moneda de oro , ó plata ,
por d

inconveniente, que al Forastero se le sigue de lo con-

trario.

426 Y últimamente, que la orden
,
que se diese

iíll'



impresa , se comunicase a los Intendentes del Reynoj

para que la publicasen por Verederos en todos los

Pueblos de su Jurisdicción , haciendo
,
que en cada

uno quedase copiada en los Libros de Concejo , ó

Apuntamiento.

427 Estas providencias no se creen en el dia

bastantes para el pronto surtimiento del Abasto de

Aiadrid ? pero no pueden dejar de producir eíeétos

favorables
,
que le faciliten en la mayor parte

» j
acaso en el todo

,
para lo fuccesivo

5 porque la bue-

na fee, que deberá establecerse , animará á concur-

rir los Vasallos con sus Ganados desde las mas re-

motas tierras del Revno j sabiendo, sin fezelo
,
que

en el dia- que lleguen á Madrid , tienen pronto ,-y

cierto el valor de sus Reses
5 que las ven pesar 5 que

no pueden ser engañados , y que se les paga á un
precio conveniente , el que deberá establecerse con
dos objetos; Primero

,
que sea lucrativo, para atraer

los Vendedores? y segundo
,
que se haga compa-

tible con la moderación de la venta en Madrid , y
para arreglarle, será preciso saber el valor legitimó

de los Despojos de cada Res, las cargas Reales, y
Municipales

,
puntuales , y sin confusión 5 las limos-

nas , o situados 5 los salarios
, y sueldos precisos 5 el

costo de yervas, &c, y las libras de Carne
,
que

annualmentc se consumen
,
para repartir lo que to-

ca a cada una
, y sobre ello establecer el precio,

que se ha de publicar
, y a que se ha de pagar á los

que concurran con sus Reses.

428 Y hasta tanto que esta providencia pue-
da producir el efecto deseado en su total

, deberá
cuidar el Regimiento de que haya el repuesto de
Carnes correspondientes álo que falcase? pero pue-
de esperarse juiciosamente

,
que por estos medios

ha-



1

havra abundancia de este Abasto , y que ella mis-

ma modere los precios en los anos succesivos.

r -o 42 9 El Consejo , en vista de todo , mando en

PÍCZ.2.Í47.E.
^ ^

Diciembre de 1766, que se hiciese como b

deda el Señor Fiscal en lo principal , y Otrosí de

su Respuesta de 1 3* del mismo
,
(que queda sentada

desde el num. 3 1 7 - al 3 5 5 • de este Extrado
) y que

Madrid informase sobre las especies
,
que contiene

el Papel de Reflexiones ,
acerca del modo

, y re-

glas ,
que se deben prescribir ,

para los que tray-

gan Carneros , d Bacas
,
para entrarlos en el Abas-

to , al Partido.
•

430 En 19. del mismo mes de Diciembre se

pasaron a Madrid las Ordenes
,
que se previenen

por el Auto antecedente
, y

hasta hoi 1 5 • de Marzo

de 1767.no consta, que haya informado ,
ni cum-

plido lo que se le mando.

J
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NUMERO II.

EXTRACTO DEL EXPEDIENTE,
formado a Instancia d.el Señor Don Pedro Ro-

drigueZj Cam^omanes
,
Fiscal del Consejo

,
pa-

ra establecer un Reglamento fixo en el Abasto

de Pan de Aiadrid
: y entrega , agüe fe ha he-

cho , de orden de S. Ai, , al Ayuntamiento de

estaVilla , del Pósito de ella , sus existencias^

y ademas un millón de reales, que ha franquea-

do S. Al. para atender d este Abasto.

PRESUPUESTO.

^
L Procurador Syndico de Olmedo repré-*

sentó al Consejo en 20. de Diciembre

de 1765, que, con pretexto del Abasto

de Pan para la Corte, se acopiaban dife-

rentes porciones de Trigo por algunos Sugetos en aque-

lla Tierra , con lo qual havian jíubido los precios nota-

blemente , con perjuicio de aquellos Naturales,

2 Se praéiicaron diligencias de orden del Consejo,

para averiguar la verdad, y se hallo, ser cierto
,
que se

hacían tales acopios, de orden de la Via reservada de

Hacienda
,
para el Abasto de la Corte , no solo en Ol-

medo, y Arevalo, fino es en Salamanca
, y otras partes.

3 Y habiendo pasado eñe Expediente
, y sus dili-

gencias a el Señor Fiscal , en zo. de Marzo de

puso la Reípucfta siguiente.

EMPIEZA EL EXPEL>IEnTE DE EL
Pegamento del Abasto de Pan para Madrid.

4

'

I ^
L Fiscal ha visto los Papeles

,
que remite el

I j Alcalde Mayor de Salamanca
, de Don Juan

Pcrez de Arce ,
Administrador de Rentas en aquella

Ciudad
, y Comiísionado para la compra de Granos para

A el

Piez.i. fol.48.

Respuesta Fiscal

de zo. de Marzo
de 1766.



eí Pófito de Madrid ,
de orden del Ministerio,

y deDon

Simón de Aragorri , y la amphibologica^ respuefta de{

Intendente Corregidor de Avila, respecto a Don Manuel

de Isla , y Arce "y (DICE : (^e el recurso del Procu-

rador Sindico de Olmedo está enteramente terminado,

habiendo avisado aquel Corregidor Don Joseph Ko¿

ger el recibo de la orden ,
que se le dio sobre el, para

su egecucion.

5
Resta adlualmente pendiente la notificación he,

cha á Don Manuel de Isla
, y Arce , el qual no ha res-

pondido cathegoricamente ,
si era , b no Comerciante,

ni si llevaba el Libro
,
que previene la Real Pragmá-

tica
,
como tal Comerciante de Granos *, y asi se le debe

prevenir al Intendente ,
se lo haga saber por medio del

Alcaide Mayor de Peñaranda-, avisando al Consejo dicho

Intendente de Avila de estar cgecutado
, y que asi se

observe puntualmente en toda la Provincia.

6 En lo que mira á Don Juan Perez de Arce
, no

liai ya duda en los acopios
,
que ha hecho á precios

regulares
,
poco excedentes del actual

,
para el Pósito

de Madrid-

7 El mismo confiesa
,
que estos acopios fueron la

causa de alzar el precio de ios Granos en Castilla , sin

duda por la excesiva cantidad de sus compras , confir-

mando este concepto la Contrata ajustada con Juan Mu-

nilía Areliano
, y cantidad excesiva de Granos, que de-

bía comprar en un corto recinto , como el que coffl-

prebende.

8 Si en lugar de un Acopiador general en toda

Castilla ,
hiciesen estas compras ios Panaderos de Ma-

drid, y otros Comerciantes, distribuidos en todo el Rey-

no , no resultarían tales inconvenientes, de alzarse á un

tiempo ios precios del Grano en todas partes
:
pues ca-

da Comprador , siendo por cuenta propia , se distribui-

ría de modo, que no se

sus medidas con mucha
fin , sin estrépito.

9 Los mismos Labradores tomarían anticipaciones
'

de

mbarazasc con otro, tomaría

anticipación
, y se lograría eí



2

de los Panaderos , y Comerciantes, mediante las quales

les preferirían en las ventas , sin riesgo de daño al La-

brador i por lo que sabiamente establece la Real Prag-

mática sobre la regulación del precio de estos Granos,

que se venden a frutos vistos.

10 Mientras en la Corte no se establezca, y en los

Pueblos del contorno , un numero de Panaderos, con

obligación á surtir cada uno a la Corte de una cierta

cantidad de Panes
,

proporcional ai abasto del Vecin-

dario , con Ordenanzas convenientes, el mal se experi-

mentaría continuo
,
ya el Pan se maneje por Adminis-

tración ,
atento á los muchos gastos

,
que esta trae con-

sigo •, ya fuese por arrendamiento, o abasto cerrado; por-

que esto haría depender a toda la Corte del Abastecedor.

1 1 Siendo el consumo de Madrid casi de un mi-

llón de fanegas, quando estas cuesten á dos pesos cada

una ,
incluso el porte , son dos millones de pesos de de-

sembolso
,
para tener corriente este Abasto : cantidad,

á la verdad, exorbitante , aun en años medianos, y mu-
cho mas en los caros.

12- De que se infiere
:
que este Abasto, ni por ar-

rendamiento , ni por administración puede comprehen-

derse , sin una anticipación exorbitante de caudales
, y

sin valerse de Acopladores generales
,
que atraviesen los

Granos en las Provincias
,
prevalidos de la protección*

que les da el sonido de comprar para el Abasto de Ma-
drid : lo qual sucede en otros géneros.

13 El Fiscal ya ha expuesto anteriormente
,
que,

para evitar tales daños , el único medio es, el de fomen-
tar los Panadcros,y otros Comerciantes en Granos, que
surtan la Corte

,
por via de comercio enteramente , de

manera
,
que el Publico se descargue de los desembol-

sos
, y faenas

,
que da un Abasto tan preciso

,
goberna-

do por Administración, b Asiento, prescindiendo de los

resentimientos
,
que ocasiona tal modo de abastecer en

las Provincias.

14 Estos Panaderos
; y Comerciantes deberían ma- 1.

tricularse formalmente en el Ayuntamiento de Madrid,

1



III.

IV.

V.

VI.
L

vn.

vni.

IX.

-y dar la seguridad de surtir la porción diaria de Panes,

que se estableciese ,
con proporción al Vecindario.

^
1 5

Debería ser libre este comercio á todo genero

de personas Seculares, sin que derogase a la Nobleza,
y

distinción.

1

6

Tampoco se les impediría labrasen tierras de su

cuenta ,
arrendar Diezmos

, y otras Rentas
,
para poder

con mas facilidad surtir,
^

1 7 Quedaría siempre preservado a todo vecino

Eclesiástico ,
b Secular introducir Trigo de su cuenta,

y

Eaccr cocer el Pan en la misma forma
j
porque todo

esto minoraría la necesidad de acudir a los Panaderos.

1 8 Seria libre la entrada de Pan cocido de todas las

Poblaciones de fuera de Madrid , y la saca, para el co-

mún
, y respedtivo beneficio.

1 9 Convendría fomentar la Agricultura en muchos

despoblados del contorno ,
tomando noticia el Consejo

de ios que son
,
pidiendo informes circunstanciados a

las Justicias
:
pues de esa suerte las cosechas serán ma-

yores en las cercanías de la Corte.

20 Importaría , al mismo fin ,
establecer Mercados

semanales de Granos en lllescas , en Toledo , en Alcala,

en Villacastin , b Guadarrama
, y en Navalcarnero ,

b

Móstoles , en distintos dias
,
para que los Panaderos

, y

Tratantes de la Corte pudiesen surtirse con toda como-

didad ,
arreglándose los dias, para evitar inconvenientes.

21 Podría representarse humildemente a S. M. la

utilidad de plantar
, y sembrar algunas porciones de los

Bosques Reales
,
para el sustento de la Caza , con la Be-

llota
, y sementeras, con lo qual se podrían cerrar los

Portillos, y restablecer enteramente las Cercas
:

porque,

de otro modo, serán escasas las cosechas de los Lugares

del contorno , e insensiblemente se despoblarán ,
con

gravísimo perjuicio del Erario, y de la Causa publica.

2 2 Todo esto se completaría
,
reduciendo a dos

Muías, o Caballos todos los Coches, que anduviesen en

la Corte, lo qual ahorraría una porción notable de Ce-

bada, y se podría sembrar mas trigo en los contornos

Madrid. De-

J



Xz 3 Debería permitirse á los Dueños cercar las Tier-

ras
,
para que se plantasen

, y cultivasen, con mayor cui-

dado
, y atención , sin que esto perjudicase en nada á

los Convecinos , a quienes quedaría igual libertad para

sus respectivos Campos , ni la Mesta lo puede reclamar^

reduciéndola a su Cañada
, y entrada en los Valdios del

Sitio.

z 4 El Corregidor
, y Ayuntamiento de Madrid de-

berían cuidar de la política de los Panaderos
, y sobre

estos principios podría el Consejo instruir sus Ordenan-

zas ,
oyéndoles de antemano , remitiendo a su informe

estas reflexiones, y a la Sala, para que, con vista de todo,

y de lo que el Fiscal dirá de nuevo
,
pueda el Consejo

resolver, b consultar lo que estime por mas oportuno^

tomando de antemano toda la debida
, y necesaria ins-

trucción ,
encargando en ella la mayor puntualidad

, y
brevedad.

z 5
No puede el Consejo mirar con indiferencia es-

ta materia ,
tan propia de su dotación , é instituto, según

el tenor literal déla Ley éz. ca^. 6. tit. 4. Ub. z. de Id

^copilacion ,
que dice asi:

z 6 „ Tendrán cuidado ( los del Consejo
)
que na

,, haya falta en estos Reynos en la provisión del Pan
, y

„ de otros Bastimentos
, especialmente en esta Corte y

„ lo mismo se procurará por las otras partes.

- z 7 La que el Consejo debe tomar en esto
,
princi-

palmente , se reduce á prescribir reglas
,
que , atajando

los inconvenientes del Estanco, b de la Administración,-

fomenten el Comercio de los Granos
, y una genérica

obligación á los Comerciantes de la Corte, para el surti-

miento publico.

z 8 El Consejo ha visto
,
que en el ano pasado de

1765. no ha faltado Trigo en el Reyno : Que los Inten-

dentes de Cuenca , la Mancha , Guadalajara , y otros mu-
chos, hicieron mayores acopios de lo que el Consejo per-

mitib
, y la experiencia ha acreditado este yerro, havicn-

do costado muchos millares de reales al Publico el resar-

cimiento de estas quiebras
, con atraso del desempeño de,

B las



Piez.i. fol. 51.

Piez. 3 . fol. é I i

'InforntS de M<í-

tírid al CotisejOyfi-

cho d de Julio

de 11 66,con inser-

ción de diferentes

Votos particulares

de algunos de sus

Regidores.

las Capitales ,
en que havrian convertido, con mas utili_

dad sus fondos. La especie de Graiio abunda ahora en

rodas parres : con que solo el empeño de surtir por Pó,

siros /y Estancos ,
es la causa original del desorden

, á

pesar de las mejores intenciones de los que gobiernan.

^
Esto es lo que se le otrece ai Fiscal

,
guiado del

amor al bien publico , y a el servicio del Rey
,
para que

nunca se culpe su silencio por el Consejo
,

que sobre

todo acordara ,
como siempre ,

lo mas acertado
, llevan-

dose, como corresponde ,
este importante asunto a Con-

sejo pleno. Madrid
, y

Marzo z. de 176^.

30 El Consejo mando en z<j- de Junio ,
que se hi-

ciese como lo decía el Señor Fiscal.

31 Se comunicaron las Ordenes en el mismo dia,

V en su cumplimiento informo Madrid en de Julio

io siguiente:

3 z Don Phelipe López de la Fíuerta , Contador de

Resultas en el Tribunal de la Contaduría Mayor, Secre-

tario de S. M. , y del Ayuntamiento de esta Villa de

Madrid:

3 3
Certifico ,

que en el que se celebro en veinte

y quatro de este mes , se hizo el Acuerdo siguiente.

34 Haviendo precedido Llamamiento ante diem 3.

todos los Cavalleros Regidores
,
que esrán en esta Villa,

encargando su asistencia , se volvib a hacer presente la

Orden del Consejo
,
que comunico Don Ignacio de Fli-

gareda , su Escribano de Camara
, y de Gobierno ,

en

veinte y seis de Junio antecedente
, y se vio en el Ayun-

tamiento de Veinte y siete del mismo , a fin de que Ma-

drid informe lo que se le ofreciere ,
sobre los puntos

que incluye
, y ha propuesto el Señor Fiscal del Consejo,

relativos á surtirse de Pan este Pueblo j y para poderío

egccutar , si no con acierto
,
a lo menos con deseo ^

acercarse a él
, y corresponder a la confianza

,
que mere-

ce al Consejo •, acordb en el referido dia veinte y
siete, se

tragesen los antecedentes
,
que huviese sobre el manejo

antiguo del Posito
, y providencias para el surtimiento

de Pan •, y que a los Señores Capitulares ,
que pidiesen



A-

Copia de los Capítulos
,
que comprehende la Orden deí

Consejo , se les franquease fin de que ,
instruidos de

ellos, con premeditación, pudiesen exponer lo que seles

ofreciese.

3 j
Por los Papeles antiguos ,

correspondientes al

Pósito
,
que se hallan en las Secretarias de Ayuntamien-

to,
(
respecto de que los modernos paran en la Secretaria^

que fue de la Junta de Abastos ) se reconoce
,
que esto

se manejó siempre por la Junta ,
que havia establecida^

presidida del Señor Presidente , ó Gobernador del Con-

sejo
, y compuesta de dos Señores Ministros de él. Señor

Corregidor
, y dos Capitulares. Esto era lo común s pero

en casos extraordinarios asistían a , esta Junta algunos

otros Señores Ministros, que destinaba el Señor Presiden-

te
, y providenciaba quanto juzgaba conveniente

,
tanto

para compras de Trigo ,
de Harina , sus Fabricas ,

Abas-

to de Pan , como para la inversión de sus caudales , con-

sultando a S. M. en derechura quanto se le ofrecía ^ se-

gún uno, y otro resulta del Libro, de Acuerdos de la

propia Junta ,
que comprehende desde el año de mil

seiscientos quarenta y tres ,
hasta el de mil seiscientos se-

tenta y ocho
, y de las mismas Consultas

,
que ,

con las

Resoluciones originales de S. fd. í existen en las citadas

Secretarías de Ayuntamiento. •

'

36 Madrid en aquellos tiempos
, y en los posterio-

res estuvo abastecido de Pan , con el que llamaban de

Registro , y debían traer los Lugares de las diez leguas

en contorno, cuyo cumplimiento tocaba á la Sala de Al-

caldes de Corte
, y con el Pan

,
que voluntariamente

traían otros Lugares; pero principalmente estaba la segu-

ridad en los acopios de Trigo, que hacían los Horneros

de Madrid
, y pasaban de doscientos , y en las muchas,

y crecidas porciones de Harina
,
que se traían de Castilla

la Vieja
, y venían al Peso Real, siendo tantas

,
que el

derecho,que Madrid exigía de ellas, a vezes importó cien-

to y veinte mil reales
,
que percibían sus Propios ; sur-

tiéndose asi los Horneros conmodamentc
, y con mode-

rados dispendios la reducían a Pan
, y estaba surtido ei

Puc-



Pueblo ;
pero siempre á la vista c! Fosito , en c¡ que ha,

via proporcionados repuestos de Trigo
, y Harina (te.

Hiendo a este íin Molinos en la ribera del Rio Manzana-

res) para ocurrir á qualesquiera urgencia
, y contener i

los Panaderos ,
si quisiesen hacer la forzosa, de subir el

Pan sin justo motivo.

3 7 Este modo de govierno en aquellos tiempos se

juzerb por muy útil
, y conveniente >

porque el comercio,

y migino, que havia de Trigo , y Harina al Posito
, y

Peso Real , le aseguraba ,
sin rezelo ^

en la falta de Pan,

V si esta ocurrió alguna vez ,
immediatamente se reme-

dio y y con la crecida porción de Hornos de Pan
,
que

existían en Madrid, en el sitio que llamaban Villanueva,

-reduciendo a Pan la Harina ,
que se les franqueaba . cu-

yas providencias ,
en años regulares ,

bastaron
^
pero en

los que no lo fueron
,
por falta de cosecha , se usaron,

y tomaron por la Junta extraordinarias providencias
, a

proporción de las que se necesitaban ,
según las circuns-

tancias , y motivos
,
que ocurrian.

38 El govierno anterior ceso enteramente con las

providencias de la Junta de Abastos extinguida ,
supri-

miendo los Hornos
, y prohibiendo la entrada de Pan de

los Lugares de las diez leguas en contorno j
fabricando

Tahonas dentro del terreno del Pósito, y fomentando, a

los que eran Panaderos
,
las construyesen en sus casas,

donde redugesen a Pan el Trigo
,
que precisamente de-

berían sacar del mismo Pósito
,
para lo qual le constitu-

yó á Gremio, en el que se incluyeron los Tahoneros de

Ballecas
, y formó Ordenanzas para su govierno , y

arre-

glo , las con que se debía manejar el Pósito ,
ó Alhon-

diga
, y providenció hacer las correspondientes compras

de Trigo para el surtimiento de este Pueblo ,
en el con-

cepto de que enteramente pendería del Pósito el Abasto

dcl Pan de Madrid i libertando á los Tahoneros de la fa-

tiga de comprar Trigo
,
porque el Pósito les franquearía

todo el que necesitasen.

3 9 Los dos modos de govierno, antiguo
, y

moder-

no , se encuentra hayerse tenido, para el manejo del

sito,
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sito , y sartimiento de Pan á este Publico y enterados

de ellos los Cavalleros Capitulares
,
que han concurrido

en el Ayuntamiento , y con inteligencia de la citada

Orden del Consejo ^
haviendose tratado

, y conferido di-

fusamente , se acordb se votase
, y se hizo en la forma

siguiente.

40 El Señor Don Manuel de Santa Clara dixo
:
Que

en quanto a que los Panaderos surtan
, b hagan obliga-

ción de surtir al Publico de Madrid
, no se le ofrecía

reparo alguno ,
con tal de que sean mancomunados con

los Comerciantes para ello •, pues los Panaderos
,
que po-

drían hacer esto ,
son muy pocos de caudal

, y este le

tienen dividido en diferentes traginos.

41 Sobre los puntos segundo tercero
^ y quarto de

la Orden , no se le ofrece reparo.

4z En el quinto , no halla repugnancia alguna en

la entrada del Pan cocido , con tal de que las Poblacio-

nes de donde venga , se obliguen a traer este Abasto

con los Panaderos de esta Corte.

43 Sobre el sexto, lo mismo que en los segun-

do , tercero
, y quarto.

44 En quanto al Capitulo séptimo , contempla por

muy Util quanto en este punto se propone •, añadiendo,

que convendrá mucho se establezca en Madrid Merca-
do de todos Granos.

4 5
Sobre el odtavo , expuso ,

que lo que en él se

propone, se hizo en tiempo del Señor Rey Don Fernan-

do el Sexto, y estuvo encargado de ello Donjuán de
Andrade

; y el cerrar los Portillos se executa actual-

mente.

4 ó Sobre el noveno , como lo propone el Señor

Fiscal.

47 Y en quanto al décimo ,
le parece , no debe de-

jarse el Publico de Madrid expuesto a la genérica obliga-

ción de Comerciantes
, y Panaderos para su Abasto, sino

es en el supuesto de que el Pósito se halle siempre con
una provisión correspondiente a subvenir a qualquiera

casualidad
,
que ocurra en dicho Abastecimiento y lo

C que

Voto de Don Ma-
nuel de Santa Cla-

ra.

Piez. 3 . fol. ^ 3

,



Voto de Don Ma-
nuel de Pinedo.

Piez, 3 . fol. 6 4.

que sí sera muy conveniente el egecutar
^

es dicho aco-

pio, de forma
,
que no se penetren estas intenciones.

48 El Señor Don Manuel de Pinedo dixo
; que

hecho cargo de la serie antigua ,
de la presente, con que

oy se abastece este Público , y del methedo
, que pro-

pone el Señor Fiscal
^
para lo succcsivo ,

en su primer

reflexión ,
halla

;
que es muy difícil el restablecimiento

de la antigua , y que aun quando se pudiese verificar

muy Contingente , y de grandes aflicciones en anos es-

casos para este Pueblo , y su gobierno ; en el methodo

del Señor Fiscal ,
igual contingencia en tales circunstan-

cias
, y en todas de gran Sügecion a ios Panaderos

, y

Comerciantes
,
que darían la Ley : motivos

,
por que no

encuentra utilidad, y sí esta, con la seguridad
,
que de-

be apetecer el Gobierno publico en el sistema presente,

de abastecer el Pósito siempre que el precio del Pan sea

correspondiente a las compras de Trigo
, y estas se ege-

cuten por Personas de honor, inteligencia, y conduda.

49 A la fegunda reflexión dixo
:
que el comercio

libre de Trigo está permitido por Real Pragmática i y

que no creía derogase a la Nobleza, y distinción
,
pero

no ser conforme a, su didameri, el que el Trigo se pueda

invertir en Pan por ninguna, de qualésquiera clase que

sea
,
para abastecer este Pueblo, y sí solo lo preciso para

su consumó.

50 A la tercera reflexión expuso :
que cSj y ha si-

do permitida á todos •, y respedo esta libertad 3
juzga,

que el no pradicarla
3
podrá consistir, en unos3 por fal-

ta de medios para ello3y en otros, por el juicio, bastan-

te fundado de la poca utilidad
,
que pueda producirles

su uso.

^ I A la quartá reflexión satisfizo con lo expuesto

en la segunda
, de que solo se les pueda permitir á Im

Vecinos reducir á Pan el Trigo preciso para el confumo

de su caía.

52 A la quinta dixo : íatisfacía con lo expuesto en

la primera , bajo cuyo concepto
,
no íe debía verificar

ninguna de las partes de esta.

A

J
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j 3 A la íexca dixo
:
que es útilísima esta reflexión,

y que los medios proporcionados al fomento de la Agri-

cultura ,
que, con grande acierto, se ofrecerán , y facili-

tara la Superioridad del Consejo ,
se deben extender, no

solo a los despoblados, sino a los Lugares existenres,pues

a los mas de ellos faltan muchos Vecinos , y de los que

hai, son pocos los útiles, y por coníecuencia, lobra ter-

mino para labrar.

54 A la séptima dixo
:
que los Mercados semaná-

ies
,
que propone , los contempla solamente útiles para

los Pueblos donde se establezcan, y a lo mas ,
para algu-

nos de la immediacion, pero no a Madrid, porque á ef-

te , como verdadero Mercado, el que tiene necesidad de

vender ,
concurre , con la seguridad de lograrlo , y esta

les ofrece mas conveniencia , aun quando se alarguen

algo en la mayor cercanía a sus casas, por la contingen-

cia de detenerse en despachar sus Granos , b tai vez,

de volverse con ellos ,
por no haber donde , con íatis-

faccion ,
dejarlos •, a que se añade, que todo lo que alar-

guen de camino , lo hallan de conveniencia en el ma-

yor precio del Trigo, y los Compradores tienen la de

no íalir de su casa , sin que de esto resulte perjuicio en

el precio del Pan
,
por el ahorro de la condüeion del

Trigo desde los Mercados, y gasto, que en ellos haviaií.

de hacer.

5 5
A la odtava reflexión solo expuso

:
que la Real

piedad de S. M. ,
condolido de los danos

,
que origina

la Caza en las immediaciones a los Bosques, tiene man-

dado se cierren sus Portillos , con que se satisfacen los

buenos deseos del Señor Fiscal.

' 5Ó A la novena dixo
;
que no hallando el Con-

sejo inconveniente , y revalidando la Real Pragmática

del año de 172-3, que la tolerancia ha innovado , se

atajara este exceso , que justamente advierte el Señor

Fiscal , y otros
,
que fomentan el luxo

, y perjudican el

buen orden, y gobierno político.

57 A la ultima reflexión dixo ; está permitido cer-

car las Tierras , siempre que sea , con arreglo á no im-

pe-



Voto del Conde de

la Vega del Pozo.

Piez. 3.foL 6 6 .

Voto de Don Ma-
theo de Larrea.

Voto de D. Agustín

Moreno de Prats.

Piez.3.fol 66 .

Voto del Marques
de Iteran.

P.3. fol.éó. B.

Voto del Marques
de la Regaña.

Veto de Don Fran-

cisco de Milla.

pedir las Cañadas de ía Mesta , ni perjudicar a otro
^ pe.

ro la falta de haberes
, y materiales durables en las im,

mediaciones ,
rerrahe a los Dueños de egecutarlas

, b h
insubsistencia de las de tierra

,
por su continuo gastoj

pero cjue no le parecía motivo este para dejar de labratj

siempre c^ue ei Dueño de la tierra tenga facultades pa,

ra esto
3 y ella lo merezca

,
porque no le falta arbitrio

para su resguardo , aun quando efte expuesta a mas

riesgo
3
que los comunes.

^8 El Señor Conde de la Vega dcl Pozo dixo lo

mismo
3
que el Señor Don Manuel de Santa Clara.

5 9 El Señor Don Matheo de Larrea dixo
: Que em

tetado de los puntos3 y reflexiones, que propone al Con-

sejo el Señor FiscM
,
le parece, son dignos de la mayor

atención para lo presente, y con premeditación a lo suc-

cesivo 3 en cuya consideración ,
le parece , no se deben

omitir
3
para que se logre el fin ,

en lo posible
, de dar

reglas para asegurar, en años de trabajos
, y de cortas co-

sechas 3 el mayor alivio de este Pueblo.

60 El Señor Don A^ustin Moreno de Prats dixo
,
le

parece
,
que el libre Comercio se conceda

, y se matri-

culen todos los Tahoneros
, y Panaderos

,
que quisiesen

concurrir a cocer , con tal
,
que unos

, y otros hayan de

registrar todo el Trigo, que traxesen, con Testimonios,

que estos han de pasar al Pósito
, y alli ha de quedar

anotado
,
para que conste siempre lo que subsiste den-

tro de esta Corte
, y por este medio se considere el rein-

tegro, que se debe hacer de compras de Trigo para el

Pósito 3 en lo que se han de arreglar los precios de los

Panaderos , según las compras del Pósito.

61 El Señor Marqués deTeran, dixo lo mismo que

el Señor Don Manuel de Pinedo.

6 % El Señor Marqués de la Regalía , se conformo

con el Voto del Señor Don Manuel de Pinedo.

ó 3 El Señor Don Francisco de Milla traxo su Voto

por escrito
,
que se leyó enteramente

, y es el del tenor

siguiente:O
6 4 Fdaviendome enterado de lo que manda el Con-

sejo

I
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sejo se le informe , en visca de ío que el Señor Fiscal íc

ha expuesto
,

para el Abasto de Pan en este Pueblo,

y reconociendo ser resultante de los Expedientes cau-

sados con las compras
,
que en Castilla hizo Don

Juan Pérez de Arce ,
sus Asociados ,

Parientes
, y De-

pendientes
, y haver él mismo confesado no poder ne-

gar fue la causa del retiro, y carestía de Granos, bien que

parece
,
que los precios a que los acopio para Madrid

fueron regulares
, y poco excedentes al adtual , en el que

el Señor Fiscal puso dicha su Respuesta.

6 5
Pero es de advertir

,
que quando compraba Ar-

ce, no estaba levantada la tasa en Castilla
, y si lo pa-

go a mas de ella , él ,
sus Dependientes

, y Vendedores

serán solos los que sabran los verdaderos precios, a que

vendieron
, y compraron.

6 6 Lo que sucedió en aquel estado ,
es ío mismo

que ha sucedido siempre que ha havido Tasa , Compra-

dores
, y Encargados

,
que estos

, y todo Comisionado,

por lo regular , exceden en la substancia, y modo , cau-

sando universal
, y particularmente los daños

, y perjui-

cios
,
que se experimentaron , y yo los toqué en el Cor-

regimiento de Cáceres , como lo expuse en un Informe,

que hice
, y está en la Causa pendiente en el Consejo de

Hacienda , entre Cifuentes, Corregidor, que era de Sala-

manca , y el citado Don Juan Perez de Arce.

ó 7 Estas mismas indisposiciones causan los Asen-

tistas de Provisiones de Tropas , Casas, Cavallerizas , Si-

tios Reales , Hospitales , y Presidios
, y los que se lla-

man
, b entrometen á Acopiadores en las cercanías de

Madrid
, de Cebada

, y Paja, ( en cuyo renglón
,
para la

Arriería , causan el mayor
, y mas grande daño

) y con

titulo de que es para proveer las Casas particulares
, y de

distinción de Madrid, tienen sus utilidades *, en todos los

quales se puede rezelar, exceden en la substancia, y mo-

do en estos manejos
, y en los acopios

,
para- revender,

sin querer aparecer con el nombre de Comerciantes
,
pa-

ra no sujetarse á lo que la Real Pragmática les mandaj

y sería conveniente prohibirles á aquellos extendiesen sus

D acó-



acopios a mas de lo que necesitasen , cerrándoles

puertas á que ellos pudiesen vender ningunos •, y ¿

segundos
,
que sé decíárasen Comerciantes

, y á unos
, y

a otros la prohibición
,
que en las immediaciones

, y
diaciones de Madrid hiciesen acopios.

6 S Si las obligaciones de los Asentistas fuesen solo

dirigidas a sus objetos
3 y íá de los de la Tropa á Ja suh

sistencia de la que únicamente existiese en las Plazas,

ios Pueblos se harían cargo de ocurrir a la subsistencia

dé las que tuviesen alojadas en sus Poblaciones
, por lo

misrño , b menos que lo hacen los Asentistas
, en lo que

recibiría la Tropa gran beneficio ^ J los Pueblos queda-

rían esentos dé los perjuicios^ que padecen
, y es dilata-

do el referirlo meñudamentCj
(
aunque en substancia el

Pueblo es el que provee
, y el Asentista le paga lo que

quiere
, y como quiere

) y la Real Hacienda
, en aquella

providencia , lo haría todo a menos costa
3 y mejor

; y
lo mismo en los Hospitales

,
que huviese en los Pueblos,

y en las Plazas de Armas, los mismos Regimientos3 dán-

doles lo mismo que á los Asentistas3 lo harían, con gran-

de utilidad del Erario
, bien de ios Soldados.

3 y impor-

tante Real servicio de S. M.
6 0 Por lo que, discurriendo por este orden, no tie-

ne duda
3
que lo que el Señor Fiscal reflexiona en el

num. 5. de su Respuesta
, es indisputable, y que 3 como

sabio Ministro 3 nos. ensena el verdadero camino
3
que

se debe seguir* t

70 Lo mismo se persuade dedo que advierte al n. é'y

bien
,
que a la verdad

, se necesitaría
,
que el Consejo

se sirviese declarar
, y hacer entenden en toda España,

quienes sort en ella los Labradores 3 respecto a que las

Leyes Reales
3 y recopiladas

3 y con especialidad la que

habla de trages
,
solo expresa , ser los verdaderos Labra-

dores los que labran por sus manos , b las de sus Cria-

dos j esto es
, a mi entender

3 b por los Criados de los

que labran, b han labrado por sus manos
,
porque se

tergiversa de tal modo
3
qué los Nobles, Poderosos ,

Ma-

yorazgos. Eclesiásticos, Comunidades, y manos muer-
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tas
,
que tienen labor , no labran por sus manos , y por-

que labran por las de sus Criados
,
quieren reputarse por

Labradores
, y como tales quieren tener las escnciones, b

preferencias en repartos de Tierras comunes, y que se

rompen
, y en otras cosas semejantes , como los verda-

deros Labradores i pero no sus cargas
,
porque para exi-

mirse de ellas, alegan su nobleza
,
preferencia

, b distin-

ción de Eclesiástico ,
Comunidad ^ b mano muerta ; de

esto se sigue, que el verdadero Labrador, que por sü

mano, b la de sus Criados labra , es siempre con más
trabajo > angustia

, y gastos , con que hace sus semente-

ras, en peores Tierras, no tan abonadas
, y por lo aüe no

crece , se disminuye , y aniquila
j y siendo estos pobres

los que producirían el útil
, y la convenienciá , son los

que necesitan de mayor fomento
, y protección para que

se hiciesen sus labores mas extendidas
, y se engrosase la

Población , sbiidos fundamentos de las Monarquías , en

que se mantienen
^
se extienden ^ fortifican

¿ y engran-

decen. ' =

7 1 Estos pobres son los únicos
,
que admiten anti-

cipaciones
,
porque son los necesitados

,
que si no las

quieren admitir , como hasta aquí, no se las harán’, corl

las circunstancias de la Real Pragmática
, y serán ^ como

han sido, estas mismas anticipaciones para ios pobres La-
bradores su mayor ruina ^ sin utilidad al Publico

,
por-

que el Util cede solo en el que anticipa el dinero , bien

que este vá expuesta á quedarse sin el , de lo que hai

no pocos exemplares, porque la pobreza de los Labrado-

res
,
que reciben estas anticipaciones , es mucha.

7 z Los mismos Labradores poderosos
, y ricos Ies

compraran, y anticiparán á los pobres, para recogerles sus

Granos
, y hacer valer mas á ios suyos i y con el aparen-

te titulo de Labradores, no se nominan Comerciantes
> ni

se sujetan á tener los Libros
,
que la Real Pragmática

previene, debiéndose temer, que estos poderosos, y otros

á su imitación , vengan á ser los únicos Labradores
, y

los únicos Comerciantes , lo que sería contra el Es-
tado.

VIL

VIH.

Para
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7 3 Para dk una idea de que se va tomando este ca-

mino, hai una prueba ,
que a ei Consejo le es fácil de

comprobarIa,iiiego que pida las Tazmías de los Diezmos

á todas las Provincias , y que se den por Partidos
, con

expresión de los Diezmos ,
que se han pagado por los

pobres Labradores pecheros
, y ios Ricos mañeros

,
que

tienen dos vecindades , con la distinción de lo que en

cada una han diezmado los Eclesiásticos
, y Comunida-

des
, y se vera la diferiencia en la confronracioa : esto es,

que no vendrán todos
,
porque las Religiones

, y sus Co-

munidades
,
que no pagan Diezmos , no se podra por

este orden entender lo que han cogido.

74 Júntese á este acopio ios mismos Diezmos, que

recoge en si el Estado Eclesiástico ,
Iglesias , Real Ha-

cienda ,
Señores de Estados

, y algunas Comunidades,

los terrazgos de estos
, y de otros Poderosos

, y Propios

de los Pueblos , y se verá el poco , b ningiin Grano, que

queda entrojado por el pobre Labrador j de este sale el

residuo immediatamente , sin necesidad de la anticipa-

ción, porque en vender, para pagar sus cargas ,
Diezmos,

Terrazgos, Pósito-, y sus deudas, queda fuera de su Gra-

no
, y si no le falta para todo esto , se considera feliz en

su infeliz situación.

7 5
A este intento dixo ei Licenciado Pedro Fernan-

dez de Navarrete
,
en sus Discursos Políticos , con moti-

vo de la Consulta, que el Consejo hizo á la Magestad del

Señor Don Phelipe Tercero
,
que la tasa de los Granos

solo havia de ser
{
quando la huviese ) á los Granos de

Eclesiásticos , Comunidades , y Poderosos
,
que no la-

bran por sus manos
, y personas j lo que persuade ,

con

muchos fundamentos, y autoridades respetables, fol. 2- 77 >

sin duda, porque se ha conocido, que no havia el escrú-

pulo de vender sus Granos á precios excedentes ,
el qual

escrúpulo hoy , sin embargo de la Real Pragmática

,

rece se suscita en theorica , y para obviarlo los de 1^

opinión opuesta , se valen del titulo de Labradores ,
rnc-,

diante excluirlos para Comerciantes la Real Pragmacicaj

declárese la Ley
, y por ella , de que tampoco son ios

J



verdaderos Labradores , de que hablan nuestras Leyes,

y adelantaremos no poco á beneficio del Estado , y ve-

remos donde llega el escrúpulo , el que podran solo te-

nerle ellos , y los que perciben Diezmos.

7 ó En el n.7. persuade el Señor Fiscafiel que, ni por

obligación, ni por administración conviene esté el Abas-

to de Pan en Madrid
; y siendo esto constante , y que

no solo comprehende a. Madrid , sino a qualesquiera

otro Pueblo, (a excepción de mucha falta en los Puer-

tos , y Plazas Marítimas) discurre con felicidad por otros

medios
,
que propone , todos conducentes, y faólibles de

vencer , sin embargo de algunas leves dificultades en la

práctica
;
porque habiendo de quedar el Comercio libre-,

ninguno querría entrar en la obligación de sugetarse á

traer numero fixo de Pan , sin adelantar en mas utili-

dad ,
que qualesquiera otro

,
que lo haga

, y quiera traer

á vender á Madrid , sin aquella obligación , y con toda,

y entera libertad
,
qual conviene

: y que para verificar,

si traían el Pan, á que estaban obligados en cada dia,

no podría dejar de necesitarse gastos, y inspección, que

siempre es enfadosa , dificil , molesta, y que daría lugar

á inconvenientes
,
que no se podrían evitar de la vista

del Publico, de la que se deben huir
, y mas en el asun-

to delicado del Pan.

XIL

Me parece oportuno añadir á ios medios propueftos por

el Señor Fiscal , y á lo que ILevo expresado.

los siguientes.

77 UE debiéndose fomentar por todos quan-

tos medios sean posibles , á los pobrea

Labradores pecheros
, y exonerarlos de

quantas cargas se puedan , se quite en todo el Reyno la

práctica
, y uso de los Pósitos

,
ponerlos á fondo fixo, la

mitad á comerciar, (según diré, se debe hacer en Madrid
en su lugar

, y numero) y la otra mitad para socorrer á

los Labradores pecheros , siempre que lo pidan, en gra-

no, ó en dinero , sin creces , ni interés alguno , ni que

E pa-

xni.
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XIV.

XVI.

pilgüen Dor ello níidü
, y solo si j

con I3 obligación de

cjue siempre <^iie este K/íoiite pio^ o Comerciante necesi-.

te renovar su Trigo del nuevo
,
que hayan de vender

los Labradores^le den de estos establecimientos^ para- que

lo renueven^ el suyo, y estos les den á ellos el añejo.

78 Que para aumentar estos establecimientos de

Montes pios
, y Comercio ,

se podra en cada Pueblo ele-

gir de las Tierras valdias cierto numero de ellas unidas,

y que entre todos los Vecinos, sin distinción, concurran

de común a abonarlas, y labrarlas
, y sembrarlas

, y lo

que cogiesen sea para él aumento de dichos estableci-

mientos
,
hasta que lleguen a tener el fondo fixo corres-

pondiente a el Vecindario, y numero de Labradores de

cada Pueblo ,
con lo que, sin perjuicio de nadie

, y me-

nos de los Labradores , se aumentarían estos estableci-

mientos , con beneficio común de el Estado , y Causa

publica.

75> Que en las Provincias, donde hai escasez de

Tierras para los Labradores pecheros , se prohibiese a los

Poderosos ,
acomodados, mañeros, y otros semejantes el

labrar otras Tierras, que las propias, y a las Comunida-

des
, y Eclesiástico el que por su cuenta las labrasen, sino

que las arrendasen con equidad a los pecheros, a Tri-

go por Terrazgos ,
b a dinero.

80 Que supuesta la general recolección de Pobres,

tan importante en todo el Reyno, y mucho mas, apli-

cados al fomento de Fabricas , y que la ardentísima ca-

ridad de nuestros insignes , y venerables Prelados , y

Cabildos Eclesiásticos, y demas, que perciben Diezmos,

y gruesas Rentas Eclesiásticas , no tendrán en sus puer-

tas el medio de egercer su caridad i por lo que a mas

de dirigirla á aquellas recolecciones de sus Pobres, y a

los vergonzantes
,

podrían hacer un gran bien a todo

el Reyno , en poner en todos sus Pueblos Panadería, y

Amasijo, para todo pobre Jornalero,Viudas, Huérfanos,

&c., que no fuesen de la recolección, dando el Pan en

todos tiempos al precio
,
que darían el Trigo, sino

fuese preciso el dar de limosna su produdo
,
que esto,

ba-
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bajo (Je reglas
,
para evitar frauíJes , seria ¡Je una grande

importancia
, y que baria útil eco

^ y consonancia con

todos los demás medios
^
que se proponen

, y las bene-

ficiosas consecuencias
,
que , en mi entender

^
nos pudié-

ramos prometer de las que , con diferentes motivos
,
ten-

go informado al Consejo, desde el Corregimiento de Cá-

ceres , en cumplimiento de sus ordenes
, y tocando es-

tos puntos.

8 1 Que
,
presupuestas estas

, y otras providencias

en codo el Reyno
,
para Madrid fuese el que , sin perjui-

cio , ni destraccion de las Tahonas
,
se hagan Molinos

en las riberas de Manzanares , como los huvo
, y lo mas

próximo, que se pueda á esta Población ; Artefacto cos-^

toso solo en su fabrica
,
pero de menos gasto en su usó

que las Tahonas, y mas convenientes á la salud publi-

ca
,
porque la piedra de la Tahona es ligera

, y poco so-

lida
, y siempre arroja menudas, é imperceptibles arenas,

que no hacen á los cuerpos mucha conveniencia: Al con-

trario , el Molino puede sufrir piedras mas pesadas
, y

mas solidas
,
que en la violencia del agua produce

,
para

cl aumento de las Harinas , una parte considerable
, y

no se deshace la piedra 5 circunstancias
, que , aunque

menudas , son de gruesas
, y grandes utilidades al bene-

ficio público.- j

8 X Siempre que se tenga por conveniente la cons-

trucción de estos Molinos
, se podrá permitir á quales-

quiera
,
que los quiera hacer, lo executen bajo el Plán,

que Madrid , con su Maestro Mayor , les dé , obviando
toíio inconveniente y quando no huviese quien imme-
diatamente los hiciese , bajo la ventaja

,
que no pagásert

los dichos Molinos
, que se hiciesen , Alcavala , ni nin-

gún otro derecho , ni reconocimiento , no faltarían cau-

dales para ello
, y que , adaptándose, los propondría

, sin

tocar en los de Madrid, si no quisiere emplear de los

gruesos capitales , que tiene para imponer en la cons-

trucción, y fabrica de uno, o mas, por via de gratificación

á su Público
,
en lo que nada perderían sus Propios en el

Arrendamiento
,
por las machilas

,
que causarían.

XVIL
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XX.
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8 3 Que en la Plazuela de la Cebada se baga un qua-

dro de Portales ,
dejando con bastante agua la Fuente

en el medio ,
donde esta

^ y aquí fuese un Mercado dia-

rio de todos Granos ^
Semillas ^ y Harinas

, y proporcio-

nado los Portales un techo solo , y una Galería encima^

cubierta^ para que^ sin quitar la hermosura, y policía, an-

tes sí que sirviese este Edificio ,
hecho con arte, primor,

y aspeáo , de dar la que mejor se pudiese
, y de forma,

que los Arrieros., Tragineros ,
Comerciantes, y Labra-

dores , ellos
, y sus Granos estuviesen en este parage tan.

publico
, y acomodado, resguardados del frió, ayre

, Sol,

y calor en sus tiempos , y haciendo Cavallerizas
, para

que ,
sin ir á los Mesones , y con algunas chimeneas,

tuviesen todos estos atradivos de conveniencia
, econo-

mía
, y alivio , con lo que mas frecuente

, y diariamente

vendrían
j y esta fabrica de Portales es fadible

, fácil
, y

no muy costosa, por los medios,que, adaptándose, diré,

y fondo de donde se debe exccutar.

8 4 Que se hiciesen también en dicho Edificio quar-

tos
, y aposentos numerados : Asi en la Galería, como en

los Portales ,
sirviese todo para Albóndiga

, y que erí

los mencionados aposentos puedan los que quieran
, de

los que vengan a vender sus Granos
,
Semillas

, y Hari-

nas ,
dejar algunas fanegas, b arrobas de Harina

,
para

que se las vendan al precio, que dejase dicho
, y ir por

otro viage ,
encontrase a su vuelta lo que dejo , b el

dinero de su importej y en este mismo Edifido se pusiese

el Peso de la Harina , con sus correspondientes Oficinas,

V sirviese para pesar también el Trigo , en el caso que

algunos tratasen de comprar , b venderlo por peso
, y no

por medida.

8 5
Que se dejase libremente traer a los Pueblos,

Labradores ,
Tragineros , Arrieros, Panaderos, Tahone-

ros
,
Comerciantes , y á todo el que quiera , el Pan co-

cido , en Grano , b en Harina , como a cada uno le pa-

rezca, b le convenga, porque en todas partes es muy útil,

pero mucho mas en las Poblaciones numerosas , y 1^

Corte
,
que haya de muchos géneros de Pan

, y de difie-

ren-



rentes precios
,
por quanco el numero de Panaderos ^ ó

Tahoneros ricos capaces de hacer acopios , es corto y
pocos nada útiles al Público j no útiles

,
porque pocos

poco abasto pueden dar-,
( aunque son bastantes para in-

disponer ) no Utiles
y
porque los acopios

^
que ^ con con-

veniencia logren , aquel beneficio primero se lo aplican

a ellos, que a el Púbiico,como es natural : El demas res-

to de Panaderos son pobres, y estos van con los tiempos,

incapaces de acopiar , y por consiguiente menos capaces

de abastecer.

8 6 El comercio
, y tráfico de las Harinas

,
que an-

tes se pradticb en Madrid , creo sería útil el restablecerlo,

á cuyo fin las Escribanías de Ayuntamiento expondrán el

uso
,
que se hacía con las Harinas

, y demás
,
que ante-

riormente se pradicb para el Abasto de Pan , en relación

de todo
, y motivos por que ceso, para que acompañan-

do el informe al Consejo
, y Votos particulares

, en su

vista elija en lo práctico de aquellos manejos , si algo,

todo , b parte conviene restablecerse en aquel , b me-
jor pie.

8 7 Que
,
presupuesto el tráfico

, y general comer-
cio de Granos , Pan cocido. Harinas, y Semillas

,
que to-

dos deberán, y podrán hacer con toda libertad, no havrá,

ni se nombrará Pósito,sino que la Causa pública de Ma-
drid será otro qualesquiera Comerciante de Granos

, y
Harinas

,
por peso , b medida i esto es

,
que el que se

nombra Pósito , no se llame sino Comerciante, que este

haga , con el caudal que tenga , lo mismo que hace
, y

debe hacer qualesquiera buen Comerciante.

8 8 Que este Comercio lo ha de llevar el Señor
Corregidor de Madrid

,
por sí solo

, y con pocos Depen-
dientes

,
que nombre

, de inteligencia, secreto
, y de to-

da su confianza,y bajo la responsabilidad de su nomina-
ción : Con estos auxilios manejará , acopiando lo que su
experiencia

, y prudencia le dicte , con el proyedo de
comprar

, y vender
, y solo con la diferencia de com-

prar en Grano , b en Harina , según le acomode
, y ven-

der panadeando Pan cocido , con la maxima de que nun-

XXII
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ca falte , y
hallarse en ciualesquicr accidente prevenido

Pan , no ier sorpreliendido.
,

8 p Nunca han de vender perdiendo ,
ni exceaiendo

de ios precios, que haya en el Mercado y sí siempre

con arrecrlo a ellos
,
ganando

, y
conteniendo. El modo

de comprar ha de ser con arte
, y secreto

, y el de ven-

der el Pan ,
con maxima

, y
estudio , y uno, y otro con

las mayores economías
,
que sean fadibles.

po Pongo por exemplo : un modo de comprar, ya

establecido en algunos Pueblos de buen gobierno
, y que

se empezó á fijar en este, siendo su Corregidor el Señor

Don Antonio de Heredia ,
Marqués del Rafal (Maestro

de Corregidores ) y fue, el quitar ,
bajo de penas, é im-

posicione^ de ellas, en su contravención, a los que se lla-

man Corredores
,
para que, ni fuera, ni dentro de" las

Puertas ni en los caminos hablen , ni traten con los

Arrieros ,
Tragineros , y demas Personas •, que no los lle-

ven á vender a ninguna parce, sino que ellos entren fran-

ca, y libremente , y se vayan al diario Mercado, y abier-

to', que ha de haver en Madrid en la Plazuela de la Ce-

bada ,
como queda dicho, a menos que ellos

,
por su vo-

luntad ,b venir a porte , lo lleven a algunas casas libre-

mente ,
como les parezca.

. , 1 . ti

9 1 Que por las noches se le dé indispensable, y se-

cretamente al Corregidor ,
Comerciante por el Publico

de Madrid ,
noticia de las Puertas, de todo el Grano , y

Harinas
,
que han entrado por cada una ,

con individua-

lidad
, y distinción de clases

, y especies, y para quienes,

b para el Mercado ; y otra del Mercado ,
que exp iqti

a los precios
,
que se ha vendido , y ^ quienes

, y
otr

igualmente circunstanciada de las Paneras de este
^

merciante por este Publico ,
que serán las ^

^ ^ d

que explique quantos han ido a vender Tdgo j
o

na , de qué clase
,
peso ,

medida ,
numero , y

precio

9z Que para mas prudentemente proceder, na
-

dara se pongan diariamente Papeletas en dichas ’

y Mercado, que digan: Que qualesquiera, qi^ quiera

jar su Trigo, b Harina en las mencionadas Paneras^

J
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peso, Ó medida
,
que siendo de tal clase

,
por peso á tan-

to, por medida á tanto, y que siendo de tal
, y tal clase,

á tanto , &c.

^ 3 Con lo que tendrán la libertad de que el que

Ies quedase del Mercado
, y por irse , lo llevarán á di-

chas Paneras
,
que podrán por este orden proveerse con

mas conveniencia.

P4. Con esta disposición
, y aquellas papeletas, que

todas las noches le llevarán, cotejará las de los precios, y
las de las entradas, con las de las ventas en sus Paneras^

si conociese por ellas
,
que no acuden á estas , inferirá,

que los demás Panaderos, Tahoneros
, y Comercian-

tes están escasos
, y mas si las entradas han sido nu-

merosas , y que ellos se lo pagan á mas de lo que se

les paga en las Paneras del Comerciante del Público,

y encontrará la prueba de esto en los precios á que se

haya vendido en el Mercado j entonces tomará su parti-

do , b para , en lugar de aquellas papeletas , mandar

ííxar otras en las Paneras, y Mercado, subiendo los pre-

cios en poca cantidad , hasta ver con esta sonida los

nuevos precios, que huviere en los Mercados
, y recono-

cer, si á solo este impulso acuden á las Paneras mas gen-

te á vender •, porque como este Comerciante público

tiene las ventajas sobre los otros , de estas noticias verí-

dicas, oportunas, y diarias, ha de pagar siempre á menos
de los precios corrientes de los Mercados el Trigo

, que
le lleven á sus Paneras

,
por ser este el Cabezón

,
que

contiene á los Mercados ^ si tiene ya bastante acopio de

Granos, y Harinas, y le parece no ser necesario subir el

precio de sus papeletas
, no lo hará , tal vez porque for-

me el prudente concepto, que el no comprar, ni vender

es el mejor modo de acopiar pero si ve que necesita

acopio
, y prevención

, y que por aquel orden no consi-

gue el competente, b rodo el acopio, que necesita, ocur-

rirá á traerlo de fuera pero en ninguna manera com-
prará , ni permitirá haya compradores en las mediacio-

nes , ni inmediaciones de Madrid
, ni en la distancia de

veinte leguas á su alredor, b las mas,que el Consejo ten-

XXIX.

XXX.
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ga. por conveniente señalar
,
porque este Trigo el por su

pie se vendrá a Madrid ,
como toda especie de Grano^

a menos que en algún año escaso en otra^ Provincia

confinante
,
por las partes opuestas tiren de él, en cuyo

caso el Gobierno deberá , con anticipación, dar sus pro-

videncias ,
según las circunstancias , y aóludlidad

, que

en aquel entonces tengan las cosas.

95 Ha de ir a hacer sus compras el Comerciante

por el Publico de Madrid mas lexos
, y para ello huirá

de Compradores encargados ,
ni comisionados , ni em-

biara en requas, ni en remesas dinero, que se vea, o le-

pa ; se valdra de muchos medios, que hai
, y entre ellos

puede tomar el recurso de los Grandes, y Señores de Es-

tados
,
que tienen Granos

, y por necesitar el dinero en

Madrid , lo venden ,
sin aguardar a darles mayor valor

j

y lo que sucede es, que sus Administradores Ies dan el

dinero , y ellos guardan el Grano para los meses de ma-

yores valias-, con que si están los Granos en parages don-

de ios puede el Comerciante del Publico de Madrid

traerlos, se ajusta (porque ya vera si le tiene cuenta) con

el Señor , al que, si se la tendrá en tomar en Madrid

su dinero, y da la orden para que entregue el Trigo
, y

asi a este modo, lo músmo se puede hacer con los Pue-

blos
,
que tienen de sus Propios muchos Granos

,
que

venden , y las mas veces para fuera de sus Pueblos, y los

Mayordomos suelen poner las ventas en el tiempo de

meríos valia, y luego venderlos en el de mayor valia,

y aquel aumento no se da a favor del Publico,y tal vez,

ni a el de los Propios.

p 6 Dichos Granos podran muchos ,
b algunos de

ellos convenir a Madrid, y lo mism.o muchos de las Ter-

cias Reales, y Escusados, y avisándose por orden a todos,

que den noticia quando les parece venderlos
,
qué cla-

se de Trigos, y a qué precios, y si aquel Pueblo ,
b Pue-

blos
,
que los han producido , los necesitan ,

b no ,
ase-

gurándose de esta realidad *, si no los necesitan , y a. el

Comerciante del Publico de Madrid le acomodan, hace,

y solicita, que se expidan las ordenes por las vias respec-
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tivas, a quienes corresponda
,
previniendo el precio á,

que lo paga Madrid, y que irán por el, y el Comercian-

te dei Público entrega en esta su importe > estos son

otros tantos medios de proveerse, sin ruido, ni incomo-

do de los demás Comerciantes , sin perjuicio de nadie,

y sin causar alteraciones en los Pueblos
, y alguna mas

conveniencia.

97 Para dar algún estímulo á los Arrieros
, y Tra-

gincros á que lleven Grano á vender á las Paneras del

Comerciante del Público , se les podría dar á los que

vendiesen en ellas, papeleta para que ni en el Puerto de

Guadarrama , ni en ningún Puente hasta el destino , a

donde se dirigiese,le llevasen yendo de vacio á su bucita,

cosa alguna por Portazgo,Montazgo, ú otro derecho, en

que huviese facultad de poderlo hacer, y mandar asi.

98 En Cáceres en los tres anos
, y meses

,
que fui

su Corregidor
,
praékiqué lo mismo, que llevo propues-

to , de hacer comercio por el Público con el Trigo
, y

abastecer
,
panadeando al mifmo tiempo.

99 Todo el Trigo
, y Qénteno, que era del Pósito,

asi por su cortedad , como por el ansia con que me lo

pedían , y urgencia de los pobres Labradores pecheros,

que por sus manos , o las de sus Criados labran
, se los

di
, y busque á mi crédito dinero

, y con él
, y con arte

compré el Trigo
,
que me pareció , siempre temiendo el

que me parecía mucho lo que compraba
, y dexé el trá-

fico , y comercio de los Granos libre
, y diario

, y en el

dia
,
que veia faltaba este

, y havia urgencia , daba para

panadear , y siempre ganando •, de manera, que tuve sur-

tido el Pueblo
,
gané dinero

, y el Pan lo di siempre al

respecto del precio corriente
,
que todos veian, y com-

praban en el Mercado diario
; y con todo de havcr com-

prado
, y acopiado poco en todos los dichos anos , in-

cluyendo el de éz, que fue el de la Guerra
, y en que

tanta gente concurrió á Cáceres con la Tropa
, me so-

bró ,
aunque no fue mucha cantidad

,
que se pudo salir

con facilidad de ella, y sin perder de lo que se havia ga-

nado i y la dicha ganancia , después de haber , con con-

G sen-
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scntirnicnto dcl ^yuntámicntó ^ Cornuri; j y Procurado-

res Sindico, y
Personero, gratificado á los que nombra-

ron para su manejo, y que, con fidelidad, y secreto,
y la

mayor economía manejaron los dichos asuntos bajo mi

dirección, y el resto de la ganancia quedo por fondo, pa-

ra continuar por el mismo orden en lo succesivo
: que,

si lo observan ,
serán felices •, por lo que, con contra-

ria Gonduda á la que llevaron en ios Pueblos
, que re-

fiere en su Respuesta ei Señor Fiscal , experimente lo

mismo
,
que este Señor Ministro expone

, y no los per-

juicios-, que parece se han originado en aquellos
;
pues

aunque es verdad ,
qué los Pueblos todos entre sí se di-

ferencian, esto será para el modo de adaptar las orde-

nes,y manejarse con el mismo espiritu de ellas, para que

tengan cumplimiento,y lo mismo qualesquier pensamiem

to, que se considere útil al Pubiico,y servicio del Rey.

íoo También créáyy me peisuadi, quando fui Cor-

regidor de Medina del Campo , el- que para todo esto

convendría traer, y establecer en dicha Villa la residen-

cia del Capitán General ,
Intendencia

, y Oficinas de el

Exerciro, y Provincia de Castilla
,
por los fundamentos,

y razones siguientes:
'

roí Porque dicha Villa dista de esta de Madrid

veinte y siete legttós , buen camino
,
compuesto ,

como

está
, y debe estarlo el Puerto de Guadarrama

, y lo que

falta que componer desde Madrid á el Puerto ,
es poca

cosa
, y lo que falta desde el Puerto á Medina del Cam-

po , no es de entidad , lo pueden componer ios Pue-

blos, y Medina hacer el Puente del Simplón, cuya obra

promoví , hice los Planes con el Ingeniero
,
que pedí

al Consejo nombrase, y nombro : está declarado su cos-

to : señale el fondo de donde se debía hacer
, y

havia^el

suficiente
^ y se expidió Real Orden de S. M. en el uno

de 1761. al Consejo
,
que se la comunico el Excelentí-

simo Señor Don Ricardo Wall, para que procediese Ye»

á la egecucion de aquella Obra importante ,
como cons-

tará todo del Expediente
,
que estará en la Secretaria

Camara de Govierno del Consejo i se me paso en este

es-
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estado ai Corregimiento de Cáceres , y el Puente no se

ha hecho.

102, Este Puente es importantísimo a las dos Cas-

tillas, Montañas, Tierra de Campos , Galicia , y Andalu-

cías, porque este es el paso mas breve
, y sin rodeos de

aoueilas Provincias para Madrid, y en el Invierno tienen

que rodear leguas por huir del paso del Simplón
, que

es impracticable, especialmente en los tiempos de aguas,

si no se hace el mencionado Puente.

103 Este paso retrasa los Correos , y las Postas en

esta Caja principal, y parada necesaria, y a el mismo Me-

dina le causa grandes perjuicios
,
porque este esqueleto,

respecto lo que fue , se mantiene con este paso
,
que de

las referidas Provincias hai para Madrid
, y Andalucía.

104 Esta ocho leguas de Valíadolid , de bello
, y

llano camino , donde está la Chancilleria
, y la Intenden-

cia de la Provincia, y podría quedar, estando en Medina,

incorporada la de la Provincia con la del Exercito
, y en

Valíadolid quedase solo un Corregidor.

105 En Medina del Campo se reciben antes las Car-

tas de Madrid ,
que en Zamora , ni Valíadolid

,
por. lo

que el Corregidor de Medina entiende primero todas las

noticias
,
que el Capitán General , Chancilleria

, y In-

tendentes , y con el mismo Correo , si estuviesen en este

Pueblo estas Oficinas,^^ darían sus ordenes , según las que

recibían de la Corte en los dos dias de Correos de cada

semana
, y recibían sus respuestas , sin los atrasos que se

experimentan en Zamora ,
respedto á algunas partes de

Castilla.

10 6 Tiene grande
, y famoso Hospital, con buenas

rentas i y extendiendo su Población por la parte dccél,

se haría
, y restablecería en un grande

, y sano Pueblo , y
fomentando alli el Comercio

,
que llegaron á establecer

los Señores Reyes Catholicos
,
al mismo tiempo que fo-

mentaron , y establecieron el de Burgos
, se darían la

mano estos dos Pueblos , con reciproca utilidad de to-

das las Castillas.

107 Tiene el celebre Castillo de la Mota , entero,

y
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y muy aproposico para Quartel de Cavalleria
, y se pue,

de j á no mucha costa ^ a la parte opuesta por el camino

del Hospital ^
hacer otro para Infantería

,
para Ío que

desde luego cederían los Pueblos todo el importe
^ que 5e

Ies debe dar por el utensilio de alojamientos de Tropas^

que se les aquartelasen, hasta que se concluyese elQuai-,

tél
, y con este grande fomento se restablecería aquel

Pueblo j y volvería a ser lo que fue de Vecindario
, que

la mas baja noticia, que hai ,
del que tuvo , lo hace as-,

cender á 1 8p. Vecinos , y oy ,
entre útiles , e inútiles,

apenas pasarán de 500, y le han quedado 1 8. Conven-

tos de Religiosos, y Monjas , 1 a, b 13. Parroquias, que

componen los dos Cabildos de Eclesiásticos , el de la

Colegial , con su Abad , y el de Curas
, y Beneficiados,

que todos ellos
, y otros Hospitales

, y Capellanías
, y

otras manos muertas, después de haver cargado con quan-

xo pudieron
, y destruyeron á los Legos , haviendo fal-

tado estos, perecen también ks dichas Comunidades, re-

ducidas á un cortisimo numero , respedo al que tuvie-

ron
,
pues aqui oy tienen menos numero

,
que el que se

les permitid quando fundaron
,
porque las casas se les

cayeron, los muchos Censos se les perdieron, la copia de

Tierras
,
que tienen, no las pueden todas labrar por sí, ni

tienen tampoco quienes se las labren , ni arrienden j de-

biéndose confrontar estos hechos veridicos , y patentes

con las otras parres del Reyno, en que están haciendo oy

lo mismo ,
que hicieron en Medina

, y por el mismo

orden los Pueblos , y ellos vendrán á ser lo mismo que

Medina , y ellos en ella son en el dia j siendo aparente

el que algunas pongan Edidos para vender sus posesio-

nes, porque al punto que quieran algunos comprar algo,

ios obligan
,
por medios reservados, á que lo dejen ,

con

lo qual esfuerzan el decir
,
que no hai quien lo quiera;

por lo que haviendo tantos Depósitos de Mayorazgos,

y Villas
, y de otros para imponer , el Gobierno , y

zes podrían mandar , se impusiesen en dichos bienes los

expresados Depósitos.

108 Medina del Campo dista solo de Tordesiiks

tres

J
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tres leguas y medía , o quacro
, y recoge todo lo que

viene de Tierra de Campos
,
por su buen Puente

, y en

ella se hallarían mas retirados de la Frontera de Portugal

ios caudales de la Thesoreria General de aquel Exercito,

y Provincia , la que recogería de toda ella los caudales,

sin tanta retardación
, y costos , como se ocasiona para

llevar los caudales de la Provincia a Zamora, porque Me-
dina esta en el centro

, y mas bien situada para todo el

servicio del Rey , Causa publica
, y Publico de Madrid,

que Zamora.

109 Este Intendente de Exercito, y Provincia, pues-

to en Medina del Campo
, y con la correspondiencia

continua
, y secreta

(
mandada la tuviesen ) con el Señor

Corregidor de Madrid , Comerciante de Granos
, y Hari-

na por su Publico
,
podía , con facilidad

, a derecha , iz-

quierda, espaldas, frente
, y centro , hacer acopios de

Trigo , sin ruido , ni vejaciones
j
porque , como Inten-

dente de aquella Provincia, y Exercito, podría tener, con
anticipación , las noticias seguras de lo que se havia co-

gido en cada Partido
, y sus precios

j y con el dinero

pronto , sin que se notase su conducion desde Madrid,
por ningún medio

,
pagaría los Granos con el dinero de

la Thesoreria General del Rey
, y libraba sus importos

contra el Comerciante por el Publico
,
que este ponía ai

punto en la Thesoreria General el dinero
^ y aun para los

acopios , en los mismos Pueblos donde los hiciese
,
po-

dría dar la orden
,
que de las contribuciones se pagasen,

para ahorrar gastos , en lo que Madrid recibía beneficio,

y la Real Hacienda
, que entonces , en calidad de em-

prestido
,
pudiera esperar por su pago , en el caso que ei

Comerciante del Publico de Madrid necesitase de mas
acopios

,
porque fuese la urgencia declarada , b visible:

Los Granos , con las ordenes de aquel Intendente
, por

varios atajos
, y veredas

,
pasaban immediatamente a las

Puertas de Arevalo
,
que están ocho leguas de Medina

del Campo , y seguían á Guadarrama
j y si pudiese con-

seguir
, y entablar , con conveniencia, el que los Pueblos

y los propios Labradores pecheros
, en el tiempo que no

H tic-
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tietien en cjue trabíijaf ,
se encargasen de unos a otros

Pueblos
if
o corno les pareciese ^ traer j y conducir ios

Granos a Madrid ^ se podria por este medio hacer benefi,

cío á los Pueblos
, y Labradores

j y dejar libre toda h
Arriería craginera , con lo que ella buscaría

^ para mante-

nerse
,
el comprar

, y conducir por sí a ios Mercados
^ y

cambien pudieráse por dicho intendente
, y Corregidor

de Madrid hacer en las dos Castillas unas Compañías de

estos Labradores , á quiénes se les podriá anticipar por el

Comerciante de Madrid dineros ^ sin intereses algunos,

y a precios señalados ,
en que ,

sirviendo de alivio
, y

fomento á los Labradores 3
se lograseri los acopios con

conveniencia.

1 10 Todo lo antes expuesto , sobre la traslación de

las Oficinas de Zamora a Medina, lo representé al Exemo.

Señor Marqués de Squilace
, y antes ya lo havia propues-

to otro Ministro del Rey ,
Don Agustin Sebastian

, Con-

tador, que fue del Exercito de Castilla
, y a el presente

lo es de el de Valencia ,
por medio de su Capitán Ge-

neral Conde de Sa
3
que lo hizo ai Rey por el dicho Se-

ñor Squilacé;

111 Tiene adelantado Medina deí Campo
,
desde

ios Señores Reyes Catholicos 3
el que abrieron un Canal,

que le dejaron en buen terreno
, y poco discante dé Me-

dina
,
para por él entrar el Rio Alhaja en el Zapardieh

que pasa por el mismo Medina : asunto importante 3
que

tenia yo reservado para representarlo , después de he-

cho el Puente del Simplón, porque aquellos Señores Re*

yes
, y sus sabios Ministros elevaron su concepto a la

mayor graduación de utilidad para las Castillas ,
el fo-

mentar el comercio de Granos , Lanas 3 y otras cosas en

Burgos
, y Medina del Campo ,

como se reconoce de sus

Privilegios para Mercados , y Ferias francas de todo en

los dichos Pueblos
,
que han exterminado los Arrenda-

dores de Rentas , con destrucción de dicha Provincia,

referidos Pueblos
, y toda Castilla , y sin permanente

utilidad , antes si con grave perjuicio , y detrimento de

la Real Hacienda
, como oy se experimenta , y se com-
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prueba en la confrontación de las utilidades de aora con

la de aquellos tiempos. Estos hombres
,
que discurren

por el dia , en que viven
3 hacen en él patentes el en-

grosó de utilidades
j
pero después no ven ,

que para lo

succesivo queda exterminado el todo
, y lo que en aquel

dia fue algo , después es nada
: y que se continuase el

Canal de Castilla
,
que traído a Tordesillas

, y entrado

este Rio en Alhaja , como queda dicho, por Medina
,
un

Canal caudaloso ,
que se pueda conducir con felicidad á

Guadarrama , y a Madrid , con lo que quedaría perfecto

el Proyeófo , y el útil al Estado , el que seria mayor^

siempre que ei Tajo se introdujese en Manzanares
, y

á nuestros Ríos
3
qué entran en Portugal , darles , como

dueños de ellos
,

para desembocar en aquel Reyno otra

dirección , en lo que al mismo tiempo se lograba poner

en confusión á aquel Reyno
3 y privarlo de grari parte

de su Comercio.-

1 1 i El modo de vender en Pan cocido el Comer-

ciante del Publico de Madrid 3 se hara cargo de lo prac-

ticado en este Articulo del Trigo del Pósito
3 y su mane-

jo
,
ya en tiempo de Madrid

,
ya en otras manos

, ya en

las varias de la Junta de Abastos
, ya después , cotejan-

do la variedad de sus providencias con los tiempos,y cir-

cunstancias en que las dieron
3 y valiéndose de las que

sean mas oportunas
, y naturalmente adaptables

, y de

todos los medios económicos 3 no para salir prontamente

de sus acopios
,
porque ei mejor modo de acopiar en este

Comerciante sera el no comprar, ni gastar , sino unos

Puestos de Pan , con tablilla, ó sin ella , de precios , con

el fin solo de que entiendan todos
3
que diariamente tie»

ne Puestos de Pan cocido
,
pero con la maxima solo de

que es al expresado fin
, y que tiene Trigo

, y panadea

el Comerciante del Publico, aumentando, ó disminu-

yendo eí numero de Panes según el tiempo fuese dan-

do de si. Este uso
,
por este orden , seguirá

, hasta que
en el efecto se vea , y aun viéndolo , no se desenga-

ñará á muchos
, y nada mas se puede decir de él,

porque esto ha de depender de la prudencia
, arce.

XLVIIL
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máxima j y
manejo del Comerciante del Publico de Ma.

drid,

1 1 3 Solo podra ofrecerse la dificultad
, de que le

podra quedar Trigo (aunque compre poco) de un ano

para otro y este, en conformidad que no lo pueda guar-

dar, usara del medio de hacer, que los Panaderos, Taho.

nóros ,
Comerciantes , &c. se lo lleven solo a renuevo*,

esto es
,
que por tantas fanegas den ellos otras tantas, de

la misma especie
, y clase.

n 4 Dirigido esto por la gitanería
, y buen modo

con que se les pida ,
creo bastara para no necesitar valer-

se de la autoridad
,
que siempre en todos asuntos

, y con

particularidad en estos, aunque es eficaz en el a¿to pron-

to
,
pero suele atraer malas consecuencias , e indisposi-

ciones
,
que resultan

, y tal vez incomodan el todo
, y

por esté orden ayuda asi este accidente a que vean los

mismos Panaderos
, y demas Comerciantes

,
que á el dei

Publico le sobra Trigo de su acopio *, y aunque aquel

ano venga abundante
, y se avarate el Trigo, no pierde

nada
,
porque se retira de panadear , y renueva su Tri-

go , con el que puede aguardar otro ano , o anos , reno-

vándolo , si fuese necesario , en cada uno por aquel or-

den , hasta que vuelva á tomar mas precio el Grano en

otros anos , de manera
,
que saque su dinero

, y su ga-

nancia
,
que ya en las creces naturales lleva embebida

alguna ,
si el Trigo

,
que comprase, no fuese anejo

,
por-

que en siéndolo va a menos
, y no a mas.

1 1 5
Lo que siempre ha de procurar el Comercian-

te del Publico de Madrid, es
, que todo el Trigo, que

compre sea bueno , de la mejor calidad
, y clase ¡y

mas peso
, y que éntre seco , y bien acondicionado en

sus Paneras
, y que estas estén a ley , en su firmeza , y

demas calidades precisas
, y que se apalee

, y
traspalee en

los tiempos húmedos
, y de lluvia , con le que conse-

guirá su perfecta conservación
, y el aumento de las cre-

ces naturales i y que quando se vea en la precisión de

renovarlo , no encuentre quien le oponga inconvenien'"

tes, que, siendo justos, no podrá resistir,ni tendrá funda-
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meneos , ni razones para persuadir á que io tomen aí

renuevo.

lié Si se duplicasen
, hiciesen

, y restableciesen

muchos Hornos , como los huvo
, repartidos en todos

los Quarteles de Madrid ^ serviría , con el comercio de
las Harinas

, y uso de Molinos
,
para que muchos ama-

sasen en sus casas , cuya introducion
, si se lograse por

via de moda , conduciría al Comerciante de Madrid para

sus ideas
, y proyedos

,
ya enunciados en este Voto i y

también
,
quando lo tuviese, por urgencia , u otro moti-

vo
,
por conveniente , elegir una porción de Mugeres , á

quienes podria dar que hacer
, y que comiesen , trabajan-

do , dándoles Harinas , o Trigo
,
para que ellas hiciesen

Pando que pudiera ser medio para salir_,quando quisiese,

de su Trigo , o Harinas
, y del mismo se valdrían des-

pués los Comerciantes , con lo que se extendia cl ama-
sijo

, y la abundancia.

^ 1 1 7 Que un Cavallero Regidor , un Diputado del

Común
, y los Procuradores

, Sindico
, y Personero fue-

sen Fiscales
, y Sobrestantes de los Dependientes

, que
para los referidos manejos tuviese nombrados el Comer-
ciante publico: Estos, supuesto el secreto correspondien-
te á sus empleos , encargos , y juramentos

, havian de
ver todos los Libros

, y demás , reviéndolo todo
, y el

cumplimiento de cada uno
, y si observaban las orde-

nes
,
que se les huviese dado

, y la Instrucción
,
que se

debe formar
, y de todo lo que advirtiesen

, b tuviesen
noticia, den cuenta a el Corregidor

,
para su pronto re-

medio.

1 1 8 Que se pida a todas las Provincias del Reyno,
Ciudades, y Partidos una noticia de sus manejos en estos

puntos, pues creo, que para seguir el orden,y modo, que
llevo expuesto

,
podrá la Vizcaya

, ú otra Provincia se-
mejante

,
dár en el propio manejo alguna otra idea útil

y que sea conveniente á los pensamientos
,
que en este

me llevo propuestos,

II 9 Que las cuentas de este Comercio por el Pu-
blico de Madrid se lleven con toda individualidad, y for-

1 ma-

LII

LHI.

LIV.

LV.
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Piez. 3. íó[. 66 . B.

Voto de D.Juan de

las Peñas.

Voto de D.Manuel

de Angulo.

Piez.3. fol. 66. B.

Voto de D. Antonio

Benito de Cariga.

Piez.3. foj. 15.

malidad de compras, ventas, portes, costos, panadees,

y

todas utilidades, y con los Libros
,
que sirvan de asien-

tos
,
para que sea el primero ,

que observe^ lo prevenido

en la Real Pragmática, y que en cada ano se puedan

dar al Ayuntamiento
, y

Diputados de el Común
, con

vista de los Procuradores de él
, y que, con el acuerdo

del Ayuntamiento, en vista también del informie
, y re,

conocimiento particular ,
que de ellas hagan dos Cava-

llecos Regidores
, y dos Diputados ,

se pasen al Conse-

jo, y a efPueblo se le avise, encienda, que ha de co-

mer el Pan al respedo del precio
,
que tuviesen en el

Mercado los Granos , y las Harinas 3 a cuyo fin es ne-

cesarísimo y
que los Diputados , y Procuradores lo ten-*

gan .entendido
,

para que lo hagan asi repetidamente

extender , y entender á el Pueblo
;
porque asi como se

acomodan a comprar la Cebada., Paja
, y otras cosas a

los precios corrientes
,
que Dios embia , b permite

,
asi

se han de acomodar con^el Pan nuestro de cada dia,

según Dios nos lo embiá?

120 Este es mi Votó particular, que pido lo sea

asi
, y que en la conformidad

,
que va original ,

se re-

mita á el Consejo (quedando en los Libros Capiculares

asi expresado) con el informe, que haga el Ayuntamien-

to, y Votos particulares de los demas Señores Cavalle-

ros Capitulares , según á cada uno le parezca
, y

tenga

por conveniente.

121 Madrid tres de Julio de lyéí.r:; Don Fram

cisco de Milla y de la Pena.

12 2 El Señor Don Juan de las Peñas dixo lo mis-

mo que el Señor Don Manuel de Pinedo.

123 El Señor Don Manuel de Angulo se confor-

mo con el Voto del Señor Don Francisco de Milla.

124 El Señor Don Antonio Benito de Cariga^ ma-

nifestó fu Voto por escrito
,
que igualmente se leyó , J

es del tenor siguiente:

125 Ilustrisimo Señor. Deseando contribuir a ma

yor acierro
, y cumplimiento de mi obligación, que, co-

mo uno de los Capitulares de V. S. I. debo, he reflexio

^ na-
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nado , con toda atención , los diez Puntos
j
propuestos

á el Consejo por los Señores Fiscales de él j a los que

expongo io que ha podido alcanzar mi cortedad en ca-

da uno de ellos en la forma siguiente.

ii6 En el primero : es de suponer, que a el tiem^

po que se situó la Corte en Madrid , se estableció
,
por

gravamen a los Lugares de la jurisdicción de cinco le-

guas en contorno , el que tragesen diariamente Pan co-

cido a vender a esta Vdlla, cuya obligación
,
por sí, y

por otros muchos Lugares , la egecutaron por lucro par-

ticular suyo (y cumplieron) los de Ballecas , Bicalvaro,

Barajas , y otros , viniendo voluntariamente a venderle^

asimismo los de Bargas , Marchámalo, y otros , con cu-

yo Abasto,y el de los Panaderos de Madrid, huvo siem-

pre abundancia , sin que se nótase escasez , a excepción

de pocas ocasiones , en que, con motivo de alguna gran-

de esterilidad , b cerramiento de caminos
,
por razón de

nieves , se: experimentase alguna falta, la que jamas ex-

cedió de pocos dias , sin que se pudiese verificar
,
que

llegase a semana *, pues ni aun en los acaecimientos an-

tiguos
, y con especialidad en los. de los años de 1706

^

y 1710, en que, no obstante de tener en los Campos de

Madrid dos Exercitos gruesos
,
que se componían de las

Tropas de casi todos los Soberanos de Europa , no se

experimento considerable falta,y la que huvo fue de po-

ca duración
:
por cuyo motivo tan evidente se ve, que

si se manejase el Abasto del Pan con la libertad a los

Panaderos de esta Villa
, y obligación del Pan de Corte

de los Lugares de la Jurisdicción , como va expuesto,

y libertad a los demas de que le traygan a vender , sin

permitirles el exceso de precios , según siempre se ha

praóticado, sera el medio mas útil para este Abasto, co-

mo lo han acreditado las largas experiencias, tan repe-

tidas ,
desde que la Corte vino a Madrid , hasta de diez

y ocho años a esta parte , con corta diferiencia
,
que se

tomo el nuevo méthodo, que se ha seguido hasta aquí.

I ^ 7 La utilidad de seguir el méthodo
,
que se

propone , lo acredita, entre otras cosas, la acertada pro-

vi-

Punto 1.



videncia ,
que el Señor Marqués de Vadillo, siendo Cor*,

reaidor de Madrid, tomo en un año, que, por ser escaso,

fc^tcmid en la Corte alguna falta de Pan , o alteración

grave de precio :
previo este riesgo el infatigable zelo

de aquel Ministro , y represento la necesidad
, que ha-

via de robuftecer el Pósito ,
con un acopio de Trigo;

aprontáronse fondos
, y se formo una Junta a este fin:

tratóse en ella de comisionar Sugetos para las compras,

y el Marqués dixo :
Que de ningún modo era de difa-

men
,
que se comisionase a otros que a los mismos Pana-

deros, y que estos havian de ir apercebidos , bajo de gra-

ves penas ,
a hacer compras ,

como por sí
, y sin que se

pudiese ,
ni aun rezelar

,
que iban comisionados de Ma-

drid. Conviniéronse con sudidamen : buscó el Marqués

ocho Panaderos ,
sugetos de conduda', y caudal i hicie-

ron sus compras ,
sin que se conociese cosa alguna

, y de

este modo se obvió la alteración.

I z 8 Esta regla no se pradicó en dicho tiempo tañí

fiada a los Abastecedores ,
que no se cuidase por Madrid

de tener su Pósito abastecido
,

para sostener
, y reparar

qualesquiera quiebras , ó accidentes del tiempo
,
que

pudiese ocasionar alguna falta •, a cuyo fin fabricó es-

ta Villa
,
immediato a su Pósito , una especie de Lu-

gar
,
que se llama Villanueva , en el que construyó qua-

renta y dos casas ,
labradas para habitaciones de otros

tantos Panaderos ,
a los que les obligaba ,

en tiempo

de alguna falta , a cocer dos veces , ó mas al dia ,
dán-

doles para ello Harina del mismo Pósito ,
cuyas habita-

ciones , con el motivo de establecerse después Tahonas,

se hicieron de dos una
,
por lo que aunque oy ( se puede

decir ) no subsisten dichas casas
,
por estar mas minora-

das
,
podran suplir su falta los Panaderos

,
que hai cu

Madrid
, y los muchos

,
que se aumentaran con esta li-

bertad , matriculándolos , como lo proponen los Señores

Fiscales
, y bajo la obligación dicha ,

de aumentar as

cocciones quando sea necesario , ó con Trigo suyo pro-

pio ( el que lo tenga ) ó tomándolo dei Pósito ,
corno an

tes se executaba.
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1x9 Síguese el méthodo propuesto en el antece-

dente
, tan seguro , como acreditado con la práctica an-

tigua
,
por lo que no parecen necesarios ios Comercian-

tes de Granos , antes bien podrán ser perjudiciales
,
por

el riesgo
,
que puede haver, de que haciendo estos creci-

dos acopios , lo guarden
, y oculten , hasta lograr la

alteración de precios
, y en este caso hace falta para eí

cálculo del consumo quanto ellos tengan detenido , b

guardado •, además
,
que las Iglesias

, Comunidades y
Labradores ricos son Comerciantes de sus mismos fru-

tos y dándolos los destinos, que quieren
, en el tiempo

que logran los mas crecidos precios
, con que los hom-

bres de caudal
,
que quieran emplearse en este Comercio,

solo lo pueden hacer , comprando de Labradores pobres,

tal vez con algunas anticipaciones
, y negociaciones se-

cretas
,
que en año abundante no les quede ganancia , en

los medianos perdida
, y por consecuencia

, en los esca-

sos su total ruina.

130 Estos Panaderos , vecinos de Madrid
, y matri-

culados , como queda dicho
,
podrán , si quisiesen

, y
tuviesen fondos para ello , establecer labranzas en esta

Villa , b sus cercanías , cuyo trato jamás se les ha im-
pedido

, y lo verifica el que en estos tiempos la han
tenido Retamár

,
Jacinto Perez

, y otros , teniendo

igualmente
(
pues no hai impedimento para ello ) la fa-

cultad de arrendar Diezmos
, y otras rentas , como se

propone.

1 3 I No hai inconveniente en que quede reservado

á todo Vecino, aunque sea Eclesiástico , Regular, b Se-

cular
,
para que pueda introducir Trigo de su cuenta , y

hacer cocer Pan , con tal
,
que se matricule como los de-

más Panaderos
, y se sujeten á las reglas de no exceder de

precios
, y poder ser visitados

,
para que no den el Pan

falto , con todas las demás Leyes
,
que el Consejo tenga

por convenientes
j y que el Pan, que fabriquen, sea para

vender publicamente
;
pues siendo para sus respetivos

consumos solamente
, no deben sujetarse á cosa alguna.

131 La entrada de Pan cocido, que contiene esre

K Pun-

PiintoIII.
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Punto ,
sera libre ,

según se expone por menor en el Pun.

jq primero ^
siéndolo igualmente la salida^ en caso de

algún accidente no motive el impedirlo por algún tiempo.

133 El fomentar la Agricultura ^ no solo en las cer-

Punto VL canias de Madrid 3
sino en todas partes , es

, y ha sido

siempre el punto , en que consiste la mayor felicidad de

los Reynos
5
pero en las cercanías de Madrid 3 apenas se

encontraran tierras yermas
,
a excepción de las immedia-

tas á los Sitios Reales *, pues no tiene duda
,
que la aplica*

cion de estos Pueblos ha sido mucha^ de unos años á esta

parte ,
la que se puede temer

,
que descaezca

,
por 1q

muy fatigados, que se hallan los Pobres, con los trabajos,

que han tolerado en estos tiempos s y su fomento
, no

solo á los Labradores de estas cercanías ,
sino a todo lo

restante delReyno , ( nose duda llevará la principal atem

cion del Consejo ) esta pudiera ser de dos formas : La

una, dando providencias, para que los Labradores pobres

no dependan de los ricos j sobre cuyo punto tengo oído,

que tiene modernas noticias el Consejo
3
por Sugeto apli-

cado
, y zeloso del bien publico de esta Corte : La otra,

examinando el Consejo, con su alta penetracion3á los in-

dustriosos los adelantamientos, que pueda haver en el me-

thodo de labrar
, y beneficiar las Tierras : Sobre cuyo

punto , en el año pasado de 17^5. dio á la prensa Don

Diego Tibaüdier una Carta critica, sobre los defectos del

cultivo de las Tierras de España
, y ventajas

,
que resulta-

ban de su corrección : los defectos, que propone,son per-

ceptibles ,
aun al menos inteligente : la enmienda de

estos obscuramente la explica en una corta parte j y
en d

todo no la declara: las ventajas, que propone ,
son excesi^

vas
j
pero no se puede juzgar , si serán

, o no seguras, por

no dár puntual noticia de la corrección.

134 Después de escrito mi Expuesto, he tenido oca-

sión de tratar con este Autor , y me he confirmado mas

de su utilidad : En vista de otros escritos suyos ,
que aun

no ha dado á la Imprenta
, y de las particulares reconven'^

ciones
,
que me ha expuesto •, además de esto ,

lo he conr>

sultado con sugeto de no vulgares talentos
, y práctico

J
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la Labranza ,
quien me ha asegurado

,
que en la mayor

parte son seguras sus reglas
¿ y convenientes sus proposi-

ciones.

135 Establecer Mercados , no solo en estas cercanías

de la Corte , sino en todo el Reyno , es sumamente útil,

y lo será mucho mas el establecerlos en Madrid tres dias

en la semana ,
que pueden ser Lunes

,
Jueves , y Sába-

dos, porque así havría noticias por los Correos de los pre-

cios ,
que tienen fuera ^ concurriendo á estos Mercados,

no solo con Trigo, sino también con Cebada, y las demas

Semillas
;
pues especialmente en la Corte se seguiría el

beneficio de que los Panaderos pobres
, y Vecinos de

pocos caudales tuviesen comodidad de surtirse, y se evi-

tarían á el mismo tiempo el que se saliesen á hacer cre-

cidos acopios de Cebada por parte de los hombres de

caudal , los que alteran el precio de; esta especie
,
que de-

be zelarse •, pues alterada la Cebada , todos los Géneros se

alteran , como es notorio , y con este modo de Mercados

se obviarían dichos acopios
, y ventas subrepticias , de que

proviene la alteración de precios
,
que como tan nocivas

deben privarse : De modo ,
que dichos acopios , asi para

los consumos particulares , como para los que hagan los

Comerciantes tragineros
,
que transportan Granos , no los

han de poder hacer sino es en dichos Mercados , con sus

Guias correspondientes , y bajo de las reglas, que el Con-

sejo tenga por bien prescribirles.

1 3 ó En quanto á este Punto de representar á S. M*.

sobre sembrar algunas porciones de los Bosques Reales , y
restablecer las Cercas,siendo innegable la grande utilidad,

que de ello se sigue
,
podrá el inimitable zelo del Conse-

jo exeeutarlo, siempre que lo tenga por conveniente; aun-

que tengo oído , que en punto de Cercas , tiene mandado

S. M. se executen.

137 No es preciso , de ningún modo , el minorar,

ni reducir el numero de Muías de los Coches
,
para el fin

que se desea : Lo primero
,
porque es constante

,
que

una copiosa Cosecha del Reyno es capáz de mantenerle,

con buena distribución, cinco años , lo que se podrá ve-

ri-

Punto VIL

Punto Vlíl.
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rificar por las tazmías de los Diezmos , sin que por esta

razón sea tan poco preciso ,
de ningún modo , el aumen-

tar la siembra de Trigo
, y si dañosa la diminución de la

Cebada, pues esta también es muy precisa
,
porque como

son necesarias tantas Caballerías para la conduelen de

todos los Granos ,
es sumamente útil

,
que la Cebada no

altere de precio i porque subiendo esta , todo se encarece

con generalidad
, y en las cercanías de Madrid , de tres a

quacro leguas en contorno, se cogen todos los años al pie

de un millón de fanegas de Cebada , según se comprueba

de la cuenta de un curioso
,
que hace algún tiempo tengo

vista
, la que { a mi corto entender ) es evidente

, aun-

que no viendo la comprobación , se hace incorregible,

como también la plena justificación
,
que este mismo ha-

ce , de labrarse por los Labradores
,
que tienen sus casas,

y Labranzas dentro de Madrid , á el pie de siete mil fane-

gas de Tierra
, de que gran parte de sus Cosechas se con-

sumen en Verdes
, y Pasto , de mas de nueve mil Cabras,

quehai en esta Villa para el abasto de Leche
, lo que es-

tá comprobado por cuentas
, y pruebas evidentes.

138 Lo segundo
,
porque el uso de los Caballos

para los Coches , es quasi imposible
,
pues estos no tie-

nen aguante para la fatigosa servidumbre de la Corte
, y

solo pueden servir para la mera diversión
, y lucimiento

particular de los Grandes
^ que tienen un tiro para este fin.

13^ Lo tercero
,
que , si se usasen generalmente Ca-

ballos para los Coches
, faltarían para la Tropa ,

servi-

dumbre para S.M. y demás Ministerios,para que son pre-

cisos
;
pues

, aun sin esta circunstancia
, se experimenta

de ellos suma escasez , como es notorio : Y aunque pu-

diera usarse de los Estrangeros
, es también grave incon-

veniente extraher el dinero de España en sus compras,

además de que se desgracian muchos , á quienes no les

prueba este alimento
, y se seguía sumo dispendio á los

que los usasen.

1 40 Lo quarto
,
porque el numero de Muías en los

Coches de Madrid
, tan íexos está de perjudicar á los La-

bradores
, que antes los beneficia

j
pues de los desechos

de
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de ías Reales CavaIíerÍ2as
, y otras , ílevaiij por un precio

inferior , unas Muías
,
que Ies son muy útiles por mucho

tiempo , adem^ de haver muchas Muías
,
que por salir

pequeñas , no son aproposito para los Coches
, y estas las

logran coii Comodidad en las Ferias
,
podiendo los Gana-

deros darlas vararas
^
por el lucro

, que tienen en la venta

del Ganado grande
,
que comunmente se llama de Punta,

y con la estimación ,
que tiene este , resarcen el precio de

el pequeño , con lo que el Ganadero mantiene su trato,

y puede hacer al Labrador el beneficio
, no solo de darlé

las Muías pequeñas con comodidad
, sino que las dan

también ala media paga
,
que llaman estos

j
que es , la

mitad del dinero pronto
, y la otra mitad en el año si-

guiente , cuyos tratos son muy comunes en las Ferias de

Alcalá. , Illescas
, y otras partes *, y en la Mancha se les

obliga por Justicia a los Ganaderos á que en qualquicra

tiempo
,
que á. un Labrador pobre le falte alguna Muía

para continuar sus Labores , la hayan de dar de aquellas,

que les han quedado de desecho de las Ferias
, a pagarla

en tres plazos : el primero , de contado , el segundo
, al

quince de Agosto immediato s y el otro , a el. año
, dan-

do el Comprador fiador abonado
,
sin que se haya verifi-

cado dexasen de quedarles a los Ganaderos bastante por^-

donde esta Ínfima clase de Ganado.

1 41 Lo quinto
,
porque algunos Labradores

, asi de
la Mancha , como de Mocejbn , Magán , y otros , se ayu-
dan , comprando Muías cerriles

, y con el trabajo de des-

bravarlas en sus Galeras
, y usos labrantíos j con lo que

después de utilizarse de su trabajo seis, u ocho meses, las

traen á. la Corte , logrando por este medio utilizarse , con
él mayor precio

,
que logran en ellas : Por lo que , si la

alta comprehension del Consejo no encuentra otros incon-
venientes

,
que por anteriores Pragmáticas

, b motivos,
que en si pueda tener reservados, por lo que toca solo á. la

muchedumbre , me rarifico en lo que llevo expuesto.

14.1 En quanto á las cercas , siempre han sido per-
mitidas á los que las quieren hacer,,con tal

,
que no re-

sulte perjuicio , según proponen los Señores Fiscales
, y

E asi

Punto X.



asi se pueden pmaicar por .-iqueilos ,
que puedan

, o

quieran ,
bajo de las reglas

,
que por el Consejo se pres-

criban : bien que coraprebendo serán pocos los que las

intenten construir, ( a excepción de los que dediquen sus

Heredades para Huertas
)
pues ademas del primer coste,

les trae el de su conservación, la pérdida del terreno, que

ocupan, el que perderá
,
por no poder arrimar las juntas,

para labrar en las cercanías de ellas ,
el beneficio

, que

pierde del Sol 3 y Ayres ,
de cuyos inconvenientes tam-

ben reclamara el lindero, b linderos Ímmediátos,que me

parece merece atención.

143 Esto es quanto ( satisfaciendo a los diez puntos

propuestos )
se ofrece exponer a mi cortedad 3 esperando

del zelo de V. S. 1 . ,
que ,

con el que siempre ha acos-

tumbrado 3
ruegue a el Consejo ,

contribuya { como lo

acostumbra )
con su infatigable zelo para el remedio de

los inconvenientes ,
sobre que tiene pedido a V. S. I. in-

forme *, pues es tan propio de uno
, y otro zelo el desear,

con la mayor brevedad, todas las felicidades de esta

Corte
, y de todo el Reyno, y tan principalisimo , con

especialidad , lo que comprehende los puntos primero,

sexto , y séptimo, con lo que tengo concluido, y a mi

encender, evacuados los diez puntos, sobre que el Ayun-

tamiento tiene acordado informemos j
pero deseoso de

que no me quede escrúpulo alguno en este tañ impor-

tante asunto ,
como es el fomento de la Agricultura , y

que ha dado que discurrir a los Eruditos políticos 3
decla-

mando sobre ella, y aun modernamente lo cgeciitan, por

ser la subsistencia , y principalísimo objeto ,
en que pen-

de la mayor felicidad del Reyno ^ le parece a mi corte-

dad
,
que si se formase una Junta , en que ,

ademas de

los Señores Ministros
,
que pareciese al Consejo, huviese

en ella algunos Sugetos de inteligencia en punto

cultura , y otras Cosas concernientes a la Causa pu 10a,

que esta examinase los particulares, y experimentos

,

sobre este particular hai expuestos
, y también se expon

dran , b adiccionaran de nuevo ,
se lograría el fin ,

deseado. ^



144 ^ Academia ( o Maestros ) como propone

el Doótor Don Antonio Fernando de Tobar ,
Cura de

San Salvador de Madrid , en la aprobación de la prime-

ra Carta de Thibaudier , en el año de 17^4, pues las hai

para otros asuntos, no tan precisos a la subsistencia hu-

mana.

145 Para esto creo no sería inútil medio el examen

de las Tazmías de los Diezmos de ios Granos, que se co-

cren en todo el Reyno , con distinción de Lugares , Pro-

vincias , y Reynos, para formar un total, con distinción,

que informado de él el Consejo ^ pasase a S. M, todos

los años ,
cuya noticia , tan importante, como curiosa,

sería muy conducente, para tomar el pleno conocimiento

de los Granos
,
que se han cogido

, y los que sobran , b

faltan para el consumo , y poder asi providenciar el so-

corro de los Pueblos necesitados
, y los sobrantes

,
que

hava en los otros mas próximos, viendo, según los años,

donde tendrá la Tropa aquartelada mejor subsistencia.

1 4Ó Buscar medios de fomentar los Labradores po-

bres
,
que es el principal objeto para eí aumento de las

labranzas ,
viendo quales de los nuevos inventos podrán

ser mas útiles ,
para su mayor beneficio

, y utilidad

publica.

1 47 Hacer exadfo examen de los sitios , b parages,

qué clases de Tierras hai en ellos ,
las que sean mas con-

venientes para la labranza , las que son aptas para los

plantíos de Viñas , Arboledas ,
Olivares , Encinas

, y de-

más , dejando para Dehesas las que sean mas apropo-

sito,

148 Examinar ,si convendrá , b no , hacer Cana-

les ,
cbmo, y las utilidades, que de ellos pueden seguir-

se , esperando de la benignidad de V. S. I. me disimule

lo molesto de mi expuesto
,
pues el amor

,
que debo á el

Real servicio , el zelo ,
con que V. S. I. desea el exacto

cumplimiento de él
, y la entera satisfacción á las orde-

nes del Consejo , han motivado en el cumplimiento de

mi obligación á explicarme lo mejor que sé
, y he podi-

do alcanzar. Antonio Benito de Cáriga.

El



Vote de Don Jo^
seph Clemente.

Piez. 3. fol.ój.

Voto de Don Félix

de Tanguas.

Piez. 3. foí.47.

"149 Et Señor Doii Joseph Clemente dixo lo mismo
que el Señor Don Manuel de Pinedo.

1 5-0 El Señor Don Félix de Yanguas, asimismo ma-
nifestó , y entrego su Voto por escrito

, y es el del tenor

siguiente:

I 5 1 En obedecimiento de lo que por V. S. I.
^

virtud de lo mandado por el Consejo ¡ se me ha preve-

nido, para que exponga mi didramen, sobre el punto de

Panaderos
, y demas

,
que contiene el Expediente

, re-

mitido por dicho Consejo a este Ayuntamiento
, he reco-

nocido ,
con el cuidado que requiere la materia

, los diez

Capitulos formados sobre ello
, y exponiendo lo que me

parece sobre cada uno.

CAPITULO PRIMERO.
151 Al primero digo

: Que considero algunos in-

convenientes
3
dignos de que se prevengan , en que los

Panaderos, o Comerciantes de este genero hayan de ma-

tricularse del modo que se intenta
j
piles siendo todo el

objeto principal de este Proyedo la libertad dei Publico,

y del Comercio de los Abastos
,
para qüe de ningún mo-

do pueda escasearse la conveniencia al beneficio común,

ni a el particular
, se seguirá

,
que a consecuencia de la

inatricuiacion
, y antes , tai vez , de muchos pasos

,
pre-

tenderían los matriculados se cerrase la puerta a los de-

más Vendedores , no permitiendo la libertad de que pu-

diesen, vender otros
,
que ellos mismos : al modo que se

ve por experiencia en todos los Gremios de esta Villa
, y

los matriculados en los demas Pueblos del Reyno.
- 153 Sin que esto , tal vez

, sé pudiese remediar,

mediante la obligación a que se les precisa
,

porque de

esta misma sacarían la materia para su pretensión ,
fun-

dándose en que quien está al daño , debe estar á el pro-

vecho.

154 Sucediendo con esto
,
que llegaría á formarse

un Estanco
, de lo que

,
por todas razones debe ser tan

libre
;
pues vendría á parar en que ningún Forastero ,

b

Popular podría introducir su especie de Pan, b Trigt^

u
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u cjtro de ios del trafico de estos Comerciantes
; y por

consiguiente se escasearla la abundancia de los Abastece-

dores
3 y de los Abastos,

(
«ue es toda el alma , y causa

de la conveniencia
)
para que de este modo

, y conside-

rándose solos los tales matriculados
,
pudiesen regular á

su medida los precios de cada cosa.

155 Cuya ley insensiblemente se irla introducien-

do , como no pocas vezes lo ha manifestado la experien-

cia y vendría a hacerse yugo j de tal forma
,
que , tal

vez
,
quando quisiera remediarse , no pudiera

, b á lo

menos, sería después de haverse ya causado un grave da-

íío : Lo que merece alguna consideración, pues los danos

deben ser remediados antes de sucedidos
,
porque des-

pués llega ya tarde qualquiera providencia.

I 5 á Ni esta matricLilacion puede producir utilidad

alguna
; y en tanto deben ser buenas las novedades de

estas , u otras providencias , en quanto probablemente
, a

lo menos
,
prometen consecuencias favorables

,
porque,

b la razón de establecer dicha matricula
, y el fin á que

conspira , es ia conveniencia
, y libertad del Coman,

b la sujeción
, y obligación del particular de los Pana-

deros?

157 Si lo primero , nunca lo puede lograr mejor,
que quando menos se grave de precisiones

j
porque en el

gyro del Comercio no- ha menester cada uno de los Tra-
ficantes mas motivo

, que su propio interés
,

para dedi-
carse a egercitarlo , y fomentarlo,

( b de otro modo , ni
se le puede forzar a que lo siga, ni forzado, ha de seguir-
lo

) y en prueba de esto mismo , vemos las mas vezes,
que la libertad

, y franquicia de los gyros , es lo que
produce las mayores abundancias.

158 Si lo segundo , í qué mas obligados , ni suje-
tos pueden estar los Panaderos , como matriculados

, de
lo que oy lo están, como individuos de su Gremio ?Pues
no pueden dudar ia obligación, en que están constitui-
dos , de contribuir al surtimiento del Público

, como
siempre

, y hasta aqui lo han practicado : con que la di-
feriencia solo podria estar en la cantidad del Pan

,
que



por aquella razón vendiesen de mas , o la aumentaserij

b en el mayor numero de Panaderos
,
que por el propio

motivo se añadiese
^
pero para uno , ni otro objeto no

juzgo que sea necesaria esta matriculacion
^
porque ptie_

de muy bien sin ella tomarse la providencia, que conven-

ga , y asi se evita el riesgo*

159 Ademas de que fuera quasi imposible
,
que i

estos Panaderos se les pudiese obligar a surtir lo necesa-

rio a proporción del Vecindario de Madrid
, y me-

nos a que diesen seguridades para ello porque
, pres-

cindiendo de que esta precaución
^ y precisión solo es

buena para Un Abastecedor general , como dicho Vecin.

dario nunca se puede regular a un punto fixo
,

pues por

razón de Corte
, y como Patria común

, y Pueblo abier-

to ,
se aumenta ,

b disminuye , con desproporción nota-

ble i de aqui es
j
que ni ellos pueden obligarse a lo que

no son capaces de cumplir ,
ni se les puede precisar á

que lo cumplan •, pues una Cosa es que contribuyan al

Abasto
, y otra que abastezcan

,
porque lo uno es de su

instituto
, y lo otro exige otros motivos.

CAPITULO II.

i 60 Al Capitulo segundo tengo ya reflexionado en

el primero i pues no puede hacerse verificable el contex-

to de este
j
no derogándose , b limitándose el del ante-

cedente i a mas de que , si la libertad
,
que en este se

propone ,
se sujetase a la precisión de la matricula ,

des-

pués de los inconvenientes, que dejo apuntados, acaso se

seguiría también el de que muchos
,
por no matricularse,

no comerciarían ,
con que este juzgo que conviene,

que el otro debería a lo menos restringirse.

CAPITULO lll.

161 En el tercero no se me ofrece reparo alguno?

pues antes reconozco su utilidad
,
porque en la mayor

aptitud consiste cl mejor desempeño.
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CAPITULO IV.

lét En quanto á el quarto , es conocido el benefi-

cio para todos-, sola una dificultad me parece, que se tro-

pieza, y es , la falta de Tahonas, donde los Vecinos pue-

dan cocer eí Pan , á no ocuparlas destinadas para el sur-

timiento del Pueblo ,
que sería mas dañoso

,
pues la utili-

dad común no ha de ceder a la conveniencia particular.

CAPITULO V.

1^3 La abundancia de los géneros es la que hace

estos varatos
;
por eso Madrid ha seguido siempre la re-

gía de este Capitulo
,
pues jamas ha prohibido por sí la

íncroducion del Pan forastero
,
para venderse á este Pu-

blico.

CAPITULO VI.

1^4 La Agricultura es el objeto principal de la con-

servación de ios Pueblos , especialmente de los que no

tienen comercio con que en este supuesto , no se puede

dudar
,
que sería útil la providencia

,
que en este Capi-

tulo se pide.

CAPITULO VIL
lé ^

También conducirá, el establecimiento de los

Mercados
,
que en este Capitulo se expresan

,
pues es un

medio , de que, con mas facilidad , y menos costo , se

proporcionase el acopio de los Granos.

CAPITULO VIII.
i 6 é No se puede negar el beneficio de este Capi-

tulo : con que en este supuesto , siempre que el Conse-

jo lo tenga á bien
,
podrá representar á S. M. lo que juz^r

gare conveniente.

CAPITULO IX.
Es constante en tanto grado lo favorable de la

reducion de los Coches á dos muías
,
que en ello intere-

saría, no solo el común de Labradores
,
por quanto todo

este Ganado tan precioso , é inútil
, se hallaría de mas

para el cultivo de los Campos, y tragino del acarreo-, sino

tam-

fj/í.



Voto del Marques

de la Torrecilla.

Piez.3. fol. 61 .

Voto de Den Juan
de Novales.

Piez. 3. fol. i‘

también el paitícular de los mismos dueños de los Co-

ches ,
después de otras muchas utilidades

,
qüe de ahí se

deducian.

CAPITULO X.

I é 8 Y últimamente juzgo
,
que asimismo conven,

dría
,
que muchas Tierras ,

de las que particularmente

están en los caminos
,
en las immediaciones de los Pue_

blos
j y en otros parages arriesgados , se resguardasen con

Cercas *, pues de este modo se recogerían los Frutos
, sin

aquel menoscabo
,
que tal vez suele ocasionarlas el mis-

mo descubierto de hallarse sin resguardo.

16^ Todo lo qual lo siento asi ¿ salvo ^ &:c. Ma-

drid
, y Julio 2 3 . de 1 7Ó ó. Don Félix de Yanguás.

1 70 El Señor Marqués de la Torrecilla^ dixo lo mis-

mo
3
que el Señor Don Manuel de Pinedo.

171 £1 Señor Don Juan de Novales traxo igualmen-

te su voto por escrito
^
que se leyó

^ y es de el tenor si-

guiente.

lyz SEñOR. No obstante lo limitado de mis talen-

tos
, y desvío , con que siempre he vivido

, en adquirir

noticias de asuntos
,
que no han estado a mi cuidado

, y

menos el del Abasto del Pan , (
que aqui se trata) por

haverse manejado con total independencia del Ayunta-

miento de esta Villa : Impelido de la obligación , en que

V. S. I. me ha puesto^para que diga lo que á mi cortedad

se le ofrezca ,
sobre los Puntos

,
que contiene cierto Pa-

pel
,
que se me ha entregado

, y irán copiados a el man

gen de este
,
paso a executarlo francamente

,
por cumplir

con su precepto , y con mas difusión
,
que la que apetez-

co
,
por contemplar 3 tal vez

,
que quando no aproveche

el todo, sirva alguna reflexión
,
para el rumbo, que se

acuerde ,
explicándome de este modo.



SATISFACCION A LAS PREGUNTAS,
que se hacen.

(p^lME%p COKCE^PTO, QUE SE EO^A
en el caso

,
^ue abasteciesen por el todo los Tanaderos , y

Comerciantes , d precio de riesgo , y 'Pentura
,
ó según

tiempo ¡y circunstancias.

^ duda
,
que siempre que corriese

I á cargo del Ayuntamiento de Madrid

el Abasto de Pan , no tan solo debe constar en sus Escri*

vanías los nombres
, y apellidos de Tahoneros

, y calles

donde viven ,
sino los de Ballecas , Panaderos de aquí.

Pueblos, j y Tratantes .particulares
,
que se unan , y ade-

más el sello
,
que debe tener cada uno , de nombre

, y
apellido ,

b cifra
,
que ha de echar en el Pan

,
para que,

si hai fraude ,
pueda ser castigado

, y también
,
porque

quando alguno cese en este trato , se tome razón
, y del

que entra en su lugar , sin hueco ,
para que siempre esté

bien abastecida la Corte.

174 Enquanto á seguridades de surtir la porción

diaria de Panes
,
que se estableciese , tengola por inútil,

según estoy informado •, porque , á reserva de 20. á 30.

de Madrid
, y Ballecas

,
que están muy bien , según su

estado , {
pero no para decir son hombres de caudal ) los

demás hasta i éo. ,
que , á corta diferencia , dicen havrá,

no se puede contar con ellos para empresa semejante , ni

otras de menos monta i pues si en el dia los estrechasen

los Acreedores
,
quedarían muchos en la clase de perdi-

dos , como ha havido exemplares i porque es necesario

contemplar, que las Casas Tahonas no son propias ,
ni la

armazón
, y peltrechos de todas las del recinto del Pósi-

to
,
que los mas son advenedizos de Galicia

, y Asturias;

poneseá escrivir con su Paysano el Tahonero
, y con su

aplicación , y trabajo personal para amasar el Pan , llega

á Oficial , y con el ahorro de algunos quartejos de sala-

rios
, y los que busca prestados

,
piensa en casarse con

N

Preguntas, que se

hacen.

I.

Eftes Comeráétn^

tes
, y Panaderos

deberán matricu-^

larse formalmente

en el Hyuntamiento

de Madrid iy dár

la seguridad de

surtir la porción

diaria de Panes,

que se estableciese,

con proporcton al

Vecindario.

.
II-

Deberta ser libre

este Comercio á to^

do genero de per--

sonas Seculares,sin

que derogase a la

Nobleza
, y dis-

tinción.

Otra



otra de su igual
, y pone Tahona con los muy precisos

pekrechos, de poca monta, y quatro Muías cojas, llenas de

lupias ,
que para moler medianamente el Trigo

, se mue-

len los Mozos, y á ellas a palos : Sale á la calle, con titulo

de Tahonero , fiado ene! Trigo
,
que le den los Arrieros^

{
como hacian antiguamente

) y Labradores de este con-

torno , á pagar a tantos dias
, y lo mismo ios Horneros

de la Harina, para algún Pan bajo , y perrunas
, y asi an-

dan de mal en peor lo mas de su vida, haciendo Pan ma-

lo
, y otras bellaquerías ,

por conseguir algún, mas lucro;

pero como indebido, al mejor tiempo ya dexaban la Taho-

na á otro semejante
,
por estar arruinados.

175 Con este conocimiento , y repetidos exempla-

res
,
que se observaban en lo antiguo , ( y el mayor

,
que

quando querian subir el Pan , cercenaban la Cochura
^ y

retiraban los Panaderos de los Lugares del contorno
,
po-

niendo a Madrid en conflidto ) despertó mas el cuidado

de sus Corregidores
, y Ministros de Abastos , dando por

decontado pronta providencia
,
para que se cociese do-

ble
, y para compras para el Pósito

,
pero nada alcanza-

ba , hasta que conseguian la subida
,
por dar mas valor a

los Granos , con que se hallaban los mas principales
,
ya

el de sus menudencias
; y entonces, con menos Trigo ya

sobraba en Plaza
, y Plazuelas

,
cosa

,
que quitaba el jui-

cio : Y para libertar al Común de tanto daño , y sustos,

se tomaron diversas providencias , con suavidad , y
ri-

gor ,
ya ofreciéndoles surtir de todo lo necesario, y a iru-

tad , y dos fanegas por piedra , obligándose ellos a el

cumplimiento del resto *, pero ninguna alcanzó
, y

si 1^

desgracia á el Pósito , de perder su fondo
, y sin beneficio

del Común ,
lo que fue motivo para resolver ,

abasteciese

este , (
en lo que , aun siendo contra ellos ,

por quitar-

les la libertad ) se conformaron , antes que obligarse

,

dar fianzas
,
por no descubrir muchos su estado infeliz , /

en esta misma forma debemos conceptuarlos en el

Pero demos el caso, se hallasen dando suficientes fianzas,

para que quede de su cargo el de Tratantes ,
Panaderos fie

Lugares, abastecer de todo lo necesario
,
que adelantaría
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cl Común de Madrid ? Nada , a mi parecer
,
para liber-

ütle dei cuidado , que siempre ha ceñido ,
por estas con-

sideraciones.

ij6 Es hecho constante
,
que en todo trato de esta

naturaleza , hai dos medios de efectuarle , el uno á los

precios
,
que corresponda , según el tiempo

^ y circuns-

tancias
, y el otro á determinado , de riesgo

^ y ventura,

por uno , dos , mas , o menos ^os , como se hace en

otros Abastos de menos inconstancia
,
que este , sujeto á

Elementos , Aves ,
Animales , y Sabandijas i pues hasta

que perfecciona la venta el Labrador, esta con un conti-

nuo susto.

177 Ahora bien: Si es con sujeción a lo primero,

lo hallo aventurado para el Publico de la Corte
, y para

todos los que tienen que comprar Granos para sus Pue-

blos
, y mantenimiento de sus casas

;
pero beneficioso pa-

ra quantos traten, que acaso, acaso,no serán pocos,adtua^

dos del precio
,
que siempre ha de ser ventajoso á ellos,

y en todo tiempo con consideración á las compras
,
que

hagan
, y harán constar por sus Testimonios , y lo mis-

mo los portes , á menos que no se ofrezca duda de la

verdad
,
que entonces se pasa á la comprobación i y ha-

llándolo calificado , es de justicia el aumento de precio,

sin que ninguno tenga que glosar ,-menos al que le cons-

ta los ardides de estas gentes
, y por caso idéntico

, que

algunas semanas antes
,
que pensaban en la subida del

Pan , hacían quantos acopios podian , con el mayor se-

creto
, y de partidas de Comunidades , Mayorazgos , y

Labradores fuertes ", y estando yá cerca de sacar la cara

para la subida , bolvian á comprar : Pero que porciones?

Pequeñas
, y pagándolas de motu propio , con exceso de

quatro
, y seis reales mas

,
para cuya prueba tomaban sus

respeótivos Testimonios
, y Recibos de los Portes i y ex-

hibido ,
conseguían su deseo injusto de la subida

, y
siempre la venta de un Pan Ínfimo

,
por echar en el hasta

el Salvado
, y otras maulas de mucho lucro , (

quasi im-

posibles de conocerse ,
no siendo grande la inteligencia )

sin alcanzar medio alguno de evitarlo
,
por el miedo de

si



si havria ,
o no falta. Todo era confusión

, y alboroto

•con descrédito de los que lo consentían
,
porque se con!

fiaron de quienes pueden perder poco
, y ganar mucho

por sus inconducentes modos
, y medios. De los quales

y otros infinitos han de usar siempre que quieran

haya variación de precio j y si se dilata la providencia

se expone la Corte a un conflido
, y en todos tiempos i

comer el Pan muy caro.

178 Si es lo segundo : a precio determinado
, na-

die ignora
,
que por tonto que parezca qualquier Tratan-

te , se ha de contemplar el mas sutil en el negocio a

que pone los puntos
,
porque havra hecho tantas cuentas,

y cálculos , como Moya , y otros Autores
,
para dar su

Pliego
j y entre sencillez, y malicia, consigue lo que alia

en su mente apetecía : Por no aventurar su caudal
, em-

pezara á surtir de buen Pan para acreditarse
,
pero dura-

rá poco
,
porque no le produce la desmedida ganancia,

que desea
, y para conseguirla entra el Zamíte

, y Mo-

yuelo
, y por coleta cierta composición , no de las co-

munes
,
que todos entienden , sino muy extraordinaria,

y admirable en lo visual
,
pero perjudicial para el pobre,

que lo compra : Síguese á esto
,
que con la continua-

ción de tanto Comprador en esta tierra , Guadalajara
, y

parte de la de Toledo (porque no pueden alejarse , res-

pedo el tiempo ) va tomando alguna estimación el Gra-

no : b porque se tuerce la semencera
, y otras acciden-

tales causas ,
verdaderas

,
b dudosas

,
prosiguen los aco-

pios , y conduciones con mas vigor
, y costa ,

apurando

mas el Pan
,
para que sean menores , sin que los con-

tengan apercibimientos
, y multas

, y empiezan los la-

mentos
, y retiros de algunos, dejando en casa pocos pel-

ticchos ,
con las muías viejas

, y prevenida la muger,

para que pida el abultado dote, que suponen, quanoo se

casan, ( anteviendo estos lances
,

por los de sus compa-

triotas) quatro trapos viejos
, y chucherías de Francia, V

todo se vuelve enredo
, y mayor confusión

,
quedando

él también en lo posible, y mal los Fiadores, y
Acreedo-

res
,
de que se pueden dar buenos textos. Estrechase a
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ios Apoderados
,
para que ios dem^ reemplacen aquella

falta
,
que har^ asi por algunos dias

,
Ínterin tenga cuen-

ta pero de lo contrario
, no tan solo no lo egecutan,

sino que echan menos de lo que cada uno debe : y los

Tratantes
, y Panaderos de lucra praclican lo mismo

, y
ya cenemos escasez

, y al punto Memoriales
, y Jusriti-

caciones ^Isas
,
que cada uno

( y todos de acuerdo fhan
tomado, del incremento de precio

,
por el nunca espera-

do accidente de tal
, y tal , reservado á Dios

, para que

se íes suba el Pan ,
porque se aniquilan , y sus Emiliaá;

que no es esto lo que quiere nuestro Rey perder á unos

Vasallos honrados , con tanta familia^ que á el Publicóle

hace poco el quarco ni dos en el Pan, y á ellos muchoj

de forma
,
que con estas plegarias

, y empeííos se ven
sofocados •, y si no lo hacen

,
ya tienen por enemigos á

los Protedtores
, y otras gentes , á quien influyen y y si

lo hacen , faltan á la justicia
,
porque todo Obligado ha

de cumplir exactamente
j
pero, aqui no hai que esperar-

lo con esta clase de gentes
, y por lo mismo no se pue-

de confiar a su conduCta un Abasto, tan respetable co-

mo este v y solo si asentiría yo a una Comunidad
, como

la de Gremios , y Casas fuertes de Madrid
, obligándose

a tal precio
,
por los años que 'acordasen

, y con suje-'

cion a los ensayos
,
que se hiciesen por el Pósito

> para
la calidad buena de Pan

, y otras precauteíosas condicio-

nes,á que influyen las muchas partes de que se compone.

SEGURADO CONCENTO
, SOS^l^ SI SE(!{A MAS

coTityeniente dejar en libertada dichos tahoneros de Madrid,

y Eallecas ^Tanaderos de aqui , y Tueblos
, y todo Comer-

ciante, que quiera , manteniendo- el 'Tósito , por lo que pueda
acontecer , un repuesta de loop. fanegas, o abastecer

de la mitad
, tercia parte ,6 el todo.

179 cuidado que he puesto, descoso del

JL acierto, en leer Historias de todas edades,
dando principio por aquel mysterioso sueno de Joseph
alia en Egypto, según el Génesis á el cap. 41 ;, la de Ro-



manos
,
nuestra España

, y sucesos de estos tiempos
^ no

lie podido encentrar razones fundamentales^ para ^ue nn

Pósito
j
qué no abastezca por el todo ^ ni tenga Panade-

ros sujetos a reglas económicas
^
pueda contener

, y

lir bien i porque si permite haya libertad ae Comercio^

pará que otros conduzcan ,
lleva una probabilidad gran-

de de, comer el Publico el Pan caro
, y perder su fondo,

por nó ser posible atemperar las dificultades que se le

ofrecen en el anó
,
qué compra por ^o, y Vende por 30,

ganando una mitad , ó tercera parte
3
quitados gastos:

Si vende como Compra
,
que es menos., de como valcj

hai Trigo para poco tiempo ,
porque acuden los Taho-

neros á sacar íó que hecesitán .j con pretextos de impo-

sibilidad en los acopios
3 y obliga a continuar con pre^

cipitacion’, en cuyo caso ha de comprar de menos la terccT

ra parte (que no puede.ser ,
sino de qüanto haya necesi-

dad) ha de perder la gánancía anterior, y duplo, ó poner

él precio a corréspoiidiehcia , cú lo que no havria poco

reparo
, y perjuicio á el Común, según el tiempo.

180 Pruebolo mas* Convenido el Pósito en obliga-

ción de hacer el repuesto correspondiente á la tercera par-

te, ó mitad del tiempo3que,sc necesita un ano para man-

tener la Corte, y los Tahoneros, Panaderos, y Tratantes

en lo que Ies toca ,
toma cada uno sus providencias para

compras ,
encomendándolas aquel a sus Subalternos ,

en

los párages donde mejor le acomode
,
por lá calidad , J

precio
, y estos práóticandoló algunos por sí , y

otros

comisionando á sus conocidos •, preseñranse unos 3 y
otros

en aquellas partes, con igüal deseo de asegurar fanegas:

Los del Pósito
,
por el lucro, que tienen en cada una , y

desempeño de la confianzá 3 sin reparar mucho en el ge-

nero
; y estos

3
por gastar menos dias

,
por la mucha

costa, que se les Ocasiona
; y como son partidas cortas,

no se detienen en dar dos , tres
, y quatro reales de au-

mento
,
porque a la verdades lo mas selecto , y

®

tanto, mas varato, porque hasta el Salvado, que arroja e

buen Trigo
, se invierte en Pan : Esto no puede hacct

el Pósito , porque originándosele mas gastos ,
se pérde-
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ría *, y porque siendo las mayores porciones de Granos,

que se cogen de mediana
, y mas inhma calidad

,
por cí

poco cuidado con que se labran las Tierras , es indispen-

sable tome de esto
j y a qué precio , siendo peor ? á el

que han hecho por lo mejor los Tahoneros, Tratantes, y
sus Corresponsales , b a mas , como se tiene por costum-

bre
,
porque se da por texto , sin poderlos Convencer

, y
es preciso asentir ,

por no perder el buerí tiempo de

Agostos , y el de conduciones.

1 8 1 Esta misma pariedad se debe conceptuar eri los

Portes , con la diferencia , de que siempre se tira el Taho-

nero a hacerlo con los Cabañiles
,
por cargar buenas par-

tidas , con mas legalidad
, y seguridad ,.que Carreteros,

y Arrieros ; De forma
,
que aunque aumente dosanará-

vedis por fanega , y legua de Castilla la Víe/a , y duplo

de la Nueva , le sale mucho mejor la cuenta
, que no a el

Pósito
5 y aunque quiera valerse del privilegio de prefe-

rencia , se halla el escollo
,
por ser los ajustes de los Parti-

culares para un mismo fin ,
sacándose por ilación fbrzo-

zosa , es segura la pérdida , ó esta, cerca de experimentar-*

la : Pero démos de caso
,
que por la buena maña

, in-

dustria
, y cautela consiga mas utilidad

,
que el Tahone-

ro
, y que a el precio

,
que se mantiene el Pan

,
queden

ganancias a el Pósito j lo que sucede es
,
que quando mas

descuidado esta, y lisonjeándose del completo, empieza
el rum rúm de alguna Provincia , ó Provincias

, que se ha
torcido la sementera

;
que no sale bien el Grano que

hai extracción por tal parte
:
que los hielos lo han 'labrad*

sado
, y los solanos arrebatado la Cosecha

; y aunque no
sea mas

,
que como sonado

,
ya piensan los Vendedores

en echar candados a las Paneras
, tanto- de Trigo

, como
de Cebada : retiransc los Arrieros

, (
qué son los únicos,

que entonces portean ) tomando otro tragino
,
por no

sacar la costado loque traen de venta, y porte para el Ta-
honero

, y Tratante
, y este instantáneamente dexa de co-

cer aquella porción
,
que siempre

;
porque quanro me-

nor sea
, 1o es la pérdida i y como son muchos

, con una
ó dos fanegas solas

,
que cada uno dexe de cocer

, a po-

cos



eos 'días se nota la falta
, y aumenta el hambre

^ y p^j.

mas diligencias ,
<^ue hagan los Señores Superiores con

los Apoderados ,
para que cumplan ,

seguirá la escasez

aunque se ponga en cada Tahona un Fiel, para vér si

cuece lo que debe
,
por los ardides de que usan

, y
usaran ,

con justificaciones falsas , de qué consiste
, en

que en tal, y tai parte tienen Trigo,
(
aunque nunca sea)

que no han podido conducir, porque el Posito tenia to^

dos los Condutlores
,
porque no parecen

,
por haver mar-

chado á otras partes , aunque les daba tantos maravedís

mas, y lo que quisieren-, porque aunque es un pobre,con

aquel vestidillo viejo,es muy honrado para cumplir, aun-

que su muger , é hijos pidan limona
j y tanta sarta de en-

redos
,
que si Dios no tiene de su mano a los Superiores,

los han de bolver locos
, y a el fin de la jornada no hai

mas que dos arbitrios : el uno ,
hacer registro general de

quantos Granos
, y Fdarina tengan

,
para que

, repartido

entre los que se hallan sin ninguna, abastezcan de loque

les toca
j y comprar lo que les falte , a costa de sus bie-

nes , como aconteció el año de 175 o. con los Obligados,

y Tratantes del Carbón
,
que siendo hombres de otra re-

presentación
, y fondos llevados de la codicia

,
por no

alargar el quaito
, y dos mas

,

por el porte en la Otoña-

da , llego el mes de Diciembre a havér falta gravisimaj

porque en Almacenes, y Puestos solohavia 1 5p.

,

y
tan-

tas arrobas
, y no se daba sino por libras. Afligida la Jun-

ta de Abastos , no sabia qué hacerse
,
por no haver encen-

dido nunca de este Abasto
,
ni saber

,
qué providencias

tomar , hasta que lo encomendó á persona
,
que en aquel

tiempo se mantenía bajo de sus ordenes
, y pudo

desem-

peñar menos mal *, pero como ? haciendo muchos perjui-

cios a todos los Comerciantes
,
por los embargos de

quanto Conductor havía
, y venía á Madrid

,

perderse

algunos Obligados
, y Tratantes

, y mas el Público ,
por

la subida de una tercia parte en arroba
, y algo mas ea

temporadas
,
que hoy sigue este daño

;
porque lo qa^

llega a subir
, es necesario años para que buelva a su es-

tado 5 cuyos hechos lastimosos solo puede acreditarlos
^

ve-



verídicos el que los experimento en la Corte , y Pueblos

de treinta leguas en contornoaporque las providencias mal

premeditadas alcanzan a ellos
, y aun a todo el Reyno.

182, Y el otro medio es
,
subministrar el Pósito mas

porción de lo que debe *, y a ello se vera precisado por

necesidad , por la nota del Publico , y respeto a el Sobe-

rano
,
que esta á la vista

; y por consecuencia , seguir , ó

dar principio a nueva compra , con precipitación
, como

hemos visto quasi todos los años , llenando las Castillas

de Comisionados ,
para hacerlos ricos, y comprar lo peor,

y mas caro
3
por falta de conducta

, y cautela j pues llegó

a termino de fixar Carteles en muchas parces
, ( cosa no

vista ) con lo que avivan los codiciosos Vendedores,

echando candados a sus Paneras , hasta que se les paga

como quieren
j y a el respe(3;o de estas precipitaciones

eran los embargos en todas parces , sin reservar el Gana-

do de Labor , comunicando ordenes a todos los Corregi-

dores
, y ademas embiando Dependientes de aquí a San

García ,
Arevalo , y otras partes

,
para que ajustasen co-

mo quisieran ,
originándose al Pósito la ruina

,
que es

imposible reparar : A los Pueblos
, y Conductores un

destrozo general, por quitarlos de sus labores
, aunque

pagaba mucho, ya todos los que tienen que comprar

para abastecer sus Lugares , no menos desdicha , é infe-

licidad , ( de la que no se libertaría nunca , siguiendo es-

te pensamiento
, y dexando el de abastecer por el todo )

llorando lagrimas de sangre
,
por la falca de conduób,

pudiendo haverse precavido con tiempo
, con tanca prue-*

ba de exemplares
, y el empeño , a que siempre aspiran,

de revoluciones
, y precio alto •, y es la razón

,
que a es-

tos se les da el competente para costear el Trigo
,
que be-

nefician
, y mantenimiento de su casa pero como les

queda de adeala las menudencias del Salvado gordo
, Me-

nudo , Zamite , Granzas
, y Ahechaduras

, siempre que
haya alteración de Pan

, consiguen el aumento de estas

zarandajas ,
interesándose mucho : y esta codicia

, y otros

juegos de manos , los precipita a el deseo de lo malo para
todos

,
por ser bueno para ellos j llegando á tanto su abi-

P lan-



lantez ,quequando se les daba Trigo con abundancia

para que estuviese bien abastecido ei Publico ^ lo sacaban

furtivamente de Madrid , y bolvía a entrar en Carros
^

ra venderlo al Pósito ,
como un Forastero

,
por el interés

de diez, y doce reales
,
que havia de diferiencia, de co-

mo vendía el Pósito ,
a como se vendía por Forasteros.

183 Iguales resultas , ó por mejor decir
, peores

, se

pueden vaticinar , siendo libre este Comercio a codo ge-

nero de Personas
, y Panaderos de Lugares

,
que den

, b

no seguridades
;
pues con qualqiiier accidental motivo,

que ocurra , empezaran a cocer menos : retiranse poco a

poco
; y si Se Ies sube ,

como es preciso , no logramos el

éxito justo , ni tampoco seguridad de que no haya otra,

u otras en adelante lo que empeña á el Posito á com*

prar quanto pueda j y si el año viene bueno
, y hai baxa,

se halla con un crecido repuesto , a precio supremo, que

para sacar la costa es necesario continuar el precio alto:

enriquecense mas los Tahoneros , Tratantes , y Panade-

ros i y si se piensa en repartir ,
hai mil alborotos

j y lo

menos malo
,
que puede acaecer , es apurar el Pan hasta

mas alia de lo sumo , culpando a el Trigo del Pósito.

184 A este modo se ha governado en lo antiguo,

ya teniendo 30^. fanegas de Trigo
, y zop. deFdarina

, y

ya loop.
, y mas , y por fiador á los Lugares de Positillo,

que llaman de Corte ,
eregidos desde el año de iéo 6 .

que esta se trasladó desde Valladolid j
cuyo numero

annual por repartimiento á Lugares de diez leguas en

contorno ,
ascendía a i yop. y tantas fanegas de Pan 5

esto

ademas de ciertas porciones de Trigo
,
que debian tener

existentes los de diez leguas , hasta veinte y
quatro de la

Corte
,
para quando se les pidiese •, y qué beneficios lo-

graba Madrid ? ninguno , mas que la abundancia ,
quan-

do el Trigo se metía por los ojos
; y escasez siempre qu"^

no les salía a todos la utilidad
,
que querían ,

sin havef

forma de cumplir
,
por mas Jueces que se despachaua

por los Presidentes de la Sala , siendo el pagano de fo o

el pobre Publico de Madrid
^ y si no ,

diganlo tantos cau-

dales como se han consumido de sisas, y otros arbitriosj

sin
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sin los que se están debiendo de siglo y medio á esta

Darte, (
que podemos llamar de las variedades

)
porque

no pudieron los zeloscs Ministros , aunque trabajaron

mucho ,
alcanzar inocentes reglas, que resguardasen este

caudal de tantos enemigos , de que ha sido
, y será per-

seguido i y para que en adelante no suceda
,
prosigo mi

pensamiento ,
apartado de todo lo antiguo

, y siguiendo,

oomo siempre ,
abastecer por el todo.

TEHSJUIEUTO: ABASTO T^FATirO
por el Eósito.

'N
-

185 7”A qne el concepto , manifestado anteceden-

I temente
,

parece se desvia justamente -de

la idea , de que haya Abastecedores
,
Tratantes

, y liber-

tad de Comercio
,
por los perjuicios

,
que ha experimen-

tado el Publico
, y experimentaría, pensando en lo mis-

mo paso á demonstrar los beneficios
,
que pueden con-

traer , no tan solo á la Corte j'' sino' á todo el Reyno,

abasteciendo el Pósito de todo lo necesario , sin consen-

tir Tratante alguno , ni Panaderos de Lugares, sentando

antes
,
que las Personas principales

,
que le hayan de ma-

nejar
,
han de ser de conciencia , integridad , inteligen-

cia
, y pulso

,
porque de otra forma

,
mas vale elegir al-

guno de los que dejo apuntados.:

1S6 Presuponiendo
,
que el Pósito de Madrid haya

de correr con todas las compras
,
que sean necesarias pa-

ra abastecer la Corte , le tenemos en parage
,
que dé la

ley y por lo tanto , si lleva la tema de que aqui se co-

ma el Pan muy varato
,
perderá á el pobre infeliz desva-

lido Labrador, á los Arrieros, que es un cuerpo de aten-

ción
, y á el Público

,
por la calidad del Pan , y con el

tiempo el fondo, con que oy se cuente ,para su gyro*,

pero si lo contrario
,
tratándolos á todos como herma-

nos , y con equidad
, y justicLa , los fomentará

, y lo-

grará del Cielo los buenos sucesos , á que se debe an-

helar,

187 Hace sus compras , repartidas en ambas Casti-

llas,
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, y Mancha ,

según el estado de cosecha
, y calidad

de Granos ,
para que circule el dinero

, y no entiendan

se hada en urgencia
,
que todo lo alteraría, y porque las

conduciones sean mayores
,
porque por lo común hai

Arrieros
, y Carromateros

,
que aunque se les pagase

doble , no quieran ir á otras partes que su carrera
,
por

razón de pastos de Ganado , mantenimiento
, y conock

miento en las Posadas
, y por no conocerlo

, se dejan de

hacer mayores repuestos.

1

8

8 Y aunque no tiene quien le indisponga los

precios , asegurado de los corrientes ,
debe llevar la mira

en comprar los mejores, á mayor precio de aquel común
por razón de merecerlo

; y ve aqui un modo de atender

á el Labrador, con aumento, y sin pérdida para el Pósi-

to
,
porque aquel mismo Trigo traído á él, se da a el

Tahonero al precio que lo ha de vender
,
porque le sale

mejor la costa
, y esto no puede hacerse quando com^

pren los Tahoneros
, Tratantes

, y Pueblos
,
que tienen

que comprar para sus Panadéos.

i8p Los Condudores serán igualmente atendidos,

pagándoles con aumento
> según los precios de Cebada,

y tiempos, que conduzcan, unas vezes á las Paneras, que
Iiai de conservación eñ Arevalo

, y Guadarrama, y otras,

y siempre que se quiera, a Madrid
j y yo aseguro no fal-

ten, ni cometan tantas picardías, como quando no se íes

atiende
, o que se les embarga, por las urgencias, que ha

havido, adulterando el Trigo
, y haciendo mil juegos

de manos
,
que no se podian castigar, por la urgencia, y

otras consideraciones.

1^0 Los Tahoneros, que hai al presente
, y todos

ios que quieran aumentarse en Madrid
, y Ballecas , se

han de abastecer precisamente de dicho Pósito, ( ínterin

se discurra medio para poner Panera en dicho Lugar,
para entregarles allí lo que necesiten

,
para que tengan

este alivio, de no venir á Madrid por el Trigo, y utilizar
el Posito el porte

, y algunos mas reales ) tendrán su se-
gura ganancia

(
que es lo que pueden apetecer

)
para su

mantenimiento
, y poner en estado su familia

, como es

jus-
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justo, y en cuya consideración comerá el Publico el buen

Pan ,
de que carece años hace , y porque no se maleen,

ha de tener ci Pósito sus Tahonas ,
para hacer ensayos

quando se quejen de que no corresponde el Trigo , y

para moler , y vender alguna partida
,
que convenga,

por impensado accidente , y con el tiempo puede poner

las que quiera ,
que yo aseguro, que no ha de conseguir

S. M. tanto interes en sus rentas ,
como el Publico en

este arbitrio ,
según se hará demonstrable

,
para salir de

empeños , y hacer fondo, para tener que perder en un

año^calamitoso ,
que por eso son licitas las ganancias de

los Pósitos.

1 9 1 En esta inteligencia ,
no se debe contar con

Tratante alguno
, y menos con los Panaderos de los Lu^

gares
,
que cita el numero 5. Lo primero, por los exem-

piares repetidos
,
que se han experimentado , aun con

aquellos, que por obligación, hecha por ellos
, y los mis-

mos Pueblos ,
tenían que traer al pie de 500. fanegas

óiarias en Pan cocido
, y solo lo hacían quando ganaban

mucho , y quando no , ni aun á fuerza de Executores,

^ue embiaba el Presidente de la Sala
,
poniendo á el Co-

mún en los mayores apuros, y en precisión de comprar,

con precipitación, para aniquilar los fondos.

19 z Lo segundo
,
porque aun quando por algún

caso se pensase útil, (como suelen decir los menos ver-

sados en este asunto
,
porque no saben de sucesos ) de-

bería no contar con ellos
,
porque si se les pone precio,

nada vale el Pan , á correspondiencia de lo que se fabri-

que en Tahona con cuidado
j y si no se les pone

, y lle-

ga lance de conocer son precisos , venderán como quie-

ran
, y si se tolera , como algunas vezes, se insolentaran,

para adquirir la mayor ganancia.

193 Lo tercero
,
porque aunque hagan mil obliga-

ciones , serán muchas las faltas
,
ya por el excedente ca-

lor
,
por igual frió ,

recolección de frutos
, y accidentes,

que fingen, y ,
según la utilidad, será el Pan i de que re-

sulta enriquecerse los Pueblos, con perjuicio de los Con-

sumidores de la Corte
,
pudiendo esta quedarse con la

0^ ga-

Satisfá\

mm. 5.

don al



psnsncia j y sin cuidado de tantos sustos , (jue aguan-

taban en loannguo,porno haver havido animo para

emprehendcr este Abasto, bajo una mano, o por no havcr

conocido las reglas , cjue al presente , de la reduelen de

Tahoneros de Madrid
, y Ballecas a Gremio

^
pero siem-

pre que quieran traer en Grano esta
, y mayores porcio-

nes, ( a que se reducirán por su útil ) se les tomara á pre-

cios corrientes
, y justos.

194 Y lo ultimo
,
porque no pudiendo nunca fal-

tar Abasto, aun de mayor porción, que la que se nece^

sita al presente ,
havria ocasiones

,
que dichos Panade-

ros
,
por despachar su Pan , bajarían el precio regular, sin

perder nada
,
por el menor gasto

, y calidad de Pan
; y

como no lo conocen las gentes,cargarían de aquello
, im-

posibilitando a los Tahoneros de Madrid, y Ballecas para

el despacho de su Hornada , con gran daño
,
porque es

necesario la venta de ella para costear los gastos indis-

pensables y no lográndolo , b lo ha de dar, antes que

se ponga duro, Tmenor precio , b dejar de cocer
5 y

en qualquiera de los dos extremos se halla su deteriora-

ción.

195 Todos quantós quieran tratar en Trigo , de

qualquier estado que sean
,
puedan hacerlo

, sin perjui-

cio de su nobleza
,
para el consumo de sus casas

, y no

por trato
, y grangeria en Pan

,
porque el sobrante de-

berán venderle donde les tenga cuenta , b pagará en

el Pósito al precio corriente , y justo ; entendiéndose lo

mismo con Comunidades, Labradores
, y Cosecheros.

196 De esta forma
, y plantificándose el gyro del

Pósito, y sus Oficinas de aqui
, y las de Arevalo

,
Na-

vas de San Antonio
, y Guadarrama, en los términos que

corresponde
,
por no estarlo , ni tampoco con aquellas

reglas indispensables
,
que enseña la experiencia •, y lo

mismo en quanto á Compradores
,
por hacer cada uno

lo que le tiene conveniencia
, y no lo que es razón , y

justicia
, se logrará atender á el Labrador ,

Conduótoies,

Tahoneros,
y mas personas, que intervengan, y el Publi-

co comer buen Pan , sin tantos sustos como hasta aora,

ni



32

ni a precios tan excesivos ,
motivado de no tomarse las

nrovidencias en tiempo oportuno ,
como hacen las pró-

vidas hormigas en el Verano ,
para pasar la estaciM del

Invierno, y nos lo enseña la Escritura Sagrada. Y por

remate ,
hacerse rico el Pósito insensiblemente contan-

do para todo con un fondo de dinero, correspondiente al

repuesto ,
para un año en el presente ,

si llegasen a pro-

porcionarse los precios ; y quando no se pueda el todo,

lo que sea posible, para ir abasteciendo , en la segura in-

teligencia ,
que ha de costar menos trabajo por este ter-

mino comprar 8oo(J. fanegas ,
que son necesarias^ para

abastecer ,
que la mitad por otra idea

, y sin perdiaa al-

guna.

197 Pendiendo de la libertad de cada uno la ege-

cucion de lo que se propone , no se descuidara el que co-

nozca interés ,
como lo están praótícando algunos La-

bradores de la Corte en arrendamiento de Tierras, y va-

rios Particulares en el de Diezmos
, y Rentas de Mayo-

razgos ,
vendiendo los frutos en los respectivos Pue-

blos , y otras vezes en Madrid , según la cuenta
,
que les

tenga.

198 En la satisfacción del segundo Punto
,
queda

dicho, puede todo Vecino, Eclesiástico , b Secular, in-

troducir Trigo de su cuenta ,
bien sea de sus rentas, b

por compra para el consumo de sus casas
, y familias , y

no para vender
,
que no sea á el Pósito , á precio cor-

riente
, y justo ,

respedo deber abastecer este de su cuen-

ta ,
estando á las felicidades , b infelicidades

,
que le ori-

ginen ios accidentes de los tiempos.

199 Queda igualmente satisfecho este Punto en

la que se dáá el segundo', añadiendo, que el todo nume-

ro de fanegas
,
que havian de traer en Pan cocido, y mas

que quieran , lo pueden hacer en Grano , con la seguri-

dad
,
que el Pósito se lo tomará ,

como acostumbra con

q[uantos se presentan
, á precio corriente, y justo

,
según

la calidad ,
logrando por este medio socorrer sus casas,

paga de gavelas
, y el Publico mejor conveniencia

,
que

en Pan , respedo que para mantenimiento vale mas uno
de

líl.

Tampoco se les m~
pedirá labrar Tier-

ras de su cuenta)

arrendar Diezmos)

j> otras rentasypara

poder con mas faci-

lidad, surtir.

IV.

Quedaría siempre

preservado h todo

Vecino,Eclesiástico)

o Secular)introducir

Trigo de su cuenta,

y hacer cocer el Pan
en la misma forma,
porque todo esto mi-

norarla la necesi-

dad de acudir d los

Panaderos.

y.
Serla Ubre la en-

trada de Pan coci-

do de todas las Po-
blaciones de fuera
de Madrid)y la sa-

ca para el Común,

y respeáíivo benefi-

cio.



VI.

Convendríafomen-

tar la Agricultura

en muchos despobla-

dos del contornoy

tomando noticia el

Consejo de los que

sen, pidiendo infir-

mes circunstancia-

dos d las Justicias,

pues de esta suerte

¡as cosechas serian

mayores en la cer-

canía de la Corte.

de Tahona, que uno, y medio de Molino, por estar aquel

mas metido en Harina que este
, y por otras causas, qu^

se omiten.

200 Es muy importante poner en egecucion este

pensamiento ,
no tan solo en los despoblados del contor-

no
, y con especialidad en las riberas del Rio Nares

, Ja
rama

, y Tajo, donde se pueden hacer grandes siembras

y seguras
,
por la facilidad del riego , sino en todo el

Reyno,
(
pues aunque no parece del dia

, no lo contem-

plo asi
,
porque estendida la labor á todas las Provincias

por la correspondiencia que tienen
, no havra necesidad

de hacer escala las mas discantes á sus immediatas
, hasta

llegar a la Corte , sacando lo que á ella hará falta
)
pue_

dense plantar cuidadosamente Olivos
, y en sus lindes

otros Arboles frutales
, y proveyendo el remedio al ara-

visimo daño
,
que resulta á la labranza

, de la extensión

desmesurada
,
que en todas partes se ha dado á el Vine-

ro , concretando , en perjuicio común
, y particular

, ei

terreno para los Granos, que en algunas partes
, aun sien-

do buena la cosecha, no pueden recaudar lo preciso para

su subsistencia, sin que el precio del Vino sufrague esta

indigencia
,
porque, sobre ser corto en lo general

,
son

muy costosas sus labores
, y mas arriesgado el fruto, cau-

sado la mayor compasión ver unos Campos tan espe-
ciales, en muchas partes ocupadas todas las tierras de ve-
ga

, y llano
( muy aproposito para Trigo

, y otras Se-
millas

, según la proporción de aguas
) con Viñas

, y de
tan mala calidad en Aranda

, Rioja
, y infinidad de Pro-

vincias
, que produce tan poco útil á sus Dueños

,
que

Igualmente quedan perdidos el escaso
, que el abundan-

te
,
por e mucho costo de labores,

y ser único fruto ,
sin

tener otro
,
que pueda resarcir la pérdida

, viéndose en
muchos precisados á verter lo antiguo para recoger lo
nuevo

, y los 1 uebíos en suma miseria
; porque siendo la

mayor parte de Jornaleros , no se ocupan estos un ter-
cio del ano

, y lo restante se emplean en pedir limosna,
y otros perjudiciales destinos

:
para cuya comprobación

e remito a los mas seguros informes
,
que darán los

Se-
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Señores Obispos de Osml ,
laCabada ,

Arzobispo de

Burras , y otras personas zelosas de la Causa común , y

ñolas Tustidas de Lugares
,
por ser interesadas igualmen-

te en d Vino ; y esta es causa para que enei presente si-

do sean mas coítas las Cosechas, faltando una vigesimet

parte de Yuntas de Labor ,
teniendo la necesidad de com-

prar los precisos Frutos para sus alimentos , y lavien O

de salir todo del Vinotes necesario tenga esté un excesivo

valor a su calidad en las mas partes ; y no siendo regular,

-se ven los mas anos todos en la mayor infelicioad , y mi-

seria ,
que no sucedería si el plantío de Vinas sc redüxese,

por lo menos á la mirad , y asi tendría una venta mas pro-

porcionada ,
duplicando el valor , y Tierras para el pro-

ducto de los demás Frutos ,
aun quando no quisieran ex-

tenderse a plantíos de Olivares , y otros Arbolados ,
para

los que también hai muy proporcionados terrenos
,
por la

fiondosidad ,
clima 3 y situación , logrando a ei mismo

tiempo abundancia de pastos en los Prados , y Montes,

que aora están sin uso
3
para Ganados de L/abor

j y de to-

das especies ,
que es otro Punto digno de la mayor aten-

ción.

201 A lo que se propone digo 3 sería muy poco io

que se adelantase en la idea de establecer Mercados en

los Pueblos, que menciona: Lo uno3por haverlos en Tole-

do 3
Alcalá 3

Guadalajara
, y Arevalo

, y rara vez van á

ellos los Tahoneros de esta Corte, y en los demás, por no

ser de consideración , ni con Oficinas correspondientes

para poner los Granos
, y dejarlos seguros , asi ios que

compran j como los que venden
,
por no ser fácil pro-

porcionar Condudtores
,
como para otras Mercaderías de

poco bulto
3 y mucho valor

, y aqui por el contrario, á

que se agrega la fika de otros Bastimentos , con especia-

lidad en Villacastín
, y Guadarrama ,

que pocos havrá

peores en el Reyno : Lo otro
,
porque el Labrador está

ajustado en su Pueblo por todos los consumos, que haga,

sujetos á los Derechos de Millones , ventas de Frutos de

su labranza , crianza , trato , y grangería
,
que sea poco,

b mucho i y por lo tanto le tiene alii mas cuenta la venta,

R al

Vil.

Importaría al

mo fin establecer

Mercados semana-

les de Granos en

Uleseas
, en ‘tole-

do
, en Alcalá

, en

Villacasún , en

Guadarrama en

Navakarnero , o

Mosteles , en dis-

tintos días
3 para

que los Panaderos^

y tratantes de la

Corte pudiesen sur-

tirse COK toda co-

modidad^ arreglán-

dose los dias
,
para

evitar inconvenien-

tes.



al Pósito ,
Tahoneros ,

Arrieros
, y Pueblos

,
que la que

experimentarla ,
si fuese de este Mercado ,

por atender á

otras cosas
, y no exponerse a contingencias j y por esto

mismo , y lo accidental de ventas en este Fruto , apenas se

ve Labrador de fuste en los Mercados semanales de los

Pueblos citados
, y otfós de iguales circunstancias en am-

bas Castillas j
sino los Peujareros ,

Pelentiines
, y Man-

chóneros
,
quando la necesidad íes obliga ,

para paga de

Gavelas , y mantenimiento de sus casas , porque de otra

manera no irían por el daño
5
quando rio venden en el

dia j
oblígale á dejarlo en el Mesón ,

o casa particular,

hasta otro , ú otros Mercados ,
consumieftdo mucha parte

del valor, por no haver Lóndiga, con Ohcinás correspon-

dientes , y si lo bolvia a su casa ,
doble costo

;
por cuyas

verídicas experiencias ,
si iban una Vez, por Ver, y tantear,

no bolverian otra.

202 Y que diremos de los Compradores í no me-

nos dificultad': Pasa este al tal Mercado , con duda, si en-

contrara , ó no Trigo
;
pero supongamos lo haya

, y que

haga ajüstej quien lo ha de conducir ? esto se duda
,
por-

que ni hai Arrieros j ni el Dueño quiere venir á Madrid^

porque en éste caso ió huviera traído derechamente ,
por

la seguridad de venta á qualquier hora
j y asi le Sucede el

mismo trabajo , y no bolveríá mas.

203 Dése en Madrid
(
cómo centro de los Pueblos

de Castilla la Nueva , y Guadarrama ) un precio justo,

según otras compras
, y algo mas , silo merece la calidad,

que este es el verdadero Mercado *, y si no quiere ven-

derlo
,
presumiendo que ha de tomar mas estimación,

tiene donde dejarlo mas seguro
,
que en su Casa ,

con un

gasto muy corto *, y asi en todos tiempos hai probabili-

dad
j y por lo tanto, los mismos Labradores de los con-

tornos lo traen en sus Carros j ahorrándose el porte ,
en

los dias que no hai que hacer labores
, y los de Fiesta j y

continuarán siempre
, como los Arrieros de todas partes,

con una conveniencia bellisima para todos.

204. Y lo propio digo en las Paneras de Arevalo,

que sonde conservación , como garganta de toda Castilla

la
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h Vieja con lo que llegara el caso áe que en ella y

Madrid se compre lo que sea necesario ,
con ene cío e

T ibradores ,
Conductores , y Posiro.

105 En asunto a lo que se propone en este Punto,

no me parece conviene en la estación presente tocarle,

porconsLme .
que S.M. hadado orden, P^yerra”^

Ls los Portillos i
que havia en las Cercas del Real de

Lnaanares, d fin de que no salga de aquel Recinto la

Caza ;
para cuyo mantenimiento ha mandado también

siembrL Maíz ;
yque si hai alguna Res fuera ,

tirar qualquier persona, con lo qué se han evitado los da-

nos que se enuncian en dicha Pregunta.
_

toó Pensamiento digno de lá mayor atención , y

aprecio, como beneficioso pará el bien de la Corte,

y

universal del Reyno ^ no tan solo juzga mi cuidado por

Util la reforma , y redücion a dos Muías 3
o Caballos,

( a los que me inclino
,
porque se restablezca la cria

,
que

esta deteriorada )
sino a la observancia en todo el Reyno-,

pues de que tenga efedo ,
contemplo morálmente ha^de

Ljar el consumo de Cebada en Madrid en cada un ano,

por tanto numero de Muías, mas de 400^. fanegas, y es-

tas mas bavra de Trigo, que es la mitad de lo que se

necesita annualmente ^ a cuyo beneficio se siguen mu-

chos , y de bulto la mayor conveniencia en la compra de

la Muía ,b Caballo, que se necesite
, y lo mismo el po-

bre Labrador ,
Arrieros 3

Caleseros
, y Carromateros ,

ex-^

tinción de muchos Oficios , con moderación de los Gene-

ros correspondientes ,
Lacayos ,

Cocheros ,
Mozos de

Muías
, y una máquina de Áíozos de Cordd Paysanos3

que abrigan en casa de sus Amos , con otros vagamun-

dos, que pueden servir mejor á Dios
,
para otras labores,

y mejores exercicios
,
que este para su libertad.

¿07 Muy del caso es para la idea la permisión de

cercar las Tierras sus dtieríos en cuyo caso las cuidarían

con mayor esmero , y atención ,
como sucede con algu-

nos
,
que han obtenido igual permiso

,
pero serán los me-

nos los que á ello se dediquen
,
por la mucha costa

,
que

les ocasionaría ,
bien sea de piedra , tapias de tierra,

V
/r\

VIH.
Podna represen-

tarse humildemen-

te aS.MJa utilidad

de plantar sem-

brar algunas por-

ciones en los Bos-

ques Reales
,
para

el sustento de la

Caza
,
con la Be-

llota sementera^

Con lo qual se po-

drían cerrar los

Portillos resta-

blecer enteramente

las Cercas ; porque

de otro modo se-

rán escasas las Co-
sechas de los Ru-

gares del contorno^

e insensiblemente se

despoblaran
, con

grandísimo perjui-

cio del Herario ^y,

de la Causa Pit-

hlicat

IX.

^odo esto se com-

pletarla reduciendo

a dos Muías
, b

Caballos
3 todos los

Coches
,
que andu-

viesen en la CortCy

lo qual ahorraria

Una porción notable

de Cebada
yy se

podria sembrar

mas T’rigo en los

contornos de Ma-
drid.

X.
Deberla permitir-

se a los dueños cer-

car las TierraSy

para que se plan-

tasen , j! cultiva-

sen con mayor cui-

dáis
, y atención,

sin que esto perju-

di-



Zarzas o arguma 6cC-
D plantío de espinos , y

^
^ ^

208 Qpe es lo que a mi corcedaa se le ofrece
, sir-

viéndose V.S.I.díspcnsar lo que hallare fuera de concepto^

aiqtie en nada a Iss

CBtivecinos-) a (Quie-

nes quedaría igual

libertad fara sus yiciiu^o». 1
_

1 . • J
‘ '

respeBives Cara- ^Iranzar él mio Otra cosa , por lo insinuado en el

jltíUMe.:. TnI¡o¿ei76é,
lo puede reclamar^

educiéndola d su

'bañada ,j entra-

ft en los Valdics

íkl Sitio.

Piez. 3ifol. 67.
^

y'oto delMarquh

de Torre-M.anza-

nal.

Piez. 3*foL 67.

Vote de Don Jo-
seph de Olivares.

I.

principio de este Papel. Madrid 1 1 , de Julio de ij66,

Don Juan Joachin de Novales^

zo^ Entro el Señor Marques de Torre-iv^^nzanal.

2,10 El Señor Marqués de Torre-Manzanal^ havien-

dose enterado délos Votos antecedentes ^ y demas
, que

va expresado en el Acuerdo ,
dijo se conformaba con el

del Señor Don Juan de Novales.

2 1 1 El Señor Don Joseph de Olivares dijo
,
que

en cumplimiento de la Orden del Consejo
, y enterado de

las Reflexiones del Señor Fiscal para que Madrid ie apre-^

cié ,
si fuere de su agrado ,

exponía lo siguiente.

212 Que se prohíba absolutamente la extracción

de Granos fuera del Reyno ,
a míenos que sea tal la abun-

dancia
j
que convenga dar la salida ,

hasta aqueaa por^

cion
,
que no perjudique la conservación del Reyno.

215 Que se obligue á todas las Justicias de los Pue-

blos 3
que presenten á los Intendentes ,

a cuya jurisdic-

ción correspondan^ una puntual justificada noticia, anual-

mente, al tiempo de la cosecha , de todos los Labradoies^

cosechas , y precios ,
cuidando los Intendentes de que

asi lo cumplan ,
dando cuenta a S. M. , y su Consejo^

sin omitir enterarse de las tazmías de los Diezmos.

214 Estos dos medios conducen a que los Labra-

dores busquen salida a su genero , y ellos mismos sean

los que soliciten venderlo
3 y como es la Corte ,

como

tan numerosa ,
en donde con mas útil , y brevemente

pueden conseguirlo 3 haya quien se aplique a estas con-

duciones
, y se evite el Acopiador General

3 y en el caso

de necesitarse alguna vez hacer alguna compra
,
se debe-

rá ec^ecutar, con prudente cautela , estando a la mira de

los que necesitan ,
b quieran vender ,

sugetos hábiles,

no conocidos por compradores •, bajo de estos dos su-

puestos ,
se debe dejaé en libertad a los Panaderos para

comprar ;
pero siendo estos en la mayor parte pobres , y
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los auc tienen cauda! ,
tenerle empleado en otros tratos,

mas Utiles , Y menos gravosos ,
no parece se puede asc-

curar de ellos la total provisión, por lo que es preoso

haya Pósito, en cuyo asunto ,
respedo de estarse aólual-

mente proveyendo por cuenta de la Real Hacienda ,
no

se le ofrece que exponer.
a '

1 I

lie En punto al libre Comercio ,
respedo a lo úl-

timamente mandado por S. M.
,
parece queda libre d to-

dos pradicarle.

2.1 ó Le parece muy Util.
^ ^ ^

2. 1 7
IcTualmence le parece conviene se permita a

cada Vecino introducir Trigo a su cuenta , y hacer cocer

el Pan ,
siendo para su propio consumo solamente.

2 1 8 Se persuade convendría permitir la entrada li-

bre de Pan cocido a los Lugares de fuera de Madrid.

X 1 9 Para fomentar la Agricultura en los despobla-

dos del contorno de Madrid , es utilisimo el medio pro-

puesto por el Señor FiscM, y también le parece lo seria el

-establecer
,
que se arasen las Tierras con bueyes en todas

partes, por las ventajas de su labor, sin que haga difi-

cultad, que no haya pastos para ellos
^
pues aun mante-

niéndolos a pesebre , es evidente su utilidad, que se püe-

de hacer demostrable por cuenta praífcica
^ y también

convendría, se bajasen los Arrendamientos de Tierras á

debida proporción , y que estos fuesen a dinero , y no

a Grano •, y que se cuidase no quedasen las Tierras ocio-

sas, como oy se experimenta ^ y que se mandase a las

Justicias de todos los Pueblos ,
vigilasen no se minorase

el numero de sus Labradores ,
encargando a los Intenden-

tes zclasen este importante asunto.

\^^o Ayudaría mucho á conseguir este fin
,
que se

suplicase a S. M. , a su Real Familia, y Señores Prelados,

aplicasen una parte de sus limosnas al socorro e os a-

bradores pobres.
. . t . ^

xzi En quanto a este Punto, tiene noticia hai Mer-

cados establecidos en Guadalajara , y otras partes cerca-

nas
, y dificulta sean útiles establecer otros.

111 Respeóto haver mandado S. M. cerrar los Por-

lí.

III.

IV.

V.

VI.

Vil

VIII.



IX.

X.

Piez. ^ . íoL 6 9 •

Voto de Don AntO'

nio Moreno.

Regulación de al-

gunosVetoSyConfor-

mandose con el de

Den Juan de Ne~
•vales.

Folio ép. B.

Vote de Don Ra-
tnon Sotelo.

Folio 69. B.

Proposición del Pro

curador Sindico de

Madrid.

Piez. 3 . fol. 5
I

.

cilios de los Sitios Reales ,
nada se le ofrece que decir en

este Punco.

z 2 3 Le parece muy conveniente lo que propone el

Señor Fiscal.

224 Y aiquantoa este Punto, se persuade será

Utilísimo ,
diciendo todo lo referido ,

deseoso de la ma-

yor comodidad del Publico.

225 El Señor Don Antonio Moreno , dixo se con-

formaba con el Voto del Señor Don Juan de Novales,

excepto en lo que toca de Compañía , o Comunidad,

siendo su dictamen, se suplique a S. M. tome el Posico

bajo su protección
, y continué ,

como su piedad lo esta

egecucando en el día, pidiendo el que vota a su Real cle^

mencia , dé el Trigo á precio del coste
, y costas

, y en

ios años abundantes arregle los precios conmodos, a po-

der , en parte ,
ir resarciendo los crecidos millones

,
que

hasta aora tiene suplidos.

2 2 í Y haviendose preguntado , si havia algún Ca-

vallero Capitular
,
que regulase su Voto , lo hicieron ios

Señores Don Manuel de Santa Clara ,
Conde de la Vega

del Pozo, Marqués de la Regalía , Don Antonio More-

no , Don Matheo de Larrea , y Don Agustín Moreno de

Prats , conformándose con el Voto del Señor Don Juan

de Novales.

2, 1 7 Y el Señor Don Ramón Sotelo dixo
, se con-

formaba con los Votos de los Señores Don Antonio Mo-

reno
, y Don Juan de Novales.

228 Y el Señor Corregidor convino con lo vota-

do por la mayor parce
,
que es lo propuesto por el Señor

Don Juan de Novales.

229 En este estado ,
manifestó el Señor Corregi-

dor un Expuesto
,
que el Señor Procurador General ,

en

cumplimiento de su obligación , y deseoso del mayor

beneficio del Publico ,
havia puesto en sus manos ,

por

si al Ayuntamiento merecía algún aprecio , el qual P^"

peí es del tenor siguiente.

230 SEñOR. Para satisfacer la orden del Consejo,

que el Escribano de Camara Don Ignacio Esteban d^
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Hio-areda comunico a V. S. >con fecha de 2,6. de Junio

rnmlmo pasado , y se hizo presente en el Ayuntamiento

de xy. del mismo ,
que la motiva una Respuesta dei

Señor FiscM ,
que dio en z. de Marzo de este ano, con

varias Reñexiones
,
que propone ,

sobre las quaies man-

da á V.S.
, y á el Ayuntamiento, informen lo que huvie-

re, y se les ofreciere, evacuándolo, con la mayor breve-

dad, y en la conformidad, que por el Señor Fiscal se

expresa : ha considerado mi obligación ,
hecho cargo de

lo delicadísimo del asunto , serme preciso exponer a

V. S. todo lo que se me ofrece sobre él
,

por si en al-

guna parte pudiere serle útil, para la respuesta,que V. S,

y el Ayuntamiento deban áh , tenerla yo , en quanto

sea obsequio de V.S. , y servicio del Ayuncamienco,quie.

nes espero
,
que si lo que proponga no es con acier-

to , hechos cargo de mi deseo en tenerle
,
perdonen

, y

enmienden los defedos ,
que hallaren en la extensión de

este Papel
j y antes de principiarle , tengo por indispen-

sable tocar ¿go ( aunque por mayor ) del goviemo anti-

guo
,
que tenia el Pósito de Madrid

, y modo con que

se abastecía de Pan este Común ,
que se reducía á tener

el Pósito un repuesto proporcionado de Trigo
, y Hari-

na , capaz solo de contener el precio del Pan
, y acudir

á qualesquier falta, (esto solo para los años abundantes, y
regulares, porque en los de escasez se variaban las provi-

dencias según la necesidad las pedia
)
porque lo princi-

pal del Abasto estaba condado en el Pan
,
que llamaban

de registro , é introducían diariamente los Lugares de las

diez leguas en contorno, obligados a ello, y en las gran-

des porciones de Harina
,
que traían al Peso los Tragi-

neros de diferentes Lugares de Castilla la Vieja
,
por lo

que gozaban de diversas Esenciones
, y Privilegios

, y
con este auxilio se surtían fácilmente los muchos Hor-

neros
,
que havia en Madrid , reduciendo en ellos a Pan

estas Harinas : medio
,
que entonces era muy útil, y que

escusaba muchos gastos
,
de los que causan las Tahonas;

pero con las posteriores providencias se excepcionaron

los Pueblos de las diez leguas de la citada su obligación,

se



se extinguieron los Hornos ^ y por consecuencia cesa-

ron las Harinas en ei Peso Real
,
quedando solo Taho-

nas
, y fiado a ellas enteramente el Abasto del Pan

^ pero

con la precisa circunstancia ,
de que el Pósito las provea

del Trigo que necesiten: y siesta práctica se contem-

plase perjudicial , no hallo medio para desterrarla
, á

vista de que mi antecesor Don Antonio Gaspar de Pine-

do j en 6. de Julio de 174?. , al tiempo que se trataba

de establecer Albóndiga en Madrid , expuso dilatada-

mente á la Junta quanto se le ofreció , y lo convenien-

te que sería reponer el govierno antiguo
, y restableci-

miento de Hornos y aunque se examinaría en la Junta

con la reflexión^ que correspondía á su importancia
^ no

tuvo por conveniente asentir á ello
, y si que el Pósito,

con Tahonas ,
se encargase del Abasto del Pan

, y me-

dio único
,
que encontraba , capaz para asegurarle

^ y si

esto se juzgó entonces por conveniente
, y huvo moti-

vos para no reponer los Hornos •, quantas mas dificulta-

des se encontrarían en lo presente , á vista de no haver

quedado ningún Horno , y los Tahoneros estar en la

posesión de surtirse del Pósito
, y con medios de gyrar

otros manejos
,
que les producen duplicadas utilidades,

que no tendrían , si sus caudales los empleasen en la

compra del Trigo?

z 3 1 Supuesto lo antecedente , he leído una
, y mu-

chas vezes los diez Puntos, de que trata el Señor Fiscáh

y aunque la importancia del asunto podrá acobardar la

mas orgullosa confiada perspicacia , sin embargo
, con la

modestia , e ingenuidad
,
que en todo acostumbro

, diré

en esto quanto alcanzo en beneficio del Común
,
sosie-

go del Vecindario
,
quietud del Señor Presidente , V. S.

y el Ayuntamiento ,
que en las contingencias del Abasto

del Pan
,
acaso tolerarán las incomodidades de costosas

prontas providencias
,
que por lo cgecutivas suelen ser

arriesgadas,

X 3 z En la primer fundada Reflexión
,
persuade el

Señor Fiscál á la utilidad
,
que havría , en que los Pana-

deros
, y Comerciantes en Granos , distribuidos por ei
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Reyno ,
hiciesen las compras de Trigo

,
para abastecer

por su cuenta a Madrid-, pues, por su interés propio,bus-

carian los medios de no embarazarse ,
contendrían ios

precios ,
se obligaría cada uno a surtir de cierta^porción

de Pan , en que entrarían Tahoneros de los Pueolos del

contorno se matricularían todos bajo de Ordenanzas,

y darían seguridades de cumplir j añadiendo el Señor

Fiscal en el quarto, y quinto Capitulo, que todo Vecino

pudiese entrar Trigo , y cocer Pan por su cuenta, sien^

¿o al mismo tiempo libre la entrada
, y saca en Ma-

drid.

2-3 3
Ninguna especie puede suplir al Pan ! Nin-

<Tun Abasto es tan generalmente preciso para conservar

la vida humana l Por esto han sido muchos los que se

han puesto a discurrir algún establecimiento
,
que lo áse-

o-urára en la Corte :
Qual pensó en la libertad de ven-

der
,
qual en no poner precios otros en un repuesto

para medio año, dejando franquicia al Panadero para que

comprase lo demas otros en fabrica de Harinas
, para

evitar el gasto de las Tahonas ;
ya se crearon Positillos,

y a mas de ellos havia los citados Pueblos de las diez le-

guas en contorno ,
que eran unos ciento y doce , obliga-

dos a traer Pan diario a Madrid ; y en fin , siempre ha si-

do un perpetuo arbitrar , siempre un sobresalto del Go-

vierno publico , y siempre una contingencia de ruidos,

porque no se ha podido fundar confianza sobre las varie-

dades 'del tiempo
,
que es quien allana , b dificulta los

repuestos
, y provisiones de Granos.

z 3 4 Bien creo
,
que todos estos discursos de muy

experimentados Ministros nacerían de los cortos fondos

del Pósito para unas copiosas compras , capaces de sur-

tir seis meses á Madrid pero haviendose hallado en la

Real munificiencia del Señor Don Fernando el Sexto
, y

condnuadolo a expensas de muchas sumas del Real He-
rario , el Rey nuestro Señor

(
que Dios guarde ) nó se ha

visto en ocho años
,
que ha que se erigió esta clase de

abastecer por el Pósito, una sola falta de Pan
, ni aún mo-

tivo para rezelarlo
j
porque como el asunto seguirá por^

T una



una sola mano ,
esta es la que vigilante busca

, y propor.

ciona lós medios a la aoundancia.

2, 3
í En las circunstancias de la libertad

,
que ahora

también se trata ,
pueden hallarse muchas replicas

, que

precisamente indispondrán la intención j supongo ya,

que los Tahoneros de Madrid , y
Ballecas están ( como

es asi )
matriculados ,

numeradas ^ y
corrientes sus Ta^

lionas ,
obligados á cocer , y nunca dejarlo ,

sin licenciav

y que estas Tahonas ,
sin necesidad de otras

, son

bastantes ( dándoles Trigo j d proveer á Madrid , como

z 3 ó Supongo asimismo
,
que los Panaderos de Ma-

drid son ciento y veinte y nueve , y los de Ballecas treinta

y seis
,
que hacen ciento y sesenta y cinco ,

los quales fa-

bricarán al ano ^oóp. fanegas de Trigo en Pan.

Z3 7 Y supongo -últimamente i que de todos estos

ciento sesenta y cinco Tahoneros escasamente havra

treinta
,
que puedan comprar de ip. a ap. fanegas, por-

que los otros son tan notoriamente pobres
,
que ni aun

acopiarán á too. fanegas^, y asi podemos contar en los pri-

meros 50»b éop. fanegas seguras-,con que cociendo cada

uno doble >
proveerán de unas 5 00. fanegas diarias ,

res-

tando 1 800. para las 2 300, en que se considera el Pan de

cada dia en Madrid.
, 1 1 j n %

z 3 8 Unos , y otros , en caso dé libertad, saldrían a

comprar, con esta áiferienda; los primeros, mayores

porciones , pero con mas economía
,
porque tienen mas

ocasión de perdida : los segundos , sin tanta
,
porque

aventuran poco en pequeña compra ; de qualquier forma

serian ciento sesenta y cinco Compradores •, y juntándose

á estos los Comerciantes , y los Panaderos
,
que se esta-

blecieran en los Pueblos del contorno, formarían un gran

cuerpo de pretendientes ,
dificil de concordar en la pre-

caución , en los parages , ni en la espera y mas si se es

obliga al numero de Panes ,
que cada uno deba dar

j
pues,

por cumplir,sería menos la detención en las compras.

XS 9 Tres tiempos se han de notar ,
para vender los

Prelados, Cathedrales ,
Comunidades Religiosas ,

Ecle-

sias-
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siasticos ,
Seculares ,

Recaudadores de Rentas de las Pro-

vincias , y Dueños de Terrazgos ,
que son los que cogen

mas Granos , y tienen mejores medios para guardarlos:

a saber , en el Agosto ,
en la Semencera, y por Aoril , y

Mayo , en que ya conocen la mas, b menos Cosecna, que

promete el año ; y estos mismos tres tiempos gozara el

que con mas conveniencia , y cuidado provea de Pan,

sacándose
,
que variando los precios en la compra , no ha-

vra seguridad en ninguno de los del Pan ,
siendo consi-

sic^uíente sufrir entonces los bullicios de la novedad.

^z40 Es tan difícil de legitimar , con verdad, lo que

cueste la fanega de Trigo, para arreglar el Pan, como

imposible de hacer los acopios en una sola Provincia , en

cada Lugar , b por mas cerca , b por mejor grano , b por

lamas, b menos agilidad del Comprador, havra diferien-

cia , y no en todas partes comodidad de acopios.

Z4I No havra Panadero, que,sin seguridad de Tri-

go, se obligue, ni aun al menor surtido j se allanarán si á

usar de su ofício
,
que le dexarán (como estaban acostum-

brados )
siempre que no les tenga cuenta

j
pero dado ca-

so ,
que se obligaran ,

qué confianza tendriamos de unos

hombres sin caudal ? ni qué remediaría la necesidad los

castigos ,
del que por miserable faltaba á su encargo i Y

quando nada de esto huviera
, y todos fueran aptos para

cumplir ; cbmo dejarían de quejarse de la entrada , y saca

del Pan en Madrid ? quando, si entraba, no venderían lo

suyo
y Y Sí salla , faltaría á este vecindario ? siendo, por

las sospechas de si cumplían , b no , muy frecuentes los

cargos
, y reconvenciones judiciales

,
que tendrían.

241 Instruido de los Escritos ,
que he visto , de los

Informes
,
que he tomado

, y de lo que el discurso me
dicta , hallo

,
que de haver libertad , será fuerza dejar al

arbitrio de los Tahoneros
, y Comerciantes en Granos,

los precios deí Pan i y que aunque asi fuese, la codicia de

los unos , y la pobreza de los otros darán mucho que ha-

cer
,
para que no se noten las carestías

, y faltas
,
que re-

zela.

245 En años como el presente, ( no obstante las

no-



noticias de mucho tizón
, y de estar menguado el Grano)

pQ^Q £Q-jj3a,razo se oFrecera en este Abasto^ haviendo fon-

dos para él pero han pasado algunos
^
que han necesita-

do la proteccioOjy caudales de S. h4 . ^ y aun el auxilio de

estraños Reynos ^ sobre cuyo conocimiento debemos ha-

cer suceso las contingencias Futuras.

244 No hallo
,
pues, por mas útiles las Reflexiones

del Señor Fiscal, que el establecimiento con que hoy se

maneja : el piadoso empeño de beneficiar S. M. a este

Publico , le ha hecho desembolsar de su Real Herarío

crecida suma de millones
,
que no están reintegrados

•, y
si como ahora ( mediante la libertad ) se ha de vender

el Pan , con respedo a la compra del Trigo , se permitiera

esto mismo al Pósito , no podia oFrecerse mayor seguri-

dad , ni mas tranquilidad ,
con beneficio del Común

, y
poca decadencia del Fondo de esta suerte lo manejaría

una sola mano, y con menos Compradores
,
que, adverti-

dos del honor de su desempeño , deberían buscar , con la

quietud del disimulo , la ventaja Favorable de las com-

pras.

245 Para todo me parecía se suplicase á S. M. con-

tinuara con la protección de sostener este Abasto
j
pues

igualándolos precios ¿
nosuFrira las pérdidas considera-

bles
,
que ha padecido

j y qiie quando S. M. tenga a bien

el dejarla
, sea con un repuesto de 500^. Fanegas

,
para

que con ellas continué el gyro de proveer el Pósito por sí^

( como lo hace ) bajo siempre de una mano
, y de las re-

glas dadas
, y plantificadas , á costa del mucho trabajo^

que puso el Señor Don Miguel Ric
, y otros Sabios Mi-

nistros
3
que hallaron entre tanto parecer ,

este mejor
3 y

mas firme arbitrio.

2 4 ó Sobre la segunda Reflexión , digo, que estando

permitido por Real Pragmática de S. M. el libre. Comercio

de Granos a todo genero de personas Seculares ,
me pare-

ce
, que atenta la distinguida calidad de la especie ,

no

oFendera su Comercio a la Nobleza
, y circunstancias, que

concurran, en los que se dedicasen a usarle.

2' 47 prohibición alguna
,
para que el que
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DiaauiCb ,
avjii ^ I I M-J J A

jo por los muchos dispendios , y pocas utilidades ,
de

que generalmente se quejan en todo el Reyno ^
con no

poco perjuicio del Estado.
^

....
z^S Tampoco está prohibido ,

que el Eclesiástico,

b Secular vecino de Madrid
,
que coja Trigo de su co-

secha , lo introduzca , y use de ello como quisiere : y en

quanto á lo demás de estas Reflexiones ,
ya va informa-

do en la primera.

Z4.P Sería muy útil
, y conveniente (cómo dice el

Señor Fiscal )
fomentar la Agricultura

,
para los fines que

expresa , no solo en los despoblados del contorno , y los

demás del Reyno ,
sí también la de los Lugares anual-

mente existentes
,
porque en todos generalmente se ad-

vierte suma decadencia ,
sin que puedan cultivar aun las

Tierras
,
que tienen en sus Términos, de buena calidad,

y bien beneficiadas ; Y si esto se experimenta en los

Lugares poblados
,
que sera en los que no lo están ? Y el

que se pueblen es sumamente dificil , como la experien-

cia tiene acreditado
^
pues deseándose por el Consejo res-

tablecer el Lugar de Fuente el Fresno, ( uno de los de la

jurisdicción de Madrid ) aunque para ello se han toma-

do muchas providencias , y perdonando Madrid creci-

das cantidades ,
que se deben á sus Propios

,
por la renta

de las Tierras
,
que tiene en aquel Termino , y la de aU

gunos anos posteriores
,
para fomentar , con este alivio,

el referido medio , no se ha podido facilitar el mas au-

mento de Vecinos •, y si no se consigue , no obstante

este alivio
, y otros

,
que se han propuesto

,
que seria en

aquellos otros enteramente despoblados , donde no ten-

gan estas ventajas , á menos que la Superioridad del

Consejo facilite medio , con que consigan este general

beneficio?

Z50 El establecimiento de Mercados podrá condu-

IV. y V.

VI.

V cir

VIL
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cir al beneficio de ios Pueblos ,
donde se hagan en estas

immediaciones ,
pero de poco a el Abasto , sea por el

Pósito , ó por Panaderos , y Comerciantes , respedo de

^ue unos
, y otros Granos de estos contornos tienen el

consumo en Madrid ,
a excepción de. lo que necesitan

en los Pueblos de las cosechas
j y la porción

, y noticia

de los Granos es muy fácil saberse en esta Corte.

z 5 1 S. M. , hecho cargo de los perjuicios
,
que se

siguen a los sembrados immediatos a los Bosques Reales,

tiene mandado se cierren los Portillos
,
que últimamente

se abrieron , con cuya providencia se evitaran los gran-

des danos
,
que padecían

, y justamente apunta el Señor

Fiscal.

z
5
z Es cierto

,
que el consumo de Cebada en Ma-

drid es muy crecido , á causa de la profusión
, y exceso,

que se advierte en el uso de Coches *, motivo, por que la

iñayor porción de Tierras de los Lugares de las imniedia-

ciones se siembran de esta especie i pero para atajar es-

tos daños
, y otros muchos de la utilidad común , se ex-

pidió Real Pragmática en el año de 1 7 z 3 ; y no havien-

do havido Real Orden
,
que la derogue

, el disimulo , ó

tolerancia la ha innovado enteramente
: y no obstante

sus Utiles
, y ventajosas disposiciones

,
quando se ve el

disimulo, no se puede dejar de creer haya causas graves,

que ,
aunque no se manifiestan , le motiven.

z
5 3 Hasta aora no se ha prohibido el que los Due-

ños de Heredades las cerquen a su arbitrio
,
para el ma-

yor resguardo , siempre que no comen parte de las po-

sesiones vecinas , ni impidan las Cañadas de la Mesta;

porque si asi lo hiciesen , como se infringen sus Privile-

gios
,
conseguirían se deshiciesen las cercas j lo que, aun

quando no huviera estos inconvenientes , hai la imposi-

bilidad en los Labradores de emprehender este gasto, por

falta de medios
,
aun para los precisos de la labor

j y cer-

car las Tierras se estila en los Lugares de Sierra
,
por la

comodidad
,
que para ello tienen, con la abundancia de

piedra, que produce el terreno, en donde, sin poner otro

gasto
,
que el de los precisos jornales , resguardan sus

sem-
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sembrados y si por medio de cercas se huviese de ha-

cer donde no hai aquella disposición, o estas haviM de

co-ecutarse en aquella forma á mucha costa ,
o de Tier-

ra que continuamente les estaría causando riuevo gasto:

y el que verdaderamente es Labrador, el mismo cuida-

do y atención pone en labrar
, y beneficiar las Tierras

abiertas
,
que pondria, si las tuviese cercadas i y quando

hai algunas
,
que están expuestas a mas nesgo que los

regulares ,
se preserva con zanjas , y otros medios

,
que

la experiencia tiene ensenado, sin que el Dueño lo omi-

ta
,
por la conocida utilidad ,

que le produce.

z 54 Es quanto se me ofrece decir a V. S. Madrid

I z . de Julio de 17 66 . Don Joseph Antonio de Pinedo.

Señor Don Alonso Perez Delgado.

255 Instruido Madrid de todo lo que va relaciona-

do ,
acordb

,
que el Señor Corregidor pase al Consejo

Copia certificada de este Acuerdo ,
acompañando los

Votos originales de los Señores Don Francisco de Milla,

Don Antonio Benito de Cáriga ,
Don Félix de Yanguas,

y Don Juan de Novales, con el Expuesto del Señor Pro-

curador General
,
quedando Copia de codo, para inser-

tarlo en este Acuerdo
, y en su Libro, donde se escriben

los Ayuntamientos , a fin de que el Consejo ,
con vista

de todo , resuelva , y mande lo que hallare por mas útil,

y conveniente.

z
5
é Es Copia del Acuerdo original , al que acom-

pañan los Votos sueltos
,
que en el se citan ,

originales,

y la Representación del Señor Procurador General. Ma-

drid veinte y nueve de Julio de mil setecientos sesenta

y seis. Don Phelipe López de la Huerta.

z
5 7 El Cavallero Corregidor , en su Papel de 3 1

.

de Julio
,
que dirigid a Don Ignacio de Higareda ,

remi-

tiendo el Informe antecedente ,
le dice asi:

z
5
8 Hice presente al Ayuntamiento de esta Villa la

Orden del Consejo
,
que me comunico Vmd. en z del

mes próximo pasado ,
con inserción de las Reflexiones,

y medios
,
que considera el Señor Fiscal útiles, para la

provisión del Pan necesario para este Pueblo i y en su

vista

Plez.3.íol.7i.

Fafel del Cavalle-

rv Corregidor de

31. deJulio.



NOTA.
]SIo se dio curso d

este Informe ,
pr

no haver evacuado

el que se pidió a la

Sala ^confecha de

i6. de Junio de es-

te año.Madrid 12 .

de Agosto de ij66.

vista ha acordado , é informa lo que comprehende la

Certificación ,
que incluyo ,

del Secretario del mismo

Ayuntamiento Don Pheiipe López de la Huerta, con los

Votos originales de los Capitulares Don Juan de Nova-

les ,
Don Félix de Yanguas, Don Antonio Benito de Ca-

rica
, y Don Francisco de Milla

j y también la Represen-

tación original del Procurador General Don Joseph An-

tonio de Pinedo.

25^ El asunto de que se trata , es uno de los mas

delicados
,
que pueden ofrecerse en el govierno de un

Pueblo , y un Pueblo tan numeroso como el de Ma-

drid.

2 éo Son muchos los hombres sabios
, y prádicos,

que se han empleado en buscar medios
,
que , á propor-

ción de los Países ,
faciliten la abundancia

, y comodidad

en los precios del Abasto del Pan
j
pero como esta de-

penda de la incertidumbre de las cosechas , de la codicia

de los hombres , de la fatalidad , b escasez de las Provin-

cias , de la mas , b menos disposición de las conduelo-

nes
, y otros accidentes , es cierto

,
que hasta aora nadie

ha podido encontrar el punto fixo
, y tan deseado

,
para

el logro de una importancia , de que depende el princi-

pal mantenimiento de los hombres.

2 ó 1 Qué mayor satisfacción podría tener un Corre-

gidor
,
que la de hallar medio

,
que le pusiese a cubier-

to de tener abastecido a Madrid , sin las congojas, sobre-

saltos
, y afanes ,

capazes de quitar la vida , aunque sea

del mayor espiritu , si llegara el caso de faltarle el Pan

para su Pueblo?

2 ó 2 Desde que se establecib la Corte en Madrid,

hasta que huvo Pósito formal , no oímos otra cosa,

que las muchas repetidas faltas
,
que se experimenta-

ron en la provisión del Pan , sin embargo de que se

aplicaron
,
para precaverlas, ya unas, ya otras reglas', pero

todas,como he dicho,se redujeron a que era forzoso tener

un Pósito de crecido numero de fanegas de Trigo, que

proveyese a el Publico , sin exponerle a las contingencias

de los tiempos, a la voluntariedad de los Conductores, ya
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deTrr^o, ya de Harina , y ya de Pan cocido ,
ya la ava-

ricia de los Vendedores.

z 6 ^
Reflexionese la situación de Madrid, y halla-

remos ,
que ni tiene Rio , ni Mar, por donde puedan con-

ducirse pronta, y fácilmente los crecidos Abastos, de que

necesita, todo ha de ser conducido á lomo, b en Carretas.

264 Los Pueblos que le circundan ,
aun en anos fe-

lices ,
apenas podran facilitarle para su Abasto quarenta

mil fanegas de Trigo ,
porque le necesitan para su manu-

tención , y
sementeras.

z 6 $
De esto se sigue

,
que solamente las Provincias

de Castilla la Vieja
, y en tal qual año la Mancha

,
que

logra buena Cosecha , deberán surtir á Madrid de mas

de novecientas mil fanegas de Trigo , las quales es pre-

ciso
,
que se conduzcan en Caballerías

, y Carretas
, y

esto en los meses de Abril , Mayo , Junio ,
Julio , Agos-

to
, y Septiembre v pero con exclusión de las Carretas, y

Caballerías
,
que tendrán los destinos forzosos á transpor-

tar Carbón , Sal ,
Lana , Plomo , Frutos , y otros Géne-

ros de Comercio i porque , como yá se sabe , se retiran

las Carretas á los Montes en Octubre
, y las Caballerías

se emplean en la Sementera i lo que hace ver
,
que para

que Madrid tenga asegurada su provisión , deben hacer-

se las conduciones con anticipación á la Cosecha del Tri-

go de la anterior , á lo menos para todo el Invierno
, y

no exponerse á no poderlas practicar
,
por la inclemencia

de los tiempos
, y dificultad insuperable de los trans-

portes.

i 6

6

Este es un hecho , resta ahora saber
,
quienes

podian ser los que,con tanta anticipacion,podrán tener re-

puestos en Madrid
,
para mantener su Pueblo en el In-

vierno
, y lo restante del año ? Se nos proponen los Pa-

naderos
,
que hoy se hallan establecidos en esta Villa, los

de los Lugares immediatos
, y los Negociantes

,
que quie-

ran tener Almacenes.

2 é 7 Los Panaderos de Madrid son tan pobres
, y

puede contarse tan poco con ellos
, como lo especifica en

su Voto el Capitular Don Juan de Novales. Los Panade-

X ros



ros Forasteros ,
a reserva <le los de Bailecas , son tan mise-

rables como los de Madrid •, y los Negociantes no sabemos

basta ahora quienes sean ,
ni si havrá algunos ,

que t^uie-

-ran emprender esta negociación ,
expuesta a peligros

, y

contingencias.
t i i t

2,

6

8 ofrécese la gravísima dincultaujcle que aun da—

^<lo el caso de que estos Panaderos tuviesen fondos bastan-

tes,y toda la disposición necesaria en las conduciones^para

proveer, a Madrid de Pan,-por medio de la obligación,

que supone el Señor Fiscal •, como podrían aventurarse los

Forasteros Ptraerle jien la duda de poderlo vender, ni los

de Madrid amasarle ,
por la contingencia de quedarse con

ello en sus casas ? Ademas de que podría también suceder

de que unos por . otros dexasen de amasar todo lo que se

i ^ ' Agregase a esto
,
que entregado el Publico a la

codicia de los Negociantes , y
Panaderos ^ era preciso, que

comiese el Pan alpÉecio, que quisiesen vendérselo, y que

fuese tal
,
que nopudiese costearlo el pobre Jornalero , f

Oficial v-en cuyo caso
,
para semejantes gentes , de nada

serviría
,
que hirviese Pan.

Z70 í Supnesd Estanco ^ siempre que provea el PosN

to
, y

! vo no ,halIo.^ difcrieneia , siendo Proveedores los

Negociantes , yPanaderos T
pero con esta particularidad,

que dei.Estanco al. Posito resulta al Publico la utilidad, que

no tendría déla negociación de aqueliosifporq[ue las ga-

nancias las converiáraq en utilidad propda»

271 Sin embargo de que Roma, Genova, y otras

Ciudades populaTcsiticnen Negociantes de Trigo > y mas

facilidad de proveerse que Madrid ¿ no por esto dexan

aquellosprudentél Ministros de tener Almacenes públi-

cos
,
qbe contengan la codicia’ de los Tratantes , y ocur-

ran a j^ediar la esbasék ,:oTÍginada de las malas Cose-

chas
,
.rccardoi erioías conduciones , u 'otros accidentes,

que nunca faltan
, y son causa de grandes alborotos ,

que

desacreditan ia ‘conducta del Govierno*

%-j-L' ' No rúe dilato en lestre partícular ,
porque en los"

Votos .de la mayor parte del' 'Atyuntamiento-se- exponen.

me-
..'A
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rnenúdamente ios grávisiraos Inconvenientes ,
que tesm-

tarian de alterarse el méchodo
,
que hoy se sigue , en io

(jue yo me conformo , y soy de parecer
,
que continuan-

do el Rey sus benignidades á este Pueblo ,
se digne resol-

ver j
se administre el Pósito de cuenta de su Real Hacien-

da ,
admitiéndose en él todas aquellas porciones de Trigo,

que quieran venderle los Arrieros , ó Labradores
,
para

que en esta parte se asegure la quietud publica , se facilite

Pan á precios cómodos ^ y si en este concepto pudiere

Tesultar alguna utilidad a favor de su Plerario ,
sirva en

parte de reintegro de los muchos millones
,
que hagasta-

do su liberalidad en mantenernos.

z7 3 Todo lo qual se servirá V.md. poner en noticia

del Consejo ,
para que en su vista pueda resolver io que

tenga por mas conveniente su notorio zelo, al Servicio del

Rey

y

del Publico.

: 2, 7 4 Dios guarde a V. md. muchos anos , como de-

^eo. Madrid 3 I. de Julio de 1766 . Don Alonso Pérez

Delgado. Señor Don Ignacio de Higareda.

275 Pone la Escrivanía de Govíerno una nota sobre

este Papel, en que dice; Que no se dio curso a este Expe-

diente por entonces
, por no haver remitido la Sala el In-

jforme
,
que le estaba pedido , con lo que quedó feneci-

da esta Piezade Autos. '
,

INCIDENTE SO^RE LA ENTREGA,
hecha al Ayuntamiento de ésta Villa^ de orden

de S. Af. ^ delTosito de ella^ con un repuesto

de (granos para el̂ Abasto de tres meses^ y un

- millón de reales en especie- de dinero para el

; mismo fim . c

^ 2 76 A Unque este Incidente se ha seguido ien Pie-

za separada, tiene precisa conexión con

el principal de Abasto de Pan de Madrid, de que se va

tratando i por lo que es preciso hacer aquilj^escntei lo

que de él resulta.

El



Piez.4- Í0I.13.

Real Orden de 13.

deAgofio de 1766.

Pie2.4.foLi^.

277 El Señor Don Miguel Muzquiz dirigió al

Excmo. Seííor Conde de Ar^ndíi ^
Presidente dei Conse-

jo, una Real Orden ,
fecha en San Ildcfonfo a 13. ¿c

Agofto de 1 7 6 ó.
,
que dice asi:

278 Excmo. Señor. El Rey tuvo por convenien-

„ te, que ios Abastos de Madrid corriesen á cargo del

,,
Corregidor , y del Ayuntamiento , como antes que

„ huviese Junta de Abastos , á reserva del Pan : ahora ha

j,
determinado S. M. ,quc desde el dia veinte de este

mes en adelante, corran también el Pósito del Trigo
, y

el Abasto de Pan déla Corte al cuidado del Corregidor,

„ y del Ayuntamiento de Madrid , como todos los demas

,,
Abastos del Publico ,

dexandoles el repuesto de Trigo

,,
correspondiente al consumo de tres meses

,
poco mas,

„ ó menos
, y un millón de reales en dinero

,
para que,

,, con estos auxilios, puedan tomar en el referido tiempo,

,,
sin apuro ,

las medidas
,
que tuviesen por mas oportu-

,,
ñas

,
para ocurrir a esta importancia : Lo que participo

,, a V. Exc.
,
para que, dando cuenta al Consejo , dispom

ga lo conveniente á que tenga efeóto esta Resolución^

,, en inteligencia , de que prevengo al Dircólor del Pósito

,, Don Simón de Aragorri lo que le toca
,
para hacer la

„ entrega de Dios guarde a V. Exc. muchos años. San

,, Ildefonso 13. de Agosto de 1766. Miguel de Muz-

quiz. Señor Conde de Aranda.

279 El Consejo pleno mandó en 14. de Agosto,

que se pasase Copia al Corregidor
,
para que por su parte,

y el Ayuntamiento la tuvieran entendida
, y procediesen

á su puntual cumplimiento , y execucion de lo que S. M.

se servía mandar : y se le pasó en el mismo dia.

280 En cuyo estado el Señor Don Miguel Muzquiz

remitió al Excmo. Señor Conde de Aranda, Presidente del

Consejo ,
una Representación de la Junta de Comisión

de Abastos de Madrid , dirigida á S. M. por aquella via,

con la Real Orden ,
que dice asi:

^ 8 1 „ Excmo. Señor. Por el Parte de esta manana

„ he recibido una Representación de la Junta de Comir

3>
sion

Piez. 4. fol. Si
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sion de Abastos de Madrid, en que ,
después de dar a

S. M. las mas reverentes gracias
,
por haver dexado en

el Pósito el repuesto de Trigo, correspondiente al con-

sumo de tres meses
,
poco mas , ó menos , y un millón

de reales en dinero , confiando su manejo al Cuidado de

Madrid , expone ,
que esta providencia se ha dado en

un tiempo ya bastantemente adelantado
,
por la proxi-

midad del Invierno, en el que se hacen difíciles, y cos-

tosas las conduciones , con la contingencia de exponerse

el Trigo á
padecer las injurias de las aguas, y nieves:

pide también á S.M.
,
que, por vía de empréstito, se fa-

ciliten de su Real Herario seis millones de reales
,
para

promover , con este auxilio , el beneficio común : :Y

finalmente pregunta ,
si sera del agrado de S. M. , que

el Pan se venda al Publico , al precio que , según cos-

te , y costas, se ponga el Trigo en el Pósito?

a 8 2 „ Sin perder tiempo, he dado cuenta al Rey de

la referida Representación
, y S. M. ha reparado

,
que

la Junta la haya embiado en derechura por mi mano,
quando entiende

,
que Madrid debe manejar el Abas-;

to del Pan ,
con dependencia del Consejo

, en la mis-

ma forma que los otros Abastos , según el tenor de las

Reales Ordenes de 1 3 . de Junio próximo pasado
, y

1 3 . del presente •, y en su conformidad
, representar al

Consejo lo que tuviese por conveniente
,
para egecu-

tar las Resoluciones acordadas por el mismo Consejo,

ó consultadas , en caso preciso
, con S.M.

283 „ Esto supuesto
, me manda S. M. remitir a

V. E. original la Representación de la Junta de Co-
misión, para que , haciéndola presente al Consejo^
prevenga en su inteligencia a la misma Junta lo que
hallase por mas conveniente ^ teniendo presente

,
que

S. M. ha estimado
,
que el Abasto del Pan esta asisti-

do, aun de mayores recomendaciones
, que el de las

otras especies
,
para que se administre a satisfacción

del Publico , según lo tiene dispuesto el Consejo:
Que S. M. ha creído

,
que aun quando se huviese da-

do esta providencia en Junio , solamente se conseguía

^ 33

Real Orden de 18 .

de Agosto de ij66.

dirigida por el Se-

ñorD.MiguelMuz
quiz al Exemo,
Señor Conde de

Aranda , Presi-

dente del Consejo,
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la ventaja del Verano para las coiiduciones pero co-

mo en este tiempo han sido mas altos
,
que aora los

precios ,
infiere S. M. de esto^ que no se podía con-

ducir io^que no teniá cüenta comprar ", fuera de que

S. M. tiene presente
,
que entre las dos Vírgenes de

Ao-osto j y
Septiembre han solido hacerse los acopios,

y ajustes de Granos ^ Que Si h/í. no ha hecho poco en

dejar Trigo para tres meses
, y un millón de reales,

para manejar el PdsÍto¿ y contribuir al Abasto del Pan,

según el estado de su Herario ", ademas de que con-

templa S. M. 3
que nimcá ha tenido siete millones de

reales
,
que componen los dos Artículos

,
quando se

ha dirigido por Madrid > y que lá cosecha de este año

ha sido abundante ;
Que sobre que ,

ni el estado de

la Real Hacienda j ni las obligaciones de la Corona

permiten a S. M. franquear a la Junta los seis millo-

nes de reales
,
que pide 3 no se deben considerar nece-

sarios , si se han de escusar los inconvenientes
,
que

reiteradamente se han expuesto a S. M. por el Consejo,

de que en la Corte tuviese este Abasto los beneficios,

y distinciones 3
qué ha logrado , en perjuicio de lo

restante del Reyno, y del libre Comercio : Que S. M.

no quiere ingéfirsé en el precio del Pan
,
pues conci-

be
,
que el Consejo debe dar á Madrid , igualmente

que a los demás Pueblos del Reyno , aquellas reglas,

que estime mas conducentes al beneficio de la Causa

publica , asi sobre este 3 como sobre los demás Abas-

tos , y zelar su observanciai Finalmente
3
que el Con-

sejo debe hacer presente á S. M. por la Secretaría deí

Despacho de Gracia, y Justicia loque se ofrezca, y,

considere digno de la noticia de S. M. en estos asun-

X 8 4 ,, Todo io participo de orden de S. M. a V. E.

para que lo refiera asi al Consejo , cuide de su egecu-

cion
, y me avise de quedar en su inteligencia ,

para

hacerlo presente á S. M. Dios guarde a V. E. muchos

años. San Ildefonso i 8 . de Agosto de 1 7 é ó .
Miguel

de Muzquiz. Señor Conde de Aranda.
La
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2,8 ? La Representación de la Junta de Comisión

¿c Abastos de Madrid^ hecha a S. M. por medio de^I^n

Miguel Muzquiz, y remitida al Consejo con la Reai Or-

den antecedente ,,
es del tenor siguiente.

z8 é llustrisimo Señor. La Real Resolución de S. i 3

que V. S. I. comunico al Excmo. Señor Conde de Aran-

da ,
Presidente del Consejo ,

en 13. del corriente , co-

metiendo á Madrid , y su Corregidor ,
desde el zo. de

este raes, el manejo del Pósito del Trigo , y Abasto del

Pan de la Corte ,
dejando el repuesto de Trigo corres-

pondiente al consumo de tres meses
,
poco mas , ó me-

nos , y un millón de reales en dinero , a fin de que, con

estos auxilios, se puedan tomar en el referido tiempo, sin

apuro
,
las medidas luas oportunas •, para ocurrir a esta

importancia , se hizo presenté en 14. del mismo, en

Consejo pleno , V resolvió pasase Copia certificada de

la Real Resolución al Ayuntamiento
,
para su inteligen-

cia
, y que procediese al puntual cumplimiento , y ege-

cucion de lo que S. M^ mandaba.

287 Asi se pradicó ^ y vísta por Madrid en sii

Ayuntamiento, acordo cometerla a la Comisión de Abas-

tos
,

para que pusiese en debida observancia la Real

Orden de S. Mw

288 La Comisión de Abastos , con concurrencia de

los Diputados del Común , y Procurador Personero , se

ha instruido del Real animo de S. M. •, y infiriéndose por

el su Real magnificencia , y continuación de los benefi-

cios
,
que siempre ha dispensado a este Pueblo

, y en la

ocasión presente ,
utilt'^náole con la crecida porción de

Trigo
, y .dinero

,
que queda insinuado , no puede omi-

tir, el dar a S. M. las mas reverentes gracias, sin dejar al

silencio las que corresponden
,
por la confianza, que me-

rece Madrid a su Real piedad , encargándole un manejo,

que se contempla de la mayor importancia
, debiendo

asegurar
,
que

,
para su desempeño , contribuirá con ios

esmeros de su zelo , a que se consigan las piadosas
, y

benéficas intenciones de S. M.
, y que el Pueblo

, en la

mejor forma
,
que sea posible , esté abastecido de Pan

, y
en

Representación de

lajunta de Comí-

sion de Almastes de

Madrid
,
su fecha

17. de

l'jéó,

S. M. por la via

reservada de Ha-
cienda.

Piez. 4. fol.

Azosto de

dirizida d



en sus precios logre iá conveniencia ,
que permitan las

circunstancias j
pero la Cortiision no puede dejar de ex-=

poner que esta providencia se ha dado en un tiempo ya

bastantemente adelantado
,
por la projimidad al Invier-

no ,
en el que se hacen difíciles ¿ y costosas las condu-

ciones, con la contingencia de exponerse el Trigo a pa-

decer las injurias de las aguas ^ y nieves *, mayormente

faltando la Carretería de la Cabaña Real
^
que regular-

mente en el mes de Odlubre se retira a sus Dehesas
, su-

cediendo lo propio a los Cabañiles •, y para aprovechar

aora el corro tiempo , que resta de Verano
, y en el ha-

cer las primeras compras, para un moderado repuesto, es

forzoso ocupar lo que resta de este mes
, y la mitad del

próximo de Septiembre.

x 2 9 y considerándose ,
que de qualquiera suerte

son precisas estas compras
, y continuarlas , con el ma-

jor sipk
,
para asegurar el Abasto de Pan

, y hacer las

conduciones hasta la Cosecha del ano próximo de

y como para ello falte el suficiente fondo
^ y la esperan-

za de poderle tener el Pósito, con el producto del millón

de reales
j y el valor del Trigo existente en él

,
porque

este siempre es un caudal
,
que debe suponerse en ser en

su especie , se ve la Comisión en la precisión de recurrir

a S. M,
,
por medio del favor de V. S. I. , suplicando a

su piedad se digne ,
por via de empréstito , mandar se

la faciliten de su Real Herario seis millones de reales
,
pa-

ra que , con este auxilio , consiga el mejor servicio de

S. M.
, y satisfacer á su propio honor, promoviendo ef

beneficio común.

2^0 Igualmente desea saber la Comisión
, si

,
como

es regular , sera del agrado de S. M.
,
que el Pan se ven-

da al Publico al precio á que , según coste
, y costas , se

ponga el Trigo en el Pósito , en inteligencia de que pru-

dentemente debe rezelarse , exceda a el en que ai presente

se vende
,
porque divulgada la noticia , de que no tiene

el Posito otro repuesto
,
que el mencionado , es naturali-»

simo
, que los Vendedores

, y Tratantes
(
que , según al-

gunas noticias
, no dejan de acopiar Trigo

, y Cebada,
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para revenderlo quando valga mas caro
,
parcicularmence

la Cebada en veinte leguas en contorno de Madrid ) al-

zen los precios de los Granos á medida de su codicia
^ y

por consecuencia se dificulten las compras
, y conducio-

nes , con exceso de sus portes.

z ^ I Y para no perder tiempo en estas importan-

cias , se han nombrado dos Capitulares del Ayuntamien-

to
, y dos Diputados del Común ,

que j
acompañados dei

Procurador General de Madrid
, y el Sindico Personero,

se hagan cargo del Pósito en nombre de Madrid, con to-

das las formalidades , y requisitos necesarios dando

principio á ello mañana Lunes
, y de sus resultas se dara

aviso á V, S. L

z ^ z La Comisión suplica a V. S. I. se sirva poner-

la á los Reales pies de S. M. , haciéndole presente esta re-

verente Representacion^para que se digne condescender á

sus ruegos,b resolver lo que fuere mas de su Real a^ado*

z^5 Nuestro Señor guarde a V. S. 1. muchos años.

Madrid 17. de Agosto de lyéó. Ilustrisimo Señor”!

Don Alonso Perez Delgado. Don Ramón Sotelo.Don Ju-
lián Moret. Don Antonio Moreno de Negrete. Don
Manuel Pardo. Don Antonio de Ydiaquez. Ambrosio

Agustin de Garro. Juan Antonio de la Prida. Don Jo-
seph Antonio de Pinedo. El Conde de Pernia. Geró-

nimo de Alva Maldonado,. Por la Comisión de Abastos.

Don Phelipe López de la Huerta. Ilustrisimo Señor Don
Miguel de Muzquiz.

294. El Consejo mando en 19. del mismo mes de Píez. 4. fol.

Agosto
,
que se pasase á Madrid Copia de la expresada

Real Orden, para que , en cumplimiento de lo queS.M.
mandaba , expusiese al Consejo lo que tuviese por con-

veniente j haciendo lo mismo en los asuntos
,
qué le

ocurriesen en adelante
: y hecho

,
pasase al Señor Fiscal,

para su noticia.

z 9 5
En el mismo dia se paso la Copia de la Real

Orden
, y de este Auto á Madrid

, y en el zo. remitió el

Corregidor la Respuesta de la Comisión de Abastos
, con

la propia fecha
,
que dice:

SE-Z
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Ríspusstd de Id

Comisión de Ahas-

Í 9S d.e Afddi'id di

Consejo en 20. de

A'^osto de 66.
C>

2p ó SEñOR. La Comisión de Abastos de Madrid,

con los Diputados de su Común , y Procurador Perso-

nero se ha enterado de la Resolución de S. M. , á la Re-

presentación ,
c|iie hizo en i 7 • del corriente ^ exponien-

do lo oue tuvo por conveniente , a vista de haverse ser-

vido S. M. encargar á Madrid el manejo de su Pósito
, y

Abasto de Pan , de la que de orden de V.^A. se ha pa-

sado Copia certificada por Don Juan de Penuelas , vues-

tro Escribano de Camara , con aviso de 1 9 • del mismo^

para que exponga al Consejo lo que tuviere por conve-

niente 5 haciendo lo mismo en los asuntos , que en ade-

lante ocurran.

z 9 7 Esta Comisión^ advertida de la gravedad
,
que

en si incluye el manejo del Posito , y Abasto del Pan^

tuvo por preciso no perder tiempo en acudir a S. M. con

sus ruegos , en solicitud de fondos
,
para ganar los mo-

mentos en las compras , y en la conducion de todo el

Trigo posible en los meses de Septiembre , y Oótubre,

y por esta razón omitió entonces fatigar a la Superiori-

dad de V. A. , aunque siempre vive con la confianza de

que sus aciertos ^ en utilidad y beneficio de este Co-

mún j los lia de asegurar^ con la protección y acertadas

máximas de V. A.
,
por lo que, para todo lo que ocurra

en punto de Abastos , lo fiara presente a V. A.
,
para

obtener su aprobación , ó que mande lo que fuere ser-

vido-

2^8 Al presente no tiene que decir a V. A. mas,

que reproducir lo mismo ,
que explica su Representación

de 17. de este mes , la que pasó a V. A. Don Miguel

de Muzquiz, con la Resolución de S. M. de 18. del

mismo
j
porque el apronto de caudales para las compras

de Trigo
,
que , sin dilación , deben hacerse ,

urge cada

dia mas
, y mas i y no obstante

3,
la Comisión no se des-

cuida j ni omitirá providencia
,
que facilite la consecu-

ción de los fines
,
que apetece

, y promueve la justifica-

ción de V. A.

^9 9 Dios guarde L. C. R. P. de V. A. los muchos

años, que esta Monarquía necesita. Madrid de Agos-

to
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m de I7éó:=: Señorz: Don Alonso Perez Delgado. Don

Ramón Sotelo. Don Julián Moret. Don Antonio Mo-

reno de Negrete. Don Manuel Pardo. Gerónimo de

Alva Maldonado. Ambrosio Agustín de Garro. Don

luán Antonio de la Prida. El Conde de Perma.^ Don

Antonio de Ydiaquez. Don Joseph Antonio de Pinedo.

Por la Comisión de Abastos. Don Phelipe López de la

Huerta. ^ .
1 r ^ r-

300 En zi. de Agosto se paso todo al Señor iris-

cal , y en su Respuesta del día i i. dixo:

301 Que esta materia ha debido tratarse ert Ayun-

tamiento pleno, escusando molestar lá Real atención con

Recursos saltuarios ^
huyendo del Consejo.^

30Z El empréstito de seis millones esta , con razón,

negado al Corregidor ^ y Comisionados de Abastos^ sien-

do importuna
, y reprehensible su solicitud , al tiempo

mismo , en que S. M. acaba de usar una liberalidad tan

excesiva ,
como consta ^

de ¿hun repuesto de Trigo pa-

ra tres meses j y un millón de reales en dinero ¿
para ir

reponiendo Granos.

303 A Madrid le esta mandado por el Consejo,

informe los medios de restablecer el Gremio de Panade-

ros
,
para que de esta suerte ,

cuidando de mejorar su

policía ,
pueda este ayudar al Común en el surtimiento

del Abasto del Pan.

304 Este pensamiento es conforme á ía Real Provi-

sión acordada de 30. deOíftubre del ahó pasado ,
que

como general comprehende todo el Reyno ^ y a Madrid,

cuyos Capitulares podrían ahorrar manipulaciones , y

manejos , haciendo descargar este Abasto sobre el Cuer-

po de Panaderos , con reglas oportunas *, haviendo la

experiencia demostrado ,
que este Abasto ,

por via de

Administración publica , es odioso al Común , y de ma-

las resultas i pero en las nuevas Representaciones se ob-

serva un espíritu de estancar el surtimiento del Pan , en

la forma misma
,
que estaba en el tiempo de la Junta de

Abastos , y quitar al Ayuntamiento pleno el conocimien-

to , refundiendo en pocos esta autoridad : cijSrando todos

los

Piez.4. fol 16.

Respuesta Fiscal

de 22. dé Agosto

dé 1766.



!ds talentos , y especulaciones a gravar el Herario
, cen-

ia precisión de adelantar cantidades exorbitantes
,

llevar adelante unas ideas ,
<jue

j a pesar de tantos des*»

engaños , no se pueden dcsarraygar.

305 Preguntase también ^ si el Pan se ha de vender

a coste , y costas ,
teniendo en la citada Provisión acor-

dada de 30. de OcÍLibre regla positiva
, y constante so-

bre este asunto.

30Ó Y últimamente se desentienden las Represen-

taciones de estk pendiente dicho Inerme sobre la po,

licia del Abasto del Pan en Madrid ^ á instancia Fiscal,

y no haver evacuado el Ayuntamiento el que le está en-

cargado , dejando pasar los tiempos mas oportunos.

307 Repara el Fiscal
,
que la entrega de los Enseres

dei Pósito se hace á Particulares
, y no en Cuerpo de

Ayuntamiento , sin saberse luego quienes deben ser res-

ponsables de tan gruesas sumas , como S. M. ha adelan-

tado, ni/tampoco consta la formalidad con que se han

recibido los Enseres de la extinguida Junta de Abastos,

ni la forma como todo esto se maneja.

308 Los Diputados del Común no pueden entre-

garse de nada de esto
,
porque ellos no afianzan sus en-

cargos, se mudan annuaímente, y no havría contra quien

repetir , á no ser contra todo eí Común , como nomi-»

nador.

309 Por otro lado ; Si ellos administran, y manipu-

lan con pocos Regidores
, y el Corregidor , en lugar de

ser Zeladores de lo que se hace , sería necesario buscar

otros
,
que zelasen su conduda , aunque el Fiscal tiene

el mayor concepto de sus personas
, y buenos deseos-,

pero no tiene duda ,
que estas materias adualmente ca-

minan con desorden, sin regla
, y por pocas manos, con-

tra el methodo general establecido en el Reyno.

310 En cuyos términos
, y de que Madrid debey

en su egemplo de buen govierno
, darle á los restantes

Pueblos
,
podrá mandar el Consejo , si fuere serlpido

,
que

se remita á Madrid la Real Provisión acordada de 30.Í

de Octubre , sobre la policía interior de Granos,

Que,
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3 1 1 >
conforme a ella , y teniendo presentes

las reglas propuestas por el Fiscal
,
para facilitar el Abas-

to del Pan en la Corte por via de Panaderos ,
ahorran-

do el repuesto para contener los tiempos estériles ,
in-

forme el Ayuntamiento ,
con asistencia de los Diputa-

dos ,
oyendo antes al Procurador General de Madrid, y

al Personero del Común , en el perentorio termino de

quince dias , oyendo asimismo al Gremio de Panaderos

de Madrid , a quienes se comuniquen las propuestas Fis-

cales ,
para que expongan , dentro de dicho termino,

lo que se les ofrezca , remitiendo un exemplar de sus

aduales Ordenanzas
, y las anteriores

,
que hayan teni-

do •, y evacuadas estas diligencias
,
que originales , con

su Informe, remita Madrid , se biielvan al Fiscal.

3 1 z Que a la Sala se remita igualmente la Pro-

visión acordada de 30. de Odubre
,
para que, con ar-

reglo á ella
, y teniendo presentes las propuestas Fis -

cales ,
evacúe en dicho termino el Informe

,
poniéndo-

se precisamente los didamenes particulares
,
por lo que

interesa el Común en la plena instrucción de asunto

tan importante
, y urgente.

313 Finalmente
,
que se remita al Consejo noti-

cia de los Enseres de la extinguida Junta de Abastos,

su existencia
, y reglas

,
para conservarles en buen ma-

nejo
; y asimismo del caudal del Pósito

,
proveyendo

Madrid la forma de la entrega
,
que jamas debe ser

a los Diputados
, y Personero del Común

, los quales

deben zelar
, y enterarse del manejo

j
pero no tener el

ímmediato por si mismos , representando en el Ayunta-
miento lo que requiera mayores reglas de economía,

vigilancia
, ó adividad

, y de todo se instruya cabal-

mente al Consejo por Madrid en el citado termino,

314 El Consejo acordara , como siempre , lo mas
acertado. Madrid

, y Agosto zz. de lyáó.

31 j
En Auto delmismodiazz.de Agosto man-

fol
do el Consejo

,
que se hiciese como lo decía el Señor

* ^

Fiscal , y que en quanto a las noticias
,
que pedia en

la ultima parte de su Respuesta, se diese la orden, por

Aa aho-



ahora en lo tocante a los Enseres del Pósito , reservan-

do el ^Consejo proveer separadamente ^ remitidas que

fuesen por el Ayuntamiento las diligencias acordadas

sobre el Abasto del Pan /acerca de los Enseres de la Jun-

ta de Abastos.

316 De esta providencia se pasó aviso á Ma-

drid en el mismo dia.

317 En el siguiente 23. se hizo presente por la

Escrivanía de Govierno el estado en que quedó el Ex-

pediente y
seguía en Pieza separada y sobre re-

glamento del Abasto del Pan
y y establecimiento de Pa-

naderos y en que Kíadrid tenia ya informado en- techa

de 31. de Julio , á que no se havia dado curso
^
por

no haver informado la Sala
j y con vista de ambos

Expedientes ,
mandó el Consejo en Auto de este dia:

fliSB
Madrid bolviese á informar sobre los

Jutó Consejo Euntos prevenidos en el Auto de 22. de aquel mes,

de 2^. de Agosto. teniendo presentes las Reales Ordenes de 13. ,7 18..

del mismo
, y el Acuerdo

, y Votos particulares
,
que

havia dirigido al Consejo en Papel de su Corregidor

de 31. de Julio próximo , todo con Audiencia instruc-

tiva del Gremio de Panaderos
, y del Personero del Co-

mún
,
procediendo con la actividad

,
que pedia la im-

portancia del Abasto del Pan
, y la oportunidad de el

tiempo presente
,
para las compras de Panaderos

, y de-

mas , a cuyo cargo debía estar este surtimiento.

319 Y Don Phelipe López de la Huerta ,
Conta-

dor de Resultas en el Tribunal déla Contaduría Ma-

yor ,
Secretario de S. M. , y del Ayuntamiento de esta

Villa de Madrid:

320 Certifica, que en el que se celebró este dia con

llamamiento
,
que precedió ante diemy entre otros Acuer-

dos , se hizo el siguiente:

321 Hizose presente una Orden del Consejo ,
di-

rigida al Señor Corregidor , con fecha de veinte y
trcs

de este mes , expresando ,
que , enterado el Consejo e

lo representado por la Junta de Comisión de Abastos

de Madrid , en términos conformes á la que paso a a



Real Persona , j se remido al Consejo ,
con Real Orden

de i8. del corriente ,
solicitando por via de emprésti-

to ,
se facilitasen del Real Herario seis millones de rea-

les', para promover ,
con este auxilio ,

el beneficio dcl

Común
, y se le dixese , si seria del agrado de S. M.

que el Pan se vendiese al Publico al precio a que se-

gún coste
, y costas ,

se pusiese el Trigo en el Pósito j

y teniendo presente lo informado por el Señor Corregi-

dor , y este Ayuntamiento en punto al Abasto de Pan

por ' Panaderos de Madrid , se havia servido man-

dar se le remitiese la Real Provisión acordada de trein-

ta de Odubre del ano próximo , sobre la policía in-

terior de Granos •, que conforme a ella
, y teniendo pre-

sente las reglas propuestas por el Señor Fiscal
,
que se

insertaron en Orden de veinte y nueve de Junio de

este ano ,
comunicada al Señor Corregidor ,

referente á

facilitar el Abasto del Pan en la Corte , ahorrando el

repuesto
,
para contener los tiempos estériles

, y las Rea-

les Ordenes de trece
, y diez y ocho de este mes , y el

Acuerdo, y Votos
particulares , dirigidos al Consejo , con

Papel de treinta y uno de Julio próximo , informase

Madrid en el asunto lo que se le ofreciere
, y pare-

ciere ,
con audiencia instruótiva del Gremio de Panade-

ros 3 y del Personero del Común
, y la asistencia

, y Vo-

tos de sus Diputados
^

procediendo , con la adividad,

que pide la importancia del Abasto de Pan
, y la opor-

tunidad del tiempo presente
,
para las compras de Pa-

naderos
, y demas , a cuyo cargo deba correr este sur-

timiento ,
remitiendo un exemplar de las aduales Or-

denanzas del citado Gremio de Panaderos
, y las ante-

riores
,
que havia tenido

j
previniendo

,
que por el Ayun-

tamiento pleno se egecute el referido Informe en el pe-

rentorio termino de quince dias : Y enterado Madrid,

con concurrencia de los Señores Diputados del Común,

y Procurador Personero , de la citada Orden del Conse-

jo
, y demas documentos

,
que refiere

,
se tuloo por con-

’Peniente ,y preciso en el dia , ajítes de satisfacer al Con-
sejo al todo del Informe

,
que pide

, tratar solo de la

par-



parte , de sí sera

o

no útil la compra de Trigo de cuen-

ta del Pósito, por lo que ,
sin perjuicio de pradicarse

el referido Informe , se pasó á votar por cada uno de

los Caballeros concurrentes lo que solo en este parti-

cular se les ofrecía
, y se executó en la forma siguiente

3az El Señor Don Gerónimo de Alba
, dijo

que considerada la inminente urgencia, de exponerse Ma-
drid á la falta de Pan

, y otros incidentes
,
que por mas

extenso representara su Ayuntamiento , se deberán com-

prar, lo menos , ciento y cincuenta mil fanegas de Tri-

go , teniendo la Villa los caudales suficientes
; y si no,

suplicar al Consejo se los facilite.

313. El Señor Don Juan Antonio de la Prida
, di-

jo lo mismo.

314 El Señor Conde de Pernia , lo propio.

325 El Señor Don Manuel de Santa Clara
, ídem.

32^ El Señor Marqués de Torremanzanal , dijo lo

mismo.

327 El Señor Don Manuel de Pinedo , lo propio.

328 El Señor Conde de la Vega del Pozo
, dijo lo

mismo.

329 El Señor Don Matheo de Larrea, dijo lo

mismo.

330 El Señor Marqués de la Regalía, dijo lo propio.

331 El Señor Don Francisco de Milla
, dijo

,
que

mediante no haverse dado sistéma fijo para el Abas-

to de Pan de Madrid
, y que lo que en su Voto tie-

ne explicado para ello, no se ha puesto en execucioni

y que se advierte
,
que se fian levantado los Granos

en las Heras , diciéndose de publico
,
que ha havido,

y hai quien baya puesto Edióbos públicos
, fijando pre-

cios , con lo que se ha alterado la observancia de la

Real Pragmática ^ y que las Secretarías de Ayuntamien-

to han sentado
,
que nadie se ha venido a declarar

por Comerciante , ó Asentista
,
para los acopios

,
que es-

tán haciendo , sin duda con animo de extraerlo de el

Reyno
,
por la codicia en que pueden haver entrado,

con las noticias publicas , de que en los Países Escran-
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geros ,
donde ha faltado la Cosecha , han su suitimien-

to en la abundancia de la España ,
sin que pueda obstar

para el fraude la limitación
,
que pone la Real Pragmáti-

ca ,
de la cuota^ a que debe llegar en los Mercados próxi-

mos a la Mar , y en ios Terrestres en la raya de los Rey-

nos Estrangeros ,
pues el Comerciante

,
que quiere ex-

traer ,
se vale de aburrir en estos Mercados mil ,

b dos

mil fanegas ^ al precio menos de la cota j y saca treinta

mil , V después que las ha sacado se retira
, y por con-

sio-uiente se levanta el precio : Atendidas todas estas cir-

cunstancias ,
que en pocos dias han ocurrido , hace va-

riar qualquier concepto, y por tanto, y en la mayor, que

se puede rezclar por dichos motivos , es
, y debe haver

sido ya necesario , y preciso , el proveerse. Y m.edian-

te
,
que todas estas reflexiones las pesara , con m.as parti-

cularidad la alta cemprehension del Consejo
,
podra su

Superioridad alcanzar la cota de fanegas, que sean pre-

cisas, pues solo el que vota considera,que es preciso com-

prar
,
pero no determinarse a señalar el quanto.

3 3 z El Señor Don Félix de Yanguas dixo lo mis-

mo
,
que el Señor Don Gerónimo de Alva.

3 3 3
El Señor Don Manuel Pardo , lo propio.. ' - j

334. El Señor Don Juan de Novales , idem. r.

333 El Señor Don Joseph Olivares dixo
,
que na*

solo es de did:anien,se compren i ^op. fanegas de Trigo,
;

sino que se estienda á zoop. fanegas.

3 3 ó El Señor Don Antonio Moreno dixo lo mis-

mo
,
que el Señor Don Gerónimo de Alva.

337 El Señor Don Julián Moret , dixo lo propio.

338 Y el Señor Don Ramón Sotclo
,
por no haver

.

havido quien se regulase , dixo lo mismo que el Señor

Don Gerónimo de Alva.

339 Y el Señor Corregidor se conformo con lo

votado por la mayor parte.

340 Y el Señor Don Antonio Ydiaquez , Procura-

dor Personero , dixo : Que respcdto de hallarse con or-

den del Consejo
,
para examinar, en compañia de los Di-

putados del Común , la Respuesta dada por el Ayunta-

Bb mien-,



Piez.4. fol.3 1*

Hespuesta Fiscal

de ^.de Septiemhé

de 66.

miento de Madrid a los diez Artículos instrudlivos
, cuya

Respuesta aun no se ha visto en el Consejo
, y la ha de-

vuelto á Madrid
,
para nuevo informe^ con su asistencia,

y la de los Diputados : considera
3
que solo la precisión

de declaración de dudas sea la que lo limite a la peque-

ña compra de i 50^. fanegas de Trigo
, reservándose,

quando dé su informe ^ a estenderse mas latamente en

el asunto.

341 Y se acordo ,
que Copia certificada de este

Acuerdo se remita al Seííor Corregidor, para que ia pase

al Consejo ,
a fin de que enterado de él , resuelva

, y

mande lo qué tuviere por conVeniente.

342 Es Copia del Acuerdo original
, y en conse-

cuencia de lo que en él se previene , doy esta Certifica-

ción. Madrid veinte y nueve de Agosto de mil setecien-

tos sesenta y seis. Don Phelipe López de la Huerta.

343

Esta Certificación se paso al Consejo , con Papel

delCavalleroGorregidor de la misma fecha:Y en su vista,

el Seííor Fiscal , en Respuesta de 2. de Septiembre dixo:

3 44 Acuerdo de Madrid tuvo origen de

una Junta extraordinaria, celebrada en la Posada de S. E,

en que el Fiscal advirtió en el Corregidor ,
Regidores,

Diputados, Procurador Sindico
, y Personero del Común,

el espíritu decidido de administrar el Abasto del Pan, im-

pedir el establecimiento de Panaderos , tomar caudales,

para manejar el Pósito , y estancar el surtimiento del

Pan , en los que manejan estas compras.

345 Por via de providencia interina , mientras eva-

cúa el Ayuntamiento el Informe systematico ,
sobre el

Abasto del Pan ,
que se le encargó en ^ 6 . de Junio , y

devolvió en 23. del pasado, para oír a los Panaderos,

Diputados , y Personero del Común , con termino de

quince dias, que cumplen en el 7. del corriente
,
prop-

ne Madrid la facultad, para la compra interina de i 50|.

fanegas
,
por via de acopio. Harase cargo el Fiscal s

todo
,
por no aventurar su diótamen , ni hacerse res-

ponsable.

346 Por la confesión del Procurador General de

Ma-»
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U^drid Y Comisionado del Ayuntamiento en dicha

Tunta, resultan, que sacan del Pósito anualmente dos

Panaderos mil fanegas diarias de Granos
,
que equivale a

treinta mil fanegas mensuales ; y teniendo como unas

1 9otí. fanegas en especie
,
que de orden de S. M. se han

entreo-ado a Madrid
,
por via de repuesto , en fuerza de

las Reales Ordenes de 1

3

> 7 ^
pasado , se manifies-

ta haver adualmente un repuesto proprcional para seis

meses , y para tres completos , aunque no entre un Gra-

no de fuera , y se viese el Pósito de Madrid en el esta-

do de ser el único ,
que surta de Granos ,

para el Panadeo

del Vecindario.

3 47 Quince dias tiene prefinidos el Consejo en sus

Autos de zz, y 2.3. del pasado, para evacuar el Infor-

me pedido por el Fiscal, con el fin de escusar acopios

tumultuarios , y reducir el Abasto del Pan a un ramo de

aranaería útil ,
de comercio a los Panaderos , á la liber-

tad del Vecindario , y al bien general del Estado
,
por

ahorrar los malos efedos de los acopios.

348 Es muy suficiente , á la verdad, el plazo de

los quince dias ,
para cumplir Madrid con este superior

precepto pues el Cuerpo de Regidores ya lo tienen eva-

cuado , y poco necesitan los demas Vocales, nombrados

por el Común ,
pues se manifestaron estar decididos u

sostener las compras de cuenta del Publico ,
figurando

por este medio lograr unas ideales ganancias , de que

puede qualquiera desengañarse, con solo pedir las cuen-

tas del Pósito ,
por lo respedivo al ultimo quinquenio.

349 Declamóse contra el Cuerpo de Panaderos, co-

mo si fuesen unos enemigos de la República , é incapa-

ces de hombría de bien
, y providad , motejándolos de

pobrisimos
,
para sostener el pensamiento , de que no se

les confiase por manera alguna el surtimiento del Pan;

y que en caso de adoptar tal sistema , convendría se re-

dujesen los Panaderos a menor numero.

3 50 Don Gerónimo de Alva ha roto la palabra en

el Ayuntamiento
,
por la compra, y acopio de Granos en

1 5op. fanegas
; y a excepción del Regidor Don Francis-

co



co'Milla ,
file este el uiiifonne Voto del Ayuntaiíiientó

Diputados , y
Personeró del Común.

3 5 I Conspirando todos los esfuerzos del Fiscal en

su Representación de r. de Marzo a contener estos aco-

pios ,
como manantiales de la carestía

, y alzamiento de
precios en el Reyno , ve en un momento atropelladas es-

tas consideraciones ,
con un acopio

,
para el -qual no haj

necesidad ,
ni dinero y por desgracia, subsisten las ideas

de Don Francisco Perez de Arce
, tal vez

, en algunos

de los Individuos
,
que tienen la voz dei Común de Ma,

drid.

351 Este rezelo obligo al Fiscal a exponer indirec-;

tamente ái Consejo en z. de Marzo las Reflexiones
, que

se le ofrecieron
,
para evitar en adelante el inconvenien-

te de tales acopios
, y poner el surtimiento de Granos en

el pie de los demas géneros comerciables t conservando

ia Córte un repuesto moderado
,
para contener los Pana-

deros, y las repentinas casualidades
, mientras las reglas,,

que se vayan estableciendo sobre el surtimiento
,
pro-

ducen los buenos efedos
,
que se han tocado en el resco

del Reyno en el ano pasado^

353 Reconocido el espirini de lós Regidores , Di-

putados -y Procurador Sindico , y Personero. del sistema

4c acopio publico, con el calor, que se advirtió en dicha

Junta ,
impugnándose por alguno las propuestas Fiscales

4e 2. de Marzo , aun antes de haverselc remitido de ofi*

do , fecümente pueden evacuar dicho Informe , espe-

cialmente estando el Corregidor a favor del mismo sis-;

ícma. Por virtud de él creen en todas partes lós Conce-

jales tener un manejo brillante ,
Dependientes, que nom-:

brar
, y autoridad

,
que exercer i de que se infiere

,
que

como interesados, no serán jamas los Concejales quienes

promuevan el surtimiento publico
,
por via de un Grc-

mío de Panaderos
, y libertad de introducir Pan cocido

de los Lugares immediatos
,
que era el que todos cono-

cimos , hasta la moderna introducion en el Reynado an-

tecedente
, de hacer este surtimiento por acopio.

- 3 S4 Este atrajo el odio á la Junta de Abastos y
du-

ran-.
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rante a.siemprc ha ido en aumento el precio del Pan : la

calidad ha empeorado : los Panaderos se han distraído

otros Comercios ,
como lo confeso el Procurador ene-

ral de Madrid en dicha Junta , b Conferencia i y en el

resto del Reyno las compras, y precios se han altera o

con estos acopios ,
declinando en la necesidad de hacer-

les fuera del Reyno ; Sistema ,
a que progresivamente dio

causa el Estanco, adoptado para el Posito por la Junta de

3 f f Nada le importa al Fiscal
,
que su sistema de

libertad publica no se adopte , siempre que se produzca

otro mejor, mas sencillo, y menos gravoso al Común.

35Ó El repuesto adual de zoop. fanegas escasas,

que S. M. ha prestado a Madrid ,
computada cada fane-

ga a 40. reales ,
asciende a 400^. pesos fuertes, que, con

el millón de reales en dinero efedivo ,
son nueve millo-

nes de reales.

357 Las I sop. fanegas ,
que se intentan acopiar

por aora ,
suben a 300^. pesos fuertes ,

que son seis mi-

llones de reales
,
que unidos a los nueve ,

forman un mi^

llon de pesos : Capital ,
que interinamente se pretende

invertir en el surtimiento de este genero.

3^8 Rebajando el millón de reales en dinero efec-

tivo
,
que hai para las intentadas compras , faltan cinco

millones ,
cuya suma pide Madrid ,

le facÜite d Consejo:

de modo
,
que por via de providencia interina , sobre

nueve millones de empeño ,
se intentan tomar otros

cinco.

- 359 Dixose en dicha Concurrencia ,
que los Gre-

mios darían a crédito de uno de los Vocales este dinerov

y aunque asi sea, este manejo ,
trae consigo Administra-

ción ,
seguridad , y premio ,

salarios , y contingencias

de las quiebras
,
que la Real Hacienda ha experimentado

en los 'anos
,
que este Abasto ba corrido por su cuenca,

y no. ve el Fiscal donde estén las fincas , con que los

Vocales del Ayuntamiento ,
inclusos los Diputados

, y

Personero del Común ,
afianzen tan notable responsion,

para lo qual no. les autorizo el. Publico en el ado de su.

nom-



nombramiento ,
que regulado por el Auto-acordado

de 5. de Mayo , se reduce : ,, a que dichos Diputados

tengan Voto , entrada , y asiento en el Ayuntamiento

después de los Regidores
,
para tratar , y conferir en

punto de Abastos , examinar los Pliegos , b propues-

j, tas
,
que se hicieren

, y establecer las demás reglas

económicas , tocantes a estos puntos
^
que pida el

„ bien común.

3Ó0 Tampoco la Villa tiene facultad para tomar

estas cantidades ,
sin licencia del Consejo , ni es propio

de la seriedad de este Supremo Tribunal echar mano de

un medio , tan duro , y oneroso , sin gravisimas causas.

Quando en el ano de 1734. se tomaron los caudales

de las Arcas de San Justo ,
para invertir en la compra

de Granos , se incidid en el descrédito publico. Para

governar los Abastos , cargando Censos
,
pocas reflexio-

nes necesitan hacer los que goviernan.

3^1 No se han nombrado con tales facultades los

Diputados
j y Personero

,
ni conviene

,
que en los prin-

cipios se vean estos funestos exemplos de empeños.

Redúcese el objeto de la institución de Di-

putados
, y Personero

^
a que traten las reglas de abas-

tecer en el Ayuntamiento ,
para lo qual se les debe

llamar. No parece
,
que deben pensar los Diputados de

el Común en gravar á este , con tales prestamos ni

sumas j ni permitirlas el Consejo
,
por aóto de condes-’

cendencia pura , quando olvidan dichos Diputados , y
Personero el principal encargo de su creación

,
tan li^

teralmente indicada en dicho Auto acordado , al nu-

mero 5.

3 ó 3 El sistema de Estanco en una Administración

de Pdsito
,
que tan claramente apoyaron en la concurren-

cia extraordinaria
,
tenida en la Posada de su Exc. ,

es en

contrario diametralmente al literal sentido de la Real

Pragmática de 1 1 . de Julio •, cuya observancia ,
en quan-

to a las formalidades de Comerciantes de Granos ,
esta

desatendida por el Corregidor
, y Ayuntamiento ,

como
es notorio

, y lo indica en su Voto el Regidor Don
Fran-
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Francisco de Milla. Ni a Panaderos , ni a Comerciantes

se les obliga a alistarse
,
ni a llevar Libros

,
para cono-

cer por sus entradas las existencias de Granos. No se

fomentan Mercados en la cercanía^ para favorecer la con-

currencia ^ y después de haver gritado ,
con canto es-

cándalo ,
sobre los méthodos de la Junta de Abastos ,

se

van a entablar unas compras , del todo analogas
, y se-

mejantes á aquellas.

3^4 El sistema fue el perjudicial en aquel ma-

nejo : él atraxo la publica censura
, y la misma tendrán

los que la sigan j
porque ni son personas mas autori-

zadas , ni pueden preciarse de mayor legalidad , y pu-

reza
,
que los Individuos de la Junta , á quienes nadie

debe tachar en su personal conduda , sin injuria. La

mutación de personas
,
quando el espíritu es el mismo,

no hace ilusión al Pueblo , ni el haver nombrado par-

te de los Concejales , les librará de la censura^ .
~:-

3 ó 5
Verán , con los acopios , alterar los precios:

verán estancar en el Pósito el surtimiento: verán
,
que

á los Panaderos se les impiden las compras ,-con las que

hace Madrid : verán los de fuera
,
que no les dejan en-

trar Pan cocido en Madrid : verán los Vecinos
,
que el

Pan no mejora en calidad
, y es mas caro

,
que el cíe

los Lugares vecinos : verán
,
que con los grandes aco-

pios ,
subiendo los precios á un gran exceso , bajarán,

asomando buena sementera , é Invernada é y entonces se-

rá el clamor por la baja del Pan : verán
3
que : si se

baja , es perdiendo
,
por no darse á coste

, y costas
j y

finalmente, reconocerán, que las luces de su regimen

son escasas. La murmuración , el abatimiento , la me-

lancolía en los ánimos , la desconfianza en los Conce-

jales , serán los frutos
,
que recogerán estos del empe-

ño de un acopio
,
que solo es- tolerable

,
para ir pau-

latinamente reponiendo el repuesto aótual , ó para te-

nerle existente. Un Proveedor de un Exercito no tie-

ne jamás obligación á mayor repuesto
,
que el de tres

meses •, y un Exercito requiere tanto surtimiento como
Madrid

, Pueblo de no gran vecindario
,
para tanto terror

pánico, en regirle. Tie-



aéé Tiene igual oposición al Capitulo sexto de la

Real Provisión acordada de 30. de OÓubre de 1765,

en que se ordena expresamente a las Justicias de las

Ciudades
, y

Lugares populosos ,
en que no hai cosecha

de Granos suficiente para su Abasto, y es preciso, por

10 mismo ,
traerlos de acarreo ,

procuren de acuerdo

con el Ayuntamiento , y Sindico del Común
, ir esta-

bleciendo desde luego el numero de Panaderos
,
que basr.

ce á tenerles surtidos , y abastecidos de Pan , con la pre-

cisa obligación de haver de amasar , y vender cada

uno de ellos la porción diaria de Pan correspondien-

te ,
que se les señale.

; 3^7 «Repítese este encargo en el Auto acorda-

ndo a los Diputados i y el principal consiste , en que

n deben aspirar a favorecer la libertad del Comercio

n.:de Abastos ,
para facilitar la concurrencia de los Ven-

11 dedores ,)r a libertarles de imposiciones , y arbitrios,

én la forma posible.

e v, 3 6 8 Todo lo contrario se reconoce en la conduce

ta aólual de los Diputados
, y Personero de Madrid

,
que

posponen el establecimiento de las reglas económicas

.dc^este^Abasto , y es por- donde deberían empezar :
que

desentendiéndose del Auto acordado
,
prefieren por de

contado el imperfeólo manejo de los acopios al sur-

tirhiento, libre en un ano abundantísimo-, y que solo

puede hacer infeliz un mal manejo
,
que , en lugar de

libertar de imposiciones al Común ,
van indiredlamen-

tc a promover un préstamo de cinco , b seis millones

de reales, sobre los nueve millones, que ha franqueado la

benignidad Real.
t • 'i 1

369 Para governar asi,
(
permítase al Fiscal la ex-

posición de esta verdad) inútil seria la elección dees-

tos Concejales públicos v pues mejor se regiría la com-

pfa
^ y venta de Granos ,

haviendo de ser cerra a
, p

un particular Diredlor del Pósito ,
responsable de su con

duóla a el Ministerio , ó a el Público ,
sujetándole a re

glas de una Administración rigurosa.

370 Ha advertido el FjscM en todos estos movi-

tnicu'
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mícntos ,
que el espirku de este manejo

, y conanua-

don de Abasto del Pan ,
por Estanco, tiene también su

idea particular, ai parecer, de intervenir los Diputados , y

Personero dcl Coman en su inmediata dirección ,
lo qual

no es disimulable-, porque si están prepuestos como unos

Zeiadores del Regimiento ,
una vez que ellos entrasen

a manejar inmediatamente ,
quien les zelara^ a ellos ? Por

esa razón en Toledo , y Sevilla se les prohibid este mane-

jo inmediato.

371 Del propio m.odo aparece
,
que las Ordenes

Reales no están bastantemente obedecidas
, y reflexio-

nadas por Madrid ,
ni ha manifestado el Ayuntamiento

a la Real clemencia, y liberalidad , sin exemplo^ de S. M.

la debida gratitud
,
por un repuesto tan notable

,
que

con él se puede surtir el Publico tres meses enteros i

y con solo irle reemplazando , abastecer al Vecindario

el año entero ,
aun quando faltase el recurso del Gre-

mio de Panaderos
, y de los sueltos del contorno de la

Corte, que, a confesión délos concurrentes a la Junta

extraordinaria ,
provee mil fanegas ai día adualmente.;

Y asi sera preciso también sentar algunos anteceden*

tes, para que el Consejo se fije en el concepto , dé

que esta materia , aunque importantísima , está descui-

dada esencialmente por Madrid •, y que hai mas acele-

ración de la que conviene en el repuesto, que, por to-

dos medios
, y vias pretende , sin mas causal

,
que su

aserción.

371 La Real Orden de 13. del pasado pone al

cuidado del Corregidor , y Ayuntamiento de Madrid

el Abasto dcl Pan en la forma misma
,
que todos los

demás Abastos del Publico.

373 Esta literal expresión manifiesta
,
que los Di-

putados
, y Personero dcl Común , elegidos yá entonces,

no tienen el inmediato manejo de este Abasto
, sino

el mediato de superintendencia
, y censura

,
que les atri-

buye el Auto-acordado
,
para prefinir

, y acordar las re-

gias convenientes con el Corregidor
, y Ayuntamiento;

y estár á la mira de como Madrid se maneja
,
para re-



parar qualquier falta , b representar a! Consejo
, si el

Ayuntamiento, con el Corregidor , no la reparan, insta-

¿OS debidamente por medio del Personero , o por los

Diputados en su defedto.

3 74 Era natural, que el Ayuntamiento tuviese

acordado el modo de recibir estos Granos , y caudal, con

formalidad ,
sin mézlar en esto a los Diputados del Co-

mún , y al Personero ,
como se expresa en la Represen-

tación a la Via reservada de 17. de Agosto, de que se

tara cargo el Fiscal •, haviendose conducido en esto las

cosas con menos circunspección de la debida.

37^ También debió reglarse con el Director del

Pósito Don Simón Daragorri el precio , a que se deben

regular las fanegas del repuesto
,

para responder a la

Real Haeienda de su importe ,
el manejo en su distribu-

ción , y Panadeo , y la regulación de como se deben

vender al Publico ,
informándose de dicho Daragorri,

dando cuenta al Consejo de lo que se tuviese acordado

en asuntos tan esenciales , é importantes , en que inte-

resa el Herario. De esto nada representa Madrid al Con-

sejo ,
ni el FiscM sabe quien ha de responder á la Real

Hacienda de sumas tan considerables ,
quales son las

existencias del Pósito
^ y en la misma incertidumbre se

esta respedo a los crecidos Enseres de la extinguida Jun-

ta de Abastos ,
sujetos a graves responsiones 5 sin que

tampoco sena el Consejo las reglas prefinidas para su res-

petivo manejo , ni le consta al Bsdl ,
que los Diputa-

dos
, y Personero del Común hayan propuesto al Conse-

jo cosa particular sobre esto.: antes , según lo que extra-

judicialmenteoye, se mezclan también ^dichos Diputa-

dos v Personero en la Administración, e immediatama-

nl^uildon, y asi falca al Público el fin desaquella cen-

sura
,
que fue a establecer el Auto-acordado.

3 7Ó Con el mismo acierto , y madura deliberación

dicha Real Orden de 1 3 . del pasado presupone ,
q'^^

con estos auxilios , sin apurarse ,
pueden tomar ios Con

cejales de Madrid las medidas
,
que tuviesen por mas

oportunas
,
para facilitar el desempeño del surtimiento.
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y Abasto dei Pan ,
cuidando eí Consejo del cumplimien-

to de esta Real deliberación
,
que á la letra se comunico

a Madrid en el siguiente dia 1 4. de orden del Consejo

pleno ^ sin que en este transcurso de dias se^ haya aae-

lantado otro paso
,
que el de intentar , e insistir en rna-

yores acopios , y pedir dinero para él j sin calcular los

consumos ,
ni la concurrencia de Granos ,

ni sobre que

principios de necesidad.
^ ^

3-77 En 1 7. del pasado acudid a S. M. en derechu-

ra la que se llama Comisión de Abastos con una Repre-

sentación formal
, y a la cabeza de ella^ el Corregidor de

Madrid i
suponiendo Iiaver utilizado a Madrid el Real

Herario con el Trigo
, y dinero

,
que resulta de la Orden

citada ,
la qual no consta ceda en propiedad a Madrid el

repuesto j y reduce a dejarle existente
3
para que con

este alivio, pueda Madrid tomar sus medidas, que se de-

ben entender las mas beneficiosas. Fue a la verdad im-

portuna dicha Representación de la llamada Comisión

de Abastos ,
que con mas propiedad podria haverse acer-

cado a los pies del Trono a tributar al Rey las mas re-

verentes gracias j
comisionando una Diputación solemne,

para rendirlas, como debía , á vista de una serie tan con-

tinua de piedad , y munificencia
,
que no puede dejar

de cautivar los corazones , y convendrá ,
que sobre esto

delibere el Consejo ,
supliendo esta falta

,
que no deja

de ser harto reparable en las aduales circunstancias •, no

haviendo jamas Madrid tenido a su disposición repuesto,

tan quantíoso , ni un fondo tan suficiente , como de un

millón de reales
,
para ir sosteniendo , extra de lo que

rinde el Panadeo diario , y lo que pueden acopiar los

Panaderos
,
que aun limitado á 50^. fanegas , según se

insinuó en la citada Conferencia , repetido este acopio en

los doce meses del año, asciende a óoop. :^negas
, que

es mas de los dos tercios del total consumo de Madrid.

378 Pide esta Comisión seis millones de reales de

empréstito al Herario en dicha Representación
,
para au-

mentar los repuestos pero con la infelicidad de suponer,

que la entrega que se le hacia de orden de S. M. , de las

exis-



existencias del Pósito , era ya en tiempo adelantado, para

poder hacer compras.

3 79 Isío se puede creer
,
que estos Comisionados,

sin acuerdo del Ayuntamiento , tomasen la mano
,
para

crravar ai Herario con este nuevo préstamo tan considera-

ble , y poco oportuno , sin saber con qué seguridad se

havia de volver tan grande suma
,
ni la necesidad que

havia de empezar por este arbitrio
,
que es el ultimo en

casos desesperados , sin haVer tenido en ios tres dias
,
que

transcurrieron desde que el Pósito se cedió á Madrid,

tiemno para enterarse de los hechos
, y meditar la mate-

ria ,
con el pulso , y sosiego

,
que requiere negocio tañ

delicado ,
en el qual se acierta mas

,
quanto menos se

manda
, y

amontoria.

380 Preguntó también a S. M. dicha Comisión ti-

tulada de Abastos , todo para huir del Consejo , si debia

venderse al Publico el Pan según coste
, y costas, tenien-

do en el Articulo quarto de la Provisión acordada de 30.;

de Octubre del ano pasado regla ciara
> y precisa , esta-

blecida generalmente por el Consejo pleno
,
para que el

Pan cocido se venda a coste
, y costas.

381 Indicóse también en dicha Proposicion,que las

compras se havian de hacer sigilosas
, y al tiempo de la

Cosecha. Esta práótica ,
anunciada por dicha Comisión,

se reduce a acopiar á la letra el méthodo adoptado por

Don Juan Perez de Arce ,
Administrador de Rentas en

Salamanca ,
sobre que el FiscM tiene expuesto lo suficien-

te en el citado dia 2. de Marzo
,
que deberá hacerse pre-

sente al Consejo al tiempo de dar cuenta de esta Respues-

taj y
Expediente.

3 8 X Comprar al tiempo de la Cosecha , es lo mismo

que intimar la carestía , y alzar los precios: es por otro la-

do injusta semejante compra ,
porque entonces vende solo

el pobre Labrador ,
de cuya necesidad abus^ el Compra-

dor. Algunos miran por usurarias semejantes com.pras, a

las que intentaba hacer la Comisión de Abastos, sobre que

de Orden de S. M. se satisface plenamente en la Real

Orden succesiva.

Las
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385 Las compras sigilosas son unos artificios
,
para

atravesar los Granos
, y hacer monopolios exorbitaqtes, es-

cudándose los Compradores con que acopian para el Pó-

sito de Madrid ,
si los cogen en sus monopolios > como

le sucedió a dicho Arce , luego que se descubrió el aco-

pio
,
que hacia en Olmedo ^

por medio de Juan Munilla

Arellano.

384 Por esa razón están reprobadas por la Real

Praf^matica, y Provisión acordada tales mohatras, y man-

dado
,
que las compras sean publicas

, y se lleven Libros

por los Comerciantes en Granos *, que no haya tanteo , ni

odiosas preferencias
,
precediéndose en todo por ajustes

voluntarios ,
haviendo representado el Consejo

,
que to-

do el mal del alzamiento de los precios de Granos en

el ámbito del Reyno ,
dimanaba de los acopios

,
que

hacia la Corte para el Pósito
, y de ios tanteos de los

Proveedores*

385 Para sostener las compras clandestinas
, y arbi-

trarias declaman el Corregidor, y Comisionados de Abas-

tos contra los Comerciantes en Granos
,
porque sus ideas

aspiran á hacer , á nombre del Común , un Comercio

exclusivo , debiendo , asi el Pósito , como los Panaderos,

y demás Tratantes ,
sujetarse á las reglas de dicha Prag-

mática
,
que todo lo precave, con las declaraciones de la

Provisión acordada. Verdad es
,
que no deja ensanche á.

los Comisionados en tales compras
,

para que , á vueltas

délos repuestos públicos , se hagan fortunas particu-

lares.

3 8 ó También advierte en dicha Provisión acorda-

da el Consejo pleno á las Justicias
, y Ayuntamientos de

todo el Reyno , el perjuicio
,
que los grandes repuestos,

fundados, por lo común, en ponderaciones, y apariencias

de utilidad común , causan á los Vasallos. Verdad es,

que la experiencia tiene constantemente acreditada,
y por

desgracia, rezela el Fiscal, que en este año,aunque abun-

dante, se verifique , con las medidas poco luminosas, que
ofrece la conduóta de los que dirigen los Abastos del

Publico de Madrid , reducidos al intento de formar
, y
sost



sostener una Junta ^ a <^iie ellos llaman Coftiision de jíbcis--

tos
,
como si esta variedad de nombres diversificase la

substancia.

3 3 7 El Rey
,
por su segunda Real Orden de i 8 . del

mismo mes extraño todas las especies de aquella Re-
presentación ^ y declaro

,
que el Abasto del Pan en Ma-

drid
, con más razón , debía seguir las reglas

, prescrip-

tas por el Consejo ,
para el resto del Reyno

: que á el

se debió dirigir el Corregidor
, y demás Representantes^

escusando los molestos recursos de esta especié al Tro-

ño , teniendo forma dada. Reconoció S. M.
^
que el re-

puesto era suficiente
,
sabiéndolo reemplazar

^ sin abu-

sos ,
aceleraciones ^ mál entendidas

,
ni ruido •, y que Ma-

drid debe en el manejo de Abastos parificarse en to-

do á los demás Pueblos
, y en la subordinación al Con-

sejo. Contentase el Fiscál con este resumen de unas pre-

venciones , tan autorizadas
, y superiores , las quales en

los que rigen á Madrid
,
debieron hacer mayor impre-

sión
,
para no bolver á reproducir en el día 20. igual

instancia al Consejo
^
que pasada al Fiscál en Auto dei

dia zi. j expuso en el 2 z. su irregularidad ^ y la nece-

sidad de que Madrid
, con los Diputados 3 y Personero

del Común 3
propusiesen reglas j sobre lo qual se acordd

lo conveniente en los dos Decretos del Consejo del mis-

mo dia 22. 3 y del 23. 3 Con uniformidad á la men-

te del Rey en süs Ordenes i pero no á satisfacción de

ios que intentan establecer un nueVo Despotismo
, y Es-

tanco eri los Abastos de la Corte.

3 8 8 La casualidad de no haver asistido su Exc.

al Consejo en ellos y contra lo regular , dio oportuni-

dad á que los Solicitantes del repuesto
, y préstamo

de los seis millones aparentasen temores
, y atribuyesen

impedimentos ,
por virtud de las providencias del Con-

sejo 3
Unicamente ceñidas al Informe sistemático ,

con

que se debe abastecer la Corte de Pan
,
que ya viene

de un Expediente anterior á la Epoca 3 en que se fio

el residuo del Pósito al Corregidor
, y Ayuntamiento.

38^ Estas particulares instancias dieron ocasión a

la



5 6

la Tunta extraordinaria del Martes pasado , en que la se-

rie de estos antecedentes no se tuvo presente ,
para for-

mar juicio cabal
, y sedentario , como lo podrán mani-

festar los Señores Asistentes ,
que huvo del Consejo.

390 La Sesión descubrid un deseo de mando en

estos Ramos de Abastos en pocas manos : un tedio a

que el Ayuntamiento intervenga en ellos , con la im-

mediata dirección , y aun lo mal que se lleva la Su-

perioridad del Consejo ,
no obstante

,
que las Leyes la

ordenen ^ el Rey la mande , y el respeto de este Tri-

bunal lo pida.
^ X, , .J

3 5) I Con cuidado omitirá el Fiscal lo ocurrido en

este ultimo particular
^
pero no se ha podido dispen-

sar de retrotraer estos hechos a la tabla del Consejo,

para que por diminución de ellos no se incida en al-

gún inconveniente.

3 ^ X El Señor Presidente
,
guiado de su generoso

corazón , ha manifestado deseo
, de que á Madrid se le

dexen todas sus facultades , Ínterin evacúa el Informe

sobre las reglas del Abasto del Pan
,
para que compre:

lo mismo ha oido el Fiscal al Consejo en todas ocasio-

nes ,
con el fin ,

de que no puedan los Individuos dei

Ayuntamiento achacar á falta de autoridad qualesquier

resultas.

3 5» 3 Por lo que mira al Fiscal , no puede dexar

de solicitar el cumplimiento de las Reales Ordenes, opues-

tas á el espiritu de las Representaciones
, y Acuerdo de

del pasado; que Madrid guarde las reglas gene-

rales ,
establecidas para los demás Pueblos

:
que .

evite

el inconveniente de repuestos crecidos , los quales traen

de suyo perdidas, é impiden
,
que el precio del Pan

vaya con los tiempos
:
que reduzga sus acopios á te-

ner corriente su aáual repuesto
:
que no impida á los

Panaderos
, y Forasteros la introducion del Pan cocido,

ni el acopio de Granos : observándose en quanto á el

Comercio de estos la Real Pragmática de ii. de Ju-
lio , con denunciación de las contravenciones

; y en

quanto á el surtimiento del Pan cocido , se atenga á la

Pro-



fevisioti acordada de jd. de Odubre
;

que íio se le

dé permiso para gravar al Común con prestamos
,
para

el acopio j
que soiicica ,

por faltar necesidad
, y causa jus-

ta para ello ^
sobre que debían hacerse diligencias

; que

el caudal del Pósito se ponga a cargo del Corregidor^

y
Ayuntamiento entero , como el Rey lo manda ; depu-

rando
,
por sü cuenta

, y riesgo, quien lo maneje
¿ acor-

dándose en Ayuntamiento-pleno las reglas económicas

convenientes ,
sobre la conservación del Grano

, y su

reposición, y sobre el precio del Pan cocido
;
que en

la immediata Administración de este Abasto
, y de los

demas ,
no se mezclen los Diputados

^ y Personero del

Común ,
sino en fijar las reglas

, y velar en su exc-

cucion j
pidiendo por escrito el Personero

, sobre lo que

hallare abusivo en el manejo de dichos Abastos , ó que

pueda
, y deba mejorarse , con expresión de los funda-

mentos
, y pruebas

,
que tuviere para su instancia , en

la forma
,
que el Auto acordado dispone , como pauta

de las operaciones de Diputados
, y Personero i votán-

dose todo en Ayuntamiento , con llamamiento
, y asis-

tencia de ios Diputados ; evacuando Madrid , como le

esta mandado , sin pérdida de tiempo , el Informe so-

bre las reglas del Abasto del Pan
, y tratándose , sin in-

termisión , las reglas benéficas correspondientes á los de-

mas Abastos ,
con la misma formalidad j oyendo en ro-

das de antemano por escrito al Procurador General de

Madrid
, y al Personero del Común

, y a los Tratantes

en tales Ramos
, y dándose cuenta succesivamente al

Consejo i en el supuesto de que las compras
,
ya sean

de cuenta del Publico
, de Obligados , ó Tratantes ^

para

los Abastos de Madrid , se hagan sin diferencia a las de

otros Pueblos , vendiéndose sobre las hechas de cuenta

del Publicó , a coste
, y costas

, conforme a los tiempos,

escriviendose Acuerdos formales de lo que se vaya de-

liberando, para que nadie alegue en lo succesivo ig-

norancia
, y poniendo su Voto particular el que crea

no deber conformarse con los demas
, ó recurriendo al

Consejo
, según lo considere por mas conveniente j

no

pa-
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pareciendoíe al Fiscal
,
que en el Expediente hai méritos

para aprobar la compra de las i 5®íJ‘ , a vista

de las Ordenes de S. M.
, y de la corta instrucción con

que el Ayuntamiento lia procedido ^
governado me-

ramente por el espiritu de las Representaciones de los

Comisionados de Abastos ;
pero tampoco se opone el

Fiscal á que el Consejo acuerde lo que estime por mas

acertado
j y se contenta con representar, para que jamas se

culpe su omisión , b condescendencia
,
que la repenti-

na compra de las 150^. fanegas , si tiene efedo, va,

sin necesidad , ni utilidad de Madrid , á alterar ios pre-

cios en el Reyno i y que el sigilo
,
que se afeCta de la

compra , es imposible guardarse
, y solo sirve de pre-

texto para que ios Comisionados hagan acopios exor-

bitantes, sin presentar á las Justicias sus ordenes ,y que

estanquen por este medio en si ios Granos
, como la

experiencia lo tiene repetidamente demostrado
^ y asi

conviene
,
que aquellas porciones de Granos

,
que de-

ban reemplazarse ,
para mantener el repuesto adual

de el Pósito de Madrid , se compren por las mismas

reglas
, y formalidad de Libros

,
que lo deben hacer los

demas Tratantes en Granos del Reyno , con sujeción om-
nímoda a la Pragmática , y Provisión acordada citadas,

quedando responsable Madrid del desorden
,
que la trans-

gresión de estas saludables reglas ocasionare en este

asunto
, ó del exceso de sus compras. Madrid

, y Sep-

tiembre z. áci-jóé.

3 4 Y por Auto del Consejo pleno de tres del mis-

mo mes
,
se dijo:

39 $ ,, Respóndase a Madrid, que el Consejo queda ¿93
„ enterado de su Acuerdo de z 9 , de Agosto próximo. Auto del Gonsejo

,, y que puede por ahora dar las providencias convenien- de de Sep-

,, tes á acopiar hasta las i 50^. fanegas de Trigo j va-
17Ó6,

„ liendose para ello del millón de reales
, que le ha fa-

„ cilitado S. M., y del producto aótual del Panadeo
,
que

,, tuviere existentej y , en caso necesario, del caudal
,
que

3, pudiere hallar a préstamo , sin interese : esperando el
Consejo del zelo del Ayuntamiento, que sus sabias pro-

33
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Acuerdo de Ma-
drid de 14. de No-

viembre de 66.

„ videncias ías dirigira,con la mas prudente economía, ^

favor del Publico^y hágasele un recuerdo,para que eva^

cue el Informe pedido, con la posible brevedad.

3 9 ó En el mismo dia se paso esta Orden a Ma-

drid , y aviso el Corregidor su recibo.

3^7 Y con efedo evacuó Madrid su Informe en

2,0. de Noviembre por una Certificación de Don Phelipe

López de la Huerta ,
en que refiere

:
Que en ei que se

celebro en catorce de este mes
y
entre otros Acuerdos,^

se hizo el siguiente.

3^8 Haviendo precedido llamamiento ante diem a

todos los Caballeros Regidores
,
que están en esta Villa,

Señores Diputados del Común
, y Procuradores , Gene-

ral
, y Personero

, y entrado en este Ayuntamiento los

Porteros de él , y certificado haverle dado determi-

nadamente
,
para ver los Informes

,
que los Señores Di-

putados
, y Procurador Personero han egecutado ,

el pri-

mero con. fecha de once , y el segundo de nueve ,
am-

bos de este mes ,
satisfaciendo a las Ordenes del Con-

sejo , referentes a facilitar el Abasto de Pan en la Cor-

te ,
ahorrando el repuesto

,
para contener los tiempos

estériles : En su consecuencia , no solo se hicieron pre-

sentes los dos referidos Informes , en que exponen con

separación Diputados , y Personero lo que por ahora les

parece en el asunto ,
sino también la Or^en del Con-

sejo de veinte y seis de Junio de estuario ,
con inclu-

sión de las reglas propuestas por el Señor Fiscal ,
las de

S. M. de trece , y diez y ocho de Agosto , y otra de ei

Consejo de veinte y tres del mismo, y el Acuerdo de

Madrid de veinte y
quatro de Julio , con los Votos

particulares
,
que le acompañaron ,

satisfaciendo a a pn

mera del Consejo , y devuelto al Ayuntamiento con la

de veinte y tres de Agosto ,
mandando informase en

asunto lo que se le ofreciere , y pareciere ,
con audien-

cia instrudtiva del Gremio de Panaderos , y c

ñero del Común, y la asistencia
, y Votos de sus^

putados
, procediendo con la aélividad

,
que

.

importancia del Abasto del Pan , y la oportunida ^

tiem--
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tiempo presente para las compras de Panaderos_, y demas^

a cuyo cargo debiese estar este surtimiento ,
remitiendo

un eo-emplar de las actuales Ordenanzas del citado Gre-

mio de Panaderos
, y las anteriores, que huviesen tenido,

cuyo Informe se hiciese en el perentorio termino de quin-

ce dias : Y haviendose leído los citados Informes de los

Señores Diputados , y Procurador Personero, y pesadose

con redexion las razones, que en uno , y otro se expo-

nen , y discurrido con la seriedad
, y cuiaado

,
que cor^

responde a la importancia de los asuntos y que tratan , no

encuentra Madrid motivo ,
que le separe del Acuerdo,

que celebro en 14. del referido mes de Julio , al que

adhieren los Señores Diputados
, y Procurador Persone-

ro en sus mencionados Informes ,
por lo que se acordb:

Que, con Certificación de este Acuerdo,se pasen origina-

les a Don Ignacio de Higareda , con las diligencias de los

oficios pasados con los Individuos deí Gremio de Pana-

deros , á fin de explorar su animo
, y intenciones, según

el Consejo mando , y las Ordenanzas , con que aóbual-

mente se maneja el Gremio de Panaderos devolviendo

al propio tiempo al mismo Higareda el Acuerdo de Ma-

drid de de Junio , con todos los Documentos
,
que

le acompañaron ,
para que haciéndolo presente en Con-

sejo pleno , según esta mandado , y pidió el Señor Fis-

cal ,
se sirva resolver lo que tuviere por mas convenien-

te sin que omita Madrid el hacer presente
,
que este In-

forme no le ha egecutado antes de aora por la notoria

indisposición ,
que ha padecido el Señor Procurador Per-

sonero i pero si su brevedad conspira a la libertad de los

Panaderos
,

para que por sí pudiesen comiprar Trigo,

esta se les franqueo desde luego que se encargo Madrid

del Pósito y en su consecuencia han salido algunos a

hacer sus acopios , y compras en Madrid^ de forma, que,

sin dependencia del Pósito de Madrid, puedan tener cor-

rientes sus Tahonas
,

para surtir con ellas de Pan al

Publico.

399 Y para que conste, en consecuencia de lo que

en él se previene , doy esta Certificación. Madrid veinte

de
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Informe de hs Di-

putados del Común

al Ajmtamiento de

Iríadrid en ii^ de

Noviembre de 66.

de Noviembre de mi! setecientos sesenta y seis. Don

Phelipe López de la Huerta.
, , , ^

^OO El Informe de ios Diputados dei Común di-

^,oi Para responder a los diez Puntos
^ d Articulos,

propuestos por el Señor Fiscal
, y en los que el Consejo

manda demos nuestro didtamen ^ se necesitaban supe-

riores luzes 'i
pero sienoo preciso obedecer el Decreto^

esto mismo servirá de disculpa ^ si^ impelida del zeio^ se

deslizare la pluma,

401 Protestamos;, con la ingenuidad
, y sencillez,

que nos es connatural
,
que si en algunas partes disenti-

mos de las proposiciones , y doólos discursos del Señor

Fiscal, siempre tributamos a este Ministro el respeto, que

se merece por su Empleo ,por sí, y por su sabiduría, y

talentos
, y le amamos ,

por el cuidadoso repetido des-

velo ,
con que inimitable , e incesantemente trabaja in-

fatigable ,
dedicado todo ai servicio del Rey

, y utilidad

del Publico. No obstante ,
como el Consejo , aun des-

pués de liaver oído las eruditas Reflexiones
, y sentir del

Señor Fiscal, y el Parecer de este Ilustre Ayuntaminto, ha

resuelto escuchar también el nuestro , sabemos
, y es no-

torio
,
que en semejantes casos se debe , con la sumi-

sión
, y respeto, que corresponde , expresar sinceramen-

te lo que se comprehende 5 y de otro modo sena cada

uno responsable ante Dios de lo que callo ,
debiéndolo

decir. Y muchas vezes quiere su Divina Omriipotench

valerse de sencillos órganos ,
para manifestar , o advertir

aquello
,
que no quiso comunicar a los Sabios^

403 Hemos leído, con mucha complacencia , y es-

timación el juicioso ,
bien trabajado Voto del Señor Don

Juan Joachin de Novales ,
con el que se conformo este

Ilustre Ayuntamiento *, y no menos las sabias a

cias del Señor Procurador General. Hemos admirado

igualmente el docto
, y

expresivo Parecer del Señor ro

curador Personero ,
al que nada añadiríamos

,
pues con

cilia
, y expone con natural elocuencia quanto nosotros

podríamos expresar
^
pero siendo inescusabíe ,

según se



59

nos ofdciici y
proferir nuestros Votos y los cenirenios

(^usnto ses. posibie y
p3.r2 molestar menos 2. tsn Ilustre

Congreso.

404 Supone 5 con energía , el Señor Fiscal, fundado

en la Real Pragmática de ii. de Julio del ano pasado

de 17Ó5, aue el surtimiento de Madrid se debe fiar á

Comerciantes
, y Panaderos ,

exigiendo del libre comer-

cio de los Granos la mayor opulencia de todo el Reyno,»

y mas cómodo Abasto de este Pueblo., Si el Consejo ños

lo permitiese , y fuese servido de oír nuestro Diótamen

sobre este punto ,
expresariamos por menor los incon-

venientes ,
que de esta prádica , aun en los principióSj

advertimos
j
pero únicamente la tocaremos

,
por ser in-

escusable
:
porque aunque esta Ley derogó rodas las que

en este asunto promulgaron mmchos de los Señores Re-

yes antecedentes , entre ellos los Señores Reyes Carbóli-

cos Don Fernando , y Doña Isabel
, y el Señor Don Pbe-

lipe Quinto ,
de gloriosa memoria *, y sin embargo de

que acaso en adelante , como sucedió con estas
, podran

advertirse justos motivos
,
que causen

, y obliguen á

innovar aquella •, a nosotros nos toca solo obedecería, Ín-

terin que la Superioridad del Consejo no nos mande ex-

plicar las razones
,
que tenemos para lo que va apunta-

do creyendo firmemente nuestro zelo
, y amor al Real

Servicio ,
utilidad de este Pueblo

, y de todo el Revnoy
que faltariamos a la obligación de nuestros encargos

, y
á la sinceridad del dictamen

,
que se nos manda dar ,‘si

omitiésemos esta leve expresión de lo que alcanzamos,

según nuestras experiencias
, y conocimiento de Granos

en muchas Provincias, las mas fértiles de España: debien-

do asegurar
,
que á algunos de los exponentes nos utiliza

la Pragmática
,

pero prepondera con total exceso en
nuestros corazones el bien corílun

, y el perjuicio de to-
dos los pequeños

, y medianos Labradores
i pues no du-

damos
,
que quantas reglas , con paternal zelo

, se pre-
vienen , no bastan á impedir los fraudes

, engaños
, y

usuras
,
que desde luego se pueden cometer

, muy difici-
Ies de percibir

, y imposibles de justificar,

Gg Sa-
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Satisfaciendo ,

pues , al primer^ Punto de la

Respuesta del Señor Fiscal ,
decimos

:
prefane esta el sur-

timiento por Comerciantes , y por Panaderos. En quan-

to á Comerciantes, (
dejando para después ios Panaderos)

ninguno se ha presentado ^ y asi
,
quando fuesen útiles,

nada podemos ,
ni tenemos que decir en el dia

:
pero da-

do caso los huviese, jamas creemos producirán precios

acomodados , y equitativos al Publico^
;

pues siendo su

único fin
, y objeto el interés

,
pondrán todo su conato

en su conveniencia 3
aunque sea a costa de sacrificar al

Pueblo *, y si oy
,
qué no se atreven a manifestarse en

publico estos Comerciantes ,
se ven a tan crecidos precios

los Granos en todo el Reyno ,
después de una abundan-

te cosecha, qué será quando crezca el numero de los

Acopiadores ,
b Tratantes í Sobre cuyo Punto nada mas

decimos
,
por no repetir lo antecedentemente insinuado^

pero no podémos dejar de exponer ,
que entre el surti-

miento de Tratantes 3
u de Panaderos , si estos fuesen ca-

ñares de surtir . serían menos perjudiciales que aquellos,

porque el Trigo de Tratantes ha de Sufrir en el Pan dos

utilidades, la del Tratante > y la del Panadero
; y el de

Panaderos sólo lastara la ganancia de estos
,
pues aunque

al<Tun Tratante sea Panadero ,
serén pocos , y en adelan-

tando el caudal ,
siempre dejaran el Panadéo

j 7 aun

aquellos pocos que sean, haran bien sus cuentas, para sa-

ci ambas utilidades, sin escrúpulo
,
porque al ministerio

de Tratantes no creemos se aplique ninguno de delicada

conciencia. ^ . .

40Ó El surtimiento de Panaderos esta visto ser im-

posible en el todo •, son notorias las diligencias
,
que para

satisfacer al Consejo se han- praáticado en este Ayunta-

miento , y de su orden con los Panaderos de Madrid,

y Ballecas ,
sin haverse conseguido cosa alguna.

407 Posteriormente, con inimitable zelo , y amor

al bien del Publico ,
tan propio de m grandeza , y gene-

roso corazón
,
empleo el Excelentísimo Señor Con e c

Aranda su actividad
, y cuidado al propio fin , y tu\ o,

y hizo tener varias conferencias con los Panaderos , y
solo
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solo convinieron en obligarse á dk
, y cocer de su cuen-

ta 1^2,03. fanegas de Pan diarias
,
que corresponde a la

mitad del abasto i pero con condiciones inadmisibles ^ y

acaso didadas por la malicia
,
para que no se admitie-

sen •, pues haviendo mandado su Exc. se llamase poste-

riormente a los Panaderos a este Ayuntamiento
,
para

ver si formalizaban el Contrato ^ allanando las condicio-

nes irregulares ,
fuimos todos testigos de que ,

entre

otras muy estraííás , se mantuvieron firmes en el prelimi-

nar , de que el precio del Pan debiese regularse por el

valor de los quatro Mercados de Madrid , Guadalaxara,

‘Arevalo j y Salamanca •, y que sacado el precio medio , b

equilibrado de estos
, y los portes , se les añadiesen dos

reales mas de ventaja , y aumento para sus ganancias i de

modo, que quatro fanegas de Trigo compradas ,
una en

cada Mercado de los dichos , a 17, 18, 20, y % 5. rea-

les ,
importan todas quatro 80. reales, y salen a 20. ca-

da una-, y añadidos , v. gr. 10, reales de portes
,
que

componen 30, se les havia de considerar el Trigo a ra-

zón de 3 2. reales
, y permitir venderlo a 3 2. mrs; y que

lo que sacasen del Pósito , siendo Trigo de España , se

les diese a 30. reales, para venderlo a 32. también.

Esta condición , como absolutamente inadmisible
,

per-

judicial
, y gravosa al Publico , se desechó pues ni el

notorio zelo de este Ilustre Ayuntamiento , ni nosotros

jamás podíamos consentirla , ni dar dictamen para ella,

haviendo siempre de comer el Pueblo el Pan dos mrs.

mas caro de su justo valor
, y precio , demás de la pre-

cisa alteración
,
que todas las semanas, ú cada quince

dias havia de sufrir el Pan , subiendo , y bajando , según

se vendiese el Trigo en los Mercados , siendo los señala-

dos quatro, y de ellos los tres de los mascaros
,
que se

experimentan
, y este méthodo, muy expuesto á fraudes,

colusiones , y engaños
,
por mas que se quieran cautelar

los Testimonios
,
pues los Exponentes sabemos, por larga

experiencia ,
lo que son Mercados

, y las tergiversaciones,

y modos de vender, que hai en ellos, para eludir qua-

lesquicra providencias , si no en el rodo
, en la mayor

par-
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j y liemos visto

^ y tocado , íjue todas las cautelas^

y prevenciones ,
que se toman en la cheorica , de poco,

d nada sirven en la practica
,
para el fin que se proponej

y mediante esto ,
hallamos por impracSticable este primer

punto de Tratantes, y Panaderos
, y tenemos por muy

Utiles las providencias
,
que expresa el Señor Procurador

Personero para el abasto de Pan de Madrid
, mayor-

mente quando se nos informa
,
que la Ciudad de Pam-

plona ,
después que por si misma surte , logra el Pan de

mejor calidad , con mas conveniencia en su precio
, y sin

pérdida alguna ,
antes con ventaja en sus intereses

> y im

terin que, con mas menuda discusión, se pueda plantear

esto mismo ,
nos parece

,
por el conocimiento

,
que nos

asiste
, y según lo que hemos conferido , y examinado

para dar este didtamen
,
que en el dia solo debe dejarse

á los Panaderos comprar el Trigo que quieran
, ú pue-

dan
,
ya sea en el diario Mercado de Madrid

, yá fuera,

donde les acomode ,
teniendo siempre el Pósito su pro-

porcionado suficiente repuesto
,
para que saquen de él lo

que necesiten , y se les tenga sujetos al precio
,
que sea

justo
, y equitativo i de modo

,
que ni el Panadero se

pierda , ni el Pueblo sea victima de su ambición inmo-

derada i cuidando este Ilustre Ayuntamiento en común,

yen particular los que governaren el Posito , de que las

compras se egecuten con economía , y discreción
, y sia

alborotar , en igual conformidad ,
que las que se están

oy haciendo
,
para que los precios no se alteren

> y de-

biendo
,
quando la necesidad lo exija , sufrir el Publico

la alza de precio
,
que corresponda j y el Consejo entera-

do de los precios , y costas ,
determine i pues también

ha de conseguir las bajas , y conveniencia
,
que la abun-

dancia
, y buen régimen proporcionare.

408 En quanto al segundo Punto, no hallamos

embarazo
,
que si huviese tales Comerciantes , lo pue-

dan ser qualesquier personas Seculares ,
sin que este Co-

mercio perjudique á la Nobleza
, y distinción.

409 Convenimos en este tercero Punto ,
en que se

debe permitir á los Comerciantes , en caso de haverlos,

y.
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y nunca se ha prohibido d los Panaderos ,
que labren

tierras proprias , b las arrienden
, y que saquen Diezmos,

y comen otras Rentas.

410 Igualmente convenimos á este cjuarto Punto,

en que quaiquier Vecino Eclesiástico ,
o Secular ,

con los

Testimonios ,
Guias, y proporción, que corresponde ,

in-

troduzca Trigo , u Harina de su cuenta, sea proprio , u

comprado , y íiaga cocer Pan , con tal que sea única-

mente para su consumo.

4 1 1 Del mismo modo no encontramos reparo por

ahora ,
en que sea franca la entrada de Pan cocido de to-

dos los Pueblos circunvecinos
; y en quanto á la extrac-

ción de Pan, se puede permitir , a reserva de quando se

experimentase grave escasez.

41 X Este sexto Punto ,
de que se fomente la Agri-

cultura ,
juzgamos que es

, y debe ser uno de los mayo-

res cuidados del Consejo ,
por ser el principal nervio

, y
basa de la Monarquía

; y dejando ,
mediante no ser de

la pregunta , el informe , de quales Privilegios utilizan

mas a los Labradores
,
pues algunos mas les perjudican,

que aprovechan ,
decimos

:
que en quanto á labrar los

Despoblados , se ofrecen varias dificultades ; lo primero,

porque las tierras buenas ,
aunque estén en parages muy

distantes de los Pueblos , hai bastante cuidado de culti-

varlas
j y las que se dejan heríales , son aquellas ende-

bles
, y que por su mal suelo

, y calidad , no pagan la

labor
,
que se les da

,
que por eso es regular axioma , b

refrán de Labradores
,
que las tierras malas son ladro-

nas de las buenas
,
porque el mayor producto de estas

se le lleva
, y consume la mucha costa

, y ninguna uti-

lidad de aquellas i y aunque se quiera decir
,
que el be-

neficio
, y cultivo puede hacer buenas las tierras , es muy

falible esta aserción
, de que tenemos buen egemplar en

los campos de Madrid
,
pues todo lo de la Fuente Cas-

tellana , Puerta de Santa Barbara
, la de Foncarral

, el

Arenal
, y hasta encima de San Bernardino

, aunque se
labra muy bien , dándole tres

, y quatro rejas
, y echán-

dole mucho beneficio, jamás produce cosa de provecho
Hh ¿o



413 Lo segundo ,
que aunque alguna pequeña par-

te se pudiera remediar ,
siempre sera imposible labrar

mas si no hai mas gente que labre
^ y esta es difícil

, si

no imposible en España
,
pues solo Madrid es el Pueblo

abundante de gente
, y vemos todas las demas Ciudades,

y Pueblos grandes
, y pequeños muy faltos de habitado-

res
,
por lo que ignoramos ,

cómo pueden poblarse los

Despoblados
,
quando los Poblados se despueblan ; ó

cómo pueden labrarse los Despoblados , sino que se tra-

jese gente de fuera del Reyno :
pensamiento

^
quando

fuese praaicable ,
muy expuesto a visibles

,
quanto gra-

ves inconvenientes.

414 Aunque parece paradoxa , no hai duda, que

en España se coge poco
,
porque se labra mucho , y asi

lo sienten los mas inteligentes Labradores. Es el caso,

que todo Labrador tiene ansia de labrar muchas tierras,

y casi todos labran mas de lo que pueden , y deben la-

brar y de aqui nace
,
que labran mal

, y cogen peor.

Si el Labrador
,
que tiene dos pares de muías , se con-

tentase con labrar aquella porción de tierra
,
que pudiese

benefíciar , u embasurar , y a que alcanzase a dar qua-

tro , u cinco rejas , ó bueltas en tiempo
, y en sazón , le

producirían estas doble cosecha
,
que las que anualmen-

te cultiva ,
que siendo un tercio ,

u cerca de una mitad

mas ,
como ni le alcanza el benefício , sino cada diez y

seis ,
u veinte años ,

ni puede darles mas de dos rejas,

asi le produce tan escasamente
,
que apenas saca la costa,

y muchas veces no equivale a ella la cosecha.

41 5
Aunque en Castilla la Nueva

, y la Mancha se

experimenta este daño , es mucho mayor en Castilla la

Vieja , y otras partes ,
donde por las muchas tierras

,
que

quieren labrar , y menos tiempo para las labores
,
pues

no pueden hacerse en los meses de Diciembre , y
Enero,

solo las alcanzan dos rejas
, y muchas se quedan con una

sola, y asi, aun en años abundantes, vemos cosechas me-

dianas
, u escasas.

41 ó No hai duda
,
que en el siglo pasado ,

esto es,

de 150. años ha , haviamas población ,
mas que la m

sen^
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sen y mayores cosechas ,
labrándose menos porción

de tierras :'Qae havia mas población ,
es evidente*,

pues sabemos los muchos Lugares
,
que se han despo-

Uado del todo , y quan poca población tienen los mas

de los que subsisten i por consecuencia havia mas 1 o-

bladores , y mas que labrasen :
Que las cosechas eran

mas abundantes ,
lo dicen las tazmías

, y el saberse,

que se mantenía mucha mas gente con los granos de

España ,
no necesitándose ,

sino muy rara vez
,
los Es-

trano-cros , y ahora en diez ahos los hemos reperida-

meme necesitado :
Que se labraba menos porción de

tierra , es visto *, pues havia muchisimos mas pastos,

que hoy i lo que se acredita asi de las muchas De-

hesas
,
que se han roto sin facultad

, y con ella , co-

mo de que siendo hoy los ganados estantes
, y los

transeúntes poco mas de un tercio de los que eran en

el tiempo dicho ,
apenas tienen los suficientes pastos

para mantenerse , lo que por notorio no necesita de

prueba.

417 La falta de ganados estantes es una de las

causas mas poderosas de la aniquilación de la agri-

cultura *, pues con esto se beneficiaba la tierra la-

brantía *, y dándoseles las rejas
, y labor correspondien-

te , se cogian las copiosas cosechas
,
que ahora no ve-

mos ; no siendo de menor consideración la de que ha-

viendo suficientes pastos en los Pueblos , se podia la-

brar con Bueyes
,
que no hai duda es mejor labor

, y

menos costosa *, pero faltando los pastos , es mucho mas

gasto el mantener Bueyes
,
que Muías

,
que es el m.oti-

vo de haver dejado aquellos, y labrar casi todos con

estas, lo que también hace para responder al nono

Articulo.

418 No hai duda, que el exceso en los plantíos

de Vinas ha sido otra de las causas de la ruina
, y

descaecimiento de la agricultura, pues muchas tierras

de la mejor calidad, y de regadío, y Vegas se han

plantado de Viñas ,
sobre lo que se necesita

, como

sobre lo antecedente , pronto ,
pero prudente remedio.

con
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descie luego -cl aumento de los perjuicios
, vayan pre,

caviendolos , y a su tiempo los extingan
;
pues si se

quisiese acelerar apresuradamente la medicina
,
podria

esta causar tanto , u mayor daño
,
que la enfermedad;

sobre cuyo asunto
, y generalmente de la Agricultura,

y ganados se podra decir mucho , si lo tuviera el Con-

sejo por conveniente.

419 Aunque advertimos havernos distraído algo

de la intención de la pregunta , o artículo
, no tene-

mos por ociosa la digresión > siendo inherente
, y co-

nexo el remedio
, y fomento de la agricultura

, y ga-

nados en todo el Reyno , a la abundancia en él
, y

por consecuencia en la Corte
; y por lo mismo no po-

demos dejar de tocar algo én la extracción de granos,

tan nociva a la misma agricultura
, y al Reyno , co-

mo que siendo immoderada
,
produce las mas veces la

escaseé : Y aunque confesamos
,
que en algunos años

de suma abundancia es conveniente
, y para esto pre-

fine sabias reglas la citada Pragmática del ano pasado,

se necesita toda la vigilancia
, y autoridad del Conse-

jo
,
para que los Intendentes

, y demas , a quienes toca

en sus respectivos distritos , la observen
, y hagan ob-

servar ,
no debiendo haver materia leve , tolerancia,

condescendencia , ni piedad para el castigo de los Con-

traventores
, y de los Jueces ,

que se lo disimularen^

pues si los granos faltan , b llegan á excesivos pre-

cios , se pierden los Labradores , y se destruye el Rey-

no
; y por eso ,

con el mayor desvelo
, y cuidado pro-

hiben la extracción nuestras Leyes
; y teniendo esta hoi

muchos mas Fadores en los Comerciantes de granos,’

por la cuenta ,
que en ella hallarán

, se necesita doble

exaditud
, y cuidado

,
que hasta aqui

,
para conte-,

nerla.

4x0 Tenemos por suficientes ios Mercados estable-

cidos ,y mas quando en esta Corte le hai diario, per-

mitiéndose entrada libre á todos los Arrieros ,
Tragine-

ros
, y Labradores

,
que traen trigo

, y cebada a ven-

der^



der j
surtiéndose de ellos eti mucha parte los Panade-

ros i y
mediante que ios derechos del trigo son por

Alcavalas , y Cientos diez y ocho maravedis
,
quatro ma-

ravedis de Fiel Medidor , y dos maravedis de estancia,

con lo que pueden ,
si el tiempo es malo ,

o no ha-

llan Compradores ,
tenerlo por quince dias en la Albón-

diga , creemos hai pocos Mercados tan poco gravados

en todo el Reyno.

4ZI En quanto a este Punto ,
haviéndose digna-

do S. M. de mandar cerrar los Portillos de los Bosques

Reales ,
nada hai que decir.

4ZZ En quanto á contener el luxo
,
siempre sería

muy Util se executase para todo el Reyno , renován-

dose la Pragmática del ano de 17x4.

,

y viniendo á

contraer la reforma para las muías de los coches
,
redu-

ciéndolas á dos ,
nada precavió aquella Pragmática

,
pues

solo sabiamente prefine los que deben traer coches,

cuya inobservancia absoluta se practica , regulándose

solo por las conveniencias , y no por el oficio , b exer-

cicio de los que quieren tener
, y tienen coches.

4x5 Puede ser, que aquella Pragmática
, tan pru-

dentemente examinada por el Consejo , no quisiese to-

car en rebajas de muías ,
por consideración a ser este

un ramo muy principal de la crianza
,
pues son mu-

chos los Labradores ,
que tienen piaras de muías , otros

que crian tres , dos , b una , y se socorren con sus ven-

tas i y si se pusiese en decadencia esta grangería
, fal-

tara este lucro a todos los que la disfrutan : Y á la

verdad
,
si pudiese en muchas partes establecerse , ha-

viendo pastos , la labor con Bueyes
,
poco importaría

á los Labradores el mucho coste de las muías j de-

biéndose entender también
,
que los Labradores de cau-

dal son los que mantienen un par

,

b dos de muías

grandes
,
b de asta

, y las demas de menos de la mar-

ca pero todos los medianos Labradores
, y los Pegu-

jaleros, b Labrantines
,
nunca tienen, ni han tenido,

sino por rara casualidad , muías
,
que puedan servir

para los coches i y asi no hallamos
,
que las muías de

h cs^



estos embaracen, ni encarezcan las de la labor ; Y en

quanto al pensamiento , de que reducidos los coches

á dos muías ,
b caballos en Madrid , se escusaria mu-

cha cebada , y se podría sembrar mas Trigo en las im-

mediaciones ,
decimos : Lo primero, que el gasto de

cebada no es tanto como se figura •, pues separadas

las Reales Caballerizas, Guardias, y Tropa
, en que ni

se puede, ni debe tocar, no quedan los coches, que

se discurre ^ y una gran parte de estos son de a dos

Muías , en que no cabe rebaja
, y muchos de los que

mantienen quatro , b seis muías querrán quedarse con

cuatro , b cjnco ,
para poner dos coches , o llevar qua-

tro muías ,
si salen a una legua , b dos de distancia,

lo aue no parece se puede prohibir : Lo segundo
,
que

todo buen Labrador sabe
,
que en la siembra de Gra-

nos es Util mudar la sementera a las Tierras , esto es,

que la que se sembró uno , b dos anos de Trigo , se

siembra luego de ceoada i y al contrario
,
pues de no,

se cansa la heredad de la simiente
, y no produce lo

que corresponde : Lo tercero
,
porque a todo Labra-

dor es Util sembrar Trigo
, y Cebada , mediante ,

que

muchos anos suele ser buena la cosecha de una espe-

cie
, y mala de otra , y asi con la de Cebada se compensa

la de Trigo , b al contrario : Lo quarto
,
porque es

muy sabido ,
que en las Tierras

,
que se cogen izop.

fanegas de Cebada, sera mucho se cojan 50^. de Tri-

go i en cuyos términos no hallamos en este Punto la

utilidad
,
que de él se promete el Señor Fiscal.

424 Al décimo Punto decimos
,
que el excesivo

gasto
,
precisamente necesario para cercar las tierras ,

im-

posibilita del todo el pensamiento únicamente suscep-

tible en las Montanas ,
Asturias ,

b Cathaluna , y

ya •, en cuyas asperezas se cierran , no por las utilida-

des , sino porque estando sembradas , no entre en el as

el ganado
,
que vaga por aquellas cercanías , y

pot

tar
,
que estando costaneras las Tierras ,

las roben , y

destruyan las avenidas^ y siendo pocas las Tierras, y

chos los Dueños
, puede ser adaptable el intento j

peto

con-
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considérense las llanuras de Castilla la Vieja ,
Campiña

de Aléala , y Guadalaxara ,
Mancha ,

Estrcmadura , y

Andalucía , y se vera, ser imposible el pensamiento ,
que

siemore causaría muchos perjuicios á los Gariaderos , no

pocos a las mismas tierras
,
por la dificultad de ararlas

, y

terreno
,
que ,

con precisión ,
se perdería en las bueltas,

disensiones , y litigios con los medianeros , y otros mh-

nitos inconvenientes ,
que omitimos ,

por no dilatar mas

este Informe , el que se. servirá V. S hacer se pase al

Consejo •, y si por aquella Superioridad se quisiere mas

individual en punto de comercio , libre de granos ,
agri-

cultura , y ganados ,
estamos prontos á egecutarlo siem-

pre que se nos mande y respedo de que , según el avi-

so de Don Ignacio Higareda de zé. de Junio , se pidió

por el Señor Fiscal en su Respuesta de z. de Marzo de

este aíío , y está mandado se vea este Expediente en

Consejo pleno ,
pedimos lo mismo. Madrid 1 1. de No-

viembre de 1 7^ ó. El Conde de Pernia. Don Juan An-

xonio de la Prida. Don Ambrosio Agustin de Garro,

Don Gerónimo de Alva Maldonado.

5
El Procurador Personero informo á Madrid lo

siguiente:

4ZÓ Mandándome el Consejo que diga mi diéáa-

-men ,
tanto sobre la Respuesta de V. S. al Señor Fiscál

en 31. de Julio , como á el Papel de dicho Señor Fis-

cál de zé. de Junio , reducido á diez Puntos
,
que de-

ben ser la basa fundamental del gobierno de Madrid,

respirando estos un nuevo
, y arriesgado méthodo de li-

bertad de comercio , expongo del tenor siguiente mis

. débiles
,
pero patriotas consideraciones.

4Z7 El sufragio de la mayor parte de los Sabios de

Europa , ha declarado al libre comercio de los granos,

medio seguro de las felicidades de una Nación , y de que

consiga, con el fomento de su agricultura , las riquezas

solidas
, y verdaderas de las produciones de su suelo.

-Esta respetable decisión podria atemorizar á qualquiera,

que tuviese distinto modo de pensar , si los. entendimien-

tos ilustrados fueran exemptos de la preocupación
, y del

cn-

Piez. fol.i 8.

Informe del Pro-

curador Personero

d Madrid , confe-

cha de 9 . de N.O't

-viemhre de 66.



cngaíío pero conio todos los dias nos advierte la expe-

riencia , de que en las cosas menos distantes de nuestra

comprehension , se disimula con facilidad el error
, me

atrevo a confesar ,
que ni el conocimiento de mis cor-

tas luces ,
ni mi genio dispuesto naturalmente á recibir,

con veneración ,
las opiniones de los grandes hombres,

han podido recabar conmigo la conformidad
, con el

ventajoso concepto
,
que casi generalmente se ha forma-

do de este favorecido comercio.

4í 8 En dos puntos de vista se puede colocar el

examen de esta causa famosa
, y delicada : uno de la

conveniencia , y utilidad de este trafico
,
que umver-

salmente prometen sus doctos favorecedores á todas las

Naciones y otro de las ventajas
,
que alguna puede par-

ticularmente exponer de la proporción
,
que la conceden

su territorio
^ y circunstancias , con respeóto a sus veci-

nos y en el primero yo no distingo mas ,
que la bri-

llante paradoxa de un comiercio general , en un precio-

so
, y unicó ramo

,
que se acercaría a su ruina , a medi-

da que se fomentase
, y que debe extinguirse en el mo-

mento de su perfección»

4x9 Hasta ahora no conoce el Universo otros me-^

dios de asegurar una peremne , y continuada salida exte-i

rior
,
que es la vida de todo comercio activo

, y pode-

roso ,
sino la privativa exclusión en su egercicio

, y la in-

dispensable necesidad de un consumidor : dos extremos,

que, si nó me engaño mucho , son siempre difíciles para

el tráfico de granos
, y totalmente imposibles , si fuese

universaL

430 El comercio es , sin duda , el rito mas pro-

prió del interés i pero parece
,
que ios hombres se han fa-

bricado este Idolo , con la exquisita condición ,
de que

cada uno le haya de dar culto diferente ,
mientras una

Nación sea sola , y vaya delante en el punto de comer-

cio , en qualquiera de los ramos ,
que escogiere ,

tendrá

grandes utilidades i pero si dejándose arrastrar de la blan-

da violencia de un egemplo lisonjero
, y engañoso ,

em-

prebende un tráfico trillado de las demás
,
por fecundo,

y.
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y
floreciente que sea , vera que se marchita , y esteriliza

en el instante que llegue a estk en manos de todas.

431 Quales serian a la hora de esta los progresos

de Inglaterra Holanda , y los demás Países comercian-

tes de Europa ,
si el resto se huviera propuesto su imita-

ción , en lugar del desprecio, con que miro al principio

estas gentes aplicadas
, y la embidia, con que ha visto des-

pués sus adelantamientos ? Seguramente
,
que deben

agradecer sus felicidades aun mas que á su industria
, á

la falta de imitadores , y que las deben renunciar el dia

grande
,
que tengan los conocimientos

, y las artes el

proprio lugar entre los demás Países
,
que para nuestro

Emisferio anuncia tan cercano la aplicación con que se

cultivan , bajo la liberal
, y benéfica protección de nues-

tro Augusto Soberano.

432 Todo comercio enflaquece
, y por fin , espira

con la muchedumbre de Negociantes
j
pero el de gra-

nos está amenazado de su exterminio , aun antes de to-

car la linea fatal de una general concurrencia. La natu-

raleza próvida en todas partes , y en algunas mas gene-

rosa , ha surtido á los humanos de todo lo necesario

para sustentar la vida , con frugalidad ; no hai País tan

ingrato
,
que niegue á sus habitadores el sustento, y aun

mucha parte de los desiertos sería agradecida á los cui-

dados de üna mano cultivadora
:
por otro lado , la la-

branza es un arte tan sencillo , que sus mas infalibles
, y

verdaderos preceptos consisten en el sudor
, y trabajo

del que la emprehende *, de forma
,
que una Nación no

necesita de otra en punto de alimento
, si su floxedad^,

ó el extravio de su codicia no la despojan de su natu-

ral independencia.

433 Esta universal proporción de mantener una
agricultura suficiente para su proprio consumo

, basta

para minorar considerablemente las ventajas
,
que se nos

pintan en el comercio de los granos
:
por cierto

, que
debería la Nación

,
que traficase en este genero

, librar

sus ganancias á la casual desgracia de una cosecha
, ó ai

precio iirferior de sus trigos
, al que tuviesen los natura-

Kk le.



les del País : recursos miserables , incapaces de satisfacer

la codiciosa hidropesía del comercio
j y con qué alegría

debería vér
,
que estos eran los únicos caminos de ex-

traer sus riquezas nuestra España
^
que en medio de su

decadente agricultura ,
puede alargar porción á sus ve-

cinos?

434 Si este és el suceso del privativo tráfico de

unaj uotra Nación j
qual debe ser el presagio de las

fortunas del comercio universal
,
que se persuade á to-

dos los Países , como útilísimo ^ y preferible á qualquier

otro ramo ? Donde se deberá señalar la venta ganancio-

sa de los inmensos frutos de la agricultura comerciante

de toda Europa ? será acaso su recipiente la sobriedad de

Africa , la abundancia de Asia , b la despoblación de

America?

43 5
Yo creo

,
que no havria otro arbitrio para el

despacho de los granos j de que se viesen oprimidos los

empleados en este comercio
^
que procurar inutilizar los

de su vecino , envileciendo el precio , y que la agricul-

tura seria la viéHma de este tráfico general
, y unifor-

me , si la advertencia, con que los particulares consultan

Sus intereses , les abandonase á este pensamiento.

43 á Por lo que hace al segundo punto
,
que sig-

nifiqué al principio
, contraída la question á nuestra Pe-

ninsular tampoco titubearé, para afirmar
,
que no descu-

bro conveniencia , ni proporción para este comercio.

La admirable disposición
, y amenidad de nuestros cam-

pos , la prodigiosa abundancia de nuestras cosechas
, y la

hermosa variedad de tantos fírutos preciosos
, y delicados,

con que doto , sobre los demás , á nuestro suelo la ma-

no liberal del Omnipotente ,
son ciertamente las señales

menos equivocas
, de que nos ha destinado para buenos,

y ricos Labradores
, y que no nos quiere inquietos ,

e

interesados Comerciantes.

437 Conozco, que en el dia malogra nuestra pe-

reza , b nuestro fanatismo
, la fértil liberalidad de nues-

tras tierras
j y se

, que desgraciadamente es muy cierto,

que solo en el interés reside la virtud eficaz de hacer los

hom-



íiombres aplicados ^
pero siempre estaré de aviso, deque

para dar a nuestro territorio la cultura, que nos pide, con

el clamor o-eneroso de sus dones voluntarios , es medio

poco aproposito el libre comercio del trigo, que sobre

ser incierto en la ganancia
, y difícil en la pradica , de-

bería obrar con demasiada lentitud.

438 Para empeñar a los Españoles a que escucha-

se la voz de la gran naturaleza , y a recibir con agrade-

cimiento las mercedes ,
que derrama sobre ellos el Cria-

dor , solo era necesario
,
que una parte de riqueza, lasti-

mosamente consagrada por sus poseedores á un lujo de

mil frivolidades ridiculas estrangeras , se dedicase a ere-

gir en una Quinta un recreo útil
, y deleytable

5 y que

se rompiese un Dique abundante aquella otra
,
que yace

inútil , estancada en el seno de un deposito , b en un

obscuro cofre particular
,

para regar la espaciosidad de

una campaña
:
quanto se multiplicarían las produciones

entre nosotros en este instante dichoso ! Se desterraría

en un punto la miseria de todos los ordenes del Estado
, y

llenos de todas las comodidades, que exige racionalmente

el uso de la vida , se perpetuaría la abundancia
:
pues si

estos son los bienes reales , y verdaderos : si estos son los

limites de la humana felicidad , de que nos asegura la

posesión un solo pensamiento virtuoso
, y patriota ; a

qué proposito se puede excitar esta sed insaciable de ad-

quirir riquezas imaginarias
, y fantásticas , inútil peso en

nuestra fortuna , y sin otro uso
,
ya en medio de noso-

tros
,
que el del capricho , la avaricia , b la extrava-

gancia?

439 Pero no sola la razón
, y la providad descar-

tan este comercio : la constimcion abtual del País le ha-

ce imprabticable , no se puede transportar el trigo de

las dos fértiles Castillas al Puerto mas cercano , sin que

exceda el gasto al precio ,
que puede tener entre los es-

traños i la falta de Canales , b Ríos navegables ; la aspe-

reza de los caminos , y las montañas impenetrables
, ha-

cen las conduciones muy difíciles
, y costosas.

440 Qué lugar se hara el trigo Español en el mer-

ca-



cado de Londres ¿
o de París ^ á vista de los graüós de

otros Países inferiores en precio en una mitad ? Mien-

tras no reynase la carestía en las demas Naciones no

tendría egercicio nuestro comercio
, y en el Ínterin re-

cibiría los granos de los demas : abundancia mas funes-

ta
,
que la misma escasez

^ y que arruinaría brevemente

nuestra agricultura»

44.1 Si el comercio exterior no es posible
^ b no es

ventajoso ,
nadie puede dudar del perjuicio

^
que causa-

ría el tráfico
,
que se egercite puramente entre nuestras

Provincias : todos los hombres hábiles
,
que han exami-

nado la materia ,
están de acuerdo > en que el puro Co-

mercio interior no puede llevar otro fruto
,
que aumen-

tar el numero de los aborrecidos logreros
, bajo el nom-

bre de tratantes de esta especie > y entregar á la discre-

ción de su codicia al Pueblo ^ y á la agricultura.

442, A pesar del favor de la Provincia , el estanco

de sus compras alojará la carestía dentro de la misma

prosperidad ^ y libre de los efe<9:os del comercio exte-

rior ,
único freno

,
que pudiera contenerlos

, y trocar la

suerte de sus reservados granos , será irremediablemente

su desmensurada ambición la ley ^
que regle su precio.

443 Esta gente posee el secreto de comunicarse su

espíritu en medio de las mayores distancias •, el mismo

principio infernal de vender caro , y comprar varato,

que los anima ,
concierta la armonía de sus operaciones

de un mismo modo en todas partes , sin que en ningu-

na haya discrepancia ^ y no hai esperanza de que se fus-

tren sus ideas por desunión ^ ni por competencia de ser-

vir al Publico.

444 Si alguno quiere dudar de la fidelidad de este

retrato ,
fácilmente puede cotejarle con el que contiene

la ley de los Señores Reyes Catholicos
,
que me he

propuesto por original venerable : El precio excesivo de

los mantenimientos en i 502-. obligo los paternales cui-

dados de los Monarcas á informarse de. la causa , y del

numero
, y estado de los granos del Reyno ^ y po^^

cala
, y registro

,
que se hizo de su Real Orden ,

se
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hallo una prodigiosa abundancia ^ de que estaban apo-

derados los tratantes
,
que la ley nombra , con el titu-

lo de Regatones ,
descubriéndose ,

que solo su codicia

era el origen del exorbitante precio del trigo.

445 Para contener el desorden de los desmedi-

dos lucros de aquellos traficantes ,
se taso el precio de

la fanega de trigo a 130. maravedis , y la de ceba-

da, y centeno a 60. en los diez años succesivos
j y

en esta ley se logra un desengaño de los efectos
,
que

puede producir un comercio de granos , meramente

interior , al mismo tiempo
,
que en las quatro

,
que se

publicaron posteriormente
,
para su observancia

, y en su

renovación , se encuentra detallada una parte de los

infinitos artes ,
que inventa la astuta codicia

,
para ilu-

dir una providencia ,
que la refrena.

44Í De qué reflexiones favorables , a mi difa-

men , no era susceptible un hecho
,
que nos presenta

la poderosa , y corpulenta agricultura de aquellos tiem-

pos , sujeta a la tyranía de una negociación
, y con-

;vertida la abundancia en escasez , si en este instante

no me advirtiera mi respeto , de que la ley
,
que permi-

te la libertad de este comercio , bajo ciertas reglas
, ha

eximido del apuro de la controversia el asunto de sus

utilidades ? -

447 Venero ciegamente las sabias miras de esta

legislación
, y hago á su autoridad un entero sacrificio

del juicio
,
que he manifestado

,
para hacer lugar a las

bellas esperanzas, que inspira la prudencia de su es-

tablecimiento
^
pero como elevado por la confianza del

publico a ser el organo de sus intenciones , haya re-,

parado
,
que generalmente se echan menos los mer-^

cadetes de trigo, que escribe la ley
,
que se duda

del suceso de este comercio , y que se teme verle trans-

formado contra el objetó de su permisión en una me-

ra independencia de los dueños de granos , acerca de

su venta , y valor , me haría reo del horroroso cri-

men de la perfidia , si el tiempo justificase las dudas^

y temores del publico
, y yo fuera capaz de omitir mis

Ll hu-



hurnílcics rcprcscntscioncs sobre sus p£rnicios3s conse-

cuencias.

448 Este caso podra revocar en disputa las ven-

tajas del trigo comerciable , y proporcionarme la dis-

cusión de esta materia con la dignidad que merece^

en el Ínterin voy a llevar mis débiles consideraciones

al punto
j
que en el dia llama a mi obligación.

449 Se trata de la elección de un medio fácil,

y seguro de abastecer al pueblo numeroso de la Cor-

te , del pan
,
que consume , á un precio cónmodo

, y
proporcionado al valor de los granos : este asunto

^ que

por su importancia , y necesidad exige los primeros cui-

dados del Cobierno , forma realmente el caradber del

Ayuntamiento
, y ha sido examinado con tal madurez,

y reflexión por sus Individuos
,
que para mi siempre

hará honor á su zelo , experiencia , y talentos : la ma-

yor parte se ha declarado á favor de un asiento del

mismo publico
,
que al mismo tiempo de asegurarle su

provisión , le ponga á cubierto de la ruinosa exorbitan-

cia de precios i y mi Corta penetración tto alcanza
,
que

el Ayuntamiento pueda hallar motivo de Variar , ni al-

terar sus deliberaciones i de que yá tiene informadoá
Consejo.

450 Aunque no se pierda de vista la Real Prágma^

tica, que establece el libre. comercio de los granos , en

mi juicio ios empeños del publico en su abastecimien-

to en nada ofenden esta resolución ,
ni deben impe-

dir sus felices , y esperados efeólos : á los Labradores,

y comerciantes Ies será indiferente la qualidad , b con-

dición del comprador ¿ una vez que sus ventas han de

ser libres i y voluntarias , y que el precio ha de ser de-

terminado /por el reciproco convenio de los contra-

yentes : en estas circunstancias no puede perjudicar al

libre gyro de su comercio la particular obligación de

un abastecedor.

451 Sin recurrir á los exemplos de los estrange^

ros ,
que surten sus poblaciones por medio de Pósitos,

y granos, oportunamente proveídos, y no han juzgado
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famas ,
qüc esta providencia derogue la libertad de eí

tráfico de granos ,
encuentro yo en ias demás especies,

que siempre se han concedido en España á la libre ne-

gociación ,
un práaico desengaño de qualquiera pre^

ocupación.
^ t t

^

^ ^ i
No obstante de ser el comercio del vmo priva-

tivamente libre,)' jamás defendido á ninguna clase de per-

sonas,nada mas frecuente en nuestros Pueblos,. que las

oblio-Iciones de surtir las tabernas , y á los mismos Cose-

cheros , o yá los. tratantes sin que se consideren es-

torvos
*
ni impedimentos de este tráfico > y asi como

su absoluta , y perfecta libertad solo exige la franque-

za de la venta por mayor á un precio arbitrario > con-

templo ,
que debe suceder en el libre comercio de el

trigo, que no tiene otra venta por menor ,que la del

pan cocido, y amasado. . .

453 Aunque me expongo á'la impertinente ridi-

culez de dár explicación á las cosas mas sabidas ,
para

que no se dude de la exaditud de mi comparación,

debo prevenir ,
que la industria del panadeo no se de-

be rnedir como la de un Fabricante de Seda , b Lino,

Scc. , <jue transforma la especie de un modo descono-

cido á la naturaleza , sino como la ocupación personal

de un condimentario., que la costumbre general antici-

pa á la venta menuda de la especie
,
por libertar á los

particulares de este cuidado
,
que les seria muy dificil^

y prolijo. En las Artes , y manufacturas se dexan ver

dos comercios ,
que responden á las dos entidades de

la especie natural , y del genero artificioso , y en cada

uno la venta por mayor
, y por menor , á todo lo qu'al

tiene derecho el Fabricante
5
pero en la panadería no se

distingue mas
,
que la venta por menor del único co*

mercio del trigo
,
que solo hace acreedor de la recom-

pensa correspondiente al que tiene este exercicio, co-

mo lo son los Cocineros , de que solo se puede el Pa-

nadero diferenciaren el orden, y nobleza déla especie,

que condimenta.

454 Por razón de no repugnar los tráficos libres

los



los asientos del genero por métior
, no resisten al cjuc

el publico intenta , las reglas
, que prescribe la R,eal

Provisión de 30. de Octubre de 176 5* , y la preven-

ción
,
que hace al capitulo sexto

, de que la venta ha-

ya de ser siempre de cuenta de los panaderos
, mira á

evitar las contusiones de cuentas , y los demás incon-

venientes
,
que expresa •> y que en la Corte pondrá á cu-,

bierto el reglamento , que sobre este asunto se debe for-

mar : Y últimamente ^ si pueden unirse estas reglas al

asiento de estos viveres de la Tropa , que oposición ha

de tener con el publico , solo diverso en la mayor be-

nignidad ?

455 La limitación del precio , una venta precisada,

y obligatoria , y la incroducion exclusiva
, son los úni-

cos contrarios de los comercios
,
que á todos se conce-

den •, pero de las obligaciones de surtir por menor , la

libertad , no se resiente.

45Ó Sentada esta verdad 3 la question es de pre-

ferencia entre los medios de abastecer á Madrid
,
que

pueden ofrecerse ^ y esta duda se debe al que señalo

el Señor Fiscál del Consejo respecto de que este y el

abasto regular del mismo publico se disputan la apro-

bación.

457 El medio, que propone el Señor Fiscál , está

reducido á que los panaderos
, y otros comerciantes en

granos surtan enteramente á Madrid por via de co-

mercio
j
pensamiento

,
que sirve de confirmarnos la no-

toriedad del anhelo 3 con que este infatigable Magistra-

do procura dár á conocer su zelo
, y amor al servi-

cio del Rey , y del publico
>
pero que no puede meno?

de parecer desagradable á los ojos del que reflexione

seriamente la miserable condición de nuestros panade-

ros , las esperanzas
,
que se pueden fundar de un comer-

cio
,
que existe hasta ahora en el seno de su permisión,

y las seguridades
,
que exige la quietud del mayor de

nuestros vecindarios , en el punto importante de su man-

tenimiento.

458 Esta idea del Señor Fiscál resucita el gobier-

no
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no antiguo lleno de inquietudes
, y sobresaltos ^

que tu-

vo Madrid en su abastecimiento
, y de que la irrecu-

sable autoridad de una larga serie de tristes experien-

cias ,
hizo el decreto de su proscripción. Si algo se aña-

de en las reglas
,
que se dan a este ñn ^ son las insu-

perables dificultades
,
que le harian impradicable ^ si le

permitiera nuestra constitución.

4 5
5> Yo no me detendré mucho en poner a la vis-

ta los perjuicios irremediables
,
que sufriría el publico

en el restablecimiento de un modo de abastecer , abo-

lido á fuerza de desengaños
,
que en esta materia son

muy costosos para repetidos. En los votos
, y dida-

menes de los Señores Don Juan de Novales
, y Procu-

rador General , se han delineado ^ co^y:olores naturales,

y vivos , de un modo tan circunstanciado
, y eviden-

te
,
que ya considero mas digno de mi oficio proteger-

los altamente
,
que copiarlos.

4éo Seria mas el cuerpo de estos panaderos
, y

comerciantes ,
obligados al surtimiento diario

,
que una

comunidad abastecedora , atenta solo a sus ganancias
, y

sin otros sentimientos ,
que los que dida el interés

, y
la codicia ? Qué utilidades podra esperar el público en

la moderación
, y conveniencia de precios , de quien

tendrá en su mano hacerle exorbitante , con solo mos-

trarse remiso en el cumplimiento de ,su obligación ? Ni

qué confianza puede tener el Gobierno de las seguri-

dades del abasto ,
de una gente exausta de caudales

, y
de medios , sino aquella

,
que acusaría dolorosamente la

precipitación , sacrificio , y dispendio , con que se vería

precisado muchas veces á reparar sus faltas , singularmen-

te en tiempos apurados ? Las seguridades que diesen

estos obligados, pudieran resarcir al público de los gastos j

pero nunca serán capaces de enmendar el desorden,

y alboroto popular
,
que motivase su descuido. El re-

curso a un Pósito de reserva para prevenir estos con-

flictos ,
es tan útil , como que siempre ha sido des-

pojo de la abundancia , ó de las arces de los panaderos
, y

de nada sirve en una esterilidad.

Mm En



4^1 En España hai Pueblos
,
que por su constitu-

ción ,
b por su necesidad ,

fian sus cabastecimientos al

cuidado de los vecinos ,
que los rodean •, y otros , mas

advertidos
,
que ,

b por carecer de aquella alhagueña

vecindad , b por su antiguo desengaño ^ tienen un fon-

do suficiente
,
que emplean, con oportunidad

, y asegura

su surtimiento. Que distinta la suerte de unos
, y otros

vecindarios en todos tiempos i Los primeros toleran mil

escaseces ,
err-^medio de las cosechas mas venturosas

:
pa-

gan un precio excesivo en anos escasos
, y siempre viven

en una continua zozobra , e inquietud ,
pendientes de

las inciertas casualidades del temporal ,
de la desidia , b

ocupacion.de sus buenos proveedores : no amanece dia,

que no les asuste i las lluvias , las nieves , las crecientes

de los ríos ,
les hacen temer la detención , y aun el ayu-

no violento ,
que ya han hecho alguna vez

, y todas las

mañanas se apresuran a contar el numero de Panaderos,

que han concurrido á su mercado
,
por ganar con su di-

ligencia
,
que se le tenga presente en la distribución, que

se va a hacer por mano de la Justicia. Mientras que sue-

nan ios clamores de estos infelices , descansa el publico

de los segundos Pueblos , a la sombra de su bien pro-

veído caranero ,
que surte las Plazas abundantemente

, y

dondel qualquiera hora encuentra el pan
,
que necesita,

al precio cómodo de la fertilidad del ano j y si es subi-

do loara el consuelo, de que no permite otra cosa el or-

den de la providencia.

4 ó 2, La prodigiosa difcriencia entre los sugetos de

paralelo, me hace creer ,
que en haver preferido los

Pueblos de la primera scena el medio de su incierto

abastecimiento ,
antes egercitan ái paciencia , y confor-.

midad
,
que han usado de la elección , y que si el fondo

necesario los pusiese en este caso ,
seguramente se decla-

raría por las seguras conveniencias del segundo.

4^3 No son los efedos déla inconstante provi-

sión de Panaderos , y Comerciantes , las resultas de una

inera
, y melancólica imaginación : Toledo ,

Alcala, y

toda la Mancha pueden satisfacerlos , al mismo tiempo

que
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que la Provincia de Catlialuna ^ y la mayor parte de ios

Pueblos de la Sierra ,
contara las felicidades de sus se-

guros , y oportunos acopios
,
que les hacen conocer en

sola la subida de precio j
la desgracia de las cosechas.

4^4 Siempre se ha mirado en todas partes un abas-

to cierto , y bien dirigido , como la providencia ,
de

que es capaz la humana limitación : si alguna no se ha

tomado ,
la miseria ^ y taita de caudales ha sido la cau-

sa. En la Corte seria ,
sin duda antiquisimo este acer-

tado gobierno , á no ser precisa la pereza de los siglos,

para producir tan grandes Monarcas,como Fernando Sex-

to , y Carlos Tercero ,
se necesitaba de sumas inmensas,

para el acopio correspondiente al gran consumo
j y la

generosidad de su desprendimiento , solo podía ser eger-

cicio de dos Reales piedades
,
que no tendrán egemplo.

4^5 Es menester hacerse insensible
,
por amor a la

novedad , b á fuerza de capricho
,
para no ver , en nues-

tras recientes calamidades de frutos , derramada por las

calles de la Corte la abundancia de los mantenimientos,

y volar tropas de forasteros á ser participes de esta fe-

licidad. Qué concepto deben formar de un acopio se-

guro ,
los que emprehendian un viagei,por disfrutar sus

conveniencias ? Ni qué justa queja harían del exceso del

precio , los que se fabricaban un lucroso comercio en la

reventa del mismo genero en sus poblaciones ? Yo ase-

guro
,
que en la historia dilatada del abastecimiento de

los Panaderos de dentro
, y fuera de la Corte , no han

de hallar sus favorecedores estériles años de tan benig-

nas resultas , como los de 1 7 5 3, 17 5 4, y 17^5; pero^

si encontraron, con facilidad muchos párrafos funestos de

furiosos gritos de una Plebe hambrienta , de clamores , y
mormuraciones particulares

, y un amotinado movimien-

to, como el de lé^p.

466 Si acaso en alguna parte no ha correspondido

el suceso al acopio general , no es defecto del estable-

cimiento j a la malicia de los hombres
,
que trueca fá-

cilmente en lastimosas resultas los efectos de las dispo-

siciones mas saludables , debe únicamente atribuirse. Los

ma-



malos usos
3
que han hecho algunas gentes subalternas

de privilegios odiosos ,
inútiles ai verdadero interés del

abasto
, y concedidos

^
porque sus sugestiones los fin-

gieron necesarios. Las reventas , monipodios
, superflui-

dades
, y otros abusos ignorados

, y que solo el tiempo

podra descubrir , es el único motivo de que se pueda
haver frustrado en algo la experimentada utilidad de
un seguro surtimiento

3 y es la causa de su injusto des-

crédito.

4^7 Enmendados estos danos por la abolición de

privilegios
,
por la economía de las compras

,
por el

honor de los que las han de hacer
,
por la vigilancia

del Ayuntamiento 3 y por la. del mismo Publico
3 que

por sus Diputados 3 y Personero ha de intervenir
3
qué

daños hai que rezelar ? ni qué inconvenientes restaa

que vencer?

4Ó8 Se resentirán justamente las Provincias mas
abundantes 3 de que en distintos parages se acopien va-

rias porciones de grano de un modo
3
que en nada se

diferencia de la compra libre á todo Comerciante parti-

cular?

4^9 Pero en nada juega mas la preocupación
3
qué

en señalar ai estanco de un Pósito proveedor
,
por ori-

gen de males pasageros
3
que tuvieron otro principio»;

El levantamiento de precio
3
principal reparo

3
que se

opone al acopio 3 no le puedo conceptuar por un per-

juicio de substancia 3 sino en un año calamitoso 3 de

que no se debe formar una regla general
3 y perpetua:

en los tiempos abundantes apenas se dejaría percibir
3 y:

su tenuidad3 soportable a los Cortesanos 3 sería un alivio

de los Labradores 3
que en el valor de sus granos tienen

el fomento mas eficaz *, pero demos
3
que este punto

merezca las primeras atenciones : si el distribuirse los

Compradores a hacer sus compraS3 sin ruido , ni estrepi-

to
, y de modo

3
que no se embaracen 3 es el medio in-

falible de preservar este inconveniente
3
que se pondera

tan funesto
3 qué embarazo puede tener el Publico, para

distribuir sus Compradores por el mismo orden , y
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i<7ual colocación ? Ciertamente
,
que tiene mas facilidad

de proporcionarla el que procede guiado de la noticia

segura de sus destinos
,
que el que la ha de adquirir por

su desvelo , y esta expuesto al engaño.

¿J.70
Todas las economías

, y ventajas
,
que se quie-

ran describir en las compras de Panaderos , y Comer-

ciantes j
puede disfrutar el surtimiento del Publico^ con-

fiado a manos inteligentes , y desinteresadas ,
asi como

carece de la incertidumbre , alteraciones codiciosas de

precios ,
inferior clase del genero , y demas inconve-

nientes ,
de que el Ayuntamiento vive tan enterado , no

solo es posible la anticipación al Labrador
, y que por

este medio se logre la preferencia en la venta
,
como lo

puede hacer qualquier Comprador •, sino que 3 a corta di-

ligencia, se puede deber a su confianza el acopio de aque-

llos granos
,
que la urgente necesidad de sus dueños ha-

ce mas vendibles , y otras utilidades
,
que puede procu-

rarse una solicita
, y atenta dirección.

471 He puesto a la vista , aunque con brevedad,

quan preferible es a los intereses del Publico un surti-

miento seguro
, y oportuno , á la inconstante

, y tumul-

tuaria provisión de Panaderos
, y Comerciantes

; y aun

me dilataría en la defensa de esta justa causa , si no con-

templase inútiles mis débiles esfuerzos , combatiendo

una idea puramente imaginaria en la aótualidad
, y que

hacen impradticable las mismas reglas
,
que ha dado el

Señor Fiscal
,
para su fácil expedición.

472, La obligación de surtir ios matriculados la

porción diaria de panes
,
que se les señale , con propor-

ción al vecindario , no se compadece con la libertad,

que ha de tener , según la regla quinta
,
qualquiera pa-

ra introducir , vender , y sacar pan cocido en la Corte:

difícilmente se hallaran hombres , tan enemigos de sus

intereses
,
que empleen su caudal de modo

,
que á la

incertidumbre de la ganancia , añada una obligación
, de

que en ningún acontecimiento puede esperar utilidad

alguna con que aliciente ha de imponerse la carga de
un surtimiento , en que ,

si hai lucro , le puede disfru-

Nn tar^



tar^ sin contraería ? Y si
,
para los fines de su comercio,

iCTual proporción , y privilegio tiene el libre
,
que el obli-

erado
,
quién no se pondrá en la clase independiente?

473 En verdad
,
que si no se recurre á los seve-

ros medios de la violencia
, y la precisión ^ imposibles

de emplear con los desconocidos Comerciantes
, serán

estos obligados surtidores ,
mas deseados

,
que efedi-

vos
j y en caso de precisar á quatro infelices Panaderos,

que viven á expensas de su personal ocupación •, qué sur-

timiento lograra el Público ¿
sino el que trayga la ca-

sualidad ? Y sobre no alcanzar para la porción ^ corres-

pondiente al vecindario , estos forzados abastecedores,

serian una breve efímera
,
que desvanecería en un ano

de abundancia el concurso de los libres forasteros,

traídos de la solicitud del despacho de sus trigos-, ^que

entonces se deseái

4,74 La prevención de la regla , de que sea este

comercio libre a todo genero de personas Seculares , sin

que derogue a la nobleza , no es de gran influjo para

el adelantamiento , respeéfo de que estando por las Le-

yes Reales todos los comercios adivos
, y verdaderos,

declarados muy conformes , y compatibles con el lus-

tre , y distinción , a diferiencia de la mercadería
, y re-

gatonería ,
no pudo detener á los Seculares de calidad

este escrúpulo , ni necesita de declaración este comer-

cio en todas las partes , en que no intervenga la perso-

nal mecánica del panadeo. --

475 Lo restante del reglamento ofrece poco á la

consideración ,
que no sea indiferente á qualquier mo-

do de abastecer. Los Panaderos no tienen impedimento

en el dia para ser Labradores, ni para arrendar diez-

mos , ú rentas de granos. El vecindario goza la facultad

de introducir trigo
, y de hacer cocer pan , como se pre-.

viene en las reglas tercera
, y quarta

, y ambas conven-

dría, que tuviesen mas efeáo para el asiento del Publi-

co
,
que en la multiplicación de Labradores , y las pro-

visiones particulares se escusaría de fondos , y
lograría

mas facilidad.

La
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La libre , y franca enerada de pan cocido de

la regla quinta , ya he significado
,
que es un invencible

impedimento de toda obligación, y abasto fijo
;
pero en

el dia
, y Ínterin se establezca el métliodo seguro de

abastecer , no hallo reparo especial en que se permita.

477 En el fomento de la agricultura en los veci-

nos despoblados
,
que propone la regla sexta , hai que

aplaudir el zelo del Señor Fiscal
, y que desear un bene-

ficio del abasto de Madrid , y de toda la Nación. Sin

embargo no pueden dejar de ofrecerse algunos reparos

en el modo , las circunstancias
, y en la notoria falta de

gente
,
que hai en el Reyno.

478 La utilidad del establecimiento de mercados

semanales de granos en los varios Pueblos
, que señala

la regla séptima , se puede medir por la que se advierte

en los mercados antiguos y desiertos todo el ano de ven-

dedores , y que solo ven la concurrencia de los pobres

Peujareros , llevados de su necesidad , los quales debien-

do venir á las inmediaciones de la Corte , lograran en

alargarse a ella , donde con seguridad les comprará sus

granos el abasto al precio corriente
, y de este modo lo

pueden mirar como un mercado utiL, y perpetuo.

- 47 p A la representación de la rfegla odlava , sobre

cerrar los portillos de los Reales Bosques , se ha antici-

pado la piedad del Rey
,
que tiene concedido todo lo

que en este punto se puede desear.

480 La reducion de coches al numero de dos mu-
las , b caballos , propuesta en la regla nueve , nos pone

áía entrada de examinar la prolija question
, de si será

conveniente exterminar un lujo
,
que es el brillante

adorno de la Corte
, y el medio útilísimo de que los

Pueblos comarcanos pongan en movimiento
, y circu-

lación el centro de las riquezas del Reyno í Yo no juz-

go aproposito resolverme en un punto
, que pide una

prolija reflexión
;
pero siempre sostendré

,
que puede ser

el ahorro de la cebada de mucho quebranto á los Pue-
blos, que ciertamente, si se dedican á sembrarla

, es por-
que tienen una segura experiencia

, de que las tierras les



producen mas en esta especie
,
que si las emplean en

trio'o y
finalmente , si es cierta la ventaja de esta pro-

videncia ,
el acopio del publico esta facilitado

, sin ries-

cros ,
ni gastos

j
pero yo considero

,
que de los perjui-.

dos , b conveniencias de este establecimiento
, podrán

discurrir con mas conocimiento
, y seguridad ^ ios que

sean inteligentes en la labranza.

481 La regla de las cercas de tierras puede ser otra

question de agricultura : algunos piensan
,
que esta

pradbca perjudicaría á las cosechas considerablemente : la

decisión toca á los hombres experimentados en la la-<

branza *, pero se
,
que en los inmensos costes , tienen

los dueños de tierras una prohibición de cercarlas in-

exorable.

482 Confieso
,
que he podido ser enganado en el

juicio de este reglamento , sin penetrar la eficacia de su

influjo en la útil seguridad del surtimiento de Panade-

ros
, y

Comerciantes >
pero confio , en que no puedo

padecer igual desgracia en la absoluta imposibilidad de

la pra¿iica de este medio. En las aduales circunstancias

seria menester formar nuevos Panaderos , como se ne-

cesita hacer la creación de Comerciantes. Los que se co-

nocen de aquel egercicio dentro , y fuera de la Corte^

están en la clase de meros Jornaleros ,
que celebrarán

su empleo ,
en lugar de emprehender un negocio de la

magnitud, que se les quiere encargar. Quien jos juz-:

gu^capaces de otra cosa
,
puede oir el desengaño de sü

misma boca, en la Audiencia
,
que el Ayuntamiento

les ha dado ,
en cumplimiento de las ordenes del

Consejo.
r c

483 Ultimamente, yo siempre prefiero^ con firme-

za , el abasto del publico
,
por medio de un Pdsito ,

ad^

ministrado con pureza
,
provisto en tiempo , y siempre

dirigido con vigilancia , á todo otro medio de proveer a

ios habitadores de la Corte
,
que lograrán la buena con-

dición , y comodidad del precio , según los tiempos,

sin que les agite la imaginación la escasez ,
ni la idta.

de la provisión. Estas bellas esperanzas se pueden
^ ' me-
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meter de la piedad inimitable del Monarca
,
que les ha

puesto en estado de que puedan usar de este medio
, y de

la zelosa conduíta del Ayuntamiento , á quien debe con-

fiarse su dirección.

484 Esto es ,
reflexionada la materia ^ lo que debo

exponer en descargo de mi representación i y en conformi-

dad de que a pedimento del Señor FiscM, en su Respuesta

de dos de Marzo de este ano esta mandado se vea en Con-

sejo pleno este asunto
,
pido lo mismo. Madrid nueve de

Noviembre de 1766 . Don Antonio de Ydiaquez.

485 De orden de Madrid de cinco de Septiembre se

convocaron a los Panaderos de esta Corte para instruirles

de todas las preguntas , que hacia el Consejo
, y concurrie-

ron en el Ayuntamiento los seis Apoderados del mismo

Gremioi y enterados de ellas, Manuel Bermejo, uno de es-

tos , dixo:

48 ó Que en quanto a matricularse formalmente en

este Ayuntamiento , no tiene embarazo en lo mismo

que Mites tenian
,
pues lo estaban antes por el Pósito , ba-

jo las Ordenanzas de éh

487 Que no pueden hacer obligación de surtir á

Madrid con la porción diaria de panes
,
que se estable-

ciese
, con proporción al vecindario

, porque no tienen

caudales i pero si ofrecen hacer quanto sea posible para

surtir a Madrid , a proporción de sus caudales
3
proveyen-

do toda la cantidad de pan cocido
3
que puedan , con tal,

que les resulte una moderada utilidad en la venta, tenien-

do libertad de comprar dentro
, y fuera de Madrid.

488 Por ignorar el Ayuntamiento haya comercian-^

tes de trigo en Madrid
, y por esta razón no poderse con-

tar con ellos
, preguntando a los referidos Apoderados,

si en el caso de que haya tales comerciantes, ahora , ó en
adelante establecidos en Madrid , ó fuera , ofrecian pro-
veer el pan en ios términos que han dicho : exponen,
que harian perjuicio ai común , á los panaderos

, y al

Real Pósito
j
porque estos comerciantes en trigo lo estan-

can para tener sus ganancias
, y será causa de alterarse el

precio.

En

Picz.5. fbl.i

Oo
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489 En quanto a la libertad de la entrada de pan co-

cido de todas las Poblaciones de fuera de Madrid
, y k

saca para el común ^ y respecfivo beneficio ^ dixeron^ que

no conviene éntre pan de fuera •, porque quando les teñ-

era cuenta vendrán a venderlo ; y quando vean lo contra-

rio ,
no vendrán y si al Consejo pareciere

^
que éntre,

se conformaran.

490 Sobre quedar reservado a todo vecino Eclesiásti-

co, b Secular, introducir trigo de su cuenta , y hacer pan,

porque todo esto minoraría la necesidad de acudir a los

panaderos,dixeron :
que siendo para su consumo propio,

no se Ies ofrecia reparo, pero si, haviendo de ser para ven-

derlo al publico , como sucede a las Comunidades
,
que

venden actualmente a doce , y trece quartos ,y por estos

motivos alteran los precios del trigo.
^

49

1

En quanto a mercados ,
dixeron , serían muy

convenientes en las cercanías de Madrid ,,y mucho mas

conveniente en la Córte , y mas no pagando los diez y

ocho maravedís de alcavala ,
que se cobran al que no

trae testimonio ,
por venir de venta ^

pero no al que viene

con testimonio para determinadas personas.

492. En todo lo referido se lian conformado los seis

Apoderados ,
estando prontos á firmarlo , como lo hacen.

Madrid cinco de Septiembre de 1 7 ó ó. Previniendo
,
que

esta diligencia , y ofertas las executan dentra del Ayun-

tamiento de Madrid ,
con reflexión

, y inteligencia de la

orden del Consejo, que trata sobre el abasto de pan de

Madrid,y otros particulares. Manuel Bermejo. :=! Alon-

so Rincón. =¡ Francisco de Arabaca.e^ A ruego, y
por

no saber firmar, Pedro Alonso ,
Marcos Monino.=í Mar-

cos Monino.:=: Andrés de Zereceda.

493 Presentaron un exemplar impreso de las Or-

denanzas del Posito de Madrid.
^

494 Ysemandb,queseconvocasea Junta general

para el dia nueve del mismo mes, para oírles ^ ^
sobre lo mismo

, y con efecto la celebraron en la Sa a c

Profundis del Convento de la Trinidad, por ante el T-

cretario de S. M, Don Diego Sastre Navas , y
concur-

ríe-



va-

lieron ochenta. Y sicto Individuos Tahoneros de Madrid^

y
Ballecas ,

que componen , con corta diferiencia, la mi-

tad del numero de la Hermandad ,
encargada de cocer to-

do el pan
,
que se necesite para el abasto de la Corte , a

ios quales entero de los puntos
,
que comprehende la res-

puesta del Señor Fiscal de dos de Marzo de aquel año
, y

de lo expuesto por sus Apoderados al Ayuntamiento de

Madrid en cinco del corriente
j y dixeron:

49 5
todos se hallan matriculados en el Real Po--

sito , con obligación de nadie poder dejar su Tahona , sin

avisar ocho dias antes al Señor Juez ,
que corra con este

abasto j cuya obligación revalidarán , y volverán á ma-

tricularse ^
quando se les mande , en calidad de Herman-

dad , y no de Gremio,

49 á Que asi por la pobreza de los mas de los indi-

viduos , como por las contingencias , riesgos , e incomo-

didades en los acopios , no pueden obligarse á proveer de

su cuenta con porcíon alguna de pan cocido *, pero en el

supuesto de que han de exercitar su oficio
^
prometen to-

da la mayor aplicación en ayudarse , según sus medios,

siempre que por razón de los precios faciliten alguna uti-

lidad , como lo manifestaron sus Apoderados en el Ayun-

tamiento,

497 Y en quanto á todo lo demás , responden , no

tener noticia hasta ahora de comerciante alguno de granos,

dentro , ni fuera de Madrid, y les parece, quede haver-

los j dificultarán las compras de los panaderos
, y de el

Real Pbsito , no solo por la falta de granos
,
que se estan-

carán con el comercio , sino es por la subida de precios,

como también lo expusieron sus Apoderados.

49 8 Que el que de qualquier Lugar haya de traer

pan cocido á Madrid , conviene sea individuo de esta

Hermandad , sujeto
, y obligado, como todos, á las fae-

nas de cocer doble quando se les mande
, y á sacar la

parte que le toque , del trigo del Pósito
; y pareciendoles

muy dudoso el que estos cumplan
, y viendo al mismo

tiempo
,
que con los de Madrid

, y Ballecas hai bastantes,

creen
, seria mas conveniente no permitirlos

,
porque se

Piez.



experimentara >
qne solo vendrán con el buen tiempo

, y
qüando les tenga cuenta : No obstante se allanan a no re-

plicar lo que la Superioridad resuelva en este punto,

siempre que las cargas se sufran
, y lleven por todos.

y se conforman en todo
, y por todo con lo

respondido por dichos sus Apoderados en el expresado

Ayuntamiento a ios números seis
, y siete.

500 Y todos ,
de común acuerdo

, dixeron, que

para contener a los Labradores
, y Arrieros en los precios

de los trigos ,
sera muy útil el que haya siempre en el

Pósito un repuesto de trescientas mil fanegas de buena

calidad con lo qual se asegura también el abasto, res-

pecto de que muchos Panaderos
,
por mas que se quie-

ran esforzar ,
havran de ir alli por ello

,
para surtir sus

Tahonas, cuyo caso se vera ,
aun en los mas acomoda-

dos, en los tiempos de semencera ,
si se atrasa el agua, en

k Navidad , en Marzo
, y a últimos de Abril

, y princi-

pios de Mayo
,
que es quando el ano va declarando su

mas , ó menos bondad.

501 Esto responden
¿ y afirman los que saben, con

el Alguacil del Pósito
,
que esta presente, ante mí, de que

certifico : Francisco de Arabaca, =í Francisco Antonio

Cabeza. :=¡ Andrés^ de Zereceda.í=i Manuel Berme-

jo. =3 Marcos Monino.:=3 Firmo por mi madre Francisca

Morón , Félix López. =5 Juan Vergel. Antonio Ver-

gel, ci! Antonio del Cerro, zis Alonso Vilkrino.e=! Ju-

lián Aguado. Lucas Santos.=! Phelipe Martínez.

ijoseph Gabriel. Joséph Piernas.=3 Por Eugenio Me-

rino , Santiago Lorenzo. =3 Joseph Quadfado.=3 Juan

Ferraute.;=3 Pedro Barrios. =; Pedro Domingo.ní Juan

Benito. =3 Manuel Sanchez.:=3 Antonio Ballesteros.

c

:3

Francisco Mauri.=3 Vicente Garcia.=::3 Pedro Plato
,
por

Isabel Riaza.=í Bernardo Martínez. =3 Pedro García.^

Francisco Almuina.^ Alfonso Rincón. x=i Jacinto Pe-

rez.=:3 Juan de Boygas.=3 Juan Bautista Boygas.:=i Ma-

nuel del Cerro, por Juana Abad.:=3 Y Juan Manuel Xi-

menez.=: Como Alguacil del Real Pósito
,
que me halle

presente
, y á ruego de los Panaderos

,
que no saben 6*^*"

mar.



^
is

mar, Gerónimo Bonifacio Cifuentes.=3 Antemí. Don

Diego Sastre Navas.

K 0 T J.

502, La Ordenanza de Pósitos , impresa con fecha de

primero de Marzo de 7 57. no se incluye
,
por andar en

las manos de todos.

503 El Señor Fiscal a quien se pasó este Infórme, y
Diligencia en veinte de Noviembre ultimo ,

respondió en

veinte y dos del mismo lo siguiente:

504 El Fiscal dice
,
que a pesar de la tardanza, con

Gue se ha hecho el primero
, y segundo Informe , sobre

las reglas propuestas por el Fiscal en su Respuesta de dos

de Marzo ,
subsistiendo aun la Junta de Abastos

, y el

Pósito ,
con un Direótor individuo de la misma Junta,

donde daba cuenta de sus operaciones, y mantenia corres-

pondencia con la Via reservada , se ha logrado el princi-

pal objeto de dar libertad a los Panaderos
,
para que pue-

dan hacer compras
, y acopios de cuenta propia

, para

amasar
, y vender pan al publico

,
permitiéndose a los Lu-

gares circunvecinos la libre introducion ; todo lo qual

corresponde se apruebe por el Consejo
,
para que se guar-

de en lo succesivo.

^05 Si esta libertad natural
, y justa huviera sido

siempre guardada , con extensión a los comerciantes de

granos
, y estos tuviesen Almacén conocido

,
muchas fa-

tigas
, y sustos havria ahorrado el Gobierno

,
menos des-

falcos havria padecido el Herario
, y caudal publico

, y
mayor havria sido la satisfacción del vecindario , sin to-

mar los mal intencionados de sus disgustos motivo para

novedades
, y desacatos reprehensibles.

^06 Jamas Gobierno aprontó tantos caudales , ni se

tomó tamañas fatigas para surtir a.su Capital del abasto de

el pan
, y sin embargo se han visto las resultas, que no

podrán olvidarse de nuestra memoria.

507 Gobierno de Pósito era,con Estanco privativo,

el que regia antes de la conmoción popular de veinte y
tres -de Marzo , y. ese mismo fue el que, durando años

Pp an-

P. 5. fol. 50.B.

Respuesta dei Se-

ñor Fiscal de 22 .

de Noviembre de

1766.



antes ,
llevo las cosas a la extremidad experimentada

; y
fQ¿Jo advierte el Fiscal aplaudido este sistema

j por

los mismos, que tienen la voz del publico.

^o8 Tan cierto es
,
que los mismos males

, y abu-

sos
,
por perjudiciales que sean , se hacen menos horri-

bles á nuestra vista, quando estamos en costumbre de

sufrirlos
j y como no todos se ponen con superioridad

á los sucesos
,
que ven

,
para discernir como deben ir,

despreciando como van , de ahi es
,
que los abusos

, y
males políticos suelen adoptarse en lugar de las regías.

509 Pero ya que los Concejales inclinan
, y valan-

cean ^ia el sistema del Pósito
, y estanco , no es este el

modo de pensar de este augusto
, y supremo Senado,

como lo ha acreditado en sus repetidas providencias pa-

ra el abasto de todo el Reyno , no solo del pan , sino

de los demás comestibles •, cuyas reglas , con buen su-

ceso , se van aplicando á los abastos de Madrid.

j
10 En punto á acopios ,

dijo en z. de Septiem-

bre el Fiscal quanto tuvo por conveniente i y bien oh-

servadas aquellas reflexiones ,
presentan una idea bien

clara de ios perpetuos perjuicios
,
que amenazan a Ma-

drid , si el surtimiento de granos se pone en una sola

mano
, y se cae en el yerro de adoptar el estanco.

5
1 1 Aunque esta materia , con los informes repe-

tidos de la Villa
,

podría ponerse en estado de resolu-

ción ,
repara el Fiscal

,
que la Sala no ha embiado al

Consejo su informe .
sobre el mismo asunto , no obstan-

te de estarle pedido desde el dia z6. de Junio, y aun

recordadosele por la urgencia , é importancia de la ma-

teria ; de modo
,
que sin este antecedente ,

difícilmente

se le puede dar curso
,
por no proceder con diminución^

pues aunque á las veces acaece
,
que los muchos infor-

mes contribuyen á obscurecer los asuntos ,
especialmen-

te si discordan ^ lo que no es estrado en puntos guber-

nativos , en que unos consultan su timidez ,
otros si-

guen la corriente
,
por no tomar la fatiga del examen^

y otros tienen intereses en apoyar lo que han mandado,

ó propalado anteriormente , b están decididos , y
resuel-



tos a sostener una forma de gobierno
,
que íes es útil a

su autoridad ; sin embargo ,
conviene

,
que ei Consejo

mande ,
que la Sala, en ei preciso, y

perentorio termino

de quince dias ,
remita su informe ,

con expresión de los

votos particulares, que huviere ; y que en particular in-

forme el Alcalde Don Agustín de Leyza y Heraso de

las diligencias pradicadas con el Gremio de Panaderos

con toda distinción j y lo demas que se le ofreciere
, y

evacuase , se le devuelva al Fiscal
,
para responder ulti-

madamente sobre este negocio i b acordara el Consejo,

como siempre , lo mas acertado. Madrid , y Noviembre

de lyéó.
^

•

El Consejo mando en Auto de zj. de No-

viembre de dicho ano
:
Que se hiciese como lo decía ei

Señor FiscM. Y aprobb la libertad concedida a los Pana-

deros de esta Corte
, y de los Pueblos de fuera.

^13 De esta resolución se pasaron las Certificacio-

nes , y
Avisos correspondientes á la Sala

, y al Caba-

llero Corregidor de Madrid , de que se acusaron los

recibos.

514 Y con efedo la Sala lo hizo en iz. de Mar-

zo de 17 6 j. el siguiente informe.

SEhOR. La Sala ha reconocido ,
con la refle-

xión oue acostumbra , lo mandado por V. A. en Pa-

pel de Junio anterior , con las reflexiones que

propone el Señor Fiscal del Consejo , sobre el gobierno

económico del abasto de pan de Madrid
, y su mejor

surtimiento ,
en beneficio del Publico , del Labrador , y

de los Panaderos.

5 1 é Deseando la Sala el acierto en un asunto , tan

imoortante como este , en que tanto se interesa el bien

común , y que hasta ahora no se ha encontrado regla

fija
,
que asegure tan deseado

, y apetecible fin , ha re-

conocido quanto en este particular tiene hecho presente

a V. A. en distintos tiempos.

517 En iz. de Noviembre de 1753. se expuso

con la mayor proiixidad
,
quanto hasta aquella fecha ha-

via ocurrido en el abasto del pan de Madrid
, expresan-

do

Piez. 5 . fol.
5
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do los inconvenientes , y dificultades
^
que se havian

tocado en la variedad de providencias , dando al mis-

mo tiempo quantas noticias conducentes pudo adquirir

para el acierto en esta materia.

518 No se omitid referir el estado
,
que tenía el

Gremio de Tahoneros
, y Panaderos de dentro

y fue_

ra de Madrid
, y las obligaciones á que estaban sujetos

para poner diariamente las cantidades de pan
,
que Ies

estaban señaladas
, y considero el Gobierno correspon-

dientes para el consumo
, exponiendo al mismo tiempo

quanto la experiencia havía hecho ver en este parti-

cular.

5 1 5> Para mayor luz
, y claridad , dijo prolijamen-

te el modo como se manejaba este ramo en todas las

principales Ciudades del Reyno
, con expresión de las

reglas, que se observaban
, según la variedad

, y situa-

ción de las Provincias
,
por las que disfrutaban el bene-

ficio de la abundancia de pan á precios regulares
, y

sin perjuicio de los vasallos
, manifestando con su acos-

tumbrado zelo
,
quanto se la ofreció

, y tuvo por con-

veniente en este punto , como mas latamente consta de

la copia
,
que se incluye.

520 . Igualmente ha tenido presente las Ordenan-

zas , y Hermandad de Tahoneros
,
que , a consulta de la

Junta de Abastos , se formaron
, y de su orden se remi-

tieron a la Sala el año de 1 7 5
8

.

521 Lo expuesto por el Abogado Fiscal
, en ficha

de 10. de Septiembre próximo pasado
,

que original

acompaña.

522 Y finalmente ,
las diligencias posteriormente

practicadas de orden de V. A. por el Alcalde Don Agus-

tín de Leyza
,
para la averiguación del numero ,

esta-

do
, y disposición , en que se hallan los Tahoneros , y

Panaderos de Madrid , y Ballccas
, y asegurar la por-

ción de pan
,
que diariamente puede dar cada uno j y

con presencia de todo,

523 Considera la Sala ,
que en el estado aCtual,

conviene que se forme Gremio de Panaderos de dentro,

y
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y fuera de Madrid , matriculándose en su Ayuntamien-

to : Que cada uno haga su formal obligación de la

porción diaria
, y fija de pan

,
que ha de poner en la

Plaza ,
asegurando el cumplimiento de esta obligación,

confianza , b existencia efectiva de trigo , o harina
,
pa-

ra el consumo de quatro meses anticipados , aunque la

Sala desconfia la desempeñen en año de carestía.

524 Por no quedar expuestos á estas contingen-

cias ,
tiene por preciso

,
que el publico tenga un Pósito,

b repuesto de trescientas mil fanegas de trigo
, y las

Tahonas correspondientes , con que abastezcan diaria-

mente parte de lo que necesita Madrid
^ y poder dar á

los Panaderos quando les falte.

^2 5
Igualmente considera precisas tres , b quatro

mil fanegas de harina para una falta
, b retirada pronta

de los Panaderos , y una Albóndiga
, con las circuns-

tancias, que previno la Sala en su Informe de 12. de No-
viembre de 1753.

5 2 ó Tiene la Sala por muy conveniente
,
que esta

especie de comercio sea libre a todo genero de personas

Seculares ,
declarando al mismo tiempo, que por el no

se deroga la nobleza
, y distinción,

527 Que sera de igual utilidad la libertad de la-

brar tierras de su cuenta , arrendar diezmos
, y quaks-

quiera otras rentas
,

para facilitar la abundancia de

granos.

528 Que la facultad de que todo vecino Eclesiás-

tico , b Secular pueda introducir trigo de su cuenta
¿ y

hacer cocer el pan , es muy conveniente y para que
esto pueda tener algunas ventajas , es necesario el esta-

blecimiento de hornos públicos , adonde el vecino pue-
da embiar la pasta á cocer , b dk el trigo al Plomero
para el pan necesario de su casa , tomando razón de lo

que entre para Particulares
, y Comunidades

,
para inte-

ligencia del Gobierno.

J2 9 La entrada de pan cocido de las Poblaciones
de fuera de Madrid , aumentara esta especie

, y asegu-
rara su abundancia,

Q__q El



5 30 El fomento de la agricultura en muchos des-

poblados del contorno de Madrid
, aunque es cierto que

aumentara la cosecha de granos ¿ tiene contra si la falta

de pastos ,
que se experimenta para el ganado de la

Obligación ^ y que será mayor ^ teniendo efedo esta pro-

videncia.

531 El establecimiento de mercados en los Luga-

res
,
que propone el Señor Fiscal

, y aun en otros mas

inmediatos á Madrid j lo tiene la Sala por necesario
^ y

muy Util
,
que se pongan en Madrid.

531 Es cierto
,
que la caza de los Bosques Reales

quita parte de la cosecha de granos de los Lugares del

contorno , y que qualquiera providencia
, que remedie

alguna parte de este daño ^ será muy conveniente.

533 La Sala considera precisa alguna providencia,

que por clases señale el numero de muías
, b caballos^

<jue han de poder tener los habitantes en Madrid
, y al

mismo tiempo excluya aquellas personas que se halle

por conveniente no permitirles tener coche.

534 No se encuentra inconveniente , en que los

'dueños de las tierras las puedan cerrar en el modo que

les sea posible , con tal que tengan entrada franca para

el ganado después de recogidos los frutos
;
que es quan-

to la Sala tiene que decir.

535 En cumplimiento de la Orden de 12. de

Agosto
,
para que se pongan los didamenes particula-

res , lo han querido hacer , y que origbales se remi-

tan los de Don Francisco de la Mata
,^y Don Manuel de

Azpilcueta
,
que son los que acompañan.

Madrid 12. de Marzo de 17^7*

foto



78

fOTO VE VO^ F%A^CISC0
de la Mata Linares , como gobernador de la

Sala de Alcaldes de Corte.

I
'^N cumplimiento de la orden deí Con-

piez.ó. foí.yS.

I sejo 3
pidiendo Informe á la Sala , so- yoto particular del

bre la respuesta del Señor Fiscal de z. de Marzo de

í-¡66\ Y especial encargo , por otra de z z . de Goberna-

Agosto del mismo ,
para que se pongan precisamente dordelaSala.

los dictámenes particulares , debo manifestar el mió , con

la sujeción que siempre , al superior
, y mas acertado

del Consejo.

537 Los años de 1753,7 54, fueron una época

muy funesta á nuestra España
,
porque sucedieron ,

sin

interrupción , con casi general carestía de granos en to-

da ella : vinieron los Pueblos al Consejo en los años si-

guientes ,
solicitando remedios

,
para convalecer de los

grandes trabajos
,
que havian sufrido : en los primeros

se hallo el que vota de Alcalde
, y en los posteriores de

Fiscal del Consejo.

_ 538 Estos trabajos ,
que ,

parece , debieran haver

abierto algún camino seguro , b dado luces para llegar

á él
,
precaviendo otros iguales daños

,
no le han des^

cubierto
,
pues tocamos después tanta variedad , como

dictámenes.

539 El que vota , cree firmemente
,
que Dios

quiere
,
que nos entreguemos a su Divina Providen-

cia
,
pues en mas de cinco mil años ninguna Nación

encontró con el remedio.

5 40 La Inglaterra , a quien oy se mira como ori^

ginal en examinar este punto , le esta afinando desde el

año de i6%o, con un desvelo, y unas proporciones,

que ni las tenemos en España , ni las tiene otra Na-
ción : No se la puede negar quanto ha aumentado su

agricultura
,
que es la raíz de este fruto natural

, y
quantos thesoros se ha atraído con este ramo de comer-

cio i pero no puede negar la grande falta
, que ha pa-

dc-



decido de granos tres véces en catorce años
, y que

ha sido forzoso el mendigarlos de fuera : de que hai buen

testigo en Madrid ,
por la utilidad

,
que le consiguió una

remesa en buena sazón.

541 El abasto del pan en años abundantes no ne-

cesita de Gobierno : én años estériles ninguno alcanzan

y contraída a las Cortes
j
es tan cierta esta proposición,

por su mayor vecindario
,
que quien la duda no ia co-

noce : una hora
,
que falta el pan , se mueve tanto tra-

bajador
, y familia ,

como se hallan en las obras , tra-

bajos
, y oficinas ‘ se quieren prevenir para dos , b tres

dias , con lo que ningún aumento alcanza : sus ecos

llegan al Trono inmediatamente
, si la Magestad esta

en Madrid
> y vuela a los Sitios Reales

,
quando se ha-

lla en ellos ; de aqui el susto , la turbación
, y las pro-

videncias atropelladas ,
a que es consiguiente la subida

de los granos
, y su compra á qualquiera precio.

542 No por eso ha de abandonar el Gobierno el

tomar todas aquellas precauciones
^
que puedan mino-

rar el daño ,
aunque no le remedien , ni puedan deí

todo : caminando siempre sobre el cierto conocimiento,;

de que en todo evento
, y méthodo , el año varato ex-

perimentara el Publico el beneficio •, pero en el escaso,

ha de sufrir el trabajo de la subida irremisiblemente.

543 Omitiendo las muchas consideraciones
,
que

se ofrecen en el asunto , y debiéndose ceñir á los estre-

chos términos de voto ,
con la ceñida extensión de ser

Informe ,
me parece ,

que lo mas substancial
, y de im-

portancia en el dia ,
es el considerar

,
qual de los tres

méthodos es el mas útil
, y conveniente a Madrid, la

administración , y abasto del pan por la mano del Pu-

blico , b por la de Asentista , u Administrador , b por

las de los Panaderos , y Comerciantes.

544 El que vota , cree
,
que ningún medio se

puede elegir, tan perjudicial ,
como el de confiar el abas-

to á los Panaderos
, y Comerciantes en granos : y nin-

guno tan expuesto a sustos
, y congojas.

545 TSlingum tan perjudicial al Publico :
Los Pana-^

de-í
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deros conocen bien la necesidad instantánea de tan pre-

ciso alimento : Se valdrán
, y han valido siempre de la

ocasión
,
para exceder notablemente en el precio

j y se

han de aprovechar de la misma indubitablemente los co-

merciantes quando se Ies presente.

54^ La razón es evidente al que vota. Al comer-

ciante
,
que emplea su dinero en trigo

, dejando de em-

plearle en otro ramo
,
qué le interesara ? Y al Panadero_,

que emplea el suyo en la misma especie , vertiendo al

propio tiempo su sudor en el amasijo
, les es indiferente,

y aun estrano el publico; y a el beneficio de este, solóles

anima su mayor ganancia
, y codicia : No tienen otro

objeto, que su mayor interés
; y para conseguirle, no les

detiene el sacrificio del particular
, y mucho menos el de

el publico , antes bien los guardan
; y si tienen propor-

ción , los transportan para esto.

547 Quando no fuese tan clara la razón
, lo con-

vence todos los dias la experiencia : Si vienen unos lutos

de pronto ; si ocurren algunas fiestas
, u hai otro motivo,

para cuyo lucimiento es preciso algún genero
, todo Co-

merciante se aprovecha de la ocasión
,
para tiranizar al

comprador , de lo que estos dias hemos tenido a la vista

bastantes pruebas.

548 El ano pasado de 1 7 5 4. se hallo necesitado de
trigo el Panadero de Retamar, que vive

; y Juan Fran-

cisco Casado, vecino de Ballecas, le hizo pagar a ochenta
reales la fanega : me asegura el mismo RetamAr

,
que le

vendió a otros a mayor precio
; y el que lo vio asegura,

que si no huviera contenido a los Cosecheros el trigo ul-

tramaiino, que trajo S. M. , no huviera tenido termino su
codicia : Pues la buena muestra del ano de 55. les hizo
abrir las paneras

, y confesar
, que no havia falta , sino

desenfrenada ambición. Pensar
,
que el dueño

, y comer-
ciante

,
que conserva sus granos, con gasto

, y peligro de
que se le pierdan , no lo hace, para venderlos, con la mas
alta estimación

,
que pueda , sin respecto al perjuicio par-

ticular
, b publico, es fingir una quimera

, b proceder so-
bre un supuesto absolutamente falso.



4 ? Nin^tíno tan expuesto a sustos ,
como el referido:

EstL son de latera, y del dia. Aunqae no haya carestía,

se ha experimentado , y hemos visto las retiradas írecuen^

tes de lo^s Panaderos para que se suba el pan , con el pre,

texto de que les cueste caro el trigo ,
que ocurrid una ca-

sualidad /porque no pudieron cocer , d por fingir
, que

no tuvieron el trigo ,
que han ocultado

j
que se puede^

pues, esperar sobre antecedentes tan ciertos, como ios ex-

puestos,si nos entregásemos a Comerciantes,y Panaderos^

^
^o Tampoco conviene el que vota en un asiento, o

arrendamiento de este abasto i
porque para excluirle con-

curre en la mayor parte lo expuesto contra comercianteSj

y panaderos ;
porque no havra quien

entre en una provi-

sión tan vasta : Y porque en una pronta quiebra se vería

perdida la Corte,por la dificultad de proveerse immediáta-

rnente de tan preciso sustento Lo que asusta , con solo

pensarlo , y no se debe considerar tan dificil , d remoto

este caso ,
que no se vea en los proveedores del Exercito

repetidas veces.
^ c i

reí El modo seguro , y único , con que ahrma la

Corte el abasto del pan ,
disfrutando al propio tiempo la

posible conveniencia en el precio ,es el que se surta ei

publico mismo por administracion,en la forma siguiente.

^
5 5

z Deberá formarse un Pdsito , en que se ponga el

trio-o correspondiente Tun ano ,
que según el aumento,

que adualmente tiene la Corte , le considero de un mi-

llón de fanegas ,
sobre poco mas , d menos.

5 5 3 Se deberán construir tanto numero de Tahonas,

Molinos de Viento , y agua
,
quantos se consideren preci-

sos para el surtimiento diario de Madrid.

5 54 Se deberá formar una Oficina, para la cuenta, y

razón ,
compuesta de personas inteligentes , y no mu-

chas ,
dirigida por una Junta de muy pocas personas,que

se dediquen con veras á instruirse , y
plantear a eco

mía , asi en las compras ,
como en el aprovec

de harinas ,
salvado

, y desperdicios , y otros ar itrio ,

que puedan contribuir al mayor beneficio en las compt

de trigo
, y venta del pan.

por
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5 5 5
Por este medio se remueve todo susto^ y con-

aoja de falta de pan en año de carestía , cuyo trabajo no se

conoce hasta que se padece. Se da salida al trigo
,
que se

compra , sin la quiebra de picarse
,
que continuamente se

experimenta en los Pósitos con la detención.

5 5
ó En los años vararos logrará el publico el benefi-

cio del tiempo , y en los de carestía mucha conveniencia,

por las compras hechas a su tiempo,aunqüe no puede ser

nunca la misma ; La falta trae consigo mayores gastos: Es

preciso ^
que se utilize en algo la administración, para su-

frir los suyos , y los de las quiebras ,
que forzosamente

ha de tener i con que es forzoso alguna subida, para no

arruinar el fondo : Pero no logrará poco el publico en

comer el pan con mas considerable ventaja , que sus ve-

cinos , lo que experimentará sin duda.

5 57 Esta idea padece una grandísima dificultad para

plantearse, y es, en necesitar para las compras de granos,

y construcción de Tahonas
, y Molinos sum.as muy con-

siderables ,
que no tiene el Pósito , ni arbitrio de donde

sacarlas. Conoce e! que vota su gravedad
,
peto no la tie-

ne por insuperable : Y las grandes ideas siempre tienen

grandes dificultades que vencer
, y grandes caudales,

<jue expender.

5 5
8 Esta idea no debe , ni puede tener su perfec-

ción en el dia •, porque en su execucion tiene tantas partes,

y ramos
,
que debe haver orden succesívo entre ellos, pa-

ra que se medite , y se perfeccione cada uno en su clase.

559 Con 4oop. pesos
,
que se buscasen > , y se ha-

llarán ,
se podrían comprar zoo]J. fanegas de trigo

, y
construir algunas Tahonas : Las zooiJ. fanegas de triga

en toda providencia las necesita siempre el Pósiro,para los

dos fines bien sabidos , de una falta, y contener á los Pa-

naderos en el precio : Bien gobernado este caudal
, y

panadeando las ciento cincuenta mil , tendrá considerable

utilidad el Pósito , para continuar la fabrica de Tahonas,

y comprar mas granos : De suerte
,
que en este primer

paso , no se añade gasto en punto de granos
,
que no se

deba hacer
, y se les dá pronta salida, con aumento

,
para-

reem-^



f€CiTipl3zar la ttiisnia cantidad j y ocurrir al adelanta-

miento de Tahonas.

5
6o No seria disonante la imposición de algún ar-

bitrio para un fin tan útil
:
pues desfrutaba el publico

mayor beneficio en alimento tan preciso
,
que perjui-

cio en el gravamen que sufría
,
por la contribución del

arbitrio que pagaba.

5^1 Ultimamente , esta persuadido el que vota
, a

que si tuviera egecucion este nuevo méthodo , no solo

se escusarian arbitrios , y busca de caudales , sino que

formaría el Pósito un fondo sobervio
, y quantioso pa-

ra otros fines.

^6% Teniendo presente
,
que esta idea no puede

verificarse en el dia , antes bien se debe practicar , con

el lento
, y pradico conocimiento referido : Tor ahora.

se deberá formar Gremio de Panaderos , en que deben

entrar los de Ballecas
> y otros Lugares , matriculándose

formalmente en el Ayuntamiento de Madrid , obligán-

dose cada uno á sacar al publico cierta porción de pan

diaria : se deberán formar aquellas Ordenanzas
,
que

sean mas prudentes , con presencia de quanto dijo la

Sala en este punto en su grande Consulta de iz. de

Noviembre de 1753, desde el num. 7^^ y de las Or-

denanzas de la Hermandad de Tahoneros de Corte en

primero de Marzo de 1 7 5 7.

5^3 Es indispensable una Albóndiga , bien cuida-

da 5 donde se compre . sin tasa . quanto trigo venga por

mano de tragineros , y dueños de granos
, y con cuyo

auxilio se puedan hacer fuera las compras , con mas so-

siego
, y con menos estrépito : como lo previno la refe-

rida Consulta num. 104, y siguientes. Pero el Posico

deberá emprehender la fabrica de algunas Tahonas,

desde luego ,
bajo la mano de persona praótica , y cui-

dadosa
,
para que se conozca la grande utilidad del pa-

nadeo
, que será tanto mayor

^
quanto crezca el nu-

mero.

5Ó4 En los demás capitulos de la respuesta de

Señor Fiscál , no se detiene el que vota ,
porque

fo-
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íbmencar la agricultura ^ están dadas repetidas providen-

cias por su Magestad , en Decretos de y 2.$. de

Agosto de 175^: de 5>. de Noviembre de 17575 7 úl-

timamente por la Real Pragmática de 1 1 . de Julio de

1765. Lo que se contiene en los capitulos z, 3, 4, 5,

io tiene todo vecino ,
mientras no se le prohíba : hai

muy raro despoblado en ios contornos de Madrid
, y

seria muy beneficioso a su Publico
,
que huviera mas

para el pasto , y manutención del ganado de la Obliga-

ción , antes que dedicarlos á la sementera de granos^

como el capitulo 6 . quiere.

5^5 Tampoco se considera ventajoso al fin, eí

que cerrasen las tierras sus dueños , como se propone

en el capitulo lO', porque labradas , como se labran , el

mismo numero
, y cantidad de granos daran abiertas,

que cerradas
5 y en la extensión de posesiones , costa-

rían mas las cercas
,
que valían las tierras.

^6 6 Los mercados semanales
,
que propone el ca-

pitulo 7, y la reducion á dos muías , b caballos del ca-

pitulo 9, los tiene por útiles, y que seria muy conve-

niente su egecucion
, y que los huviese también. Ma-

drid, y Febrero 19. de 17 6 j. Don Francisco de la

Mata Linares.

%ES9UESrA
, QUE SE T> A

a las preguntas
,
que hace el Señor Fiscal del

Consejo en la causa del abasto de pan»

5^7 ^ tiene duda
,
que ha merecido el princi-

JL >1 pal cuidado de los Pueblos el gobierno

económico deí abasto de pan , trabajando succesivamen-

te para encontrar un medio útil s y ha sido tal la desgra-

cia
,
que parece

,
que quanto mas se discurre

, tanto mas
se yerra •, pues experimentamos, que tomadas, con toda ía

reflexión posible , muchas providencias
, en años deso-ra-

ciados de cosecha es la aflicción lastimosa
i y en años

abundantes el alivio para la Corte
,
poco visible.

Ss Esto

Piez.^. fol.84.
Vote particular del
Señor p. Manuel
de Azpilcueta

, co-

mo Alcalde de la

Real Casa,ji Cor-
te.



Esto pe no poderse afianzar las circuns-

tancias de las cosechas de trigo de cada un año : Si se

pudiesen saber ,
se podían dk reglas equitativas^, y fijase

pero siendo esto imposible
,
por no estar sujeto á la inte-

ligencia humana ^
por pender solo de la Divina , se dis-

curre
,
pero se yerra

^ y quien lo paga ? los pobres
, por

ser los mas interesados.

^69 Con el notorio zelo del bien publico
, que tie-

lie el Señor Fiscal ,
trabaja en busca del acierto , siguien-

do á tantos ,
que han corrido la pluma en este asunto-,

como prudente ,
quiere saber lo que discurren otros,

con el deseo de establecer un medio útil al Labrador
, al

Panadero ,
como a los Individuos

,
que componen el

Publico. Propone una pradica en el abasto del pan,

compuesta dé varios ramos , de los que nos haremos

cargo ,
discurriendo sobre cada uno

^ y si alguno , u

otro se inserta, solo sera por discurso
,
para que en vis-

ta de todo ,
determine la Superioridad lo que mas arre-

ciado a la consecución del fin le parezca.

^570 En el primer capitulo pone por cosa precisa

el que el abasto de pan corra por Panaderos de esta

Corte
, y

Lugares circunvecinos

.

571 Deben matricularse los que quieran ser com-

prehendidos en el abasto ,
con denominación de fanegas

de pan cocido ,
a que se obligan abastecer diariamente,

computando aquellas
,
que necesita la Corte , y no por

esto se debe privar á los demas
,
que quieran entrar pan

cocido , lo puedan egecutar , siempre que se Ies pro-

porcione ocasiona y este medio de abastecerlo creo nece-

sario ,
é inalterable en tiempo alguno ,

si no es que la ne-

cesidad urgente de escasez obligue al Posiro a egecutarío,

para lo que es necesario se halle prevenido este con qua-

frocientas rrril fanegas de trigo, y de ellas, diez ™1 en ha-

rina, aunque no sea mas de que en anos escasos.y pan caro

no se dirija el grito del pueblo apersona determinada.

571 En eli. 3. ,y 4- «pitulos no se encuentra

razón para que no se ponga en practica quanto por c os

se dice.
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^73 En d é. capitulo, sobre fomentar laagricuicu-

ra en muchos despoblados del contorno tiene esta pro-

posición un reparo substancial i 7 es ,
que en ninguna

parte se necesitan mas heríales produtlivos de yervas,

que en las cercanías de la Corte j
porque siendo el con-

sumo de carnes diariamente tan considerable , es preciso

se socorra de alimento suficiente
, y cercano ,

por dos ra-

zones r La primera
, y mas principal

,
por el bien común

en la bondad del abasto ,
pues se ha visto muy inferior

el que ha tenido Madrid , dándose por razón la falta de

pastos : La segunda ,
porque el defedo de peso en las

Reses es tan considerable
,
que hace decaer al que corre

con el abasto en considerables cantidades
5 y como se tie-

ne presente esta pérdida al tiempo de dar el pliego pa-

ra los precios , el aumento de estos es perjudicialisimo al

común , no solo en lo que paga , sino en lo despreciable

del genero ,
que recibe *, por lo que parece se deben tener

presentes estas razones para la determinación en el

asunto ,
que se propone. ^

-

5 74 Sobre establecimiento de mercados en los pa-?

rages
,
que asigna, puede resultar la utilidad

, que cree

el Fiscal del Consejo.

575 En quanto a reforma de coches , muías
, y ca-

ballos , no solo se evidencia el menos consumo de ceba-

da , sino que a menos tren , menos gente de librea
, y

por consiguiente menos gastadores
, y mas gente

, que

se emplee en el cultivo de tierras , uen otras obras úti-

les i y quando en nada se empleen , socorrerán la nece-.

sidad de gente
,
que tiene la Tropa.. .

57^ Por lo qué toca a la facultad de cerrar hereda-

des , en el Labrador
,
que verdaderamente lo es , sería

imposible el gasto de construir las cercas
, y mantenerlas,

por lo que solo puede verificarse en Labradores de nin-

guna consecuencia.

577 En lo que toca al debido cumpliemiento de la

obligación, que tienen los que componen el Ayun-
tamiento , de vigilar sobre la conveniencia del publico

en la bondad del genero
, y regulación de precios,

es



Piez.é. fol. 6 5

.

Respuesta de el

Ahogado F'ucU de

la Sala.

es natural lo pradíque
,

por la responsabilidad
,
que

tiene á los perjuicios
,
que padezca el publico

^ pQj

su omisión
:

que es mi dictamen , conformándome eri

todo lo demas con lo que viene propuesto. Madrid

y Febrero zz. de 17 6 j. Manuel de Azpilcueta.

%ES9UESTA VE EL AWgAVO
FiscM de la Sala*

M. P. S.

8 orden de V* A. de a de Agosto proxí-

1 # mo , ha visto el Abogado Fiscal el Expe-*

diente formado á instancia del Señor FiscM del Consejo,

sobre el modo de abastecer de pan á Madrid
, a que

acompaña Copia de la Representación hecha por la Sala

en el propio asunto á 1 2, . de Noviembre de 1 7 5 3

.

^79 Confiesa ingenuamente
,
que no es capaz de

añadir cosa considerable a esta Representación •, no solo

comprehende quanto se ha discurrido
, y practicado en la

Corte por espacio de dos siglos
,
para llegar al termino

deseado i sí
,
que pone también a la vista los diferentes

modos con que se hace este abasto en los mas principales

Pueblos de la Monarchía.

580 Es verdad
,
que el tiempo

, y la malicia han

desconcertado algunas de las providencias aplicadas a el

objeto en dicha Representación
, y ademas , ha mostra-

do la experiencia
,
que no alcanza el mayor desvelo a

reducir a un punto constante, equitativo el precio
, y

ca-

lidad ,
abundancia , b suficiencia de alimento tan preciso,

pende casi todo de las varias influencias del Cielo j
que,

aun siendo muy benignas , suelen malograrse ,
por des-

cuido , b precipitación , sobre concurrir casi siempre a sú

descrédito los refinados artes de la codicia.

581 Abastecer un Pueblo , aun mas numeroso que

Madrid , en años de abundante ,
b regular cosecha ,

no

es empeño muy dificil v pero lo es
, y mucho ,

abastecer-

lo bien en los estériles , mayormente siendo succesivos.
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8 2 Fijar el precio del pan para siempre , es imposi-

ble
,
pende de la inconstancia de temporales , y de otros

muchos accidentes i no solo consiste en la buena econo-

mía , todo lo que puede conseguirse es
,
que nunca faite

lo preciso a precios convenientes : este es
^ y ha de ser el

punto de vista de un gobierno sólido
, y justo.

583 Tres son los medios mas comunes de lograrlo:

Primero
,
que se encargue del abasto el Gremio de Pa-

naderos : Segundo
,
que se obligue uno ó mas Asen-

tistas de caudales saneados
, y conocidos : Tercero

^ que

abastezca de su cuenta el publico.

584 Ha hecho ver la experiencia
,
que el primero

de estos medios no es de los mas seguros
, y que está

expuesto á gravísimas resultas : son muchos los sobresal-

tos
, y agitaciones ,

que Madrid ha sufrido
, y otros Pue-

blos
,
por las colusivas maniobras de estas gentes , á pesar

de la solicitud del Gobierno, y severidad de la Justicia.

j 8 5
Mucho de ello ha sucedido , aun teniendo el

publico algún repuesto, con que auxiliar el abasto, suplir

maliciosas faltas de Panaderos;, y contener lo desmesura-

do de su codicia
:
que sería de nosotros sin repuesto al-

guno ? Que sería, de que supiesen
,
que no havia mas

refugio ,
que á ellos mismos ? Qué seria, en fin

,
quan-

do se mirasen , como árbitros del publico reposo
, con re-

tirar , ó disminuir el abasto de solo un dia ? Esta sola

presunción los llenaría de orgullo , los haría intolerables

ciertamente ,
como es natural, en hombres de extracción

humilde : escarmentarlos
, y aun ponerlos en el ultimo

suplicio , sería fácil , y quizá muy justo ", pero ya se ha-

vria pasado por la congoja
, y sobresalto

, de ver falto de

pan al publico.

586 Debe también considerarse , sobre la descon-

fianza de su conducta , la insuficiencia de fondos
,
para

emprender
, y desempeñar tan grande asunto. Parece im-

posible
,
que el Gremio de Panaderos todo junto pueda

anticipar los gruesos caudales
,
que son precisos para esta-

blecer el abasto : tampoco es de creer haya quien los

afiance , u acredite enteramente •, con que nada adelanta-

Tt mos



mos de que se obliguen ,
porque ellos condesciendan,

b porque se les reduzca , toda la vez que han de faltar

á la obligación i
por imposibilidad

,
por desgracia

, b
por malicia.

587 Sí no fuera eí pan alimento tan necesario
: sí

fuese como los otros que quasi todos tienen equiva-

lente , b süfren tregua
, y ninguno es de necesidad ab-

soluta : si Madrid fuera de menos vecindario
¿ b tuvie-

se cosecha ert sus contornos j
ya podría fiarse a un gre-

mio bien establecido , b a lá discreción de particulares

el surtimiento del pan ^ como pasan los demas^ comes-

tibles •, pero siendo tan necesario a la vida
, y tranqui-

lidad de los mortales ^ se aventura mucho en confiárló

al arbitrio de unas gentes indóciles
, y groseras

^ sin fon-

dos , ni crédito bastante
, y que han dado tantos sustos

con sus repentinas retirortas
^ y otros artificios. - ,

588 No son menores los inconvenientes
; ¡ que

ofrece eí abasto por medio de Asentistas
^ aun quando

huviese alguno ,
con resolución

, y caudal de pronto

para tan arduo empeño /Con buenas fianzas
>
pado

, y
precauciones ,

de que nunca faltaría a precios regula-

res lo preciso. Pendería: entonces la subsistencia
^ y tran-

quilidad de la Corte ,
de uno , b dos particulares

, mas

atentos siempre a su conveniencia
,
que a la publica.

j 8 7 Si quieren afligirnos , amagando faltas
>
por-

que se alze el precio : si los caudales destinados no al-

canzan por inopinada carestía : si quiebran de pronto,

como es posible
,
qué remedio en tal conflido , sino hu-

viese repuesto alguno ? Sería preciso sufrir la falta de

pan
, y formidables resúltas , á lo menos por algunos

días : esa es la razón suprema de considerarse los Pósi-

tos necesarios ert general ,
mayormente en grandes Po-

blaciones de corta cosecha ,
distantes del mar

,
sin rios

navegables , b sin un fuerte tráfico de arriería.

$90 Parece no estar sujeto atantes inconvenientes

el tercer medio , reducido, á que abastezca de su cuenta,

al publico : lograriase por decontado comprar de primera

mano en tanto menos precio
, quanto ha de ganar la

se-
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segunda : también se evitarían maliciosas quiebras ^ frau-

dulentas faltas de pan ,
simuladas compras de trigo á

altos precios ,
perjudiciales mezclas

, y adobos de gra-

nos j a mas de otras ocultas perniciosas cautelas
,
de

que suelen valerse Panaderos , Comerciantes y Asen-

tistas. El Publico no lia de iludirse , ni insultarse a sí

mismo. No aspira a la torpe ganancia como los otros,

cifrara todas sus utilidades en verse bien abastecido.

591 Lograriase. además ,
que lo que ganan esas

gentes (pues no por otra razón se ocupan en semejante

o-rangería) quedase á favor del publico por ese medio,

junto con la discreta economía: llegaría: a completar

fondo suficiente para el abasto de la Corte , en cuyo

estado nunca faltaría pan á precios tolerables , , aun én.

anos de verdadera carestía. • . ne-f>

Ello es , sin duda
,
que por mano r de Pana-

deros ,
Negociantes , u Asentistas

, jamás: logrará, el

común hacer el fondo de su sustento, jarnás tendrá- ct

pan seguro : desusado rigor sería negarle, advitrio itañ

inocente, como importante
, y del qtie ^oza eí inas,

humilde padre de familias ; todos pueden fabricar el

pan que consumen ,
pueden también venderlo hasta los

Religiosos, según nuestras leyes , siempre atentas ápro-^

mover la abundancia
, y conveniencia de alimento tata:

preciso
;
pues que inconveniente hai en que la Villa de

Madrid se encargue del pan , qué han de comer susr

hijos ? ^ ^

593 Quando este encargo se considere embarozo-^

so , b dificil
,
por su extensión

,
podría templarse con el

prudente arbitrio >:de que concurran á el abasto el Pu-

blico
, y Panaderos en porciones respedtivás ,cuyo tem-

peramento apartaría el peligro de repentinas faltas de,

pan , mala calidad de la especie
,
precios inmoderados,

y otras hostilidades
, que no es dable evitar , surtiendo

por si solos Panaderos , u Asentistas.

594 Puede egecutarse el pensamiento de varios

modos : uno de tantos es el que va á proponerse
, no

por modelo , si por dar razón de la idea en lo preciso,

de-



dejando a las superiores luces del Gobierno el mas accr4

tado
, y seguro.

595 Deberá el Publico acopiar
, y proveerse en

tiempos 5 y circunstancias oportunas , de la mitad del

trigo ,
que se consume en Madrid por todo el año

j y
á ese respedo harán también los Panaderos sus acopios

donde
,
quando

, y como les convenga.

^^6 Serán estos obligados de cocer
j y vender á el

Pueblo las dos terceras partes del pan
,
que consume dia-

riamente : la otra tercera parte el Publico
, y servirá el

resto de su acopio para suplir las faltas
, en que aque-

llos incurran inculpablemente, por malos temporales, fal-

ta ,
transporte ,

desgracia de caballerías, hundimiento de

tahonas , y paneras
,
grave enfermedad

, u otros acci-

dentes imprevistos.

Para que pueda el Publico hacer cómputo

formal de lo que ha de cocer diariamente mas de su

tercera parte
,
porque nada falte al vecindario , dará ca-

da Panadero , en principio de semana , un estado fijo

de las fanegas de pan
,
que piense cocer en cada uno

de los dias de la misma.

598 Yá fin de que no se abusé , y consuma , sin

'necesidad ,
el acopio del Publico

,
destinado al suple-

mento de faltas de panadeo , será castigado con todo ri-

gor el que faltase á su contingente , no siendo por causa

urgentísima , e irresistible.

5^9 Por este medio se libertará el vecindario de

los sustos , y estafas á que estaría expuesto ,
surtiéndose

por la sola mano de Panaderos , u Asentistas. No le afli-

girán entonces las falsas voces
, y noticias de malas co-

sechas ,
que de continuo esparcirán esas gentes ,

para

egercer mas a salvo su tyrania
^

600 No se verán de repente faltas , ó escaseces de

pan ,
ni menos prontas alteraciones en la calidad , y

precios de lo que sea preciso.

^01 La razón de todo es
,
porque asegura a a

subsistencia con el repuesto de seis meses ,
havra tiem

po ( Ínterin se consume
)

para reducir los Panaderos,
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y Negociantes a lo justo
,
para hacer nuevos acopios, y

cransoortes ,
aunque sea de Países ultramarinos : havra,

en fin ,
tiempo para tomar todas las providencias

,
que

se estimen necesarias á socorrer la verdadera necesidad

del Publico.

éoz Resultara infaliblemente otra conveniencia de

abastecer la Villa la tercera parte del diario consumo,

o la que sea precisa a suplir faltas de Panaderos ,
b lo

que se juzgue conveniente de encargarle *,7 es
,
que

dara la ley a esas gentes en la calidad,y precio del pan,cu-

yo medio parece el único de cortar radicalmente los ocul-

tos artificios, y experimentadas vejaciones de su codicia.

éo3 No bastara, que el Director
,
b principal In-

tendente del abasto sea persona de conocida provi-

dad ,
si ademas no tiene practico conocimiento de to-

das las partes de su mecanismo
,
que son, en suma, pre-

sentimiento de cosechas por razón de temporales , dis-

cernimiento de las calidades
, y especies de granos , elec-

ción de tiempos
, y parages pata las' compras , inteli-

gencia en moliendas
, y cernidos , como también en la

disposición de almacenes , hornos , y tahonas.

604 Todas estas menudencias
, y otras ( aunque al

parecer importunas ) son las que aurñentan prodigiosa-

mente las utilidades del abasto, haciendo llegue a rendir

una fanega de buen trigo
,
molido

, reposado , y cocido,

según reglas, de 43, á 44. panes , de toda harina.

,605 Si se encontrase un hombre de bien , impues-

to en todos esos cabos , ( lo que no es imposible ) á

buen seguro
,
que en los años abundantes no pasaría el

pan de dos libras de quatro a seis quartos ,
ni de siete

á nueve en los verdaderamente escasos , no siendo tres,

b quatro continuos.

606 Contribuiría á lo proprio una exaéfa econo-

mía en todas las partes del abasto. Podría, en primer lu-

gar ,
reducirse la cantidad de sueldos

, y dependientes:

no sería mucho
,
que con un tercio de lo que hasta

aqui se ha expendido en este ramo
, huviese bastante

en lo succesivo.

Vv Po-



éo7 Podrían construirse en las cercanías de Ma^
drid algunos molinos de agua

, y de viento
, quantos se

quiera , á un quarto de legua
, y menos de distancia:

son estas moliendas infinitamente mas veloces
^ y mas

vararas
,
que las de tahona

,
como es notorio. Rinde

ademas él trigo mayor porción de harina
, resisten mas

tiempo la corrupción
, y son por consiguiente mas apro-

posito a la salud publica.

éo8 Los transportes de trigo
, y harinas

, (
que son

ciertamente una de las mas costosas operaciones del

abasto
)
podrian hacerse en cabañas proprias.

6o

^

No havra quien dude
,
que el ahorro seria

grande
, y aun mayor la publica conveniencia , de no

perturbar la labranza
, ni destruir su ganado

, como aca-

ba de experimentarse , si ocurre la urgencia de valerse

de trigo ultramarino , b de distantes Provincias
,
por la

porfiada fatalidad de los años. Esas mismas cabañas po-

drían servir, con mucho alivio del común , a la conduda

de otros géneros
, y abastos.

610 Importaría ^también mucho llevar siempre

adelantada la provisión de trigo correspondiente á un

año, y aun hacer doble , b triple repuesto en los de

erande abundancia , se evitaría con ello la eminente an-

gustia de la hambre ^ aunque se perdiesen las dos pró-

ximas cosechas. Habría tiempo para remediar , sin atur-

dimiento , la desgracia, y nunca subiría mucho el pan,

atendida la conveniencia, con que se compro el doble, o

triple repuesto del trigo.

611 No hai que temer se piquen , o corrompan

estas grandes provisiones , si manejaren el abasto hom-

bres de candor , e inteligencia i porque siéndolo ,
no

podran ignorar
,
que hai medios

, y no muy costosos,

de conservar el trigo por algunos años , como no sea

mas
,
que para pan cocido.

_

6iz Tampoco hai que rezelar
,
que por magnitud

de acopios se alborote , b levante al excesivo el rcgti

lar precio de los granos : en ios años venturosos, en qu?

solo cabe hacer doble , b triple repuesto ,
será muy un

.
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a eí Labrador le saquen su cosecha , y en los desgracia-

dos anticipar provisiones seria delirio.

é 1 3
Por otra parte , el consumo siempre ha de ser

el mismo
,
por qualquier rumbo que se tome ,

para ase-

gurar el abasto
,
ya sea por Panaderos

,
por Asentistas,

b por el Publico ; y todos saben
,
que asi como la pru-

dente lentitud , y disimulo conducen á hacer buenas

compras ^ la ansia ,
multitud , y concurrencia de com-

pradores influyen a lo contrario. Seria
,
pues ,

mas

conveniente ,
que dirigiera los acopios uno solo ,

sien-

do medianamente prádlico
,
que no doscientos Pana-

deros ,
aunque fuesen sagaces

, y astutos. Estos podran

( sin querer )
encontrarse en los tiempos

, y parages de

las compras j
pero aquel (a menos de ser un necio) cui-

dara de combinarlos , y distribuirlos.

614. Todavia podra evitarse el inconveniente de

que se alze el precio con los crecidos acopios en las

Provincias inmediatas ,
si sobre los medios

,
que propo-

ne el Señor Fiscd del Consejo ,
para aumentar la cose-

cha de trigo en los contornos de esta Villa , se estable-

ciesen en ella uno , b dos mercados francos en cada sema-

na , con privilegios superiores á los establecidos , b que

se establezcan al proprio fin en los Pueblos de la Co-

marca.

61^ De esta forma se excitaría el libre comercio,

porque es natural concurriesen Cosecheros
, y Trafican-

tes, atraídos de la proporción de la Albóndiga
,
para po-

ner sus granos
, y de la esperanza de venderlos al Pósito,

Panaderos , Conventos , y particulares ,
cuya concurren-

cia podría llegar á tanto
,
que escusase la necesidad de

salir a hacer acopios
, y el consiguiente peligro de la alte-

ración de precios.

616 Por ultimo expone el Abogado Fiscal ingenua-

mente
,
que considera muy peligroso el abasto de Madrid

en mano de Panaderos , Comerciantes , y Asentistas
, aun

con fianzas las mas fuertes, Al paso que nada de consi-

deración rezela de que abastezca el público por sí solo
, b

en concurso de Panaderos , como se encargue la dirección



a personas de providad
, y experiencia en el asunto. Asi

pensaba ,
aun quando no discurría pudiese llegar el caso

de exponer su juicio : hoy piensa lo propio , después de

un prolijo examen , ayudado de noticias
,
que tiene por

seguras.

^17 Solo tropieza con la dificultad del apronto de

caudales para poner en egecucion la idea *, pero se per-

suade firmemente
,
que no han de faltar generosos patri-

cios
,
que ofrezcan parte de los suyos

,
ya en dinero

, ya

en trigo de Rentas
,
por tener la gloria de socorrer la Pa-

tria
,
proporcionándola el mas seguro inocente estableci*

miento de su fidelidad , del reposo
, y subsistencia de sus

hijos.

ó 1 8 También se persuade
,
que aun-sin este auxilio

(
en que a la verdad confia

)
podría emprenderse el abas-

to de cuenta del publico
,
con el aótual fondo de casi dos-

cientas mil fanegas de trigo, y un millón efedlivo de rea-

les , con que se ve dotado el Pósito de esta Villa
,
por la

incomparable piedad de nuestro muy benigno Soberano.^

No seria imposible
,
que, bien manejado ese fondo,se au-

mente quasi un tercio al primer año , sin subir el pan
j y

que en el gyro de doce , ó quince se complete lo necesa-

rio á costear de una vez ^ y sin angustia los repuestos an-

nuales.

619 Nada de esto debe esperarse por medio de Pa-

naderos , Comerciantes ,
ni asentistas , siendo muy dable

todo
,

si abastece de su cuenta el publico : abastezca,

pues ,
desde luego, cultive la dulce esperanza de su dicha,

nuesto que tiene mas su logro de natural
,
que de impo-

sible. Madrid
, y Septiembre 10. de l yóé. Licenciado

Antonio de Valladolidy Alcaraz,
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COTIA T)E LA %ETT:ESEHTACI0^
que hl^xo la Sala al Consejo en 12* de Ss(o-

viemhre í/í? 1

7

5 3 .

éxo A
SEÑOR.

El experimentado conocimiento de la Sala Piez. ó.foL i

ocurrid con grande eficacia el riesgo del

diario abasto del pan en esta Corte
,
porque advertía era

muy falible la subsistencia , sí por otros medios , d re-

glas
,
que las que han sido seguidas hasta de presente, no

se mejora su gobierno
, y sí procura , según las circuns-

tancias,establecer,con diverso modo, alguna probable se>.

guridad
,
que ponga muy remotos los perniciosos acci-

dentes ,
agitados

, y dispuestos por la malicia de panade-

ros , tragineros
, y otros avaros

,
que saben fijar en el

pueblo la aprehensión de una necesidad
,
aunque en la

verdad no haya causa para rezelarla
, y mucho menos pa-

ra sufrirla , como lo comprueba la alteración del presente

año
,
siendo ya caso muy repetido.

6 %i A este fin desahogo su obligación
, con repre-

sentar en de Odubre de 1741. ^
que era frecuente, y

alternada la variedad en este abasto, sin penetrarse bien

la causa
;
pues unas veces , sin harinas de Castilla

, y sin.

que los pueblos obligados entrasen mas pan de registro,

se reconocia la abundancia
, y en otros repentinamente^

asustaba la carestía, aunque no faltasen harinas
, y el nu-

mero de fanegas de los lugares fuese mayor
,
que el que-

suele venir de ordinario
, por el cuidado' de la Sala en los:

anos , o temporadas de esta aparente precisión.

6íz Hizo recuerdo del repartimiento de los pue-
blos de diez lugares en contorno

,
para el pan de registro

en el año de i6j9.
,
que parece ha sido el ultimo,

y por
el parece resulta,. ser 10^. los obligados,de los quales,so-
lo en la verdad traen pan útil, Ballecas, Vicalvaro

, Bara-
jas , Meco , Ajalvír , las Rozas

, y Majadahondaj pues los

Xx



99 ’ lugares restantes sirven de poco
,
por la mala calidad

de su pan , y por estar muchos de ellos muy aniquilados.

En el principio de este siglo consistia el abas-

to en un cortó nunáero de tahonas
,
que havia dentro de

Madrid j en la contribución de los pueblos del pan de re-

gistro
j y en i ido. fanegas de harina diarias

^ conducidas

por los lugares de San García
, y otros de la Provincia de

Segovia j
a lo que se agregaban varios hornos de particu-

lares con los de Viliartucva
;
pero en el año de esta con-

sulta, que fue el de i74i-- > se contaban en esta Corte

1 1 4. tahonas ,
con 141. piedras , sin otras i 5 . casas de

este trato desocupadas ,
haviendo sido su introducion

, b

cstablecimíénró voluntario causa de que se abandone su

comercio
, y repuesto de la harina de Castilla

, y la sub-

sistencia de los hornos de corte dentro
, y fuera de Ma-

drid ,
en cuya disposición siempre está aventurado el

abasto *, porque los tahoneros sueltos de toda obligación,

no cuidan mas que de su lucrosa negociación
; y quando

no la aseguran , b no logran lo que su codicia apetece,

aflojan unos
, y se retiran otros , á lo que se sigue la

pronta escasez de pan cocido 3
que inquieta

, y des-

acredita ,
dando Ocasión á la violencia de apremios con-

tra los pueblos obligados y como no á pocos de ellos

falte la disposición de cocer, se ajustan con panade-

ros de otros lugares
,
que apenas cumplen los contra-

tos ;por lo qual ,las cantidades de que se utilizan son

verdaderas estafas , con el gravamen de sufrir ios ve-

cinos del pueblo obligado al pan , la incomodidad de

un extraordinario repartimiento , sin que por esto se

escusen de la responsabilidad pues quando la urgen-

cia insta, la Sala procede contra las Justicias
, y no se

embaraza con sus ajustes , o convenciones.

- ó 24 Todo este mal ,
que también arroja alguna

sospecha contra el registrador , es inevitable en el pre-

sente estado ,
aunque la conducion de harinas estu

viese en su mayor fuerza aporque era preciso faltasen

del todo , b en gran parte en los anos de nía a

secha en Castilla
, y de abundancia en las Provincias e
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puercos aca ,
ademas de la contingencia de dificukar-

se el transporte con el rigor de los temporales , ha-

biendo disminuido este tráfico la providencia de po-

nerlas precio en el año pasado de 1 7 3 4. >
pues quan-

do pierdan , o no ganen los harineros ,
se retiraran 3 y

el apremiar en tal caso á los lugares de San García^

Etreros
, y otros obligados , solo producirá la moles-

tia de su perjuicio ,
como se vio en el año de 1740.

Asimismo se hizo cargo la Sala , de no poderse fijar

un propio precio á todo pan cocido pues el floreado

debe valer un quarto mas , aunque bien se podía hacer

con aquellos panaderos
,
que sacasen granos de el pó-

sito.

^25 Con atención á lo expuesto , dijo ^ que las

1 14. tahonas ,
escando ocupadas , debian ponerse suje-

tas á Leyes de buena ordenanza , obligando á los ta-'

honeros á que en codo tiempo cuezan al respeóto de

1 2 . fanegas diarias
,
que hacen 1368. Que ios luga-

res de Ballecas , Vicalvaro ^ Barajas
,
Meco , Ajalvír

, las;

Rozas
, y Majadahonda

, podían, y debían concurrir con

432. , agregándose ,para el consumo, el cómputo de

300. de las Comunidades Eclesiásticas , cuyas partidas

componen 2100. fanegas diarias
,.que bastan

,
pues el

abasto común se regula en 2^. >

6z6 Como la Sala tuvo presentes las i5. tahonasi

desocupadas
,
propuso providencia para su continuo tra-

bajo , asegurándole con los 99. pueblos, que entre ios

106. de la obligación del pan cocido, quedaban li-

bertados de esta obligación, subrogada en un repues-,

to de trigo competente , de buena calidad , repartido á

buena proporción entre ellos mismos , con mucha equi-

dad , de modo
,
que siempre haya la existencia para

el consumo de diez dias j con lo qual , los tahoneros,

que administrasen las 13. casas desocupadas
, halla-

rían vendibles las cantidades de trigo
,
que en algunas-

ocasiones necesitasen para cumplir su obligación
, y

para lo justificado del precio pondría la Sala su mayor
ciiidado.^^
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7

Igualmente expuso otro medio de seguridad

íespeítivs. a las ^ 9 • tahonas de seculares existentesj

k que estimo afianzada en fanegas de trigo en

este Pósito Real , y ocho , ó diez mil de harina
^
go-

bernado uno , y otro con buena economía *, y que en

esta disposición nunca faltaría su trabajo
, aunque no

tuviesen los dueños todo el caudal para acopiar el tri-

go de su obligación por un ano
¿ o que este fuese

estéril : no consideró en la propuesta regla mas incon-

veniente
j
que la falta de pan de Villa •, pero satisfizo

con ser de menos consideración
^ y que se remediaba,

no poniendo precio fijo.

éz8 Por no haver tenido esta representación

acuerdo alguno 3 la repitió la Sala en trece de No-

viembre del propío ano de quarenta y uno
, y tam-

poco le consiguió 3
porque se juzgaría menos oportu-

na qualquiera novedad en aquel ano
, o tiempoi

éz 9 Después en el de 174$- pidieron en la

Sala las Villas de Argandá ,
Meco

, y otros Luga-

res, que se les libertase de la obligación de el pan,

ó que se moderase su repartimiento : fundaban la

supLa ,
unas veces , en no tener trigo de sus cosechas:

otras
,
que aunque le sembrasen , era centeno el grano,

que cogían: algunas ponderaban su despoblación , y

no faltaban pueblos ,
que suponían tener privilegio

para no traer pan de Corte i en cuyas instancias se

acordó ,
que acudiesen a donde tocaba y

haviendoio

hecho en el Consejo ,
acordó V. M. ,

que in ormase

la Sala
, y dixese

,
por qué no havia querido conocer e

este recurso.

é30 Respondió en 30. de Julio de 1745 jS[^'^

repartimientos de trigo, antiguos , y mo ernos , no

vian sido ordenados por la Sala ,
a cuyo cuidado

estaba puesto el cumplimieníx) :
igiiora a si

las disposiciones de la Junta de Abastos , a a

tenecía privativamente el délas panaderías,
y ^3

de Madrid , havia capacidad de minorar las o ig

^
nes de los pueblos •, y que solo entendía ,

que en c

§0
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so de poder los panaderos de la Corte abastecerla por

si ,
era ocioso el gravamen de los pueblos para un so-

corro inútil , b no preciso , debiendo asegurar
,

que el

reglamento del año de i 67^, cuya reforma se pide ,
es

oy del todo injusto.

éj I Este conocimiento se baila comprobado de las

visitas de los obligados a la conservación de positillo,

pues de ella resulta la grande aniquilación de los pue-

blos existentes ,
ía ruina , b total despoblación de otros:

el mal terreno de los de la sierra
,
que convierte el tri-

go en centeno , y la desproporción entre las respeblivas

obligaciones de los lugares ^ de los quales respondieron

algunos
,
que havian de hacer recurso para exonerarse,

b para que fuese enmendada su intolerable contri-.

bucion.

6 ^z Pasaron estas tres consultas al Fiscal de V.M,
conformándose con el discurso de ellas

, y sus motivos,

á los quales agregb otros
,
para esforzar

, y persuadir la

necesidad de nueva regla
, y que la formación de esta

se cometiese a la Sala
, Junta de Abastos

, b á la perso-

na
,
que fuese del real agrado

,
por ser indiferente qual-

quiera que lo practique : con efeblo, se logro el justo

fin
,
que se propone.

é 3 3 El Consejo
, después de haver examinado to-

dos los puntos de este importante negocio , consultb a
la Real Persona en ii. de Julio de Í750, con aproba-

ción del didamen propuesto
, en todas sus partes

, y la

resolución de S. Mag. hizo lo misrno
;
por lo que , de

su Real orden , encargo a la Sala el trabajo del nuevo
reglamento

,
por aviso de 11. de Agosto del proprio

ano : siendo esto todo lo qué resulta del expediente,^

que tuvo principio en el de 1741.
é 3 4 Para satisfacer mejor el honor

, y confianza
de este mandato, se ha dedicado, con laborioso cuidado,
á superar las principales dificultades

, y al mismo tiempo
poner el establecimiento

, con que muchos pueblos (bran-

des del Reyno se gobiernan
,
para asegurar el abasto

diario del pan i lo que acompañado de otras noticias de
Y7 al-



alcTunos discursos ,
escritos sobre la materia

, podran ser-

ví para formar aquella idéa ,
que sea menos expuesta á

las contingencias del daño, y enmiende los agravios, re-

clamados por los pueblos, que justamente se quejan, y

en este año se ban oido sus clamores embuekos en la-

mentos.

V A L L A D O L I D.

é 3 5
Esta Ciudad no tiene a su favor obligaciones

para el surtimiento de pan en tiempo alguno , ni en el

regular las necesita ,
por ser muy abundante la concur-

rencia de panaderos de los barrios de ella
, y de los Lu-

gares comarcanos pero quando ,por carestía, bpor otro

motivo ,
faltan estos abastecedores , se les dan granos de

la Albóndiga , y precisa a que cuezan ,
al respeao de

cien panes por carga de trigo ,
de a dos libras y media

cada uno ^
para cuyo cumplimiento

, y evitar el extra-

vío , se embian Ministros ,
o Capitulares a los pueblos,

según la urgencia, como se pradieb en el año de

de modo ,
que tanto los Lugares inmediatos , como los

panaderos de la Ciudad ,
solo tienen obligación de abas-

tecerla de trigo ,
que de ella reciben *, y fuera de este

caso , son libres , y voluntarios.

6^6 En los años ,
que alli estuvo la Corte ,

se

precisaba a los pueblos comarcanos a llevar pan cocido,

V por este aravamen eran exemptos de alojamientos,

carWs ,
tegages , y azemilas ; de donde se puede

entender , ha tenido origen la obligación impuesta a los

Lugares de diez leguas en contorno de Madrid , arre-

glada a los repartimientos ,
que en vanos tiempos se

han ordenado ,
siendo el ultimo el de léy?; F™

exempeion alguna ,
pues no consta de ella

; y si la han

tenido ,
se halla del todo destruida.

granada.
,

v

637 Oy el abasto de su pan diario esta sujeto

mucha variedad i porque la cosecha de sierra ,
monte^
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y vega , a lo mas , alcanza para un tercio deí ano ; de

ínodo ,
que todo el surtimiento depende en lo princi-

pal de las porciones de trigo
,
que entran en la Albón-

diga para vender ,
siendo el parage, b terreno

,
que, por

mejor proporción , acude mas
,

el Reyno de Jaén de

donde proviene
,
que en los años de corta cosecha , los

trabajos que se padecen ,
precisan a remediarse con trigo

ultramarino ; lo que tiene calificada prueba ,
sin contar

otros años , en los próximos pasados de 1734,7 50, en

los quales valieron las dos libras á diez
, y doce quar-,

tos ,
disimulando con facilidad el desorden , cuyo esti-

lo , b abuso es muy perjudicial al común
, y no pocas

veces acontece
,
que este no goze del alivio

,
que pu-

diera , con las buenas entradas de trigo en la Aihondi-r

ga
,
por las simuladas ventas para revender

, y otros tra-

tos ilícitos , sin que hasta ahora se haya podido purR

ficar el corrompido manejo de esta viciada publica ofi-

cina.

638 No era lo mismo quando se conservb el pó-

sito antiguo
,
que siempre era cuidado con abundante

repuesto ,
el qual mantenía la comodidad del abasto

sin grave alteración v pero el accidente de urgencias , b

el desconcierto de su gobierno , le aniquilo
j y aunque

por la memoria de su beneficio se ha procurado for-r

mar otro equivalente , se cree, que se ha conseguido

muy poco adelantamiento h y en este estado vive aquel

numeroso pueblo , compuesto de muchos mas pobres

de todas clases ,
que otro alguno , fiado en el trigo

,
que

subministra la conducion de los forasteros
,
provocados

de las seguras utilidades de este trato.

MALAGA.
ó 3 9 Hai en esta Ciudad dos pósitos , uno , que se

llama de piedad
, y otro general dcl pueblo

, siendo el

caudal de ellos de ocho a nueve mil fanegas de trigo:

cl primero solo sirve para prestar á los Labradores
, de

quienes al tiempo de la cosecha se cobra
, con creces,

X



V no parece ,
que de alU se saca grano para el abas»,

‘b amasar ,
pues para esto lo hace el posico general,

cuya copia ,
con lo que se recoge de los cercanos

pueblos ,
no alcanza al surtimiento

^
por lo qual con-

ste la seguridad suya en el tragino de los arrieros
, ^

ios qüé perdona la Ciudad el derecho
,
que deben pa-

gar por bolver cargados de pescado y también les ha-

ce equidad en los derechos de Albóndiga , como la ren-

ta de Millones ,
con algún otro beneficio

^
para que por

el medio de estos beneficios nunca falten los dé su con-

tinuo trato en la cónducion de trigo.

6^0 Quando es ano de carestía
>

pide la Ciudad

en el Consejo facultad de caudales para compra de tri-

go ultramarino , y de la tierra i siendo en este mismo

riempo el precio del pan de dos libras floreado, y ca-

bal , el de un real
,
que es a lo mas que ha valido

; y

en ios de buenas cosechas ,
a quatro , b cinco quartos

^ y

en otras no tan buenas , a seis , b seis y medio.

§ É V I L í-*

éA.1 La providencia de esta Capital és semejante

á la antecedente ,
supuesto que la segundad de abasto

'del pan consiste en la Albóndiga común >
la qual se

gobierna con especiales Ordenanzas , y asisten siempre

Lila dos Capitulares déla Ciudad, con Escribano ,
pa-

ra que se proceda en las ventas sin ehgano ,
ni trato ili-

cito • el fin de su establecimiento es
,

para que los

arrieros de aquel Reyno ,
dé Estremadura , y otros pa-

rages ,
rengan un sitio seguro , y

publico ,
donde ex-

pongan averna los granos en que traginan.y no se les

pon? precio ,
b tasa j

si la gran necesidad no precisa

esta providencia. j
•

¿L También tiene oy un nuevo monte de pi

dad
,
que se fundo en el ano pasado de 1747, “

fondo de éog. fanegas de trigo ,
que se

denanzas aprobadas ; su principal destino es socor

abasto por alguna temporada . b causa de la mucha di^
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ficuitad en la arriería, por ínnndaciort , ú otra calami-

dad ,
como lo hizo en uno de los próximos años pasa-

dos
,
por mas de tres meses ,

hasta que pudo aprove-

charse del trigo de la mar , a el que siempre se acude

en tiempo de carestía : igualmente sirve este mónte pa-

ra prestar granos a pueblos
, y particulares , cuyo reinte^

gro
, y cobranza debe hacerse conforme á su Orde

nanza,

é 4 5 La hogaza se compone de tres libras castella-

nas , y en años buenos se da por el precio de seis a

ocho quartos : en los medianos ,
de ocho a diez

, y en

los estériles según sale la providencia del trigo ultra-

marino , haviendo sido en la próxima urgencia el pre-

cio de la hogaza ,
desde catorce quartos , hasta diez y

siete : esto se entiende si fuere pan floreado
5
porque

el de toda harina
,
quatro , b seis quartos menos

5 y el

exquisito de roscas
,
que sirve para el regalo

, tiene un

quarto de aumento al mejor del abasto \ pero es de ad-

vertir , que en esta Ciudad nunca hai postura, ;

;

C A D I Z, -

*^44 Regulase él consumo diario de esté pueblo

tn setecientas á ochocientas fanegas de trigo
,
para cuya

seguridad hai una Junta ,
que cuida de las compras

, y
este repuesto sirve para las faltas

5 y quando el ano vie-

ne bueno
,
procura deshacerse del acopiamiento, que ha

hecho
,
precisando a los panaderos a que tomen diaria-

mente la mitad de lo que' diariamente amasan cada unos

pero si se reconoce peligro de picarse
, b de otro, se les

obliga a que consuman en .el abasto todo el repuesto.

^45 Como no hai otra providencia , suele comer-
se el pan en año bueno a mas subido precio

^ que el

que tiene generalmente
,
pues la Junta no sigue otra

regla
,
que la de los valores á que compra , con inclu-

sión de los gastos
,
que

,
sin duda

,
hacen subir no po-

co y oy la hogaza floreada de tres libras
, en quatro

quarterones , se vende por diez y nueve quartos > la

Zz que



que no lo es , a 1 . a

VALENCIA,

é4 é El consumo de esta Capital
,
por lo que cons-

ta en el Almodin ,
d Aliiondiga ^ es de 8op. caices al

año
,
que computado cada caiz por tres fanegas

, y ocho

celemines ,
componen 2-^3^3333 J 4* celemines, cuya

crecida porción impide la conservación de un pósito

correspondiente •, pues aunque hai uno solo , tiene
,
por

lo reglar, poco mas de caices, del qual se vale, ven-

diendo á precio razonable ,
para contener á los vende-

dores •, y en el año que no ocurre esta disposición
,
por

ser bueno j lo reparte á renuevo entre los Lugares de su

particular contribución ,
con el aumento de una barchi-

Ila por caiz ,
que es un dozavo ,

aplicado al pago de los

almacenes , y gastos ,
en que la Ciudad ,

ni pierde ^ ni

pana, sino en el caso de no haver trigo en las Provin-

cias inrñediatas de Castilla ^ ni en. Sicilia, y Gerdena,

como sucedió en los anos de 173 33 7 34*

^47 Por esta razón , su principal cuidado es el

que no falten los Cosecheros de la Mancha, y de otras

partes ,
a conducir trigo a la Albóndiga , donde se po-

ne el de tierra , y el de mar a publica venta , siendo de

ordinario su precio el de ocho ^ doce pesos el caiz , aL

eunas veces es mayor , y estos buenos valores aseguran

la concurrencia de cosecheros , y tragmeros ,
que suele

ser mayor en años estériles ,
tanto por xl forzoso^aii-

mento de la estimación ,
como porque logran la íran-

quicia de los derechos de Aduana y Almirantazgo

^ El medio de que en la Albóndiga no se per-

mita falta de trigo de venta asi pata

mo pata los horneros, o amasadotes. es la
p ^

ctueLos tienen de hacer compras , « Pf^encon^te

rl de la Ciudad ,
por evitat de este modo '

con
a agavillar

, y acopiar crecidas cantidades S^^nos “n

io qual se harían dueños del abasto , y arbitros de su

precio ,
pues entonces sería muy corta la entra a e
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<TO en la Albóndiga ,
supuesto que el valor ,

que en esta

nene, rige
, y determina el precio del pan común , Fran-

cés , y de Balíecas ; con advertencia , de que en esta

Ciudad se permite desonzar , si el grano vale caro.

^A-9 Quando en la Mancha es estéril la cosecha,

ha solido la Ciudad hacer ajuste con algunos negocian-

tes ,
ofreciéndoles precio de conveniencia , con lo qual

ha asegurado la abundancia de la provisión,

MURCIA,
¿50 El gobierno de esta Ciudad es semejante aí

'de Valencia, a excepción de la falcultad en desonzar el.

pan cocido 5 y por no repetir , se escusa su extensión,

ZARAGOZA,
En el antiguo gobierno tenía esta Capital el

privativo derecho de vender park , el que era franco , b

común
, y de flor , cuya provisión^ servia principalmente

páralos forasteros, y regalones*, pues de los vecinos

eran muy pocos los que le comprabaja,, por seríes libre,

el amasar todo el que necesitaban pai^; sus casas 5,. pero

la Ciudad ,
porque nunca faltase eE surtimiento

,
que d^

ella dependía, procurabatener .enhío&na de gremio ma^

de quarenta horneros ? y., aunque! havía algunos partir:

calares
,

que por privilegio Real podían amasar pan

franco , de donde se llamaron panfia^uistas;, se unie-

ron los derechos de estoS al príyatíyo de Zaragoza , en.

fuerza de cierta concordia
, pagando, a. los interesados

trecientas libras de óargo ordinario 5 .y
no entro en este

convenio el Tribunal, de la Inquisición , que 1^0 de su

privilegio hasta el and dé 17PÓ.

652, Tenia prevención de graneros , con ei trigo

correspondiente^, de modo
, que .nunca faltase pan de

venta en los puestos públicos ; y se hacían las compras

con los caudales
,
que manejaba la Ciudad : siendo esta

la causa
,
que facilito el .Impuesto sobre el caíz de trigo.



<|ue eíl tieftipó llego este a veinte reales de plata
^ y de

este proprio gravamen ,
como uno de los arbitrios del

común 5
se satisfacian ios salarios

, y cargas del publico^

en lo qual se prócedk con el diótamen de varias Uni-

versidades j
Comunidades ^ y acreditados Theologos^

según lo manifestó a su Magestad en el ultimo expe«

diente
5
resuelto en el ano de 174I3 con la reducción de

impuesto á cinco reales de plata tan solamente en cada

caíz
,
que existe en la Secretaria del Despacho Universal

dé Gracia , y Justicia^
^

^53 Para todo este gobierno havia un compra-

dor , üñ conservador de lós graneros
, y un receptor de

caudales j
sujeto a cuentas ^

con separación de compras^

gastos
, y demas desembolsos ,

cuyos oficios duraban

tres anos •, y las utilidades efedivas , entraban en el Ma^.

yordomo universal de los Proprios.

654 Nombranse todos ios anos cinco Ciudadanos,

que
,
por lo regular, eran cinco Jurados

,
qué acababan,

los quales hacian sus tanteos de compras
, y ensayos del

trigo mensualmcnte'; para regular el precio del pan en

un mes
, y al mismo tiempo se acordaba el sobrepre-

cio,© impuesto /con aprobación de los Jurados. De

todo este méthodo 3
que nunca tuvo pósito formal

,
re-

sulto el considerable -empeño hasta fin de la centuria

pasada
,
que llego a' poco menos de un millón de pesos;

lo que la Ciudad há hecho constar á su Magestad
, y

Tribunales. '

» j

(5 5 5
Con este conócimiehto, eñ la nueva planta de

gobierno se extinguió el derecho privativo j
dando li-

bertad de amasar para vender ^ lo que desde luep pro-

dujo orandes inconvenientes-, pues si el trigo iba vara-:

to era mucha la copia dé panaderos , y estos se retira-

ban quando los precios eran subidos ; ademas de otros

fraudes ,
que jamk pudcs contener la Junta ,

compues-

ta del Presidente , dos Oidores
, y el Corregidor , y

dos

Regidores * ni alcanzaron repetidas providencus

iséjo.

í ^6 De aquí dimanó , á representación
Cía-



dad ,
después de varios informes

, 'despacharse Rea!

Provisión en 20. de Abril de 1720^ devolviéndola el

derecho prohibitivo
^ y privativo , con el derecho de

una moderada ganancia
, la que posteriormente se de-

claro de cinco reales de plata por la Real Cédula de

1741J citada •, y para acallar á los privilegiados,

con atención a lo expuesto por ellos
, y por la Ciudad,

mando V. Mag. en su Real Provisión de 24. de Abril

de 1723, que esta les pagase 150. libras
j y al Tribu-

nal de la Inquisición
,
por otra orden separada

, 385*,

con lo que desde el ano de 1720, corre el abasto de!

pan en Zaragoza conforme a su antiguo gobierno en
lo substancial i y para disponer todo lo conveniente en
compras

,
precios , ensayos

, ventas
, y lo demas

, haí
una Junta del Corregidor

,
quatro Capitulares, y el

Procurador Syndico.

¿57 No por esto se puede decir
, que el abasto

del pan sea todo de buena calidad
, y que en la adlual

prádica no se cometen fraudes por los quarenta horne-
ros , o panaderos j siendo la causa de los experimenta^
dos perjuicios , el impuesto de los cinco reales de pla-
ta sobre el trigo de la Ciudad

, porque de los grane-
ros de esta sacan la mitad

, y siempre menos de lo
que amasan , comprándola porción, que necesitan, dón-
de mas cuenta las tiene

, sin procurar la mejor bondad
del grano

> y esto no solo es dañoso a la Ciudad
,
por-

que el sobreprecio no rinde todo lo que podía
, sino

también porque el pan de los puestos es de inferior ca-
lidad *, á lo qual se sigue el descrédito del trigo

, que
la Ciudad subministra

5
pues afirmando los horneros

falsamente
, que todo el amasijo es de los graneros de

ella , logran ,
con esta malicia

, que el público dirija sus
quejas contra el gobierno de la Ciudad

, en la qual es
muy válida la opinión

, de que sería muy conveniente
quitar el derecho privativo

, y prohibitivo,
y también el

impuesto, estableciendo un pósito de quatro á seis mil
calces , con buenas regías.

Aaa BAR^



BARCELONA.

g < 8 El modo j
que esta Ciudad ha tenido de

abasteLr siempre >ha sido arrendar la provisión al que

mas pan diere para el publico 3
sin que de estos ar-

rendamientos sacase utilidad i y para asegurar el que

no faltase pan ,
tanto por algún accidente^ , como por

las ventajas del arrendamiento > tenia un pósito de mas

de iop. quarteras de^ trigo, cuyo fondo se.hizo 'dd

próduólo del arrend.amiento de carnes 3 y de tres 3 o*

quatro dineros de ^ sobreprecio en libra de ella *, pero

éste pósito se aniquilo 3
para destinos de él Real ser—

9 Percibía también la Ciudad mil libras de los

arrendatarios
,
por los hornos

,
que hoy se han decía-

rado de S. M. a causa de estk fabricados en terreno

del antiguo Convento de Agustinos Calzados
, y con-

tinua en tener la referida cantidad en cuenta de su do-

tación 3
según el nuevo '

reglamento de la Real Cédula

de léldc Septiembre de 1718. _
660 Por el capitulo 58. de ella se deja a la Ciu-

'dad y su Ayuntamiento la administración del abasto

del pan, en que no ha de tener lucro alguno, por

'áchetse vender á su justo precio ; y asimismo nene

la de carnes, con calidad, que de las gatiancias de

esta administración se havia de satisfacer los gastos

de ella y dk la limosna a los Hospitales ,
Capuchi-

nos, y Arrepentidas, como era costumbre, y se aph-

co el sobrante al establecimiento de un postro de gra-

nos para el común abasto ;
previniéndose que si pa-

ra este importante repuesto se necesitase de algún ar-

posición, que solo duro un f°

focaron las urgencias del R=al servicio , y después

quedado imposibilitado su establecimiento 3 sup

que todo lo que queda del arrendamiento e car^ >

aplicado por el capitulo 58. de la Real Cedu a
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creación de un pósito , se ha variado posteriormente

por otras Reales Ordenes , entrando ahora este produc-

to en la Ciudad por cuenta de su dotación.

66z No hai quien dude en Barcelona la impor-

tancia de un competente pósito , con el qual , siem-

pre tendría buena disposición
,
para mejorar los arren-

damientos del abasto del pan , y también fecilitana

el renovarle ,
obligando a los arrendatarios a que con-

sumiesen en cada año el trigo del pósito, en el qual

volviesen a poner la misma cantidad
,
que havian to-

mado i y porque falte esta providencia , se priva

aquella Ciudad de las utilidades
,
que con ella lograba?

JUICIOS SO^%E ESTA VA%IET>ID
de gobiernos.

66 i Todo eí conjunto de las noticias propuestas

en razón , con que las principales Ciudades dé esta pe-

ninsula gobiernan el diario abasto del pan
, conven-

cen ser ociosa la industria de económicas providencias

en anos buenos , ó regulares
j y por el contrario , es

forzoso la fatiga en los de esterilidad , la qual puede

ser mayor, ó menor, según el numero de Provincias,

que experimentaren el trabajo
,

para cuyo triste caso

sirve la prudente disposición de una sólida regla.

El medio de Valladolid es poco favorablei

porque no teniendo su Albóndiga , ó Pósito repuesto

de granos , es preciso contraer crecido empeñó para

la prevención del consumo en el tiempo de la cares-

tía verificada
, y esta es muy mala ocasión para hallar

trigo a precio acomodado i de donde resulta
,
que aun-

que la plaza
, y demás puestos se hallen bien abaste-

cidos de pan cocido, se vende caro, y será mayor el

exceso , si se agregan los gastos de Ministros
, ó Ca-

pitulares , con otras diligencias
,
que en tales apuros

aumentan costas.

66^ Granada no tiene hoy méthodo que imitar,

pues fia su manutención en la conducion de foraste-

ros
, y en las compras del trigo de mar

;
por lo qual

en



en los anos malos es irregular el precio del pan coci-

do, y falco este de peso, con la permisión de des-

onzar.

666 Mejor disposición es la de Malaga, que

siempre esta socorrida con un pósito
,
para prestar a

Labradores , y otro para hacer pan j ademas del grande

cuidado
,
que pone en conservar el continuado tragi-

no de trigo a la Albóndiga ,
facilitando todos los be-

neíiciós
,
que pede a los arrieros

j y porque en años

estériles no alcanza esta providencia , se vale del trigo

ultramarino
,
pra cuya compra se destinan algunos cau-

dales de los arbitrios ,
con facultad Real

,
que es el

modo de asegurar en año de carestía el pan de dos li-

bras floreado , y cabal ,
por un real , siendo este el pre-

cio mas alto
,
que ha tenido.

667 En Sevilla es muy semejante el gobierno,

porque tiene el tráfico de k Albóndiga
,
pósito

, y el

auxilio de la mar ^ con advertencia
,
que si no insta

mucho el desorden , con motivo de la necesidad , no

se píie tasa al trigo de la tierra , ni el pan cocido

tiene postura , cuyo precio en la ultima urgencia fue

desde catorce quartos hasta diez y siete por la hoga-

za floreada de tres libras castellanas.

66 S El modo de gobernarse Cádiz en el surti-

miento del pan ,
no es adaptable , supuesto que alli no

bai otra regla ,
que de vender a como sale

,
por coste,¿

y costas la fanega de trigo
,
qúe la Ciudad , ó Junta

tiene comprado^ y esta disposición , ó estilo inalterable

es muchas veces causa
,
que el pueblo pague mas por

el pan cocido ,
que lo que corresponde al precio co-

mún ,
que en el país tiene el genero.

669 La ordinaria providencia de Valencia para

el abasto del pan j
es parecida a la de Malaga , y Se-

villa i pues además de tener un pósito de dos mil cal-

ces para contener la codicia délos Vendedores, asegu-

ra cL su cuidado el abundante , y continuo trato de

granos en la Albóndiga ,
donde se comercia to o

el trigo de tierra , y mar } y para que no se divier-



vierta por otra parte, o con alguna maliciosa indus-

tria se menoscabe su condición
,
prohíbe á los horne-

ros , y panaderos hacer compras
, y prevenciones fue-

ra de ia Ciudad j con cuya ordenanza consigue
,
que

todo cosechero
, y arriero concurra á su Albóndiga

, y
quita la experimentada incomodidad de que el pan
se venda al precio que quieren, y mañosamente so-

licitan los mismos interesados en esta grangen'a.

6 70 Por lo que toca a Zaragoza
,
parece odioso

el derecho prohibitivo
, y privativo

^ que la Ciudad
goza para el abasto del pan

^ cuyos gravísimos incon-
venientes halla su pronta providencia en lo referido

sobre el particular modo de su gobierno.

671 Tampoco se detiene la Sala en el de Barce-
lona

,
que se reduce á sübhastar la provisión para to-

do el consumo de pan
5 pues aunque no tuviese la

grande dificultad
,
que se advierte

, en hallarse quien
entrase en asiento ¿ no debía admitirse

^ o establecerse
por ser indubitable

,
que en ios años de mediana co-

secha, y aun en los buenos , no disfrutarla el pueblo
aquella proporcionada conveniencia

, a que está acos-
tumbrado

, y también la calidad, de el pan nó serla la
mejor , se perderían muchas de las tahonas de lá Cor-
te

, y Ballecas
, y nó faltarían otros perjuicios , con mu-

chas dificultades.

67

i

Pero de toda la diversidad recopilada pueden
recogerse alonas reglas

, no despreciables
, quales son,

la conservación de un posito
, cóñ suficiente repues-

to
,

para oponerse á ia codicia de los vendedores
, y

sostener el abasto
, sin novedad de precio, en el cáso

de algún accidente temporal. El tráfico de urta Albón-
diga

, bien dispuesta
, y governada

, siendo su principal
cuidado el de la equidad

,
para aficionar a los tragi-

neros
, y conduóiores i no poner rasa al trigo

, que en-
trase en Madrid, si no precisase mucho alguna razón
muy singular : hacer gremio de horneros fy Panade
ros

: poner a estos la prohibición de salir fuera de esta
yiila a comprar trigo, para prevenir sus tahonas, y



Ultimamente ,que los empleados no sean muchos
, ni

muy crecidos sus sueldpSi :

é-73 Por si pareciese del caso
¿ se recuerda la Ley

lo. tit. 2,5* l^^’ S*
^copiladon

j en la qualse

prohíbe ,
que qualesquiera personas

, que no fueren

panaderos ,
que acostumbran amasar

, y vender pan co-

cido, ni fueren de calidad, que hayan de tener por

trato el amasar
, y venderle

,
puedan por sí , m por me-

dio de panaderos, ni. de otras personas, ni mediante

algún trato
,
pacto ,

ni partido , ni otra cautela, ni mo-

do de vender el dicho pan cocido , ni usar de seme-

jante trato ,
ni grangería

,
para cuya observancia se or-

denan en ella varias penas.

T%0T0SICI0:^ IM?%ESA EL
ano pasitdo de 1700,

-n. ^

j

^74- Cígülendo ¡laf idea de esta representación,©

iulormer, no quiere la Sala omitir; algunos

discursos ,
que se hallan formados

,
para la seguridad,

y posible conveniencia, del abasto de pan cocido en

la Corte; uno se hizo JJOtorio con su impresión en

cl ano de 1 700. : lat proposición de su pensamiento

es, que subsistiendo "clopan cocido, que introducen’

las Villas
, y

Lugares circunvecinos , se permita tam-

bién fabricar libremente a los panaderos de Madrid,

Sque este abasto debe, set abietto pot natutaleza , y

la ranttatia novedad podtia ocasionat muchos petjui-

cios i peto en la inteligencia de^ que estas potciones

solo dice, que ayudan , y no satisfacen el total consu-

mo ,
pone pot preciso el repuesto de las fanegas detn-

ao que necesitase el surtimiento de un ano.

éh Los medios de proporción para conseguir el

fin, no son otros, que el grande cuidado en haber la

compras en los años abundantes ;
pues í

aunque alguno sea regular en todo el Reyno ,
se

en Madrid el pan cocido con ventajosa convcnien •

.

y en cl irregular , o escaso , si las compras se



con habilidad , y sin mido para el repuesto , no llegarían

a la tasa
,
para lo qual supone en semejante tiempo

^
que

valdra la fanega á veinte reales , y el coste de la cond Li-

ción sera de diez á la distancia de treinta leguas con lo

que no podrá pasar el pan de siete quarcos y medio a

ocho , á nueve , o nueve y medio , si se compra a la ta-

sa , lo que en Castilla se, ve rara vez
;
pero que esto se;

debe entender ,
quando en el territorio mas vecino á

Madrid , como la Campiña , tierra de Toledo
, y par-

te de la Mancha, con otros parages, no huviese co-

modidad de acopiar toda la porción , b la mayor par-

re para el consumo de buena calidad i pues -entonces

lo menos coste de los portes proporcionará la modera-

ción de precio en el pan cocido , y su seguridad
,
que

siempre debe ser el principal cuidado.

Si con efe¿lo fuese escasa la cosecha en-Cas-

tiIla,no halla otra disposición
,
que acudir á das Pro-

vincias de menos distancia , en que el año haya sido

mas favorable V con advertencia , de que para este, triste;

caso podrá la buena diligencia mantener la abundancia

del
'

pan cocido ,, conformándose con ql tiempojí
:

pne^

solo pudiera repararse la calamidad , sá á prevencipn hu-

viese repuesto para dos años
, y caudales suíidentes , con

graneros de muy grande cabida para el año de general

esterilidad en el Reyno
j
propone esta misma cautela

de duplicar el repuesto , repartiéndole en diversas tro-

ges, b pósitos dentro de Madrid, y en otros pueblos

de acomodada distancia, para el mas fácil transporte.

6-f6 Todo este discurso únicamente se funda en el

acopiamiento de los granos
,
que en un año puede con-

sumir el pueblo de Madrid
,
procurando tener diversas

paneras en esta Villa
, y fuera de ella

,
goverriadas

, y
administradas por Ministros, y personas de conocido
zelo

, y desinterés ,, de los quaíes ha de ser uno' el prin-

cipal ,.que tenga la jurisdicción ,y gobierno económi-
co , con inhibición de todas las Justicias

, y que las

apelaciones se vean en el Consejo
, b donde se señala-

re : ha de haver uno
,
que entienda en las compras de.

tri-



triéo
, y

GonduGÍon suya ,
Kastá los pósitos : otro

, que

en Madrid se haga cargo de los granos
,
que recibie.

re
, y de entregar ,

con cuenta , el pan cocido , b su pro-

du^o
,
que diariamente se ha de entrar en un Thesore-

ro de 'toda seguridad. En cada pósito se debe poner

un depositario ,
para responder délas porciones

,
que se

le entreguen : últimamente j
es persona precisa la de un

Contador principal
,
que lleve la razón de todo

, con

los oficiales correspondientes.

éyy Supone satisfechos estos gastos con el útil,

y residuo del panadeo y en atención a que después de

los treinta y quatro panes floreados
,
que Considera por

fanega de harina
,
queda a lo menos el beneficio de

quatro , a seis panes > ó de ocho de la inferior calidad,

y el de los salvados.

<578 Verdad es, que gyrá su cuenta por un pre-

supuesto tan alto y
como el de 8p8 50. fariegas de

tfigo para el diario consumo >
que a un ano entero

corresponden tres millones ,
doscientas treinta mil , dos.

cientas y quaretlta i de cuya figuración no se alcanza

el fundamento, quando el vecindario no puede hoy,

contemplarse disminuido antes bien sera algo mayor,

con la copia de jornaleros
,
que se ocupan en las obras-,;

y este exceso apenas podra hacer
,
que llegue el con-

sumo a tres mil fanegas de trigo dianas ,
supuesto ,

que

el regular concepto , solo ha sido reputado por zp. en

el siglo pasado , y en el presente
,
que en un ano en-

tero componen la cantidad de setecientas treinta mil

é79 Otra prueba descúbrela equivocación de eí

presupuesto

délas claco puercas de Madrid . desde el ano

hasta el de 17 SI- inclusive
;
por donde se justifica,

que desde Veinte y tres de Septiembre de 4^-^
6n de Diciembre del mismo ano fueron «gistrada^

indistintamente ,
para tahoneros ,

Comunidades , y

venta por diferentes tragineros

celemines: en el de 47. se registraron ,
con a

distinción, zy^pioy : en el ano de 48.
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seis celemines : en el de 49. también para venta , Co-

munidades,)^ tahonas 358^80^. en el de 50. 371077 ^*

y 6. celemines : en el de 51. 44Ppz2 5. : todasestas

partidas son sin el trigo
,
que venia para el pósito Real,

el que al ano gastaría épp. fanegas con ,
corta dife-

rencia , en sus cinco tahonas , las que redujo á una el

Marqués del Rafal.

é8o Debe considerarse por aumento la obligación

de los 6x. lugares, que deben traer pan cocido, cu-

yo tocM repartimiento en los siete dias de la semana,

importa 2728. fanegas, que corresponden en cada uno,

á 3 85>. ,
con 8 . celemines, y al año suman 142^228,

y quatro celemines
,
que juntas con la partida mayor

del registro
,
que es de 449P22 5. , y las 60^. ,

que el

pósito cocía , componen todas 651^453. fanegas, y
quatro celemines , sin lo que venden la tahona , ó ra-

bonas de Boca , y de Comunidades regulares
,
las qua-

les
,

para completar las 7 3 0000. fanegas , a razón de

zy. fanegas diarias , es preciso
,
que consuman mas de

780547. ,
que faltan

,
por ser cierto

,
que de los sesenta

y dos lugares, á excepción de Ballecas , no hai uno,

que cumpla todo su repartimiento , sea eh año malo,

ó bueno ,
convenciendo esta verdadera cuenta lo mu-

chísimo
,
que dista el ordinario consumo , del figura-

do presupuesto de las 8850. fanegas
,
que no se pue-

den haver gastado cada dia en tiempo alguno
, ni en

el año pasado de 1 700. se halla razón para tan largo

cómputo.

Or‘Mg MODO T>E A^ASTECE%^
a Madrid.

6B1 ^ N el siglo pasado se representó a S. M.
i’

i

por un memorial
, otro discurso

, sobre la

importante seguridad del diario abasto del pan de la

Corte
, y su comodidad de precio

, con varias preven-

ciones
,
para que no se altere fácilmente

, aunque el año
no sea abundante : antes de entrar en la explicación

Ccc del



del pensamiento ,
supone ,

que el total consumo de un

ano es de 730000. fanegas de trigo
,
que corresponden

a las del gasto diario , como la Sala tiene informa-

do en cuyo concepto ,
regula un repuesto de 8oop. fa-

nec^as
,
que se deben comprar en Castilla

j y quando no

pudiere traerse de allí toda la porción ^ se^ acudirá á la

campir^a j y otros territorios^ de puertos aca.

é 8 i Esto lo entiende con alguna limitación
, por-

que dice ,
ser muy conveniente la rigurosa prohibición

de comprar trigo en el contorno de diez leguas de la

Corte
,
por m.as que lo soliciten los cosecheros , con lo

qualserá mas remota la contingencia de alterarse los

precios ,
por algunos de los motivos

,
que pueden sobres-

venir pero que esta regla puede ser dispensable
,
quan-

do la grande abundancia convida á una ventajosa

compra.

6 Ss
registro

,
que traen los Luga-

res ,
comprehendiendo á Ballecas , el qual ha de ser de

contrabando, y sujeto a penas, por su introducion.

é 8 4 Reputa perjudiciales las tahonas de Casas Rea-

les b de Boca ,
por ser cierto

,
que la exención en

esta materia destruye qualquier providencia útil al co-

mún , y con esta consideración deja dos destinadas a

la servidumbre de sus Magestades , con el goze de al-

guna prerrogativa.
1 , v

t

°
ó 8 s

Tiene por odiosa , y muy desacomodada a la

causa publica la permisión de que los Conventos ten-

gan granjeria en vender pan cocido ,
por lo que pro-

pone se prohiba la libertad de este impropio comercio,

sin que les valga el aparente motivo de ser rogados , y

buscados por algunos devotos , y otras personas distin-

guidas , á quienes no puede negarse.
^

^ éSé Como en aquel tiempo no havia tahonas,

propuso el establecimiento de 300. hornos dentro de

Madrid , los qiiales se havian de entregar a personas

habilidad , y de buenas fianzas, para el cumplimiento

la obligación ,
en dar 3 6 .

panes por fanega
, 7

^ ^

cada uno Z70, que hacen 813, cantidad suficiente par^
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el abasto diario ,
según el presupuesto. Que ía venta de

este pan fuese de cuenta de ios proprios horneros , los

que en el Sabado de cada semana havian de pagar la

fanega de trigo á razón de los 2 70. panes
j y para ma-

yor claridad de este concepto
,
pone el egemplo en la

de trigo
,
que ha tenido mas costa , que 2 8 , rea-

cuyo respcdto corresponden 28. mrs. por cada

pan cocido
, y 54. panes por fanega j de modo , que

ajustándose con el hornero el cocer , y vender 36. pa-

nes de cada una
,
quedan a beneficio del pósito los dos

restantes por cada fanega de las amasadas
,
que hacen

un cuento 4Óop. por las 730^. fanegas , en que esti-

ma el gasto de un año , á razón de 2p. cada dia i y
al hornero dejaba por su trabajo las utilidades de salva-

do ,
moyuelo

,
granzas

, y aechaduras.

^87 Entre esta idea
, y la antecedente del año de

1700, se advierte una gran diferencia
,
porque esta

quiere que subsista el pan cocido ^ que conducen las

Villas
, y Lugares circunvecinos •> y que también se per-

mita fabricar libremente a los panaderos de Madrid •, al

contrario
,
quita aquella el pan de registro

,
que es el

de Balleeas y demas. Lugares , baciendole de contra-

bando ; ni deja abierto el panadeo ^ para que dentro de

Madrid pueda
,
quien quisiere , cocer

, y vender libre-

mente
,
que es una de las proposiciones del otro pro-

yeóto

y

en ella misma se halla manifiesta repugnancia^

pues si los Lugares han de concurrir con pan , y per-

mitirse libremente a los panaderos de Madrid que le fa-

briquen ; cómo ha de ser posible consumir el pósito el

repuesto de 3. 230^250. fanegas de trigo ^ respeótivas

a las 8^850. del abasto diario
,
que supone?

^8 8 Por eso el discurso del siglo pasado, propues-

to en segundo lugar
,
para dar salida a beneficiar el re-

puesto ,
con que se ha de mantener Madrid , hace tan

suya la acción del surtimiento
,
que no quiere el auxi-

lio de los Lugares inmediatos
, y niega la libertad de la

venta dentro de la Corte por otra mano , cuyo pro-

yecto incluye necesariamente el derecho privativo
, y

fanega

íes , a



prohibitivo
,

a los de Zaragoza ? siendo inne-

gable y t^ue manejado este medio con habilidad
^ sieni-

pre sera útil , y seguro 3 por lo qual el pensamiento es

de mejor substancia , y solidez 3 que el del ano pasado

de 1700.

La forma de gobierno, que prescribe, es

uha Junta del pósito de la Villa , compuesta de un Mi-

nistro ,
instruido en el methodo económico de los Rey-

nos de España , del Vicario de Madrid , su Corregidor,

dos Regidores , y ocho Diputados , hombres de nego-

cios , con caudales
, y créditos conocidos. El egercicio

de todas las personas de nombramiento , solo ha de du-

rar por tres años ,
sino fuere conveniente la continua-

ción de alguno
,
por su industria ,

b por otra circuns-

tancia *, y no estima por tan precisa la asistencia del

Vicario
,
que no pueda escusarse. Se han de celebrar

dos Juntas en cada semana
, y una al mes , o mas , íi

fuere necesario , en la posada de vuestro Gobernador,

que debe ser el Superior de ella ,
sin que sus individuos

reciban salario ,
o algún emolumento j y al fín de ca-

da año ha de tener la Real Persona individual noticia

de los dispendios, y ahorros, que huviere vertido el

negocio.

690 Después de prescribir varias reglas generales pa-

ra la administración del pósito, y compras de granos,

que regula hasta 8 oop. fanegas , habla del caudal
,
que

debe aprontarse , y señala la cantidad de 50^. doblones,;

para sadsfacer de contado parte de lo comprado
, y que

de lo restante se hagan vales , y escrituras á los pla-

zos convenientes ,
los quales serk bien cumplidos del

produao del pan ,
obrando con buena fé

^ y porque se

persuade a que el pósito no puede tener caudales para

pagar sin retardación, recurre a los prestamos, ó a las

sisas de Madrid ,
con la calidad de reintegro.

691 La Sala ,
en las mencionadas consultas de 9-

de Odubre , y 1 3. de Noviembre de 1741. dijo ;

respeólo a que únicamente traían , con verdad
,
pan £

registro Ballecas , Vicalvaro ,
Barajas ,

Meco ,
Ajalvir,

^ la
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la Rozas, y Majadaonda, sin que los 99. Lugares restan-

tes hasta los 10^, que es el numero de todos los pueblos

obligados al pan cocido , cumpliesen por sí la obli-

gación , era preciso libertarlos de la precisión de condu-

cir pan de registro
, y que en su lugar quedasen obli-

gados a conservar entre sí fanegas de tri-

go , según se repartiesen
,
para ponerlas en el pósito de

Madrid , ó en algunos de los siete Lugares
,
que ha-

vian de proseguir su obligación
,
produciendo este nue-

vo regiamento un evidente provecho á los 9p. Luga-

res ,
tanto porque era porción mas crecida la que ha-

vian de consumir en cada año , si viniesen con pan co-

cido a la Corte, como por cscusarse del penoso grava-

men de conducirle todas las semanas.

69z También se ha de tener presente, que en las con-

sultas del año de 1741, se afianzaba el abasto diario, con

otros surtimientos : 300. fanegas de pan, que venden

en las Comunidades Eclesiásticas
j y en esta parte esta

contraria' al discurso del siglo pasado
,
que las excluye;

lo que prueba
,
que no eligió el derecho privativo de

abastecer el pósito Real
,
pues conventos

, y pueblos

Jhan de concurrir al abasto v y aunque entonces pudo
afirmar, que estos eran 10^, oy solo se hallan en la lis-

ta general 6z, cuyo respedivo repartimiento
, que im-

porta en los siete dias de una semana zpy 28. fanegas
, y

media , compone en todo el año 142^271.

DICTAMEN.
69^ Sin separarse la Sala en lo substancial, de

sus consultas de los años de 1741, y 45, informa aho-
ra con mayor reflexión , explicando las partes útiles

, y
necesarias para establecer el gobierno

,
que concibe,

puede mejorar en qualquier tiempo las abundancias de
pan en esta Corte ; siendo el presente año viva

, y efi-

caz lección
,
que ha dado a conocer las contingencias,

los daños
, y los excesos , contra los quales debe diri-

girse la cautela de oportunas providencias
, que re-



medien , b a lo menos hagan menos sensibles los

efectos.

é 9 4 A este fin expuso
^
que las tahonas de Ma-

drid havian de estk sujetas á leyes de buena ordenanza,

en lo qüal parece ,
que insinuó la conveniencia de for-

mar gremio de tahoneros ,
como lo tiene expresado en

el Informe del ano de 1745, dejando corrientes las pa-

naderías de los Lugares de Ballecas ,.Vicalvaro , Barajas,

Meco ,
Aljalvir , la Rozas

, y Majadaonda
, cuyas obli-

gaciones, desde el ano de i737í importan en la semana

1701. fanegas ,
que repartidas entre los siete dias de

ella
,
corresponden 243. a cada uno : supone en este

mismo
,
que los demás Lugares , alistados para la condu-

clon de pan cocido ,
han de quedar libres.

Del mismo modo estima por mas convenien-

te extinguir las obligaciones de los positillos de Corte,

2. los pueblos
,
qué están a la distancia de

diez leguas ,
hasta veinte

,
pues para uno , y otro con-

templa motivos de grande, justicia , y equidad ,
cono-

ciendo que fie los lugares fiel pan fie registro , á excep-

ción fie los siete nombrados., apenas hai uno, que por

sí mismo cumpla ,
por falta de disposición de hornos,

por ser fie muy mala, calidad el pan
,
que en ellos se

fabrica j fie donde nace la precisión de ajustarse con pa-

naderos de otros pueblos ,
que siempre los dejan en des-

cubierto ,
utilizándose en el precio fiel ajuste , sin cum-

plir por su parte ,
quanfio las fie ios pueblos obligados

no son omisasen satisfacer las cantidades fie convenio,

que no tienen otro arbitrio
,
que el de un repartimien-

to ,
cuya extraordinaria , e insufrible gavela

,
por ser

de mfios los anos ,
es produdiva fie estafas

, y falseda-

des ,
como está justificado : consta, que oy todas las

las obligaciones concertadas suben en cada ano a cer-

ca de 40U. reales. ,
...

696 Sufren otros gravámenes estas proprias obl-

gaciones del pan de registro ,
del qual

sumo el de Ballecas , y Meco ,
porque el de los ácm

^

Lugares es poco apetecido y como inferior se expct
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menta
,
que en los anos abundantes no pueden despa-

char todo ei pan, que conducen , y precisados , le dan a

menos precio , b se buelven con él á sus casas
;
pero en

los tiempos de carestía se les estrecha a que cumplan,

aunque su pan sea malo ,
sin disimularles la menor fal-

ca , y en tales conflictos
,
porque la Corte no padezca

necesidad
,
quedan algunos de los pueblos sin este sus-

tento ,
después de tolerar la fuerza de insufribles apre-

mios.

¿5^7 La otra obligación de ios positilios de Corte,

es en la substancia mucho mas benigna
,
porque ni tie-

nen la perpetua molestia de traer todas las semanas la

respectiva porción de su repartimiento , ni este se les

pide cada ano, pues suele haver el intermedio de 17,

b mas anos
,
quando a ios pueblos compreíiendidos. en

ella se manda
,
que conduzcan las fanegas de su posL

tillo
, y cumpliesen con la instrucción

,
que varias ve-

ces se les ha entregado , fiendo la ultima en el aíío: de

1734, nada perderian
;
pero el descuido de unos y la

malicia de otros ,
es causa de que sea el cumplimiei^a

penoso para ellos , y para quien lo manda- ,' y hace

egecutar. - h ^ -

ép8 Si fuesen bien cumplidas las dos oMigaciones^

del pan de registro
, y de los positilios de. Corte , era

un socorro de entidad para la seguridad del abasto
,
pues,

sin considerar mas
,
que 6 i. Lugares para la conducion

del pan cocido ,
suman sus fanegas I 42p2;7 i, rebaja^

das por z9. Lugares despoblados^,* cuyo nom-

bre , y sitió se ignora oy
;
porío que solo ’importá , li-

quidada la cantidad expresada ,‘ que jutíta con' la del

pan de registro
,
suman ambas tzép

5 3 5. fanegas en

cada ano , sin incluirse en está cuenta las V^illas. del Ro-

meral
,
Escalona

, y Valdeancheca ,
libertada esta por

Decreto del Consejo de primero de Marzo de i 62 o,>

con la qualidad de por ahora- , hasta que otra cosa se

mande
, y provea

j y las otras 3 en vista de justificación,

quedaron exemptas por Auto de la Sala de z 3 . de Di-

ciembre de 173 5, y z 5. de Septiembre de 375 y a, la

Villa



Villa Yunquera se concedió
,
que pudiese cumplir la

obligación de 3 4^- de posicillo de Corte
, con

otras tantas de pan cocido al ano ¡ según consta de lo acor-

dado en 6. de Agosto de 1699 j y 17. de Noviembre de

1 700. por la Sala.

é99 Quando parezca útil conservar el estableci-

miento de los positillos de Corte , se debe formar otra

nueva nómina de pueblos , hasta la distancia de veinte

leguas ,
señalando a cada uno el numero de fanegas

correspondiente á su vecindario , y calidad
, supuesto,

que el repartimiento ultimo, que reformó otro anti-

guo , tiene la fecha de dos de Oótubre de 1699.

por el qual se gobierna toda esta obligación
, y al

tiempo de su cumplimiento no se halla noticia de zp.

poblaciones comprehendidas en ella : otras están con

3. , ó 10. vecinos, muy llenos de miseria, y en-

ere todos son poquisimos los que tienen disposición

para cumplir ,
con la circunstancia de advertirse notable

desigualdad
,
porque los desminuidos tienen el propio

repartimiento ,
que en el citado ano se ordeno

j y a los

que han logrado la suerte de mejorar no ha sido au-

mentado el que entonces se les impuso
,
pudiendo ahora

incluirse diferentes pueblos
,
que fueron omitidos

,
por

su pobreza , ó por otra razón jde cuyo modo podrá ser

provechosa esta obligación-, pues siempre será convenien-

te tener en estas circunferencias el socono de po.a looy.

ó mas fanegas de trigo de buena calidad.

700 Para esto se deben separar todos los lugares,

donde el tritio no es de buena calidad , como son los

de la Sierra ,^Alcarria
, y casi todo el Obispado de Si-

euenza ,
subrogando otros de mejor terreno

, y no sena

agravio exceder algo de las veinte leguas ,
supuesto,

que el trigo conducido debe siempre pagarse ,
sin dila-

ción , á los precios comunes
, y corrientes

,
quando llc^

ga á pedirse, que son pocas veces: bien impuesta se

halla en lo suave de esta obligación la Villa de Meco,

quien ahora recuerda la representación, que ^

rentes ocasiones ha introducido , sobre que se la 1
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ce dei pan de registro
, y conceda formar positiilo de

Corre
,
que es mas fácil

, y mas seguro ,
teniendo en

el , a disposición de la Corte, las fanegas de trigo res-

pectivas a la obligación del pan cocido , cuyo cum-

plimiento es impracticable , según expone i y de esta

especie de novación corresponden 7180. por otras tan^

tas
,
que esta obligado a conducir de pan cocido en

cada un ano.

701 Persuade, ser justo extinguirse las obligaciones

de pan cocido de registro : la prueba eficacisima
,
que

hoy se descubre , en lo poco útiles
,
que son los pa-

naderos de Ajalvír , Barajas , la Rozas , Majadahonda,

Vicalvaro , y Meco
,
quien dice de si

,
que no puede

cumplir, y que jamas ha cumplido
j
pues no han al-

canzado las actividades de repetidas providencias á cor-

regir su mal cumplimiento , y solo se consigue
,
que los

panaderos de aquellos Lugares conduzcan en los seis

dias de la semana una corta porción de pan , dejando

sin el preciso a los vecinos de su pueblo , de donde

nace
,
que muchos vienen á comprar en Madrid el pan,

que no pueden alcanzaL en sus casas
, y para ello usan

de muchas industrias ,
imposibles de evitar , siendo esta

una de las causas mas evidentes
,
para que en los años

calamitosos exceda del ordinario el surtimiento de este

abasto
, y con pretexto de la carestía dejan descubierto el

cumplimiento de los ajustes
,
que tienen hechos con otros

pueblos ,
los quales pierden el dinero entregado

, y tole'-^

ran el gravamen de costas , y multas.

70Z Entre los sesenta y dos Lugares
,
que actual-

mente subsisten , sirviendo a la conducion diaria del pan

cocido de registro , solo ha de continuar Ballecas , como

después se dirá
, y levantarse la obligación á los sesenta y

uno
,
queda Madrid sin este socorro , especialmente para

un ano escaso
,
por lo qual es preciso

,
que tenga por sí

un seguro establecimiento, para abastecer en años fértiles,

y de carestía al numeroso pueblo de su comprehension
, y

que siempre disfrute la economía del precio
,
que permi-

ta el tiempo.

Lee Pa.^



705 Para la pradica de este negocio conduce la in^

dívidual noticia de las tahonas
,
que hai dentro de Ma-

drid
, y en el Lugar de Ballecas, pues no han de entrar en

la cuenta,ni vender pan alguno las Comunidades Eclesiás-

ticas. De un testimonio , dado por Manuel Francisco de

Morera ,
Escribano de S. M,

, y del Numero
, del Cri-

men del Juzgado de esta Villa^ en veinte y uno de Mayo
del presente año de

5 3 , consta ,
que haviendose hecho

registro por el Alguacil Mayor de todas las tahonas
, que

havia dentro de Madrid , inclusas las del sitio, que llaman

de Villanueva , eran en aquel dia ciento y treinta y qua-

tro
, de las quales estaban siete cerradas j por lo que solo

se hallaban corrientes ciento y veinte y siete , con ciento

y quarenta y nueve piedras entre ellas ^ ademas de las dos

tahonas del pósito
^
que trabajan por cuenta de las regu-

lares’, y según esta cuenta, resultaran del registro ciento y
cincuenta y siete piedras útiles , cuyo trabajo se reputa por

doce fanegas al dia
, y a este respecto suman 1884.

704 Después de la fecha del citado testimonio
, se

halla fabricada en el barrio de Lavapies una tahona nue-

va, con dos piedras, la que puesta en administración, con

las siete cerradas , serán nueve piedras mas corrientes
,
que

molerán cada dia ciento y ocho fanegas i y junta esta par-

tida á la anterior ,
importan todas las moliendas de las ta-

honas de Madrid seculares 19P 2,.

70 5
Las del Lugar de Ballecas , según el testimonio

de el Escribano Andrés Clemente Soldado , de quatro de

Agosto del propio ano de 5 3, estaban corrientes,y en uso

veinte y quatro , sin el doce
, y ocho cerradas

, y defec-

tuosas ,
siendo todas de una sola piedra , á las quales no se

recluían mas que ocho fanegas por dia, a causa de la ocu-

pación de conducir pan á esta Corte. No puede ser difi-

cultosa la providencia, de poner en uso, y
administración

las quarenta y quatro tahonas
,
que refiere el testimonio

absoluto de Ballecas , con cuya disposición se conseguirá

moler alli 3 5 z. fanegas cada dia
^ y dejando de elLs éo.

poco mas , ó menos, para el abasto del Lugar, como jnsti

fica por la declaración de los Alcaldes , y
testimonio ^
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Pedro Moreno ,
Escribano del Numero

, y Ayuntamien-

to ,
su fecha 3. de Septiembre del mismo año

,
quedan

para Madrid > que unidas á las 1^92., componen to-

das 2 2 S 4 ,
porción suEciente en el supuesto de las 2p. fa-

negas del consumo ordinario.

70Ó Que sea este el verdadero, aunque en año de

carestía se aumente algo , tiene la eficacisima prueba de

una demonstracíon ,
atendido el presente estado, confor-

me a los testimonios de Madrid , y Ballecas
: por el pre-

sente son 149. piedras corrientes, y por el segundo 24,

que todas hacen 173 : aquellas á razón de 12. fanegas

al dia ,
suman 1788,7 estas 192.. por 8 , y el total

1980: las que venden las Comunidades están computa-

das en 300 , y 100. de los Lugares del pan de registro,

sin incluirá Ballecas , cuyas partidas componen 23 80:

de donde se infiere
,
que nunca ha podido llegar el con-

sumo ordinario de Madrid á 3p, como hoy se quiere pon-

derar
,
pues filtan manos

,
que diariamente fabriquen

tanta porción de finegas de pan rpcido , sin que haga

fuerza la providencia, que suele darse en caso urgente,

para que todos ,
b algunos de los Panaderos de Madrid

cuezan doble , cuya casualidad nada prueba en contrario,

aunque se conceda ,
que es bien cumplida la orden , la

qual no sufre otro registro , como el del pan de los Luga-

res , ni tiene mas testimonio
,
que la prueba de la propia

aserción de los tahoneros , en la que se puede
, y debe

fiar poco
,
por su debilidad

, y otros motivos.

707 Según el cómputo prefinido , se hace evidente,

que para el surtimiento de la Corte no son necesarias las

tahonas de Comunidades Eclesiásticas
, cuya grangeria en

la especie de este comercio resisten la razón , y el incon-

veniente; pues, con el pretexto de ser su pan de regalo, le

venden á mas de la postura, teniendo la ordenanza de esta,

y la del peso cabal por ofensiva a su inmunidad , como
también las visitas

;
pues si alguna se intenta

, siempre

hai repugnancias
, y quimeras

, de donde proviene la li-

bertad
,
que no tienen otras tahonas

, y por eso no son
raras las veces en que se ha encontrado falto su pan , de lo

que



c|Ue cádá dis se oyen (quejas ,
no siendo tan fácil la enmieii-

da de esta culpa ,
d engaño ,

como en qualquiera taho-

nero

yoS Para asegurar mas la abundancia del abastOj

podra permitirse a los panaderos de la Villa de Meco la

libertad de introducir pan todas las semanas en esta

Corte
,
pues el que allí se fabrica es de buena calidad,

y tiene muchos aficionados ^
por lo que suelen imitarle

algunos tahoneros de Madrid pero nunca sale de igual

bondad ,
sin que por esta causa sea preciso incluirlos en

erremio ,
como a los de Ballecas

,
pues el hacerlo es

opuesto a la libertad en que se les deja
, si no estima

y. Mag, por mas conveniente lo contrario.

70? No puede hallarse mejor providencia
,

para

que nunca falce la abundancia de pan cocido, que es-

tablecer gremio de panaderos ,
como lo represento la

Sala en su Consulta de 30. de Junio de 1745, ylocie-

ne aprobado vuestra Real Persona. ... ,

710 Las partes principales de su obligación , han

de ser en poner cada uno en los puestos públicos
,
que

se sllar!^ ,
doc fanegas de pan cocido , b la mas

porción ,
que se les mandare por alguna urgencia.

^ 71 1 Deben dar pr cada ^nega 34. panes florea-

do ,
del peso cabal de dos libras.

^

71 X Han de estar sujetos á los registros
,
que en

cualquiera mes ,
b dia se dispusieren.

713 Es consiguiente á esta condición el precisar-

los a que los repuestos de trigo, que hicieren , b el que

de qualquiera tuvieren en su poder , haya de ponerse

en paneras conocidas , y
registradas ,

con la pena^ e per-

der todas las prciones ,
que engorros destinos, o luga-

res seksh^lten.^
h^^ de estár

, y pasar por los en-

sayas, que se acordaren ,
los quales deberán hace^ con

intervención del gremio , y estos serán necesarios a^
ñas veces -,porquÍ para conservar a

honeros , se les debe dk en la fanega del trigo ,
del^

so de 94. a ^ ó. libras ,
dos reales de aumento , ai
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cío de la compra •, de modo

,
que si costo a 2 5, sale el

pan cocido a 27’, y si fuere el trigo de menos peso , se

habrá de aumentar , según el juicio de peritos.

715 Los tahoneros
,
b panaderos

,
principales in-

dividuos del gremio
, deberán dar suficientes fianzas pa-

ra el cumplimiento de la obligación , b capitulación : te-

niendo presente , que según el informe de sugetos muy
inteligentes en la maniobra del pan cocido , trabajada

una ranega de trigo de buena calidad con la industria^

y habilidad ,
que debe hacerse , rinde 3 8 . á 40. panes,

por lo que el numero de los 3 4. es inmutable
5 y res-

pedo á que el buen trabajo únicamente depende de la

inteligencia , cuidado , y aseo de ios mozos , de quienes

se sirven , no hai precisión de que sus amos estén suje-

tos á examen.

7 1 ó A qualquiera de sus individuos no se ha de

negar el trigo
,
que pidiere del pbsico , en las ocasiones

que le necesite , aunque sean mas fanegas
,
que las cor-

respondientes á la obligación diaria i pues por hacer

pan mejor
, y mas esmerado , despacha dos hornadas

, y
en una le quedan treinta reales , con dos sacará doble,

siendo este aumento de utilidad
,
premio de su aplica-

ción
, y fatiga i pero por lo mismo

,
para evitar frau-

des
, se ha de tener particular conocimiento del sugeto

que pide.

717 Si han de tener los tahoneros la libertad de
hacer compras en Castilla

, y otros parages , está á la

vista el inconveniente
,
porque nunca puede haver cer-

teza del precio á que compraron , además de ser su con-
currencia causa de alterar el común ; cuyas considera-

ciones son las de la Ciudad de Valencia
,
que tiene pro-

hibido á los horneros , b panaderos hacer compras
, b

prevenciones de trigo fuera de la Ciudad , con lo quaí
consigue

,
que todo cosechero , b arriero acudan á su

Albóndiga
, y quita la sinrazón de que el pan cocido

se venda al precio
,
que quisieren los mismos interesa-

dos en esta grangeria.

71 8 Por eso el Autor del Memorial
,
presentado a

su



su Magestad en el siglo pasado
,
propuso , como regla

precisa la prohibición de comprar, trigo alguno , aun-

que sea el Real pósito , en los Lugares de diez leguas

en contorno, por mas que lo soliciten los cosecheros,

pues en observar con fortaleza esta regla , consiste mu-

chas veces preservarse de algunos desasosiegos, y de

que se lleguen d alterar los precios ,
por qualquiera de

los motivos
,
que puedan sobrevenir ; aunque es verdad,

que si la abundancia fuere tan crecida
,
que abriese la

puerta d la conveniencia del comprador y el vende-

dor se podría alguna vez dispensar la prohibieron ,
pa-

ra escusar la costa de conducir parte de los granos des-

de mayor distancia
^ .11

719 No se oculta a la Sala la resistencia de los ta-

honeros al establecimiento del gremio •,
pero^la mano

del poder
,
puede , y debe vencerla ,

mediando moti-

vos kn justificados ,
con la segundad de que no se oca-

siona el menor agravio a los que comercian en este tra-

to , los quales
,
por lo regular ,

son gente de ^ca ra-

zón y que jamas han tenido unión entre si. Temeri-

dad sera^on pruebas tan repetidas, y demostrables,

cLo las que se pueden recordar ,
sin contar mas anti-

güedad ,
que desde el año de 1699, no mejorar el mo

áo de abastecer a, la Corte abundantemente , de modo,

que no sufra otra incomodidad ,
que la inevitab e alre-

Liondel precio, porque el ano no permita el aiivio

7irTa"'SihÍplicidad de tahonas ha sido la causa

inmediata y única de los muchos hornos
,
que havia

en Madrid , y en los Lugares comarcanos 1 siendo muy

sabido
,
que sus harinas son menos

’J
ac los molinos , y

también han óytrmdo t „g

las de Castilla ,
con cuya novedad han “c»

V Unn íinocierado del abasto mas necesario,

ganancias , y se han apodcraüo
conformo

sin regla , ni sugecion ;
por lo que s

7 • „o-
i razón

,
que lol que han desterrado el

„
do de abastecer a Madrid , carguen con a o i„

de egecutario. Una
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. *7X1 Una circunstancia hai reparable en la consti-

tución de gremio >
porque los panaderos de esta Corte,

que traen de su cuenta trigo con testimonio
,
por el

que consta ser para el surtimiento de sus tahonas , na-

da pagan en la puerta , y menos se les cobra gavela al-

guna por la venta del pan cocido
>
pero todo aquel tri-

go
,
que conducen los tragíneros para venderle , tiene

la caro-a de i 8 . maravedís por fanega j y si establecido

el crremio , no han de poder salir ya a comprar granos,

como antes ,
preciso sera

,
que de la Albóndiga tomen

los que necesiten , en cuyo caso pagan los i 8. marave-

dís
,
que el vendedor ha de incluir en el precio de ca-

da 4nega. No es esta razón apreciable contra el inten-

to
,
porque igualmente era este derecho embebido en el

valor del pan cocido , y por consecuencia , no será car-

ca para ellos , sino para quien le compra ; aunque no es

negable la mayor conveniencia en la libertad de este tri-

buto ,
cuya remisión , en beneficio de este pueblo , solo

depende de la piedad de V. Mag,

A este gremio de tahoneros ,
o panaderos,

será bueno conceder la esencion de alojamientos, car-

ruages ,
bagages

, y azemilas , como se hacia con los

pueblos inmediatos á Valladolid ,
quando alli se man-

tuvo la Corte y esta gracia , en su efedlo mas limita-

da
,
por no dirigirse , como aquella , al proprio Lugar,

sino á ciertas personas
,
que son los panaderos de Ma-r^

drid , y Ballecas
^
que obligados han de ser de los qüc

componga el gremio.

723 Establecido este en la forma explicada , b en

la que V. Mag. delibere , resta hablar del surtimiento

de granos para sus tahonas
,
que es el punto mas prin-

cipal
, y dificultoso

j
pero, sin duda, le hará superable la

oficina de una Alhondiga , donde no falte el continuo

comercio de esta especie •, diráse acaso
,
que aunque sea

asequible su establecimiento , no puede disfrutarse el

beneficio al primer ano
:
porque como Madrid no ha

tenido semejante comercio , han de pasar meses prime-

ro
,
que se habitúen á el los forasteros

j y esta dilación

ñor



no es tolerable en un abasto
,
que es alimento preciso

por lo qual parece deberá permitirse , a lo menos
, el

primer año
,
que los tahoneros salgan a comprar trigo

en Castilla , y otras Provincias.

724 Si con esta consideración se les déjasela li-

bertad del primer año ,
nunca tendría principio el nue-

vo establecimiento de la Albóndiga *, y para que desde

luego se conozca
,
que no es la dificultad como se fi-

gura j
repite aqui la Sala , con mayor distinción lo que

en este Informe tiene insinuado , sobre las porciones de

trigo introducidas en esta Corte por sus cinco puertas

principales , en un quinquenio ,
desde el año de 1747,

hasta el de 51. inclufivé , según resulta de la siguiente

relación ,
comprobada con las certificaciones diarias

,
que

en aquellos años dieron los Fieles Registradores a la

Contaduría del Pósito Real.

Año de 1747.

725 En este año para tahoneros , comunidades.

y de venta ,
fueron registradas. ...... 27^^107.

Año de 1748.

Para tahoneros. . 140^224,

Para comunidades iSyóoo.

De venta por tragineros. 1 30^01 8. 6 *

Año de 174?.:

288^44^'

1^7^730. 6 :

1 9^48 ó. 6 ¿

De verua por tragineros. . » . • • • • »

•

171^589.

'358^800.
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'Jñode 1750.

Para tahoneros. i 5^^184. (í.

Para comunidades.. 24^0x3.

De venta por tragineros. 188^472.

37IF779.
Ano de 1751. -—

—

— -

Para tahoneros 212^371.^.
Para comunidades ^0^660,

De venta por tragineros 2oípi^3. 6,

445)^225.
— A

- jz 6 Y no consta dcl ano de 5 2, por haver cesado

la comisión de este registro.

727 Lo que liquidam'ente resulta de este quinque-

nio es
,
que la mayor partida de venta libre no exce-

dió de 20(ípip3. fanegas y media de trigo
; y no ha-

viendo de permitirse a los tahoneros comprar en Casti-

lla , ni en otra parte ^ ni á las comunidades eclesiásti-

cas
,
que vendan al público , es preciso

, que aunque
el repuesto del Real pósito sea de loop. fanegas , ha-

viendo de entrar de conducion ^3op.
,
para el consumo

ordinario del ano , cuyas crecidas cantidades es preciso

asegurar , sin otra providencia
,
que la voluntad de los:

que se muevan a traerla, porque en tal caso., estara en-

la potestad de arrieros
, ó tragineros la alteración

, m uy,

fácil de conseguir
, con retirarse

, y nunca se mejorana*
la disposición

,
porque el daño cauteloso de una parte,

quedaría por la otra descubierto
j j este es uno de los.

motivos
,
que tuvo la Sala, para decir en el juicio , sobre

la variedad de gobiernos
,
que Ja Ciudad de Granada

no tenia oy méthodo que imitar
,
pues fiaba su condu-

cion en la de forasteros.

728 Antes de dar sólida satisfacción á esta apa-
rente dificultad , se ha de advertir

,
que la propuesta

relación , comprobada con las certificaciones diarias de*
los fieles registradores de las cinco puertas Reales , es;

ne-



iiecesaríamente incierta > como lo manifiesta la ultima

rama del total^introducidp en el ano de 1751* por taho-

neros ,
comunidades , y de venta

,
que es dé 449^2.1 5.

fanegas ,
faltando para el abasto ordinario z 80^77 5;

pero no por eso huvo en Madrid la menor falta j lo que

convence haver entrado todas las porciones
^
que fue-

ron consumidas ^ y no constan en las certificaciones,

cuyo defeóto : consiste .en, gobernarse para el registro,

para una regulación prudencial , de lo que se introdu-

cía para venta.

719 La segunda partida de comunidades es tam-

bién incierta ,
si fuere verosimil ,

que consumen 300.

fanegas diarias en el abastó común , como lo estimo la

Salaren sus consultas-, y sí fuere verdadera , con rela-

ción á las certificaciones 3 se ha padecido equivócacb»

en este presupuesto 3
si para el no huvo el motivo

^
que

oy no aparece ^
como se prueba de la siguiente defnons-

tracion para el consumo de 300. fanegas diarias ¿ son

necesarias al ano 10^^500. El de mayor aumento en la

relación , no excede para las comunidades -de

de las quales se debe deducir la cantidad' yrque en sí

consumieron i luego eS manifiesto ,
que ahora nó pue-

de asegm'arse aquella misma computación v y si mere-

ciere siempre el concepto de cierta ,
sera^^^koso con-

fesar, qüe fue mucho mayor lá entmda-^ a mombre de-

comunidades. .

'

'

.

730 Á este ultimo juicio no da^ lugar el numero

de los conventos ,
que acostumbran a vender pan flo-

teado Francés 3
que sonSan Phelipe , la Merced Cdza^

da ,
Trinidad Descalzá;3 Clérigos menores del Espintu

santo , la yiéforia 3
ySan Gerónimo entre estos ochoy-

el que mas cueze es la Trinidad Descalza 3 y son 1 1*

fanegas,la: Merced 1O3 y los dem^s menos4 pero aunque-

se conceda, que todos amasan diariamente las ir.- ra-

liegas para vender 3 ño son mas que atan

cumplimiento de las zix, sin que las demás coin

dádes ayuden con semejante comercio, pues na ^

menta, que una, b otra
,
por especial agasajo ,

no s
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niegue a dar dos , o tres panes a quatro casas de discin-

don para su mesa y sera mayor el convencimiento , si

se atiende a que en las porciones conducidas para co-

munidades ,
tuvieron propriedad los de ambos sexos.

731 El resumen de esta cuenta ^
que es clarisima,

se reduce a que en el año de i 7 5 1 ,
que fue el de ma-

yor entrada de los dei quinquenio propuesto ^ vinieron

para tahoneros fanegas , y media de

De venta libre ^ zoóyi ^ 3 , y media. De los lugares del

pan de registro por 300. diarias , lo^pjoo. De los

ocho conventos nombrados por 8 8 . cada dia ( aunque

no lo son )
32,piao, que juntas todas ,

Componen

5Óopi8 5, alas que se añaden 3op, que en aquel ano

compro ei posito Real , y con todo esto faltan para cu-

brir las 73op. del abasto comun,ió^p8 1 5. fanegas, las

que de ningún modo subministro el pósito : de donde

se si^ue, que siendo ciertas las dos partidas de tahone-

nero^ , y comunidades ^
por la razón referida , fueron

introducidas por tragíneros , y otros ^
para Vender , las

descubiertas
, y nO constan en la relación.-

si acaso sé negare este discurso
,
puede ser que no salga

cierto el consumo de las fanegas diarias en Madrid,

y mas si se reflexiona en- el hecho Verdadero , de qüe

ni las comunidades ,
ni -los lugares del pan de registro^

venden al pueblo lo que se ha flgurado en este Informe,

para mayor certidumbre de la consecuencia.

Toda esta consideración arreglada conspira

a persuadir.
i
que sida libertad de salir los tahoneros a

comprar , no ha inutilizado , ó íííspúesto la fácil venta

de mas de 300|J¿ fanegasde trigo en el año de 51,

transportadas a esta Corte por tragíneros ,-y otros ven-

dedores, sera , sin duda , mas copiosa la entrada de este

genero j una,vez que con buena regla , y opinión se

establezca este comercio ; y no puede negarse, que lue-

go que xea notoria la nueva disposición en Castilla
, la

Campiña ,
Mancha

, y tierra de Toledo , se lograra una

abundante concurrencia de conduótores de granos
;
pues

no acudiendo a las provincias los compradores de Ma^
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^ y panaderos de Ballecas

, en fuerza de ía prohibi-

ción , es consiguiente
, y muy seguro el efedo

,
por ser

ía Corte lugar, donde el vendedor conseguirá mayor be-
neficio , cuya ventaja ha de ser el motivo

,
que provo-

que
,
para que en anos buenos

, y malos éntre en este

pueblo la mayor porción de trigo
, del que en la ver^

dad consuma annualmente
,
por lo qual no se ha de ha-

blar de tasa ,
siguiendo la regla de Valencia , si no la

pidiere , b instare la grande necesidad
, como lo pradi-

ca Sevilla
j
pero sera mas indubitable la grande copia de

conduciones >
si fuera de Madrid no tienen los dueños

de granos la propria libertad de precios.

73 3 Aunque en la prohibición deberán ser corn-

prehendidos los panaderos de Ballecas , no parece ra2X)n

impedirles
,
que compren dentro del lugar algunas por-

ciones de trigo , del que voluntariamente fuere condu-

cido, para venderle a qualquiera
, y solo deberá privile-

giarse al tahonero , b tahoneros de Boca
,
por ser muy

justo
,
que busquen el trigo mejor donde quisieren

,
pa-

ra el pan
,
que se ha de poner en la mesa de sus Mages-

tades : verdad es
,
que por el bien común , debe escu-*

sarse ía múltiplicidad de tahonas privilegiadas
,
pues co-

mo no sujetas á postura
.,
,pagan el grano a subidos pre-

cios , y venden , con grande exceso , el pan cocido
, con

el pretexto de ser mas exquisito , y de regalo j lo que

siempre ha incomodado , asi porque donde compran

alteran ios precios comunes ,
como por dar ocasión a

que los demas tahoneros cometan el naude de no obser-.

var la postura , b de faltar al peso debido.

734 Ahora entra el satisfacer a la dificultad ,
que

ha quedado pendiente, y se reduce, á que entablada la

prohibición de que los tahoneros compren para el sur-

timiento de sus tahonas fuera de Madrid , es inescusa-

ble
,
que lo que el pósito no acopie para consumo del

ano , haya de venir a la Albóndiga por tragineros , y
otros i y en el supuesto de las 7 3 op. fanegas del gasto

ordinario
,
que se concede

,
que el Real pósito tenga

siempre de repuesto loop.
,
para socorrer la necesidad,

poC
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por el accidente de temporales , o contener la ambición

de ios vendedores ,
en el modo que ioexecuta la Ciudad

de Valencia , y es el fin de la formación general de los po-

sicos del Reyno.

73 5
De esta prádica resulta aumentada la dihcul-

tad
,
porque el repuesto solo sirve en los dos casos men-

cionados , y no para el abasto diario , el que por esta cau-

sa se lia de asegurar con las conduciones de Arrieros , y

Tragineros ,
cuya rnano ha de poner dentro de Madrid

en cada ano 7 30^. fanegas de trigo , de modo ,
que nun-

ca lleguen a falcar las zy. fanegas diarias i y para esto se

debe considerar ,
que las temporadas del Agosto ,

vendi-

mias , y sementera serán de menor entrada ,
concluyen-

do , al parecer ,
todas estas razones, el ser imposible, que

el comercio de la Albóndiga sea tan copioso , y socorri-

do con las conduciones de forasteros, que pueda ya por

esta sola providencia vivirse ,
sin rezelo de falta en anos

buenos
, y malos.

7 3 ó Quando la Sala expuso arriba
,
que en el caso

de estimar útil V. M. el establecimiento de los positillos

de Corte ,era necesario enmendar el repartimiento de z.

de Octubre de 1679, con la formación de otro nuevo,

afirmo ,
que siempre será conveniente, tener en estas cer-

canías el socorro de 90 , 1005. , b mas fanegas de trigo

de buena condición ,
cuya propuesta puede tener dos

modos diferentes en suexecucion: uno es, en aquella mis-

ma forma,con que se dispuso el repartimiento dcl ano de

79, que contra si tiene la notoria repugnancia de los pue-

blos , sin que facilite su cumplimiento el satisfacerles el

grano conducido prontamente
, y al precio ,

que le han

pagado , en el caso de buscarlo
,
por no estar reintegrado

su positillo ,
como en el presente aíío lo ha ordenado la

piedad de V. M. , b á los precios comunes , y corrientes

en el Real Pósito , si tuvieren en ser la panera de Corte,

scc^un previno la Real Instrucción á la Consulta de 23.

de Junio del citado ano
,
para el repartimiento entre los

Pueblos de diez leguas en contorno de la Corte , has-

ta veinte.

Hhh En



737 Consulta se represento
,
que será im-

pradicable el nuevo repartimiento
,
que se proponía de

1 5op. fanegas entre las Villas, y Lugares de veinte leguas

en contorno ,
no incluyendo á los Lugares

,
que tenían

por oficio el panadear
, y por eso solo fueron consultadas

5op, éntrelos qualcs Pueblos , desde diez leguas hasta

las veinte del circulo
j y á los que estaban dentro de las

diez
, y no traían pan á la Corte , se mandase formar Pó-

sito de una cantidad moderada j con efeólo se exccutó

el repartimiento arreglado á esta orden
,
que importó

^ipi2 2. fanegas de trigo á las Villas
, y Lugares,á

quienes se escusó de traer pan á Madrid
, y las 51^392.

á los situados desde diez á veinte leguas.

738 La Sala lleva propuesto
,
que conviene borrar

la obligación del pan de registro , con lo qual los 106 .

Lugares comprehendidos en ella
,
por estar a^la distancia

de diez leguas
,
quedarán libres , menos Ballecas y con-

siguientemente^ levantada á los 1 o 5 . la precisión de pa-

nadear para la Corte , havia cesado la razón de agravio,

ó imposibilidad
,
que entonces se contempló

,
por el su-

perior didamen de V. M. ,
á el que será ya conforme el

repartimiento délas i 50^. fanegas de trigo
, entre las Vi-

llas
, y Lugares de veinte leguas en contorno, con sepa-

ración de los que tienen cosechas de mala calidad i y
si

excediere á mas. de las veinte leguas , como queda insi-

nuado
,
podrán ser muy bien 20op.

^
pues no puede ha-

ver motivo,que impida la comprehension de la Campiña,

Mancha, Sagra ,
tierra de Toledo, y Obispado de Siguen-

za ,
entre aquellos Lugares ,

que tuvieren cosechas de

buen trigo.

739 El segundo modo en que podrá concertarse el

repartimiento entre ios Pueblos de Castilla la Nueva ,
es

constituir otra obligación semejante á la de los Lugares de

San García ,
Etreros

, y algunos mas de la Provincia de

Segovia, los qualcs introducían la mayor porción de han

ñas
,
que consumía este Pueblo en el abasto del Pan ? y

quando, por casualidad, se suspendia , era consiguiente
a

aflicción.
Que
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740 Qüe sea este modo mejor ,
lo persuaden mu-

chas razones j
porque la obligación de posicillos consiste

en un rigoroso repartimiento entre los vecinos , y mora-

dores de? Pueblo', ricos
, y pobres ,

según lo que justa-

mente á cada uno corresponda , el que se ha de hacer por

ante efcribano , y este ha de tener registro del que se exe-

cutare en cada ano ,
a principios de Septiembre ,

asta

nuestra Señora del mismo : se ha de poner el trigo repar-

tido en panera separada , sin que en ella se pueda juntar

con otro del Concejo ,
ó del Posito publico , ni semilla

alcTuna i y
aunque los dueños conservan el dominio

,
por

se? un deposito ,
están privados por un año del uso

, y

utilidad , en tanto grado
,
que aunque se ofrezca necesi-

dad publica ,
b particular , no se puede tocar al trigo del

re«?istro ,
b positillo

,
porque solo se ha de convertir en

proveer esta Corte , y la responsabilidad de todo el en-

cargo está sobre la Justicia
, y Regimiento, como consta,

entre otras prevenciones, de la Real instrucción ,
que fue

renovada , y entregada á los Pueblos obligados en el ano

pasado de 1 7 3 4 *
,

741 No es asi en la nueva obligación, en que se ha-

bla
,
pues toda ella no contiene gravamen alguno , ni

merece este nombre, de que vengan de los Lugares obli-

gados
, y fueren señalados trigo de venta a esta Albóndi-

ga ,
donde los Labradores

, y dueños beneficiaren su fru-

to con mayor estimación-, y en el efedo , mas sera propor-

cionarles la ocasión de una conveniencia perpetua
,
que

imponerles carga ,
supuesto

,
que hasta la costa del porte

ha de ser de cuenta del comprador ,
como qualquiera otro

trigo de condudlores cosarios ,
diferenciándose también

en este particular de la obligación de positillos ,
en la que

al dueño se rebajan las costas respectivas a su porciori, ya

se conduzca en grano
,
b en pan cocido ,

conforme a los

capítulos 1 2, , y i 3" 1^ citada Real Instrucción.

74Z La benignidad de la providencia en la forma

referida es muy visible ,
respeCto á que no perjudica al

Pueblo , ni al Labrador
,
que de toda la cosecha se con-

duzcan de venta á Madrid ip. fanegas , (por exemplo )



que como sobrantes se havian de vender en el Lugar
, b

en qualquiera mercado •, y a esto se sigue la facilidad de

entrar en la Albóndiga annualmente, por lo menos zoop.

fanegas de trigo de los partidos
, y territorios de Puertos

aca •, pues muchos de ios cosecheros , b dueños, deseosos

de despachar sus granos
,
que no necesitan

, con mayor

estimación,dejaran a sus Lugares alguna vez con carestía,

para el común sustento
,
que es lo que puede rezelarse en

xsta providencia , y no el logro de su deseado cfebto.

743 Si no hay razón para desconfiar, que vengan

cada año de venta libre zoop. fanegas de trigo
,

parece,

que de Castilla la Vieja sera muy segura la introducion de

mas de 300^. por tragincros,y otros condublores-,pues de

cuenta ajustada consta
,
que en el año pasado de 1751,

ultimo del quinquenio ,
fueron traídas á esta Corte por

ellos zo(?pi?3. fanegas
j y que inclusas las dos partidas

de tahoneros , y
Comunidades ,

que se estiman ciertas,

por venir con testimonios ,
faltaran para las 7 30U* de el

consumo ordinario 169^815, las quales es de presumir

vendrian por manos de arrieros ,
sin que pueda decirse,

que esta porción fue suplida ,
con las entradas , o repues->

tos de los quatro años anteriores
,
quando resulta

,
que en

todos ellos fueron menores las partidas de tahoneros ,
Co-

munidades , y tragineros >
por lo que aplicada a estos la

conducion de las expresadas i éppS 1 5. fanegas,entraron,

por ellos en el año de 51. 37^1100 fanegas , cuyo jui-

cio acredita ,
( si fuere verdadero el presupuesto del gasto

ordinario
)
que sin especial cuidado es segura la entrada

de mas de 300^. fanegas de trigo de Castilla la Vieja.

744 Y esto se comprueba mejor con el tiempo, que

no havia tahonas en Madrid, y consistía el principal sus-

tento de su abasto de pan en la porción de harinas,que dia-

riamente entraban los Arrieros de Castilla ,
cuya cantidad

era de i zoo. fanegas
,
que al año eran 43

pjo de

qualquiera modo ,
no es temeraria la proposición, e que

entraran en la Albóndiga cada año
5
oop. fanegas e a^

dos Castillas
, y discurre la Sala

,
que por ahora de era

el pósito prevenirse con zoo]j ,
en las quales ,

con buena
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administración , nunca podra perder ,
dándolas con sepa-

ración dos destinos.

74 5
El uno ha de ser para un repuesto de 7op. fa-

negas en grano_,y harinas,y con las i 30^. restantes puede

panadear, con mucho beneficio suyo, que es el otro des-

tino i pues bien gobernado el trabajo
,
ganara lo mismo,

que qualquier tahonero y si con la observación de lo que

entra de venta advirtiese ,
que le sobra trigo , tanto del

repuesto , como de las porciones para amasar
,
podra pre-

venirse con tiempo para venderlo en la Albóndiga
, con

equidad , y conveniencia propia : esto se entiende
, si lo

que sobrase fuese grande cantidad ,
b se reconociere

,
que

el grano no puede conservarse
, y de este modo es mas

probable se experimente desde el primer ano grande ade-

lantamiento con el nuevo méthodo ,
dependiendo todo

el efedo favorable, de que el comercio de la Albóndiga,

vaya cada dia en aumento
,
como se debe esperar

, y
proporción de la concurrencia de vendedores

,
podran ser

mayores , b menores las compras
,
que haga el Real Pó-

sito,

74^ Ya no necesitará este de un excesivo acopia-

miento de granos , ni tanta prevención se considera útil,

por lo regular en qualquiera providencia
, antes suele ser

muy nociva, como se ha experimentado en algunos anosj

y con reflexión á los perjuicios,pone la Ciudad de Valen-

cia mucho cuidado en que su Pósito no tenga mas copia

de trigo
,
que la suficiente, para una temporal necesidad,

b para contener la desenfrenada codicia de los vendedo-

res j con lo qual
,
quando llega á renovarse , lo hace con

equidad
, y utilidad suya'

y

siempre que en Madrid se

imite este gobierno , se conseguirá el provecho
,
que in-

alterablemente disfrutan aquel Pueblo
, y los Lugares de

su contribución.

747 Las utilidades de tan publica oficina son muy
conocidas

j
porque , en primer lugar , los Tragineros

5 b
Arrieros se escusan de traer su ganado cargado por di-

versas calles , hasta hallar comprador
, y se libertan de

corredores
,
que les acomoden el trigo con presteza

>
pues

lü con



conllevarlo a la Alhonaiga ,
descargan , ajustan, y toman

su importe-, y
quando de contado no lo lleven

, a buelta

de otro camino lo perciben.

748 Los Panaderos logran la conveniencia de escu-

sarse de viages , y encomiendas
,
pues hallaran en ella to-

das las porciones ^
que necesiten para sus ínoliendas

, en

cumplimiento de la obligación diaria *, cuyo efe£to, no

solo asegura el abasto j
sino que también contiene la fácil

alteración de precios^ por Corredores, y Panaderos, a cau-

sa de saberse ,
sin incercidumbre, el trigo

,
que ha entra-

do , y sus valores ^
con distinción de la calidad , lo que

en laprádica^ que se ha seguido
,
no era posible averi-

guar
,
por estk la verdad muy rodeada de artificiosas con-

fiisiones.

749 Hai también el beneficio ,
de que no se experi-

mente repentina escasez por malos temporales
,
para lo

qual se debe hacer consideración ,
de que ya el paso de el

Puerto no tiené aquellas incomodidades, que soxian inter-

rumpir la continuación del tragino de granos
, y hari-

nas ,
cuya publica conveniencia pone mas remota esta

casualidad-, pero quaiido, con efedo
,
por cerrarse el Puer-

to ,
por las muchas nieves , o por la creciente de los rios,

y malos pasos, se suspénda algo la concurrencia de Arrie-

ros ,
tanto de Castilla ,

como de Puertos acá , no podrá

asustar ,
si el Pósito tiene la prevención ,

que queda ex-

^^
750 Para provocar , y acalorar el comercio de la Al-

hondUa de esta Corte , es forzoso el privilegio
,
que go-

zan los Tragineros de San Garda
, y otros Lugares de

tierra de Segovia ,
el qual no se dirige al Pueblo en co-

mún ,
sino privativamente á las personas ocupadas en el

tragino , y
arriería

,
para las conduciones de granos a esta

Corte. Las noticias ,
que se hallan de estos Lugares , V

del principio de su privilegio, son, que los moradores ue

San Garda ,
Etreros , el Otero de Herreros ,

Marazuela,

Tabladillo ,y Aragoneses , con otros, que se han

quiíado, se aplicaron, por la estrechez del terreno, a

harinas para Madrid, siendo San García el primero ,
que

L rorii
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con buena suerte estreno el trato^con siete fanegas de flor,

por los años de lói 5, b lé, en cuyo tiempo solo ba-

Via dos tahonas en esta Corte
; y por conocerse, que ne-

cesitaba de promover mas este comercio , se expidieron

en el año de 170J. dos Reales provisiones,libercando de

levas, embargos, y vagages a los arrieros,y tragíneros de

San Garcia, y de los demás lügares,dedicados á la condii-

cion de harinas á Madrid, en cuya exención fueron com-

prehendidos los jornaleros , herradores
, y demás oficios

precisos para sus requas, mozos, que traían la harina
, y

ios que la fabricasen en los molinos
, y que no pudiesen

ser detenidos,ni embarazados en los pueblos del transito.

751 Por algunas noticias bien fundadas se arguye,

que el tráfico de harinas fue por algunos años muy co-

pioso ,
supuefto ,

que quando faltaban las conduciones,

experimentaba Madrid necesidad, y conflióto
, y después

se han disminuido muchisimo
, sin duda con el aumen-

to de tahonas
,
pero siempre ha ocasionado falta la de-

tención de este genero , como lo comprueban los años

de 1 73 4* ai de 40, en el qual el Eminentisimo Cardenal

de Molina , vuestro Gobernador, comisionó á D. Manuel

de Prado,Alcalde mayor de Segovia,para que,con auxilio

militar
,
pasase al lugar de San Garcia,y procediese con-

tra sus Alcaldes, y demas culpados en la suspensión, con

lo qual este pueblo
, y los otros, que quedan nombra-

dos , se obligaron por escritura á conducir diariamente

las fanegas de harina
, que aqui íc anotan.

San Garcia

Eneros. .

El Otero de Herreros

Marazuela

Tabladiilo

Aragoneses

3 2,0.

Que hacen al año ii^pSooj y en esta ocasión se re-

va-



validaron a estos pueblos los privilegios, que les fueron

concedidos en el ano pasado de 1705-

Aora no parece puede ser dihcultoso tratar

con estos lugares la obligación , de que su arriería con-

duzca diariamente ,
b por semanas ,

mayor porción de

granos
,
que la que deben traer de harina

,
por la eícri-

fura citada 3
por fer muy cierto, que con ella^no cum-

plen ,
ni es especie necesaria, después que el pósito Reai

tiene molinos propios 3
donde fabricarlas harinas, que

se quisieren^ pero no por eso se ha de impedir la entrada

de las
'

que vengan al Peso ,
aunque sean pocas, pues sir-

ven para pasteleros ¿ y
confiteros. Alguna confusa ra-

zon se ha oido, de haber estado privilegiados por la mis-

ma causa en tierra de Avila el lugar deVelayas,y otros,

la que se apuntara, por si pareciese conveniente estimu-

lar con la escncion a que los habitadores de aquella

serranía se aficionen al propio tráfico
,
pues el mayor

numero de conduaores , b tragineros conduce al fin

de la idea>

753 No se puede entender la prohibición de com-

prar trigo fuera de Madrid con las comunidades ecle-

ílafticas ,
seculares 3 y regulares de ambos sexos, pero el

que introdugeren para su gasto ,
ó de sus rentas ,

debe

primero ser registrado en el pófito Real
,
para que allí

se tome la razón
,

que conviene no ignorar ,
con tai

que por esta diligencia no se les precise a papr mara-

vedises algunos 5 y respedlo a ser muy iiti a
f

pdblica la individual noticia de todas las partidas de

granos ,
que vinieren a Madrid ,

no se ha de permitir

para su entrada otras puertas ,
que las de Reco etos,

Alcala y Atocha indistintamente ,
pues su inrae la-

don al Real pósito hace fácil el

enunciada formalidad, la que sera suficiente,^ ha x

registro por los testimonios de las con ucione’
^

%S4 Para afianzar bien el continuo comercio de

granos en la albóndiga ,
se ha de recibir en e a ^

go todo
,
que se conduzca, aunque no sea de igua

dad j
pero si fuere muy malo ,

se precisara a con u^^



tor á que le saque luego ,
cuya providencia no le sera

o-ravosa .
pues puede despacharlo en los lugares inme-

diaros, y con dos casos de esta experiencia quedaran avi-

sados todos, para no traer trigo
,
que no sea de reciooi

y aunque es verdad
,
que el de calidad muy inferior

no tendrá por lo regular despacho , basta que ocupe lu-

gar inútilmente , y acaso embarazando
,
para que

,
por

esta causa ,
se precise al dueño a que le retire

, y desocu-

pe, sin dilación ,
el sitio , b quarto donde le puso.

7 5 5
De la casa-albóndiga no hai que decir

,
por

estk fabricada en estos últimos anos , con el desahogo de

las principales oficinas , siendo lastima
,
que un edifíciO'

tan hermoso ,
como el que a la vista se manifiesta , no

sirva al destino para que fue construido
; y pues se halla

del todo perfeccionado
,
poco , b nada se aventura en

experimentar el méchodo propuesto ,
quando el egem-

pio de otras populosas ciudades del Reyno le tiene esccn

gido como mejor.

756 Una. urgentísima razón ocurre, para que se

haya de establecer el gyro de la albóndiga , y es el ver-

dadero hecho, de haverse tomado para su fabrica, con fa-

cultad Real ,
un censo de i. 57 5 B* , y por haver

empezado a correr desde el aíio pasado de 1745,

ya pagados el pósito hasta el de 5 z, por una casa
,
que

no le sirve , z 8 8|J7 50. reales, sin que ella por sí produz-

ca ,
ni gane un real para tan exorbitante carga i de suer-

te
,
que la nueva albóndiga , sin uso

, y al mismo tiem-

po con el gasto inevitable de reparos, disminuye mucho

el caudal del pósito
, y sus fincas , aunque no son de cor-

ta consideración.

757 Preciso es
,
que en el establecimiento de esta

oficina publica no falten reglas fundamentales
,
que im-

pidan la introducion de abusos
, y voluntarios impuestos,

que la hagan nociva
, y en pocos dias se vea convertido

en daño lo que se discurrió como provecho •, y de esta

odiosa especie avisa el pleyto reñido
,
que en el presente

siglo se siguió entre los panaderos de esta Corte
, y el

arrendador del peso de la harina , el qual, no contento

Kkk con



con las utilidades, que le rendía, quiso aumentarlas, coa

la novedad de nuevos impuestos
, á cuya voz

, y defensa

salid Madrid-, porque siendo el arrendamiento en los años

de I é 7 ó , y otros posteriores, el de 1 7p 3 7 1 . reales
, ha-

vía ya llegado a 9?p-,y si lograba el arrendador sa

pretensión ,
consiguientemente subiría a mayor canti-

dad.

758 No es dudable
,
que algunas de las corrupte-^

las
,
que se refieren

, y justificaron en el citado pleyco,;

podrán experimentarse en la Albóndiga, y con este cono-

cimiento deberá acordarse la ordenanza de bascante rigor

contra ellas
,
prohibiendo ,

que á los arrieros
, y panade-

ros se pidan maravedises algunos, supuesto, que todos loí

empleados en ella han de estár asalariados , al modo de lo

que V. M. mando por su Auto en aquel pley to.

759 En esta Corte hai mejor disposición para con-

servar la pureza de uná-Alhondiga, que en otros pueblos,:

en los quales es muy frecuente , y casi irremediable el ex-,

ceso de tratos,ilicitos ,
'siendo ocasión

,
que los encubre el

cocer en muchas casas para su gasto
, y otras compran eí

trigo, que necesitan al año ^
entregándole á un Panadero,

con la obligación del concierto en que se ajustan*, con cu-

yo motivo
,
por medio de varias simulaciones , se com-

pran crecidas porciones' de trigo para revenderle i y algu-

nas veces los que se ocupan en este prohibido comercio,

dejan apurada la Albóndiga ,
para conseguir mayor lucro

en la reventa.

7^0 En Madrid ,por el contrarío, todas las clases

de personas toman el pan del Panadero, y los de este exer

cicio son en la verdad los únicos compradores ,
á excep^

cion de las Comunidades , de las quales no se debe presu-

mir mah y aunque hagan aquellas compras de porciones

de trigo, con el dinero
,
que algunas casas les dán ,

para

que acopien, el que han de poner en su mesa, y

nunca puede ocurrir el daño expresado
j
pues tenien o

panaderos negación de comprar fuera de esta Villa ,
sera

forzoso sacarlo ocultamente ,
para introducirlo de nuevo

en la Albóndiga, como conducido de nuevo por arrieros,^

cu-



IIZ

cuyo medio es igualmente enredoso ,
que lleno^ de ríes-

cTos ,
ademas de que no podría producir ganancia consi-

derable
,
por ser forzoso sujetarse á los precios comunes^

y también imposible ,
que su trigo sea el único que se

baile de venta. Pero,para mayor precaucionase puede pro-

hibir a todo vecino de Madrid ,
de qualquier condición

que sea
,
el que compre trigo en la albóndiga

,
por si ^

o

por otra persona ,
para custodiarlo.

7 é I A la providencia insinuada se sigue no per-

mitir alli corredores
,
porque fuera de no ser preciso , es

(Tente interesada , y de bulliciosa diligencia
,
cuyo pon-

derado trabajo en acomodar las partidas ^ ocasionaría!

(Travamen : y como deba ser principalísimo objeto de

que qualquiera discurso sobre el publico abasto del pan,la

posible conveniencia de su precio ^ con el cuidado de que

la malicia humana no le altere , sufriendo soló como jus-

to el que permita la razón , será conforme á día
,
que lá

administración se maneje de todos niodos limpia' ^ry eco-

nómica
j
por lo qual ,

tampoco se ha decpnsentir, que

de noche se abra la albóndiga , y, se midan granos , si-

guiendo el concepto de la Real Pragmática de pósitos, qué

es la Ley 9. tlt. 7. dela^copiladon.

j6z Esta misma enseña
,
que no ha de haver mas

empleados
,
que los muy precisos , y estima la Sala, que

lo son un Visitador general de granos
,
persona de toda

confianza ,
integridad

, y conocimiento prádico , el qual

podrá servir también la Alcaydía ( si pareciere ) con suel-

do proporcionado , y precisión de habitar dentro de la

albóndiga , ó pósito, para que sea continua su asistencia:

un medidor , con diez
, ó mas mozos

,
que sepan medir,

losquales han de gozar de competente salarió
j
porque si-

se les permite tomar del traginero la recompensa de su tra-

bajo ,
serán muchisimas las quejas , ó fraudes

,
pues-se in-

clinarán a la parte
,
que mas les beneficie i y por conse-

cuencia sentirá daño la albóndiga con el derecho de la me-
dida

,
que es un quarto por fanega. La pena

,
que se im-

ponga áestos,y á todos los que pequen en su oficio,debe
ser irremisible

, y grave.

i

Ade-



7^3 Ademas del derecho de la medida, han de pagar

a la albóndiga los arrieros , y qualesquiera condudores,

por razón de escancia ,
dos maravedís de cada fanega de

0-

rano
,
que regulada su enerada annual de las dos Castillas

en ^ooy. fanegas, como queda dicho,imporcan 25)

reales, y % 6 - mrs., y el quarto de la medida
5
Bp8 23 , y

1-

8 ,
cuyas dos partidas componen 88^235,7 10 , los

que deberán servir para salarios
, y reparos menores

, co-

mo también para satisfacer los reditos del censo
,
que son

41^2 50 > V quedan líquidos para sueldos
, y los gastos

referidos de el trigo ,
solamente 5- de ve-

llón.

7Ó4 io Mucha conveniencia tendría a este pueblo, que

la disposición propuesta comprehendiese igualmente todas

las condüciones de cebada, de cuyo modo puede ser, que

se cortase el notorio éngano déla que se vende en la piar

zuelade ekte nombre,y alo menos siempre se mejorará su

comercio,aumentando al propio tiempo licitas utilidades a

la albóndiga por sus derechos
: y para evitar el fraude de

Véntas-oculcas de una , y otra especie
,
que pueden intro-

ducirse por alto ,
como se executá con otros géneros ,

sin

embaro-o déla prohibición,deberá celarse esta contraven-

ción

y

cakigarla ,
con perdimiento del trigo , b cebada,

que se introduxere por diferentes puertas de las tres nom-

bradas ,
Recoletos ,

Alcalá
, y Atocha, y dn registro,

además de lá multa pecuniaria ,
que se impusiere , y

per-

dida de las caballerías , siempre que se haga aprehensión

real de ellas ál tiempo de la conducion.
^

,

7^3 ; Al trigo ,
que venga á la albóndiga ,

no se na

de poner tasa ,
respedo á ser precisa la diferencia de su

calidad , y de las distancias del porte
; y

quando se rero-

nozca unión entre los vendedores , h entre esms con os

tahoneros
,
para no darle sino á precio excesivo ,

po

el pósito poner en venta algunas porciones esus p^

al que íuere proporcionado ,
con atención a no p

con cuya providencia se verán los dueños en e est

de ceder en la tyranía de su ambición ,
siendo este p

dente medio el que mejor sujeta
5
porque la experienc
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tiene avisados los malos efectos
,
que produce la coacción,

de que se venda con tasa dentro de Madrid el trigo con-

ducido por tragineros
, y arrieros,

7^0 No tubieron otro origen los trabajos dei ano de

que haverse hecho publico en el Reyno, no se ha-

via de vender la fanega de harina en esta villa á mas pre-

cio
,
que a 3 é . reales

^ y por si fuere verdad
,
que esta fal-

sa noticia nació de quien no tenia mando , ni autoridad,

podra ponerse mucho cuidado en que la malicia no di-

vulgue otra vez alguna mentirosa voz de tan perjudicial

travesura.

7Ó7 Para llevar la cuenta de los derechos
,
que las

entradas de granos han de causar a favor de la albóndiga,

que son los ya expuestos, parece
,
que, a lo menos, serán

necesarias quatro personas , dos para la cobranza
, y otras

dos para los asientos en los libros
,
con lo qual se asegura

la integridad
;
pues sin concurrir todos quatro al traude,

no se puede faltar á ella. La Contaduría del Real pósito

se halla con buen gobierno
, y se la podrá agregar el tra-

bajo de la nueva oficina , aumentando lo que V. M. esti-

mare justo , asi de sueldo al contador , como á dos , ó

mas oficiales de los que asisten
,
por lo perteneciente al

thesorero,para servir el del pósito , sino se tiene por me-
jor poner los produólos

,
que vierta la albóndiga en arca

de tres llaves. -

7^8 Muy del intento será la comodidad^ de que eíi

las cercanías de la albóndiga haya un mesón grande, don-

de los tragineros
, y conduótores puedan recoger sü gana-

do en las horas que se detengan , sin la molestia
,
que

ahora padecen;

7Ó9 Toda la disposición informada ,y otra qual-

quiera
,
que direóla

,
ó indirectamente ciña la libertad de

los tahoneros
, ha de ser por ellos resistida

, y desacredita-

da , con razones cabilosas de inconvenientes
j
pues yá in-

sinuaron su disgusto á vivir ligados , con obligación de

proveer á Madrid de pan cocido , según dijeron en el me-
morial presentado , con motivo del pleyto , de que se ha
hecho memoria i pero no por eso debe detenerse la acción

Lll de



de fijar una nueva regla .
en la intehgencia de que qual-

quiera sera de mejor condición i y lo que para ellos

fuere sensible en la presente materia , sera seguro pro-

vecho para el publico.

770 Acaso muchos de los que oy viven en el

egercicio de panadear para Madrid , se retiraran
, cre-

yendo que de este modo han de ser solicitados
, y que

en este caso sacaran algunos partidos ,
menos opuestos a

la libertad de su graiigeria
;
pero semejante artificio

, es-

ta a la mano la providencia de traer , o llevar panaderos

de Zaragoza , y
Valencia, pues aquella ciudad tiene en

forma de gremio mas de quarenta
, ^

en esta los del ofi-

cío de cocer pan para el publico ,
están acostumbrados a

la prohibición de hacer compras , b prevenciones de tri-

go fiiera de la ciudad
,
por lo que unos

, y otros ven-

drán vustosos á regentar ,
b administrar las tahonas,

que ddaren desocupadas los malcontentos , a quienes no

l debe permitir que las desvararen ,
antes si precisarlos

i que hagan traspaso de ellas apreciadas primero por

uno , b dds peritos , y á pagar al plazo , o.plazos
,
que

fiieren
just^-^bien conveniente unir el peso de

las harinas á la albóndiga, o pósito ; y respeóto de ser

proprio de Madrid ,
se le deberá satisfacer en cada ano d

importe de lo que se justificare rendirle ahora.

77a Para el gobierno , y
dirección de un princi-

pal y dilatado asunto ,
como el abasto de pan en Ma-

Lid, siempre huvo antes una Junta ,
que Se llamo de

pótim
, y aW es indispensable en su formación en el

^
Ar. nnc V Mag. determine i

pareciendo a la bala,

Ibe ser distinta de la de abastos ; P“

cada año ,
se ha de poner en noticia de V. Mag.

^
tado individual del pósito , y

de la albóndiga ,c^ d

tinción ,
para que se puedan conocer bien los efeto

progresos de uno , y otro S y si esto fuese e

por el Consejo en la Sala de Gobierno , no sena mu

SU consulta. £l
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773 El numero de tahoneros ,
que han de com-

poner el gremio aquí
, y en Bailecas , es preciso dejarlo

á la discreción de la misma Junta , no discurriendo la

Sala mas reglas , o prevenciones generales para concer-

tarle
, y ordenar el gyro de la albóndiga

,
que contem-

pla muy precisa , con todo lo demas
,
que lleva repre-

sentado sobre este arduo , y difuso asunto , en el qual

ha formado su diótamen con el respeto
, y trabajo

,
que

merece el cumplimiento del Real mandato. La Sala 1 2.

de Noviembre de 1 7 j 5

.

77^ También informo Don Agustin de Leyza Era-

so 3 como se le mando en 2 5. de Noviembre de 1766,

repitiendo lo que tenía expuesto al Consejo en 3 . del

mismo mes , en el expediente sobre ordenanza de gre-

mio de panaderos
,
que se hara presente en su lugar.

775 El Señor Fiscal , en vista de todo, puso la

respuesta siguiente.

77 ó El Fiscal ha reconocido este informe de la Sa-

la ,
que viene bastantemente arreglado en el dictamen

general de ella , y solo varia el Fiscal en punto de des-

poblados
,
porque la agricultura no ofende los pastos,

antes les favorece , si concurre con esto el cerramiento

de las tierras
,
qüe holladas

,
producen siempre menos

gastos ,
como sucede con las abertales i y los ganaderos

no labradores disfrutan en el barbecho
, y rastrojo , sin

cultivar tierra alguna , el sudor
, y fatiga del labrador.

777 De aqui resulta
,
que el cerramiento de las

tierras en los países donde se pra£tíca , deja al labrador

todo el aprovechamiento , y no se conoce en tales para-

ges esta especie de ganaderos perezosos
,
que , sin labrar

tierras , se aprovechan de todas.

778 Por esa razón , en tales provincias la agricul-

tura , y cria de ganados van a la par
, y el ganadero es

labrador , en proporción á sus ganados , si se exceptúan

los que disfrutan los egidos
, y montes públicos , en que

puede haver alguna mayor diferencia i pero nunca es

notable , donde la labranza , y crianza están equilibra-

das
,
por ser imposible en alguna manera, que dedican-

do-



dose todos a ambas industrias , sea capáz alguno de ty.

ranizar a los demas ,
como sucede en las provincias de

tierras abertales ,
en que un solo ganadero tiene dere^

cho de aprovechar todos los pastos
^ porque son co-,

müttes.

779 Para evitar, qUe Se coman de valde dichos

pastos , se arbitran , y acotan estos '> y aunque el gana-<

dero
,
por un lado j

tiene que pagar el arrendamiento,^

lo^ra perpetuar para siernpre en sí el desfrute de los ta-»

lefpastos , y viene a reducir en el pueblo a estanco la

cria de ganados*

780 Como los cultivadores no tienen mas que sus

yuntas ,
carecen de ganado proporcional para calentar,

y abonar sus tierras , y estas vienen con el tiempo a ha-

cerse flacas
, y de poco fruto

^ y esse es el mal
,
que en

los contornos de Madrid ^
la Mancha , Estremadüra,

Andalucía , y otras provincias llanas padecen en su agri-

cultura
,
por no cercar las tierraSt

^

781 En ellas todo es extremos , b ganaderos , cotí

millares de cabezas
,
que viven a costa de todos los de-

mas 3 b miserables peüjareros7 reducidos a la sola yunta,

b a ser gayanes ,
o brazeros*

^

782, De aqui es
,
que sin cercar las tierras

, y apro-

vechar cada uno sus rastrojos , con los esquilmos de se-

millas menores ,
durante el barbecho , no puede florecer

la agricultura, ni la abundancia de granos , frutos, y

SCIXllIi^S * X

783' A la cerca de las tierras se sigue el carino,

que pone en ellas el labrador
, y su mejoramiento

,
f»t-

que siendo el desfrute privativo suyo , no le desanima

la triste reflexión ,
de vk adualmente aprovechados sus

rastrojos
, y

barbechos de un mesteílo, de una comuni-

dad poderosa ,
b de ün vecino mañero

,
que sin contri-

buir á las cargas publicas ,
chupan la substancia de

^ 783. Seguiriase a esto el establecimiento de 1®

arrendamientos a largo tiempo ,
con el derec ro ^

^

cobrar las mejoras ,
que se hiciesen en las tierras ,

) ^
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derecLo a ser continuado en la posesión , evitando las

transmigraciones
, y la facilidad con que se quitan las

tierras a los arrendatarios.

785 La obgecion
,
que se propone , de que sería

costoso cercar las tierras
,
podría hacer fuerza quando se

obligase a los arrendatarios , b dueños a hacer semejan-

tes cercas : cosa, en que jamas pensó el Fiscal , redu-

ciéndose a permitirles la facultad de cerrarlas voluntaria-

mente, y por conveniencia propria, quando les aco-

modase.

7 8 á Donde las tierras se cercan , se hace con Pita,

plantíos de arboles en las margenes , b de espinos , b

zanjas , b cercas , b vallados , según la naturaleza del

terreno , y esa economía no ha de ser dictada por ley,

o por coacción , sino por persuasión tácita del go-

bierno.

787 La quota del pósito para repuesto , es sufi-

ciente la que aótualmente tiene
j y lo es tanto

,
que es

necesario , como ahora sucede , obligar á comunidades,

y panaderos á que tomen por fuerza el trigo
,
para que

no se pierda i y si Madrid hubiera cornprado tanto
, co-

mo pensb en su acuerdo de de Agosto del año pa-

sado ,
sobre que habría alterado los precios de los gra-

nos en el Reyno , hubiera expuesto el mismo grano á

que , unido el existente , se hubiese perdido todo , ca-

yendo en una bancarrota el caudal del pósito , con pu-

blico descrédito del gobierno. •

78 8 De palabra
, y por escrito se opuso el Fiscal á

tan desconcertado acopio ,y las principales razones se

pueden ver en su respuesta de z. de Septiembre
, y co-

tejarla con los sucesos siguientes
,
pues se ha visto

,
que

el acopio era imposible
,
perjudicial

, y no necesario.

' 789 Se pondero
,
que los panaderos no podian sur-

tir i y se ha visto
,
que han surtido con efeóto

, y surti-

rán siempre que el precio del pan cocido tenga rela-

ción á los precios corrientes
j y si en esto se les violen-

ta , no será mucho
,
que ellos se retiréri. El gobierna

no está obligado á que el pan sea varato , sino á evitar

Mmm es-



atancos
, y

monopolios ,
que' impiden el tráfico Ifee,

o incidan eri estanco. El panadero necesita vender adía

diado porque su caudal necesita una circulación de

flujo V reflujo continua. Se puede asegurar
,
que si se

team’inára con verdad , y pureza las ocasiones
, en que

se han retirado lús panaderos de amasar , la culpa no

hdvrá estado ,
tanto de su parte ,

como del gobierno,

queriéndolos obligar á que vendan varaco lo que com-

praron caro , y
encareciéndolos, con la promulgación de

la tasa ,
con los embargos , y con la obligación de con-

currir al pósito por los granos, que
,
por un libre coiner-

eio. havriah comprado ellos mas Vararos.

7 90 Lo cierto es
,
que en el dia , con la libre con-

tratación de granos ,
las cosas han mudado de tono

, y

es error político dudar
,
que el trigo esté venal , mien-

tras el precio no se violenta ,
ni menos que el panadero

surta, siempre que el pan cocido en su precio s.ga la

proporción dcl mercado.
• j

79 1 Tomar arbitrios , ó censos para aceptos de tri-

go solo lo ha usado Madrid en los tiempos de su mapr

desorden ; de ahí salió el descrédito ,
por hayer echado

mano de los deposites de San Justo ,
sin noUcia de os

interesados , y de aÚ dimanan los millones

gremios en lysí-pa^^ ““P‘°
trigo en Madrid, que

fodavia se les están debiendo , y sobre <mya paga pende

expediente en el Consejo
, y dio el luscal su respuesta en

1 9. deNoviembre del afio pasado ,
haciéndose cargo del

petjmcio
administración de losabas-

tos es el ultimo medio
,
que se debe elegir

,
por ser e

mas expuesto á confusiones y el ««as
,

que sobre esto sea necesario detener al Cons o
, J

e

halla tan intimamente persuadido, como el Pisca ,

esta^verdad^^

leyes suntuarias de muías
, y

es otro de los medios, sin distmcion ^ ^ ac

reducir á codos , á que solo puedan usar dos
> P Jl

lo contrario, todos pretenderían deber ser e^
p

^
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y declarados como personas de mayor gerarquia. Una

pragmática ,
sujeta a estas odiosas discusiones ,

no ten-

dria egecucion : ademas de que las leyes deben ser senci-

llas , y nada complicadas
,
quanto sea posible.

75> 4 Supuesto lo referido
, y de haverse remitido a

Don Agustín de Leyza y Eraso el incidente , sobre arre-

glar las ordenanzas de panaderos
, y que todo este expe-

diente tiene precisa conexión con el referido arreglo
, y

los diferentes ramos ,
de que se compone

,
presentan en

ia prolija discusión , y examen
,
que ha hayido ^ todas

las ideas ,
pro , y contra , su noticia se hace precisa a los

que arreglen esta policía
,
para fijar presupuestos.

75) 5
No se detiene el FiscM en la respuesta de Don

Antonio de Valladolid del ano pasado , en que adoptan-

do el systéma de estanco
,
propone

,
que se podría redu-

cir a un tercio el sueldo de los dependientes del pósitos

V lueo-o añade
,
que este debia tener una existencia para

tres años ,
con el fin de alejar para siempre el hambre:

de modo
,
que el trabajo havia de aumentar al triple

, y
el salario havia de menguar a un tercio

; y aunque tiene

visos de proporción , no la encuentra el Fiscal.

Bien se hace cargo j de que esta inmensa por-

ción de grano, que ascendería á^tres millones de fanegas,

que á dos pesos hacen seis millones de pesos , b noven-

ta millones de reales
,
podría estar expuesta a perderse-,

pero salva este reparo ,
con que se podrían elegir hom-

bres de candor, é inteligencia
,
que no ignorarían los

medios de conservar el grano. Y quien encontraría es-

tos hombres tan diestros
,
que supiesen corregir a la mis-

ma naturaleza ? Donde havrian aprendido el manejo de

un acopio tan descomunal í

797 El acopio en los años abundantes , b venturo-

sos , como se dice en la respuesta de Valladolid , de una

porción tan considerable ,
que importaría la cosecha de

" una provincia entera , no podía dejar de alborotar los

precios
, y causar codos los estragos de los grandes aco-

pios. Qué ruido no harían los compradores ? Y qué em-

barazo no ocasionarían los portes de un genero tan volu-

mi-



miñoso j
como el trigo , tuyo costo , aun feguiado a

seis reales por fanega, subiría a diez y ocho millones de

reales ,
sobre los noventa

, que van figurados de pri_

mer costo?

y y 8 Pata hacer menos ruidoso el acopio
, se inten-

ta poner en dicha respuesta al cargo de uno
,
que fuera

medianamente prattico
^
porque los panaderos

, com-

prando todos juntos j harían mas rumor. Según este

concepto , el acopio se debe hacer en un solo parage,

para que sea una sola mano la compradora. Ojalá fuese

la nación tan feliz
,
que huviese el tal parage

,
que pu-

diese subministrar tan inmenso acopio de granos.

799 Lo que mete ruido no son los traginantes, que

estos saben el modo de no hacerse mala obra : lo que

asusta siempre es el acopio del pósito de Madrid
,
por la

mucha cantidad
,
que necesita

, y los muchos emisarios,

que embia á comprar , los quales
, como no compran

para si , reparan poco en el precio
, y suben eí grano.

Todo lo contrario hace el traginante
, y panadero

, y co-

mo son muchos ,
compran en distintos parages

, y en

muy pequeñas porciones , y en diversas temporadas j de

suerte
,
que no hai aturdimiento ,

no hai priesas, no hai

prelaciones , y se regatea el genero
, y busca la sazón,

porque se trata de caudal propio.

800 Dicese
,
quC: se podrian establecer mercados:

en la Corte ,
con privilegios superiores á los de la co-

marca
, y que de este modo ¿e excitarla el libre comer-

801 Este es un enigma verdaderamente dificil de

desatar
,
por lo que mira al concepto del Fiscal

,
porque

no puede comprehender ,
que sean compatibles el estan-

co y el libre comercio aun tiempo. Si el pósito solo

debe surtir á Madrid , y no debe haver panaderos trah-

cantes ,se sigue, que solo el posito sera el comprador,

y que dé la ley á los vendedores : mercado de esta nat^

raleza , con un único comprador en la Corte ,

substancia es un obligado ,
con nombre de a miu

dor , no se sabe
,
que pudiese subsistir j y es tan rep
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nantc ,
como la esclavitud

, y ía libertad en un mismo

sugeto.

Soz Tampoco se alcanzan quales serían las mayo-

res ventajas
,
que se diesen a este mercado *, porque si es

abolir los derechos reales
, y municipales ^ en quanto á

estos últimos proveyó el Consejo en 2. de Diciembre

del ano pasado
^ y en quanto a los reales , seria conde-

nar a la Real Hacienda , a beneficio de un monopolio.

803 Lo que hace concurrir á los mercados es la fa-

cilidad del despacho, por la mucha concurrencia de com-

pradores á lo que se trae de venta. Esta concurrencia

es lo primero ,
que falta en el plan del Abogado-Fiscáb

porque el pósito es el único comprador.

804 Por el contrario, comprando todos los panade-

ros ,
los vecinos ,

las comunidades
,
para su surtimiento,

y los forasteros ,
sin distinción

,
prelacion , ni coac-

ción ,
el vendedor siempre hallaría despacho.

805 Suponiendo ,
que se hiciese el imaginado aco-

pio para tres anos en el que fuese fértil
,
quien compra-

ría en el mercado de Madrid los otros dos años ? Natu-

ralmente deberían los vendedores detener por un trienio

sus frutos ,
hasta que Madrid abriese de nuevo las com-

pras
, y acopios»

2 o 6 Todo este empeño de administración publica

se cifra, en que se encargue la dirección del pósito á per-

sonas de providad , y experiencia en el asunto. En una

palabrá ,
todo el remedio le encuentra el Abogado-Fiscal

en crear un direófcór del pósito. Este ya le ha havido en

varias ocasiones succesivamente , como lo fueron el Se-

^ ñor Don Miguel Ric , el Marqués de Murillo , Don Juan

Sesma
, y Don Simón Daragorri. No se puede negar la

providad ,
ni la inteligencia de estos sugeros , en contem-

plación de qualquiera, que tuviese a la vista el Abogado-

Fiscáh

807 Con rodo , en ningún tiempo valió el pan co-

cido de dos libras a los precios
, a que se promete

, esta-

blecida dicha dirección
,
que el Fiscal cree

, seria uno de

tantos arbitrios
^
que ¿ con capa del bien publico , se en-

Nnn ca-



camimn a intereses particulares , y a solicitar acomodos,

y"ue^Is los que carecen de ellos . í. intentan mudar de

8*08 Se ocurre a la falta de caudales, Con decir, que

no faltata quien los dé ,
para entablar esta administración

al cargo de una sola persona •, pero no esta bien informa-

do quien discurre asi. La fé publica es la basa fundamen-

tal para encontrar fondos
, y esta fé pública nunca estri-

va en la conduda, ni en la vida de una sola persona,

aunque su providad , y
talento fuesen tales , como la an-

tigüedad fabulosa los pinta en Saturno inventor y tu-

telar pretenso de la agricultura. La confianza pende dé la

seimrkd, y
equidad del gobierno ,

de la inmutabilidad

denlas máximas ,
de la ilustración general de la nación,

V del viTOt de algún cuerpo ,
depositario perpetuo de es-

Ls máximas ,
capúz de conocerlas , y con autoridad pro-

pia para seguirlas , y
hacerlas observar. No parece, que

Las calidades pueden concurrir en ningún direaor,

aunque fuese tal ,
como lo deseaba el Abogado-Fiscal.

809 Un Ministro ilustrado , y que ha sido muy útil

á esta nación ,
en los importantes puestos

,
que ocupo

€n ella y que ,
con superioridad de animo , supo renun-

ciar qúJndo su edad afianzada no le concedía ya as

fuerzas necesarias para el trabajo , solía preguntar en los

nuevos planes ,
si el ptoyedista , y sus adherentes in-

tentaban sacar provecho del arbitrio
, y desde que en el

reconocía alguno de estos inconvenientes ,
empezaba

desconfiar , y con razón ,
del proycao.

810 Un diredor se hace absoluto, no cuenta co

Ayuntamiento, con público ni con tribunal : sdicua m-

hibiciones , y
fecundes indef«ndientes: pondera^

jos, pidesueldos, establece oficinas
, ^ .Xm

que las leyes llaman desaforadas exagerando lapretoe^,

L del abasto de la Corte a los demas pueblos y
d

se siguen los tantéos ,
los registros ,

las tasas ,
las on

dones forzadas , y las opresiones ,
que hemos

todos tiempos ,
de siglos a esta prte

,
, ¿gj-

gobierno ha querido sujetar los abastos al tem
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arbitrario ,
desquiciándolos de la naturaleza de géneros

comerciables , b reduciéndolos de la libertad á la servi-

dumbre.

8 1 1 Es menor de lo que se cree la diferencia de un

nombre a otro : el systéma del gobierno es el que causa

la felicidad, b infelicidad publica. En 1734, llamado el

año de la nanita , se sacaron los caudales de San Justo

para hacer acopios : se faltb a la fe publica. El efeCio

fue ,
la calamidad general , y fue necesario imponer ar-

bitrios para reintegrar estos caudales. Al cabo se hizo

el reintegro ,
pero el arbitrio dura.

8iz En 1753. se tomaron de los gremios
,

para

acopios de granos , 4. 400^. reales : se ignora su distri-

bución ,
pero no se duda estarseles debiendo ,

sin que se

sepa el paradero de los granos , en que debieron em-

plearse.

813 También se hicieron acopios ultramarinos en

1754, que , sin necesitarlos , se repartieron a excesivos

precios a los pueblos ,
los quales los recibieron averiados,

y tuvieron que satisfacerles ,
sin sacar

,
por lo común,

otro provecho
,
que el gravamen. En estos portes huvo

vejaciones , y , en una palabra , se copiaron todos los

méthodos ,
con que sale el poder arbitrario de las dificul-

tades.

814 En los acopios de 1 7 ó 4. no se tomaron cauda-

les del publico
,

pero la Real Hacienda sufrib pérdidas

considerables
, y parte de aquel trigo sobrante se está re-

partiendo por fuerza anualmente á los panaderos
, y co-

munidades. Si en las conduciones hubo perjuicio, no fue

mas que copiar lo que se habia hecho otras veces.

815 El vicio estaba en el systéma arbitrario en toda

esta serie de años
, y la diferencia de las personas del go-

bierno en gran parte era question de nombre
,
porque,

á corta diferencia , todos obran sobre unas mismas re-

glas.

S16 Las ganancias
,
que se propone el Abogado-

Fiscal
,
de establecerse esta administración general del

abasto del pan , no suben á menos
,
que á un tercio de

fon-



fondo en el primer ano '> y de ahí infiercj que en el espa»

GÍo de quince años se completaría lo necesario a costear

de una vez ^ y si^^ angustia los repuestos annuales. Si es-

ta ganancia es segura , el proyecto merecería examenv

pero el caso es ^
que esta administración no ha rendido

hasta aora en otras manos ganancias algunas
, y no da el

Abogado-Fiscal elementos
,
para verificar

, si su cálculo,

y cuentas están ,
o no bien ajustadas i y es demasiado

ardua la empresa ,
para, que se le crea sobre su palabra.

817 Es necesario ^
en segundo lugar

, para que el

publico halle caudales
,
pagar intereses al que los sub-

ministra
, y

pagárselos ,
tan ciertamente

,
que la seguri-

dad misma la haga preferir la imposición. Las especula-

ciones ,
contradichas por una experiencia constantemen-

te contraria ,
dificilmente se persuaden al publico. Sabe>

que siempre ha perdido el abasto del pan en su adminisr

tracion
, y sería suponer muy estúpidos á los dueños de

caudales
,
para creer

,
que estos los entregasen , fiados

en las imaginarias ganancias del posito.

818 Pero demos
,
que asi fuese

:
quanta ha de ser

está cranancia ?
pues necesitándose ciento y ocho millo-

nes de reales para el repuesto de tres años
,
que se supo-

ne, ios intereses á un tres por ciento pasarían de tres mi-

llones de reales anuales i y quando ganase en un millón

de fanegas del consumo anual tres reales en fanega,

no era corta ganancia ,
pero el redito se la consumía

toda.

Bí 9 Agregue después el calculador los gastos de

administración , el grano que se pierde
, y los fraudes

de los compradores : lo menos ,
que se podria calcular,

serían dos reales en fanega ,
que importarían otros dos

millones de reales
5 y si se añaden las perdidas ,

el calcu-

lo seria inmenso.
^ ,

8 20 De que se deduce
,

que en materia de abas-

tos
, no bastan buenos deseos , ni en cuentas ,

son a^

mejores las mas alegres
, y por tales reputa el Pisca

que suponen ganancia al pósito
,
quando fuese pos^

hallar las sumas necesarias para el repuesto en question.



en

IIP
que no se debió parar el Abogado-Fiscal

j
quando le

propuso a la Sala.

821 Por todo , es de parecer
,
que el Consejo, des-

preciando las ideas platónicas de administración del abas-

to del pan , mande pasar todos estos expedientes á Don
Agustín de Leyza

,
para que , de acuerdo con el perso-

nero de Madrid
,
propongan , y arreglen las ordenanzas,

y policía de panaderos
, y podría ponerse por adjunto

al Alcalde Don Pedro de Avila y Soto
, que es el que ha

estendido la consulta de la Sala
,
que esta muy bien fun-

dada , y puede
,
por lo mismo , contribuir, con luzes

oportunas, a este objeto , y sus incidencias.

822 Sobre todo
,
el Consejo acordara

, como siem-

pre, lo mas acertado. Madrid, y Marzo 18. de 17^7.

823 El Consejo , en auto de 23. del mismo mes

de Marzo mandó, que se hiciese como lo decía el señor

Fiscal.

Es quanto resulta hasta aqui. Madrid 4. de Mayo
de 1767.

Lie, Don Gil Ternande%^
* Cortes.

I Ooa
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A V I C I 0 TXI I^I E %A
a el quaderno N. 11. de "Trovidencias del

Consejo 5
sohre abasto de pan , y reglamento

del Tdósito de Madrid.

CON fecha de lo. de Junio de 17^7. hizo

Madrid al Consejo la representación si-

2. La Villa de Madrid , siguiendo las ajustadas re- Píez. A. foL 7.

glas ,
que recibió de V. A. para el gobierna y admi- Refresentación de

nistracion del Pósito de trigo de efta Villa, procuró des- MadridalConsejo.

de la ultima cosecha ir haciendo sus acopios con pru-

dencia
, y sin ruido , valiéndose de pocos comisionistas_,

pero buenos ,
sin omitir medio alguno de quantos

puede didar el discurso para el disimulo , de modo,

que hasta el preciso caso del transporte no se enten-

diese aun, que aquellas compras eran para el Pósito de

Madrid ,
porque asi nadie tuviese pretexto para alegar

que efte Pósito turbaba el curso natural de los precios

en Caftilla.

3 Dejó a los panaderos que girasen
, y amasasen

de su cuenta con plena libertad : franqueó á los quií

acudian al Pósito el trigo que pedian de él , nivelando

su precio por el del pan
,
que ha eftado

, y eftá á ocho

quartos el común , y á diez el de flor. Atendió a salir

con preferencia del trigo Trechel , ó ultramarino, que

recibió de S. M, , antes que el gorgojo , de que eftaba

empezado a picarse , causase mayor eftrago en el gene-,

ro
, y no ha omitido , en fin , diligencia alguna de

quantas of ece la atención
, y el zelo para un prudente

manejo de efte fondo público , según le dejó dotado la

paternal piedad del Rey nueftro Señor
,
quando por

sus Reales resoluciones de i 3, y 18. de Agofto del ano

ultimo encomendó su dirección al Corregidor, y Ayun-

tamiento de Madrid , con dependencia a las superiores

disposiciones de V. A.

4 Ha observado Madrid en la Otoñada del aíío

2iumJL Ppp ul-?



ultimo , y en la Primavera del presente unaTeliz semen-

tera
, y

unos principios de enerada de ano
,
que

, con

mucho consuelo suyo, anunciaban un abundante Agos-

to en las presentes cosechas
^
pero contra eftas esperan-

zas ve aora las realidades de una cortedad sensible en

la de cebada
,
que tanto influye al porteage

:
pues en

la semana ultima , desde 3 1 . de Mayo , hafta 6. de Ju.

nio ,
asi en la Albóndiga, como en otros pueftos públi-

cos de Madrid, se ha despachado efte genero a Z4,y zj.

reales la jfanega.

5
No puede juzgarse tan abiertamente lo que su-

cederá con el trigo hafta levantar Su cosecha •, pero sin

embarc^o en la propia semana ha eftado efte fruto en

Madrid sobre los precios de 3 7. á 4z. reales la fanega,

según razones puntuales de la Albóndiga ; y si se con-

sulta con las noticias de mercados de fuera de efta Vi-

lla es aun mayor notablemente la subida que resulta

por comparación ,
atribuyéndose todas eftas alteracio-

nes a la que ha ocasionado en las mieses el corto tiem-

po de un mes ,
de Abril a Mayo ; en tanto grado

,
que

ha hecho mudar de aspedo todo enteramente.

é No puede darse mayor prueba de efto
,
que la

que siente Madrid en su consumo de pan : todo parece

poco de algunos dias a efta parte ,
por lo que se arre-

sta para los pueblos circunvecinos ni los panaderos,

antes remisos en acudir al Pósito, parece hallan oy otro

recurso que efte para el trigo : motivos todos
,
que han

agitado baftantemente el cuidado de Madrid
,
ponién-

dole en la necesidad de pensar en providencias
,
que

atajen el progreso de tan rápida mutación ,
en un ali-

mento de primer orden por excelencia , y de la mas

delicada naturaleza.
^

7 Efte fue el objeto que ocupo al Ayuntamiento,

en el que tuvo el dia 5. del corriente donde se toma-

ron las providencias que conftan del adjunto cu

certificado ; y por lo que mira al noveno punto , q

quedó cometido al Corregidor ,
para tratar o con

celentisirno Señor Conde de Aranda ,
efta toma



providencia ,
que desde eí Lunes ultimo se hizo saber

por aviso pubiico , de que solo por ocho días se permi-

ta la saca de un pan á cada persona forailera ,
impidién-

dose enteramente la extracción pasado elle termino pe-

ro porque no falte lo necesario á los segadores
, y gente

del campo dei propio uerritorio, ella reservada ella saca

a licencias particulares del Corregidor.

8 Cumple
,
pues ,

Madrid con la subordinación,

que tanto ama , y le efta mandada , de caminar en elle

importante asunto , y los demas abaftos , bajo las supe-

riores ordenes de V. A. ,
trasladando todo lo expuefto

a su elevada comprehension
,
para que en inteligencia

de las medidas tomadas, se digne V. A. comunicarle sus

preceptos
,
para que en la puntual obediencia de ellos

se afiancen mas ios aciertos , a que aspira Madrid , y

las satisfacciones de la causa publica. Madrid de su

Ayuntamiento a lo. de Junio de 17Ó7. Don Alonso

Perez Delgado. Don Ramón Sotelo. Don Manuel de

Reynalte. Don Julián Moret. Don Antonio Moreno de

Negrete. Don Joseph Olivares. Don Manuel Pardo.

Don Félix de Yanguas. Don Joseph Clemente. Don

Manuel de Angulo. Don Juan Joseph de las Penas. El

Marqués de la Regalía. Don Matheo Joseph de Larrea.

Don Manuel de Pinedo. Don Antonio Benito de Cári-

ga. Don Francisco Garcia Tahona y Prats. Don Gaspar

Antonio del Campo. Don Thomas de Carranza. Don

Juan Bauriíta de Goyzueta. Por Madrid
,
Don Phelipe

López de la Huerta.

9 El Acuerdo
,
que acompaña con ella representa-

ción 5 viene certificado por Don Phelipe López de la

Huerta , y dice asi:

I o Certifico
,
que en el que se celebro en 5 . de

Junio , se hizo el Acuerdo siguiente:

I I Habiendo precedido llamamiento ante diem a

rodos los Caballeros Regidores, que eftán en efta Villa,

señores Diputados del común , y Procuradores eeneral,

y Personeroj y eftando asi juntos ^ excepto el señor Per-

sonero
,
por eftar indispuefto-, expuso el señor Corregi-

A a dor

Piez. Á. fol. I,

Acuerdo de Ma~
drid de 5. deJunte
de 17Ó7.



<3or la altura ,
que va tomando cada dia mas el precio

del trigo en todas partes ,
según noticias conteftes de

las ultimas semanas : los triftes anuncios que se hacen,

sobre que sera muy escasa la próxima cosecha
, tanto

en trigo
,
quanto en la cebada : lo que crece cada dia en

Madrid el consumo de pan
,
porque le extraen en con-

siderables porciones a los pueblos circunvecinos
, y aun

a otros mas diftantes
,
donde se miran sin providencia

propia para efte tan necesario indispensable abafto; Que

i reprimir la saca no alcanza el impedir a por cargas

en cavallerlas ,
ni carros ,

como efta mandado .poique

multiplicadas las manos para la extracción del pan co-

cido , y llevándole casi todos los hombies , y mugeres,

que diariamente entran , y salen de Madrid ,
aunque ca-

da persona lleve poco ,
forma todo aunto una gruesa

porción de extracción cotidiana :
Que haviendo resul-

tado de aquí alguna escasía de pan en la plaza mayor a

las horas de la tarde ,
en que ahn debía haverle por e

orden regular ,
ha sido preciso traerle de las tahonas del

Pósito por providencia extraordinaria-, y
últimamente

anadió d señor Corregidor ,
que son ya muy pocos los

panaderos ,
que amasan con trigo de su propia previ-

sión de donde se sigue el recurso de todos los dem^

al del Pósito ,
creciendo por consecuencia necesaria de

eftos antecedentes la diaria saca del trigo de efte fondo

público ,
Pites solo en los quatro dias

,
que van venct-

Ls de efte mes ,
han sacado 4818. fanegas , y en e

dia de oy ,
que es el quinto ,

eftan dispueftos a tomar

ms de aV ‘''“‘oo

Mayo , y meses anteriores ,
no cxccdta de 1 50. a to .

fanJaas por dia
; y con consideración a que la exifte '

cia Ve quedo en el Pósito la noche dcl día 4
- ^

corriente, fue de 10SIJ410.
fanegas , y que lo que

tí comprado fu™ > V ,„bas sumas

puta en 44. a 45l7- ^ «^rr) mas,

Fa total provisión de i sog. fanegas de trigo. P°
^

b ™enoF : Concluyó el --^Corregidor pauten

al Ayuntamiento varias económicas providencias

,
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estimaba convenientes en ía situación presente
,
reduci-

das á diez puntos , contenidos en un papel
,
que ex-

puso a la deliberación de Madrid.

I ^ Encerado el Ayuntamiento de todo lo que vie-

ne expiiefto 3 y bien reflexionado quanto en razón de

provisión de trigo
, y abafto de pan para efta Corte es-

ta causado ,
desde que la piedad del Rey

,
por Agoíio

del aíío ultimo encomendó á Madrid el cuidado del

Real Pósito de efta Villa
,
guardando el mismo orden

de puntos propuesto por el señor Corregidor , acordó,

y deliberó uniformemente lo siguiente;

1 5
Al primer punto

,
que mira a nombramiento

de Apoderados délos tahoneros de Madrid
, y Ballecas,

para que aya personas , con quienes á nombre de todos

se pueda tratar, acordó
,
que los señores Don Manuel

Pardo , y Don Juan Bautifta de Goyzueta , como Capi-

tular
, y Diputado encargados de la dirección inmediata

del Pósito
,
nombren aquellos sugecos de mas sano con-

cepto entre los tahoneros
,

para que lleven la voz
, y

representación de eftos
,
ó la qualidad de Apoderados

suyos para los asuntos ocurrentes , eftimandose
,
que

en la presente coyuntura no conviene convocar á todos

á Junta general entre si , según lo que ía experiencia

tiene acreditado hafta aqui en semejantes casos.

14 Al segundo punto
,
en que se propone formar

liftas de los panaderos de Madrid
, y Ballecas, se satis-

fizo con que ya las hai pero sin embargo se acordó el

cuidado de su renovación , y puntualidad , según las

variaciones que vaya causando el tiempo.

15 Al tercero
, y quarto punto

,
que se dirigen a

que diariamente se forme cargo a cada uno de los pana-

deros de Madrid
, y Ballecas del trigo que se les da del

Pósito , y consiguientemente se zele
,
que efte trigo re-

ducido a pan , lo presenten para su venta al publico ; se

acordó poner en ambos puntos el mas exaóto cuidado,

y que los señores Directores del Pósito dispongan , con

su Contaduría , y con los Visitadores , ó Zeladores de

efte ramo
,
que la manifeftacion de pan cocido guarde

cor-

1.

Joderádos»

IL
Lista de panade--

ros.

m. y IV.
Sobre que elpana-^
dero reduzca en el

día a pan cocido el

trigo que saca del

Pasito,



V.
Sohre la diaria en-

tys^a d panaderos

del trigo que pidie-

ren.

VI.
Pueflos para tener

el pan cocido para

SH venta.

VII.
Sohre continuar los

acopios.

correspondiencia con la que dete tener el trigo
, que

se les entregare a efte fin.

I é Al quinto punto
,
que propone la diaria entre-

ga a los panaderos de 1 500. fanegas del Pósito,
y mas,

ú fuese necesario, para su panadeo-, se acordó franquear-

les todo el que pida la necesidad del abafto público,

llevándose en efto la maxima de que no falte pan •, y si

fuera de las cochuras ,
ó numero ordinario

,
que seguri

sus facultades acolfumbra cocer cada tahonero , fuere

necesario que se esfuercen a amasar alguna mayor can-

tidad ,
se tendrá muy a la vifta efte punto ,

para cami-

nar en él al paso que lo exija la urgencia
, y permita la

posibilidad.
^ ^

I y Al sexto punto
,
que mira a que el pan se pon-

oa en la Plaza mayor
,
plazuelas

, y pueftos, en las ca-

lles acoftumbradas , y demas que se tenga por conve-

niente
,
para que efte asiftido el público ,

con exclusión

de las tiendas ,
se determinó seguir la prádtica de que

se exponga
, y

venda en los mismos pueftos de la pro-

posición t qtte son los de coftumbre ,
sin añadir otros-,

y en quanw a las tiendas pareció no excluirlas , consi-:

¿erando ,
que en ellas se da pan al fiado a muchos po-

bres peones , y
jornaleros

,
que suelen hacer el pago al

fin de la semana ,
quando reciben sus jornales

:
pero se

acordó ,
que los panaderos declaren el pan

,
que diaria-

mente entregan en cada una de eftas tiendas , las quales

deban tenerlo de manifiefto ,
pena de 50. ducados, en

caso de contravención •, a cuyo fin se les haga saber la

providencia , Y los Zeladores cuiden su cumplimiento:

atendiendo a lo mismo los Caballeros Comisarios de

repesos mayor , y menores de efta Villa.

18 Al séptimo punto ,
que propone se continué la

compra de trigo por el Pósito con discreción, y lo mis-

mo la conducion del que efta comprado , y se vaya

acopiando ,
antes de deliberar quiso inftruirse el Ayun^

tamiento de las disposiciones que eftuviesen toma as,

y haviendo informado de ellas el Caballero Capitu

Don Manuel Pardo , con exhibición de un resum.en e

com-.



compras totales , lo que de eílas havía venido al PosirOj¡

y lo que por resulta venía a quedar exíftente en poder

de los Comisioníftas de Salamanca
, y Arevalo

, y en las

paneras de las Navas de San Antonio , como igualmen-

te de las solicitudes, que en unión con el Diputado Don

Juan Bautifta Goyzueta tenia hechas al Consejo j y su

resolución para el trigo
,
que pueda haver exilíente , y

el que se recoja en la próxima cosecha en diez y siete

Colegios
,
que fueron de los Regulares de la Compañía,

situados en ambas Caílillas
,
a diftancias cómodas para

el transporte ; vino a formar concepto Madrid de la

oportunidad de todas ellas providencias , deque antes

se le fue también dando cuenta ,
según se iba causando,

haviendose seguido en todo la mas templada conduela,

para que nadie con verdad pudiese imputar violencia,

ni eflrépíto a los precisos pasos de ellas solicitudes , en

que se ha procurado seguir el norte
,
que se le ha dado

á Madrid pór la Superioridad
5

pero, viniendo á parar

la noticia de ellos extractos , a que ( como se expuso en

el exordio del presente Acuerdo) todo el trigo, que pue-

da haver perteneciente al Pbsito dentro
, y fuera de Ma-

drid , no pasa de i jop. fanegas
, y sinrembargo de que

por los últimos Correos se vigorizaron las ordenes para

las compras , con providencia de caudales en poder de

los Comisionillas , como no obílanteíodo ello,debe du-

darse, si halla la recolección de la próxima cosecha

puede superar el consumo á la exiílencia
, y al acopio,

y en semejante contingencia pide la razón de buen go-

vieriio poner las miras a, que antes sobre que falte de un
aballo tan necesario , y de primer orden como el pan,

con reflexiva consideración a todo : se acordó se repitan

las ordenes para la continuación de compras , a precios

convencionales, en públicos mercados, ó fuera de ellos,

con la maxima, y precauciones antes acordadas, siguién-

dose á ella providencia la de las conduciones, sobre que

el Caballero Comisionado informó también a el Ayun-
tamiento de las medidas que tenia tomadas con carrete-

rías de la Cabaña Real , y con los tragíneros , cabañiles

de



VIII.
Repuejio de hari-

nas de fanegas.

IX.
Sohre la saca del

pan h los lugares

inmediatos.

Precio delpan.

ganado mulk
,
quedando Madrid inílruido de todas

eftas disposiciones ,
que las eftimb proporcionadas al

intento.

19 Al oótavo punto
,
que se dirige a que-tenga el

Pósito zp. fanegas de harina de repuefto
,
para ocurrir

con ella á qualquiera lance que pueda sobrevenir
, de

necesitarse mas pan que aquel que pueda molerse
, y ha-

cerse en las tahonas : se acordb poner en execucion eílc

pensamiento ,
encargándose de ello los Caballeros Ca-

pitular
, y Diputado de la dirección del Pbsito.

20 Al punto nueve , donde se pone en considera-*

don la grande saca de pan
,
que se hace de efta Villa

para los pueblos inmediatos
,
que ya eftan sin él, eftimb

Madrid no debe tolerarse efta extracción , con ofensa

tan conocida de su abafto publico-, y disimulándose por

aora la saca de uno , b dos panes a cada persona , sin

permitir mayor porción acordb
,
que el señor Corregi-

dor trate sobre efte punto con el Excelentísimo Señor

Conde de Aranda ,
Presidente del Consejo ,

a fin de re-

glar con su Excelencia la providencia, que se tenga por

mas conveniente.

21 Al décimo punto
,
que tiene por objeto seña-

lar al pan , sin pérdida del Pbsito , el precio que le cor-

responda por el cofte
, y coftas de cada fanega de trigo,

hafta su venta , y panadéo *, acordó Madrid , que no

pudiendo dudarse de la jufticia de efta proposición en

modo alguno , es tanto mas precisa su prádica
,
quanto

debe mirar como indispensable su obligación a conser-

var el fondo capital , con que la paternal liberalidad del

Rey nueftro Señor dejo dotada el año ultimo efta finca

publica ,
que tanto softiene las primeras

, y mas eftre-

chas urgencias de la causa común de efte pueblo :
pero

porque el trigo del consumo del dia no exige precisa al-

teración de precio , se determinb reservar efte punto

para quando deba empezarse a dar el grano de sus pro-

pias compras , a cuyo fin mando ,
que la Conta una

del Pbsito forme un eftado individual del cofte ,
cori u

cion ,y gallos de todo el trigo acopiado por
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íiafta fin de Mayo ultimo , como una época
,
que debe

recríe la asignación del precio que corresponda a cada

fanega
, y por consecuencia el que deba darse al pan

procedente de ella ,
conciliando en ello la equidad posi-

ble a favor del publico con la conservación del fondo

del mismo Pbsito , y con la subsiftencia del gremio de

panaderos ,
como tres intereses

,
que deben concurrir

, y

concretarse para efta determinación
; y que sobre los

acopios ,
é ingresos del trigo

,
que resulten desde prime-

ro del corriente mes , se abra otra cuenta
,
que sirva

a para ulteriores resoluciones en la misma ma-

teria.

2 2 Evacuados en la forma referida los diez puntos

propueftos ,
anadio el señor Procurador general Don Jo-

seph Antonio Pinedo ,
que asi como efte Ayuntamiento

ha. dado las providencias correspondientes á que haya

pan ,
sin que se experimente falta

,
porque lo ha mirado

todo con el cuidado que necesita tan importante asun-

to , le parece ser igualmente preciso tome las que eftime

proporcionadas , a fin de que el pan común
, y candeal

sean de la calidad, y bondad correspondiente
, y mas

quando el trigo
,
que se entrega á ios tahoneros por el

Pbsito , es candeal de la tierra
,
por haverse ya consumi-

do el Trechel , b ultramarino •, y en su consecuencia se

acórdb se prevenga al Repeso mayor , y menores zelen,

que la calidad del pan , tanto común, como de flor
, sea

buena , sin mezcla , ni adulteración , lo que igualmente

han de zelar los Visitadores del pan
, previniéndoselo

asi los señores Direótores del Posito.

23 Y para el cumplimiento de todo lo que viene

deliberado , se acordb expedir las ordenes
, y avisos cor-

respondientes , como asimismo , que por la gravedad de

efta materia , y sus criticas circunftancias , se pase al Su-

premo Consejo de Caftilla copia certificada del presente

Acuerdo ,
con representación de Madrid

, para que se

sirva deliberar sobre todo lo que fuere de su superior

agrado.

Es copia del Acuerdo original
j y para que confte,

2^um.U. q en

de regí



en consecuencia de io que en M se previene , doy efta

certificación. Madrid lo. de Junio de 1 7 éy, Don Phc-^

lipe López de la Huerta,

Z4 El señor Fiscal , en vifta de todo
,
puso la res-

puefta siguiente:

^ z 5
El FiscM ha reconocido

,
que las causales del

^nes 't'fla ^dei se-
Acuerdo no son tan seguras como se proponen

,
porque

ñt'/FUai de 14. ni confta de la escasez de la cosecha de cebada
, que se

de Jumo de 67 .

pondera , ni efta ha podido influir en el trigo ya por-

reado.

2 6 Tampoco es cierta la anguftia de la cosecha pró-

xima en punto a trigo j ni la subida experimentada re-

pentinamente en Arevalo ha podido tener otro motivo,

que el rumor tal vez originado de acopios inconsidera-

dos de algunos pueblos, como el que ha causado en An-

dalucía igual conduda de los que goviernan á Sevilla.

z7 La saca del trigo de i zoo. fanegas del repuefto

del Pbsito ,
hecha desde el principio del mes por los pa-

naderos
,
quando antes no excediade i 50, b zoo. fane-

gas diarias ,
no debia tampoco asuftar ,

quando el gre-

mio de panaderos ,
antes de dar el Consejo sus providen-

cias ,
sacaba todo su consumo del Pbsito , según califi-

can los eftados
,
que en otro expediente se han coloca-

do ,
comprehensivos hafta fin de Diciembre de lyóé.

z 8 Lo cierto es
,
que el pan cocido efta mas vara-

to en Madrid en la anualidad de los meses mayores, que

en los pueblos del contorno
, y no es eftraño el que se

saquen panes ,
ni el que se revendan y quanto mas bien

se govierne el Pbsito dé Madrid , se experimentara elte

efeéfo ,
si en los pueblos inmediatos no se cuida de que

haya panaderos j y de que se amase.
^ ^

2 5> Pero efto no se hace en un dia ,
ni jamas pro-

ducirá, cumplido efebto ,
mientras el pan cocido se

á mas bajo precio en la Corte ,
porque la concurrencia

efta siempre á favor de lo mas varato.
^ ^

3o El Fiscal encuentra en el fondo del Posito 1

fanegas
,
que son mas de 3op. menos de las que re

de S. M. , e ignora quanto sea la exiftencia en n >
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.f
tampoco sabe , sí por darse el pan cocido mas varato

de lo juílo se ha disminuido dicho fondo
,
por cuya ra-

zón es necesario un eftado de exiftencias en grano
, y en

dinero ,
para que unido ai expediente , se forme un jui-

cio positivo
, y determinado.

31 En los puncos acordados por Madrid a propues-

ta del Corregidor ,
encuentra por muy defeduosa la po-

licía en el primero
,
por carecer de Apoderados

,
que lle-

,ven su voz , y por nada conveniente que Madrid ios

nombre a su arbitrio , sacando las cosas de su centro
, y

de efta falta de reglas resultan las providencias defec-

tuosas.

3 z No lo es menos el que aun no eftén ahilados

en forma de gremio ios panaderos
, y el que se ignore su

situación
, y viviendas. Como es posible^ que con opor-

tunidad
, y en tiempo se les pueda visitar , ni saber su

conduela?

3 3 Que el panadero reduzca a pan cocido el trigo

que saca del Pbsito , es juílo, y necesario i pero cómo lo

han de zelar los que dirigen el Pósito, eílando tan aban-

donada la policía de los panaderos?

34 La entrega indefinida del trigo necesario para el

amasijo del dia a los panaderos , es conforme a la iníli-

tucion del Pósito
^
pero el aumento de la saca prueba,

que el precio del pan cocido en Madrid,es inferior á el que

tiene el trigo a coíle
, y coilas fuera de la Corte *, y asi,

aunque el vecindario de Madrid logre beneficio en la va-

ratéz , disminuye de dia en dia con ella mal entendida

equidad su fondo , atrae gente ociosa a Madrid
, y da

un mal egemplo á los pueblos del contorno
, cuya poli-

cía de granos debe eílar nivelada por unos mismos prin-

cipios
,
que son los de la provisión acordada de 30. de

Octubre de 17^$» para que el pan cocido siga el coíle,

y coilas del grano.

3 5
Sobre los pueílos para vender el pan cocido de-

bía tener la policía reglas bien claras
, y entretanto eílá

muy bien determinado lo que en el sexto punto acordó
la Villa.

I.

IL

III, y iv;,

Q_qqz El
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VIH.

36 El séptimo punto es muy tecomendable
j y dé:

pende del eftado que lleva propuefto el Fiscal siendo

cierto, que el tiempo de miedos pánicos, y el de los me-

ses mayores es el menos aproposito para hacer acopios,

especialmente conteftando las noticias
,

que la cosecha

promete mas en la realidad
,
que en la opinión

,
que sin

saberse por qué se ha difundido.

37 El que en quatro dias hayan sacado mas grano

los panaderos, no merecia tanto apresuramiento, sabién-

dose ,
que las obras publicas del contorno de la Corte,

y el gran numero de segadores hacen un consumo ex-,

traordinario, que no pueden soportar los Lugares cir-

cunvecinos-

3 8 Seria un mejor medio de ocurrir a todo efto dar

orden para formar pan bajo ,
aunque de buena calidad^

que consumiendo menos porción de fanegas de grano,

iafteciese la gente pobre de dentro, y fuera, porque la

fixacion de carteles no ha dejado de causar malos efcci

tos ,
echándose con violencia los Alcaldes de Villaverde,

y las Rozas sobre el trigo de los particulares
, y el de los

arrieros
,
queriendo fijar el precio a su arbitrio

,
porque

todos intentan comer pan varato á cofia agena
, y pyra-

tear con insolencia á los dueños de granos ,
valiéndose

para ello de qualquier rumor ,
b pretexto aparente, so-

ke lo qual es indispensable que el Consejo se sirva to-:

mar las mas eficaces providencia<^ defterrar ideas

tan injufias de la mente de los Magifirados Munícipa-

^^'3

9 Es muy oportuna la providencia del repuefto de

ju fanegas en harina para toda ocurrencia ,
colocan^

dose con el mayor cuidado ,
para que no se pi^erd^-

^

4.0 Sobre el articulo nono, como a cosa hecUa, n -

da hai que decir
, y en el dia subir el pan ,

d«concer^

ríalos precios en todoelReyno; pero al cabo es ne^^_

sario dejarle tomar el que corresponda al de co
t,J

tas ,
buscando la oportunidad de la

, gue

sccha próxima , y tomando todas aquellas me ‘

la prudencia diítare ,
teniéndose a la villa el e

\
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las compras , y los precios de la Allióndiga , y del con-

torno , sin hacer sobre ello rumor 5 y
remendóse pre-

sente la Ordenanza de panaderos, que efta mandada tor-

mar , é infta
,
para que asunto tan importante no vaci-

le con providencias arbitrarias.

. 41 Eftan muy bien las diligencias pedidas en el ar-

ticulo diez
, y conspiran á quanto el Fiscal lleva pro-

puefto , sin que tenga que añadir en efte particular , ni

en la representación de 10. de efte mes ,
cuyo contexto

prueba ,
que Madrid ha mirado efta materia con toda

Latftkud T que merece la aprobación del Consejo , y

TuTse le ¿mlLcopiade efta respuefta , con las decía-

raciones , b correcciones que el Consejo acordare
,
para

que con atención a ellas arregle sus providencias , y

proponga al Consejo ^con su di¿lamen j lo que se e

ofreciere. , . . 1

41 Separadamente corresponde se remita original

efte expediente ,
dadas las ordenes a Madrid 3

para que

ie tengan presénte los Comisionados ,
a quienes se ha

cometido la formación de la Ordenanza de panaderos^

por las luces que les podran resultar de su inspección*,

y sobre todo acordara el Consejo , como siempre , lo

mas acertado. Madrid, y Junio 14. de 1767.

43 El Consejo en Auto de 15- mismo mes

de Junio , mando ,
que se hiciese en todo^ como lo

decia el señor Fiscal ,y que se previniese a Madrid,

que remitiese al Consejo, con la posible brevedad,

el eftado del caudal del Posito , en granos, y en di-

nero , hafta el dia ultimo de Mayo próximo , en que

havia cortado su cuenta , según exponia en el acuer-

do de 5. del corriente i y que también se previniese

^ los sugetos encargados de formar la ordenanza de

panaderos ,
que la adelantasen , y evacuasen , sin per-

dida de tiempo.

44 Se comunicaron las ordenes , y avisos
,
que

previene el Auto antecedente *, y en su cumplimien-

to ,
en del mismo mes de Junio respondió Ma-

1*11 * *

drid lo siguiente:

SE-

Piez. I. Á. fol.

P.i.A. fol. zi.
Representación de

Madrid al Consejo

de 26. de Junio de

67,
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45 SEííOR. Vio Madrid en su Ayuntamiento de
17. del corriente la resolución

,
que V. A. se sirvió

tomar en 15. del mismo
, y le comunico por Papel

de Don Ignacio de Higareda de 16

,

sobre lo repre-

sentado en 10. del proprio mes , con remisión de un
acuerdo , que confta de varias providencias

, cuyo ob-
jeto fue el oportuno conmodo acopio de trigo

, y con-^

siguiente aballo de pan en ella Villa.

4Ó Lo resuelto por V. A. se reduce á mandar

se haga quanto propone el señor Fiscal en su respues-

ta
, b diclamen j dado sobre elle Expediente

, a cuyo

fin se le paso copia a Madrid
j y añade la resolución^

yj que con la posible brevedad remita un eílado pun-<

mal del caudal del Pósito , en granos
, y en dine-

ro , halla el dia ultimo de Mayo , en que Madrid

significó haver cortado su cuenta, para en su villa

proceder V. A. á tomar la providencia
,
que ^or-

,, responda.

47 Siendo diez los puntos
,
que contiene el acuer-

do de Madrid, sobre que recae ella deliberación de

V. A, con referencia al diólamen Fiscal , logra Ma-:

drid la satisfacción de ver conforme su parecer con

lo acordado en seis articulos de los diez
,
quales son,

el 3. 4. 5. 8. y 10. , concluyendo elle ultimo,

después de deferir a el , con que no tenia que aña-

dir ,
ni al acuerdo , ni a la representación

,
pues su

centello prueba
,
que Madrid ha mirado ella materia

con toda exactitud
, y que merece la aprobación del

Consejo.

48 Por ío que mira a los reliantes quatro capí-

tulos
,
que son el i. 2. 7- y p. , solo contradice la

respuella Fiscal el i. ,que es relativo al nombramien-

to de Apoderados del Gremio de Panaderos i
porque

con orden a los otros tres , sin formal oposición a^ lo

determinado, únicamente añade algunas advertencias,

ó adicciones, las quales serán muy consideradas por

Madrid , y tendrían su observancia en quanto fueren

combinables entre si
, y de posible reducción a la prac

.
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tica •, suponiendo desde luego
,
que ío que habla de

pan de pobres, efta en corriente uso, porque hace

tiempo ,
que diariamente se saca

, y vende en la pía.,

za dos quartos menos que el pan común.

4? Satisfaciendo Madrid ahora a lo mas positivo

de la orden de V. A. , y sin ceñirse solo al eftado

del Pósito en 31. de Mayo ,
sino extendiéndose tam-

bién hafta el dia zo. del corriente inclusive ,
remite

adjuntos dos planes , ó relaciones de la Contaduría de

el mismo Pósito
, y una del Oficial interventor de la

Alhondicra , y del Alcayde Adminiftrador de ella , en

quanto sirve aquel puefto publico á mercado de gra-

nos ,
para saber sus precios

, y van numerados • eftos

documentos con los números i. z,y 3.

50 Confia ,
pues

,
por el primer plan , certificado

de la Contaduría ,
numero primero , el eftado que te-

nia el Pósito en granos , y en dinero en el citado

dia 31. de Mayo : lo comprado
, y expendido en

cofte , y cofias del trigo, desde que se puso al cui-

dado de Madrid la dirección de efte aballo
, de suer-

te ,
que puede eftimarse efte plan ( dividido en diez

y seis columnillas
)
por una cuenta general , compre-

hensiva de todo el manejo de Madrid hafta aquel

dia.

5 1 Resulta por el segundo plan el curso corrien-

te de entradas , y salidas de los veinte dias de efte

mes , con la exiftencia que’ quedó dentro
, y fuera el

mismo dia veinte de Junio , asi en trigo , como en

dinero.

5^ Se comprueban por el tercer plan relativo al

libre mercado de la Albóndiga, los precios que han

tenido los granos
, y la harina en el mes de Mayo,

y en lo que corria de Junio hafta su fecha
,
que es

el proprio dia zo. de efte mes •, y por nota al pie

de efte plan se explican también los precios corrien-

tes del trigo en otros pueftos
, y en la misma Albón-

diga en Mayo
, y Junio.

5 3 Ellos son
,

pues , los documentos inftrudi-

yos^
i



vos
, y juftificativos ,

que acompañan a ía presente

representación , y fundan los hechos de ella
, haciendo

un corte de todo en un mismo dia.

5 4. Resulta por ellos
,
que Madrid en el tiempo

de su manejo ,
hafta 31. de Mayo

, ha comprado

joypióS. fanegas de trigo, (que eftaban
, y cftan

compartidas dentro , y fuera de efta Cote ) cuyo cos^

te
, y coilas han importado la universal suma de 3.

qs. 588^78, reales, por cuya regla, al pie del cita-

do , numero primero , se aplica a efte trigo el valor

de treinta y tres reales por fanega •, bien
,
que sujeto

al poco mas , b menos , según cueften ios portes de

48^437. fanegas, que entonces exiftian fuera de Ma-

drid , y el Contador los regula
, y carga á juicio pru^

dente
,
por comparación media

,
por el cofte de otras

conduciones ya hechas.

55 Siguiendo el curso corriente del Pdsito hafta

el 20. de efte mes de Junio , confta por el eftado,

numero 2 ,
que en efte dia quedaba el Pósito con

¡120^458. fanegas ‘de trigo: es a saber , 8 3^290. fe-

riegas dentro
, y 43^168. fanegas fuera, entre Are-

,valo , Salamanca , y Navas de San Antonio : Que en

el mismo dia tenia en dinero 3.qs. 13^^934. rea-

les vellón de liquido caudal
,
que se dice liquido

,
por

eftar rebajados 448^031. reales para portes del trigo.

que eftaba fuera.

5 6 Confta asimismo de efte eftado segundo
,
que

en la universal exiftencia de trigo se incluyen

fanegas ,
residuo ultimo de los granos con que en-

tregó el Pósito a Madrid la paternal piedad del Rey,

nueftro Señor.

57 Resulta finalmente por efte plan ,
numero 2.1

la diaria saca, y entrega de trigo a Panaderos en os

veinte dias de efte mes
,
que llega en su numero to-

tal a 31^25. fanegas, que compartidas por los mis

mos veinte dias , tocan a cada uno
,
por regla de igua

dad, ip5 5i. fanegas , no obftante, que de suyo

sido tan desigual efta saca , como se ve por las
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tidas de cada dia de los veinte
, y su sumario por me-

nor ,
que inserta efte plan : bien entendido ,

que des-

pués aca va en aumento efta saca *, y por el eftado

de la Albóndiga , numero 3 , y su nota final , se com-

prueban las alteraciones de precios en Madrid desde Ma-

yo á Junio, con la subida, que explica desde 34. rea-

les hafta 47. en el precio del trigo.

5
8 Efta es la conftitucion

, y efta la serie de hechos,

con que Madrid se dirige a la superioridad de V. A.

5 ^
Al paso de efte consumo de trigo

, y de pan , si

se ha de llenar de aquel fondo publico el mes de Agofto,.

se necesita precisamente,que se hayan conducido antes al

pósito las 43ya ^ fanegas
,
que eftán fuera , con max

unas fanegas, que deben comprarse, y traerse,

por lo que hafta fin de Agofto puede crecer el consumo^

y si efte se eleva a fanegas diarias , (
como ya acon-

tece )
entonces seria menefter subir a proporción com-

pras
, y

conduciones , de modo ,
que el trigo dentro del

mismo mes efte en Madrid
,
para no incurrir en falta de:

pan.

éo Por un orden de escala succesiva
,
quedan luego

dos tiempos de consideración forzosa , uno mas breve,

que el otro : es el primero el mes de Septiembre : es el

segundo todo loque comprehende el termino desde Oc-

tubre á Abril
,
que son siete meses.

é I Para la provisión de Septiembre no puede espe-,

rarse a la recolección de la cosecha próxima
,
que en Cas-

tilla suele ser tardía : es necesario
,
que antes se compre,

y transporte efte trigo de la anterior cosecha , de modo,

que por Agofto efte también en Madrid, alcanzando una

provisión antes que se acabe la otra. Para solo
,
pues,

el mes de Septiembre ,
juzga Madrid necesarias éop. fa-

negas de trigo ,
ó tal vez mas , cuya compra es indispen-

sable hacerse en todo Julio , ó hafta principios de Agos-

to ,
sin esperar a la cosecha : de otro modo falta tiempo

para el acarreo
, y efte solo articulo forma un objeto bien

considerable ,
si se considera ,

que con lo que hai presen-

temente fuera , con lo que debe añadirse para el comple-

11. Rrr to



to del consumo de Agoño , y lo que debe comprarse para

el pan de Septiembre , se juntan cerca de izop. fanegas

de trigo ,
las quales es necesario sean conducidas a Ma-

drid en Julio , y Agofto , sin que efto admita dispensa-

ción ,
que no sea muy arriesgada.

é 2 Asi lo eftima
, y acuerda Madrid

^ y asi lo tras^

lada a la superior noticia de V. A ,
esperando su aproba-

ción paradlos acopios, y transportes i en inteligencia,

de que ni puede detenerse en el poco mas , o menos de

los precios ,
sino pasar por los que se puedan hacer (

a

menos que V. A. disponga otra cosa ) ni elle acopio
, y

su conducion podra verificarse a tiempo ,
obrando con

la templanza, que halla aqui se le ha exortado a h/íadrid,

y lo ha practicado j efto es , sin rumor ,
ni apuro

, y sin

pasos palpablemente conocidos. Bien quisiera escusarlos

Madrid
,
por medio del mas dulce disimulo ^

pero mira

como imposible reducir a praClica ellas reglas theoricas

del recato en un negocio
,
que de suyo es de magnitud

tan visible
,
porque compras

, y
conduciones volumo-

sas de tanto aparato ,
no pueden dejar de hacerse percep-

tibles en las manos , y en los caminos por donde giran;

y consiguiente a efto cree Madrid
,
que las intenciones

de V. A. se verificaran ,
como las suyas propias, siempre

que no haya apremios judiciales ,
embargos , m otros

procedimientos de ella linea
,
que no los ha usado Ma

drid
, y son los que causan realmente la vejación , y e

eftrépito , el rumor escandaloso
, y tal vez el per|uicio

publico. A

6 3
Mientras se asegura

,
pues ,

en Julio , y

to el trigo necesario para llenar el mes de Septiembre >
se

verd lo que es en realidad la próxima cosecha ; y
^

misma sera quien decida la contrariedad
,
que oy se

en su pronoftico ,
bien que es demasiado ,

serita

opinión que nos anuncia una cosecha rnenos qu

diana ,
que es acercarse mucho a que sera corta,

asi lo califican los altos precios del dia ^ 7 °

ta , b esconde el grano :
observaciones am

^
suceden en vísperas de cosecha buena ,

sino e ma a
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Entonces dirá también Madrid
, y representará

á V. A. lo que regule conveniente para los acopios del

abafto de los siete meses , desde Octubre á fin de Abril,

no debiendo contarse
,
para que la provisión sea opor-

tuna,con mas meses útiles, que los de Septiembre, Octu-

bre , y Noviembre , en que será necesario hacer las com-

pras
, y las conduciones juntamente: procurando Madrid

no precipitarse , en quanto pueda , halla que los nuevos

precios de cosecha tomen su natural curso en Callilla,

á menos que V. A. le mande otra cosa desde luego para

entonces , con villa de elle Plan especulativo
,
que mira

á la práctica de aquel tiempo.

6 5
Aora pasa Madrid á otro objeto del dia

,
que Precio del pm,

es el precio del pan. Ha hecho en ello las reflexiones,

que exige lo delicado de la materia
;
qualquiera dicta-

men eílá asiílido de razones que le soílengan
, y no sa-

le
,
por lo mismo , de la linea de problema

,
que tiene

sus aspectos de bien
, y de mal.

66 Nunca ha dudado Madrid en que no debe ha-

cer novedad en el pan , halla que acaben de consumir-

se las 1905 4-0. fanegas
,
que el dia zo. exillian aun (co-

mo se ha dicho ) del trigo
,
que dejo la Real clemencia

de S. M.
,
porque creería exceder de sus paternales in-

tenciones ,
si con su propio grano intentase inovar en el

menor ápice aquel pie , en que piadosamente dexb ella-

blecidas las cosas á favor del publico.

6 -j La dificultad ella solamente eri si las loypi ^8.

fanegas compradas por Madrid (que en breves dias em-

pezarán á gallarse ) han de correr niveladas sobre el mis-

mo precio de pan, á que ha corrido, y corre el trigo, que

S. M. tuvo á bien entregar al Pósito.o
6 8 Ella dificultad tiene razones en favor , y en

contra de la subida. Eftá, pues , en favor de la subida

el mismo precio del trigo acopiado
,
que, aunque el Con-

tador (
Ellado num. i

. ) solo lo gradúa en 33. reales y
medio la fanega ,

hai incertidumbre de portes
,
que na-

turalmente excederán de la graduación
, y hai gallos

accesorios de entrada , y salida del trigo en el Pósito
, y

Rrr 2, su



su consetvacion eu el
,
que todo juiito persuade

^ que J

cfte trigo se le debe considerar por coftc, j coilas el va.

lor integro de 3 $
. reales

, y asi lo reputa Madrid
, sin

entrar en otras cuentas. La subida barra ^ sin duda
^

se excraxese menos pan de K4adrid
, y llamaría junta,

mente arrieros á la iiitroducion de trigo, cuyo consumo
aliviaría el del Pbsito. Si por la subida del dia crecía

el

fondo publico , sería ello lo mismo que ponerle al Pos],

co en mejor eftado de tolerar qualquiera otra alteración

que pidan en el pan las compras sucesivas del trigo, por

la mayor altura de sus precios : ello es , si entonces era

forzoso, por exemplo, subir el pan quatro^ b cinco quar-

tos
,
podría minorarse una tan sensible subida de golpe

con ponerlo aora con dos qrmrtos de aumento
, y des-

pués con otros dos
,
que es una compensación de un

tiempo con otro
,
por no hacer tan amarga una alta su-

bida , bajo de una sola providencia : atendiendo asi
,
por

un orden méthodico
, y de escala de tiempos , á preca-

ver en el pan arrebatadas novedades.

69 Resille la subida del pan en el dia : lo primero,

el sentimiento natural de que la haya : lo segundo
, el

temor de si ella subida del dia podra tener en CaftÜla

influxo á mas altura en el precio del trigo
,
que es pre-

ciso acopiar de contado , y 3.ntes de la cosecha para el

consumo del mes de Septiembre , aunque el precio deí

dia es en qualquier parte superior a el que resulta aquí

por ella subida j y últimamente lo resillen las considera-

ciones politicas 5
que ofrece á la villa la coyuntura pre-

sente.

70 Meditado
,
pues , codo por Madrid con la mas

seria atención , teniendo presente
,
que V. A. en su u

-

timo Auto le dice ,
se haga, quanto propone el señor Pisca

en su respuefta citada
,

Y

que ella en su capitulo (con-

tra lo que significa en el 5. ) se muellra por aora contra-

rio a la subida
j y persuadido finalmente Madrid a que

dando elle trigo sin hacer novedad en su precio ,
ni en

el del pan , todavía conservará el Pbsito, sin diminución,

su capital de siete millones de reales , en aquel concep.



to eftimativo en que S. M. le graduó por resolución de

i8. de Agofto del ano ultimo , mirando á todas eftas

causas ,
acordó Madrid no hacer novedad en precios du-

rante el consumo de las exiftencias de trigo j
que tenia

el Pósito en 20. del presente mes , dia á que se contrae

el secundo Eftado.

7 1 Asi lo representa a la superioridad de V. A,

esperando su aprobación sobre los varios puntos que

quedan expueftos i ó que en ellos se digne , como en

todo lo demas ,
comunicarle V. A. sus acertadas orde-

nes para regla del govierno de Madrid,

Del Ayuntamiento de efta Villa a z 6 . de Junio de

Don Alonso Perez Delgado. Don Ramón Sote-

lo. Don Julián Morec. Don Manuel de Reynalte. Don
Joseph Pacheco y Velarde. Don Antonio Moreno de

Negrece. Don Joseph Olivares. Don Juan Joachin de

Novales. Don Manuel Pardo. Don Félix de Yanguas.

Don Joseph Clemente. Don Manuel de Angulo. El

Marqués de la Regalía. El Marqués de Tetan. Don
Matheo Joseph de Larrea. El Conde de la Vega del

Pozo. Don Manuel de Pinedo. Don Manuel de Santa

Clara. Don Antonio Benito de Cáriga. Don Francisco

Garcia Thaona y Prats. Don Gaspar Antonio del Campo.

Don Antonio Carrasco. Don Thomas de Carranza. Don

Juan Baucifta de Goyzueta. Por Madrid , Don Phelipe

López de la Huerta.

72 Los Planes que acompaña son los siguientes:
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Pieza I. A. fol. ip. 132-

A 70N- de las fanegas de miGO, Y REALES DE VELLON,QyE HAN ENTRADO,
^

, safido diariamente en este Real Posito, y su Tesorería, desde primero del presente mes de

^íunio hasta oy inclusive 20. de él , con demostración á continuación , asi de las existencias de

dichas especies ,
que en fin de Mayo próximo resultaron en este mismo Pósito

, y su 1 esoreria,

V á caro'O de sus comisionados , y conductores íuera de la Corte ,
según parece del Estado

,
que

formé ,^y tengo dado de ellas con techa de S. del corriente ,
como de las existencias de las pro-

pias especies ,
que quedan dentro

, y fuera de este Posito , y le pertenecen en esta noche
,
que

todo es como se hgüra seguidamente.
^

DIAS.

I. de Tunio de 1707 P
2../. P 3 Ó4.06.

3-

4 -

5-

6 .

7.

8 .

9 -

P799 .05 . .

P
P511.05. .

P456 . . - .

P574-OS. .

P362. . . .

P022.06. .

P399.IO.

P
P037.II.

13.

14-

15.

16.

17 -

18.

19.

20 .

P
P
P9I9. . .

P
P93 5 . ..

P
PO55. . .

PO13.10.

-fy'-'tj —
^

nxistenclas de dichas especies

En el Pósito
, y su Tesorería en ( .

31. de Mayo de 1767. ...... J

.. 5P25 I.OI.

109P064.02.

114^315^03.

1P104...
ipi4 i.. •

IP3 97.- .

ipi7d...

2^401. . .

2^807...

P040. .

.

PI9I...
ip5 87. ..

1P476 . . .

2P5I2.
Spoóo...

P
P
Ig 5 dl...

ip663. ..

3 P240..,

pOI2...
2^003 ...

3P654...

4SP328.

.

3ÓP5I2. .

44TJ764.

.

3 7P722. •

77P3 54...

900652 .,

110280.

.

60112. .

5 10174-

•

,
470? 74-

.

810584..

990876. .

... 0 . . .

. . 0 . . .

510242..
. 560518 ..

1070812.

.

. 50432..
620820 .

.

1220732, .

. 310025. ... 1 .0360788 .

; 1.6930724.

II403 15 - 03 . - 2.7300512. ,,

. Fanegas de trigo, y reales de vellón, que resultan en el
-j r, qo oí

Pósito ,y su Tesorería esta noche 20. de Junio de 67. .
.
3* * 30290.03.

Tdem á cargo de sus comisionados , y conductores. ..... 430i68.o6.

P
4P4ÓI.20.

. .. 50290 . 16 .

•

P
. . . 740246.04.
. . 2840330.08.
• . . . 0604.20,

30952 . 32 .

.... 0027.24.

. .. 20103...

P
. . . 14P638.08.

190529 .30 .

P
.. . I7P520. . ,

- - 4P
... I 3 P548 .26 .

• • • •• P
P330. , .

P

444P58Ji 8.

, 2 .7300512 . , .

2. 2850928.16.

1 .2990036 . 22 .

Existencias de fanegas de trigo, y reales de vellón per-

tEnecIentes al Real Pósito dentro, y fuera de él estamis- C, 1260458.O9. ... 3.5840965.04,
®a noche. j -

De lo que queda expresado , y figurado aparecen existentes , asi en este dicho Real Pósito , co-
rao íiiera ,

compradas para su surtimiento , 1260458. fanegas
, y 9. celemines de trigo oy dia de la

fecha, de las quales corresponden 190540. fanegas
, y 4. celemines á la exiftencia, que quedó en el

mismo Pósito , y con destino á él en poder de sus comisionados, y conductores, hasta 17. de
Agofto de 1 760,' que corrió el gobierno , y giro fiel propio Real Pósito por cuenta de la Real Ha-
cienda

, y se puso por resolución de S. M. para desde el dia 18, siguiente al cuidado
, y caro-o del

señor Corregidor , y Ayuntamiento de esta Villa ; y asimismo resultan exiftentes en k Tesorería
del nominado Real Pósito , y á cargo de sus comisionados

, y conductores
, 3 . millones 5840965.

leales
, y 4. nirs. de vellón , según todo consta

, y parece , salvo error
,
por los libros

, y papeles de •

^ Contaduría, que se halla á mi cargo, de quecertifixo. Madrid 20. de Junio de 1767. Dominico
de Acha.

°

^OTA. existencia de dinero dentro
, y fiiera de Madrid, que manifiesta la pre-

’sente razón , deberán pagarse los portes de las 430168. fanegas de trigo , existentes fuera;
con cuyo respecto, siguiendo la proporción del anterior plan contraído á 31. de Mavo,
estará sujeto este caudal á la baja de 4480030. reales , y 10, mrs, de vellón , y asi se pre-
viene , para que sirva de advertencia.

DON
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DON FRANCISCO PONTE ANDRADE , OFICIAL DE LIBRqs
Interventor de la Real Albóndiga de Madrid

,
certifico

,
que la entrada

salida ,
existencia

, y
precios de granos

,
que semanariamente se ha dado

razón a los señores Corregidor
, y Direótores del Pósito , desde primero

d-

Mayo ,
hasta el dia 2 o. del mes de la fecha , es como se sigue.

MAYO DE 1767.

CE'BAD A. HA<limA.

(DIAS. Fanegas. Entrada. Salid*. Existencia. ^Precios. Entrada. Salida. Existencia, Precios,

i.alx. . . . : . .

.

pi20. .. P072... P048. . i8.á 19. P041. .. pooo. ..4}073.. 39,a4s.

2. al 0. . . . . ¡

.

«388. . . U 3 34-.- IÍO54. . I 9.á 20 . Pi59. . ..pioS. .. U051.. 40.253-

10. al 16 pipo* • • 11178. . • 1JOI2. . I 9.a 2 l. ÜI14. .. ÜO84... IJ030.. 42.254.

'17- a 23 ^394... ysóo... P034. • ai.á22. P134. . . piló. . . Ü022. . 44255*

24. á ?0* • • • • • IJ3IO.. . gaóo... poso.. ai.á25. IJO70. .. U050... IJ020.. 45.260,

JUNIO.
ji.á ó.de dicho. P462... U442.** U020.. 24.^25. U132. ,

. II120. . ; U012. .552

7. al 13 0403... 0313 *. » popo.. 25.a26. \}II 3 . ..poóS... U048. .65.285.’

14. á 20. ^384... Ü254. .. U130. . 24.226. U2ÓO. .
. P177. • • B083. • 6o.á|4

n 0 r A.

Se previene, que los precios de la primer columna de la fanega de ha *

j

39. a 55. reales es de flor
, y los de la segunda, desde 48. a 85. es de o

fina, que llaman de yema.
, , ^ -j ]n<; orecios

Las noticias adquiridas en virtud de orden del señor Corregidor , F

a que por los tragineros se ha vendido el trigo por Madrid , y a
, ^^5 Je

tariamente han tocado en el mercado de la Albóndiga ,
fueron en

Mayo desde 34. á 41. reales , y desde primero de Junio, haíta el de

de 37. a 47. reales. que

Como confia en los libros de la intervención de eíla Real Albo
ponce

de mi cargo ,
a que me remito. Madrid, y Junio xo. de 17^7*

Andrade.
, .

|i ¿c lo

Eílá conforme efte Eílado con las razones
,
que también l e y

neciente á mi cargo, como Alcayde-Adminiílrador de la Real Aihon j.

Fecha ut suprL Joachin de la Cambara.
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73 Todo se paso ai señor Fiscal en 30. del propio P, i.A.f.zp. B.

mes de Junio y en respuefta de primero de Julio dip:

Que encontraba en eítos documentos pretender la vina

acreditar, cjue el fondo de su Posito no havia padecido ¿io de 1767*

diminución ^ ni havia necesidad de alzar el precio del

pan , mientras durare el fondo exilíente ,
según la eíli-

macion dada por S. M. al rrigo entregado para repueílo

del Posito
, y al en que se havian hecho las compras.

74 Que el señor Fiscal tenia sentado por regla ge-

pan cocido se debía dar sieiupre a coile,

y coilas ,
en cuya regla no se podia poner duda.

7 S
’ embargo creyó en su anterior respues-

ta ,
que no haviendo entablado hdadrid la policía de pa-

naderos , ni tomado medidas de antemano ,
hallaría para

lo sucesivo grandes inconvenientes, alzando el precio dei

pan cocido antes de la cosecha
,
porque de ello resulta-

ría alzarse en todo el Reyno , y hacer mas difíciles sus

acopios. i'

y 6 De lo qual provenía la excepción propueíla por

el señor Fiscal , sin versar la contrariedad
,
que volunta-

riamente indicaba el Informe de la Villa
,
a la qual solo

convenía se respondiese ,
que el Consejo quedaba ente-

rado pues el entrar en el examen de los eílados del Po-

sito requería otro tiempo , y para quando eíluviese arre-

glada la policía de panaderos , en que confiaba al señor

FíscM eftaban trabajando incesantemente los Comisio-

nados del Consejo.

77 En el mismo dia primero de Julio se mando p, i,A. f.zS.B,

hacer como lo decía el señor Fiscal , y asi se respondió

a Madrid j cuyo Ayuntamiento, en villa de eíla respues-

ta, hizo al Consejo en 3. del propio mes de Julio la si-

guiente representación.

78 SEñOR. La Villa de Madrid en su Ayunta-
p.i/A. fol.jo.

miento de oy, (que es uno de los dias deílinados a los

neo-ocios de Abados) ha viílo el aviso
,
que se le coma- Rejre.emadon de

nica. por Don Ignacio de Higareda , de lo resuelto por ^
V. A. ,en villa de lo representado por Madrid en a ó. Julia de jój.

de Junio próximo, tocante a la exiftencia, que tiene el

Num. U. S s s Pd.=



Pósito
,
así en granos, como en maravedís s reducíeiido.

se efte aviso a decir
,
que inceligenciado V.A. de cuan-

to Madrid representó , y de lo expuefto por el señor Fis,

cal, liavia mandado V. A. manifeftar a Madrid, queda-

ba enterado de ello ,
para dar a su tiempo la providen-

cia que corresponda,

7 9 Considerada por Madrid la mente de efte pape^

con trascendencia a todos los puntos que comprehende

su representación de z 6 . ác Junio, entiende, que la pro-

videncia
,
que se ofrece por V. A. ,

sera con respetlo ai

orden sucesivo de hacer sus acopios, y provisiones de tri-

go ,
desde que se vea por la recolección de granos

, d
concepto efedtivo

,
que se merezca la próxima cosecña,

y efta es la ultima parte de las que comprehende la repre-

sentación de Madrid , con la mira al abafto de pan des-

de primero de Oótubre en adelante , bien que hacién-

dose aun para efto los acopios de trigo en Septiembre,

Pero por lo respedivo a otros puntos,que eftan en excr-

cicio adual (como el precio del pan del dia) y la provi-

dencia executiva , de ir surtiéndose desde luego a los

precios corrientes , de la cantidad de trigo conducente

á la provisión del mes de Septiembre , conftruye Ma-

drid
,
que el espíritu del presente aviso, no es de nin-

gún modo contrario al curso efedivo de ellas mismas

providencias j y en elle concepto, ha eftimado no deber

innovarles , como no las ha innovado Madrid en el pre-

sente Ayuntamiento,

8o Sin embargo de todo
,
por no desviarse en eí

menor ápice de las intenciones de V. A. . traslada lo

acordado á su superior noticia , esperando ,
que con la

brevedad ,
que exige la naturaleza del asunto ,

se digne

V. A, comunicar á Madrid la providencia,que le anun-

cia
,
para su gobierno sucesivo , y mandarle ,

desde aora,

y siempre, quanto sea de su obsequio, y del mayor bieu

de efte Pueblo.

Madrid en su Ayuntamiento 3. de Julio de i?

Don Alonso Perez Delgado. Don Manuel de Reyna rc.

Don Julián Moret. Don Joseph Pacheco y
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Don Juan Joachiti de Novales. Don Antonio M^eno

de Negrece. Don Josepli Olivares. Don Félix ¿e Yan-

o-uas. Don Joseph Clemente. Don Manuel de Angulo.

Don Tuan de las Peñas. El Marqués de la Regalía. El

Conde de la Vega del Pozo. Don Matheo Joseph de

Larréa. Don Manuel de Pinedo. Don Antonio Benito

de Cáriga. Don Manuel de Santa Clara. Don Francisco

Garda Thaona y Prats. Don Gaspar Antonio del Campo.

DonThomas de Carranza. Don Juan Bautifta de Goy.-

zueca. Por Madrid: Don Phelipe López de la Huerta.

8 1 Efta respuefta se mando unir a los anteceden-

tes , y que pasase al señor Fiscal.

8 z En cuyo eftado el Caballero Corregidor de Ma-

drid , con papel de z 5. del mismo mes de Julio ,
remi-

tid al Consejo copia certificada por Don Phelipe de la

Huerta , de un Acuerdo del Ayuntamiento de efta Villa,

hecho en el dia antecedente Z 4,
que dice asi:

8 3 Habiendo precedido llamamiento ante diem a

todos los Caballeros Regidores, que eftan en efta Villa,

señores Diputados , y
Procuradores General , y Perso-

ncro ( el que no asiftid ) se hizo presente una represen-

tación de los señores Don Manuel Pardo , y Don Juan

Bautifta Goyzueta , su fecha veinte y tres de efte mes.

Regidor
, y Diputado encargados por Madrid de la di-

rección de su Pdsito de trigo ,
manifeftando el que en

él exiftia
, y lo comprado fuera de efta Villa para el,

desde primero de Junio ,
hafta el dia veinte y dos del

corriente
, y lo entrado

, y sacado en el referido tiempo,

siendo efto ultimo 91^3 56. fanegas, y nueve celemi-

nes ,
habiendo en el Pbsito en aquel dia s 3 102' 5 4 *

gas
, y nueve celemines ,

acreditándolo con Certifica-

ciones del Contador del mismo Pbsito h y que el trigo,

que últimamente se ha comprado desde primero de Ju-

nio hafta el citado veinte y dos
,
que son 47^307* fa-

negas ,
tendrán decolla cada una, pueftas en el Pbsito,

48. reales,y i z. mrs: por lo que , y para que el Pósito

no experimentase desfalco en su fondo ,
sena inescusable

poner el precio del pan a doce quartos , si bien se ha-

Sss 2, cían

P.t . A. f 33 .

Acuerdo de Ma-
drid de 34 . deJu-
lio de 1767^



cían cargo de las funeftas consecuencias
, que eftá

dad pudiera producir , cuya representación
, y Certifica

ciones del Contador del Posito, son del tenor siguiente

, 84. Muy Iluftre Ayuntamiento de Madrid. La nkl:*
Representación de ^ ^ ^ .jxr-r
D. Manuel Pardo, gacion ,

que nos impuso la conhanza de V. I. en fiar-

Regidor,y D.Juan j^qs la dirección inmediata del Real Posito de efta VilL

eftrecha mas nueftro zelo, y cuidado, i no
perder de villa una importancia tan grande

, corno k
del aballo de pan

, y a no dillraer del conocimiento

de V. I. noticia alguna de quantas puedan conducir

al prudente gobierno de elle primer ramo, del mantenb

miento de todo pueblo
, y mas de un pueblo como Ma-

drid, Empezó V. I. a aplicar sus atenciones .al mismo

objeto , los dias cinco, y diez de Junio *, y habiendo pa-

sado al Consejo lo acordado entonces , vino eti diez

y seis del propio mes la resolución de aquel Supremo

Tribunal , en términos nada contrarios a las principales

medidas
,
que Madrid se propuso tomar por su acuerdo

del dia cinco
^ y para reducirlas a la pradica

, dirigió

V. I. nueva representación al Consejo en veinte y seis

de el propio mes de Junio, siendo tres los puntos efecti-

vos de ella: conviene a saber. Primero; El pronto aco-

pio del trigo
,
que podía faltar para completar el con-

sumo de Agollo. Segundo; La consecuente compra, y

conducion de óop. fanegas, b algo mas ,
consideradas

como necesarias para todo el mes de Septiembre ;
pero

ello de suerte ,
que en Julio, y Agoílo, antes dé la go-=«

secha próxima, se verificase elacopio-de>eílá suma, y
^un

su transporte al Posito, a ser posible.; Tercero; El pre-

cio del pan hafta el consumo del trigo,nque citaba com-

prado, y exiftente , asi dentro del Pbsito ,
como; fuera

en manos de sus Gbmisioniftas , baila el dia veinte e

propio mes de Junio , dia 4 que . alcanzaba la según a

Certificación de dos, que acompañaron , a aquel recufso,

dadas ambas por la Contaduría de el Posito, A eft^ í^es

puntos
,
que fueron de efeítíva resolución, anadio V*

otro como de mero discurso, el qual miraba a sucesivas

compras después de alzada la cosecha, villa su entiua >
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y observados los precios
,
que tomaba eí grano en sü

curso natural ó reservándose V. 1 . acordar
^ y represen-

tar entonces lo que eftimase conveniente, con respecto

al consumo de pan, desde Octubre inclusive en adelan-

te. El Consejo, en villa de aquella representación, se

sirvió conteílar en primero del corriente mes de Julio,

diciendo á V. 1
.
por un papel de Don Ignacio de Higa-

reda :
Quedaba enterado de ello

,
para dar d su tmnpo la

prolpidencia ,
que corresponda •, cuya respuesta creyó V. I.

no podía contraerse a otra cosa
,
que a la quarta

, y ul-

tima de las providencias *, ello es , á la de discurso, que

mira al tiempo desde Odtubre en adelante
,
porque

las otras tres, que eran relativas al precio del pan en eí

dia, y a los acopios de trigo para Agoílo
, y Septiembre,

tenían un exercicio adtual
,
que no admitía espera , ni

interrupción de tiempo en _ su enlaze , seguido, y exe-

cutivo. Dando pues ella inteligencia á aquella respuesta,

bolvio V. 1 . a representar al Consejo en tres del corrien-

te esperando su resolución , en caso de ser contraria

á elle concepto
; y el no haberla dado califica la confor-

midad con que quedo aquel Supremo Magiílrado, y su

tácita aprobación á todo lo deliberado en ella materia

por el vigilante zelo de V. I. Consecuente á todo ello

fue la orden
,
que nos comunico V. I. por papel, de qua-

tro del corriente, para que diésemos las providencias con-

cernientes al cumplimiento de todo lo que viene expueílo;

y como efedlo de ellas resulta , halla el dia de oy , ha-

berse comprado , en tierra de Salamanca, y de Arevalo,

con todo el apetecido recato , como 40^. fanegas de

trigo , á corta diferiencia , con esperanzas de adquirir

también de 20. á 25^. fanegas mas, en los misnsos

Países ,
sin causar rumor en ellos

, y con la cautela de

que apenas se entienda ser ellos acopios para el Pbsíto

de Madrid , halla que llegue la hora de su conducion;

tiempo en que es imposible deje de saberse el dellino, que
traigan

; y agregándose á, todo ello otros recursos, á que
mañosamente se han extendido también nuellras pro-

videncias , nos persuadimos á que se verificará el objeto

pri-



primero del acopio de granos necesarios á cubrir el abas^

to de Septiembre dentro del tiempo asignado por V. I:

ello es ,
antes de la recolección de la presente cosecha^

y no se ha omitido medida alguna de quantas pueda apli.

car una diligente solicitud, para que también se vea cum-

plido el segundo objeto, que mira a su transporte á efte

pósito ,
aunque sea efte un empeño no menos contim

gente , y difícil
,
que el primero en su execucion

,
pues

recae efte acarreo ,
sobre el que también había que hacer

de 43pi é8. fanegas,que exiftian de compras anteriores

fuera de Madrid en veinte de Junio , dia en que se hizo

el ultimo corte delEftado, y
disposiciones del Pósito. Por

las adjuntas dos Relaciones certifícadas de su Contaduriay

resulta : Lo primero. El trigo,que desde primero del mes:

de Junio, hafta aora ,
se ha dado a los panaderos para

reducirlo a pan, como asimismo el trigo, que en el propio

tiempo ha entrado en el Posito,de el que exiftia fuera,im-

portando la saca 9 ips S
^ .fanegas, y la entrada 3 5TÍ $ 47 -^

fanegas*, y
comprobándose fínalmente, que la exiftencia,,

que quedó ayer en el mismo Posito, fue de 5 3^154. fa-

negas. Resulta lo segundo, que en virtud dé las mo-

dernas providencias, el trigo que se ha comprado según

avisos, y relaciones de los Comisionados, asciende a

47U307. fanegas,y que el precio de efte trigo por su cos-

te y coftas, hafta ponerlo en el Pósito, importara 48. rs.

mrs. por fanega, una con otra ,
debiendo juzgarse

lo mismo por lo que refta,hafta llenar el mes deSeptiem-

bre,con las medidas tomadas para su anticipada provi-

sión De eftos antecedentes se sigue la necesidad de la su-

bida del pan .
hafta la igualación del precio del trigo en

en rnfte V coftas ,
porque el no hacerlo asi ,

trae

capital d'c Iftc Pbsito ,
solo hafta fin de Septiembte «na

pérdida ,
que se acercaría sm duda a

70JJ.
peso , y

como nueftto zelo debe prevenir con nempoeft

terioradon ,
para tratar de evitarla ,

asi tam

advertir con anticipación los perjudiciales etedos
,

J

causaría la repentina subida del pan , des c oc o q

tos hafta doce en un mes de Agofto, o Septiembre,
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-po crítico en que qnalqiiiera novedad tiene la mayor in-

fluencia en los precios de cosecha, tanto mas delicados,

quanto son en sí mas universales
, y pueden llegar á íer

mas permanentes. Efte es el grave punto, que nos es pre-

ciso presentar oy a la deliberación de V. I, para que

la tome con la madurez, y juiciosa previsión, que acos-

tumbra
,
mirando a todas las consecuencias de efta ma-

teria. Lo cierto es
,
que las exiílencias de trigo, que te-

nia el Pbsito dentro, y fiiera de Madrid en 31. de Mayo,

( dia en que se corto por un Eftado general la cuenta de

efte ramo ) y sobre cuyas exiftencias camina oy el pre-

cio del pan, se acabarán, sobre dia mas,b menos, para eí

zo. de Agofto •, y como desde entonces se empezará á

gaftar un trigo, cuyo cofte,y coftas,para que quede ileso

el capital fondo del Pbsito
,
piden en el pan el precio

de doce quartos ,
efta seria una novedad , no solo sen-

sible al publico
,
por repentina

5 y alta , sino también

una novedad
,
que podría hacer grande impresión en los

precios universales de la cosecha , trayendo un nuevo

daño al abafto en la altura á que pueden llegar
, y en

que le será preciso proveerse, á pesar de nueftros deseos,

y los de V. I. de surtir de pan el publico con la mayor

conveniencia posible. Excítanos pues efta reflexión el

pensamiento de si por evitar entonces una subida de

quatro quartos en el precio del pan, seria prudente cor-

dura subirle oy dos quartos , los quales sobre la exiften-

cia de trigo
,
que hai en el dia

,
presentarían al Pbsito

un beneficio, con que se hiciese tolerable después el que-

branto
,
que sentiría , manteniendo el mismo precio, so-

bre los acopios achuales, que cueftan mas, y observando

efte orden hafta que se vea lo efebtivo de la cosecha
, y

el curso inmediato de sus precios. Eftas son las dudas, y
consideraciones

,
que nos rodean , como Capitular

, y
Diputado especialmente encargados por V. I. de la di-

rección del Pbsito •, y cumpliendo con nueftro zelo
, las

trasladamos al reflexivo examen de V. I. para que se sirva

deliberar sobre todo lo que eftime mas conveniente al

acierto. Madiid~z3. de Julio de 17Ó7. Don Manuel
Pardo. Don Juan Bautifta Goyzueta.

Ra-



o R «on de las fanegas de trigo
, y harina

,
que han en.

Pnmra 8 5 joJo el n,es de Junio

ri.». ’7 V en los veinte y
dos días primeros del presente,

próximo,/
¡¿3 demonftracion, asi del exceso, que re-

“itaTdichl Vaca ! y se ha sufrido de la exiftencia
,
que en fi„

de Mayo anterior havia en el Pos.to como de la que anoche

resulto en él para su consumo desde el presente día
,
que todo

«en la forma siguiente.
Fanegas detrigo,

y harina.

Entradas en todo el mes de Junio. Spyn. .

.

Idem , en los a 2. días primeros de

Julio
2é083s....5ii

Total de entradas. 3 5B S47 ^
Salieron en todo Junio 4^^071.

Idem ,
en los zx. dias

primeros de Julio. . . . . . • 5
*

8 6 Exceso
,

que resulta en dicha saca,

y se ha sufrido de la exiftencia de fin

de Mayo v . 7 , $ 5^80^.
í . *5^

8 7 Dicha exiftencia de fin de

Mayo ultimo pasado , era según

el eftado
,
que formé hafta aquel

dia , de lo que aqui se saca. . - . . 109^064-. •

8 8 Exiftencia de fanegas de trigo,y ha-

rina, que resultaron en efte Real Pósito, ano-

che zz. del corriente ^3^54..

^

Segunda 8 9 Asi confta
, y parece por los Libros

, y
Papeles

Certifica- Contaduría de dicho Real Pósito
,
que se halla a mi cargo-^

Madrid z 3. de Julio de 1767. Don Domingo de Acha.
^ ^ Ra-:
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po Razón > asi de las fanegas de trigo compradas para

el surtimiento de eíle Real Pósito de Madrid desde primero in-

clusive de Junio próximo pasado , halla zz. también inclusi-

ve deí corriente mes de Julio , como de sus importes por cos-

te principal
, y gallos de comisión, y conducion

,
por conside_

ración á juicio prudente
, según las razones

, y avisos
,
que se

han dado por los Comisionados del mismo Real Pósito
, y se

hallan en ella Contaduría halla el presente dia.

Fanegas de trigo. Reales vellón de sus

Importes.

p I Compradas por el Pósito en

Madrid 2^817. 123^243.
Idem

,
por el Comisionado de Sa-

lamanca D. Antonio Enriquez.

Idem
,
por el Comisionado de Are-

12P281.

valo Don Francisco Quartero. .

Idem
,
por los Comisionados tran-

ispzo?.

seuntes Bermejo
, y López . .

.

iPR 9 ^ 5 H73 5
-

9 2 Suman las fanegas de trigo 47^507- 2. 287^772.

compradas en dicho mes de Junio
, y 22. dias primeros de Ju-

lio
,
para surtimiento de elle Real Pósito

,
quarenta y siete mil

trescientas siete
, y sus importes principales

, y gallos
,
que se

considera tendrán halla su entrada en el , dos millones doscien-

tos ochenta y siete mil setecientos setenta y dos reales de vellón,

de que corresponden á cada una de dichas fanegas quarenta y
ocho reales, y doce mrs., que será su total collc , con corta dife-

tencia , de menos , ó mas.

^ 0 T A >

53 A dichas compras de trigo se deben aumentar tres mil

trescientas treinta y nueve fanegas
,
que según noticias dadas por

los Comisionados de elle Real Pósito
, se han tomado

, y deben
tomarse por el de las casas, que fueron de Jesuítas en Madrid,
Alcalá

, Arevalo , Medina del Campo , Valiadolid, y Salamancaj
'Hum.lL Xtt ( cu-



( cuyos coftes se ignoran ) y
unidas al total de las mismas com-

pras^ componen cinqucnta mil seiscientas quaienta y seis lane-

^ i • AqI resulta V parece por las razones
, y avisos de

íltS-".i ' oÍd^""-
duría de mi cargo. Madrid aj- Don Domm-

9 4 Y tratado , y conferido se acordd se votase
, lo

que se se executd en la forma siguiente.

9 5
El señorDon Juan Bautifta Goyzueta pidió

,
que

su representación se hiciese presente al Consejo.
_

oá El señor Don Thomas de Carranza lo mismo.

97 El señor Don Antonio Carrasco dixo, son cier-

tos los hechos ,
que proponen en su representación los

señores Don Manuel Pardo ^ y Don Juan Bautilta Goy-

zueta, y ademas las exiftencias de trigo
,
que quedaron

en el Pósito en 3 1. de Mayo de eBc año ,
hs que según

su compra ,
salieron cada fanega á treinta y tres y inedio

ellas ,
aunque es cierto ,

que en lo natural ,
según el pre-

cio a que en el dia se dan a los Panaderos ,
no hai per-

dida de reales ,
la hai en no poderse comprar con su pro-

dudo igual numero de fanegas ,
por el aumento

,
que han

tomado los precios de los granos
, y se verifica en las qua-

renta y siete mil trescientas siete fanegas
,
que poitenoi.

mente , y halla el dia se han comprado
,
por salir ellss,

pueftas en el Pósito, a quarenta y ocho reales, y doce mrs.

V si en lo succesivo fuese mayor el aumento, es viíeo,

que con su fondo de caudal no podra el Pósito componer

en breve ,
ni aun la mitad del que en granos

piedad del Rey , y de consiguiente quedara privado de

poder atender en qualquiera urgencia a la seguridad,/

subsillencia del publico. Qualquiera de ellas consi

ciones es muy poderosa , y suficiente para haver subido

el precio del pan a proporción de el del trigo ,
que

^

dia se pradíque
,
para que por su medio se buelvd a po-

ner en corriente la conducion de granos
,
que w unta

mente hacian los tragineros, y han cortado, fa can o e

los Tahoneros de Madrid ,
que son los principales com-

pradores ,
por tener ellos el trigo en el Posito a
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recio que el que aquellos se le pueden dar ; todo efto

efta hecho presente al Consejo por Madrid en su repre-

sentación ultima^y haviendo mandado en su villa decir al

Ayuntamiento quedar enterado
, y que en tiemp opor-

tuno daría la que eílimase por conveniente : era su dic-

tamen ,
que se aguarde por algunos cortos dias la venida

de ella providencia ,
b que a lo menos por Madrid se re-

cuerde al Consejo la falta que le hace
,
para proceder con

su entero arreglo ,y que en ningún tiempo se le culpe

de no haver procedido en una materia de tanta grave-

dad , con la adividad , y reflexión que merece.

^8 El señor Don Francisco Garcia Thaona dixo se

haga presente al Consejo la referida representación.

El señor D. Antonio de Cariga dixo lo mismo,

loo El señor Don Manuel de Santa Clara dixo lo

proprio.

lOI

lOi

mismo.

103

104.

105
106

107
108

109

1 10

111

El señor Don Manuel de Pinedo ,
id.

El señor Conde de la Vega del Pozo dixo lo

El señor Don Matheo de Larrea dixo lo mismo.

El señor Don Manuel de Angulo , id.

El señor Marqués de Teran dixo lo mismo.

El señor D. Juan de las Peñas dixo lo mismo.

El señor D. Joseph Clemente dixo lo proprio.

El señor Don Félix de Yanguas , id.

El señor Don Manuel Pardo lo mismo.

El señor Don Juan de Novales lo proprio.

El señor Don Joseph Olivares dixo
,
que se

suspenda la representación por pocos dias , a ver si el

Consejo se sirve resolver.

1 1 1 El señor Don Antonio Moreno dixo se haga

presente al Consejo la referida representación , repitién-

dose en el Acuerdo puede ser medio su resolucioii de que

concurran algunos arrieros con trigo a Madrid.

1 1 3
El señor Don Joseph Pacheco dixo lo mismo^

que el señor Don Thomas de Carranza.

1 1 4 Y el señor Don Ramón Sotelo lo mismo.

Ttc



1 1 5
Y el señor Corregidor dixo

, que mediante

que Madrid tiene representado al Consejo todo lo con-

ducente en punto del acopio de trigo
,
que necesita para

manutención de su pueblo hafta fin de Septiembre
, y

el medio qué consideraba para que se aumentase el pre-

cio deLpan dos quartos
,
con la maxima de no tener que

subirle quatro , luego que se concluyese el trigo
,
ya

comprado hafta mediado de Agofto , en lo que insifte

hoy el Ayuntamiento > es de parecer
,
que no se haga

novedad en el precio adlual a que se vende el pan , hafta

obtener la resolución del Consejo
,
que ofreció con fecha

de primero de efte mes , y no puede dilatarse
, sin em-

bargo de que según lo expuefto por los Diredlores
, es

muy cierto ,
que desde el dia zo. de Agofto en adelante

hafta fin dé Septiembre , experimentara .el Pósito grave

perjuicio de no venderse el pan al precio que tiene el tri-

go puefto en Madrid , el qual conviene no se debilite,

pkra jtóder tener repuefto competente
,
que contenga la

codicia de los vendedores j siendo también muy cierto,

que la subida de quatro quartos en pan, seria sumamente

sensible al vecindario.'^

lió' Y enterado Madrid de lo que ha expuefto
, y

votos antecedentes, como de que en las compras de tri-

go, hechas pofteriormente , es indispensable la subida

de quatro quartos
,
para que no padezca el Pósito me-

noscabo alguno , desde el dia zo. del próximo mes de

Agofto , y lo sensible
,
que seria al publico toleraría de

un golpe
, y que haciéndose desde el dia de solo dos

quartos
,
podría prometerse en el tiempo succesivo

,
que

tal vez no huviese necesidad de otra alza
, y por otra par-

te el que los arrieros podran concurrir con porciones de

trigo
,
que minorasen el consumo de el del Pósito, se

acordó se haga presente al Consejo efte acuerdo con co-

pia certificada de el
, y que Madrid es de parecer se au-

menten dos quartos en el precio del pan
,
para que en su

vifta determine lo que fuere de su agrado.

1 1 7 El Acuerdo inserto corresponde con su original,

de que certifico.Madrid z 5.de Julio de i yóy.D.Phelipe

López de la Huerta. Tam-



1 1 8 También sé paso al señor Fiscal, quien en vifta

de todo en z6. dcl mismo mes puso la siguiente res-

puefta:

1 1 9 El Fiscal ha reconocido los Acuerdos de Ma-
drid de y. de Junio , representación del Ayuntamien-
to de x6. del mismo, la de tres de elle mes, y Acuerdo
del dia z 4, del mismo

, todos relativos al surtimiento del

aballo del pan , acopios desgranes, y precio á que debe
venderse el pan cocido

,
y^ dice

; Que el Consejo tuvo la

mira
, y consideración para suspender la alza de pan coci-

do halla ahora
,
por tres razones

, todas ellas invenci-
bles

, y poderosas.

rzo La primera
,
porque Madrid mismo confesaba,

que mientras durasen los repuellos hechos
, y que aun

subsillen
, no perdía , dándose el pan al precio aólual,

y eso solo bailaba para no alterar el precio del pan.
121 La segunda consillio en que haciendo cabal-

mente su permanencia la Corte en Madrid desde fines de
Junio halla zz. del corriente

, no era julio , ni necesa-
rio subir los precias del pan cocido á villa del Soberano.

1 2, 2 La tercera se ha deducido de la reflexión cons-
tantemente didada de la experiencia

, sobre que en nin-
gún tiempo conviene menos subir el precio del pán

,
que

al tiempo de la cosecha
, para evitar el desconcierto de

ios precios.

125 La Villa viene indicando
,
que extinguido el

acopio antiguo
, y empezando á venderse el trigo , com-

prado de nuevo
, sera necesario alzar el pan cocido qua-

tro quartos
, que viene á ser el aumento de un tercio de

su valor
,
porque de lo contrario se disminuiría el fondo

del Pósito considerablemente
, y faltaría á Madrid elle

recurso indispensable, mientras la policía de Panaderos
no se 'arregla.

12 4 Reflexiona en ultimo lugar Madrid la sensa-
ción

,
que hara al publico la repentina subida de quatro

quartos en cada pan
,
quando empiece á venderse él re-

puello nuevo, y conviene rodo el Ayuntamientó en que

se

Piez. t . A. foí.
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se aumenten dos quamos en el precio del pan cocido
, con

arréalo a los documentos , y juftificaciones a que se re-

mite el Acuerdo de a 4- efte mes
^

i Sobre efte antecedente debe añadirse
, que ía

ProvisLn acordada de so.deOaubre de 17Ó5. previe-

ne expresamente, que el pan se venda a cofte
, y eos-

tas ,
por ser efto conforme a la natural jufticia_

IZÓ Es verdad ,
que en los días que faltan hafta

empezar á consumir el nuevo repuefto , no havia una in-

dispensable necesidad de la subida peto por otro lado

no es conveniente hacerla entonces de un tercio mas de

precio .porque eso impresionara demasiado , no tanto

Lpeao al vecindario ,
quanto al valor del trigo en las

Provincias , y asi el Pisca tiene por acertado el modo de

pensar de Madrid. ^

I i 7 No se adhiere por ahora a que lue^o que em^

piece el nuevo repuefto se súbanlos dos quartos
,
porque

tal vez podr^ baftar uno , y con lo que produzca el au-

mento adual ir sobrellevando ,
para hacer la operación

de la subida con discreción , y pausa ,
hafta que el pua

blico se acoftumbre a ponerse a nivel de los demas Pue-

blos comarcanos , y aun de los reftantes del Reyno

1x8 Efta subida no conviene se publique por van-

do sino que se insinúe de viva voz ,
excepto a los Pa-

naderos , a quienes se debe hacer saber judicialmente de

orden del Corregidor ,
Ayuntamiento , y

Diputados del

Común ,
por medio de los Apoderados de dichos an

1x9 Lo que si indispensablemente debe saber el pu-

blico es ,
que en beneficio de la gente p^re se eftable-

cen pueftos de pan bajo en las plazuelas de los arrab ,

con panaderos determinados ,
que le cuezan , y

cuyo precio no exceda de aquel legitimo a que salg ,

haciéndose experimentos ,
porque de efta suerte se

ne miramiento a la gente pobre i pues aunque e pa

sea tan delicado , es igualmente nutritivo , y su preci

se alza para efta clase de personas ,
que es las que
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ben tenerse en vifta por el gobierno
^
por ei interés de la

causa pública ,
que resulta de la varatéz de sus alimentos,

pues por virtud de ella se evita la subida de los jornales,

y el alzamiento de las manufacturas j siendo efte punto

del pan bajo una materia muy digna de que ei Consejo

la recomiende a Madrid
j
previniéndole expresamente,

que la subida de dos quartos no ha de tener lugar, sin que

al mismo tiempo se eílablezcan dichos pueítos de pan

bajo ,
con la asignación de Panaderos

, haciendo expe-

riencias á como sale , según el precio corriente dcl trigo,

y rendimiento de panes por fanega
, las quales se come-

tan a Comisarios Íntegros
, y diligentes , dando aviso al

Consejo de la execucion
, y resultas

,
sin retardar el cum-

plimiento de todo lo que va propuefto, y el Consejo acor-

dare. Madrid , y Julio z6.dc 17 6 j.

130 El Consejo en Auto de zj. de Julio aprobb el

Acuerdo de Madrid de 2,4. del mismo
, y mando

,
que

desde luego se subiese el precio del pan cocido los dos

quartos
,
que proponía, con tal, que al mismo tiempo se

cftableciesen pueftos con Panaderos determinados de pan

bajo
,
para el uso de los que lo quisieren gallar, arreglan-

do su precio al rendimiento proporcional de panes por fa-

ncga , y con consideración ai que iba dado el pan espa-

ñol común , haciéndose á elle fin por Comisarios
,
que

diputase Madrid , los experimentos necesarios , con la

mayor exactitud
:
que se notificase elle Auto

, y Acuer-

do de Madrid al Gremio de Panaderos por medio de sus

Apoderados
, y al público se anunciase por cartel simple,

que dispusiese Madrid
,
precediendo a su publicación,

que le reviese el señor Fiscal,a cuyo fin se le remitiese por

el Corregidor.

131 En el mismo dia se paso la orden a Madrid,y res-

pondió elCotregidor haverla hecho saber á suAyuntamien-

to,y que se havia obedecido,y acordado su cumplimiento.

13Z Con Papel de 14. de Agofto de 67. paso ei

Caballero Corregidor de Madrid al Consejo copia certifi-^

cada de un Acuerdo de su Ayuntamiento del mismo dia,

que dice asi:

Ccr-

Piez. I . A. foL

4é. B.

^uto del Consejo

de 7.7, de Julw ds_

1767.

Señores de Gobier-

no. Primera,

Su Excelencia.

Colon.

Baños.

Maravér.

León.
Taso.
Lerín.



Hez.i. A. fol.

Í.8.

Acuerdo de Ma~
irid de 12. de

Agojlede 1767.

informe de D.Ma-
nuel Pardo ,y Don

Juan BauüfiaGoy-

zueta a Madrid.

133 Certifico ,
que en el que se celebro elle dia sí:

hizo el Acuerdo siguiente:

134. Haviendo precedido llamamiento ajite diem I

todos los Caballeros Regidores
,
que ei'tán en efta Villa,

señores Diputados del Común , y Procurador General de

ella , se hizo presente un Informe ,
su fecha 1 1. del cor-

riente ,
de ios señores Don Manuel Pardo

, Regidor
, y

Don Juan Baudifa de Goyzueta ,
Diputado del Común,

encargados de la dirección delPosito ^ exponiendo el es-

tado en que se halla
, y la urgencia de proveerle de tri-

go , de forma
,
que se asegure el aballo de pan de elle

Pueblo ,
cuyo Informe es del tenor siguiente:

135 Muy Iluílre Ayuntamiento de Madrid. Por Pa-

pel del Secretario Don Phelipe López de la Huerta de 4.

de Julio ultimo ,
se sirvió V. S. I. comunicarnos la orden

de providenciar
,
como Capitular

, y Diputado especial-

mente encargados de la dirección del Real Posito de ella

yüla , la compra , y conducion de setenta y dos mil fa-

negas de trigo
,
poco mas

,

o menos
^
que se juzgaron

precisas desde entonces halla fin de Septiembre , con res-

pedo al abafto de pan de los dos meses de Agofto
, y

Septiembre , los quales, para no incurrir en falta
,
pedían

aquella nueva provisión ,
sobre la que exillia en las pa-

neras del mismo Pósito
j y en manos de sus Comisionis-

tas
,
por compras hechas halla 3 1 . de Mayo antecedente.

Obedeciendo puntualmente ella orden de-V. S. I. ,
di-

mos las correspondientes a su cumplimiento , y
como

cfedo de ellas han entrado en el Pósito halla el dia 8.-

del corriente catorce mil quinientas diez y nueve fanegas

de trigo, conducidas á muy regular porte. En todo Julio,

y en los ocho primeros dias de Agoílo,ha havido la saca,

y consumo de setenta y seis mil quatrocientas quarentá y

dos fanegas
, y quedo el Posito la noche del dia oc o

con la exillencia de cincuenta mil setecientas veinte y
una

fanegas
,
que se creen suficientes para llenar elle mes , y

para principiar el consumo de Septiembre. Según rela-

ciones
, y avisos de los Comisionados , tenían asegura aS

halla el mismo dia 8 . del corriente quarenta y quatro mi

se-



setecientas quarenta y nueve fanegas de trigo
, y esperan

acopiar lo necesario para lo que refte al complemento

del mes de Septiembre ,
siguiéndose sin intermisión su

transporte j
de forma y

que no se experim^-nte faita en el

abafto de efte tiempo. Podemos
,
pues ,

baila aquí li-

sonetearnos de dar verificadas las intenciones de V. S. I.

en una provisión de tan urgente privilegiada naturaleza,

bien
,
que con el sentimiento de que los precios

, y con-

duciones baila poner el grano en el Pósito
,
lleguen a

importar en eílas compras de quarenta y ocbo y medio

a cincuenta reales por fanega , sin que por eilo pueda de-

cirse con verdad
,
que en uno y ni en otro articulo , se

baya salido del pie corriente en que ban eilado
, y eilan

las cosas ,
asi en precios , como en portes

,
pues se ba ca-

minado
, y camina con la mayor consideración a evitar

se perciba por la parte de afuera ansiosa solicitud
,
que

diga eilrépito , capaz de causar alguna novedad perjudi-

cial al curso natural de ellas compras
, y sus conduciones,

como ni tampoco al orden general del comercio de gra-

nos en Callilla. Síguese abora por precisa escala la pro-

visión del mes de Odubre ,
que sería corto objeto , si en

eilo solo huviera de fijarse la idea
j
pero debiendo eilen-

derse eíla á cinco ,
ó seis meses

,
quales son los que se

comprehenden desde primero de Oóíubre baila fin de Fe-

brero , ó últimos de Marzo , se hace necesario
,
que

V. S. I. se proponga suplan de gobierno
, y provisión

desde luego para todo elle tiempo. Es de hecho , como

asunto fundado en confiante experiencia
,
que hallándose

elle Pósito sin anterior repueilo de consideración , se ha-«

ce preciso ahora no malograr el único tiempo de los tres

meses de Septiembre
,
Oáubrc

, y Noviembre , no solo

para comprar todo el trigo
,
que pide el insinuado surti-

miento , sino para conducirle al Pósito de Madrid , antes

que el rigor del Invierno embarace enteramente los

transportes
; y quando tan absolutamente no se ellime

preciso el encerrar todo el grano en ellas paneras del

Pósito
,

es necesario a lo menos
,
que lo que faltare

quede avocado en las de Guadarrama
, ó Navas de San

Num. 11. Vvv An-



Antonio ¡
para usar de las cortas facultades , cjue ofrece

el Invierno ,
para tal qual conducion

,
aunque ninguna

sea eseiita de peligros de avería
, ademas del mayor cofte,

que tendrán los portes en aquel tiempo. Bien conocemos,

que V. S. l.no puede por propio arbitrio fijar su juicio so^

bre el plan referido
,
pues tenemos á la vifta lo que por

Papel de Don Ignacio de Higareda de primero de Julio

se previno á V. S. I. de orden del Supremo Consejo de

Gaftilla , y en respucfta á lo que en lé. de Junio repre-

sento V. S. I, sobre acopios de trigo-, ni seráeftraño, que

por mayor respeto
, y como quien no quiere falcar á la

precisión con que eftá concebida aquella orden
, la co-

piamos aquí á la letra. Dice
,
pues asi

: ,, El Consejo ha

vifto el Informe executado por V. S. I. en 2 ó. de Ju-

nio próximo ,
tocante á la exiftencia

,
que tiene el Pó-

sito y asi en granos , Como en maravedises
; y inteli-

genciado de quanto V. S. I. representa
, y de lo ex-

puefto por el señor Fiscal , me manda manifiefte á

V. S. I. queda enterado de ello, para dar á su tiempo la

providencia que corresponda. Efta fue una respueíla,

que interpretando su sentido por el de los varios puntos,

comprehendidos en el recurso de zó. de Junio , la con-

trajo V. S. I. á lo ultimo de ellos
,
que miraba al caso

presente de la provisión , desde primero de Odubre en

adelante ,
sobre que V. S.I. tenia expucfto

,
que repre-

sentaría al Consejo lo que eftimase conveniente , en vi^

ta del juicio efeáiivo ,
que se formase de la cosecha ,

a

cerca de sü entidad
, y precios. Asi contefto V. S. 1 . en

3. del propio mes de Julio á aquel Supremo Senado, y

ks finales clausulas de efta reprentacion fueron a la letra

ks siguientes : ,y Esperando ,
que con la brevedad ,

que

exige la naturaleza del asunto, se digne V.A.comunicat

á Madrid la providencia que le anuncia,para su goDÍer-

fio' succesivo, y mandarle desde ahóra,y siempre,

„ to sea de su obsequió
, y del mayor bien defté Pue

A la hora presente no ha llegado toda-via efta provi en

cia. Cotilas medidas tomadas por nueftra parte
,
para cu-

brir la provisión hafta fin de Septiembre ,
damos por eva-
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cuado cí especial encargo de V. S. I. hecho por su orden

de 4. de Julio. La cosecha de granos ,
según, codas las

noticias ,
no es mas feliz en eí efe€to ,

que lo fue^ en el

aspecto de las congeturas de Junio. El tiempo va exe-

cutando ,
para que formado desde luego el plan de efte

régimen y empiecen sus operaciones á ser efe¿tivas desde

últimos del presente mes ,
aprovechando correlativamen-

te los de Septiembre , Odubre , y Noviembre ,
pata los

dos objetos propueftos de compra , y conducion , de-

biendo juzgarse entre las dificultades de lo uno
, y de lo

otro
{
que no son pocas ) mayores , aun las de la condu-

cion
,
que las d@ la compra ^ si no interviene superior aii-

coridad ,
que las allane ,

porque cesan para Oétubre
^ y

se retiran las carreterías , y los cabañiles
,
que son los dos

principales recursos de Madrid para ellos transprtes. Si

la obligación de nucllro peculiar encargo
,
por la confian-

za de V- S. I. no nos compeliese a ello , escusaríamos

ciertamente poner a los ojos de V. S. I. una pintura tair

poco agradable á la verdad , como la que dibujan los

expueílos hechos *, pero aunque subordinados a las supe-

riores disposiciones del Consejo , no puede negarse
,
que

son el Corregidor , y Ayuntamiento de Madrid ios que

eílán encargados inmediatamente de la dirección
, y go-

bierno de sus abaílos
,
por soberanas providencias de

S. M. ,
expedidas en el año ultimo •, y asi entendemos,

que se mira V. S. I. en el tiempo preciso de recordar á I3

superioridad del Consejo lo mucho que ya urge la provi-

dencia
,
que le ofreció dar por la orden de primero de

Julio ,
que antes queda inserta. No creemos pueda ser

fuera de proposito
,
que V. S. I. acompañe al recuerdo

su propio juicio , sobre lo que conciba necesario de aco-

pios
, y conduciones en los tres meses de Septiembre,

Odubre
, y Noviembre ,

con respeto al aballo de pan

de los cinco , b seis meses , desde primero de Odubre,

halla fines de Febrero , b Marzo ^ antes bien entendemos

sera muy conforme elle juicio , b diclamen de V. S. I. a

lo que acerca de ello tiene mandado el Consejo por

punto general
; y bajo de ellos términos , concebimos

Vyv z igual-



Igualmente puede ser medio de abrir mejor el discurso

para la deliberación >
lo que nueftras cortas luces puedan

exponer sobre efta grave materia. Conducidos
,
pues

, en

ella por el camino real de la experiencia , debemos sentar

á V. S. I. ,
que el consumo mensual de pan para efta Vi-

lla ,
se regula en setenta mil fanegas de trigo

, por cuya

regla corresponden al ano ochocientas quarenta mil fane-

gas i y efta es la consideración mas fundada sobre qué

se o-obernb el Pbsito
>
quando por tantos años eftuvo pro-

vifto , y
softenido para grande alivio de efte Pueblo

,
por

la parternal magnanimidad del Rey ,y a tanta cofta de su

Real Erario j
pero bajemos para los cómputos del día el

consumo mensual a solo sesenta mil fanegas de cuenta

del Pósito i
dexando las diez mil fanegas reftantes para lo

que de su propia cuenta puedan amasar Tahoneros
, y

Comunidades. En efta hypotesís no eS dudable
j
que pa^

fa el abafto de cinco meses necesita proveerse el Pósito

de trescientas mil fanegas *, y sí sé amplia á seis meses^

necesitara de trescientas sesenta mil fanegas
,
que forman

un grande objeto ^
para sér compradas

, y conducidas en

el corto termino de los tres meses de Septiembre á No-*

viembre inclusive
,
quedando no obftante al incierto sur-:

timiento de Panaderos
, y Comunidades las ciucuentá , ó

sesenta mil fanegas reftantes. Si lá provisión del año
,
que

ahora acabaremos j
( contado desde i o, de Agofto del

ultimo hafta igual dia del presente
)
pudiera servir de re-

gla para los cómputos ^
que nos proponemos

,
podríamos

decir ,
que baftaba con mucho menos acopio de cuenta

del Pósito ,
porque se hallará en efte año >

que a muy

corta diferencia
,
para el zo. de Agofto en que se cum-

ple ,
han gaftado del Pósito trescientas cincuenta mil

fanegas de trigo ¡ las doscientas mil fanegas, ó algo mas,

recibidas de S. M. ^ y las ciento cincuenta mil , ó poco

jnenos ,
compradas por Madrid j resultando por conse-

cuencia
,
que entre Panaderos , y Comunidades han pro-

vifto con quatrocíenras noventa mil fanegas ,
cantidad

con que se iguala el numero total de las ochocientas qua-

renta mil fanegas de la consideración del consurno uni-

ver-
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versal. Diremos
,
piies, por efta cuenta ,

qúc en el con-^

sumo del año
,
que ahora va á cumplirse , havienda

gallado el Pósito trescientas cincuenta mil fanegas , to-

can en ellas a cada rnes Veinte y nueve mil ciento setenta

y seis fanegas , y por igual respectiva regia han debido

tocar a Comunidades > y Panaderos en cada mes de elle

-mismo año quarenta mil ochocientas treinta y quatrp fa-

negas ,
componiendo ambas sumas las setenta mij: de ei

consumo mensual ^
que dejamos considerador ^^guiados

por los principios ya expueílos* Efta cuenta igual de me-

ses ,
aunque oportuna para una idea mas inteligible del

consumo total del año > no puede sin embargo hacer re.-

gla en modo alguno para los nuevos acopios de que se

trata •, porque no haicosa mas cierta
j
que lo incierto de

una bien nivelada saca de trigo del Pósito en los mismos

meses por ios Panaderos
, y asi se vio el año pasado desdé

Agofto hafta Marzo inmediato
^
que: fue tanta la lentitud

en tomar trigo del Pósito
,
que se hizo necesario mas de

una vez el apremio a tomarle
,
ya con oi-den de que amar¿

sasen de elle trigo lo respetivo . a una tercera parte de

sus cochuras
, y ya por via de repartimiento , ño solo en-

tre los Panaderos ,
mas también éntre las Comunidades

Religiosas
,
que tienen Tahonas propias con exefciciOj^

bien sea solo para el pan de su consumo , ó bien con ex-

tensión á ventas
,
punto en que se procuró una propor-

cional igualdad sobre el juicio de su consumo diario,

fuese de una , ó de otra forma j
pero todas eftas diligencias,

propias de una cuidadosa policía ,
sé encaminaron únicas

mente al consumo de ochenta mil fanegas de trigo uÍ¿

tramarino
,
que havia en el Pósito

,
quando efte fue en-i

tregado a Madrid por la Real Hacienda
, y cuya porción

de trigo , como deteriorado , y empezado a picarse
, pe-^

dia de necesidad fuese consum.ido antes que empezasen

los calores de la Primavera del presente año
, y creciese,

por ellos el peligro de la pérdida total
,
que huviera sido

un daño bien sensible para el fondo publico. Muy al

eontrario de efta experiencia ha sido la qüe se ha viftd

en los .quacro meses últimos ; efto es , desde Abril .aeá>



porque en cfte tiempo ha crecido cada dia mas la concur-

rencia de ios Panaderos á sacar trigo del Pósito
, bien sea

porque se les huviese acabado el que ellos acopiaren de

la anterior cosecha ,
ó bien por el juicio de la cortedad

déla presente ,
que empezó a ser anunciada desde enton-

ces ,
por la altura a que se iban elevando insensiblemente

ios precios de ios granos. Dirígese lo expuefto a conven-

cer ,
que si los meses , y los días son desiguales entre s£

en su respectiva saca , y consumo del Pósito
,
pues se vé

cargar
, y pedir de golpe en unos meses lo que se derraba

de sacar en otros : no son mas ciertas las comparaciones.

que respedivamentc pueden hacerse para el arreglo de

consumos anuales entre uno
, y otro ano *, y ningunos,

á la verdad ,
pueden llamarse mas desiguales á nueílro

juicio
,
que el año ultimo

, y el presente , tomando ca-

da uno de ellos de cosecha á cosecha. La anterior no

es dudable ,
que fue muy abundante con universalidad

en todo el Reyno. La presente no admite queftion sobre

que es muy mala en unas Provincias , muy escasa en

otras
, y no mas que razonable en las que se llaman muy

afortunadas. De aqui se sigue
,
que si los Panaderos de

Madrid ,
animados el año pasado de la abundancia,

(aunque sin corresponderá ella los precios, pues nunca

bajaron en Madrid de treinta y quatro reales
, y fueron

mas generales a treinta y ocho
) y eftimulados de otros

impulsos del Gobierno , se empeñaron en acopios de

granos , hafta donde les permitían sus fuerzasj elle año,

en que se miran en el extremo opuefto de la efterilidad,

y de la gran altura de precios , haran cuentas muy con-

trarias a las del año pasado ,
en que tampoco les salieron

las que se imaginaron : se retraerán de compras
,
que no

sean muy diminutas : no podrá el Gobierno publico des-

cansar sobre provisiones regulares de eíie Gremio , y me-

nos podrá con juicio prudente fiarse en el concurso in-

cierto , arbitrario , y muy aventurado de otra especie de

Mercaderes
,
que son los procedentes del libre comercio»

( donde se toca menos observancia en las saludables pre-

cauciones de la Real Pragmática ) y por consecuencia de

to-
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codo se hallara el Pueblo de Madrid expuefto a publicar

calamidades 5
si V. S. I. con juiciosa previsión de eftos

funeftos extremos , no se previene a evitarlos con aco-

pios oportunos , dentro de los tres meses de Septiembre,

Octubre, y Noviembre. La mayor
, y mas efectiva prue-

ba
,
que puede darse de eftos peligros

, y de efta urgente

necesidad ,se halla a la vifta
, á nueftro parecer , con la

experiencia misma del ultimo año : si entonces con haver

sido abundante la cosecha , con haver eftado abierto el

libre comercio de granos
, y con haverse esforzado los

Panaderos á hacer quantos acopios les fueron posibles
,

si

no obftante el favorable concurso de rodos eftos auxilios

no ha podido escusarse el Pósito de Madrid de un consu-

mo efectivo de trescientas cincuenta mil fanegas de trigo

en el año
,
que corre de Agofto á Agofto

;
qué es lo que

puede esperar en el nuevo año en que vamos á entrar

con mala , ó corta cosecha
, y sin el concurso de los de-

mas auxilios ? Dicese sin el concurso de los demás auxi-

lios
,
porque entendemos faltara el de los Panaderos en

hacer ahora los acopios, que hicieron en el anterior

Agofto ; ni es posible
,
que efte año

,
que ven los granos

pueftos en Madrid ,
v g. ,

por cincuetita reales la fanega,

puedan comprar sin mayores caudales la cantidad de tri-

go
,
que el año pasado recogieron ai respeóto de treinta

y quatro a treinta y ocho reales la fanega
j y creemos,

que si el año anterior , no obftante su felicidad , fueron

cortas las partidas de trigo
,
que se negociaron en Madrid

á titulo del comercio libre , serari efte año todavia mas

escasas las que entren , a menos que les combide á la

introducion una grande ganancia
, no verificable de otro

modo
,
que a cofta de subidos precios, tales

,
que sean in-

tolerables a todo el pueblo inferior , tanto mas temible

en las extremidades
,
quanto es mas numeroso én la mul-

titud de que se compone rodeado de pobreza. Resumien-

do
,
pues ,

la presente representación , concluimos, ha-

ciendo presente a la prudencia de V. S. 1. la necesidad,

que entendemos tiene Madrid de juntar en los meses ya

expueftosde Septienibre , Octubre
, y Noviembre el tri-



go preciso para su consumo de cinco a seis meses
, que

reo-ulamos ,
debe ser de trescientas a trescientas sesenta

mU fanegas , y cuyo precio no nos lisongeamos pueda

bajar de cincuenta reales una con otra pueftas aqui
, y

tal vez subirá de efte precio *, pero contrayendonos á el,

pide efta cantidad de trigo un caudal de diez y ocho mi-

llones de reales de vellón •, y considerándose el fondo del

mismo Pósito sin diminución del capital de los siete mi-

llones con que piadosamente quiso dejarle dotado la libe-

ralidad inimitable de S. M.
,
pero sin aumento particular,

que sea aplicable a mas compras ,
es vifto

,
que han de

faltar once millones de reales para completar ei valor de

las cicadas trescientas sesenta mil fanegas de trigo-, y eñe

es un punto principalísimo ,
sobre que S. 1 . ( como en

todo lo demas ) se servirá resolver
, y representar a la su-

perioridad del Consejo lo que eftime mas acercado ; en

inteligencia ,
de que aun quando por la diaria circulación

de entradas
, y salidas se logre

,
que los siete millones

lleguen a hacer papel equivalente a diez , siempre faltaran

ocho millones efectivos para llenar las ideas propueftas.

Por no hacer mas difusa elfa exposición , no se citan en

ella los documentos en que se apoyan sus hechos
,
pero

acompañan quatro razones certificadas ,
dadas por la Con-

taduría del Pósito , y una sacada de su Albóndiga ,
como

puefto publico de mercado de granos , y certificada por

su Alcayde-Adminiftrador , y por el Oficial Interventor

de Libros de ella , y eftán eftas cinco razones con su ín-

dice por menor, que resume el contexto de todas para su

mas fácil
, y pronta inteligencia , con aplicación a los pun-

tos
,
que vienen aqui expueftos

, y sobre que no ha omi-

tido nueftro zelo diligencia
,
que haya considerado ade-

quada para una sólida verdadera inftruccion. Madrid n.

de Agofto de 17^7* Oon Manuel Pardo. Donjuán

Bautifta de Goyzueta.

1 3 ó Para mas seguro gobierno de V. S. I. debemos

añadir
,
que exortados los Panaderos a que se provean c

trigo por compras de su propia cuenta
, y aun amenaza os

de que al que asi no lo execute ,
ni quiera cooperar con
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sus auxilios al abaílo cíe pan , se le negara ía saca, y entrega de tri-

go dci Pósito, responden eftár conformes á todo ío que se quiera ha-

cer con ellos, en el supuefto de que les es imposible proveerse de su

cuenta , asi por no hallar trigo de venta á regulares precios
,
como

por faltarles fondos con que adquirirle, y portearle de largas diítan-

cias
, donde tai vez pudieran negociar algunas partidas. Fecha ut

pra. Pardo. Goyzueta.

137 Y encerado Madrid de lo expueílo en ía representación

inserta
,
tiene por indispensable se haga presente al Consejo

, y tam-

bién que elle Ayuntamiento es de diclamen
,
que sin perder tiempo

alguno
,
por lo que eftrecha ,

especialmente la conducion del trigo,

que se supone necesario halla fin de Marzo del ano próximo, se sir-

va dar pronta providencia , exponiendo ademas al Consejo, que aun-

que ía cuenta del grano se ha girado solamente halla fin de Marzo,

debe no olvidarse
, y sí tener muy en la memoria

,
que si la semen-

tera no promete todas aquellas esperanzas de una buena cosecha, to-

maran mucho mas aumento los precios, aun dado caso que Caílilla

tenga tanta copia de granos, que pueda aballecer ios necesarios pa-

ra Eflremadura , Madrid , y mucha parte de tierra de Toledo
,
que

se hallan en grave necesidad
,
por cuya razón debe igualmente tra-

tarse de la compra, aunque con mas lentitud, del trigo necesario pa-

ra ios meses de Abril, Mayo
,
Junio, y Julio •, y que con reflexión

a ellas dos compras tan interesantes
,
para asegurar, que Madrid

no se halle sin pan, de que no responde, especialmente por la gran
dificultad de ios transportes, desde Noviembre en adelante

, recur-

re á la superioridad del Consejo, para que se sirva dar la providen-
cia de que se tengan ios caudales necesarios

, siendo de parecer, que
por ahora bailara la cantidad de seis millones de reales, buscándose
al mas coniodo interés

,
que sea posible , en caso de que aun asi

pueda encontrarse
, ó en aquella conformidad

,
que el Consejo es-

time mas conveniente
: y se acordó

,
que el señor Corregidor se

sirva pasar al Consejo copia certificada de elle Acuerdo
, con las

relaciones originales
,
que cita el Informe

, quedando copia de ellas

con el Expediente.

138 Es copia del Acuerdo original, y para que confie en con-
secuencia de lo que en él se previene

, hai ella Certificación. Ma-
drid 1 2. de Agofio de 1767. Don Phelipe López de la Huerta.

13^ Las Certificaciones que acompañan
, son las siguientes:

II. RA-Xxx



RAZON DE LAS FANEGAS DE TRIGO, QUE QUEDARON
existentes en efte Real Pósito de Madrid el dia 31. de Julio dei presente

ano de 17Ó7, de lo comprado en él
, y fuera por sus Comisionados hasta

fin de Mayo anterior, desde 1 8. de Agosto del año próximo de ij 66
^ que

por resolución de S. M. se encargó el señor Corregidor
, y Ayuntamiento

de esta Villa del gobierno , y gyro del mismo Posito
,
para el abafto de

pan de este Pueblo,
^ r anegas de trigo.

§E compraron
, y recibieron en este dicho

Pósito por remesas de sus Comisionados hasta

fin de dicho Julio , de las compras egecutadas

por ellos de cuenta de ella Villa ,
hasta fin de

Mayo del corriente año 104U29 5. 3:

Se vendieron en efte mismo Posito , des-

dé el dia 4. inclusive del propio Julio (en que

se dió fin al trigo de la Real Hacienda ,
que

q^uedó exiftente en dicho Posito el dia ij. de

Agofto de lyéé, y vino después a él por re-

zagos de las compras hechas anteriormente por

cuenta de dicha Real Hacienda) hafta 3 1 . del

citado mes de Julio. , . . . . . • • 3 -

(Redaron exiftentes en dicho Pósito
, y dia 3 1 . de Julio ,

para
^

su

venta, desde primero del corriente mes de Agosto ,
de las compras iic-

chas hafta fin de Mayo anterior
,
por cuenta de efta Villa, las cincuen-

ta y un mil seiscientas noventa y dos fanegas de trigo ,
que se

guran. .

Asi resulta
, y parece ,

salvo error
,
por los Libros

, y í
1 ^ ^ ^

Contaduría de dicho Real Pósito, que se halla á mi cargo. Ma ri

de Agofto de 17Í 7. Domingo de Acha.

razon
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RAZON DE LAS FANEGAS DE TRIGO, Y HARINA,
sacadas diariamente de efteReal Pósito por los tahoneros de Madrid,

y
Ballecas para el consumo de sus tahonas, en codo el mes de Julio

próximo, y ocho dias primeros del corriente mes de Agoílo de 1767.

Fanegas de trigo , j harina.

JULIO. AGOSTO.

En r

En 2

En 3.....
• - * •«

TTI7?R

En 4

^ £7/ ><?•••• • •

igzóó
•7.11265 .En 5. . Fiefta

En 6

En 7
En 8

F.n 0. . . . ,

^g 3 23

2^666, . , , , .

2^400.

En 10

En II

I (5g644.

En 12. . Fiefta. ......
En 13.

En 14.

En 15.. Fiefta

En 16 .

En 17. .

En 18

En 19. .Fiefta

En 20
En 21

En 22

En 23

En 24 .

-

En 2 5.. Fiefta

En 26. .. Id

En 27.

En 28..

En 29.

En 30.

En 31 .

59U798.09. « ej
, 59^798.69, , .

Total saca de fanegas de trigo
, y harina en dicho meso

de Julio
, y ocho dias primeros de'Agofto i*

’ * 7óg443.o9, ,

.

_ Asi resulta , y parece por los libros
, y papeles de la ConTadurÍrd7'¡ft¡

Real Pósito, que se halla á mi cargo. Madrid ii, de Aaofto de 17^7.
ÍJomingo de Acha. .

’ -
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RAZO'^ ASI DE LAS FANEGAS DE TRIGO COMPRADAS EN MADPv,ID,

V fuera para el surtimiento de efte Real Posito por sus Comisionados con separación,

desde primero de Jumo ultimo pasado ,
hafta 8. ael comente mes de Agofto de 1767,

como de los coíles principales de ellas ,
según las razones , y aviso, de compras

, que

se han dado por dicLs Comisionados , y de los aumentos que tendrán dichos coftes

ae comision v conducion hafta la entrada de las mismas fanegas en efte

dSio Pósito re<^ulados á juicio prudente, y total de dichos coftes prindpales,y gaftos,

con expresión a continuación de lo que de ellos correspondiera a cada fanega
: y de-

moftmdon por nota del trigo de Jesuítas aplicado para surtimiento de efte mismo

Real Posito. _ , -n. j. ... 1 de gastos
^

Total de reales de dhhos
de comisión.,]/

j

costes principales de com~

conducion por
j

pra,)/ gastos de comisión
.,p

consideración, j
conducion hasta ei Pósito.

Fanegas

de

compra

das.

trigoO

Reales de ve-

llón de sus

costes princi-

pales.

En Madrid por la Di-

rección del Pósito.. . 128^318......

En Arevalo,y agre-

gados por su Comi-

sionado D.Prancisco

Quartero. I7ft0i5* ópiftSóS... I45B4JS...*?

En Salamanca,y su

Departamento por el

Comisionado D.An-

tonio Enriquez. . *

1

1^670. 17.. • 3 1 ift94ó. • • ••

En Peñaranda , y
....

otras partes de Casti-

lla, por los Comisio-

nadosManuel Serme- . .
•

jo,yFrancisco López. 20^. . ; í 30111764

53^618.. 1.97311998. 659111.48. . . .

12811318.

83711301.

675B763.

99IÍÍ7^4'

2. 633^146.

Las faneo-as de trigo compradas en dichos dos meses , y ocho dias para surtimiento de

efte dicho Real Pósito, suman cincuenta y tres mil seiscientas diez y ocho : y sus coítes

nrincipales , y gaftos, que considero tendrán hafta su entrada en é!, componen dos mido-

Ls seiscientos treinta .y tres mil ciento quarenta y seis reales
,
según queda figurado ,

cue corresponderá á cada fanega puefta en efte mismo Pósito
,
q^^renta y nueve re

J
, y

quatro maravedis ,
que podrán ser algo mas, o menos, por diferenaa,que resulte en ci p

supuesto , y juicio, que he formado de sus gaftos de comisión
, y conducion.

n O T A
El trigo, que dejaron los Regulares de la Compañia, y que se ha aplicado

Untóle dicho Real Pósk en Madrid,Esquivas Alcalá de C sas^^
jurisdicción de Toledo, Arevalo, Medina del Campo, Valladolid , y ¿ las

seo^un avisos de los Comisionados de efte mismo Posito, a 3^626. íanegas,q
r

(,as;y si

< 3^6 1 8, que suman las compradas para él en dicho tiempo, componen 5 gados

se huvieren de pagar por efte Pósito las aplicadas á él, de las que dejaron
gg^uestrO’

Rebrillares de la Compañia ,
á los precios propueftos por ios Comisionados a

de fus bienes, excedeá el cofte de cada fanega de cllaf puefta en este Posito,« el q«

VO expresado tendrá cada una de las compradas por los Comisionaos
p

‘

¿q efte

Asi resulta , y parece , salvo error, por los Libros , y Papeles de
jv^^cha.

Real Pósito, que se halla á mi cargo. Madrid 1 1. de Agofto de i7ó7* Domiiij,

n kZOH
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RAZON DE LAS FANEGAS DE TRIGO, Y REALES DE VELLON,

que quedaron exiftentes en eíle Real Posito
, y su Tesorería

, y se

consideran á cargo de sus comisionados, y conductores fuera de efta

Corte ,
en la noche del dia s. del corriente mes de Agofto de 17 6 7,

según sus razones de compras dadas
, y

remitidas hafta el propio dia.

Fanegas de trigo,

j

<^ales de Mellon.

Exiílian en efte Real Pósito, y su

jop7 Zi.o 5>. . 1*8775910. ..

Idem á cargo de su comisionado

en Arevalo Don Francisco Quartero,

8 44.5® ^ ^* * *

y sus conductores I 55077. . . .

Idem al del comisionado en Sala-

manca Don Antonio Enriquez
, y

82350P1..4sus conduólores . 12505^. ....

Idem al de los comisionados tran-

scuntes en Caftilla Manuel Bermejo,

1115800.
y
FranciscoLopez,y sus conduótores. i 4B^ 5

^* • • * *

Idem al del comisionado en Fuen-

Í05. . . .

;

salida Don Joseph Ximenez .. 5
Idem al del comisionado en Gua-

dalajara Don Juan de las Doblas y

Zuñiga ^ ' • • • • 1

Idem al del Adminiftrador de las

Paneras de las Navas de San Anto-

nio Don Francisco de Figueredo. . . • • íJ í

Idem al de dichos comisionados,

y los del secuestro de los bienes, que

fueron de los Regulares de la Com-

pahia
,
por su trigo

,
que no se halla

pagado, ni remitido . . .

Total exiftencia de fanegas de trigo
, y^

“

reales de vellón en efte Real Pósito , su 1

Tesorería,y fuera, con deftino á éi,en la
[

* ’ 5F470.O

noche de dicho dia 8. del corriente mes. J
^ i

Asi resulta , y parece ,
salvo error

,
por los libros

, y papeles de la Conta-

duría de efte Real Pósito, que se halla á mi cargo. Madrid ii. de Agofto

de iy6j. Domingo de Acha.

Ú

3 .? 70^87 ^..,

DON



DON JOACHIN DE LA CAMBARA,
Alcayde-Adminiftrador de la Albóndiga deí

Real Pósito de Madrid.

CErtifico ,
que desde primero de Julio prosimo, hafla

ov dia de la fecha , solo han tocado en el merca-

do de ella Albóndiga quatro partidas de trigo de venta,

que según el cómputo de aldas, ascendió el todo de ellas

de sesenta y ocho á setenta fanegas
, y los precios

, á que

expresaron los tragineros haverlas vendido
, fueron de

quarenta y siete á' cincuenta reales , no quedando la no-

che de eáe dia exiftencia alguna de trigo en la Alhón-

‘diga. Madrid 8 . de Agofto de 1767- Joachin de la

Cambara.

Ella conforme a las noticias
,
que hai en la Interven-

ción de la Real Albóndiga
,
que efta de mi cargo. Fran^

cisco Antonio Ponte Andrade.

I^Dl-
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INDICE DE LOS CINCO
adjuntos documentos á que se refiere la

representación ,
que hacen ^ Madrid

Don Manuel Pardo
, y Don Juan Bau-

tifta de Goyzueta , como comisionados

Directores del Pósito ,
con fecha de 1 1

.

de A gofio de 1767»

I. 1" TNA razón certificada por eí Contador del Ri.A.
Pósito Don Domingo de Acha 3

que com-

prueba haver quedado en él fanegas de trigo

la noche del 3 de Julio ultimo , como procedentes de

compras hechas hafta 3 i . de Mayo , cuya razón mira ai

aumento de precio con que empezó á darse efte trigo á

los panaderos desde primero de Agoño , por la subida

del pan ,
verificada en dos quartos desde el dia 2. inclu-

sive , siendo efte trigo sobre quien se logra algún bene-

ficio a favor del Pósito-, porque en el de las compras pos-

teriores á 3 I. de Mayo resultara pérdida, y no pequeña,

sin embargo de la expresada subida.

II. Otra razón del mismo , de la diaria saca de todo

el mes de Julio , y ocho primeros dias de Agofto , cuyo

total sube 3.7^^442. fanegas, y 9. celemines.
,

III. Otra razón del propio Contador , comprehen-

siva de las compras de trigo , hechas desde Junio hafta

8 . de Agofto , con expresión de su cofte principal
, y los

que se consideran de comisión
, y conducion hafta po-

nerlo en Madrid , son en todo 53^^18. fanegas
, y su

cofte total resultará ser el de 2.033^14^. reales de

vellón, en que corresponden á cada fanega 4.9. reales,

y 4. mrs. Pero por nota al pie de efta razón añade la

Contaduría
,
que hai á mas de efto 3pó 2 ó. fanegas , co-

mo trigo exiftente en varios Colegios
,
que fueron de

Jesuítas , y eftán libradas á favor del Pósito , ignorándo-

se aun su precio , y coftes , como lo explica efta misma
razón.

Otra



P.i.A. £o\.66.

Respuefta del se-

ñor Fiscal de 15.

de Agofio de 757.

IV. Otra, que es universal del fondo del Pósito’

asi en trigo dentro , y fuera , como en dinero del propio

modo la noche del dia 8. del corriente mes de Agollo

resultando, que havia en trigo p 5^470* fanegas,
y

celemines, y en dinero 3.970^870. reales de vellón
j y

traese efto para la consideración de las fuerzas
, con que

se le debe graduar para su sucesivo giro a elle ramo
publico.

V. Certificación de la Albóndiga , dada por su AU
cayde

, y por el Interventor ,
donde confia

,
que en todo

Julio, y hafta el dia 8. del corriente Agofto, solo se han

presentado en cfte mercado de 6 8. a 70. fanegas de tri-

go, divididas en quatro difiintas partidas
; y que los pre-

cios de su ventaban sido de 47. a 50. reales la fanega.

Madrid ii. de Agofto de 17Ó7. Pardo. Goy-

zueta.

140 En 1 3. del mismo mes de Agofto se pasó to-

do al señor FiscM
,
quien en el propio dia puso la res-

puefta siguiente:
r o MI *1 T- 1

1 4 1 El Fiscal ha reconocido este Expediente
, y

Acuerdo de Madrid de iz. de este mes
, en que pide

seis millones de reales para el acopio de granos ,
con

objeto de executar un repuesto suficiente basta los meses

mayores , tomándose este caudal á intereses
j y dice,

que en primer lugar es necesario deshacer la equivoca-

ción con que proceden ios Comisarios del Pósito
;

pues

en primero de Julio se ofreció providencia por el Con-

sejo acerca de alzar el precio del pan cocido en Ma-

drid.

14Z Esta providencia se tomó con efefto en 2,7.

del mismo mes ,
se estableció el pan llamado de Villa

para el uso de la gente pobre jornalera , y artesana ,
lo

qual ha surtido el mejor efedo , y aceptación del publi-

co
;
porque sin alzar el precio logran el pan usual , y

conveniente á la naturaleza de sus faenas
, y ahorra una

quarta parte del acopio j
de que no se hace cargo Ma-

drid.

143 Deshecha esta equivocación artificiosa de los

co-



14 ?'

comisionados ,
resta examinar el pensamiento de Madrid

en el Acuerdo de i 2. de este mes
,
para cstender sus aco-

pios hasta los meses mayores exclusive
,
que es el prime-

ro, como asimismo la toma de seis millones de reales a

intereses.

1 44 Fundan los comisionados la idea de un formi-

dable acopio desde luego , hasta Febrero del año que

viene ,
en la dificultad de los transportes retirados por el

Otoñados cabañiles
,
que Madrid eftiende halla fin de

Marzo
, y aun trascienden sus rezeloS a los meses ma*

yores.

145 Es conílante, que adoptado el pensamiento dei

acopio halla Febrero , no puede haver fondo en el Pósito

de Madrid para las compras
j y también lo es

,
que si lá

sementera próxima apunta bien
, los precios bajarán de

modo
,
que ios acopios aóluales , hechos en tiempos ca-

roSjharán perder los fondos, que se tomen, con una ruina

inmensa del caudal publico
, como ampliamente lo ma-

nifelló el Fiscal en iguales recursos de Madrid.

1 4Ó Por otro lado, el Consejo en su Provisión acor-

dada de 30. de Octubre de 17Ó5, reprueba por- pun-

to general ellos acopios meticulosos
, y excedentes, por-

que nunca traen buenas resultas., y solo son útiles á los

que manejan tan excedentes sumas j aunque el Fiscal

eílá muy satisfecho de Madrid
, y süs dos Comisarios,

pero no puede tener la misma confianza de los Subalter-

nos, que obren bajo de la mano de dichos dos comisio-

nados
, y en todo caso ellas cuentas son largas

, y nadie

las ajulla.

147 No hai tampoco elle fondo de seis millones,

ni crédito en Madrid para tomarle
, ni finca sobre que

asegurarle, ni de donde pagarlos crecidos intereses
,
que

un capital de ella especie produciría
, y asi es recurrir a

un imposible práólico
, y que sería de pernicioso exem-

pío. -

148 Tampoco es necesario dar en tal extremo,'

porque debiendo Madrid templarse al relio del Reyno,
si en el dia hiciese una recolección de granos tan cónsi-

- Ts.im.li, Yyy



derable , y en unos meses en que comunmente no ss

SíLcan a vender ,
sino en tenuísimas porciones

, necesa-

riamente alzaría en todas partes los precios
, y el traftor-

no sería general para los demas pueblos de consumo.

149 Ya en el ano pasado
,
que aora pondera de

fértil Madrid
,
quiso sacar del Erario caudales para sos-

tener semejantes acopios *, pero virtualmcnte se le dene-

gó por el Consejo-pleno ,
recomendándole los acopios,

de modo que no alterasen los precios en el refto del

Reyno.

150 Quiso también Madrid tomar dinero a daño,

y se deshecho un plan tan reprehensible como tomar cen-

sos para surtir de pan cocido, quando efte nunca falta,

vendiéndose a cofte
, y coilas.

I 5 1 Repite el Fiscal el axioma cierto
,
que ha ex-

pU-efto otras veces en materia de abaftos
,
que el gobier-

no requiere adlividad , y previsión •, pero no convie-

ne dejarse poseer del miedo pánico , como indica el

Acuerdo de Madrid del dia de ayer con temores vanos.

151 Con los panaderos es cierto que en el dia no

se puede contar mucho
,
porque su policía eftá del todo

descuidada
, y pendiente en el arreglo

,
que saldrá luego

en expediente separado , de que se dará prontamente

cuenta al Consejo.

153 Bajo elle concepto procede, se diga á Madrid,-

haga sin rumor los acopios,á que alcancen los fondos del

Pbsito : Que del sobrante de caudales de sisas se le per-

mita sacar joop. reales por una vez con reserva, y obli-

gación de su reintegro á la próxima cosecha :
Que se

portee todo lo que se acopie , sin perder tiempo , y to-

men medidas para los portes de Invierno ,
denegando la

facultad que se pide de tomar los seis millones a inte-

reses
, y que en su lugar se trate reservadamente con los

Diputados de la Compañía de Gremios, para que se franj

queen á Madrid los granos de escusado de treinta leguas,

pagándoseles según vayan deshaciéndose en pan cocí o,

manteniendo en reserva toda efta providencia , y
toman-

do Madrid las demás medidas ,
que le diclare su ptu^-



dencia , y la presencia de las cosas.

1 50

Madrid , y Agofto

j 2 . de 17^7’ - ,
.

i<¿L El Consejo en Auto de 14. del mismo mes

mando ,
que se hiciesen a Madrid las prevencio-

nes que proponia el señor Fiscal en su antecedente res-

puefta ,
encargándole ,

que en los acopios procediese

con la suavidad ,
detención ^ y precauciones ,

que exi-

gía la prudencia, para evitar la alteración de precios, y

escasez de granos ,
que podía producir el apresura-

miento ', a cuyo fin tomase el Ayuntamiento las noti-

cias conducentes del eftado de las cosechas en los Pue-

blos ,
que pudiesen contribuir al abafio de la Corte •, y

que si hechas las debidas diligencias ,
con lo que ellas,

y el tiempo dieren de sí ,
huviere necesidad de tomar

caudales preftados a premio ,
buscase, y se valiese Ma-

drid de los que necesitase con la posible conveniencia,

y con la calidad de reintegrarlos del producto del pan

Lcido ,
a cofte, y cofias, y dar cuenta de su inverdón.

15^ En el mismo dia se paso a Madrid Certifica-

ción de efia providencia.

156 Y en 1 de Septiembre siguiente paso el Ca-

ballero Corregidor al Consejo copia certificada de Don

Phelipe López de la Huerta de um Acuerdo de Madrid

de 18. del mismo ,
que dice asi:

157 Haviendo precedido llamamiento ante diem a

todos los Caballeros Regidores
,
que efián en efia Vi-

lla, y señores Diputados del Común, se hizo presente el

Informe de los señores Don Manuel Pardo
, y D. Juan

Bautifta de Goyzueta , Diredores del Pósito , su fecha

16. del corriente, en que manifefiando la resolución

del Consejo de, ^4. de Agofio próximo , en vifta de lo

que los mismos representaron a Madrid en 1 1
. y por

cfie Ayuntamiento al Consejo en 12. , en quanto a

ñcopios de trigo para el Pósito, a fin de surtir efie Pue-

blo en los seis meses desde el inmediato , con las pre-

venciones ,
que el Consejo tuvo por convenientes

,
pa-

ra lo que por Madrid se dieron los avisos necesarios á

los Comisionados del Pósito , á «fedo de que diesen

Yyy 2 las

Piez. I. A. fol.

^4. B,

Señores de Gobier-

no. 'Primera.

Su Exceleneía.

Co’ón.

Baños.

Maravér.

león.

Taso.

Piez. I . A. fol.

7S-
Acuerdo de Ma-
drid de i%.de Sep-

tiembre de



Informe de

miel Pardo , y Don
Juan Bautífla de

Goyzueta al Ayun-

tamiento de Ma-
drid.

las providencias correspondientes
, y evacuasen los en-

cargos
,
que se les hizo ,

como por ellos se expresa-»

proponen ,
refiriendo el trigo

,
que tiene el Pósito en

efta Corte
,
paneras de fuera

» y demas que citan
, hafta

el nominado dia líí. del corriente , las dificultades de
compras para iodo el enunciado tiempo

» sus transpor-

tes
, y necesidad de caudales , con otros particulares re-

lativos al mismo asunto
,
que mas por menor confian

del citado Informe , cuyo tenor es el siguiente:

158 Muy Iluílre Ayuntamiento de Madrid. En
representación de 1 1 . de Agofto ultimo

, haciéndonos

cargo de sus antecedentes » expusimos a V. S. 1 . nueílro

juicio, con varios cómputos prudenciales, sobre la pro-

visión de trigo que convenia hacerse
,
para asegurar el

abafto de pan de eíle Pueblo , desde Oólubre halla

Marzo inclusive, que son seis mesesj y haviendo V. S. I.

acordado en 12. del propio mes lo que eílimó conve-

niente sobre eíle gravísimo asunto , lo dirigió todo al

superior conocimiento
, y deliberación del Consejo,

quien por Auto de 1 4. del mismo , comunicado a

V. S. I. por Certificación de Don Ignacio de Higareda,

dijo asi: ,, Háganse a Madrid las prevenciones
,
que

,,
propone el señor FiscM en su respuefta de ayer 15,

„ encargándole
,
que en los acopios proceda con la

„ suavidad , detención , y precauciones
,
que exige la

„ prudencia
,
para evitar la alteración de precios, y

„ escasez de granos, que puede producir el apresura-

„ miento , a cuyo fin tome el Ayuntamiento las noticias

„ conducentes al eílado de las cosechas en los Pueblos,

,, que puedan contribuir al surtimiento dé la Corte i y

,, si hechas las debidas diligencias, con lo que ellas » y

„ el tiempo diere de sí,huviere necesidad de tomar cau-

„ dales preftados a premio , busque , y se valga Madrid

,, de los que necesitare, con la posible conveniencia,

„ y con la calidad de reintegrarlos del produóto del pan

,, cocido , a coíle
, y coilas

> y dar cuenta de su inver-

,, sion. Vino inserto en la misma Certificación de Don

Ignacio de Higareda el dictamen del señor Fiscal ,



la. referencia
,
que hace el Consejo á sus prevencio-

nes^ las quales se, reducen á adverar,, que Madrid
haga sin rumor los acopios, á que alcancen ios fondos

,, del Posico
: Qiie se portee todo lo que se acopie

, sin

perder tiempo
, y comen medidas páralos portes de

„ Inviernp
; Que reservadamente se trate con los Di-

,, putados de la Compania de Gremios
,
para que se

,, franqueen a Madrid ios granos del Escusado de crein-

„ ta leguas
, pagándoseles según vayan deshaciéndose

,, en pan cocido j manteniendo en reserva coda ella

„ providencia
, y tomando Madrid las demas medí-

das
,
que le didiare su prudencia, y la presencia de

las cosas. ídaft.a aqui llega literalmente la resolución
del Consejo

, y también el didamen del señor Fiscal,

en quanto mira a sus prevenciones
, omitiendo de ellas

todo aquello con que al parecer no se conformo la su-
perioridad del Consejo

, según el tenor de su referido
Auto. Publicado todo efto en el Ayuntamiento ex-
traordinario

,
que se celebro en 17. del propio Agos-

to, acordo V. S. I. su cumplimiento
, añadiendo lo que

a elle ñn eflinio V, S. I. conducente
, y por papeles de

18. del mismo mes se nos comunico lo deliberado con
diftincion de puntos

^
pasándosenos también por -el Se-

cretario Don Phelipe López de la Huerta copia certifi-

cada de la determinación del Consejo,donde se inserta eí
didamen del señor Fiscál,de que queda hecha mención.
„ I 5 p Siendo

, pues , cinco los papeles
,
que se nos

expidieron
, como otras tantas ordenes de V. S. I

, y
resurniendo el contexto de todas

, se reduce la primera
a remitirnos la citada copia de la resolución del Conse-
jo , con el particular encargo, de evacuar lo que perte-
nece al trigo del Escusado

,
que puedan dar los Gre-

mios treinta leguas al contorno. Comprehende la se-
gunda orden eí punto de compra

, y conduciones de
trigo

, en primer lugar halla fin de Noviembre,
y suc-

eesivamente halla Marzo , según como fueren las mués'
tras de la sementera en la próxima Otoñada. Diriaese
la tercera á tomar noticias de cosechas

¿ y preciosVy
usar



usar de lo mas cómodo para compras
, y conduciones.

Trata la quarta de la facultad de tomar caudales
, soli*

citándolos de los Gremios ,q de otidS personas en ella

Corte ;'y finalmente ,
comprehende la quinta orden el

asunto particular de transportes ,
con aviso de lo que el

señor Corregidor quedo en escribir a Segovia , Avila,

Valladolid
,
Falencia ,

Guadalaxara , y Salamanca
, so-

cilitando el auxilio de sus respectivos Intendentes
, y

Corregidores para efte portage, sin usar de apremios,ni

embargos. Efto es lo que V. S. 1. acordó en consecuen-

cia de lo determinado por el Consejo ,
y- efto es tam-

bién lo que para su cumplimiento nos comunico V. S. I,

como á Capitular
, y

Diputado especialmente encar-

gados de la dirección del P^eal Pósito de efta Corte.

1 6o Sin embargo de la división expuefta de los

cinco puntos en otras tantas ordenes particulares
, (mé-

todo oportuno para la claridad en la praClica ) se re-

funde no obftante todo su objeto en tres partes indb

viduales
,
que son : Lo primero , el acopio de trigo en

cantidad suficiente ; Lo segundo , su transporte a Ma-

drid en tiempo oportuno : Lo tercero
,
la solicitud del

dinero ,
que pueda faltar al mismo Pósito para cubrir

ambas atenciones , sin atraso perjudicial a efte abaño

publico , en que consifte nada menos
,
que el pan de

cada día.

I ^ I Es
,
pues, necesario

,
que siguiendo efte mis-

ino orden demos a V. S. 1. razón de nueftras operacio-

nes ,
que en el discurso del mes

,
que corre desde la ex-

pedición de sus ordenes hafta el presente , el eftado del

dia
, y el conocimiento del curso anterior del Positó,

serán quienes presenten al juicio sólido de V. S. L una

idea cierta de lo que debe hacer para en adelante sobre

un negocio cuya magnitud superior a nueftras fuer-

zas
,
pide sin duda toda la atención de V. S. L j

para lo que por si pueda disponer,como para loquesca

preciso representar á la regia autoridad de el

I ó z Empezando por él primer punto ,
que es e

acopios de trigo , es cierto se dieron desde luego que



dbimos las ordenes de V. S. I. las que correspondían á su
cumplimiento

, de un modo el mas eficaz , ai mismo
tiempo que el mas considerado, y prudente para no atro-

pellarse los comisionados unos con otros
, y para que

tampoco se notasen en ellos movimientos de solicitud ur-

gente
,
por donde los tenedores de granos pudiesen to-'

mar ocasión de alzar sus precios
, a cuyo fin Fue muy

recomendado a todos el disimulo
, como el recato posi-*

ble acia el deílino
,
que debían tener sus compras.

163 í\o presentamos
,
por evitar un volumen mo—

lefio, las cartas
, y respueftas

,
que califican efia verdad^

solo si
,
por lo que nos informan las noticias de los co-

misionados
, y por lo que nos manifiefian los Eftados

diarios del Pósito
, aseguramos á V. S. 1 .

,
que el dia i

del corriente quedaron sus Paneras de aqui únicamente
con 3 ép4oz. Fanegas de trigo, á qud agregadas 54^7 8 5..

fanegas exiftentes en los Partidos de Falencia , Arevalo,
Peñaranda

, y Salamanca , según informes de eftos para-
ges , componen ambas sumas 8,7. fanegas.

1^4 A efto se juntan 2 zp8oo. fanegas, que de los

Obispados de Salamanca , Valladolid
, Avila , y Segovia

tenemos acordado tomar de los Gremios, como Arrenda-
dores del Escusado , después de haver tratado con su
Diputación la mejor armonía, lo que al Pósito puede
convenir de efios granos , dispersos en los Lugares de su
producción

, y sujetos por lo mismo á una dificií
, larga,

y coftosa recolección á Paneras cómodas , desde donde
puedan portearse á efia Corte.

1 ó 5 Refta todavía otro renglón dudoso en su enti-
dad

, y del qual no puede por consecuencia darse razón
cierta

j y efte es el trigo que haya en los Colegios
,
que

fueron de Regulares de la Compañía
, en numero de 1 7.

Casas , cuyos granos desde el mes de Junio los tenemos
pedidos

, y nos eftan concedidos por el Consejo extraor-

dinarioi pero por lo que observamos en ios primeros pa-
sos debe temerse

,
que efie recurso sea de poca monta

para las urgencias del Pósito.

166 Hai finalmente fuera de los parages ya señala-

dos



fjrtes^

dos otros, donde eftb pendientes las diligencias de una

zelosa cauta solicitud de acopios ,
que según las pré,

vias noticias sobre que sefundb el encargo
, pueden lie-,

o-ar a ser de alguna consideración j
pero como la mate-

ria es de suyo tan falible ,
no puede formarse concepto

cierto sobre ella ,
hafta que lo digan sus mismos efedos,

t 6 "J
Resumiendo, pues, las partidas con que se cuen-

ta en el dia ,
llegan eftas a la suma total^ de 1 1 3^9 8 7.

fanegas jes a saber, s^pqox. dentro del Positoj 54B7S5.

en comisionados en Caftilla , y
zipSoo. fanegas en el

Escusado de los Obispados ,
que antes se nominan j sin

que poraora se traygan a colación los granos
,
que haya

en las Casas de los Jesuítas ,
ni los que puedan acopiar

las otras manos
,
que quedan indicadas, pero por un jui-

cio prudente nos inclinamos a que por todos cftos me-

dios,para fin del presente mes ascenderá el acopio a 50^.

fanegas mas , llegando entonces el todo a la suma de

173^^87. fanegas j
pero rebajando de aqui izp.

,
que

al poco mas , o menos se gallaran en los quince dias que

relian de elle mismo mes ,
solo podra contarse al fin de

él con 141^987- fanegas en todas partes.
^

I Ó8 Halla aqui llega la idea
,
que podemos dar a

y. S. I. de nuellras operaciones ,
sobre acopios. Por los

que ellan hechos
, y se espera se hagan halla fin del pre-

sente mes
,
puede juzgarse prudentemente asegurada la;

provisión de Odiubre
, y Noviembre , con mas alguna

parte de Diciembre , si las conduciones correspondiesen

a las compras. ^
i

1 ó 9 Pero es elle un punto, de cuyo desempeno> ni

puede encargarse ,
ni podría responder la debilidad o

nuellras fuerzas. Pide
,
pues ,

efte asunto ,
- no so o

mas eficaz atención de V. S. 1 . ,
sino también toda la au-

toridad del Consejo
,
para que Madrid no quede en pe i-

gro próximo de falta de pan en aquellos meses

de dificil
, y casi imposible transporte ,

que serán

mente los que pidan mayor consumo ,
por la pre^e —

de la Corte aqui
, y en el Pardo , y por lo que se

te la concurrencia de otras gentes., por varios mo



vos
,
que se representan á la vífta

, a poca reflexión.
'

170 Eftos son los meses de Diciembre , Enero , y
Febrero , los quaíes por buen orden exigen , como de
necesidad

,
que el trigo de su consumo

^ en numero de
1 8op. fanegas

, efluviese engranerado en Madrid en to-

do Noviembre. Pero como es posible que eso se verifi-

que , si antes de aquellos tres meses cífan pidiendo la

misma conducion Oétubre
^ y Noviembre

^ que son los

dos meses primeros?

171 Juncos
,
pues , ambos tiempos , nos bailamos

con cinco meses
,
que a qual mas nos eftan executando.

Piden eftos cinco meses ( spbre el supuefto de que nun-
ca puede baver lo necesario 3 si no hai siempre algo de
sobrante ) una provisión de 3oo0. fanegas de trigo

, al

respe¿to de yop. de consumo mensual
>
que es necesario

proponerse
,
pues sí oy no llega a tanto , tuvo efte gafto

el mes de Julio
j y es muy sabido, que se aumenta en

los de Invierno ,.aun quando no bai las causas, que ha-
vra en el próximo para mayor consumo de pan.

ijí Sobre efte supuefto cierto son indubitables

otros tres •, conviene á saber, que desde i 5. de Septiem-

bre , época con que empezamos á contar bafta fin de
Noviembre , solo hai setenta y seis dias, y que si en ellos,

se pretenden conducir las 300^. fanegas , deben traerse

cada día 3p?4^. fanegas
,
que son las qué á cada dia le

corresponden ? siendo también regla cierta
,
que para

completar las 300^. fanegas en efte propio tiempo , de-
berán acopiarse en el mismo i

5 Spoí 3. fanegas que fal-

tan , sobre las 141^^87, consideradas en los cómputos
de compras

,
que dexamos hechas hafta fin de efte mes

de Septiembre.

173 Para llenar eíias cuentas de necesarios trans-

portes tenemos una, harto melancólica, en la experiencia

de los tres últimos meses de Junio , Julio , y Agofto.

Eftos son unos meses de los mas útiles del año, con dias

largos
, y noches agradables para caminar : se hizo en

ellos quanto se pudo para portear mucho trigo
, tirando

inas a aflojar algo
,
que á no eftrechar en lo regular de

Z 2 2 ios



ios portes pues veamos- aorUo que pudo condndfse';

sin embargo de eftas diligencias
, y Eivorabies

disposi!

Clones del tiempo.

174 Acompaña con el numero primero una pun^

cual razón, certificada por la Contaduría del Pósito, don-

de se manifiefta el ingreso de trigo de los tres meses ci-

tados. Hallase, que fue de ^ 1^004. fanegas en el todo?

esasabetj Sy iy.enjunioj 4548. en Julio-, y 38^838.;

en Agofto.

175 . Explica también efta razón el consumo délos

propios tres meses
,
que ascendió a 1 5 4^809. fanegas,

resultando por consecuencia, que el consumo excedió al

ingreso en 62^105. fanegas.

17Ó Eftán muy a la villa las reflexiones
,
que sab

tan de ella cuenta i Si en un Julio , mes en que se reco-

nocen mayores transportes
,
no excedieron ellos de

I 500. fanegas por dia j cómo es posible que por provi-

dencia ordinaria se trayga mas que doble de ella por-

ción en lo que refla.de elle mes
, y en los dos primeros

de Oólubre
, y Noviembre ? í Y si en elle tiempo no se

hace
,
por parecer imposible elle milagro, con que pro-

babilidad podremos esperarle en los erizados meses de

Diciembre , Enero , y Febrero ? No nos engañemos ,
se-

ñores ,
con vanas esperanzas

, y trátese de la materia, sin

perder momento , con la seriedad que pide su importan-

ciai Ha escrito el señor Corregidor á ios Intendentes ,
y^

Corregidores ,
cuyo auxilio se ha solicitado por modo

de blanda persuasión , y no de apremio, y
ofrecen en

respuella cooperar a efe objeto
,
pero nada bailara. Se

ha recurrido áCathaluña con proposiciones ,
para atraen

por asiento ellable de seis , ó siete meses un buen nume^

ro de carromatos cubiertos
,
que únicamente se ocupen

en ellos transportes i pero ignoramos el éxito que te

dra elle pensamiento ; y aunque llegue á
yerificarsey

siempre tardará mas de lo que conviene el principio

su execucion. Hai iguales ideas para Aragón, pero qu^u

do surtan el deseado eíeólo será mas allá de la serneni

ra , concluidas que sean las labores. Se abrira la



para brindar aí porceage con buen porte
,
pero sera for-

zoso que efto lo pague el precio del pan, igualmente que

los altos precios del trigo. Finalmente sepase, que el ze-

lo de los comisionados Diredlores del Pbsito no alcanza

mas medios , ni se afianza en los que quedan expueftos*,

por lo qual , libres, de responsabilidad
,
pues nadie pue-

de tenerla de lo que no puede disponer , V. S. I. , con

con consideración de todo , determinará lo que sea mas

de su agrado en elle asunto de transportes.

177 Resta ya tratarse de la tercera, y ultima parte

del presente Informe , la qual mira a solicitud de cau-^

dales , en quanto los necesite todo el empeño de com-s

pras, y conduciones, á mas del fondo
,
que por digna-

ción benignisima de S. M. tiene el mismo Pósito. Cc^-

mo para esto el primer recurso
,
que V. S. I. nos indicó

en una de sus ordenes
,
fuese el de los Gremios

^
recur-

rimos á su Diputación
,
primero por oficio verbal, y des-,

pues por suplica por escrito ,
solicitando de tres á qua-

tro millones de reales de preftamo por el tiempo, y bajo

del premio en que nos conviniésemos. Pero la Diputa-

ción, aunque llena de sinceridad, y de pundonoroso de-

seo de concurrir por sus Comunidades á remediar la pre-

sente publica urgencia , nos manifeftó ( no obftante ) la

imposibilidad en que les cogía nuestra solicitud, por un

conjunto de empeños pasados, presentes, y futuros, pero

muy próximos en su execucion , de que se hallan ro-

deados estos Cuerpos , no solo por Madrid
, y sus abas-

tos , sino también por los multiplicados negocios de el

Real servicio, de que cftán encargados por los Ministe-

rios de Hacienda, y Guerra. Los oficios practicados se

prueban mejor con los mismos Papeles
,
que han inter-

venido , y de que presentamos copias con los números

segundo, y tercero •, siendo de notar el considerable des-

embolso en que se hallan estas Comunidades con Ma-

drid, y sus abastos,y señaladamente con el del pan, des-

de el año de 1754, sin haberse providenciado hafta

aora algún temperamento de extinción, que promueva

su pago
, y que acredite juntamente la juila correspon-.

Z z z z dieñ-



diencia de un fiel reconocimiento
,
con que se afiance ‘

buena fe, en que eftriva el asylo para ahogos
sucesivos

como el presente
:
pero sin embargo de los legítimos

ti

tulos con que se escusaron por escrito
, y de palabra e

'

2-7 j y 3 í • de Agofto ultimo, haviendo interpucfto nue
vamente nueftros particulares ruegos

, se convino la Di
putacion antes de ayer en alargar al Pósito un millón de
reales en calidad de un simple preftamo

, sin interés al

guno
, y solo con la obligación de reintegrárselos

para
fin de Noviembre próximo

,
por causa de los empeños

a que tienen que atender en el mes de Diciembre lo

que esperamos cumplirlo asi
,
como es juílo.

178 En el mismo dia en que se acordó eíla antici-

pación
, nos convenimos también en el recibo de las

z 2^800. fanegas de trigo del Escusado , de que en su

lugar se ha hecho mención , haviendo aiuílado su valor,

una con otra , á un mismo moderado precio cada fanega

en los quatro Obispados donde exilien ellos granos,

siendo de cuenta del Pósito su recolección, y conducion,

y para el pago de su importe se acordó el plazo de fin de

Diciembre próximo, otorgándose para ello la correspon-

diente obligación por nueílra parte
, á nombre del Pósito.

179 Ellos han sido dos negocios , cuya entidad se

acerca á dos millones de reales en su valor
; y si en el di-

nero hai el mérito de no tirar premio
, entendemos que

en los granos no ha faltado la equidad posible acerca de

sus precios ,
cotejados los de cada País donde exilien,

pues allí son todos mayores , según prueba conteíle de

noticias
, y de teílimonios

5 y aunque los plazos para la

satis^ccion de uno
, y otro parezcan próximos, no de-

jan de preílar mucho auxilio al Pósito , cuya buena ad-

ininiílracion , no tanto necesita preílamos largos
,
quan-

to bienhechores
,
que los frecuenten- con breves plazos,

y que ellos sean correspondidos puntualmente ,
eomo

pueden serlo en la naturaleza del Pósito
,
que es de una

continua, gruesa, y diaria circulación en reducir el trigo

a dinero, y el dinero á trigo, exceptuando solo los áspe-

ros meses del Invierno
,
que niegan el uso del segundo

niS'



medio
, y piden por ío mismo mayor repucfto del prime-

ro ; de suerte
, <jue reítabledda la buena fe por el puntual

cumplimiento de lo <que se eílipúle
, nada debe creerse

mas cierto en Madrid
, que el honor

, y la voluntad de
sus Gremios

j y de ios vecinos acaudalados
,
para fran-

quear los que pueda cada uno
, según la exigencia de los

puDÜcos empeños
, cuyo objeto sea el bien común.

i8o Nada podemos añadir al presente juicio en el

particular de buscar caudales, pues no se han eftendido á
mayor diligencia nueftros pasos •, pero por loque pueda
convenir para mas adelante , será oportuno

,
que V. S. I.

considere
, y acuerde los medios á que se podrá recurrir,

b de qué se podrá usar , sin contingencia de que sal<Tan

fallidos.
^ ^

1 8 1 Concluimos nueílro Injforme
, y Representa-

ción con acompañar á ella bajo del num. 4. , un efta-
do

, b resumen
, formado por la Contaduría del Pósi-

to
, y deducido de la razón diaria

,
que se lleva en las

puertas principales de regiftro de efta Corte
, del trigo

que entra en ella
,
para qué se vea por efte extraóto

todo el trigo
,
que fuera del Pósito se introdujo en los

tres últimos meses de Junio
,
Julio

, y Agofto
, con dis-

tinción de lo que vino de venta, b comercio, lo qne
entrb para Tahoneros

, y Labradores
, lo que fiie para

vecinos sueltos , lo que vino para Comunidades
, y

Hospitales
, y lo que finalmente entrb para la provisión

de Corte.

18 z Todo junto compone en el mes de Junio la
suma de siete mil trescientas nueve fanegas : en Julio
cinco mil y quinientas noventa y ocho

; y en Agofto
veinte y un mil ochocientas siete

, y la suma universal
de ios tres meses asciende á treinta y qiiatro mil sete-
cientas catorce fanegas

, corto socorro por cierto, para
que el gobierno pueda descansar sobre los auxilios de
eftos ramos

, y menos para que pueda descuidarse en
surtir al Pósito con provisiones suficientes, y en tiem-
pos oportunos , si ha de darse por seguro del aballo de
pan en Madrid i no debiendo ocultarse

, que todo lo.

que



Acuerdo.

que vino áe comercio , y de venta en los tres meses_j'

fg^Jycido a la increíble cortedad de dos mil cjui_

nientas noventa y una fanegas , como puede verse por

menor en el referido elfado.

183 V. S. I. sé servirá resolver sobre todo lo que

eftime mas conveniente ,
persuadido ciertamente á que

quanto viene expuefto y
nace de un verdadero zelo

de lo mejor
, y de un puro deseo del acierto

,
por pre-

caver calamidades en efte gran Pueblo. Madrid 16 de

Septiembre de ij6y. Don Manuel Pardo. Donjuán

Bautifta de Goyzueta.

184 Y eríterado Madrid del expresado Informe,

y de los documentos ,
que acompañan : sobre el prU

mer punto ,
que mira a acopios de granos , después

de haver eftimado el Ayuntamiento por muy acertadas

las providencias tomadas por los señores Comisiona-

dos del Pdsito ,
acordb continuar en ellas , teniendo á la

vifta los recursos
,
que pueda haver a la adquisición de

granos de las Enctímiendas del Serenisimo Señor In-

fante Don Luis ,
a los del arriendo délos Maeftrazgos,

y á los del Arzobispado , y Santa Iglesia de Toledo, se-

^n la proporción de lugares
, y diftancias para la fa-

cilidad mayor , b menor de los transportes
,
punto in-

separable del empeño primero de compras
, y acopiosi

no pudiendo tampoco ocultarse a la consideración las

novedades, que pueden sobrevenir, ya de alzamien-

to grande de precios
, y ya de una simulada ocultación

de granos ,
si dentro de breves dias no nos favorece el

Cieto con la lluvia
,
que tanto se desea, y

llega ya a

hacer falta para las labores de sementera ,
como una de

las eftaciones mas criticas del año. .si
185 Al segundo punto

,
que es relativo a las coii-

duciones, á mas de lo que exponen los señores Comisio-

nados , se tuvo presente lo que añadid el señor Corregi-

dor , sobre la eficacia con que le ofrecen

elle arduo empeño el Intendente de Segovia ,
c e

dalaxara , el Corregidor de Salamanca
, y

otras perso

de quienes se ha valido ,
especialmente una de to a



confianza
,
que reside en Cercedilla, pues se manideíiaii

diligentes en el apronto de carruages. •voluntariamente,

que carguen de trigo , unos en Arevalo
,
otros en Sala-

manca
, y otros en las Navas de San Antonio

,
para el

transporte de granos á efte Pósito
5
pero sin embargo de

todo efto
, y de lo demas

,
que pueda disponerse por pro--

videncias ordinarias , eftimó Madrid no pueden/eftas al^-

canzar al desempeño, si no concurren algunas otras ex-

t.raordinarias
,
que solo puede diólarJas la superior auto-

ridad del Consejo , á quien se hará asi presente
, insis-

tiendo tanto mas en efta urgencia
,
quanco es cierto

,
que

por el correo del dia de oy se toca en el desengaño de no
poder contarse con las esperanzas

,
que havia pendientes

de hacer un asiento con carruageros Cathalanes
, porque

llegan eftos á pedir la exorbitancia de un real por fanegaj,

y legua
,
con mas quince doblones de adeala

, para que
se pongan en viage desde aquel Principado para ella

Corte.
:

_ ,
1 8 á Al tercer punto

,
que se refiere a solicitud de

caudales , añadió, el señor Corregidor los oficios
, que

havia pasado por su parte con los Patronos de las me-
morias de Iturralde

,
para algún dinero

,
que pódian ter*

ner en el deposito del Convento de Carmelitas Descah

zos
, con deftino-a imposiciones

,
pero que no produxe-

ron efeóto alguno
,
por causa de una considerable suma|

que pocos dias antes havian impuefto sobre la casa deí

Exemo. señor Duque de Medina-Cceli: por lo qual, con-

siderando Madrid la magnitud de efte empeño , en que
se refunden los de ios dos puntos primeros

, y no obftan-

te de que al millón de reales , ofrecido por los Gremios,

se juntan doscientos mil reales , dados a insinuación del

señor Corregidor por una persona particular , aunque á

muy corto plazo : eftimó ser también efte un asunto dig-

no de trasladarse a la superior noticia del Consejo
,
para

que tenga a bien preftar sus auxilios , sobre los extraordi-

narios medios de que pueda usarse
,
para ocurrir á tanta

urgencia , sin perjuicio de todo lo que el zelo de Ma-
drid

,
sus Capitulares

, y Diputados pueda practicar en

la



la misma materia por el camino regular de sus diligen-í

cias
y Y

solicitudes ,
en c|ue se continuara con toda apli-

cación.

187 Ultimamente , moftrandose Madrid con ía sa-

tisfacción ,
que corresponde al zelo del señor Corregidor,

y á la aplicación de ios Caballeros Capicular
, y Diputa-

dos ,
en quanto coraprehende la representación

, y se

añade en el presente Acuerdo , determino se pase copia

certificada de^todo a la superioridad del Consejo
, para

que sobre todos j y cada unq de los asuntos menciona-

dos , se digne deliberar lo que fuere mas de su agrado*,

en inteligencia , de que Madrid cree
,
que por sí

, ni ha

podido y
ni puede en lo humano haver tomado mas exac-.

tas j y conducentes providencias ,
desde el critico tiem-

po en que el Consejo le abrid la mano
^ y puso á su cui-

dado el encargo de la compra
, y conducion del trigo,

para evitar el caso infeliz de que elle Pueblo se huviese

hallado ya sin pan , ni le falce hafta aquel tiempo á que

alcancen sus esfuerzos
,
quedando por consecuencia esen-

to de toda responsabilidad en lo futuro.

188 Es copia del Acuerdo original
, de que certifi-

'co. Madrid i^. de Septiembre de 17 6 j. Don Phelipí

López de la Huerta.

189 Con efte Acuerdo acompaño Madrid las si-

guientes razones:



Pieza 1 . A. fol. 1 8

.

V PíTAnn nF T AC FAVFCAS DE TRIGO COMPRADAS PARA EL SURTIMIENTO DE ESTE REAL POSITO DE MADRID ,
DESDE i 8 . DE AGOSTO

RAZON, Y ESTADO D L S
,

gobierno v dirección de él a cargo del sebor Corregidor , y Ayuntamiento de ella Villa
, y por comisión suya al de los señores Don

de 1 7«, que por resoluc on de S- M
_

se h Ua el gob-rno
y ^Diputados que fue°el primero

, y es el segundo de su Común, hafta fin de Mayo del comente ano de

Manuel Patdo , su Capitular ,
Conde de Pernia y D-

¡

¿ comisionados de Caftilla : las que les faltan de remitir:

X767: las fanegas que con^n remitidas “f xuvlemn sus conduaotesen una , y otra parte , todo con separación : los reales de vellón de colla principa

las que se han recibido en dicho Pos o
, y .

.
. fjcolcccion de ellas : Idem ,

los de socorros dados a conduaores por cuenta de portes de las remitidas . Idem ,
los del

de dichas fanegas de trigo compradas , con sus gallo

ruvieron- Idem los de los rellos de portes líquidos pagados en el Pósito , y en dichas sus Paneras de las Navas por

valordescontadoédichosconduaoresdesuspottes,por as faltastet~
dedicíiLolle principal, gallos , y portes del

el trigo recibido en ambas partes : Idem , os e os po c q „ / . -p j exillcncia de fanecas de trigo en el Pósito , las Navas
, y a cargo de sus comisionados, y conductores ; y total

ks razones de compras
,
papeles

, y libros de intervención de la Contaduria de dicho Real Posito
,
que se hallan a mi cargo .

Total de fa-
nega! de tri-

go, compra-

das en elTo-

tito,yfuera.

41:En dicho Real Pbslto

En los Departamentos de de-
valo , y Toro ,

por el Comislo-

nado Don Francisco Quartero. . 80.865.6.

En el Departamento de Sala-

manca ,
por el Comisionado Don

Antonio Enrique • •• • 25.885.6*

En las Paneras de las Navas de

San Antonio, por su Administra-

dor Don Francisco de Figueredo:

faltas de sus remesas de trigo:

socorros dados á los conductora,

que le han conducido al Pbslto

del que se recibió en aquellas Pa-

neras: valor de dichas faltas des-

contado , y restos de portes pa-

gados por dicho trigo recibido en

el Pbsito, y los que se deben pa-

gar por el que folta de remitir,

con la exiftencia ,
asi de fanegas,

como de reales quehavia á cargo

de dicho Adminiítrador el día

5 1. de Mayo
En Fuensallda ,

para compr^

de trigo ,
á cargo de Don Joseph

*
* * *

1 .

Fanegas re-

mitidas a
dicho Real

Pasito.

3 *^

Idem a sus

Paneras de

las Navas
de San An-
tonio.

4*

Idem , que

faltan de

¡
remitir de

i las compra-

das fuera.

5 *

Fanegas re-

cibidas en

el Pesito de

dichas com-

pras.

6.

Idem en las

Navas de

San Anto-

nio.

7*

Fanegas que

tuvieron de

faltas los

condutiores

en el Pasito,

o«

Idem en las

laneras de

las "Fla-

vas.

*Peíiltí de vellón de

cofie principal de di

chasfanegas cempra-

das,j gastos de comi-

sión , recolección ,

y

eptpaneramientes de

ellas.

•«

1i ... p . . •

1 —

... 55
... • • • 4 ^ 7 * 5 * • • • • * * ... p . . . ... 55

...

44, 072.6. 5. 970.6. 30. 822. 6. 43. 716.7. 5. 954* 355 * ti» 1 <5* 4* * I. 84555508, .

.

9 » 3 24*^* 5. 554 *'S* 1 1. 206. 6. 9. 323. 7 * 5.323. 10» too, II'< 30. 8.. . 60355643. «.

10. i II.

Socorros da- 1
de Us

. » I
jaitas, desetn-

¿ios A CHCfltA
I de dichos

deporteShas i en Ma-

ta Madridy

y Navas*

drid
-vas»

y Na-

Kejios de Jones
pagados por (as

fanegas recihi-

das en el Pc-
sito , y Na-
vas*

13.
j

14*

Pertes , se
j
Potil de dicho cos-

discssrre Cistsi- 1 te princifil , gas-

rkn Ut fine- \
tos, y portes del tri-

gos íjne fil- í ge ctrnprodo , y fK» ,

tan de remi-
j

se ha coadneido , y !
nulos

tir.
'

T>-.
I

l6.
Total existencia de Total existencia efee

fanegas en el pesi-
|

tivet de ?eaíes en la

io , las Navas , y - Tesorería del Pesi-
a cargo de comisio-

\
to , y a cjrf« de

í debe conducirse ai
|

res.

I
PealPcsivo. i

X 3 H997 -^ 2;.

f y condujo-

H

SUS comisionadospor
presupuesto.

1 0915064.

iot.112.. I0.7I7*** 361.794.. ^29.9^1.. a.649i}ii3. . 3og8 zz. 6 .

1.695^724, ..

. . 506JJ7S4.

30. 505* 3 * ^49 * 90. 100.. 138. 433.«* •• 86655330. 1155106. 6. . « . 1155585;

0 • U 0

Sumas totales.

• • • 15 ... ... 55 • • i ... 55
*** i* 4’4 * 3 ** • • • lí • • • ..1.730.. .., 825.«* . 42 . 5 ?9** . 34. 301.* • ••jp||43 ^*** • • • • ^" 402.3 3 * *

... 51 • • • ...55... ...55..* • • • B • • • • • •••• ...jj.** ...u*** . . • Ó ** • ... 55
... .... 0 .... .... 0 * ^O0* • •

029* * * 53. 457
* "• 1 1. 17S. . 48 1. I. . 47.

.

2.46355148.22. 133- 347“ 15.194* 474* 473 * 502. 716. 5.58355878.22. I5705OI. 2. 2.6000593. ..

aueda figurado , ascienden las compras de trrgo,

,
con los de comisiones .

recoleccones
, y ce

» se írp/oceSo “por regulación á juicio prucknte 'sujaa siempre

Domingo de Acha. RA.
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1S7

oAZON DE LAS FANEGAS DE TRIGO INTRODUCIDAS

en Madrid por sus cinco Puertas principales de regiftro en los tres meses de

luiiio Julio , y Agofto próximos del corriente año de 1 7Ó7, con separa-

don /y diftindon de las clases, que se expresan en las correspondientes

nominillas.

Í^SES, y PUERTAS,
con separación.

Fanegát de Idem por

trigo intro- tahoneros,y
ducídas deilahradcres»

j

venta, •
'

Idem por 1 Idem por

diferentes \Comunida-

vecinos, \des, y Hos-

\pitales.

‘ Idem para

la provi- Total de

\sien de Cor- fanecas.

\te.

Total de

totales.

^ ^UNiq.
puerta de Alcalá. ....
jáem la de Atocha. ...

Idem la de Toledo. . . •

Idem la de la Vega. . ..

Id. la de Sto. Domingo.

po 2 i5. .

p . . . .

p . . • •

¥ 397 - •

P269. .

p§ 30. .

p . . . .

p . .. .

¥745 - •

• 4¥7 a9*

•

¥iI 7-6.

¥ • . .

«

p . i . .

¥••••
p . . . .

¥097.^*

P098. .

¥••••
¥ . . .

.

p . . . .

p .

«

. • ipo7i. •

p . . . . pop 8. .

p.... p....
p . . . « ipi 4a. .

P . . . . 4B998 . .

JULIO. P692.

.

6P304. . ¥ii 7 *6* pi 9 )-.(í. p . . . . 7¥ 309 . . • • 7¥309 * i

Puerta de Alcalá. . . . .

Idem la ds Atocha. . .

.

Idem la de Toledo. . . .

Idem la de la Vega. . .

.

Id. la de Sto. Domingo.

poo6. »

p . . . .

P003. .

po3i.

.

p03 2. -

p65 j. .

p . . . .

¥ 350 . .

poyo. .

2^096. .

po66. .

p. . . .

¥
pood. .

p .. . .

P472 .6.

¥387- •

¥

P127. .

p . . .

.

p . , . . ip209.d.

p 4 . .
. P3 87. •

¥•••• ¥3 5 3**

¥ • . • • ¥ii 4* •

i¥ 307 - • 3 ¥435 - •

AGOSTO. P072. . 3pi<Si.

.

po7 a. • p986.é. 1P307. . 5 ¥598.«.. • 5P598.Í,

4p670.6.

p887.

.

U476. .

¥73 ^* •

6p28i. .

p2ld. . P93 i.6. p . * . . 6¡}°77» •

Idem la de Atocha. . . .

Idem la de Toledo. ...
Idem la de la Vega. . . ,

Id. la de Sto. Domingo.

P043.6.

U325 * •

D993 - •

¥••••
U • • •

ü • * • •

D

IP756.6.

U • * * •

¥ 3
^ 3 * ^

¥583» •

1}
... . 2p900. 6._

P223.. P742 .6-

p . . . . 10420. .

2p8io. . io¡j66p. .

ip827.6. 13P046.6. p2i6.

.

3P684. . 3P033.. 2 I¥8o7... 210807. •

Suma total de fanegas de trigo entradas en dichos tres meses por las cinco Puertas citadas. . 340714.^,

Asi resulta
, y parece de las Certificaciones mensuales^ dadas por los Fieles-

Regiftradores de Aícavalas de dichas cinco Puertas principales de efta Villa,

<jue exilien en la Contaduría de su Real Pósito
,
que se halla a mi cargo. Ma-

drid 9. de Septiembre de 1767. Don Domingo de Acha.

Corresponde con su original. Madrid 19. de Septiembre de Don,

Phelipe López de la Huerta.

Aaaa



RAZON, ASI DE LAS FANEGAS DE TRIGO, QUE QUEDARON
exiftentes en efte Real Pósito óe Madrid la noche del dia 31.de Mayo dg!

corriente ano de 17Ó7 , y de las que entraron en el
, y tres meses siguientes

de Junio
,
Julio , y Agofto próximos , con separación de cada uno

, y ex
presión de los mrs. ,

que en ellos se pagaron de portes á los. conductores

por cada fanega , y legua , como de las fanegas del mismo trigo
, sacadas de

efte dicho Real Pósito por los Panaderos de efta Corte
, y Lugar de Ballecas

para surtir de pana efte publico en los tres meses citados
, y las que queda!

ron exiftentes la noche del dia 3 1 . de Agofto ultimo pasado
, que todo es

como se sigue; . .nc'

C A ^0 0 .
’ * Fanegas de

Quedaron exiftentes en dicho Real Pósito, y dia 3 u de Ma-

yo del corriente año de 1767. las fanegas que se sacan, r.-* 1099064 .... ¿i

’ Entraron en dicho Pósito
, y mes de Junio siguiente las fa-

negas
,
que se figuran en la nominilla , haviendose pagado sus

portes desde 10. a 15. mrS. por cada fanega
, y legua, según

los ajuftes
, y clases de sus conduaores. . .... S971 1 - * 7 *

Idem , en el mes de Julio , haviendose pagado los portes

desde 12. á 16. mrs. por fanega
, y legua 45.9048. -i*

Item , se aumentan á las entradas de dicho Julio las ultó

mas -fanegas de creces
,
que se verificaron en 4. de él , en que

se dio finA las 2049707. fanegas de trigo
,
que dexó el Rey

dentro , y fuera de efte dicho Posito , á disposición del señor

Corregidor , y Ayuntamiento de efta Villa, para que cuidase

del abafto de pan á sus moradores ,
desde 18. de Agofto del

año de 1766. en adelante. 19814* • 9*

Entraron en el mes de Agofto , ultimo pasado del corrien-

te año ,
haviendose pagado los portes desde 13. á id. mrs.

por fanega, y legua 389838.11.

Total de entradas
, y creces verificadas en dichos tres

_
_ .

meses 949413. 4. 949413 • • •

Total cargo de fanegas de trigo en efte dicho Pósito por su exisQ — “

tencia en 3 1. de Mayo , y por las entradas
,
y. creces verificadas en los tres >203 9477 - • • *. .o*,

meses siguientes ........L

Ú)ATA.

Salieron de efte dicho Real Pósito en todo el mes
de junio por venta á Tahoneros de Madrid

, y Ba-

llecas 469671. i . í

Idem
, en el de Julio 599798- • 9*

Idem , en el de Agofto 48934*^ • * •

Total salida de trigo en dichos tres meses. . ^ 1 549809. 9. 1 549^*^^'
•

Exiftencia de fanegas de trigo, que quedaron en el Pósito en el dia 3

1

.

1

489667— •

de Agofto de 1767 j „

Asi resulta
,

parece por los libros
, y papeles de la Contaduría de efte dicno

to ,
que se halla á mi cargo. Madrid 9. de Septiembre de 1 767. Don Domingo e

q u^erta.

Es copia de su original. Madrid 19. de Septiembre de 1767. D. Phelipe López d



P. i.A. foi.ij.1^0 También remitió copia deí papel
,
^ue ios Co-

misarios de Pbsito Don Manuel Pardo ^ y Don Juan Bau-

tifta Goyzueta escribieron á los Diputados de ios cinco

Gremios
,
pidiéndoles preftados de tres a quacro millones

de reales para efte abalto , con obligácion de pagarlos al

tiempo y y con los intereses en que se convinieren j bien

que no se eftaba todavia en el caso de urgencia^ pero de-

seaban saber , si convendrian en eíte suplemento
,
para

asegurarse en qualquier evento.

1 9 1 A que respondieron los Diputados de ios cin-

co Gremios , hallarse en el dia imposibilitados de hacer

eíte preítamo , asi por tener divertidos sus caudales en

otros negocios dentro
, y fuera dcl Rcyno, como por los

perjuicios que sentía la Casa en la demora de la reítitu-

cion de ii. millones 741^913. reales, que se la efta-

ban debiendo : ios ó8 ip? 1 3. reales de ellos por los

derechos de alcavalas
, y cientos de los abaílos causados

hafta fin del ano de 17 <5 y los 5. 6o^i reales relian-

tes, por el capital, y reditos de 4. 40op. reales, que pres-

taron para compra de trigo en el ano de 1753.a Ma-
drid,

19 z En el dia 19. de Septiembre de se paso

todo al seííor Fiscal
, y en el 21. del mismo puso la si-

guiente respueíla.

193 El FiscM ha reconocido elle Expediente sobre

el surtimiento del aballo del pan de Madrid
, y dice:

Que echa menos en primer lugar, que los Comisarios dei

Pósito no hagan mención del Gremio de panaderos , en
razón del acopio que ellos puedan hacer : no dudándo-
se que hacen alguno

,
pues llevan menos del Pósito una

quarta parte , reduciéndose a 1 500, la saca , en lugar de

zp. , uno , y otro a corta diferencia.

1^4 Tampoco viene razón de las exillencias de di-

chos panaderos , ó Comunidades , de que debería llevar

libros , conforme a la Real Pragmática de 10. de Julio

de 1765, porque esc era un medio , sin violentarles
, ni

hacer extorsión, para que la policía clluviesc enterada de
la verdadera exillencia.

P. í.A. fol. 7iv

P.í.A. fo¡.S9.

Respuefia Fiscal

de zi.de Septiem-

bre de 767.

Aaaa 2



19 5
Debería haver exatSbmd en la entrada de puer-

tas
,
sin detener ,

ni causar vejación a los conductores

con expresión del dueño del trigo
, y su deftino

, sin al-

terar ,
ni hacer la menor violencia, en contravención del

edidto de z. de Diciembre del año pasado
,
por deber

mirarse como inviolable efta libertad juiciosa
,
para no

retraer vendedores , ni compradores ; infiriendo de todo

el FiscM
,
que Madrid debia eftimular á los panaderos a

algún acopio de su cuenta ,
é irse asegurando del cum-

,
plimiento por las mismas entradas ,

tratándose efto con

los Mayorales , b Apoderados de efte Gremio.

I9é Descendiendo ai Acuerdo de Madrid de i8.

de Septiembre, remitido al Consejo con papel del Corre-

gidor de 19. del mismo, se reduce su contenido á ex-

poner
,
que en 16. de efte mes consideraban acopiadas

en aquel dia, para el abafto de Madrid , 114^987. fa-

negas de trigo, las 360402. exiftentes en el Pósito:

540785. compradas enCaftillajy 2 20 8 00. quedan del

Escusado los Gremios.

197 A eftos tres renglones añaden
,
que el grano

de las Casas de los Regulares de la Compañía
, y el aco-

piado por otros Subalternos ,
ascenderán á 5O0. fanegas,

y no diftinguen lo que regulan por cada una de las dos

clases ,
como debieran, respedto á que el trigo de dichos

Regulares lo compran
,
por aora , sin desembolso algu-

no
, y su precio se regulara por el Consejo extraordina-

rio con la mayor equidad , a beneficio de ios pobres de

Madrid ; sumando las cinco partidas 1630787. fanegas

del total acopio.

198 Rebajándose de el 2 20. fanegas
,
que supone

Madrid se gaftarán en los quince dias reftantes de efte

mes, y vienen a corresponder á las i 500. fanegas diarias.

199 Por consiguiente cuentan con I4i0?87--

negas , con las quales considera ,
si se portean ,

asegura-

do el surtimiento del pan para Oótubre, Noviembre , y

parte de Diciembre ,
sin determinar el dia :

infirien *o.e,

que regula Madrid á razón de 20. fanegas diarias ,
sin

contar con acopio alguno de panaderos.
nc



zoo De cfte principio deduce ei Ayuntamiento, que

para lo reftance hafta fin de Marzo se necesitan acopiar

I ^ 8^013. fanegas , conduciéndolas con las anteceden-

tes desde i 5 . de Septiembre fiafta fin de Noviembre, de-

biendo por efta regla entrar en Madrid cada día 3^947.
fanegas , no haviendo conducido en los tres meses de

Junio , Julio, y Agofto mas que fanegas, que

corresponde á poco mas de mil fanegas por dia
,
por lo

que eífiman por precisa providencia extraordinaria,

201 No dice Madrid qual deba ser efta , sino la va-

ga expresión de haver el Corregidor pasado oficios á va-

rios Intendentes
, y ofrecidose eftos á lo que efté de su

parte i pero sin que se haya hecho ajufte , lifta , ni to-

mado noticia del numero de carros
,
galeras , b cavallc-

rias
,
que el Corregidor en su Provincia

, y los otros

en las suyas puedan aprontar , sin que efta conducion

siga obftáculo a la sementera
, y sufra violencia j debien-

do también echarse mano de los arrieros de SanGarcia,

que asimismo podrían portear, y aun conducir de cuenta

propia ai Pósito , ó panaderos
j y efte es el primer paso,

que debe dar Madrid.

zoz El segundo debe ser el de aumentar los portes,

como
,
por exemplo , en lugar de los quince mrs.

,
que

tiene el Fiscal noticia se pagan por fanega
, y legua , su-

birles a diez y siete mrs.
,
que recrecerá maravedí y me-

dio , á corta diferencia , en cada pan
, y ese es ei modo

de que las conduciones se hagan con gufto , sin violen-

cia
, y con la mayor prontitud.

Z03 El tercer medio es , de conducir a las Navas
de San Antonio

, y Guadarrama el trigo por de contado,

porque desde alli á Madrid se puede portear en el Invier-

no, porque el camino es sólido
, y podrían ser suficien-

tes las carretas del Real de Manzanares
, y demás Luga-

res inmediatos al Puerto de uno
, y otro lado , hacién-

dose resena de eftas carreterías
, sin ruido

, y quitándoles

todo rezelo de injufticia con el buen trato ai principio.

Z04 De lo dicho se infiere no ser cierta la ilación,

de que en ios dos meses y medio i cfto es, desde i 5 . de

Sep-,



Septiembre a fin de Noviembre > llegue diariamente a

á Madrid el total de 3^947. fanegas diarias
,
que regúía-,

baviendo aun el recurso de que las muías de la Corte,

asi de carruageros, como otras, se empleasen en los trans-*

portes cercanos de las Navas
, y Guadarrama.

2,0 5
Si Madrid no tiene aHi paneras suficientes,pue-

de alquilarlas a particulares
,
que eftén bien acondi-

cionadas y efta misma división de paneras asegura,

que el trigo no se arda
,
ni malee

,
por el gran volu-

men.

^o6 Eftc porteo ,
mas lento que el que propone

Madrid , arinque tan seguro ,
ahorra un desembolso con-

siderable ,
que se puede ir supliendo con el producto del

mismo panadeo hafta fin de Marzo
, y da mas facilidad,

y desahogo a la Villa para eítender sus acopios.

zoj Elfo es lo que el Fiscal eftima en el principal

punto de transportes
, y conduciones : en el firme con-

cepto de que ,
si se hacen por apremJo a los pueblos,

sería una injufticia
,
que ellos no deben tolerar

,
por la

conveniencia ,
b falta de providencia de Madrid : se

arruinarían los pobres labradores ,
se aniquilarían los ga-

nados de la labranza , se les imposibilitaría la semente-

la , con consecuencia transcendental a la cosecha próxi-

ma
,
que no puede ser abundante de lo que no se siem-

bre ,
como se toco en las conduciones forzadas de 17Ó4,

y 1 7^ 5; y no es de creer de la sabiduría del adiial dulce

gobierno
,
quiera imitar exempios tan odiosos

, y abomi-

nados de los pueblos.
^

208 Aunque se retiren al fin de mes los cabañiles

'de muías , y carros para entrar en sus dehesas ,
quedan

las carretas sueltas délos pueblos, ia arriería, y
algunos

carros de muías de los vecinos particulares ,
con que

poder acercar a Guadarrama, y las Navas los granos aco-

piados por de contado
,
pidiendo efte asunto vigilancia,

y buena fé: en inteligencia de que pagándose los portes

con jufticia ,
nunca faltan condudores ,

ni nadie se aeja

apremiar para lo que le tiene cuenta
,
porque la gauc^u

cía es el verdadero eftimulo j siendo confiante ,
que

carre-



I éo
carretas de la sierra son perennes

j,
por las cortas ¿ ó nin-

gunas sementeras de sus pueblos.

zop Si Madrid tuviere algunos otros medios que
proponer

, ya que no indica algunos , echando toda ía

carga en el Consejo
, y en el Fiscal , como si tuviesen eí

inmediato manejo del Pósito
, ha podido

, y puede po-

nerlos en uso
^
guardando equidad

, y jufticía > como'
principios de toda operación.

z lo El segundo punto
,
que se toca en el Acuerdo

de i8. de efte mes por Madrid sobre caudales
, efta su-

ficientemente proveído en el Auto del Consejo de 1 4.

de Agoílo de efte año
, con lina plena/ y absoluta facul-

tad para tomar los fondos que necesite
, aunque sea a

premio
, sin que de parte del Consejo haya mas que

añadir
^
ni proveer.

z 1 1 Por otro ladoj en la noche del dia 8. de Agos-
to próximo

, confta por Certificación de Don Domingo
de Acha

, Contador del Pósito , cxiftir
, además de 50^,

fanegas en el Pósito
, y el refto hafta p 5^470. fanegas

acopiadas
, la cantidad de tres millones ? yop 8 7 rea-

les. > ^ :

z 1 2 Aora confiesa Madrid
^ que los Gremios pres-

tan un millón de reales , sin premio / hafta fin de No-
viembre ,7 un particular zoop. reales^ por influxo dcí

Corregidor
, a pagar á breve plazo,

Z13 Igualmente se les han facilitado las 2 zp 8 00.
fanegas del trigo del Escusado , sin pedir los Gremios
su importe hafta fin de Diciembre.

z 1 4 A efto se debe agregar todo el trigo de las

diez y siete Casas de la Compania
, que han señalado

los Comisarios del Posito
^
cuyo importe no se les pedi-

rá durante la provisión del ano
, y será , sin duda » tan-

to tiigo como adelantan los Gremios
^
por un cómputo

prudencia^ eftando efte trigo en las cercanías de Madrid,
en gran parte con ahorro sumo de portes

, además de la

equidad
,
que se hará de precio,

z 1 5 De eftos hechos conftantes solo añade Madrid
la utilidad que se les seguiría de que el Señor Infante

Don



Don Luis , la Nícsa Níaeftral
, y Iví. R. Arzobispo

(íe

Toledo franqueasen sus diezmos 5 y no halla el Fiscal re-

paro pse el Consejo sus oficios
,
protegiendo efta solici-

tud de Madrid , y nombrando cada uno de eftos intere-

sados un Interventor ,
que proponga

, y asegure los me-

dios del pagamento á toda satisfacción de los dueños de

los granos ; continuando las compras con el produábo

que vaya rindiendo el diario ingreso del caudal del Pó-

sito j
tratándose todo efto con adtividad

, y aquella bue-

na fé,que facilita siempre las empresas de cita naturaleza.

zi 6 En quanto al modo de executar las compras,

Madrid las debe mirar con atención , a que si las practi-

ca con demasiada celeridad ,
alzara sumamente los pre-

cios , y tal vez no logrará el fin de portear todo el gra-

no i pero en elle asunto no se puede dar regla fixa
, ni

hacerse opresión en los precios ,
.porque ese seria el ulti-

mo mal : debiendo entender el Ayuntamiento
,
que si la

sementera asoma bien ,
los precios bajaran

, y Madrid

comería en el relio del año el pan mas caro que en los

demás pueblos :. asi como podría subir , si la sementera

no apuntase bien
, y en tal caso la ocultación de granos

seria indcfedible áda'menor violencia de los precios^, y

el traílorno sería universal en el Reyno , como se ha

tocado en años pasados > siendo mas acreedores del fa-

vor los cosecheros , y dueños
,
que los consumidores,

que deben recompensar á los primeros con el aumento

del precio la diminución de cosecha •, y asi se ve, que la

agricultura crece desde que la libertad se ha eílableci-

do
, y

ahuyentando el Gobierno aquellas injuílas veja-

ciones ,
diñadas por ios ociosos consumidores de Ma-

drid
, y otros pueblos grandes , con descrédito del Go-

bierno y daño universal de la República ,
que

^

no se

liberto de tales opresiones, halla que la experiencia con-

tinuada de los malos efedos , y del descontento gene-

ral, ha. hecho bolver en si á los que mandan.

217 Roma, y
Conílantinopla ,

cabezas de los os

Imperios Oriental , y Occidental ,
introduxeron 1

^

panes civiles á coila del Imperio : llenáronse ambas
^



i6i

pítales de un pueblo holgazán
^
que llego á ser can nu^

racroso en las catorce Regiones , o quarreles de Romaj

que hai quien le suba á millones ,7a modo del bazo_j

quando crece ^ extenuó el Imperio y halla hacerle vi£lb

ma de aquellos perezosos Ciudadanos. No intenta el Fis-

cal aplicar á Madrid ella moralidad
^
porque sus vecinos

son mas honrados , 7 se hacen cargo del equilibrio^ qué

debe re7nar entre el consumidor
3 7 el vendedor

;
pero

si lo hace presente al Consejo
3
para que jamás permita

su suprema juílificacion 3 ni aun remotamente
3
que con-^

cejal alguno intente romper elle equilibrio de la Metro-

poli con las Provincias 3 Vendiéndose el pan cocido á.

coíle , 7 coilas , como el Consejo lo tiene determinado

por punto general eñ la Provisión acordada de 3 o. dé

Oólubre de 176 ^y 7 en otras repetidas providencias, se-

ñaladamente para Madrid.

1 i 8 Que es lo que al Fiscál se le oFrecé en villa de!

anterior Acuerdo
,
para que el Consejo haga las preven-

ciones oportunas , 7 que si Madrid necesitare otros au-

xilios julios 3 los proponga especificamente. Madrid^

7 Septiembre i i . de 1 7 ó 7.

21^ Y por Auto de z 3 . del propio mes de Septiem-

bre se dixo : En consecuencia de lo prevenido por el

Consejo en su Auto de 1 4. de Agoílo próximo , Madrid

busque el dinero que necesite para el aballo de pan, con

premio, b sin él, 7 la calidad de reintegro
,
que contiene

aquel Auto
, 7 aumente ios portes a lo que convencio-

nalmente ajullare con los condublores, vendiendo el pan

cocido á colle , 7 colla •> 7 respeblo de que no propone

especificamente medio alguno para hacer las conducio-

nes ,
para que pueda proporcionarlos

, se le pase copia

de los medios
,
que sobre elle particular propone el se-

ñor Fiscál , sin perjuicio de ios demás que se le ofrezcan,

7 la presencia de las cosas le diólare : Y en quanto á los

granos, que pide del Serenísimo Señor Infante Don Luis,

del M. R. Cardenal Arzobispo
, 7 Santa Iglesia de Tole-

do
, 7 de la Mesa Maeílral, se pasen los oficios, que dice

el señor Fiscáh Madrid 23. de Septiembre dcijój.
"Humll, Bbbb En

R.i . fol. 9 S. B.

Señores de Gobier-

no, Primera,

Su Excelencia.

Colón.
Maravér.
Pejas.

León.
Tasó.

Lerín.

Tordóya.
CodálloS.
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1504,

Picz, i, A. foL

99 ^

Plez. I . A. fol.

. iio En eí mismo dia se remitid a Madrid la orden

correspondiente , y en ios succesivos hafta el z8. se pa-

saron por el señor Fiscal ios oficios
,
que se mandaron a

ios Serenisim.os Señores Infantes , al M. R. C. A. al

Deán
, y Cabildo de Toledo

, y ala Condesa de Campo-
Alange.

2 z I El Duque de Bejar respondió al oficio
, que

se paso por su mano para ios Serenísimos Señores Infan_

tes Don Gabriel
, y Don Antonio

, y Duque de Parma

que daría todo el tri^
,
que havia en el Gran Priorato de

San Juan, y Encomienda de Manzanares
,
que era lo que

tínicamente se hallaba en proporción de poderse condu-

cir á la Corte , á cuyo fin se eftuviese con Don Francis-;

co Solera ,
a quien tenia dadas las ordenes

, y todas sus

veces para el ajufte de precios
,
que serian los corrientes

en los Pueblos del Priorato en que se hallaban ios granosj

y que si asi salieren pueílos en la Corte demasiadamente

subidos
,
solicitaría con su Alteza

,
que dispensase en ali-

vio de su común la conveniencia posible
, y no dudaba

condescendería á, ello guftoso , asi por su natural piedad,

como por la particular inclinación
,
que tenia á efia

Corte.

zzz El M, R. C. Arzobispo de Toledo respondió,

que 00 salían las copias de los participes hafta el mes de

Noviembre, en cuyos términos no podía saber ios gra-

nos
,
que le tocaban

,
ni disponer de ellos hafta fin de

año
j
pero si urgiese la noticia 3 la pediría por un computo

prudencial en los partidos de Madrid
, Alcalá, Taiaman-

ca
, y Guadalaxara

,
que por la cercanía podían convenir,

y en todo caso para fin de año podía ofrecer los granos^

que le quedasen, deducidas las limosnas, que daba en es-

pecie
, y socorridos los pueblos , á los precios

,
que los

Apoderados de Madrid se conformasen con los Mayordo-

mos de la Dignidad en los citados partidos , á quienes

daría sus ordenes.

ZZ3 El Deán , y Cabildo de Toledo respondieron

eftár prontos á franquear quantos granos pudiesen de sus

diezmos j á cuyo fin
, y para sus ajuftes darían las orde-

nes

I iz.
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nes conducentes a su Mayordomo Don Antonio Briceíío,

luego que se Ies repartiesen las copias
,
que seria en fin de

Noviembre.

zz^ La Condesa de Campo-Alange respondió,que

en el correo inmediato pediría razón á sus Contadores

en los Partidos de Ocaíía ,
Quincanar Infantes

, y Al-

magro , de los granos
,
que en ellos se liuviesen recogi-

do
, y que dejando socorridos los Pueblos de ellos , como

siempre lo hace, de los que reliaren avisaría, para que se

pasase por Madrid á tratar de ajuíle
,
pues en todo apete-

cía la mayor utilidad
, y conveniencia de la Corte.

zz$ El Consejo mando
,
que se pasasen copias de

ellas respueílas a Madrid , como se hizo en 3 . de 0¿lu-

bre de 17^7 ,
para que lo tuviese entendido, y tomase

las providencias
,
que eílimase mas convenientes.

zz 6 A que respondió el Corregidor en 8. del mis-

mo mes ,
que haviendolas dirigido á los Directores del

Pósito , havian manifeílado al Ayuntamiento
,
que to-

marían el trigo del Priorato de San Juan , y el de la En-

comienda de Manzanares
, y lo mismo ios del M. R. C.

Arzobispo
, y Condesa de Campo-AIange

, si sus precios

fuesen proporcionados.

zzj El señor Fiscal en villa de todo
, en respuella

de í I. del propio mes de Oólubre , dijo
: Que al Con-

sejo solo tocaba responder a los oficios
, manifellando lo

aceptas
,
que le havian sido las respueílas

: Que las havia

comunicado a Madrid
,
para que los Comisionados de su

Pósito acudiesen á tratar de los granos
,
que necesitasen,

y de los precios
, y que a la Villa se debiá advertir

,
para

que sin pérdida de tiempo praólicase con eficacia ellas di-

ligencias , en que como económicas no correspondía se

mezclase el Consejo
, y si los que inmediatamente tenían

la representación del publico
, y eílaban prepueílos a elle

efecto por sus oficios.

2 z 8 Que también convenía se pasase a Madrid co-

pia de la respuella del V. D. y C. de Toledo, que havia

llegado últimamente por mano del señor Fiscal
, dándose

la misma respuella
, y que se executase lo propio con la

Bbbb 2 cleí

Piez. I. A.fol.

Piez. I. A. fol.

107. B.

Piez.i. A. fol.

108.

Piez.i. A. fol'

lio.
B-espueJla Fiscal

de 11^ de O&uhre,

de 1767.



Piez. I . A. fol.

III. B.

Piez. I . A. fol.

169,

Piez. I . A. foí.

II 4.

Acuerdo de Ma-
drid de 18 . de Sep-

tiembre, y prime-

ro de OÍiubre de

1767.-

Acuerdo de 18 .

de Septiembre de

1767.

deí señor Iti^nte Don Luis ^ venida que fuese
^ para qijg

de efta suerte quedase terminado el asunto de parte del

Consejo , y no se le moleftase con ajuftes
, y otras espe-

cies subalternas ,
impropias de su inspección

, y para que
no havia tiempo.

Z29 Por Auto de 13. de 0(í^ubre de 17Ó7.

mando hacer como lo decía el señor Fiscal
^ y con efec-

to se dieron las respueílas, y ordenes correspondientes.

Z30 Con fecha de primero de Odubre de 1767.,

dirigió el Corregidor de Madrid al Consejo dos Certifi-

caciones j
de las quales j la una coniprehende dos Acuer-i

dos del Ayuntamiento de 1 8 . de Septiembre
, y z . de

Odlubrc 5 y la otra en el 10. del mismo
,
que trataban

sobre precio del pan
, y copia certificada de la represen-

tación
j
que havia hecho al Ayuntamiento el Personero

del Común a Don Juan Miguel de Uftariz
,
para que en

su villa resolviese lo que tuviese por conveniente.

z 3 1 La primera Certificación
^
que remido el Cor-i

regidor de Madrid con elle Informe , dice asi:

z 3 z Don Phelipe López de la Huerta ^ certifico,

que en el que se celebro en 1 8 . de Septiembre
, con

llamamiento
,
que precedió ante diem a todos los Caba-

lleros Regidores de ella Villa
, y señores Diputados de!

Común ,
entre otros se hizo el Acuerdo siguiente:

z 3 3 Hizose presente una representación de los se-

ñores Don Manuel Pardo
, y Don Juan Bautiíla de Goy-

zueta , Diredores del Posito , su fecha 17. de elle mes,

refiriendo los motivos ,
que huvo para la subida ,

hecha

en el precio del pan el dia z. de Agoílo próximo ,
de

forma
,
qué en su venta correspondiese con el cofte del

trigo , el que tiene lo poílcriormente comprado
, y la di-

ferencia de pérdida
,
que se advierte , sí asi se continua,

apoyada de la Certificación del Contador del Pósito
,
que

acompañaba
,
que para que siempre confie , se inserta

aqui uno, y otro
, y su tenor es el siguiente:

Ra-



2-34 Razón de las fanegas de trigo
^
que quedaron exiftentes

en efte Real Pósito de Madrid la noche del dia 3 i. de Julio ulti-

mo pasado ,
de las compradas para él

^
de cuenta de ella Villa,

desde 18. de Agofto de i-f6 6. liafta 31. de Mayo del corriente

ano de 17^7. El coíle total de dicha exifteñcia de fanegas haífá

su entrada en el mismo Pósito al fespeóto de treinta y tres^ reales

y medio
, a que saldrá cada una

, según el presupuefto
,
que for-

mé en 8. de Junio anterior , del cofte principal
, y gaftos de di-

chas compras , cuyo presupuefto debe seguir Ínterin se Verifica lo

cierto de dicho cofte total
,
por las cuentas

,
que presentaren los

Comisionados compradores
, y remitidores de dicha exifteñcia de

trigo ,
a cuya continuación se expresa el tiempo en que se ha ven-

dido a los Tahoneros de Madrid
, y Ballecas

, con figuración de

su produóto a los diferentes precios
,
que le han pagado desde pri-

mero de Agofto próximo
,
por la subida de dos qUartOs

,
que se les

permitió desde el dia siguiente en cada pan de dos libras
, floreado

español
, y de Villa

, y demonftracion , asi de la utilidad
, que re-

sultará á efte dicho Real Pósito en la venta executada de la referida

exifteñcia de trigo
,
comprado hafta fin de dicho mes de Mayo , co-

mo del tiempo en que quedará consumida
, y disipada dicha utili-

dad
,
por la venta del trigo comprado desde primero de dicho mes

de Junio , hafta 8 . de Agofto próximos
,
que se eftá executando

á los mismos Tahoneros ,y precios
,
que salen á treinta y nueve

reales
, y veinte y tres mrs. cada fanega

^ y según el presupuefto

formado por mi con fecha de 1 1 . de dicho Agofto de su cofte prin-

cipal
, y gaftos de comisión

, y conducion
, saldrá cada fanega á

quarenta y nueVe reales, y quatro mrs, y por consecuencia se perde-

rá en cada una nueve reales, y quince mrs.
,

si continuare su ven-
ta á los precios actuales

, que todo es Como se sigue;

Fanegas ^ales de Ipellon

de trigo, de sus importes.

2,33 En dicho día 31. de

Julio de 17^7. quedaron exis-

tentes en efte Real Pósito cincuen-

ta y un mil seiscientas noventa y
dos fanegas de trigo de las com-
pras hechas hafta fin de Mayo

an-



anterior *, y reguladas a los treinta

y tres reales y medio ,
que corres-

pondieron a cada una , según el

presupuefto hecho en ocho de Ju-

nio 5
importan los reales de vellón

que se sacan a su respediva nomi-

nilla

i 3 ó Desde primero deAgos-

co hafta a. inclusive del corriente

mes^ se vendieron a los Taboneros

de Madrid
, y Ballecas cincuenta

y un mil quatrocientas y veinte

fanegas de trigo
, y unidas á ellas

doscientas setenta y dos de las que

sacaron en el dia 3 ,
componen la

referida cxiílencia
, y su produdov

pagado por ellos a diferentes pre-

cios , desde treinta y cinco á qua-

renta y ocho reales por fanega,

que ha entrado en la Thesorería -

de efte dicho Real Pósito , impor-

ta dos millones ciento seis mil qua-

trocientos noventa y quatro rea-

les
,
que se sacan a la correspon-

diente nominilla.

Igual..—p

237 Reales de vellón, que resultan de t

utilidad a favor del Real Pósito , en la venta

de dichas cincuenta y un mil seiscientas y
noventa y dos fanegas de trigo , comprado

hafta fin de Mayo, y exiftente en fin de Ju-

nio
, por la subida del precio del pan desde

primero de Agofto del corriente ano de mil

setecientos sesenta y siete.

2. 3 8 Las cincuenta y tres mil seiscientas

diez y ocho fanegas de trigo , comprado
desde primero de Junio hafta 8. de Agofto

próximo
,
para surtimiento de efte Real Pó-

> 374B8I2'í
i



sito, tendrá de coila cada ^nega pues-

ta en el
,
quarenta y nueve reales

, y
quatro mrs. , según el presupueílo qué
forme

, y di con fecha de 1 1. del mis-
mo Agoílo

,
que debe subsiílir ínterin

se veriíica lo cierto
, por las cuentas,

que presentaren sus compradores
j y si

continuare su venta á dichos Panade-
ros por ios precios á que se eílá exe-,

curando actualmente
, perderá el Pó-

sito nueve reales
, y quince mrs.

,
poco

mas , b menos , en cada fanega de las

vendidas
, y que se vendieren desde

dicho dia 5. dei corriente mes haílá el

2-7. de él
,
que regulada la saca diaria

por mil y seiscientas fanegas, sumarán
halla aquel dia treinta y nueve mil y
setecientas

j y multiplicadas por los

nueve reales y quince mrs. de pérdida

en cada una
, compondrán trescientos

setenta y quatro mil ochocientos y ca-

torce reales y veinte y quatro mrs. que
se sacan á la nominilla

, y por conse-

cuencia quedará disipada dicha utili-’

dad
,
que se discurre en el trigo , ven-

dido halla dicho dia 3. del presente

mes
, y desde z 8 . de él

, se empezará

á perder del fondo efectivo de elle

¿^4

Real Pósito. . . . • » « « 374FS14.2-4V

Pérdida
, que resultará el dia zy. v

de elle mes de Septiembre. .... y

H 0 T J,

Uooz.z4,j

z 3 9 Se deberá tener presente
, que las compras d(

trigo hechas para elle Real Pósito desde ^.de Agoílo pro
ximo

, saldrán a
5 j . reales

, poco mas, ó menos
,
por fa



Hepresentucion

les CsTmsstrios del

PosUo d Madrid

en 17. de Septlesn^

hre.

neaa ,
segnn las alteraciones

, y subidas
,
que desde en.

jonces sellan experimentado en sus precios, y portes.

140 Asi resulta , y se deduce , salvo error
,
por los

libros , y
papeles de la Contaduría de efte diebo Real

Pósito^, que se baila á mi cargo > y por los Presupueftos,

que de'cllos be sacado ,
sujetos > como todos los que se

hacen > a algunas variaciones de mas ^ b menos en sus

verdaderos , y legitimos impórtes >
que baila aora tío

conftan en eíla Contaduría ^ ni confiaran ^ ínterin no se

presenten en ella por sus cemísionados las cuentas cor-

respondientes a sus compras , y gaftos causados en

ellas. Madrid 9. de Septiembre de 17^7. Domingo de

Acha.
1 1 1

2,41 Muy Iluftre Ayuntamiento de Madrid. Por

Acuerdo de ¿4. de Julio ultimo ,
sobre representación

que hicimos en z 3* del mismo j eftimb V. S. 1. conve-

niente subir el precio del pán en dos quartos i y aproba-

do por la Superioridad del Consejo en 2-7* del propio

mes aquel Acuerdo, sé puso para con el publico en prác-

tica la subida el dia z. de Agofio , anunciándola por car-

teles ,
que se fixaron desde la víspera.

2 4z Para proponer ella alza de precio ¡
expusimos

a V. I. dos clases de exifiencias , con que se hallaba en-

tonces el Pósito dentro ^ y fuera de Madrid : una de tri-

go acopiado bafia 31^ de Mayo, á cómodos precicsj que

puefio aquí el grano ^ uno con otro , venia á coftar de

3 3 . a 3 4. reales : otra de trigo comprado desde primero

de Junio , bafia la fecha de la representación >
el qual,

por novedades ocurridas generalmente en los precios de

efie tiempo , vendría a salir
,
puefio en el Pósito ^ a 4?-

reales ^
poco mas , ó menos.

‘ a 43 Llevóse ,
pues ^ entonces la maxima de subir

los dos quartos ,
sobre el conocimiento deque le queda-

ría utilidad al Pósito en la primera exiftencia pero qus

efia misma utilidad obraría después para softener hal^

su concurrente cantidad. , la perdida que bavia de paU'»

cer en la segunda exiftencia de trigo, que pedia mayor

precio en el pan
,
para sacar su cofie

, y cofias.
'T'.»



144 Túvose también consideración a que recogi-

da la cosecha ,
podrían tal vez baxar algo los precios del

trigo •, y si efto se lograba , llegaría a ser superable lo

que resultase de pérdida en lo acopiado en Junio, y
Julio.

245 No obftante ellas prudentes reflexiones
,

pro-

pias de aquel tiempo , lo que la experiencia poílerior

nos ha demonílrado
, y demueílra es

,
que los precios

mas bien han subido
,
que baxado , después de recogida

la cosecha ,
por haver sido mala ella en las Andalucías,

Eílremadura
,
gran parte de la Mancha , tierra de Cam-

pos
, y otros Partidos del Reyno

; y porque sin embar-

go de la general abundancia del año ultimo
, y de que

el presente sea también bueno en algunas Provincias,

abusa de la libertad de comercio la hydrópica avaricia

de muchos tenedores de granos , a quienes ningún pre-

cio les contenta , aspirando siempre a mas
, sin llegar

nunca a llenarse las medidas de su ambición.

24Ó En elle eílado
, tanteadas por sus épocas, y

coíles las compras del Pósito
,
desde la citada subida de

precio en el pan , se halla
,
que en fanegas,

que componía la exiílencia de lo comprado halla 3 i . de

Mayo , vino á ganar por la subida 374^8 1 2. reales de

vellón , haviendo durado aquel trigo halla el dia^ 3 . deí

corriente mes
,
que ya empezó a gallarse lo acopiado

polleriormente : De elle segundo trigo , comprado des-

de primero de Junio , halla 8. de Agollo
, se consideró

debia haver 53^^18. fanegas ,_cuyo coíle
, y collas,

uno con otro puello en Madrid
, sale por 49. reales

, y
4. mrs. •, y como en elle precio

, eílandó el pan común
á diez quartos , resulte contra el Pósito la pérdida de 9.

reales , y 4. mrs. en cada fanega •, de aqui se sigue
,
que

para el dia 28. del corriente mes (dia mas , ó me-
nos) quedara enteramente extinguida la utilidad de los

374p8 12. reales
,
que obtuvo en la anterior exiílencia,

y desde entonces empezara ya la positiva pérdida de los

9. reales
, y 4. mrs. en fanega, la qual vendrá a impor-

tar cada dia mil pesos
,
poco mas

, ó menos.

'Hum.ll, Cccc ^jI



Otfú Acuerdo de a.

de OStuhre de 67.

Z47 Asi se deduce por menor del pliego
^ que pre-

sentamos de la Contaduría del Pósito , dernonftrando

en el modo mas cierto que es posible
, elle genero de

cuenta de ganancias
, y pérdidas 5 siendo lo peor

, que
acabadas que sean las citadas 53^618. fanegas

,
que' al

presente se eftán gallando
, se sigue por su escala otro

trigo de compras hechas desde de Agofto aca, el qual

coftará puedo en el Pósito 55. reales
, poco mas

, ó
menos

,
por fanega , como lo explica la Contaduría por

la nota final en el mismo pliego*

Z48 Supueílas todas ellas circunllancias,
y nueílra

obligación principal de zelar se conserve sin deteriora-

ción el capital de los siete millones , ó algo mas
, con

que por un efeólo de su piedad dexó dotado el Pósito la

Real dignación de S. M* , no podemos dispensarnos de

trasladar todo lo referido al serio examen
, y delibera-

ción de V. S. I.
,
para que tomando la que ellime con-

veniente
,
pueda V. S. I. hacerla presente a la Superiori-

dad del Consejo
^
para su noticia

, y aprobación
, ó para

que disponga lo que fuere mas de su superior agrado.

Madrid 17. de Septiembre de 17Ó7. Don Manuel Par-

do. Juan Bautilla de Goyzueta.

Z49 Y enterado Madrid de la representación in-

serta , se acordó : Villo : y llámese para tratar sobre los

puntos que comprehende , tomando en el Ínterin los se-

ñores Directores las demas seguras noticias que puedan

adquirir , de manera, que se venga a conocimiento cier-

to del cqíle de cada fanega de trigo puella en el Pó-

sito.

z 30 Asimismo certifico
,
que en el que se celebro

en 2. de elle presente mes de Oólubre, se hizo el Acuer-

do siguiente: ^

z 5 1 Haviendo precedido llamamiento ante diem a

todos los Caballeros Regidores
,
que ellán en ella Vil a,

señores Diputados del Común , y Procuradores Genera ,

y Personero , para tratar sobre la representación de os

^
'

1
Ayunta-

acordó se

lia-

señores DireClores del Pósito
,
que se vio en

miento de i S. de Septiembre antecedente , y



1 é é
llamase para discurrir sobre los pontos que compreiien-
dia con las demas noticias que se pidieronjy siendo ellos

relativos á ios motivos_,que produxeron la subida del pre-

cio del pan y del desfaíco_, que experimentara el Pósito

en su fondo, si no se iguala con el coíle del trigo que se

compre
, y haviendo manifeftado aora ios señores Direc=

tores otra representación con fecha de primero del cor-
riente , acompañando una relación del Contador del Pó-
sito , respeótiva al cofte actual del trigo pueíto en él,

que uno
, y otro son los siguientes;

2- 5 a Razón de las fanegas de trigo
,
que se han comprado

para elle Real Pósito
, desde 5> . de Agofto próximo

, halla oy 30.
de Septiembre

, según las razones de compras dadas por los Co-
misionados

,
que se expresarán

, y sus importes en reales de ve-
llón de colla principal

, gallos, y conducion halla ponerlas en
Madrid.

Fanegas.
[

Importes.

Réjalo.... Don Francisco Quartero. 3 7F307' •• 1.483^7^5,.
Tenaranda.. Joseph Rebollo 18^75^ 73^F3Ó8,
Salamanca.. Don Antonio Enriquez.^ 24^774.. . 1.00^^438,

80^837. ••

Se considera por comisión de compra á medio
real por fanega.

Los portes de las ochenta mil ochocientas
treinta y siete fanegas

, al respeóto de medio
real por cada una

, y legua de las veinte y ocho,
que se consideran

, largo con corto , importan
los reales que se sacan. , *

40ÍJ418.

1*131^718.

Los quatro millones trescientos noventa y ocho 4.5^8u7ii
mil setecientos y once reales de vellón repartidos en- - .

^

tre las ochenta mil ochocientas treinta y siete fanegas
, tocan áwda una cincuenta y quatro reales

, y catorce mrs. de vellón.
Madrid 30. de Septiembre de 17Ó7. Domingo de Acha.

Cccc 2 Muy



Jiepresentdcíon d¿

los Comisarios de

Pasito aMadrid en

frirnero de 0¿iu~

he de 67.

2^5 Muy líuftre Ayuntamiento de Madrid. Como
nueftra representación de 17. de Septiembre

, sobre su-

bir el precio del pan ,
bafta nivelarle con el cofte

, y cos-

tas del trigo
,

liuviese quedado sin resolverse
. en Ayun-

tamiento de 1 8. de aquel mes , hasta evacuar algunas di-

ligencias instrudtivas ,
que entonces se juzgaron conve-

nientes j llega ya el caso de poderse tomar determina-

ción en este asunto
,
pues se han executado ya aquellas

previas diligencias
,
que miraban a ciertos experimentos

nuevos en el pan llamado de Villa
,
para que su precio

adtual de ocho quartos tuviese la menor subida posible.

254 En el intermedio de los doce dias, que han

mediado hafta el presente , han llegado de Caftilla la

Vieja varias relaciones formales de compras de trigo,

hechas desde 9. de Agofto ,
hafta 30. de Septiembre, y

como extrado de ellas presentamos la adjunta razón de

la Contaduría del Pósito, por donde resulta, que lo com-

prado en los Partidos de Arevalo ,
Peñaranda

, y Sala-

manca suma 80^837. fanegas
, y que su importe ,

con

el agregado de portes hafta Madrid, llegara a 4. 3 9 8 7 1 1.

reales,de donde deducen tocan a cada fanega 54. reales,

y 14. mrs.

255 Efte cofte , mas bien debe creerse que suba

algo
,
que no baxe, en la consideración que hace la Con-

taduría de medio real por fanega
, y legua para el por-

teo
, y la de 28. leguas de diftancia ,

largo con corto',

pero sin embargo ,
juzgando por las cartas

, y
noticias

con que nos hallamos,
( y de que todavía no puede ha-

cer uso la Contaduría
)
que entre el trigo del Escusado,

el de los Colegios
,
que fueron de la Compañía ,

el^ del

Gran Priorato de San Juan , y otras partidas conocidas,

habra como de fanegas mas que las que contiene

efta razón i nos persuadimos también ,
que eftos

unos con otros, pueftos en el Pósito, no excederán ^

cofte de 50. reales la fanega :
por lo qual ,

unidas e ^as

éép. fanegas alas 80^737 ,
que expone laConta urw,

entendemos por un juicio prudente ,
que a el todo

ambas sumas
,
que asciende a 140^83 7. fanegas

,



puede considerar el precio de 52. reales por fanega
^ y

que a efte respecto podra darse a los panaderos , sin de-

trimento del capital
^
que dexd al Pósito la piedad del

Rey
, y sin que en regular por efte precio , el que le to-

ca á el pan , se haga tampoco agravio al publico
^
que íc

consume.

^^6 Asi lo hacemos presente a la prudencia de V.l.

como suplemento a nueftra representación de 17. de

Septiembre
^ ya citada

,
para que en villa de todo pueda

V. 1. resolver lo que fuere mas de su agrado i en inteli-

gencia, de que por no haver excedido en el ultimo mes
la saca diaria del Pósito de 1 400. fanegas , tampoco lle-

gó el caso de empezar a perder elle fondo publico haíla

el dia de oy i pero desde mahana inclusive , haíla que se

suba el precio del pan, sera efeóliva la perdida antes in-

sinuada de mil pesos
,
poco mas , p menos , en el con-

sumo de cada dia. Madrid primero de QClubre de 17^7..

Don Manuel Pardo. Juan Bautiila de Goyzueta.

257 Y con inteligencia de los documentos inser-

tos, y los antecedentes viílos en el Ayuntamiento de 1 S.

de Septiembre pasado , se acordó se votase
, y se practi-

co en la forma sip-uiente;O . - .

258 El señor Don Juan Bautiila Goyzueta dijo,

que se debe aumentar 12. reales en rada fanega de tri-

go
,
del que dé el Pósito a los panaderos, sobre el pre-

cio de 40. reales a que al presente le toman
, y á pro-

porción se prefina el valor del pan , con cuya providen-

cia el Pósito no padecerá desfalco en su fondo
, y eí

publico se surtirá , sin que experimente mas perjuicio,

que el que produce la eílacion
, y circunílancias del año,

al que debemos conformarnos.

259 El señor Don Tilomas de Carranza dijo lo

mismo.

2^0 El señor Don Gaspar del Campo, idem.

í 6 i El señor Don Antonio Carrasco dijo
, que

hallándose prevenido a Madrid
,
por providencia del

Consejo
,
arregle el precio del pan al eolio, y collas del

trigo de los acopios
,
que de su orden ha executado , y

lo

Votos de los Ca-

pitulares,



lo continua y
resuícando de la Certificación dada por

el Contador del Pósito
,
que en efte día han manifeftado

los Caballeros encargados en su dirección, y por su in-

forme se pierde en cada fanega de trigo , de las que se

eftán subminiftrando a la panadería , iz. reales vellón,

por venderse el pan común Español a lo. quartos,que

corresponde a 40. reales
,
que es a como se les submi-

iiiftra , y cobra , sin embargo de que sale por su cofte,

y coilas i reales ,
según resulta de la misma Certifi-

cación
; y que ademas en el pan de Villa se da solo á

3 5 . reales ,
que es a como corresponde al precio que le

cílá pueílo de 8. quartos , y que los 5. reales mas
,
que

en efta clase de pan resultan de mas pérdida
, no tiene

ya el Pósito de donde compensarla , como lo lograba,

hasta principios del mes antecedente de Septiembre en

el trigo
,
que daba a los panaderos de pan de flor , del

aumento de 8, reales , con el que se lo cobraba a 48.

reales
,
por haver dexado desde entonces de tomar el tri-:

go del Pósito , aunque poílerior , halla el dia 1 6, saca-

ron muy poco, y eílar cociendo del que por si compran.;

Atendidas ellas circunllancias, y que para que el Pósito

no experimente la pérdida de los i z. reales en fanega,

se hace preciso el que se suba tres quartos en cada clase

de pan
, y que elle aumento ha de hacer un notable eco

al publico
,
que no repara en el eolio

, y conduciones

del grano , y la imposibilidad de que se le dé el pan va-

rato
:
para que le sea menos sensible ,

es su didamen,

que en lugar de la subida de los tres quartos ,
se le reba-

jasen las onzas
,
que liquidada la cuenta correspondan en

el pan común Español,que actualmente se vende a diez,

executando lo mismo con el mas inferior j y que en el

pan candeal, y de flor sean solo dos quartos
,
poniéndo-

lo á catorce ,
en lugar de los doce a que aólualmente se

vende,
(
quando no se le haga el desonzo en los mis-,

mos términos
)
por corresponder a elle precio al de 5

reales la fanega
, y al que lo pueden collear

,
por cono-

cida utilidad propia en el dia
,
pues á menos sale lo com-

prado por el Pósito
, y lo coftéa el tahonero de las Casas



l6S

Reales y por lo qUS a efte respecta ,
no eftimando por

privilegio el que exclama tiene, por no haverle en quan-

to á venta de mantenimientos
, y mucho menos en uno

tan preciso como lo es el pan , con tanto perjuicio del

publico
, y que se lucre con un exceso tan desmedido,

se haga presente al Consejo
,
para que venda a los mis-

mos catorce quartos
,
que lo executen ios panaderos de

flor
, y no con el aumento de los dos quartos

,
que soli-

cita
,
pues por efte medio a todo padre de familia

,
qué

según su haber lleva el numero de panes diario que tie-

ne computado , no lo aumentara ,
aunque en la realidad

coman menos pan
, y les sería muy sensible el aumento

en la especie de los tres quartos en moneda.

z6z El señor Don Antonio Benito de Cáriga dijo

lo mismo que el señor Donjuán Bautifta Goyzueta.

2. é 3 El señor Don Manuel de Santa Clara, idem.

264 El señor Don Manuel de Pinedo dijo, que su-

puefta la necesidad de subir el precio de tres quartos en

cada cíase de pan , y que aun asi no se subsana en el de

Villa la perdida, que corresponde a los reales, pues

los panaderos de pan de flor no sacan del Pbsito, que era

el medio con que antecedentemente- se lograba ,: como

mas menudamente lo expresa el señor Don Antonio

Carrasco en su voto j es su didtarnen
,
que se suba tres

quartos en el pan Español, dos en -el candeal
,
por ser

muy excesiva la diferiencia de dos quartos de uno á otro

pan, que no lo merece la calidad del que venden, co-

mo confta de la experiencia, y continua declamación de

el del Español g y otros dos en el pan de Villa , deson-

zando a efte lo' que corresponda a el quarto, qiie debía

subirse mas
,
para que asi sea menos sensible al pobre la

subida
, y por otra parte se indemnize ,

en lo posible, el

Pbsito de la pérdida que sufriría , si lo vendiese cabal a

los diez quartos í y que la pérdida
,
que aun se experi-

mentara en la conformidad propuefta en el precio del

pan de Villa , con la esperanza de una buena sementera,

podra tal vez subsanarse en las compras sucesivas,

z í 5
El señor Don Matheo de Larréa dijo , se con-

for-



forma en todo con el voto del señor Don Manuel de Pi_

nedo , y que el pan Español se desonce.
,
porque se ha

de vender a diez quartos el de Villa , á doce el Español

y el candeal a catorce.

^6 6 El señor Marqués de la Regalía dijo lo mismo
que el señor Don Manuel de Pinedo.

i6j El señor Don Juan de las Peñas
, ídem.

^62 El señor Don Joseph Clemente dijo lo propio.

z69 El señor Don Manuel de Angulo dijo lo

mismo.

zyo El señor Don Félix de Yanguas , ídem,

zyi El señor Don Manuel Pardo dijo, se conforma

con el voto del señor Don Manuel de Pínedo,en quanto

al desonce del pan, pues la pérdida, que puede haver, se

podrá subsanar con el precio
,
que se dé á el trigo

,
que

ha dado el Consejo de los Regulares de la Compañía,

como también de algunas partidas, que se han mandado

comprar de menor calidad
,
que saldrá á menos cofte

pueftas en el Pósito i y que deseando igualmente facilitar

el mayor alivio á, los pobres
, se ha dispuefto un pan de

siete quartos
, y peso de dos libras de buena calidad

,
que

han de subminiftrar las tahonas del Escusado
,
panade-

ros de flor , y Comunidades
,
cuyo numero total será de

quarenta y cinco fanegas cada dia
,
procedente de los

salvados menudos , despojos
, y bajeros

,
porque eftos

antes Jos daban a una especie de Moreneros
,
que hacían

un pan
,
que no servia mas que para perros

, y los baje-

ros vendían por ahechaduras,y igualmente los dos hornos,

que se han puefto en las tahonas del Pósito para efte

pan de siete quartos, proveyéndolos efte de harina, á pro-

posito molida en molinos de agua
,
que diariamente se

considera podrán producir veinte fanegas de pan ,
cuyas

disposiciones aprobó Madrid.

- zyz El señor Dpn Juan de Novales dijo lo mismo

que el señor Don Manuel de Pinedo.

Z73 El señor Don Joseph Olivares dijo, que el pan

de flor se venda á catorce quartos,cl Español á trece, y
d

de Villa á diez, sin desonce.
El



¿74 Ei señor Don Antonio Moreno dijo lo propio

que el señor Don Manuel de Pinedo.

27 j
El señor Don Joseph Pacheco_, idem.

ij 6 El señor Don Manuel de Reynaite dijo ,
que

se suba por clases los tres quartos en cada calidad de

pan.

277 El señor Don Joseph Antonio de Pinedo^ Pro--

curador General , dijo : Ha oido con atención
, y ense-^

ñanza los votos precedentes de los señores Diputados
, y

Cabalieros Regidores
;
pero como sin embargo

^
por la

obligación de su empleo , se halle en la precisión de ex-

poner quanto juzgue útil al común beneficio ^ no pue-

de dejar de manifeftar
,
que a consecuencia de lo resuel-

to por el Consejo , se debe vender el pan de todas clases

á proporción del precio á que el Pósito franquee ei trigo

á los panaderos
,
sin que lucrándose padezca el perjui-

cio de deteriorat su dotación ^ ni el público experimente

el menos peso del pan
,
porque á la verdad siempre por

uno j ú otro medio sufre el daño de la subida
, y no se

expone a que la malicia de los panaderos abusen del per-

miso que se les daría para su desonce ^ con reiterados^

y moleftos recursos , difíciles de conteftar
, y decidir j a

que se agrega , seria novedad nunca vifta , ni usada en
Madrid

, aun en tiempos muy calamitosos, y que se ven-

dió el pan a crecido precio
, y tal vez mal recibida

, y
difícil de ocultar, por mas que se quisiese disimular.

278 El señor Don Juan Miguel de Uztariz, Per-

sonero del Común , dijo
, era su didamen

,
que la subi-

da del pan sea su mitad en el precio
, y la otra en el

desonce.

zjp Y el señor Corregidor dijo
, se suba el precio

del pan de Villa a diez quartos , el Español a doce , des-

onzando en uno
, y otro el quarto de la diferiencia

j y
que el trigo que saquen del Pósito los tahoneros del de
flor, paguen la fanega a 5 ó. reales

, fabricando el pan
cabal

: y en caso de que , como debemos esperar
,
prosi-

ga el tiempo favorable á la sementera
, y por consecuem

pa bajen los precios del trigo, que debe comprar elPósi-

NsmJl. Dddd to.



P< I > A. £1^5.

Acuerdo de Ma-
árid de 10. de Oc-

tubre de Ó7.

P.i.A, f.177.

RespueftaFiscal de

14. de Octubre de

1767,

co 5
consumido el que attualmente tiene acopiado a{

respedo de reales puefto en Madrid
, deberá hacerse

la rebaja que corresponda ai precio dei pan ^ b darse sin

desfalco.

z8o Y enterado Madrid de los antecedentes votos

acordb
,
que Certificación de efte Acuerdo

^ con inser-

ción de ellos , y de el de 18. de Septiembre
, se pase á

ia Superioridad del Consejo
,
para que con acierto,

y jys_

tificacion resuelva ,
como siempre , lo mas jufto,

y acer-

cado.

Los Acuerdos insertos concuerdan con sus origína-

les
j y en consecuencia de lo que en el ultimo se previe-

ne , doy eífa Certificación. Madrid 8. de Odubre de

1 7 ó 7. Don Pheiipe López de la Huerta.

281 La segunda Certificación, que también remi-

tió el Corregidor de Madrid al Consejo , con su citado

papel ,es dada por el mismo Don Pheiipe López de la

Huerta
, y comprehende el Acuerdo dei Ayuntamiento

de 10. de Odubre, sobre la representación delPersone-

ro del Común Don Juan Miguel de Uztariz , uno, y otro

mandado archivar.

282 El señor Fiscal , en vifta de todo
,
puso ia res-

puefta siguiente:

283 El Fiscal ha reconocido el Acuerdo de Madrid,

de 1 8 . de Septiembre y que trata de la subida del pan,

conceptuándose doce reales en fanega , según el coíte, y

cofias
,
para evitarla pérdida diaria de mil pesos, que

calcula , variando los didamenes del Ayuntamiento en

desonzar el pan
,
para no hacer reparable la subida de

tres quartos , á que presuponen los Comisarios del Pósi-

to obligar el efiado de las compras hechas, y su condu-

cion
,
según los presupuefios del Contador del Posito;

y teniendo asimismo presente el Acuerdo de lO. del

corriente , certificado en 1 2. de efie mes , en cuya remi-

sión pone el Corregidor la fecha de primero de Odubre,

quando las Certificaciones son de 8, y i 2. de efte mes,

que se ha mandado pasar al Fiscal en Auto del dia 1 5 >

y se le acaban de pasar en efie dia : Dice, que las cueii-"
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cas del Pdsito son de puro canteo , é hypctesi j de ma-
nera ,

que por ellas no se puede formar concepto cabal,

y exacto del numero de fanegas acopiadas •, de sus pre-

cios
,
porque no eílán en gran parte ajuíladas , ni de sus

portes
, y por consiguiente el cálculo es vago , é indeter-

minado , sin poder fijar en el pie , ni aquel seguro con-

cepto del coíte
, y coilas

,
que previno el Consejo en su

Auto de i 3 . del pasado.

z 8 4 No se debe tampoco conceptuar por segura la

regla de maravedí por real , á efeálo de hacer el alza de

los precios ,
en consideración á los doce reales

,
que se

dice perder el Pbsito por fanega
,
porque en realidad es-

ta rinde mas panes que á dicho respedto , especialmente

de las clases inferiores : con que no haviendo experi-

mentos
,
que califiquen la regulación de maravedí por

real , es también gravoso al
^ publico un aumento

, que
no ella bien examinado.

285 El Consejo ha acordado
,
que el pan cocido

se venda á cofte
, y coilas

, y haíla aqui tiene Madrid
razón en solicitar el aumento del precio para las partidas

acopiadas en tiempos caros , anteriores á las lluvias.

z8 6 La dificultad consiíle en dos reflexiones
, y es

ía primera: Si sobre un cálculo incierto debe hacerse una

subida determinada
, y considerable ? Y eso no lo didla

la prudencia , ni la juilicia.

2 8 jí La segunda es : Si efta subida excedente con-

viene , venidas ya las lluvias
, y haviendo empezado á

bajar el precio de los granos ? Cuya bajada
, continuan-

do el buen tiempo
, es presumible sea muy considera-

ble : á lo que se aumentará la mayor concurrencia, que
hai siempre por Navidad de ios granos de partícipes en
diezmos

,
que haíla entonces no tienen sus copias , ni

venden las porciones de su contingente.

288 Aora tocará pradicamente el Consejo
,
que

no es la mayor, b menor coséchala que causa embara-

zos al Gobierno , sino el exceso de los acopios hechos
en tiempos caros precipitadamente

, y con terror pánico,

porque mejoradas las eílaciones , los granos avaratan

Dddd a por



por si mismos , y la necesidad de sacar el cofte
, y coftas

de los repueftos obliga á vender en los pueblos
, que les

han hecho excesivos , el pan cocido a precios mayores

que el corriente.

x89 Efte es el caso en que en algún modo se halla

Madrid, bien
,
que el trigo de Mesa Maeftral

, Diezmos,

Encomiendas
, y Regulares de la Compañía, no tiene to-

davía precio dado
, y de Madrid depende la mayor

, b

menor varatéz •,
porque si con sus operaciones no impide

la baja de los precios en todas partes , los dueños de eftos

granos se los daran mas vararos
, y asi la operación de

una gran subida es muy delicada en el dia
,
porque ca-

balmente se empieza a hacer la crisis politica de avara-

tar los granos en todo el Reyno , con la admirable efta-

cion
,
que el Todo-Poderoso nos presenta.

z 90 Es una prevención de todo buen Medico cesar

en los remedios
,
quando ía naturaleza efta en crisis

5 y

si algunos hace , son aquellos
,
que no la impidan

, b

precipiten , cuya sonda debe llevar en la mano todo go-

bierno político.

í, 9 1 Subir el pan cocido quando el trigo va caro en

todas partes , es una operación de qué nada debe temer

el Ayuntamiento de Madrid
,
porque todos conocen la

juila causa
,
que hai para ello.

z^z No es lo mismo quando el grano avarata en

todas partes, y la eftacion promete probablemente alguna

mayor varatéz
, y tal vez grandísima

,
porque entonces se

atribuye a mal gobierno el precio alto del pan cocido,

porque las gentes no buelven atras la villa , ni pasan de

su orizonte adlual.

293 Conviene á la verdad conservar el rondó del

Pósito , y no se puede negar la facultad á Madrid de al-

zar el pan
,
por lo que mira al trigo acopiado , y

ajuílada,

aunque no debe ser por la regla de maravedí en real, qu<^

es muy falible, y se podrán hacer experimentos ,
liqui-

dándose puntualmente , en qué consiíle la perdida po*^

fanega
, y examinando , si convendrá ,

que la subida eu

el pan de Villa sea menor proporcionalmente ,
que en e



pan español
, y de flor , como por exemplo : de uno en

el pan de Villa : de dos en el español
, y de tres en el de

flor advirtiendo al público
,
que elle aumento es pro-

visional
, y con respedo a las compras hechas con an-

terioridad a la baja de los precios
^
que se va experimen-

tando con el buen temporal
, cuya baja tendrá en consi-

deración Madrid
^
para irla proporcionando luego que se

venda el pan cocido délos acopios succesivos
,
porque de

ella suerte no causará impresión la subida para impedir
la baja adual de los precios

, guardándose con legalidad

ío que se ofrezca.

- zp 4. En lo que mira á la representación de p . de efle

mes , executada por el Personero del Común Don Juan
Miguel de Uztariz , sobre que se renueve la tasa , se qui-

te
, y separe del conocimiento del Ayuntamiento de Ma-

drid
, y aun del Consejo

, y superior gobierno todo lo de
abaftos

,
poniéndose en una junta de hombres de cau-

dal
; y finalmente que se fomenten los riegos

, y cultivo

cerca de la Corte ^ sobre que recayó el Ayuntamiento ex-¿

traordinarío de lo. de eftemes ^ no se detendrá el Fiscal;

pues el medio de la tasa ^ dice el mismo Personero
^ que

es violento
, y podia añadir

^
que injulio

;
porque el pre-

cio del trigo no es el que ponen los hombres ¿ sino el que
da la abundancia , b la escasez.

Z9S Elle pensamiento le apoyo el Diputado Don
Juan Bautifta de Coyzueta con mucho esfuerzo

, y ya
le havia apuntado otras veces , como el Fiscal lo observo
en sus anteriores respueftas

,
pareciendo no haver tenido

el tiempo necesario el Personero para enterarse de las

razones
,
que hai eii materia tan grave , en quela expe-

riencia ha hecho ver
, que la tasa es el ultimo azote, pues

con ella se retiran los granos
, se encarecen mas

, y los
regiílros hacen el ultimo asombró

, y exterminio de eí

Labrador
, y es muy notable se hayan borrado de la me-

moria los efedos
,
poco ha experimentados

; y mucho
mas es de reparar

,
que corran sin tasa los demas comer-

cios
, y manufaduras

,
como repara muy bien el Regi-

dor Don Joseph Pacheco ,y que solo en eí genero mas

pre-



Junta,

^egos.

Piez. I . A. fol.

ij6. B.

Auto de 1 6. de

OSíubre de 1767.

Señores de Gobier-

no. Primera.

Su Exceleneia,

Colón.

Maravér.

Pejas.

León,

Tasó.

Codallos»

preciso quiera usarse de extremidades
, solo porque Ma-

drid no pague el pan a cofte
, y coftas , no eftando en

manos de Madrid pedir la anulación oe las leyes
, como

manifeftd el Diputado Don Antonio Carrasco
, sino go-

bernar efte pueblo conforme a las Pragmáticas
•, y ha-

viendo una solemne de 1 1. de Julio de 1 7Ó 5 , abolien-

do para siempre la tasa ,
eftima el Fiscal se debe mirar co-

mo reprehensible la Representación y y Acuerao
,
pidién-

dose originales , y
archivándose.

2 9 é El segundo medio que propone el Personero es

diametralmente opuefto alas Leyes del Reyno y sacando

de los Ayuntamientos el gobierno, y poniéndole en Jun-

tas ,
cuyos efeólos ha tocado Madrid con el grueso debito

de sus abaftos , y disipación del Erario , siendo las inhi-

biciones
,
que propone dicha representación , indudivas

de independencia , y aunque proferidas de buena fé , sin

duda poco reflexionadas , y asi bafta el suprimirlas
,
que

es el mayor favor ,
que puede hacerse a tales produccio-

nes.

z 9 7 El punto de riegos con noticia del Consejo , lo

efta poniendo en examen el señor Conde Presidente, con

aquella madurez •, y circunspección
,
que son propias de

su experiencia
, y de su penetración

j y es mucho ,
que

Madrid
, y sus Vocales ignoren efta providencia, y de pa-

labra convendrá se haga entender a Madrid
,
por medio

del Corregidor ,
con toda reserva

,
que en el segundo

punto ha debido tener presente lo que se le encargo el ano

pasado^ y que asi en efte , como en el primero, no se per-

mitirá
,
que Madrid trate puntos superiores a sus faculta-

des
, y

que ha parecido muy mal la parte
,
que en eflo ha

tomado ,
debiéndolos remitir al Consejo ,

que sabra dar-

les el uso ,
que merezcan

, y que le sirva efte aviso de ad-

vertencia para en adelante
, y que hafta los borradores e

tales papeles vengan
, y se archiven ,

b f^^^Mara e

Consejo lo mas acertado. Madrid 14. de O u

de 17^7.

2^8 El Consejo por Auto de 16. dcl mismo

de Oíftubre mando ,
que en lo principal sobre



precios deí pan se hiciese lo acordado , en quanco ala re-

presentación del Personero del Común de 4. de aquel

mes , Y acuerdo de Madrid sobre ella de 10. del mismo,
se diese orden al Corregidor

,
para que inmediatamente

remitiese uno
, y otro original al Consejo

, y ios borra-
dores

, b copias, que de ellos huviere, y venidos se archi-

vasen
^ y lo acordado

,
que en efte particular llevaba en-

tendido el señor Marqués de San Juan de Tasó.

X99 Ellas ordenes se comunicaron á Madrid en su
cumplimiento se recogieron los papeles_, que citan, se re-

mitieron al Consejo
, y se archivaron.

300 Lo acordado en elle Auto sobre alza de precios

del pan , fue:

301 Que por la Escribanía de Gobierno se pasase un Piez. i. A, fol,

papel al Caballero Corregidor de Madrid, diciendole, que 177.
el Consejo inclinaba á que se subiera un quarto en las dos
calidades de pan bajo

, y a mayores precios en el español,

y floreados pero que teniendo,como tenia el Consejo por
falsa la regla de maravedí

, y real halla aquí seguida;
mandaba que se hiciesen inmediatamente con toda reser-

va , y el secreto posible , nuevos experimentos del nume-
ro de panes

,
que da de si cada fanega de trigo de las ci-

tadas quatro especies de pan , cuyos experimentos se exe-
cutasen con la mayor exaditud

, y con asillencia de Co-
misarios de Madrid

, de los quatro Diputados
, y Persone-

ro del Común
, y de uno de los Eleólores de cada Parro-

quia , el que fuese mas inteligente en elle asunto
, pro-

curando
, que se procediese sin el menor eílrépito

, ni
rumor

:
Que de todo lo que se pradicase , se ellendiesen

las mas formales
, y expresivas diligencias

, las quaíes se
pasasen al Consejo

, sin pérdida de tiempo
, para tomar

„

en su villa la resolución conveniente.

302, En el 17. del mismo mes se pasaron al Caba-
llero Corregidor las ordenes correspondientes.

303 Pero en el mismo dia se dio cuenta en el p* a r í

Consejo de un papel de el Corregidor
, con fecha

del anterior i ^ , remitiendo copia de un Acuerdo de el
Ayuntamiento de 14. del mismo mes , satisfaciendo ala

or-



Piez. i. A. fol.

1 8o.

Acuerdo de Ma~
árid de 14. de Oc-

tubre de 17^7'

Piez. I . Á. fol.

1 80. B.

Refresentacion del

Regidor Don Ma-
nuel Pardo del

Diputado D. Juan

Bautijia de Goj-

Zíieta ,
hecha al

Ayuntamiento de

Madrid en 30. de

Septiembre de mil

setecientos sesenta

y siete.

orden del Consejo de x 3 . de Septiembre antecedente,que

queda sentada num. de efta Adición.

304 Acuerdo vino certificado de Don Phel'pe

López de la Huerta , y dice asi:

305. Haviendo precedido llamamiento ante áiem á

todos los Caballeros Regidores
,
que eftan en efta Villa,

señores Diputados del Común , y Procuradores General,

y Personero ,
se bolvib á ver el Informe de ios señores

Don Manuel Pardo
, y Don Juan Bautifta de Goyzueta,

que se hizo presente en el Ayuntamiento de x . de eíte

mes
, y se tuvo entonces por conveniente suspender el

tratar sobre él ,
hafta reconocer los efedos de las provi-

dencias
,
que tenia dadas el señor Corregidor , auxiliadas

por el Exemo. Señor Conde de Aranda ,
Presidente del

Consejo
,
para transportar al Pósito de efta Villa el trigo

comprado para él ,
cuyo Informe se dirige a satisfacer la

orden del Consejo de X3. de Septiembre antecedente,

que trata de acopios de trigo , y su conducion ai referido

Pósito j
el que

, y nota puefta a su continuación por el

señor Don Manuel Pardo ,
son del tenor siguiente:

30Ó Muy Iluftre Ayuntamiento de Madrid. El In-

forme ,
que por Acuerdo de X5. del corriente se sirve

V. S. I. pedirnos ,
sobre, el contexto de la resolución del

Consejo
,
que en x 3 . del mismo comunicó a V. S. I. Don

Ignacio de Higareda , no puede tener otro objeto ,
que

el de pensar en los medios mas propios
,
para obedecer

mejor lo que la superioridad^ del Consejo dispone en su

deliberación , lo qual es referente a acopios de trigo,

conduciones de efte fruto al Pósito
, y

caudales necesarios

para uno , y otro efedo ,
com_o tres puntos ,

en que so-

ke representación nueftra dividió V. S. I. su Acuerdo e

1 8. de efte propio mes, que es el que viene resuelto por

aquel Supremo Magiftrado. ,,11 ^

3 07 Debíamos creernos relevados de hablar ma

efte asunto , con lo que muy latamente tenemos

co en él antes de ahora
, y con especialidad en a ci ^

nueftra ultima representación ,
que dió motivo a

'Acuerda de Y. S. I. ,
porque es poco, ó nada en su^^-
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canda lo que podemos añadir ahora ^^ni en hechos
, ni en

discursos ^
pero sin embargo

,
mas por un ado de obe-

diencia
,
que por otra cosa

,
diremos lo que se nos ofre-

ce ,
como V. S. 1 . nos manda

,
en vifta de la resolución

del Consejo
, y del papel que á ella acompaña ,

con el ti-

tulo de medios que propone el señor Fiscal
,
para hacer

las conduciones de trigo para el Pósito de eíta Corte.

: 308 El méthodo que seguiremos será el mismo que

pide la división de los tres pantos *, y empezando por el

de acopios
,
que es el primero , hallamos en la resolución

del Consejo no poca materia de agradecimiento por parte

de Madrid i pues con solo haver V. S. I. insinuado tenia

á la vifta los recursos
,
que pueda haver á la adquisición

de granos de las Encomiendas del Serenísimo Señor In-

finte Don Luis a los del arriendo de Maeftrazgos
, y á los

del Arzobispado, y Sanca Iglesia de Toledo, manifiefta

lajesolucion j se pasan por el Consejólos oficios corres-

pondientes
,
para que ios franqueen , nombrando cada

uno de eftos Interesados un Interventor
,
que proponga,

y asegure los medios del pagamento á toda satisfacción

de los dueños de los granos.O
309 En inteligencia

,
pues, de eftos oficios , solo

refta eftár á la vifta de los efeólos
,
que produzcan

, para

llevarlos á execucion
,
según la proporción de Lugares,

y diftancias
,
para la facilidad mayor

, ó menor de ios

transportes
,
punto inseparable del empeño primero de

acopios
, como V. S. I. lo tiene explicado en su citado

Acuerdo
j y no haviendo , como no hai. mas asunto de

detenernos en efte particular
,
pasamos ya á tratar del se-

gundo punto
,
que mira á conduciones

, y sobre el qual

dice la resolución lo siguiente:

310 „ Y atendiendo el Consejo á que V. S. I. (ha-

bla con Madrid ) no propone especificamente medio

alguno
,
para hacer las conduciones , me manda

, que
para que pueda proporcionarlos

, le remita , como lo

„ execuco , copia de los medios
,
que sobre efte particu-

lar ha propuefto el señor Fiscal , los quales observará

Kum.IL Eeec V.
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V. S: I. j
sin perjuicio de íos demas

,
que se le ofrez-

yj can , y la presencia de las cosas le diótare.

3 1 1 Antes de hacernos cargo de los medios
, que

propone el señor Fiscal ^
es preciso aclarar una equivo-

cación de hecho y
que reconocemos en su papel

j y es

que en el párrafo primero de la copia remitida a Ma-
drid

, lo que habla de cómputos hafta fin de Marzo
, se

ha de entender solo hafta fin de Febrero
,
pues lo causado

en. el Acuerdo de V. S. I-
3 y cuyas cuentas resume el se-

ñor Fiscal en efte párrafo ,
trata de íos cinco meses des-

de primero de Gótubre hafta fin de Febrero
, en cantidad

de trescientas mil fanegas ^
necesarias para el consumo de

ellos cinco meses ,
al respecto de sesenta mil fanegas de

gallo mensual j y sí en el termino conveniente de los dos

meses y medio
desde i 5. de Septiembre hafta fin de No-

viembre ^
huvíera de verificarse , como sería muy útil la

entrada de aquel acopio en el Pósito
,
es innegable

,
que

deberían entrar en Madrid cada dia tres mifnovecientas

quarenta y siete fanegas ,
como alli se expresó , colocán-

dolo en la esfera de un empeño arduo
3 y a todas luces

inasequible
,
por providencia regular 3 y ordinaria : tira

después el señor Fiscal á suavizar elle empeño
3 y propo-

ne para ello tres medios
,
que son : el primero , la for-

mación de una lilla del numero de carros
,
galeras , ó ca-

ballerías
3
que el señor Corregidor en su Provincia 3 y los

de Segovia , Guadalaxara 3 y Salamanca en las suyas,

puedan aprontar , sin que sufran violencia los Pueblos,

ni se siga obílaculo a la sementera
3
echándose también,

mano de íos Arrieros de San Garcia ; el segundo medio;

que propone 3 es el de aumentar los portes 3
subiendo,

por exemplo 3 a diez y siete mrs. ¿ los que tenia entendi-

do se pagaban solo a quince
,
porque es elle el modo de

que las conducíones se hagan con güilo , sin violencia,

y con la mayor prontitud ; el tercero medio que signiñ^

ca , es el de conducir el trigo por decontado a las Nayas

de San Antonio
, y Guadarrama ,

porque desde alli a

Madrid, dice, podrá portearse en el Invierno ,
por ser so-
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lido el camino

^ y suíicientes las carretas del Real de
Manzanares , y las de los demas Lugares inmediatos de
uno

, y otro lado del Puerto , haciéndose reseña de eftas

carreterías
,
sin ruido

, y quitándoles todo el rezelo de
injufticia con el buen trato al principio.

312, Hecha efta proposición de medios
, sigue el

señor Fiscal su discurso
, rebajando la necesidad repre-

sentada de introducir diariamente hafta fin de Noviem-
bre las tres mil novecientas quarenta y siete fanegas ya
expueftas , sin embargo de sus miras á asegurar el abafto

de Diciembre , Enero , y Febrero y inspira el recurso

de <]ue las muías de la Corte , asi de Carruageros
, como

otras , se empleen en los transportes cercanos de las Na-
vas

, y Guadarrama
, y dice

,
que á falta de paneras su-

ficientes en eftos parages
,
pueden alquilarse a particula-

res , asegurando por la división
,
que el trigo no se arda

ni malee
^
por el gran volumen. :

313 Todo lo demas del escrito del señor Fiscal se

reduce á exhornar ello mismo , fundando en la lentitud

mayor ahorro , y deshago
, sin perder nada de la seguri-

dad
,
por lo qual impugna todo medio de compulsión

^ y
apremio

,
como una injufticia

,
que dice ^ no deben to-

lerar ios Pueblos
j
por la conveniencia , b falta de provi-

dencia.

314 Finalmente concluye el señor Fiscal con decla-

maciones propias de su zelo en favor de ios pobres La-
bradores

, para que no se les distraiga de su sementera,
ni se imiten los exemplos de las forzadas conduciones de
mil setecientos sesenta y quatro, y mil setecientos sesenta

y cinco
,
tan odiosos

, y abominados de ios Pueblos no
debiendo creerse nada de ello de la sabiduría del adtual

dulce gobierno
j
porque dice

,
que pagándose los portes

con jullicia , nunca faltan condudiores , ni nadie se deja
apremiar para lo que le tiene cuenta pidiendo efte

asunto vigilancia
, y buena fé : de forma

,
que cargando

mucho la mano sobre poner los granos en las Navas
, y

en Guadarrama , viene a terminar en el uso
, que puede

hacerse de las carretas de la Siena en el Invierno
y porque

Eeee a ¿j.



dice son perennes
,
por las cortas , b ningunas semente^-

ras de sus Pueblos.

315 Resumido ya ,
según lo queda , todo el con-

texto de la respuefta del señor Fiscal y sin faltar a la ener-

gía de sus propias expresiones
,
pudiéramos tratar desde

luego de la conteftacion a los tres medios
,
que forman su

principal asunto
,
pero pide la claridad no omitir

^ antes

dar alguna mayor explicación a ciertos pasages
, b sean

proposiciones generales
,
que se observan en elle escrito,

y efto servirá de mayor luz
,
para entrar después en el

conocimiento especifico de los mismos medios ; el no

hacerlo asi , sería dar ocasión a truncar los conceptos muy

contra la mente del mismo señor Fiscal
,
que por regla

general ama tanto la claridad
,
quanto aborrece la confu-

sión i donde dice
,
pues

,
que el procedimiento de apre-

mios sería una injuílicia
,
que no deben tolerar los Pue-

blos
5
por la conveniencia , b falta de providencia de

Madrid.

3 1 ó Se da por supueílo
,
que habla de apremios,

que sean en sí mismo injuílos
,
porque es bien cierto,

que en el orden genérico de apremios
,
que de suyo no

es mas que un exercicio de autoridad ,
b de jurisdicción,

caben, como en todo lo demas la juíiicia , y la injuílicia,

y en ninguna materia parece juílo
,
que el capricho de

un particular , a titulo de que quiere usar de su libertad,

se tolere
,
quando resulta de aqui perjuicio público: y si ai

Artesano
,
que no quiere exercer su oficio se le debe obli-.

gar a que use de el , en caso de convenir asi al bien co-

mún
: y si del pro]

cerse mas necesario

nal mas alia de lo

razón j i por qué siguiendo eílos mismos principios no

se le ha de sujetar al Arriero
, y al Carretero a que se ocu-

pe en conducir aquellas especies ,
que hagan mas falta <1

bien de la República
, y a la conservación de la vida hu-

mana ? Y por qué no se les ha de obligar igualmente a.

que el salario de su ocupación se contenga en términos

racionales
, y julios , sin hacerlos árbitros de la acción.

pío modo al Meneílral
,
que por na-

pretenda subir arbitrariamente su jor-

juílo , se le sujeta á la ley , y
^



En tanto grado parece ser eílo juño, y conveniente
,
que

el decir lo contrario no sería otra cosa
,
que querer que

el bien común ceda á el bien particular, con admiración

del mundo.

317 Lo que se dice de conveniencia de Madrid, no
puede tomarse tampoco por un ado de pura comodidad,
de aquellas á quien llamamos comunmente convenien-

cia particular ; solo si debe tomarse por una necesidad

indispensable
,
que toca en los extremos de necesidad

urgentísima ,
no de un pueblo común

, mediano
, b pe-

queño ,
sino de un pueblo grande

, de un pueblo
,
que

es Corte det Monarca
, y de un Pueblo

, en fin, que con
eñe respedo es patria común , donde se conftituye una
congregación de vasallos de todo el Reyno

, dejando á
parte los Eftrangeros.

318 En eftos términos
,
para deducir los socorros á

que tiene derecho Madrid , como cabeza, y como Corte,
no hai mas que observar en el cuerpo humano los mo-
vimientos de la naturaleza

, sobre todos sus miembros,
prontos siempre á preservar de todo peligro la cabeza:

y si eftos son los impulsos de la misma naturaleza pró-
vida

, la qual , aun antes de consultar la razón , socorri-

da la cabeza, juzga socorrido todo el cuerpo, parece que
son también eftos unos de aquellos preceptos

, que deí
orden natural se toman

, mas de una vez
,
para el orden

político, y moral
; y á lo menos nadie negará, que de

las Metrópolis de los grandes pueblos de las Cortes es
de quien , como cabeza , se toma para todo el Reyno eí
tono del bien

, y del mal , el influxo de la felicidad , b
de la desgracia •, y de efte principio se sigue también lo
que interesan en su conservación las Provincias mismas
del Reyno

, y la obligación
, que por consecuencia les

resulta de mirar a efte objeto común
, donde se encierra

el grande empeño de mantener mas de 1 5op. personas,
que proceden de todas partes

, y no solo de Madrid.
319 Lo que añade el señor Fiscal en el propio pasa-

ge
,
por eftas palabras : o faluk procidencia de Madrid,

es un punto, el qual todavía no es menos licito pasarlo

en



en silencio. No pueáe ciertamente decir efto el señor Fis-

cM en el sencido en que lo tomara qualquiera
, que lea

la expresión, y no efté inftruido de los antecedentes que

hai sobre ella ,
porque la inteligencia genuina que tie-

nen eftas voces , es la de que en Madrid ha havido des-

cuido ,
morosidad ,

negligencia , sinonómos todos
,
que

se comprehenden en la palabra
,
falta de prolpidencia.

310 Aunque quien lea efta expresión no pueda to-

marla en otro sentido
,
que el de negligencia, no puede^

sin embargo, ser efta la intención del señor Fiscal
,
por-

que no se ocultan a su conocimiento los Acuerdos
, y

recursos hechos por Madrid, proponiendo oportunamen-;

te
, y

solicitando providencias del Consejo
, las quales¿

no pocas veces , han tenido la desgracia de ser resiftidas

por el mismo señor Fiscal
^ y en prueba de efta verdad

no es necesario mas que recorrer los Acuerdos
, y re-

presentaciones de 5, 10, y i 6 . de Junio : 3, y 23. de

Julio: II. deAgofto, y 18. de Septiem.bre del pre-

sente añoj pues todos eftos recursos dirigidos del Ayun-

tamiento al Consejo , eftán publicando el vigilante cui-

dado de Madrid , sobre hacer provisiones oportunas pa-

ra efte abafto ,
tan de primera necesidad

; y a eftas eíi-'

caces solicitudes pueden agregarse otras extraordinarias^

causadas con el propio objeto por los Diredores deí Pó-

sito
, y dirigidas en 1 8, y 22. del presente mes de Sep-

tiembre , la primera al Consejo
, y la segunda a su Pre-

sidente el Excelentísimo Señor Conde de Aranda ,
pro-

curando por ambas providencias animar mas , y mas las

conduciones de trigo, facilitando paftos, y
premoviem

do eftos alivios en favor de ios condudores.

321 Creyendo
,
pues

,
que sean suficientes eftas

pruebas del presente año ,
omitimos citar otras del ante-

rior , en que buvo muchas que merecen consideración*,

pero como lo causado entonces se halle impreso , y p^^‘

da andar en manos de todos , nos remitimos a lo

confta de aquellos quadernos impresos.

3 2 2 Dice finalmente el señor Fiscal
,
que pagand^

Je los portes con iufticia nunca faltan condudores
^ diern
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diendo efte asunto vigilancia
, y buena fe : Entendemos

aqui
,
que no es muy segura la primera proposición

^ de

que nunca faltan conductores^ si los portes se pagan con

-juíticia , á menos que la juíticia que se propone consifta

en dar quanto pidan los conductores j loque no es creí-

ble quiera aconsejar la prudencia del señor FiscM , quien

por lo mismo havría sido oportuno, que
,
sin dejar tan

ambigua
, y vaga la proposición , huviese explicado las

reglas
,
que conftituyen la juíticia de ios portes

,
para

deducir , si el Pósito se ha ajuílado
, ó separado de ellas:

pero lo cierro es, que la dirección del Pósito ha seguido,

con la diítincion debida de meses, y de especies de car-

íuages ,
aquel orden

,
que halló canonizado por la cos-

tumbre ,
aflojando mas bien

,
que no eílrechando , la

quota de los portes i y como á la coílumbre se haya jun-

tado el ajuíte convencional
,
parece que no falta aqui

•requisito alguno de los que pueden conspirar á una ple-

na seguridad de haverse pagado los portes con juíticia:

pero no por eso han dejado de faltar conduótores \en el

numero necesario para la corriente provisión del Pósito,

pueíto que siempre ha excedido la salida a la entrada

en eítos quatro meses del gran movimiento.
1 O

3 2. 3 No nos detenemos en la segunda proposición,

conviene á saber :
pidiendo ejie asunto l¡)igilancia

, y
huena fé ;

porque creemos
,
que en eíto dice el señor Fis-

cM lo propio que ha observado en la conduóta de Ma-
drid

, y de los Direótores de su Pósito
;
pero porque en

el eítilo ordinario, por el hecho mismo de aconsejar se

haga una cosa , se entiende que recae el consejo sobre

cosa
,
que no se hace ; es juíto se sepa por todos

,
que

aqui se ha hecho
, y se hace lo mismo que se aconseja,

y que asi como precedió en el orden la práótica al con-

sejo, asi debe tomarse eíla exhortación como un efeóto

de redundancia de voces , sin causa antecedente
, que la

motive.

3x4 Creemos bafte de satisfacción á las especies

sueltas del señor Fiscal. No hemos podido desentender-

nos de ellas
,
por salvar los peligros de una errónea intc-

li.



ligcncia ,en que (contra la intención del mismo senot

Fiscal
)

pudieran incurrir aquellas especies
, con ofensa

tal vez

,

de la sólida conduda de Madrid
, y del vigila^^

te cuidado de los Diredores del Pósito en efte grave

negocio ,
que tan juftamente les ha llevado toda su aten-

ción.

3x5 Vamos
,
pues ,

aora a ios tres medios, que ha.<

cen el principal asunto del dia : ellos tres medios pro^

pueílos por el señor Fiscal vienen á parar
, en que se for-í

men liftas de carros
,
galeras

, y cavallerias de transporte

de la Provincia de Madrid , y las de Segovia
, Avila, Sa-

lamanca
, y Guadalajara ,

haciendo también uso de los

arrieros de San García : Que se suban los portes, v. gr,>

de I 5. halla 17. mrs. en fanega
, y legua

; Que el trigo

de acopios de Callilla se ponga en las Navas de San An-*

tonio y y Guadarrama ,
alquilando aquí paneras, si el Pó.^

sito no tuviese las suficientes : funda en elle plan la se->

guridad de los transportes en Invierno con carretas deí

Real de Manzanares, y otras de Puertos allá, y acá: quie-i

re se haga reseña de ellas ,
sin ruido

; y finalmente con-

cluye con el recurso á las muías de la Corte , asi ds

carruageros , como otras ,
resilliendo todo lo que sea

apremios
,
que embaracen la sementera

, y molellen al

labrador , en cuyo asunto hace memoria de las violen*?

cías de 17^4, y 17Ó5, que fueron tan odiosas
, y aho^

minables de los pueblos^

3 2 ó Aqui quedan epilogados todos los medios , y
arbitrios que propone

,
e inspira el señor Fiscal j y no

podemos dejar de confesar, que concuerdan ciertamente

con los propios arbitrios
, y medios

,
que muy de ante-i

mano tiene pensados Madrid
, y la Dirección delPosito>;

y sobre que lleva ya larga correspondicncia el señor Cor-

regidor con los de las Provincias de que se trata.

327 Veamos por mayor lo andado en ellos pasos,

y solicitudes , sentando por principio fundamental, que

nunca ha querido , ni pensado Madrid en embargos ,
ni

apremios sobre labradores ,
cuya aplicación á la semen-

tera conoce quanto importa al eílado,y á la causa publicii»
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3 2 8 Por ío que mira

,
pues , a ios Pueblos de uno,

y otro lado del Puerco
, eftan recorridos todos ellos en

los días IO. II. 12. y 13. de Septiembre
, como cons-

ta de Relación individual
, solicitando por medio de sus

Alcaldes , y otras personas de diftincion , los Vecinos de

allí
,
para que á buen porte

, acudan con sus Carreterías

a conducir trigo , desde las Navas , al Pósito de Madrid.

Los Lugares de efta diligencia , son catorce en todos
, y

omitimos la proligidad de expresarlos , como la presen-

tación de la Lifta
,
que los comprebende, por evitar ma-

yor moleftia. La Arriería de San Garcia
, y Etreros eftá

solicitada desde mediados del propio mes de Septiem-

bre •, por orden del Intendente de Segovia
, y llama-

miento del señor Corregidor , se presentaron aquí qua-
tro con la voz de Diputados.

325» Tratóse de un ajufte de obligación comuna-
da de aquellos dos Lugares

,
para el ingreso diario de

determinada porción de Trigo cn-efte Pósito. No pudie-

ron asignar cantidad cierta
,
por falta de suficiente Ins-

trucion. Quedaron en traherla con Poder de los Pueblos,:

que tampoco le tenian : Pero entre tanto, á presencia deí.

señor Corregidor
, y de los Diredores del Pósito, se ha-

llanaron á entrar en empeño de conducion por los dos
meses de Odubre

, y Noviembre
, y se cerró el Porte en

diez y nueve maravedis por fanega
, y legua , sin que

hubiese habido medio de reducirlos á menos
,
porque es-

taban fuertes aiín , en que debian ser Veinte maravedis,
por lo subido de todos ios viveres

, y lo caro de los Me-
sones , donde , del Puerto aca , les tiraban quatro reales

por celemín de cevaaa , con su paja,? y éfta, poca, y
mala.

330 No efta aun perfeccionado efte contrato
;
pe-

ro se les espera de un dia a otro
,
para eftenderlo

, y fir-

marlo
, y seguirá su prádica sin intermisión. En Madrid

se ha tomado por la Dirección de Carruages de Casas
Reales ,

una puntual memoria de los carros que hai, y de
sus dueños. Tienese copia de efta memoria en el Pósitot
su numero total,confta de noventa y quatro carros cubier-

. Num. II. PfíF jos"



tos
, y tirados ,

ya de tres, y ya de quatro muías
;
pero

son muchos de ellos , si no la mayor parte de Panaderos

de éfta Villa ,
unos con labranza propria

, y otros sin

ella : motivo ,
que obliga a hacer diftincion de sus des-

tinos , y ello rebajará considerablemente el de las condu-

ciones.

331 Halla aqui los pasos del señor Corregidor
, y

de los Diredores del Pósito ,
tocados muy sumariamen-

te , dando por sentados los encargos hechos
, y que se

repiten cada día para los transportes á las Navas,
y á Gua-

darrama ,
donde creemos , no se necesiten mas Paneras,

que las que tiene ya suyas propias el Pósito
,
pues las de

las Navas de San Antonio tienen capacidad para setenta

y quatro mil fanegas
, y las de Guadarrama

,
para qua-

renta y quatro mil ,
asi como las de Arevalo la tienen

para ciento y veinte mil fanegas
, y las de Madrid

,
para

trescientas treinta y ocho mil
,
que todas juntas coínpo-

nen la cabida universal de quinientas sesenta y seis mil

fanegas
, y tal vez' algo mas ,

según la regulación con

que eftán consideradas , no sin mucha prudencia por los

Autores que dispusieron eftos edificios, para deposito

de seguridad de un abafto publico tan necesario como

cl pan.

332 La operación que entendemos sea inasequi-

ble, sin ruido
, y sin'mucha pérdida de tiempo , es la

de la Resena
, y Lillas de Carros

,
Galeras , y

Cahalle-

rias de la Provincia de Madrid
, y de las otras de Caftiila,

de que trata el sefíor Fiscal. Una obra tan prolija ,
se deja

ver
,
quanto tiempo

,
quanta diligencia

, y aun quanra

coila necesitará : No ellamos á la verdad en ellacion de

malograr efte tiempo ,
sino de aprovecharle : Fuera de

que
,
no debiendo ser para embargos ,

citaría de mas

una diligencia ,
cuya validación

, y cuyo fruto quedaba

pendiente de la voluntad de los dueños del carruage , y

no queriendo ir estos ,
todo se daba por perdido j

si poí’

cl contrario , ha de haber algunos apremios ,
como p

3“

rece preciso , será Ocasión propia de aiiftar los carros,

aquella misma, en que se intimen sus embargos, apro-
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vechando asi el tiempo

, y la diligencia en erros dos ac-

tos
,
que dicen unidad en su execucion. Recogiendo ya

velas en efte punto capitalísimo de conduciones ^ es ne-
cesario concluirle j con tener muy a la viíla, que en dos
quatro meses de Junio, Julio, Agoílo, y Septiembre,
sin embargo de liaver entrado

, durante ellos , en el Pó-
sito ijopziS. fanegas de trigo

, excedióla salida á la

entrada en 08^405. fanegas.

3 3 3 Que no siendo verosimíí
,
que en otros quatró

meses immediacos, que ya se llaman de Invierno , se ba-
gan en providencia regular

, mas transportes que en los

de un Verano, es menefter tener presente, que la exis-^

tencia que queda el dia de oy en el Pósito., es la de'

42P4Ó7. fanegas, las quales por regla proporcional de
la ultima experiencia de ingresos

, y salidas , se acavaran
en Diciembre , tiempo en que puntualmente se necesita'

mayor provisión
,
por la presencia de la Corte aquí

, y
por otras razones , antes representadas. Que dejando á
un lado voluntarias disputas , nadie puede poner duda^
en que si ha de haber aballo seguro de pan , las entradas
diarias

,
quando no excedan

, han de igualar á lo menos-
a las salidas de cada dia-, y si no, daremos en una quiebra
escandalosa en lo mas preciso de los alimentos

, y en lo
mas delicado de los tiempos ; Por lo qual, es necesario

tomar desde luego , no medidas
,
que sean contingen-

tes , no providencias, que sean aventuradas., solo si, re-

glas
,
que sean eficaces , medios ,

que sean seguros, para
quitar ios suílos continuos de la incertidumbre en un
aballo , cuya falta

, ni conoce leyes
, ni respeta autorida-

des , en una multitud , como la que conllituye los gran-
des Pueblos , como el de Madrid. Que' finalmente, por-
que nunca se diga con verdad

,
que incurrimos en vanos

temores, no hemos faltado a diligencia alguna que pue-
da desvanecerlos.

334 Hemos recurrido
,
pues

,, á la experiencia de
los Inviernos ¿c 1761. i.yá-z. y ij6^. para ver el trigo'

que entró en el Pósito por ellos tiempos
, en que nada

hubo de aquellos embargos de 17 6.^. y 17 6 mas no-
mz ~

cii



civos ,
sin duda

,
por su indiscreta prádica

,
que no por

la providencia que los ordeno. Vease por el plan, que

presentamos de la Contaduría del Posito
, con puntuali-

dad de meses ,
quanto entro en cada uno de los de Oc-

tubre ,
Noviembre

, y
Diciembre ^ y se hallara

,
que

apenas alcanza a una metad del consumo de eftos pro-

prios meses. Considérense después los de Enero
, Febre-

ro, V Marzo
,
que también comprehende efte plan

, y se

reconocerá lo mismoi Pues a vifta de efto
, sino se apli-

can mayores medios
,
por qué hemos de esperar mayo-

res frutos en el tiempo en que eftamos ? Permítasenos

(señores) repetir lo que diximos en nueftra Representa-

ción ultima *, y es, que no nos engañemos con vanas

esperanzas en materia tan importante j donde nueftro

didamen es, que Madrid, debe seriamente solicitar de la

superioridad del Consejo , b de la autoridad de su Pre-

sidente , el Excelentísimo señor Conde de Aranda las

convenientes ordenes
,
para que sin llegar a los Labra-

dores ,
toda Carretería , y toda Arriería , ocupada en el

tragino de los trasportes
,
pueda ser apremiada a la con-

ducion de trigo ,
con preferencia a qualquier otro

deftino, fuera del de la Labranza
,
que es quien solo de-

be exceptuarse : y quando se vea tal vez
,
que no bas-

tan , ni aun eftos recursos , se use del de las muías de

coche de Madrid ,
por el tiempo , en el numero

, y en la

forma
,
que se estime conveniente ,

hafta llenar las me-

didas que pida la necesidad publica , cuyo socorro debe

prevalecer sobre toda otra consideración.

3 3 j
Refta ya tratarse del tercero

, y ultimo punto,

de los que comprehendia el recurso hecho al Consejo ,
el

qual mira a ios medios de adquirir ios caudales ,
que

puedan faltar para eftos empeños. Dice sobre efto la tesó-

lucion : Que Madrid en consecuencia délo prú>enido por d

Consejo en su Auto de catorce de A^ojio ,
busque el dinero

que necesite para el ahajio del pan ,
con premio ,

o fin é

y la calidad de reintegro ,
que contiene el mismo Auto.

3 3 í Nada cenemos
,
pues

,
que añadir a lo antes

expuefto en eftc particular ^
sino que hafta ahora ,

po^
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falca de dinero , no se ha omitido disposición alguna de

las que pide el abaífo, pues ha habido quien después acáj*

ha alargado generosamente, sin interés alguno, y a pagar

en codo el próximo Marzo , halda 600^, reales
,
de que

se ha otorgado obligación
, y no nombramos aquí eftc

bienhechor publico
,
por no permitirlo su modeítia, Efto

es
,
quanco a nueftra cortedad , ocurre exponer a V. S, I.

en complimienco de su orden ; mirando á la seguridad

del abaíto de pan ; á obedecer mejor las sabias intencio-

nes del Consejo : a lo que se le debe al redto.modo de
obrar de V. S, I. y á lo que flnalmenre creemos se me-
rece nueftra propria condudla , llena del mas puro zelo

en la dirección del Pósito, V. S. I, en vifta de todo
, re-

solverá lo que eftime mas conveniente
,
que sera siem-

pre lo mejor, Madrid 30^ de Septiembre de 17^7,
Don Juan Bautifta de Goyzueta,

337 Don Manuel Pardo
^ habiendo considerado

efte Informe , eftendido por su compañero
^ se conforma

con él en todo lo que comprehende de hechos
, y pro-

pone también como dictamen final
j
pero es de pare-

cer
,
se omita hacer alto sobre las proposiciones , ó espe-

cies sueltas
,
que extrae del papel de medios del señor Fis-

cal
j
por quanto se halla muy Satisfecho de la aprobación,

que merece en el concepto de S. I, la conducía que se ha
seguido

, y sigue en el presente gobierno y dirección del

Pósito
j
con cuya reforma , se ratifica por todo lo de-

mas , en el contenido del precedente Informe, Madrid,

y Oíftubre i. de 17^7^ Don Manuel Pardo,

338 Y enterado Madrid del Informe
, y Adicción

inserto ; acordó : se haga presente al Consejo
;
que el se-

ñor Corregidor
,
ademas délas providencias que ya tenia

dadas , escribió a los Intendentes del Reyno de León
, y

de la Provincia de Burgos
,
para que el primero moviese

la Arriería de los Maragatos
; y el segundo

, la grande
cantidad de carretas de Campoó , Cervera

, Reynosa
, y

otros Pueblos de la Montaña , con el fin de que volunta-
riamente acudiesen a Salamanca

, y Palencía a conducir
trigo, digo, las gruesas porciones de trigo alas Navas de

San



San Antonio ^ y Madrid ,
que eftaban acopiadas, y exis-,

ten en-ambos parages aportes equitativos,
y que ademas

paso el mismo señor Corregidor sus oficios con el Ex—,

celentisimo señor Conde de Aranda
,
a fin de que corro-

borase con sus ordenes , como lo executb su Excelencia a

eftos dos citados Intendentes , a los de Guadalaxara
, y de

Segovia , y al Corregidor de Salamanca
, encargándoles

promoviesen
, y auxiliasen los encargos

,
que les tenia

hechos el citado señor Corregidor ,
sobre facilitar Con-

dudores , sin que mediase violencia , ni apremio
, por

cuyos medios se ha experimentado, sin embargo de

que ios Cabañiles se van retirando
, y lo mismo las car-

retas de la Cabaña Real a sus Invernaderos
,
que la con-

ducion de trigo camina con efedos favorables ^ de mo-

do
,
que en el dia ,

considera Madrid , no necesitarse

otras providencias
,
pues adualmente tiene el Pbsito

48^. fanegas*, de que se infiere, que habiendo atendi-

do al diario consumo ,
se ha aumentado la exiftencia en

el de éy46 7. fanegas, desde el dia 30. de Septiembre*

próximo
j y para la mayor inftruccion del Consejo , el

señor Corregidor pasara a su vifta copia certificada de-

efte Acuerdo
, y separadamente otra rubricada del señor*

Secretario Don Phelipe López de la Huerta, del plan del-

Contador del Posito
,
que citan ios señores Directores

en su Informe inserto.

Es copia del Acuerdo original ,
de que certifico. Ma-

drid ló. de Octubre de 1767. Don Phelipe López de

la Huerta. ~

; 33^ La razón que cita efte Acuerdo , y le acompa-

ña j es del tenor siguiente:
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RAZON DE LAS FANEGAS DE TRIGO , QUE SE CONDUXERON
de porte a elle Real Pósito de Madrid , desde sus Paneras de Guadarrama_,

Navas , y Arevalo
^ y otros Pueblos de Caftilía la Vieja, y Nueva

, en

los tres Inviernos
, comprehendidos desde i . de Od:ubre de 1 7 á i , hafta

fin de Marzo de 17Ó4- por toda clase de Conductores , sin apremio
, ni

embargo alguno , con diftincion
, y figuración separada de meses

, y to-

tal de dichas fanecas , conducidas en los seis de cada Invierno , á cuya

continuación se figuran las fanegas de trigo compradas á la mano en el

mismo Real Pósito y tiempo
,
por conducidas a él de venta

,
por varios

Tragineros
, y Cosecheros

,
que todo es como se sigue:

DE PORTE.

En el Invierno
,
que

empezó desde I. de Oc-
tubre de 1761. hafta fin

de Marzo de iy 6 z. íe

conduxeren las fanecas,

que ie iacan

En el que empezó desde

i. de Oáubre de 1762.
haíla fin de Marzo de

•1763. Idem.
En el que empezó des-

de I. de Oclubre de
1763. hada fin de Marzo
de 1764. Idem.

Mes de Idem de

OHuare. ^Noviem-

\bre.

Idem de^^ldem de .Idem de]

Diciem- \Enero. \Fehrero.

\bre. I i i

Idem deTTotal de fanegas con-

Marz.o, ¡ñiíctdas en cada 6
meses de Invzernot

17U87S. 1613838. 26^761. 26JJ794. 2JJJ24U 36^203. I49[j7i5-.

iSp986. 14IJ384. 2iyi22. 2 i¡jji4. 24^788. 34U79J#

31U429. 153J085. 2013175. 410643. 470614. 250523. 1810469.

680293. 460307. 680058. 890951* 970^43* 960521. 4660773.

DE COMPRA
en el Pósito.

En el primer Invierno
, desde i. de oa-abre de 1761. hafta fin de Marzo de 1762. .

Idem , en el segundo desde i. de oaubre de 1 762. hafta fin de Marzo de 1763. ...

.

Idem , en el tercero desde primero de oaubre de 1763. hafta fin de Marzo de 1764. .

Total de fanegas conducidas a dicho Real Pósito
, asi de porte , como de compra

en el tiempo expresado ^

0510232.
I 140492.
2010884.

8340381.

NOTA
En el Invierno

,
que va á entrar

, podrá tener correspondiencia la con-
ducion de fanegas de trigo de porte con la de qualquiera otro de los tres
arriba citados

: y la de Ja compra que se hizo en cada uno de ellos , la po-
dra tener con la de las entradas

,
que hagan los Tahoneros de pan de flor

y algunos otros.
*

Asi resulta
, y parece por ios Libros de Intervención de la Contaduría

de dicho Real Pósito, que se halla á mi cargo. Madrid de Septiembre
de 17Ó7. Domingo de Acha.

El



Piez. I . A. fol. 3 40 señor Fiscal , en respueíla del i B. dijo:
’ ’

’

a Madrid le efta dado quanto ensanche apetece en el

^
Respuefta Fiscal Auto de 1 4. de Agofto , y z 3 , de Septiembre

, de ma-
Je 18. de oadre

^

gaftar el tiempo en efta materia.

El Fiscft ha repugnado el amplísimo arbitrio

de tomar dinero en la excesiva cantidad de seis millones

de reales 3
porque su oficio es mirar por la economía

publica 3 y no se cree autorizado para consentir seme-

jantes ensanches ? y
conociéndolo el Consejo

^ aunque

en nada coarto la solicitud de Madrid
3
puso reglas para

que no hubiese desorden 3 y el modo de reintegrar á los

interesados.

34X También ha repugnado los acopios exceden-

tes 3 y ya se conoce el efedo por las alzas del pan coci-

do
3
que solicita Madrid 3 de que se hizo cargo en su

respuefta de 1 4. de efte mes 3
pues bajando el trigo en

todas 3
obligan a subir el pan cocido en la Corte al mis-

mo tiempo 3
como se efta tocando 3 sin que cfto sea

exageración 3
sino palpable demoftracion.

343 De suerte
3
que ni Madrid ha necesitado los

seis millones que pedia 3 ni le ha sido útil la exorbitan-

cia de los acopios3 en que siempre ha insiftido : con que

la resiftencia del Fiscal en ambos casos efta comproba-

da con los hechos.

344 El eftado de los acopios
3

executados en los

tres Inviernos de 17Ó1. á 17633 es opuefto á quanco

Madrid ha intentado persuadir en su Acuerdo de i 8. de

Septiembre 3 en que daba a entender ser necesario exe-

cutar 3
antes de concluirse el mes de Diciembre 3

no solo

los acopios 3 sino también la total conducion del trigo

necesario hafta fin de Febrero al Pósito de Madrid ,
su-

poniendo 3
que en los dos meses de Invierno, Enero , y

Febrero fuese impradbicable toda conducion ,
pero ios

Eftados que presenta demueftran ,
que cabalmente en

eftos dos meses
, y en el de Marzo fue quando el Posiro

de Madrid hizo mayores acopios i y es muy natura ,
asi

porque entonces es quando se venden los granos ae

mos á mejores precios ,
como por eftar acabada a se
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mencera
, y dedicarse voluntariamente ios labradores á la

conducion lo que es imposible en los meses actuales,

en que suelen ser mas frecuentes las lluvias
^ y eftár los

labradores deftinados a sembrar las tierras.

345 Sobre los medios
,
que el Fiscal propuso en

a I . de Septiembre vienen discurriendo los Comisarios
del Pósito

, y por un lado dicen
^
que ya los tenían pen-

sados
, y eftaban en poner en práctica y eso baila para

que deban eílimarse como regulares.

3 4<í El Consejo no Ies ciñó á ellas , sino que Ies

previno los tubiesen presentes
, sin perjucio de los demás

que se les ofreciesen, y la presencia de las cosas les dida-
re : con que en su mano eftá mejorarles.

347 Tocan por incidencia Madrid
, y sus Comisa-

rios el punto de apremios i y aunque el Fiscal principal-

mente trataba de los que se hiciesen sobre los labrado-
res , no los cree convenientes sobre los traginantes tam-
poco

,
porque interrumpen el tráfico de los demás gé-

neros comerciables , infunden terror
, y alzan los portes

en todo lo demás , de suerte
,

que el publico no saca

ventaja.

348 Dificultan los Comisarios del Pósito, cómo se

puede hacer sin rumor reseña de los carruages , ó beílias

de transporte de los Lugares
, ó Provincias inmediatas,

que Madrid expuso en dicho Acuerdo solicitaba su Cor-

regidor por medio de los Intendentes
, no habiendo

cosa mas fácil á un Intendente, que conoce su Provincia,

que averiguar eílo por medio de Cartas de las Jiiílicias,

ó de personas prácticas
,
que nunca faltan , si se bus-

can.

349 Ella diligencia la suponen muy larga ios Co-
misarios del Pósito

, y tienen por mas breve el embar-
go

,
quando sea necesario j aunque aora expresan

,
que

bailan las providencias tomadas.

3 50 Los antiguos tenían con ios arrieros de San
García

,
yEtreros ajuílada la conducion de harinas dia-

ria
, y tomadas otras providencias con ios Lugares de re-

giílro de pan de Corte
, y no recetaban sobre la arriería

’Hum.lL Gggg
X
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Acuerdo de Ma-
drid de 19 - de Oc-

tubre de 6j.

y carretería de Provincias como en Fundo propio

porc^ue á verdad la violencia
^ si en algún caso es lici-

to ,
debe ser peregrino , y extremado

,
pues en pocos

lances surte buenos efedtos
, y es como ios remedios

que alivian de pronto
,

pero enflaquecen
, y debilitan

para en adelante al que los usa.

351 La conveniencia publica no consifte en apre-

surar un día , b dos mas para la conducion a la Corte,

sino en surtir ella, y escusar todo lo que sea , violencia;

discurriendo seriamente los medios.

351 Países hai , en que nunca se han vifto embar-

gos , sino en los rigores de una guerra. i Y por qué en

España , y en la Corte especialmente , se han de mirar

los embargos como el principal recurso ?

3 j 3 La apología, que eftos Comisarios hacen de su

conduóta parece podria escusarse
,
porque nadie la sin-

dica
, y prescinde de ella enteramente el Fiscal

,
que ha-

bla de las cosas
, y no de las personas ,

bien que efras

deben cuidar mucho, por su propio decoro, de no acon-

sejar los embargos, ni los ensanches sobre el uso de cau-

dales públicos
,
que deben tratarse con el mayor respeto,

no solo en la subftancia , sino también en los acciden-

tes.

354 El Consejo , si tubiere que añadir a sus reso-

luciones ,
que no lo cree el Fiscal

,
podra acordar ,

co-

mo siempre ,
lo mas acertado. Madrid , y

Odlubre 1 8.

de 1 7 ^ 7.

3^5 El Consejo mando en 2 1. del mismo mes, que

se tubiese presente.

35Ó En 19. del propio mes de Oétubre hizo el

Caballero Corregidor presente al Ayuntamiento (Ja or-

den,que se le comunico en 1 7.del mismo, sentada num.

zp8.y 9P.de ella Adicionj y en su vifta,acordb Madrid:

357 se cumpla puntualmente lo que el Con-

sejo se sirve mandar •, y para la concurrencia a los expe-

rimentos
,
que deberán hacerse sin la menor demora ,

se

nombra a los señores Don Antonio Moreno ,
Don Ma

nuel Pardo , Don luán de Novales , y Don Manuel ^

Pi-
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Pincdoj Regidores de cfta Villa j y a el señor Procurador

General , con los quatro Diputados del Común j y su

Procurador Personero
j y habiendo reconocido las Hitas

de los Parroquianos electos por Vocales, para la elección

que se hizo de dichos Diputados en efte presente ano , se

nombra ; Por la Parroquia de Santa María , a Don Juan
Manuel Hermoso : Por la de San Nicolás , á Don Anto-

nio Hernández del Campo : Por la de Santiago
, á Don

Antonio Jaramillo : Por la de San Andrés , á DonFran^
cisco Antonio de Angulo : Por la de San Pedro

, á Don
Luís Quero : Por la de Santa Cruz, á Don Eftevan Bueno:

Por la de San Miguel, á Don Gabriel Alonso de Rozas:

Por la de San Martin , á Don Jacinto Perez : Por la de

San Ginés , á Don Juan Antonio de Bringas : Por la de

San Sebaftian, á Don Joachin de Eiespuru : Por la de San

Juíto
, y Paílor , á Don Francisco Soberrbn : Por la de

San Juan , á Don Manuel de Becerra
j y por la de San

Salvador
, á Don Pedro Pablo de Armiaga , á quienes

para mañana Martes á las once se les dará aviso concur-

ran en las Casas de Ayuntamiento , á fin de que entien-

dan la referida providencia con la reserva que pide.

358 Y haciéndose cargo Madrid , de que con la

concurrencia de tantas gentes á los expresados experimen-

tos
, no podrá verificarse lo que el Consejo

, y Madrid

desean
, y es , el que no se penetre efta operación , de la

qual , no obílante que se ponga en ella el mayor cuida-

do , no puede , sin embargo
,
prometerse ninguna segu-

ridad
,
para dar el fijo valor que se solicita al precio del

pan
, asi porque la calidad de los trigos no es igual , y

unos rinden mas que otros , como porque la maniobra

es tan diferente , según lo son las mismas manos
,
que la

executan, y por otras muchas circunftancias, de que

confta efta mecánica, y que por evitar prolixidad se omi-

ten, lo que tiene comprobado Madrid en los muchos
experimentos

,
que anteriormente tiene hechos con la

mayor exactitud posible , sin poder jamás lograrse un
punto fijo *, y considerándose necesarios para hacer eftos

experimentos baftantes dias
,
por ser preciso que á cada

Gggg 2, uno-



uno de ellos
(
que son quatro, en otras tantas especies de

pan ) asiftan las personas que el Consejo manda
, debien-

do observarse un orden sucesivo en la Operación de cada

clase ,
es inseparable de aquí el disponer las harinas

^ su

cernido , y cochura , Con atención a su calidad
: opera-

ciones todas
,
que por dilatadas

^ y prolijas, han de con-

sumir cada una de quatro a seis dias, y que por elle cóm-
puto en todo ello serán de veinte a veinte y quatro

, de

lo que resultara
,
que en efte tiempo el Pósito continua-

ra la pérdida de 15.a i yp. reales diarios
,
que eíla su-

friendo desde él 1. de efte mes *, y como sea de tanta

consideración efte quebranto , sin embargo de haberlo

antes hecho presente al Consejo ,
de nuevo Madrid lo

recuerda, teniendo a la vifta lo repetido de sus providen-

cias ,
donde tiene mandado el Consejo

,
que la venta deí

pan la arregle al cofte
, y coftas del trigo

,
para que el

Pósito conserve su fondo sin detrimento •, todo lo quaí,

porque nunca pueda atribuirse culpa de omisión á Ma-

drid ,
lo traslada nuevamente a la superior noticia del

Consejo
,
para que delibere lo que fuere de su agrado,'

pasándose copia certificada de efte Acuerdo al señor

Corregidor
,
para que la dirija al Consejo.

Es copia del Acuerdo original y en consecuencia de

lo que en él se previene , doy efta Certificación. Ma-

drid i^. de Oófcubre de tjóy* DonPhelipe López Óe

la Huerta.

359 En lOé de Oótubre se pasó al señor Fiscal í y,

en el mismo dia puso la siguiente respuefta:

P. A. foL z 1 3* 3^0 El Fiscal ha reconocido efte Expediente j y le

Respuefta-Físcal fiace muchá dificultad
,
que Madrid aora quiera apresu-

"de 67
" rar el alza de precios

,
quando detuvo el Acuerdo de í 8.

^ del pasado , sin remitirle al Consejo halla el dia 1 3*

elle mes , lo que no debia hacer , si la pérdida fuese tan

efeóliva 5 antes bien en el tiempo que transcurrió des e

el dia 18. al 13. había mayor termino que el de los vem-

te dias para hacer los experimentos ,
que el Consejo

habría decretado del mismo modo.

3^1 ? Cómo puede deferirse a efte alzamiento



cl hypotesi del maravedí
,
que toma Madrid por presu-

pueílo en su calculo de 12. reales en fanega
^ quando eí

Consejo tiene por falsa semejante hypotesi , según lo ha
manifeftado en el Auto de 1 6. del corriente?

3 Ó2 Tampoco es cierto el precio ^ con el aumento
délos i 2. reales en fanega del trigo que effá apalabrado^

porque la mayor parte no tiene ajufte alguno todavia
, y

asi es imaginario el precio^ que le da el Ayuntamiento*

3 ó 3 En todo Caso , el Consejo no puede permitir

el alzamiento^ sin que se íe demueftre claramente el pun-

to á que debe llegar
,
porque lo demás es sentenciar un

negocio importantisimo sin ver los antecedentes*

36 4 Por otro lado Madrid ^ con el alzamiento de

precio , va á subir los mismos granos que tiene en ajufte_j

y á impedir que bajen mas : con que ella operación que
acelera ^ tiene mas señales de perjudicial

¿
que prove-

chosa*

3^5 Admira mucho el grande empeño de las subi-

das de precio
,
quando los panaderos

^
que compran de

cuenta propia , no se quejan , ni la piden
; y aunque sea

cierto que la adminiftracion pública siempre es mas cara^

también lo es
,
que la exorbitancia de tres qüartos es de-

masiada i y que no prueba tanto acierto en el manejo^

Como Madrid viene ponderando en su Acuerdo de 1 4*

de efte mes ^ sobre que eí Fiscal expuso por mayor sus

reflexiones j luego que se le paso el Expediente con fecha

de 1 8. del corriente , á que se remite.

^66 Todas las señales de la extracción ofrecen Ven-

taja en la equidad de precio i y sería un punto digno de

la observación de Madrid ^ si convendria mas desquitar

la perdida verdadera j manteniendo los precios aítualesj

aunque baje la correspondiencia á cofte
, y coftas

^
que no

el impedir la crisis favorable de la equidad, que el tiem-

po mismo presenta.

3^7 Es tan cierta efl:a reflexión
,
que Madrid ha de

hacer sus principales compras desde Diciembre
, y los

mayores portes desde Enero en adelante
,
que es quando

ios Labradores eftán de hueco
, y se ofrecen voluntaría-

men-



mente Uas conduclones , lo que aora es muy difícil
, sin

caer en los inconvenientes, que ha tocado el FiscM en sus

anteriores respueftas
, y en el del virtual embargo

, que

tiene entendido se hace ,
aunque se recata al Consejo.

3 ó 8 Sobre efto debe hacer presente
,
que mas im-

presión hacen los embargos para portes
,
que los mismos

acopios apresurados
,
porque infunden ideas de escasez

de granos en la Corte, quando ven aceleraciones intem-

peftivas
,
porque no se persuaden sean un efedo de pre-

cauciones excedentes , sino una prueba de necesidad

efedliva
,
puefto que todos deben creer, que Madrid no

se acelera sin gravísima causa.

3^9 Todo requiere su medio
, y en los abaftos na-

da es peor que el aturdimiento
, y querer en un dia aco-^

piar para todo el ano
j
pues para eso no hai carruages

en el Reyno ,
a nienos que se empleen todos en la Cor-

te , y lo demas se desatienda ,
faltando aquel equilibrio,

que es indispensable en un buen gobierno.

3 70 El Consejo no encontrara en el Acuerdo de

1 9. de efte mes
,
que fue ayer

, y se acaba de remitir,

novedad alguna , respecto a las anteriores •, con que sin

nuevos hechos no es juílo ,
ni decente acelerar al públir

co una subida repentina en los precios del pan cocido;

y en la sazón misma
,
que menos la espera.

371 Madrid se funda en los Decretos del Consejo,

y en la Provision-acordada de 30. de Julio ,
para que eí

precio del pan cocido corresponda al del grano ,
a fin de

no perder su fondo
, y en eso tiene razón

j
pero debía

probar , como le eftá repetidas veces mandado, la verda-

dera cuota , en que consifte la igualación del precio deí

grano al del pan, y la equivalencia de una fanega en gra-

no á las diferentes clases del pan cocido ,
tomando un

termino medio éntre el diferente precio de los trigos»

c pero quien creerá
,
que Madrid eílé aora de nuevo en

los primeros elementos ,
sobre que ha debido regular los

precios del pan cocido halda aora?

3 7 i El Fiscal no se admira
,
pues ya observo en sn

repuefta de 1 4. de Junio
,
que la misma inacción habla

aun.



1 84
aun en cl numero , viviendas , y clases de panaderos

, y
duda

,
que efté evacuado todavia lo que entonces in-

sinuó.

373 No puede creer
j que los experimentos necesi-

ten tantos dias
,
pudiéndose hacer á un tiempo

, con dis-

tinción de horas
^ los de varias clases

, y eso es punto,
que lo deben arreglar por si mismos, sin moleftar al Con-
sejo con replicas inútiles

,
para lograr un alzamiento de

pan por sorpresa
, y sin inftruccion , en lo que no ha

querido condescender juftamente el Consejo
;
que , sin

duda ,
se hallaba persuadido de eftar mas adelantada la

policía de panadeo en la Corte, como era regular
, para

no proceder con tanta falta de noticias en elle particular.

No solo necesita Madrid tener pesados los trigos de los

diferentes parages , sino también separadas las clases en
sus troges

,
pues a medida que diferencia el peso , rinde

mas ,
b menos harinas ; de suerte

,
que una misma fane-

ga puede ser mas varara , coftando diez reales mas de
precio.

374 Ella clásica diferiencia que hai de trigos
, es el

primer fundamento : el de la Mancha suele aventajarse

en el mayor peso
, y por no advertirse efto , las compras

a veces se yerran.

375 El segundo fundamento es en el rendimiento
de panes

, y en los aheches
, y desperdicios

, que tienen
también su valor. Efta noticia la debe tener permanen-
te Madrid

,
para no fiarse á lo que le digan los panade-

ros
, que siempre arbitran para deslumbrar

, y ganar en
el pan cocido

, como que las personas públicas no se
hallan suficientemente inftruidas

,
para rebatirles b traer-

les á lo julio.

_ 37^ El tercer fundamento se ha de tomar de la di-
feriencia que hai del pan inferior al pan de Villa

, de es-
te al pan Español

, y finalmente al pan de flor
,
porauc

en unas clases da el mismo pan la ganancia, por el mayor
numero de su rendimiento, á causa de apurarse poco

•, y
por el contrario, en otras clases indemniza el valor de los
ahechos

, y desperdicios al menor rendimiento de panes.
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377 Del Acuerdo de Madrid del dia de ayer resul-

ta
,
que Madrid procede sin tener todavía averiguados

eftos elementos
, y asi se evidencia

,
que el Pósito dá á

ciegas el trigo a los panaderos •, y como la queja no eftá

de parte de eftos ,
tal vez ganaran mas de lo que sería

jufto^y eso mismo contribuye a retraerles de comprar

de cuenta propia ,
lo que en otra forma harían.

378 Es sensible que eftas cosas no eften hechaSj

siendo diarias 7
pero eso no es la culpa de la Superiori-

dad
, la qual se ha de gobernar por hechos incontrafta-

bles
j y pues no les ha habido hafta aqui

, fíjense
, y se-

pamos en qué ley se vive 3
porque no es razón recargar

al publico en el precio del pan mas de lo jufto , ni tam-

poco que Madrid pierda i de forma
,
que no pueda re-

ponerse el fondo que le efta confiado
,
por la incompa-

rable benignidad de nueftfo Augufto Soberano.

379 Repara el Fiscal en que no se hayan remitido

por Madrid los papeles
, y

piezas del Acuerdo de 10. de

efte mes
,
por lo que se podra mandar

,
que dentro del

dia lo haga el Corregidor , sin dar lugar a nueva provi-

dencia.

380 Que es lo que el Fiscal eftima con vifta del

Acuerdo del dia de ayer. Madrid 20. de Oéfubre de

17^7-

381 En el 2 1 . mandó el Consejo
,
que se respon-

diese a Madrid ,
que con la mayor brevedad cumpliese

lo que le eftaba mandado en Auto de 16. del corriente^

y se nombró al señor Marqués de San Juan de T aso

para que presenciase todos los experimentos
, y

diligen-

cias
,
que se mandaron executar.

382 En el mismo dia se comunicó la orden a Ma-

drid
j y antes de sentar las diligencias ,

que sé praófica-

ron en su virtud , es preciso hacer presente; ’

^

383 Que en efte eftado el Caballero Corregidor oe

Madrid , con papel de 1 2. de Noviembre de ^7. pasó a

Consejo copia certificada por Don Phelipe López de a

Huerta, de nn Acuerdo del Ayuntamiento de ii* de

mismo mes , que dice asi:
^ Cer-
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384 CerdSco
,
que en el que se celebró eíre dia

con IlamamienCQ
,
que precedió ante dtern á todos los Ca.

balleros Regidores de ella , señores Diputados del Co-
mún , y Procuradores General

, y Personero , entre otros

Acuerdos se hizo el íiguiente:

385 Habiéndose buelto á ver la representación del

señor Don Juan Bautifta de Goyzueta , su fecha 3. deí

corriente
,
que se hizo presente en el Ayuntamiento de

6. de él
, recordando las anteriores sobre subida del pre-

cio del pan
^
para aumentar el del trigo del Pósito

, y fa-

cilitar su conservación evitándolos perjuicios que ya
habia empezado a experimentar desde el dia primero de

Octubre próximo , según lo hacia ver por la relación,

que acompañaba del Contador del citado Pósito
, á cuya

representación suspendió el Ayuntamiento darla curso,

mediante las experiencias
,
que se eftaban haciendo del

numero de panes que produce cada fanega de trigo : Y,

encerado en efte día
,
que ya los experimentos eftan con-

cluidos
, y manifeífado el mismo señor Goyzueta inflar

cada dia mas
, y mas la resolución del Consejo , sobre el

precio á que debe venderse el pan
,
para reglar el del

trigo
,
que franquea el Pósito á los Panaderos

, de forma
que cesen las grandes pérdidas

,
que ha sufi’ido , y sufre

el Pósito desde el expresado dia primero de Octubre,

según lo acredita la relación
,
que acompaña su Represen-

tación : se acordó
,
que copia certificada de uno

, y otro,

con la de elle Acuerdo , se pase á el Consejo por el se-

ñor Corregidor
,
para que ella cierta noticia se sirva te-

nerla presente
,
para la providencia

,
que estime por mas

conveniente.

Es copia del Acuerdo original
, y en virtud de lo que

en él se previene doi efla Certificación. Madrid ii. de

Noviembre de 17 6 j. Don Phelipe López de la Huerta.

3 8 ó La respuesta
,
que se cita

, y acompaña
, es

Hel tenor siguiente:

387 Muy Iluítre Ayuntamiento de Madrid : Ter-

cera vez acudimos a la madura reflexión de V. S. I. con
el asunto mismo de eífe recurso , no porque le creamos

ISium. Ih Hhhh oí-

Fiez. I. A, fol.

zzy.

Acuerdo de Madrid
de i\. ele ISLo-viem-

brede 1767.

P. I • A. f 2,

1



olvidado en la cuidadosa atención de V. S. 1 : solo sí, por-

que al impulso de su gravedad no halla nueftro zelo otro

mas digno desahogo
,
que el que le presenta la renova-

ción de sus propios recuerdos : La causa motiva de tan rei-

teradas inftancias ,
es un quebranto diario del Pbsito

, y
su objeto final es cortar el progreso de elle nial con el

remedio que se necesita
,
para dejar a cubierto las perdi-

das de un fondo público ,
nacido de la generosa piedad

del Rey
, y dirigido a softener al público de Madrid en

lo mas urgente de sus mantenimientos
,
qual es el abafto

preciso de pan : Por la primera representación hecha en

17. de Septiembre, y vifta en el Ayuntamiento de 18.

del mismo ,
anunciamos a V. S. I. la pérdida

,
que em-

pezaría a sentir el Pbsito ázia fines del proprio mes
, y

explicando las razones en que consiftia
,
pedim.os con

tiempo el remedio.

388 Por la segunda representación
,
que es de i.

de Odubre , y se produjo en Ayuntamiento del día 2,

expusimos
,
que efte propio dia era ya el del plazo cier-

to , en que empezaba a deteriorarse el capital del Pbsito,

porque se perderían algo mas de ip. pesos diarios en la

cxiftencia de 80^837. fanegas de trigo
, manifeftada en-

tonces , haciendo careo entre el cofte de su compra
,
gas-

tos , y conducion , y entre los precios a que se daba el

mismo trigo a los Panaderos de pan Español
, y pan de

Villa ,
sin entrar en cuenta los de pan de flor

,
porque es-

tos no acudían a sacar trigo del Pbsito desde el dia 1 7.

de Septiembre , tiempo en que empezaron a surtirse

de propios acopios , como eftaban eftimulados por nues-

tras persuasiones , mirando a conservar mas la provisión

«del Pbsito , y a que con efta saca de menos ,
fuese tam-

• bien menos su pérdida diaria en los precios.

3 8 Ahora
,
que ya llevamos vencido un mes di

.quebranto, hemos creído ser inseparable denueftra obli-

gación hacer patente a V. S. I. la pérdida cierta de efte

mismo tiempo , con las reflexiones que nos ocurren en la.

materia
,
para que con el maduro juicio

,
que acoftumbra,

pueda V.S.I. meditarlas
, y deliberar sobre ellas lo



i86
eftime mas conveniente

, como una materia de la mayor
gravedad

, y un objeto á que se dirige efta tercera re-
presentación»

390 Por documento juftificativo de ella, acompa-
ña una demonftracion de la Contaduría deí Pbsito

,
que

íaace ver ; lo primero , el trigo que se ha sacado de el en
Oítubre

, y su produóto en dinero , a los precios de 3

y de 40. reales
, á que se ha dado respedivamente á los

Panaderos de pan de Villa
, y pan Español ; lo segundo,

lo que por compra, gaftos, y conducion le eolio al Pb-
sito el mismo trigo

, y por confrontación
, b careo de am-

bas sumas, se hace ver finalmente la diferiencia entre ellas,

que es la misma en que consiíle la pérdida de elle capi-
tal publico, en cantidad de éyypSóo. reales de vellón:
Ella es la resulta efediva

,
que nos presenta el mes de

Odubre
i siendo innegable

,
que quanto mas se difiera eí

remedio , sera tanto mayor la quiebra i puefto
,
que cada

dia importa éfta algo mas de 1 8p. reales en el pie adual
de la saca de trigo

,
que camina sobre 1^400, faneo'as^

desde que los Panaderos de pan de flor se proveen ptfr si

mismos , según queda expuefto.

3^1 Bien conocemos
, que un deseo intenso de

acertar con lo mejor
, ha sido remora

,
que ha detenido la

resolución halla el presente. Tenemos á la villa lo que se
trato en el primer Ayuntamiento de iS. de Septiembre,

y ios ensayos previos
,
que entonces se eílimaron conve-

nientes para eí mejor acuerdo. No podemos ignorar lo
que se delibero en ios siguientes Ayuntamientos de z. y
10. de Odubre, con remisión de sus Acuerdos al Con-

í y que la sabiduría de aquel Supremo Senado de-
terminb en su villa

, y confia de sus ordenes de 1 7. y
zi. del mismo mes , sobre los autorizados solemnes ex-
perimentos en que nuevamente seeíla entendiendo

, con
la idea , sin duda, de nivelar precios según la vigorosa
correspondencia

,
que tengan entre si los del trigo

, y los

del pan ,
fijando el juicio mas íntegro

,
que sea posible

en los rendimientos respedivos del grano
, sobre cada una

de las especies de pan de que tratan las ordenes.

Hhhh z Tn-
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Todo efto lo tenemos muy presente

, como un

teftimonio publico ,
de que el zelo

, y amor al bien co-

mún es quien rige ellas providencias
,
pero siguiendo el

espiritu de ellas mismas ,
pide la primera atención

, no dar

lugar a que teng-an mayor incremento los citados que-

brLtos del Pbsito. Debemos mirar á su fondo capital,

(para disfrutarle , y no deteriorarle) como una finca de

seguridad del mas urgente
, y el mas preciso de los abaftos-,

y es con efecto un Monte Pió ,
donde se afianza el bene^

ficio publico ,
cuyo mayor interés consifte por consecuen-

cia en la mas solida conservación del mismo capital.

Quanto elle se disminuya , tanto se debilitan los nuevos

arapios de trigo, que deben seguirse por un orden su-

cesivo, que admite pocas, b ningunas intermisiones.

Por otra parte ,
la suma que una vez llega a perderse

, se

recupera muy dificilmente en tales abaltos
, y casi toca

en lo posible su reemplazo, quando de pronto no se con-

sigue la felicidad de unas copiosas cosechas
,
que pongan

en gran varatéz los granos. Hilamos lexos de elle caso,

porque falta el termino de cerca de un año para otra co-

secha , y no sabemos si la primera sera larga
, b corta,

escasa b abundante. Entretanto, si el Pbsito hubiese de

eílar en algún desfalco , como lo ella ahora , sobre su ca-

pital ,
sería efte un daño de mucha consecuencia para ei

publico. Por un modo eílimativo de la cantidad en su

circulación
,
pero real

, y physico en sus efedos ,
debe re-

gularse elle daño , agravado en tres tantos mas de lo que

importe en sí mismo el descubierto de aquel capital fon-

do. No es dudable ella verdad
, si se reflexiona

,
que en

un año admite quatro giros el caudal del Pbsito
,
porque

puede dársele una nueva circulación cada tres meses , cir-

culación
,
que consiíle en el ordinario modo de reducir

el dinero a trigo , y el trigo á dinero
,
por un orden pro-

gresivo
, y

encadenado de acopios
, y

consumos , y

un diario movimiento ,
por el qual es practicable el uso c

un mismo caudal quatro veces al año.

393 De aqui se sigue claramente, que el hallarse

por un año con atraso
,
por exemplo ,

de 40^.



ocasiona en ios fines de su deftlno la privación de
lóop. pesos, los mismos de que podría usar por repe-

tición de adtos sobre aquella suma en ei discurso déi pro-

pio año. Vease
,
pues si merece poca atención el aco-

pio de 50. á óop. fanegas de trigo, que es practicable en
un año , á expensas sólo de la circulación de los 40^,
pesos

, de que nos servimos para exemplar del argumen-
to. Fondos de tan privilegiada naturaleza

, en qualquiera

sangria que se íes haga , sufren a la verdad por la priva-

ción de su giro la pena mas rigorosa de el quatro tanto,

en el corto plazo de un año
j y no hai cosa que mas los

acerque a una ruina , al modo mismo que cae en ella to-

do Comerciante
,
quando por el no uso

, y falta de giro

lucrativo de su fondo
, se entrega á comer el capital. To-

das eftas son razones
,
que persuaden la necesidad de

efectiva providencia, que recupere el atraso padecido
hafta aqui

, y evite
,
que en adelante vaya en aumento,

como cada día sucede en el Pbsito de Madrid,

3P4 Nadie interesa tanto como el mismo publico
en efta necesaria providencia , aunque para ella

, ( á falta

de otros mas suaves recursos
) sea preciso subir el pan

con equivalencia al mayor cofte del trigo. Si por una re-
gla de jufticia, y porque asi lo tiene mandado el Consejo
muy repetidamente , es preciso atender a efta nivelación
de precios , nada sería peor que el retardarla

,
porque

quanto se retardase , otro tanto crecería la enfermedad
, y

se dificultaría el remedio. Tenemos muy á la vifta lo
que puede oponerse con la conftitucion del mismo Pósi-
to , necesitada a continuar sus acopios

, y el pelio'ro de
que la subida del pan en Madrid sea una llamada para la

alza de trigo en Caftilla : Pero efte peligro
,
que sin duda

es demasiado cierto
, nunca dejara de ser subsiftente

, y
en todas ocasiones sera un mal necesario

,
que para reba-

tirle faltan fuerzas en el presente eftado del Pbsito : Si bien
debemos creer

,
que en caso de tocarse en una novedad

intolerable , aplicaría el superior Gobierno medicina ade-
quada, que atajase el mal

, y reduxese las cosas a una pru-
dente mediocridad : Como quiera , lo que no admite

du-



duda es, que quando lucha el discurso entre un daño

cierto presente , y otro daño no tan cierto futuro
, dida

la prudencia mirar antes a remediar lo primero
,
que no

á precaver lo segundo , y es a la verdad demasiado daño

el que se sufre en dismembrar cada dia ipioo. pesos del

fondo capital del Pbsito
,
para que se difiera mas su reme-

dio
,
por temores de otro daño , a quien le bafta ser futu-

ro ,
para que ocupe el concepto de dudoso.

3 9 j
Juntase á todo efto

,
que si el remedio de tan-

to perjuicio se ha de tomar por subida de precio de pan,

hafta la igualación del precio del trigo , como parece na-

tural , y jufto ,
crecen las dificultades , b repugnancia de

efta subida al paso mismo que nos dejamos eftrechar mas

del tiempo. No es grande el que refta para el regreso de

la Corte á Madrid. Vease
,
pues , si las vísperas de efte

apetecido regreso podran graduarse por una ocasión

oportuna
,
para hacer entonces , y no ahora la subida que

convenga en el precio del pan. No hay duda, que á todos

nos es muy sensiWe la subida del pan el dia de oy •, pero

sin comparación se nos haría mas sensible
,
que efte mis-

mo pan nos faltase para el dia de mañana : Y efte es un

efedo funefto, pero necesario
,
que vendría á tocarse con

el transcurso del tiempo , si continuamos en ir comien-

do , y deteriorando un capital deftinado , no á comerle,-

sino á conservarle como una finca raíz , en cuya subsis-

tencia descansa la provisión segura
, y permanente de un

pueblo como Madrid. En vifta
,
pues ,

de todo lo ex-

puefto
, y con previsión de todas sus consecuencias ,

se

servirá V. S. L resolver lo que eftime mas conveniente

sobre materia tan grande ,
honrándonos V- S. I. con per-

suadirse á que el zelo de lo mejor es quien anima efte ter-

cer recurso, igualmente que los dos anteriores, y
que

todos son eftimulados del cuidado inmediato de el Posito,

que la confianza de V. S. I. tiene puefto a nueftro cargo.

Madrid 3. de Noviembre de 17^7- Juan Bautifta de

Goyzueca.
^ 1 - i 1

NOTA s9^ Adviértese ,
que aunque efta concebida la re-

presentación sobre el concepto de que fuese firmada



los dos Comisionados dd Pásito
, el señor Don M^Ld

ar o se a a de firmaría
, persuadiéndose a que

ro Trv^ recursos anteriores
; pc-e iputa o Goyzueta

, opinando diversamente
, hacreído, y cree

, que por obligación de honor, y de con-

recuísr
* ^

. Y ultimo
recurso

, mas efectivo
, y universal en sus noticias, y re-

Hexiones que los dos precedentes
, y asi insifte en d conla reverente sumisión que debe al Iluftre Ayuntamiento,

para que lo eftime , o no lo eftime
i y haga, en fin , détodo d uso que fuere servido. Madrid 4. de Noviembre

de 17Ó7. Goyzueta.

n
“go. sacadas de efte

Real Posito de Madrid en todo el mes de Octubre próxi-mo del corriente ano de lyáy, paja^ su
común Español de a diez quartos cada pan de dos libL
y del llamado de Villa á ocho quartos, en dicho mesé
habiéndose pagado en la Tesorería de efte mismo Pási
to por los tahoneros que las sacaron, con arreglo á foacordado por su Iluftre Ayuntamiento

, a! respeto de
40. reales cada fanega de dicho trigo ¡os de panfcpañol
y a! de 3 reales ¡os depan de Villa, con demonftLion
separada de fanegas

, y sus importes de una , y otra da
se de tahoneros

, y sus totales
, a cuya continuación séexpresa y figura , asi el cofte principal de compra rgallos de comisión

, y condudon del mismo trigo ’J
gun el Presupuefto que de d formé

, y tengo dal «nfecha de 30. de Septiembre anterior, como de la pérdi-

fefeR' tp" precios ha resdradoa efte Real Posito, que todo es en la forma siguiente-

Los tflíioneros de Ndadrid, y
Ballecas

,
que fabrican pan co-

mún Español
, y íe ban vendí-

do á precio de diez quartos ca-
da pan de dos libras

^ sacaron

de

Fanecas

de trigo.

^ateí de^elloTt

d? sus importes.

nota.
Efta razón viené
inserta en elAcuer~
do de Madrid.



de efte dicho Posito , y p^g^-

ron en su Tesorería , y citado

mes de Odubre al respeao de

quarenta reales cada fanega de

trigo de las que con sus impor-

tes se figuran en sus respetivas

nominillas siguientes 3
8 1

.

Idem ,
los que fabrican pan

de Villa
, y le han vendido á

precio de ocho quartos ,
saca-

ron las fanegas de trigo
, y pa-

garon a treinta y cinco reales

cada una
,
que con sus impor-

tes se figuran en dichas nomi-

nillas..:

Totales de dichas fanegas^

de trigo,vendidas por efte Real I

Pbsito a dichos precios , y de
y

sus importes de reales de ve-

r

llon pagados en su Tesorería,
j

y mes citado deOtubre. ....

Las expresadas xjuarenta y
quatro mil

seiscientas noventa, y una fanegas de trigo

tubieron de toda cofta a dicho Real Posi-

to
,
pueftas en él al respeto de cincuenta

y quatro reales
, y catorce mrs. cada una,

según dicho mi Presupuefto de 30. e

Septiembre anterior ,
en que podra resu -

tar alguna diferiencia de mas ,
o menos

al tiempo que se liquiden las cuentas de

los Comisionados •, y todas componen a

1.519112,40.

^34^^50.

1.754B090.

dicho respeto los reales que se sacan,

para reftar de los que han pro uci o en

^

Reales de vellón ,
que ha perdido es-

te Real Pósito en su venta de dicho tri-

go ,
hecha en todo el mes de Otubre proxim



1

Así resulta
, y parece por ios Libros ^ y Papeles de la

Contaduría de eíie dicbo Real Pósito
,
que se halla á mi

cargo. Madrid z. de Noviembre de 17^7. Domingo
de Acha.

-

Corresponde con los originales de la representación
del Diputado Don Juan Bautifta de Goyzueta

, y rela-
ción deí Contador del Pósito, de que certifico

, y que-
dan por aora en la Secretaría de Ayuntamiento de mi
cargo. Madrid ii. de Noviembre de 1767. Don Phe-
lípe López de la Huerta.

398 En 1 2. del mismo mes de Noviembre se pasó
al seíior Fiscal

, y en el propio dia puso efta respuefta:

399 El Fiscal ha reconocido efte Acuerdo de Ma-
drid, que en efeóto es el tercer recurso sobre el alzamien-
to del precio del pan

, inflado desde 3. de Noviembre
por Don Juan Bautifta de Goyzueta , uno de los dos Co-
misarios del Pósito

, cuya representación no quiso firmar
Don Manuel Pardo

,
por ios motivos que se expresan,

y dice
,
que al Consejo no han llegado todavía los expe-

rimentos
,
por la solemnidad

, y legalidad con que se
hacen, en virtud de los Autos de lé, y 21. de Odu-
bre

,
que el Consejo presupuso necesarios para deferir á

la alza.

400 Eftos Comisarios del Pósito presuponen perdi-
dos en el mes de Odubre ^77^860. reales

, porque dan
a 40. reales la fanega de trigo para el pan Español

, y á
3 5. reales para el pan de Villa

;
pero ocultan el rendi-

rniento de panes
, y experimentos anteriores

, en cuya
virtud se han regulado eftos precios infimos

, y hacen
aora subir a 54. reales el coftc de cada fanega de trico,
que antes calculaban a ^ 25 uno, y otro a puro arbitrio.

401 No conftan las precauciones para que los pa-
naderos de pan de Villa convirtiesen el trigo que saca-
ban en pan de efta especie

, y no le trasmutasen en Es-
pañol , ó de fior

,
por sí , ó por medio de interpositas

personas , con el notable desfalco que se deja ver.

402 La pérdida es cierta
,
pero originada de la cra-

^
sa ignorancia en el rendimiento de panes

, que al Fiscal
Htm.lL lili _

Piez. I . A. foí.

Z31.
Respuejla Fiscal

de iz.de Noviem-,

hre de 1767.
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se ha dicho haberse figurado en el pan de Villa, habién-

dose supuefto salir solo quarenta por fanega
, con una

monftruosa diferiencia
,
respedo a los experimentos, de

que se ha ido dando noticia extrajudicial al Consejo.

4,03 La zozobra de los dos Comisarios del Pósito

no atreviéndose el uno á firmar la representación de 3

de elle mes
,
porque no se le oculta la fuerza de los ex-

perimentos , y las ponderaciones del otro en repetir lo

mismo que tenia expuefio ,
desentendiéndose de las or-

denes del Consejo para los experimentos
, y como si es-

tos se omitiesen
, y hubiese en ellos demora

, da a en-

tender el gran pulso con que debe proceder el Consejo,

mandando
,
que con arreglo al rendimiento de panes,

y precio liquido de granos ,
Madrid acuerde el precio á

que se debe dar a los panaderos el trigo del Pósito
, y en

el a que eftos deben vender las diferentes clases de

pan: informando al Consejo también en que regla fundó

la Villa entregar a 35. reales a los panaderos de pan co-

mún
j y a 40. a los del Español el trigo que ha salido del

Pósito desde la ultima alza de precios
^
poniendo copia

de los Acuerdos ,
representaciones

,
ó experimentos que

hayan precedido
, y de las precauciones tomadas

,
para

que los panaderos que recibían el grano a precio mas

bajo ,
no le convirtiesen en pan de precio mas alto

, y

lucroso para ellos : todo lo qual se evacúe precisamente

dentro del dia de mañana i 3 . del corriente
, y remita al

Consejo
,
para que pueda determinar en su vista

, y de

los experimentos que es regular se entreguen en la Escri-

banía de Gobierno por el señor Marques de San Juan de

Tasój y sobre todo acordara el Consejo lo mas acertado,

asi sobre el precio
,
como sobre la reparación de los per-

juicios en el Ínfimo precio a que se ha dado el trigo a

los panaderos , al abrigo de experimentos erróneos , y

de otras omisiones demasiado publicas
,
que no convie-

ne dejar sin exemplo en materia de tanta monta. Ma-

drid iz. de Noviembre de 17^7.

404 El Consejo en Auto de 13. del mismo mes

mandó, que se diese orden a- Madrid para que dentro
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dia se juntase

, y en codo el siguiente 1 4. del corriente

evacuase las diligencias que proponía el señor Fiscal
, y

en el mismo las remitiese á la Escribanía de Gobierno del

Consejo , la qual en la hora las pasase al señor Fiscal
, y

con lo que expusiese se rraxese el Expediente el Lunes
16^ uniéndole los experimentos remitidos por el señor
Marqués de San Juan de Taso.

405 Incontinenti se comunico la orden a Madrid,
a que respondió el Escribano de Ayuntamiento Don Phe-
íipe López de la Fduerta en papel del siguiente 1 4, que
en el antecedente

, citando la Villa junta en su Ayunta-
miento , recibid la citada orden del Consejo: Que se bol-

vid a juntar por la tarde á las quatro
, y durd hafta las

nueve de la noche :
Qtie en cite dia 14. habían conti-

nuado los Ayuntamientos por mañana
, y tarde

, y no
habiéndose podido fijaren lo que debía hacer presente

al Consejo
,
para egecutarlo había acordado se reiterase

el Ayuntamiento el dia siguiente Domingo
, y preveni-

do a Don Phelipe López de la Huerta
,
que lo noticiase

a Don Ignacio de Higareda , como lo hacia por eíte pa-
pel

,
para que hiciese presente al Consejo

,
que los refe-

ridos motivos ocasionaban
,
que en elle dia no se egecu-

tase como tenia mandado
j
pero que lo practicaría con

la brevedad que pedía la importancia del asunto.

^06 Y con efedo remitió el Caballero Corregidor

las diligencias egecutadas en virtud de efra orden
, en

16. de Noviembre, con ios Acuerdos de Madrid de los

dias 1 3, 14, y I 5. del mismo, para los quales tuvo pre-
sentes los experimentos egecutados con asiftencia del se-

ñor Marques de San Juan de Taso
,
quien los pasó origí-

nales al Consejo
j y para la mas fácil inteligencia de to-

do se colocan aqui a la letra.

Señores de QcMer-
no. Primera.

Su Excelencia,

Colon.
Baños.

Maravér.
Peías.

Tasó.

Coda líos,

P.i.A. £ 233,



EXTE%IMEHfOS DEL T%lg q
del Tmto de Madrid , hechos de orden del

Consejo 5 con asijlencia del señor Marquh de

San Juan de Easo^ en cinco clases de pan^ que

son comun^ candeal de flor^ Francés^ de Villa^

y moreno.

Quad.i. fol.i.
407 1 \ON Phelipe López de la Huerta

, Conta-

I / dor de Resultas en el Tribunal de la Con-

taduría Mayor , Secretario de S. M.
, y del Ayuntamien-

to de efta Villa de Madrid : Certifico
,
que en el que se

celebro en ip. de efte mes, con llamamiento que pre-

cedió úntz diem a todos los Caballeros Regidores
, que

eftán en efta Villa
, señores Diputados del Común

, y
Procuradores General

, y Personero , entre otros Acuet-^

dos , se hizo el presente:

408 Hizose presente una orden del Consejo
, su

fecha 17. de efte mes
,
refiriendo, que habiendo exami-

nado ,
con la madurez que acoftumbra , el Acuerdo de

Madrid de 18. de Septiembre próximo
,
que trata de la

subida del pan
, y de lo expuefto por el señor Fiscft

,
ha-

bla acordado inclinarse a que se suba un quarto en las

dos calidades de pan bajo
, y á mayores precios en el Es-

pañol, y floreado; pero que teniendo por falsa la regla de

maravedí
, y real hafta aqui seguida, quería se hiciesen

inmediatamente con toda reserva, y el secreto posible,

nuevos experimentos del numero de panes
,
que da de si

cada fanega de trigo de las citadas quatro especies de

pan ,
cuyos experimentos se egecutasen con la mayor

exactitud , y con asiftencia de Comisarios de Madrid ,
de

los quatro Diputados
, y Personero del Común , y de

uno de los Eleíftores de cada Parroquia, el que sea mas

inteligente en efte asunto
;
procurando el señor Corregi-

dor
,
que se proceda sin el menor eftrépito ,

ni rumor , /

que de todo lo que se practicase
, y resultase se extien-

dan las mas formales
, y expresivas diligencias ,

las que

pasaría el señor Corregidor al Consejo , sin perdida e

tiem-



tiempo
,
para tomar en su viftala resolución convenin-

te : Y se acordo se cumpla puntualmente lo que ei Con-
sejo se sirve mandar •, y para ía concurrencia á los expe-
rimentos

3 que deberán hacerse sin la menor demora,
se nombra a ios señores Don Antonio Moreno , Don
Manuel Pardo, Don Juan de Novales, y Don Manuel
de Pinedo

, Regidores de efta Villa
, y el señor Procu-

rador General
, con los quatro Diputados del Común

y su Procurador Personero i y habiendo reconocido las
hftas de los Parroquianos electos por Vocales

, para la
elección que se hizo de dichos Diputados en elle presen-
te año, se nombra : Por la Parroquia de Santa María, á
Don Juan Manuel Hermoso t Por la de San Nicolás,^ á
Don Antonio Hernández del Campo : Por la de Santia-
go , a Don Antonio Jaramillo : Por la de San Andrés , a
Don Francisco Antonio de Angulo ; Por k de San Pe-
dro, a Don Luis Quero ; Por la de Santa Cruz , á Don
Eftevan Bueno ; Por la de San xMiguél , á Don Gabriéi
Alonso de Rozas ; Por la de San Martin

, á Jacinto
Perez : Por la de San Ginés

, á Don Juan Antonio Brin-
gas : Por la de San Sebaftian

, á Don Joachin de Lies
puru : Por la de San Jufto

, y Paftor
3 á Don Francisco

Soberrbn: Por la de San Juan , a Don Manuel Becerra;

y por la de San Salvador
, á Don Pedro Pablo de Armia-

ga , á quienes para mañana Martes á las once se les dará
aviso, concurran en las Casas de Ayuntamiento, á fin de
que entiendan la referida providencia, con la reserva que
pide. ^

Es copia del Acuerdo original
, de que certifico

Madrid ao. de Odubre de 17Ó7. Don Phelipe López
de la Huerta. •

^

409 Asimismo certifico
, que habiéndose hecho k

convocatoria en el dia de ayer á los trece Eleótores de
las Parroquias

,
que Madrid señalo

, no hallándose en
Madrid Don Pedro Pablo de Armiaga

, y enfermo Ja-
cinto Perez , se señalaron para que ocupasen sus huecos
á Don Manuel Sanz

, y Don Manuel de Revilk en la
concurrencia que se tuvo oy en las Casas de efie Ayun-

ta-



camiento. Madrid zo. de Oáubrc de 17^7. Don PheÜ-

pe López de la Huerta.

410 Igualmente certifico
,
que por orden del Con-

sejo, comunicada al señor Corregidor en z i . de efte mes^

se sirvió nombrar ai señor Marqués de San Juan de Tasb^

para que presencie todos los experimentos
, y diligencias

que efian mandadas hacer correspondientes a pan. Ma_

drid zz. de O^ubre de 1707* Don Phelipe López de

la Huerta.

noT A.

41 1 Por haber fallecido Don Joachin de Elespuru,

que asiftia alos referidos experimentos , como Eleclor de

la Parroquia de San Sebaftian ,
eligid Madrid en su lugar,

y para la concurrencia a las citadas diligencias a Don Joa-

chin de Aguirre. Madrid Z7. de Oóbubre de 1707.0011

Phelipe López de la Huerta.

MET>ICIO^, r CUSTODIA
de 20- fanegas de trigo del Tosito de Madrid^

para los ensayos que se han de hacer ,
en cum-

plimiento délo resueltopor el Supremo Consejo

de S. AA-

Señores concur-

rentes.

41 z A Las tres y media de la rarde de oy Vier-

/ \ nes z3,deOctubre de 17^7- seaca-

Daron de juntar por aviso de ante dion
, y el presente de

a fecha ,
en la Contaduría del Real Pdsito de efta Villa

le Madrid ,
los señores:

41 ^
Marqués de San Juan de Taso, Caballero e a

Orden de Alcántara, del Supremo Real Corisejo de S.

:uya Superioridad ha nombrado á su Señoría para que

presencie los experimentos de trigo ,
a que se encamina

sfta primera diligencia.

414 Don Antonio Moreno de Negrete.
, , u ,

41 5
Don Juan Joachin de Novales ,

ambos de

bito de Santiago. Don
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4 1 Don Manuel Pardo, Fiscal dcl de Calatrava.

417 Don Manuel de Pinedo , Regidores codos
quacro en ella Villa.

418 Don Joseph Antonio de Pinedo, del Orden de
Santiago

, Procurador Sindico General de Madrid.

419 Don Juan Bautiíta de Goyzueta.
420 Don Thomás de Carranza.

42 1 Don Gaspar del Campo.
42 z Don Antonio Carrasco, Diputados del Común.
42 3 Don Juan Miguel de Uztariz

, Procurador Sin-
dico Personero.

424 Y los señores Eledorcs:

42 j Don Juan Manuel Hermoso
,
por la Parroquia

de Santa Maria.

42 ó Don Antonio Jaramillo , Caballero del Habi-
to de Calatrava

, dcl Consejo de Hacienda de S. M. en el
Tribunal de la Contaduría Mayor

,
por la de Santiago.

42-7 Don Francisco Antonio de Angulo , por la de
San Andrés.

428 Don Luis Quero , del Orden de Santiago, por
la de San Pedro.

429 Don Eftevan Bueno
,
por la de Santa Cruz.

430 Don Gabriel Alonso de Rozas, por la de San
Migué!.

43 1 Don Manuel de Revilla
,
por la de San Martin.

43 2 Don Juan Antonio Bringas de la Torre
, Caba-

llero de la Orden de Alcántara
,
por la de San Ginés.

43 3 Don Francisco de Sobérron
,
por la de S. Jufto.,

434 Don Manuel Becerra
,
por la de San Juan.

4

3

5 ^ concurrieron
, aunque igualmente se les

dio aviso.

43

ó El Señor Don Joachin de Elespuru
, del Con-

sejo Real de Hacienda en el Tribunal de la Contaduría
Mayor , Eleétor por la Parroquia de San Sebaftian.

437 Don xManuel Sanz, que lo es por la de San SaR
vador.

43 8 Ni Don Antonio Hernández del Campo
, por

la de San Nicolás.
^



Panera donde se

eogib j y rebolvib

el trigo para eftos

erfajos.

Peso,y tara de cos-

tales.

43 9 Pero sí de orden del mismo señor Marones
íisisílio con el cara¿í:er de inteligente

, y prádico en el

uso de trigos, y amasijos de harinas Don Miguel de Losi-
lla , residente en efta Cortej

440

Y juntos en dicha Contaduría el expresado

señor Marqués ,
los Caballeros Capitulares

, Procurado
res

, Diputados ,
Eledores

, y Perito
, con el que se com-

pone el numero de veinte y dos concurrentes
j enterados

de los ensayos exados
, y diligencias formales que man-

dó pradicar el Real
.
Consejo

,
por sus Decretos de les

dias 1 7 , y 2 1 . del corriente ,
certificados en la que ante-

cede j resolvió el señor Marqués
,
que por ante mi el in-

frascripto Secretario de S. M. , Escribano Mayor de ios

Pósitos del Reyno
, se diese principio

: y conformes los

demas Caballeros
, se encaminaron con su Señoría a la

Panera llamada Trinidad , donde habría 36^. fanegas,

poco mas, ó menos
,
de trigo de España^ y allí de común

acuerdo
, y a viíta de todos

, se cogió
, y bajó en eoífa-

les de varios sitios de la cima de el medio
, y de las fal-

das , como unas 30. fanegas
,
que se vertieron a parte, y

rebolvieron en el suelo , todo por mano de 10. mozos.

Apaleadores del Pósito; á saber : Diego Aívarez, Francis-

co de la Fuente , Manuel Sánchez, Juan de Marcos, Ma-

nuel Martin , Theodoro Rodríguez
,
Manuel Quero,

Juan Puñal , Manuel Eugenio
, y Francisco Cárdenas;

mezclándose de efta suerte , no solo la diferencia de tri-

go que podía haber en efta porción
,
sino es la mejor, y

no tan bueno , según los lugares que el grano ocupaba

en las faldas , medio
, y alto del monton de la Panera.

441 Previniéronse diez coftales de cañamazo , y se

numeraron por su orden en un papelito
,
que se cosió en

la boca de cada uno
; y pesados con separación en una

romana
,
para deducir después la tara , se halló que con

un cordelito
,
que luego sirvió para el peso del trigo,

tenían íp siguiente;
•

442 El del numero primero , tres libras y cinco on-

zas y media.

443 El del numero segundo , tres libras y once on--

zas y media.



444 tercero^ dos libras y quince ozas y media»

445 quarto, tres libras y doce onzas y media.

44^ El del quinto , tres libras y tres onzas y media.

447 El dei sexto^ 3. libras y quantro onzas y media.
44 S El del num. séptimo, 3. libras y onza y media.

449 El del oétavo
, 4. libras y dos onzas y media.

450 El del num. 9, dos libras y diez onzas y media.

• 45 ^ Y el ultimo del numero décimo
, tres libras y

cinco onzas y media.

452

Con una, y otra prevención de trigo, y cos-
tales juramente en publico yo el infrascripto

,
de común

acuerdo de unos
, y otros señores, á Angel Escolar , Me-

didor asalariado en el Pósito
, de edad de 30. años, quien

ofreció usar bien
, y fielmente de su oficio en efta dili-

gencia
; y tomando la media fanega

, y el rasero , fue mi-
diendo

, y echando
, con auxilio de algunos de los diez

mozos
, hafta zo, fanegas , dos en cada uno de dichos

diez coftales , los quales fueron luego diftintamente pesa-
dos en una romana

,
que entraba con tres arrobas

, v se

vio
,
que cada dos fanegas con el coftal

, y cordeíito,

tenian lo siguiente:

453 Las dos fanegas con el cos-

tal del numero primero
,

pesaron 7.

arrobas y 1 1 . libras
, hacen 18^. li-

bras , bajanse de tara 3 . libras y 5.

onzas y media , y queda de peso li-
|

quido al trigo 1 8 z. libras y 10. on- 1

zas y media
,
que corresponde a 9 1 .

^

libras, 5.onzas,y una quarta parte de
otra a cada fanega.

454 El coftal segundo con
otras z. fanegas

,
pesó 7. arrobas y

1 1. libras
, componen 18^., se de-

ducen de tara 3.7 1 1 . onzas y me-
dia

,
queda liquido i 8 z. libras y 4.

onzas y media, y sale
,
que cada una

de cftas dos fanegas pesa 9 1 . libras,

dos onzas y una quarta parte de otra.

Cofial I. con 2. fanegas.

Peso 186.

Tara 3. 5 * 7

Liq. i8z.

Toca a ^ I

,

10.-

5 - 7

Cofial 2, con 2. fanegas.

Peso 1 8 ó .

.

Tara 3. i

Liq. i8z.

Toca a 9 1.

4 -

Kkkk Las

Medida de fa-
negas de trigo.

Peso liquido de ca-

dafanega.

Primer cofial.

r



Peso 185.

Tara z. i
5 -

II. -i

Liq. 182. 3. l

Toca api. i. i

453 Las dos fanegas con el 3 * «« 2. fa^gar^

coftal num. 3. pesaron 7. arrobas, y
10. libras: suman 185, bajanse de

tara x. y i S*
onzas y media

,
quedan

liquidas 1 8 x. libras y media onza
, y 1 Liquido 1 8 x. X

sale cada fanega a 91. libras y una 1
Toca á 91, i

quarta parte de onza.

43 ó Otras dos fanegas ¿cl^ccpi^. con z. fanegas.

coftal num. 4. pesaron 7. arrobas
, y

| ^ g
,

1 1 . libras : hacen 1 8 é, se excluyen 1

^ -

de tara 3
. y i x. onzas y media

,
que-

\

dan liquidas 1 8 x. libras y 3. onzas y

media , y sale cada fanega a 9 1 . li-

bras, una onza y 3. quartas partes

de otra.

457 El coftal num. 3. con sus

dos fanegas de trigo j peso otras tan-

tas 7. arrobas y 1 1. libras
,
que asi-

mismo componen 1 8 6, se quitan de

tara 3. libras, 3. onzas y media, que-

da de peso liquido 1 8 x. con i x. on-

zas y media
, y sale cada fanega a

9 1 . libras, seis onzas
, y una quarta

parte de otra.

438 Las dos del coftal mum. 6 .

pesaron también 7. arrobas,y 1 1. li-

bras
,
que hacen 18 ó, se bajan de

tara 3.74. onzas y media, quedan

en 1 8 X, 1

1

. onzas y media , y cor-

responde cada fanega a 91. libras,

3. onzas
, y 3. quartas partes de otra.

439 Las dos fanegas del num. 7.
|

7. con 2.

pesaron las mismas 7. arrobas, y 1 1.
j

libras , hacen 1 8 é, se bajan 3. y on-

za y media de tara
,
queda liquido

i8x. con 14. onzas y media, sale

cada fanega á 91. libras, 7. onzas, y

una quarta parte de otra.

^

Cojial J. con i. fanegas.

Peso 18^.......

Tara 3. 3.

Liq. i8x. IX. ~

Toca a 91. 6.

CoJlal 6, con 2. fanegas.

Peso 18^.

Tara 3- 4-
I

Liq. i8x. II.
1

2

Toca a 91 • S" 4
‘

Peso 1S6

Tara 3. i-

Liq. i8x. 14*

Toca á 7* 4



4^0 El coftal nurft. 8. con sus
f coftd^.con %. f^egai,

dos fanegas peso , sin la menor dife-
j

y 0X41 ict lliClJUi UliC^
I

riencia
, otras 7. arrobas, y 1 1 .libras,

^ ^ ^

Tara 4 - 2,. r

Liquid.i 8 i.i 5.1

Tocaá^ío. 14.1

Coflal 9, con 2. fanegas

t

hacen 1 8 <í, se bajan de cara 4, y x

onzas y media
,
quedan 181, y 3.

onzas y media
, y sale cada una de

citas dos fanegas á 90. libras ,14.
onzas

, y 3
.
quartas partes de otra.

4^ I El trigo con el coftal num.
9. peso 7. arrobas, y 10. libras: su- p
man iSj^se baja de tara z. libras, ¡

^
^

,

y 10. onzas y media
,
quedan íiqui-

|

~

das 1 8 z, con 5. onzas y media
, y j

Liquido 1 8 z. r .4

sale cada fanega api. libras
, z. on-

j
Toca api. z. I

zas, y 3. quartas partes de otra.

4^z Y últimamente se peso el
[

Cojic^i io.c.« 2. fanegas.

coftal num. 10, y cenia 7. arrobas, í

—
y 1 1. libras ; componen 1 8 se de- ;

^ ^ ^
•;

ducen de tara 3. libras, con 5. onzas
j

3 - T r

y media: quedan liquidas 1 8 z, po.
j
{“ídTsz. lo.^'

onzas y media
, y corresponde a ca-

j ^ i

da una de eftas dos ultimas fanegas -

$1. libras, 5. onzas
, y una quarca

parte de otra.

4^3 Concluidos eftos pesos con ía menudencia que
se advierte

, se ataron con cuerdas las bocas de los cos-
tales

, y ios diez mozos
,
que desde el principio asiftie-

ron , los condujeron en fila , cada uno con el suyo al

hombro
, a vifta de los señores concurrentes

, y de mí
el infrascripto

, a la Panera llamada Nueftra Señora de la

Almudena
, la qual cftaba sin uso

, como desembara-
zada dé trigo

, y allí quedaron , habiéndose cerrado la

única puerca que tiene con dos llaves
, la una de canda-

do
,
que de consentimiento de unos, y otros señores re-

cibid para guardar el señor Procurador Personero
; y la

otra, que era de la dicha puerca, se entrego para lo pro-
pio al señor Procurador General

5 quedando rodos de
acuerdo en que a- las ocho de la mañana del siguiente dia

Kkkk z sa-

Se^urtdad, y cus-

todia con que que-
dan los diez cofla-
les con veinte fa-
negas de trigo.



Sabado se remuevan seis fanegas eñ tres de eílos diez

coftales a la tahona del Hospital General ^ donde ofreció

concurrir el señor Marqués
,
para presenciar la limpia,

y ahechadijo ,
que debe preceder a la molienda : cesan-

do con efto la diligencia del dia
^
que firma su Señoría

con los Caballeros Capitulares ^ Procuradores, y Diputa!

dos
,
Eleítores

, y Perito , sin que á ninguno les queda-

se duda en la bondad de su egecucion
,
que todo ha si«

do ante mi , de que certifico. Taso. Don Antonio Mo-
reno deÑegrete. Novales. Don Manuel Pardo. Don
Manuel de Pinedo. Don Antoiiio Carrasco. Don Gaspar

Antonio del Campo. Don Thomas de Carranza. Don
Juan Bautifta de Goyzueta. Don Joseph Antonio de Pi-

nedo. Juan Miguel de Uztariz. Don Antonio Jarami-

11o. Don Francisco Antonio de Angulo. Don Gabriel

Alonso de Rozas. Don Juan Manuel Hermoso. Don
Luis Antonio Quero. Don Manuel Becerra. Eftevati

Bueno Ruimonte. Don Francisco de Soberron. Don Ma-

nuel de Revilla. Don Juan Antonio Bringas de la Torre.

Miguel de Losilla. Don Diego Saftre Navas.

ENSAYO DE TRIGO EN PAN COMUN.
^mocion de seis fanegas de trigo^ que se limpian^

ahechan^y quedanguardadaspara ser molidas

en la tahona del Hospital (feneraU

4^4 XIj ^ ^^drid a 24. de Octubre, año de

T É en virtud de lo acordado el dia de ayer,

yo el infrascripto Secretario
¿ y Escribano de S. M*' , me

encaminé al Real Pósito de ella Corte ^
siendo la hora

.de las ocho menos quarto de la mañana i y
habiendo a

breve tiempo concurrido también los señores Don Jo-

seph Antonio de Pinedo , Procurador General , y
Don

Juan Miguél de Uztariz
>
que lo es Personero ,

saco ca-

da uno la llave
,
que guardaba desde la tarde antes , y

notando que la puerta , y candado de la Panera eftaba

según se habia dejado , abrieron , y advertimos ,
que en

los diez coftales, con dos fanegas de trigo cada uno ,
no

ha-



J. p ^
iiabia novedad en su llenura

^ sitio
j ni atadero

; por lo
que con dos mozos se sacaron tres, que fueron los de los
números primero

, tercero
, y quarto , supliendo eífe ul-

timo el numero segundo
,
por quanto con el peso deí

trigo se había descosido un poco la coftura
; y cargados

dichos tres cóftales en un caballo
, y una muía

, que se
hizo traer de la tahona de Francisco López

,
panadero en

los Hornos ^ bolvieron á cerrar la Panera los mismos dos
señores

, guardándose cada uno la llave que Ies cupo,
dejando dentro los otros siete coftaíes

, y en ellos cator-
ce fanegas de trigo

, empezando con efto , sin deten-
ción , a caminar las dos caballerías con los tres costales,
uno el caballo

, y dos la muía
, calle abajo hafta el Pra-

do y desde él siguieron derechamente, y siempre á mi
viíta , al Hospital General , entrando por el arco á la
tahona, donde ya esperaban los señores Marqués de San
Juan de Taso, el Conde de Pernia, Consiliario del mis-
mo Hospital

,

pon Manuel Pardo, Don Antonio Carras-
co , Don Gaspar deí Campo , Don Antonio Jaramillo,
Don Manuel Becerra

, Don Juan Antonio Bringas de la
Torre, Don Juan Manuel de Hermoso, Don Eftevan Bue-
no

, y Don Miguel de Losilla, que concurre como Perítoi

y á presencia de todos
, y la mia se subieron los referi-

dos tres codales á la pieza deftinada para ahechadero
, la

qual eftaba limpia, y bien enladrillada
5 y vertidas lili

las seis fanegas de trigo
, juramenté a Theodoro Rodrí-

guez , de edad de 2 5 . años , de exercicio ahechador en
las Panaderías del Pósito, aunque aora se ocupa en apa-
lear trigo i y habiendo ofrecido cumplir fielmente en

.

diligencia, que ha de servir para pan común, la
principio

, y acabo á presencia de unos
, y otros señores,

que vieron como lo apaleo , avaleó , acribó
, y ahechó,

saliendo de las expresadas seis fanegas de trigo medio ce-
lemín de granzas

,
que pesaron una libra

, y 14. onzas

y de ahechaduras
, y tierra huvo celemín y medio escaso"

que pesó I o.libras: se acribó la tierra,y quedaron solo las
^

ahechaduras
,
que compusieron un celemín

, no entera-
mente colmado.

Se



4^5
quartillos de agiia,’

poco mas j o menos j y se dejo de efta forma reposando

en una pieza inmediata ,
que sirve de Granero

, cuyas

ventanas se cerraron con su falleba
, y la puerta con su

llave
,
que de consentimiento de los señores asiftentes re-

cogió , y guardo el señor Conde de Pernia , satisfechos

unos
, y otros de la seguridad en que quedaba

, y debía

permanecer baila mañana Domingo a las dos de la tar-

de ,
en que acuerdan ellos señores se de principio a la

molienda ,
bien que a las quatro y media de la de oy se

ha de dar una buelta con la pala al trigo
,
para lo que di-

cen podran solo concurrir los señores Procuradores Sin-

dico
, y Personero con el señor Don Antonio Carrasco,

y yo el infrascripto
,
que nada debo perder de villa para

la puntualidad con que lo voy escribiendo, y certifican--

do •, y lo firma el señor Marqués ,
los Caballeros Regi-

dores ,
Diputados ,

Procuradores ,
Eledores , y Perito.

Taso. Pardo. El Conde de Pernia, Carrasco. Don Gas-

par Antonio del Campo. Pinedo. Uztariz. Don Anto-

nio Jaramillo. Bringas. Becerra. Hermoso. Bueno. Lo-

silla. Don Diego Sallre Navas.

Molpimiento d trigo mojado.

Quad. I . f. 1 1

.

/^66 * Mediante lo acordado la manana de elle día,’

concurrí ,
siendo la hora de entre quatro , y cinco de la

presente tarde , a la dicha tahona del Hospital Genera ,

donde se hallaban los señores Conde de Pernia, Don Jo-

seph Antonio de Pinedo , Don Juan Miguel de Uztariz,

y Don Antonio Carrasco , á cuya presencia abrió e se-

ñor Conde , con la llave de que ellaba encargado , J

puerta del Granero , donde quedaron reposando las seis

fanegas de trigo •, y entrando los quatro señores , y
yo e

infrascripto , vimos se mantenían sin señal de hade
^

llegado á ellas ^ y entrando luego también el ^ ^

chador ,
nombrado Theodoro Rodríguez, lo movio con

una pala ,
arrimándolo a la pared ,

que ella len ce >

para que asi se refrescara todo el grano ,
d vien



ip6
con eílo a cerrar una ventana

,
que se abrió, y la puerca^

cuya llave recogió el señor Conde
,
que ha de asiftir con

ella a las dos -de la tarde del dia de mañana , en que se
principiara la cicada molienda

, como asimismo se acor-
do efta mañana

; y lo firman ante mí ,
de que certifico.

Madrid 14. de Octubre de 1 7^7. Pernia. Carrasco. Pi-
nedo. Uztariz. Don Diego Saldré Navas.

T^olicndu de Ids seis fdne’yas de trto'O.

4^7 En Madrid, oy Domingo z deOótubre de
^1^1 i yo el infrascripto, siendo la hora de la una y me-
dia del dia, me encaminé a la tahona del Hospital Gene-
ral , donde sucesivamente vi fueron llegando desde las
dos de la tarde los señores Marqués de San Juan de Ta-
só , del Supremo Consejo de Caftilla ; Don Antonio Mo-
reno de Negrece, Don Juan de Novales

, Don Manuel
Pardo, Don Manuel de Pinedo, Regidores de Madrid;
Don Joseph Antonio de Pinedo

, y Don Juan Miguél de
Czcariz

, Caballeros Procurador General
, y Personero;

Don Antonio Carrasco
, Don Juan Bautifta Goyzueta,

dos de los quatro Diputados; y ios señores Eledores Don
Juan Antonio Bringas de la Torre, Don Manuel Be-
cerra, Don Antonio Jaramillo, Don Manuel deRevilla,
Don Eftevan Bueno, Don Manuel Sanz

, el Perito Dori
Miguel de Losilla

, y el señor Conde de Pernia
, que te-

nia la llave donde se guarda el trigo mojado
, y dispues-

to para ser molido la tarde de cite dia ; como de hecho,
habiéndose picado la piedra de la tahona

, con conoci-
miento de que habia de servir para harina de pan co-
mún, y juramentadose por mi a Antonio Perez, de edad
de z 8 . años

,
que usa el oficio de tahonero en dicha pa-

nadería
, subieron ellos señores Regidores

, Procurado-
res , Diputados , Electores

, y Penco al Granero
, cuya

puerta se mantenia cerrada
, y luego que fue abierta por

el señor Conde , entraron
, y vieron la puntual verda-

que el dia de ayer se limpió
, y

previno para ella diligencia
, á lo qual se dió portel ex-

pre-

Quaderno i.

fol. I i.B,



presado mozo Theodoro Rodríguez una ligera acriba-,

dura, de c^ue salió como media libra de ahechaduras; bol-

vibse a meter el trigo en sus tres coftales
3 se bajo a la

tahona ,
se amarraron dos muías cerradas

,
pero bien tra-

tadas ,
se limpio el lavijal

,
que es el hueco donde efta

el hierro que asegura la piedra de arriba con la de abajoj

se barrio , y limpio también el harinero
,
que es donde

va cayendo desde la piedra la harina
, y a las tres menos

quarto de la misma tarde , con corta diferiencia
, se lleno

la tolba
, y empezó ía molienda

,
que con solo aquel

par de muías se acabo ,
barrio ,

encoftalo
, subibj

y que-

do hecho harina
,
guardado en ía propia pieza

, de que

asimismo recogió la llave el señor Conde a las ocho y
quarto de la noche del citado dia , habiendo mandado el

señor Marqués , y conformadose los otros Caballeros en

que quedase asi reposando hafta que se cociera
, y que

mañana Lunes se limpiara el trigo para el pan de flor,

a cuya diligencia no concurriría su Señoría
,
por alguna

indisposición que sentía •, y lo firma con los Caballeros

Capitulares ,
Síndicos ,

Diputados , Eledores , el señor

Conde
, y el Perito ,

que han asiftido
, todo á mi vifta,

de que certifico. Taso. Moreno. Novales. Pardo. Pi-

nedo. Pernia. Carrasco. Goyzueta. Pinedo. Uztariz. Ja^

ramillo. Becerra. Bueno. Revilla. Manuel Sanz. Bria-

gas. Losilla. Don Diego Saftre Navas.

ENSAYO DE TRIGO EN PAN DE FLOR.

%emocion de quatro fanegas de trigo
,
que se lim-

pian 5 y quedan dispuejlas en la tahona de

Recoletos»

Quad. I. f.i 3.
f-^Nla Villa de Madrid ^ z6. días del mes de

Lj 0£lubre de 17Ó7, atento á que quando

en la diligencia de m.oler el trigo para pan comuii en

tahona del Hospital General ,
fue acordado

,
que la ma-

ñana de oy se condujese ,
limpiase

, y previniese °
^

había de servir para experimento del de flor en c a



iP7
teligencia

, y siendo ía hora de las siete y media de ella,

pase yo el infrascripto Secrerario
^ y Escribano deS. M.

a Rea^ osito
, donde ya esperaba el señor Don Joseph

Antonio e Pinedo
, del Orden de Santiago

j
Caballero

rocura or General de Madrid
5 y habiendo á breve rato

concurrí o asimismo el señor Don Juan Miguel de Uz-
tariz

, Procurador Personero
, abrieron ambos á mi vifta

con a ave de candado^ y puerta
, que respectivamen-

te guardan , la Panera llamada Almudena
, en que se

cuftodian siete de los diez coftales
,
que allí se pusieron

con dos fanegas de trigo cada uno
, la tarde del Viernes

Z3. del corriente *, y satisfechos ambos señores de no
haber habido rompimiento, fraude, ni otra entrada, que
a ultima que hicieron el dia 2,4, dispusieron sacar los
coftales, números 5, y que como se dice en la diligen-
cia e

2^3, pesaron las dos fanegas liquidas del primero
de eftos a 9 1. libras , 6. onzas

, y una quarta parte de
otra

5 y las otras dos del coftal ó. pesaron agí. libras, 5.
onzas, y 3. quartas partes de otra

,
que vienen á'ser

Iguales, a reserva de una sola media onza 57 bolviendo
a cenar

, y a recogerlas llaves de la Panera
, se cargaron

uno
, y otro coftal en un caballo del panadero Santia<To

Laseca
, y a mi vifta

, y la de dichos señores se condujo
á la tahona del Convento de Religiosos Aguftinos Reco-
letos , en cuyo ahechadero

, limpio , y barrido
, se ver-

tieron
; y por Theodoro Rodríguez

, de oñcio ahecha-
dor

,
que tiene jurado, y revalido en efte ado el fiel cum-

plimiento de su obligación, se empezó a limpiar, d tiem-
po^ que fueron concurriendo

, y vieron la operación ios
señores Don Manuel Pardo

, Caballero Fiscal del Orden
de Calatrava, Regidor de Madrid : Don Antonio Carras-
co

, uno de los Diputados del Común : Don Manuel
Becerra , Eledor por la Parroquia de San Juan : Don
Juan Antonio Bringas, del Orden de Alcántara

,
por la

de San Ginés: Don Eftevan Bueno, por la de Santa Cruz:
Don Juan Manuel de Hermmso

,
por la,de Santa Maria:

Don Manuel Sanz
,
por la de San Salvador : Don Manuel

de Reviila
,
por la de San Martin

; y _ últimamente Don



Ahechaduras , y
granx^s.

Miguel de Losilla ,
qnc asifte como Prádico

,
para ad-

vertir
, y

arreglar lo que notase menos conforme a los

verdaderos legítimos ensayos de que se trata •, y presentes

unos, y
otros, con los Caballeros Procuradores

, y yo

el infrascripto
,
prosiguió el expresado mozo ( advertido

de que con ellas quatro fanegas se ha de fabricar pan de

flor) en apalearlas , sacudirlas, avalearlas, acribarlas,
y

ahecharlas, saliendo de ellas diferentes maniobras lo cjue

inmediatamente se fue recogiendo , y pesando *, a saber:

Cinco quartillos escasos de tierra
, y ahechaduras

,
que

tenían ii. libras
, y ó. onzas ,

se acribaron
, y queda-

ron solo las ahechaduras ,
que compusieron un celemín,

no del todo bien colmado , y
peso el dicho celemín 8.

libras , y
onzas

j y de granzas huvo como im quarti-

11o
,
que peso una libra

, y dos onzas : Fuese rcbolvien-

do
, y mojando el trigo con una regadera

,
que tendría

1

8

.
quartillos de agua

, y quedo de ella forma haíla las

dos y media de la tarde de oy ,
en que debía darse una

buelta ,
recogiendo la llave de una sola puerta

,
que es

la Gue tiene el ahechadero , el señor Procurador Perso-

nero , sin necesidad de cerrarse las dos ventanas que hai,

por quanto se hallan con una buena reja de la parte de

afuera •, y lo firma elle Caballero , con los demas con-

currentes a elle adío , ante mi ,
de que certifico. Pardo.

Carrasco. Pinedo. Uztariz. Hermoso. Becerra. Bueno.:

Revilla. Sanz. Pringas. Losilla. Don Diego Saílre Navas.

Se da uña buelta al trigo mojado para pan de flor,

Quad. I . f. 1

4

. ¿^69 Siendo la hora de las dos y media de la tarde

B. deoy de Octubre de 17^1, compareció el señor

Personero Don Juan Miguel de Uztariz en la tahona del

Convento de Agüílinos Recoletos de Madrid > y

asiílencía del señor Don Joseph Antonio de Pinedo , y

de mí el infrascripto ,
que ya esperábamos, abrió con ^a

llave
,
que desde eíla mañana tenia guardada ,^ía

^

del ahechadero
,
que eilaba cerrada , y sin sena ^

berse llegado a su cerradura , y goznes , ni al trigo , q



Juego que eniramos vimos permanecía como se habü
dejado i y entrando también el mozo Tbeodoro Rodri-

reoolvio con una pala, boíviendose con efto á
cerrar dicha puerta

, y á recoger la llave el señor Perso,
ñero , haíta las tres de la tarde del dia de mafíana , que
creen se empiece á moler

; y b firman ante mi, de que
certifico. Pinedo. Uztariz. Don Diego Saftre Navas.

2víohenda de las quatro fanegas de trigo para pan de flor,

470 En Madrid a 27. de OóPubre de 17^7, desde
a aora de las tres déla tarde en adelante, se fueron
juntando en la Tahona del Convento de Aguftinos Re-
coletos de efta Villa los Caballeros Capitulares : Don An-
tonio Moreno de Negrete

, Don Juan Joachin de Nova-
les, ambos del Orden de Santiago

, Don Manuel Pardo,
pbaiiero Fiscal de Calatrava

, y Don Manuel de Pinedo.
Los señores diputados : Don Antonio Carrasco

, Don
Juan Bautiíla Goyzueta, Don Gaspár del Campo

, y DonThoraasde Carranza. El señor Don Juan Miguel deUz-,
tariz , Personero del Común. Los señores Eledlorés; Don
Juan Antonio Bringas de la Torre , del Habito de Aban-
tara

,
por la Parroquia de San Gines : Don Juan Manuel

de Hermoso
,
por la de Santa Maria : Don Joachin de

Aguirre
,
que por la de San SebaRian ha succedido en es-

te encargo á Don Joachin de Elexpuru
,
ya difunto : Don

Luis Quero
, del Orden de Santiago, por la de San Pedro:

Don Antonio Jaramillo, del de Calatrava, por la d¡
Santiago : Don Manuel Becerra

,
por la de San Juan: Don

^
evan Bueno

,
por la de Santa Cruz : Don Francisco So-

berron, por la de San Jufto : Don Gabriel de Rozas, por
la de San Miguel : Don Antonio Hernández del Campo,
por la de San Nicolás ; Don Francisco Antonio de Angu-
lo, por la de San Andrés. También asiftib Don Miau^J
de Losilla

,
persona practica en el conocimiento de^trR

gos
, y amasijos de harinas.

47 1 Y no lo hizo el señor Marqués de San Tuan de
LllU T.-

Quad.i. £ I



Taso
,
del Habito de Alcántara , del Supremo Consejo

de Caftilla
,
por recien sangrado de' la indisposición que

su Señoría sintió en la Tahona del Hospital General la

tarde del Domingo 2,5" corriente*

47 X Tampoco lo hizo el señor Don Joseph Anto-

nio de Pinedo , del Orden de Santiago, Procurador Sin-

dico General de Madrid, por enférrfío, que vi acoftado en

cama a las dos de la tarde ,
en que con ella ocasión me

llamo, y entrego, por si se necesitaba,la llave que guarda-

ba
, y recibí de la panera nombrada Almudena

, que es

donde se cuílodian los coftales del trigo medido para es-

tos ensayos,

47 5
Igualmente falto por ocupado , según infor-i

mes, Don Manuel Sanz, Ebaor por la Parroquia de San

Salvador
, y Don Manuel de Revilla ,

que lo es de la de

San Martin
, y se dice haberse ausentado a Colmenar de

Arroyo.

474 De manera ^
que entre señores Capitulares

, Di-

putados Personero ,
Eledores , y Perito , fueron veinte

y uno los que concurrieron j y todos de común acuerdo

resolvieron se molieran las quatro fanegas de trigo
,
que

el dia de ayer se ahecharon , y mojaron para pan de flor

candeal ¿ y que también se previnieran otras quatro fane-

gas
,
que se debían moler para pan francés el dia de maña-

na
; y de faCto

,
picada aproposito la piedra de la Taho-

na de Recoletos , y juramentado Lasesa ,
de nación Fre-

ces ,
Panadero de los Hornos

,
que por pradtico en c a

mejor calidad de pan ,
hizo llamar el señor Don Manuel

Pardo , se subió á el ahechadero ,
cuya puerta abrió con

la llave que tenia el señor Personero ^ y no advirtien o

en el trigo cosa que demoítrase haberse tocado a e o,

, se le dio una breve crivadura por Manuel Quero j
inozo,

daXr^
^

y Ahechadoren el Posito, resultando salir de ella 1 ig^^

cia un puñado dé ahechaduras ,
en que habría ^

media libra, con lo qual se metió el trigo en sus os co

les , y se bajo a la Tahona ,
que tiene una so a viga >

donde ya eftaba amarrada una muía gorda ,
pero vicj 5

llena la tolba de trigo se empezó la raolienda,con iOS c^^^



tales a la viíta, a las quatro de efta dicha tarde, con muy
corta diftrencia ; en tanto se condujeron

, y limpiaron las
quatro fanegas para el pan francés, de que se pondrá di-
igencia separada : siguió la molienda halda las seis dadas,
en que se quito aquella muía

, y puso otra tan vieja
,
que

continuo laída que se concluyo enteramente : metióse la
arma en coftales

, barrióse el harina!, y la circunferencia
de la piedra

, cuya harina igualmente se metió en ellos, ysubidos a el ahechadero se cerró la puerta, y el señor Per-
sonero boívió á guardar la llave á las nueve en punto de
Ja noche , en que se acabaron las diligencias del día

, fir-

mando éfta los señores Regidores, Diputados, Persone-
ro , Electores , y Perito , ante mí, de que certifico. Mo-
reno. Novales. Pardo. Pinedo. Carrasco. Campo. Tho-
mas de Carranza. Goyzueta. Uztariz. Jaramillo, Rozas.
Angulo. Hermoso. Quero. Becerra. Bueno. Soberron.
Joachin de Aguirre, Bringas. Don Antonio Hernández
del Campo. Losilla. Don Diego Saftre Navas.

ENSAYO DE TRIGO EN PAN FRANCES.

Se ahechan fanegas de trigo para efe enfayo,

47 S la tarde del dia zy. de Oótubre de Quad. i.f.iy.
Jl—J ^ 7 ^7j hallándose los quatro Caballeros B.

'

Capitulares de Madrid
, el señor Personero , los quatro

Diputados,once Electores de otras tantas Parroquias
, y el

Perito Don Miguel de Losilla
, presenciando en la Taho-

na de Religiosos Aguftinos Recoletos de eíla Villa la
molienda de quatro fanegas de trigo

, con que se ha de
fabricar pan candeal , como se dice en la diligencia que
de ello trata

j y acordado que durante cita obra podia
adelantarse la de ahechar otras quatro fanegas, que servi-
rían para el pan francés

, el Personero con mi asiftencia,
paso a la panera llamada Almudena

, donde todavía ha-
bía cinco coftales de los diez de á dos fanegas

,
que se

midieron, y pesaron el Viernes X3. de efte mes-, yabriendo el candado con la llave que guardaba
, y yo el

in-



C^ad.i. £

infrascripto ía puerta ,
con la que por enfermo me entre-

go a las dos de la presente tarde el señor Procurador Ge-

neral Don Joseph Antonio de Pinedo
,

se sacaron los

codales num. 7. y 8, y
conducidos a la misma i abona

en un caballo de la de Santiago Lasea
,
se subieron a k

pieza que sirve de ahecbadero ,
la qual edaba ya barrida,

y limpia i y vertidos alli ambos codales
, y juramentado

asimismo Manuel Quero ,
mozo Apaleador

, y Ahecha-

dor en el Pbsito
,
quien enterado de que con eíte trigo se

habia de hacer pan francés ,
prometió cumplir, según su

saber
, y entender ,

en el abechadijo que iba a praóiicar;

y con efedo
,
a presencia de muchos de los señores con-

currentes lo apaleo primera
, y

segunda vez . luego hizo

por encima dei monton un sacudido al poiVO con un cos-

tal doblado : después lo acrivb
, y avaleb ,

apartando
, y

barriendo las granzas ,, y demas desperaicios
; y última-

mente, echo sobre el trigo diez y siete quartillos de agua,

que cayo por una regadera ,
rebolviendolo con una pala,

para que generalmente participase de la humedad , en

cuva forma quedo , y habia de subsiílir hafta las nueve

de la mañana del siguiente dia z8, en que se acordo me-

dir
, y pesar los desperdicios

, y dar también entonces una

bueica al trigo
,
para que por la tarde pudiera ser molido,

y la llave de la puerta de efta pieza ahechadero la reco-

gió el señor Personero ,
asi como lo hizo de la del canda-

do de la panera donde eftan los coftales
,
guardando yo

el infrascripto la que me entrego el señor Procurador Ge-

neral. Y lo firman los Caballeros Capitulares ,
Diputa-

dos ,
Personero ,

Eledores
, y Perito i

ante mi ,
de que

certifico. Moreno. Novales. Pardo. Pinedo. Carrasco.

Campo. Carranza. Goyzueta. Uzcariz. Jaramillo. Angu-

lo. Rozas. Hermoso. Quero. Becerra. Bueno. Soberron.

,

Acruirre. Bringas. Fernandez. Losilla. Don Diego Sai re

Navas. .

,

Se da una huelta al trigo para panfrancés , y se mtden , y

pesan las ahechaduras graneas.

jQ 47 ó En Madrid a z8. de Odubre^de
^

do la hora de las ocho y media de la manana ,
concu

^



2,00

á ía Tahona áeí Convento cíe Religiosos Aguílinos Re-
coletos de efta Villa el señor Don Tuan Miguel de Uz-
tariz, quien a mi presencia abrió la puerta del ahcchade-

ro , donde la tarde del dia de ayer quedaron limpias
, y

mojadas quatro fanegas de trigo
,
que han de servir para

pan francés
j y entrando con nosotros eí mozo Manuel

Quero, lo movio, y rebolvió con una pala, dejándolo mas
tendido

, y en continenti se midieron
, y pesaron en una

romanita las ahechaduras
, y granzas que se habían deja-

do arrimadas a un lado
, y se vio

,
que de ahechaduras,

y tierra habia un cclemin colmado , el qual peso nueve
libras

, y doce onzas : acribada la tierra
,
quedaron las

ahechaduras solas
, y eftas pesaron siete libras y media

, y
de granzas hubo un quartillo

,
q,ue peso una libra

, y sie-

te onzas
;

quedo el trigo en aquella pieza
, y la llave en

poder del señor Personero que lo presencio-,
y firma

ante mi, de que certifico. Uztariz. Don Diego Saftre

Navas.

Molienda de las quatro fanegas de trigo para panfrancés,

477 En atención al convenio en que quedaron los

señores Capitulares , Diputados , Personero, y Eíedores
la tarde deí dia de ayer , á cerca de molerse en la de oy
2 8 . de Odubre las quatro fanegas de trigo

,
preparadas

para pan francés , se fueron juntando desde antes de las

tres en la Tahona deí Convento de Recoletos los seño-
res : Don Antonio Moreno de Negrcte

, Don Manuel
Pardo

, Don Manuel de Pinedo, Don Gaspar deí Campo,
Don Antonio Carrasco , Don Thomás de Carranza

, Don
Juan Bautifta Goyzueta , Donjuán Miguel de Uztariz,
Don Manuel Becerra

, Don Juan Antonio Bríngas de la

Torre
,
Don Eítevan Bueno , Don Luis Quero , Don

Juan Manuel Hermoso , Don Manuel Sanz
, Don Fran-

cisco Angulo , Don Antonio Hernández del Campo
, y

Don Miguel de Losilla, Regidores, Diputados
, Perso-

ncro , Electores
, y Perito , no habiendo asiftido eí señor

Marqués de San Juan de Taso, por no bien reftableci-

do á su salud , aunque aseguraron algunos de elfos Ca-
balleros, que mañana concurriria su Señoria al cocimien-

to.

Ahechaduras
, y

granzas.

Quad. I. f.i 3.

B.



to
,
que se había de hacer deí pan común en la Tah

del Hospital General : Tampoco asiftib el señor

Don Juan Joachin de Novales por enfermo
, ni el seño^

Don Joseph Antonio de Pinedo por no sano de su
disposición : Igualmente faltaron cinco señores Ebc|:o"
res

, de manera
,
que han sido diez y siete los qug

concurrido y muchos de eftos, con asiftencia de mí e|
infrascripto Secretario de S. M. subieron á el ahechade-o
cuya puerta abrió el señor Personero con la llave n

^

guardaba
, y entrando dentro con el mozo Manuel (^e

ro
j no se notó novedad en el trigo

,
por lo que sin de-

tención lo activó
, y salió todavia un quartillo de ahe

chaduras
,
que pesó una libra

, y once onzas : con efto

recogió el trigo , lo metió en dos coftales
, y lo bajó á la

Tahona ya dispuefta con muía amarrada
,
picada la pie,

dra , limpio el lavijal
, y harinal

, y pronto el Tahonero
Santiago Lasea

,
que bolvió T jurar el cumplimiento de

su obligación
^
dándose asi principio a la molienda a las

tres
, y diez minutos de la tarde : se quitó la muía

, y
amarró otra , ( ambas viejas ) a las seis

, y se acabó de mo-
ler

,
barrer el harinal

, y redondez de las piedras, encos-

talar la harina
,
subirla

, y guardarla en la pieza ahecha-

dero a las ocho dadas de la noche
, en que se concluyó

efta diligencia , bolviendo a guardar la llave el señor Per-

sonero
,
que con los demas Caballeros que eílan presen-

tes ,
ofrecen asiftir a las ocho del dia de mañana ai

cocimiento del pan común en la Tahona del Hospital

General , donde tiene aviso concurrirá el señor Marques^

y lo firman ante mi
, de que certifico. Moreno. Pardo.

Pinedo. Carrasco. Campo. Carranza. Goyzüeta. Uztariz.¡

Angulo. Hermoso. Quero. Becerra. Bueno. Sanz. Her-<

nandez. Bringas. Losilla. Don Diego Saftre Navas.

Cernidura , amasijo
, y pan común

,
^ae se fabrica ¡y

con harina de seisfanecas de trigo én la Tahona del Hos^

pital General.

Quad. i.f.zi. 478 En la Villa de Madrid a 2 p. días del mes^dc

Oólubre de 17^7 , reftablccido ya á su salud el



d- cllKlla^'
Supremo Consejo

C,h F ’ “ncurrio ( como sentaron el día de ayer ios

fancIsTIiTtF^T, " P^''

de las ocho d
HcMpítal Genera! , donde des-

ctúdot set :“c?r/r"
reno dr NI,

- Conde de Pcrnia
, Don Antonio Mo-

chín de M Joa-

le oblicrh i“no !siíb™ejT‘'rf
conftípacion

, <jue

totea DonXhomás deCarran-za , Don Gaspar dei Campo
, Don Juan Bautifta Goyzue-« . Don Juan Miguel de Uztariz

, Don Juan Manuel de

^tars'l’l
Don juán Antonio

Que?o Don
Jaramillo , Don Luis

r k -Fj D
Bueno, Don Manuel Sanz Don

C SCO Antonio de Angulo
, Don Antonio Hernández delampo

, Don Joachin de Aguirre, Etóor por ¡a Parroquia de San Sebaftian en lugar del señor Don Joadinde Elexpuru
, difunto : Don Miguel de Losilla

, que con-

t, trquTs.
47 8 No habiéndolo hecho el señor Procurador Sin-dico General, por subsiftir todavía indispuefto, ni DonManuel de Revilk , Eleaor por la Parroq^u¡a de San

tin a causa de eftar ausente
; y ^ la villa de muchos delos rcteridos señores concurrentes

, y de mi el infrascrip-
to Secreurio

, y Escribano de S. M. abrid el señor Coaíde Pernia, con la llave de que citaba encargado
, la piezagraneo

, donde el día Domingo a j. del corriente qLdben tres coftales guardada la harina que produxeron seis
fanegas de trigo, con que ahora se vi i fabricar pan co-mún

, y no habiendo en ellos la menor señal de*^fraude
en pro , ni en contra

, se pesaron con dillindon en lapropia romana
, que sirvió para el trigo

, y se vio, que elprimer collal peso ocho arrobas
, y dos libras ; el sLn

do nueve anobas, y once libras
: y el terceto, que solo'

eftaba mediado
,
quatro arrobas

, y nueve libras , comNum.JI. Mmmm
pO-a



poniendo los tres pesos veinte y una arrotas
, y veinte

y
dos libras con la del pilón

,
que hacen 547, libras.

^7^ Reconociese a satisfacción el torno
, divisio-

nes , y artesa
, y notándolo todo barrido , limpio

, y cor-

riente ,
se acomodo en la trox la harina de los tres cofta-

les
,
que alli fueron sacudidos

,
para que bueltos a pesar

vacíos ,
se deduxera la verdadera tara

,
que vino á ser la

de diez libras
, y quatro onzas ,

incluso un cordelito con

que los codales fueron atados para el peso
j y rebajadas

de las 547. que suman las de hariha,resuitb quedar liqui-

das 5
3^* libras , y iz. onzas.

480 Empezóse á cerner a las nueve y media porMa-

nuel Cid ,
mozo que con eífe deftino sirve en dicha Ta«

hona i y
habiendo jurado la fidelidad de la diligencia á

su leal saber, y entender, concluyo a las once menos

^481 Se abrió el torno , y se sacaron las cabezuelas,

que despajo ,
b cernió en cedazos sobre la artesa Andr^

de Rivas : recogiéronse las que no tuvieron pase en el

cedazo
, y se llevaron , y remolieron en la Tahona , de

cuyo hirinal se bolvieron a coger , y a introducir en el

torno ,
donde segunda vez fueron cernidas.

48 z También se sacaron los salvados
,
que de efta

ultima diligencia produxeron dichas cabezuelas, y las

demas que rindió el cernido ,
los quales fueron con se-

paración pesados , y medidos
, y se hallo liquido, quita»

da

^

sale de las cabezuelas , y se llama de pri-

mera suerte ,
hubo tres celemines

, y un

quartillo ,
que pesaron diez y ocho libras

y media ’ C

” ' * * * *

484 De menudo, ó serrín, que es

lo de segunda suerte
, y se veride junto,

y a un precio ,
hubo i z. celemines y

me-

dio, con mas medio quartillo ,
peso $

i-

libras y media.
X

1 8

.

8 .



iOi
485 Y de salvado gordo

,
que es ío

de ultima suerte
, hubo 18. celemines,

que pesaron ^5. libras
^

Peso de salvados 1 3 5
El de harina

^^ 6 . iz.
, I 11 ^ «f

Harina liquida. 401. iz.

48^ Ellas 401. libras, y iz. onzas
,
que quedan

Utiles de harina para amasar , se llevaron a la artesa : so-
re ella se pusieron unas varillas

, y encima un cedacito
con medio celemín de sal

,
que peso libras y media:

vertiéronse por el
, y cayo en la harina la agua de quatro

cantaros
,
que aseguraron compondría ocho cubos

, y fue
a mitad caliente

, y la mitad fría
, con mas otra olla ymedia

, en que habría tres azumbres : desmenuzáronse
51 . libras, y dos onzas

,
que se pesaron de levadura pro-

pia de la Tahona del Hospital
; y con ella

, y la demás
citada disposición

, se amaso por el Oficial Juan Anto-
nio Centeno, por Pedro Garda, Diego Sanz, Miguel
Vizoso

, Bibian Athanasio
, Raphael Infante

, y los di-
chos Manuel Cid

, y Andrés de Rivas
, mozos todos de

la nominada Tahona, entre quienes se fueron pesando
, é

inendo los panes
, apartando para bolver, como se sepa-

raron, y entregaron a beneficio de la Tahona, 24. panes
en masa

,
que pesaron 54. libras

,
que es la porción que

aseguro el Mayordomo había reservado en levadura , no
obílanre de que por haber mermado , habia sido su peso
el de 51. libras

, y dos onzas
, en que hai la diferencia

de 2 . libras
, y 1 4. onzas

,
que su Señoría manda sentar

para calculo en las resultas del experimento , y contados
luego á satisfacción los panes útiles

,
que dio la masa de

dichas seis fanegas
, rebajada la expresada levadura , se

hallo eran 2^1. panes y medio
,
que sale cada fanega á

43. panes y medio
, y algo mas de z, onzas : calentóse

el horno con burrajo : vino á su punto la masa : se me-
tió á cocer

, y á las tres y media de la tarde se vio va el

pan común de á dos libras fuera del horno : separáronse

Mmmm 2 aí-

Pánes de lo co-
wiun

,
que corres-

fonda A cada fa-
nega de trigo.



algunos
,
para que diferentes señores del Consejo

, y
los concurrentes a eftas diligencias, viesen su calidad-,

acordando se haga lo mismo del que salga de las demás

sucesivas pruebas
, y que el refto de panes de la de oy

se dejen de limosna al dicho Hospital General
, conclu^

yéndose con efto el ensayo de las nominadas seis fanegas

de trigo
j
quedando unos

, y otros señores en que á las

ocho de la mañana del Sabado 3 1 . del presente, se con-

tinuaría en la tahona de Recoletos el del pan candeal

con las quatro fanegas, que ya se hallan molidas, y guar-

dadas en su ahechadero j y lo firma el señor Marques,

el señor Conde de Pernia , los Caballeros Capitulares,

Diputados ,
Personero ,

Eleólores , y Perito
,
que han

asiftido ,
todo ante mí, de que certifico. Taso. Moreno.

Novales. Pardo. Pinedo. Pernia. Carrasco. Campo.

Carranza. Goyzucta. Uztariz. Jaramíllo. Angulo. Ro-

zas. Hermoso. Quero. Bueno. Becerra. Soberron. Brin-

gas. Sanz. Aguirre. Losilla. Hernández. Don Diego

Saftre Navas.

Jmasijo , y fabrica de fan de flor candeal con quatro

fanegas de harina de trigo en la tahona del Concento de

Agaftinos ^coletos.

^ 487 Hilando yo eí infrascripto Secretario de S. M.’
Quad.l. 1.24. V,', ^ ,, í 1 ckrIr.'.T

a las ocho menos quarto de la manana de oy oaoaao 3 i*

deOdlubre de 17 6 j. en la tahona del Convento de Re-

ligiosos Aguílinos Recoletos de ella Villa de Madrid,

vi
,
que en virtud de lo acordado el ¿h^9i fueron con-

curriendo los señores Marques de San Juan de Taso, de

Supremo Real Consejo de Caílilla ,
Don Antonio Mo-

reno de Negrete , Don Juan Joachin de Novales ,
Don

Manuel Pardo
, y Don Manuel de Pinedo ,

Regí

Don Joseph Antonio de Pinedo ,
Procurador

que se halla ya bueno de la indisposición ,
que le o Jgu

á quedar , como le vi , en cama eldia z 7, por
cuyo

tivo buelvo aora á dicho señor la llave ,
que

me entrego *, Don Antonio Carrasco ,
Don



Campo
, Don Thom^ de Carranza

, Don Juan Bautífta
Goyzueta D.puradosdel Común

; Don Ju4 Miguél deCzLanz, Procurador Personero
, Don Manuel Becerra

nu°e'l d^H
la Torre

, Don Juan Ma-
nuel de Hermoso

, Don Antonio Jaramillo , Don Fran-Cis« Antonio de Angdlo
, Don Gabriíl de Rozas

, DonLuis Quero
, Don Eftevan Bueno , Don Joachin de

guirre, Don Antonio Hernández del Campo
, Don

Francisco Soberron
, y Don Manuel Sanz

, doce de los
trece Electores de Parroquias, falcando solo el de la de
San Martin, que lo es Don Manuel de Revilla

, porque
aun permanece ausente

^ y últimamente concurrió Don
Miguel de Losilla, que como persona prádica

, y inte-
ligente asirte á ertos experimentos de orden del mismo
señor Marqués de San Juan de Tasó

5 y habiendo abier-
to el señor Personero la puerta del ahechadero

, donde
bajo la llave que guardaba , se vio exirtla fielmente la
harina que allí se curtodió el dia 27. del que espira la
qualse mohó en el 2^. con quatro fanegas de triao
comprehendida en los córtales números

5, y 6. parafa-
brica de pan candeal , señalados con un papelito escrito
e mi letra

, a fin de que no se equivocara con otra tan-
ta porción

,
que allí habia para pan Francés desde el 2 8

;

y pesada la del candeal en la propia romana
, que sirvió

para el trigo, se notó, que rebajada tara, habia liquida
3 ^4- hbras

, y onzas y media
,
que se vertieron en la

trox , limpia ya
, y sacudida

, como el torno
, y divisio-

nes
: Juró en forma Simón de la Cocina, de edad de

2. 8. anos
, que ha servido de cernedor en diferentes taho-

nas de Madrid
, y aora asirte á el Pósito

, el usar de su
oficio a su leal saber

, y entender
, y empezó con erto a

introducir la harina en el torno
, que sin detención

movía.

488 Tenia el tahonero del Convento prevenidos
once panes en levadura

, y se recentaron
, ó aumentaron

frescamente
, como se eftila , con harina que se cernía

de lo de erte ensayo , harta el numero de 30. panes
, y

se amasó uno
, y otro con 20. quartillos de agua fría,

que-



Sahados,

quedando asi recogido
, y arropado hafta que tomara su

debido hueco ,
a elección del panadero Santiago Laseca

de edad de 41. anos ,
que corre con efte experimento,

y juro asimismo proceder muy arreglado a conciencia.

489 Se continuo, y acabo el principal cernido a

las once de la mahana : sacáronse las cabezuelas
, y

se despajaron como para el pan común ,
pues se bajaron

todas en panderetas a la tahona ,
donde con una muía se

remolieron
, y recogido se bolvio al torno

, y cernió,

hallándose que efto
, y lo otro produjo ios salvados, que

se pesaron
, y

midieron con efta diftincion.

Libras. Onxas.,

490 Del moyuelo huvodos cele- ———
mines escasos, que pesaron, quitada tara, i i

1 1 . libras
, y 3 . onzas y media n.. 3..^

49 1 Del serrín , b menudo ,
que se

vende junto, y a un precio ,
huvo 7. ce-

lemines y medio, que rebajada de el

también la tara, pesaron 30. libras, y

5. onzas y media ^ ^ ^0.. -

49a Y del gordo huvo z 1

.

celemi-

nes , todo colmado , como se eftila
,
que

pesaron
,
quitada tara, ^7. libras

, y 1

onzas y media. . .. ^7-* ^2,.. t

Peso de salvados. . 109.. 5- i
jr

El de la harina. . . S- ¿

Harina liquida. ... 1 5 S
• • " • ‘

493 Rebajado el peso de los salvados del que tuvo

la harina
,
quedo éfta en el único

, y solo de z $ S-

Utiles
, y

efedivas para amasar. .

494 Llego la levadura a su punto
, y

desde el sue o

de la casilla de flor del torno se comunico la harina a a

artesa por una manga de lienzo
:
púsose un cedacico con

sus varillas
, y en él 5 . libras

, y quarteron de sal

,

se deshizo con 8 6 . quartillos de agua ,
que se mi 1



ron , y vertieron en h harina por eí propio cedacito : se
amaso con efto, mezclada con la levadura, por los dichos
Santiago Laseca

, Simón de la Cocina
, el Donado

, que
cuida de la tahona

, llamado Francisco del Salvador j un
Negro, que alterna con el Donado, y se nombra Fran-
asco Sebaftian Mana de Santa Ana

^ y otro mozo dei
Convento

, que dicen Manuel de Basarta
, entre losaua.

les se mío luego la masa
, y salieron 1 74. panes , de 'los

que se rebajan ii,que subminiftrd en levadura el Con-
vento, y quedan 163. panes, que corresponde a 40. pa-
nes ,

y

i z. a cada una de las quatro fanecas de es-
te experimento en pan candeal de á dos libras ?se calen-
td el horno con burrajo

, y se aclaró con jara
, se metió,

y coció el pan
, y á las quatro dadas de la tarde se sa-

co
, y concluyo acordando unos

, y otros señores, que
alas ocho de la mañana del Martes 3. de Noviembre
próximo se asiftiera para fabricar el pan Francés

j y que
pues aun duraba eí dia

, podía adelantarse el peso, y cer-
nidura de aquella harina

,
que de fado se egecuta

, y
conftará de diligencia separada

, que autorizaré
, como

éfta
,
pues todo lo presencio^ y lo firman dichos stores,

y Perito , de que certifico. Tasó. Moreno. Novales!
Pardo. Pinedo. Carrasco. Campo. Carranza. Goyzueta.
Pinedo. Uztariz. Jaramillo. Angulo. Rozas. Hermoso!
Quero. Becerra. Bueno. Soberrón. Sanz. Aguirre. Brin-
gas. Hernández. Losilla. Don Diego Saftre Navas.

Cernidura.
, y sállpados de la harina

,
que ha de servir para

pan Francés.

495 En Madrid á 31. de Odubre de 17^7, los ^ , r
señores Marqués de San Juan de Tasó

, los quatro Regí-
^ ^ 7*

dores Comisarios
, los Procuradores General

, y Persone-
ro

,
los quatro Diputados del Común , los doce Eledo-

xes por las doce Parroquias
, pues el de la de San Mar-

tin confia hallarse ausente
5 y el prádico

, é inteligente

Don Miguél de Losilla, hallándose en la tahona del Con-
vento de Recoletos

, donde a presencia de unos
, y otros

se acaba de hacer experimento dei pan candeal de flor.



Harina,]

Sábados,:

debiéndose el Martes ejecutar otro de pan Francés
, se

convinieron en que ia harina fabricada para ello la tarde

del dia z 8, con quatro fanegas de trigo en dos coftales,

números 7, y 8, que se removieron de la Panera Almul

dena del Pósito en el 17, se cerniera
, y eftuviera mas

pronta para el dicho Martes *, en cuya inteligencia abrió

el señor Personero el ahechadero , donde en codales se^

parados
, y señalados por escrito se guardaba efta harina,

como lo que se acaba de cocer , y pesada en la romana

con que se pesó el trigo ,
se vió tenia 3 ^4. libras, 714.

onzas y media ,
libres de tara : vertiéronse en la trox,

que se habia dejado barrida ,
sacudido el torno

, y lim-

pias las casillas i y por el dicho Simón de la Cocina, que

tiene jurado la bondad de su proceder en eftas diligen-

cias , se cernió , y recogieron las cabezuelas todas en

panderetas ,
como se hizo para el candeal , se bajaron

, y
remolieron en la piedra de la tahona , de cuyo harinal

se bolvieron al torno
, y segunda vez cernidas , se sacó,

y encoftaló quanta harina produjo , la qual fue guarda-

da en el expresado ahechadero con la llave que siempre

reservó el señor Personero : también se encoftalaron los

salvados i y pesados
, y

medidos , reparamos
, y viraos

habia lo siguiente:

Libras. On-^as.

49 6 De moyuelo celemín y medio, — —*

que pesó ,
libre de tara , 8. libras

, y s-

onzas y media 8.. 5 ** » ,

497 De menudo, ó serrin 7. cele-

mines,y 3. quartillos,que pesaron,bajada

tara, 3 1 . libras, y 8 . onzas y media. ...

498 Y del salvado gordo xo. ce-

lemines
,
que pesaron , sin la tara , ^3.

libras, y 4. onzas y media ^3

8..f

•» 4 "

Peso de salvados. . 103..
i

El de harina

Harina líquida. x^i. IX*

-Es



^99 Es el peso de eftos salvados
( medido el

yudo
, y menudo con colmo

, y lo gordo
, no solo con

colmo, SI también apretado) 103. libras
, y onzas

y media
, que rebajadas de las 3 ^4. libras ,714. onzas

} medique pesóla harina, viene á quedar ella en
I.

1 y ^2,. onzas cabales, y útiles para amasar,
en cuyo diado se cesb en ella diligencia, para continuar-
a con el amasijo

, y cocimiento del pan Francés a las
ocho de la manana del Martes 3 • de Noviembre próxi-mo; y no se guardaron los dichos salvados

, porque con
ios de la cochura candeal se entregaron ai Alguacil Geró-
nimo Bonifacio Cifuentes

, para que dispusiera su venta
a benehcio del Pósito

; y lo firman unos, y otros seño-
res

, con el Perito
, todo ante mi, que lo he presenciado,

de que certifico. Tasó. Moreno. Novales. Pardo. Pi-
nedo. Carrasco. Campo. Carranza. Goyzuera. Pinedo.
Lztariz. Jaramillo. Angulo. Rozas. Hermoso. Quero.
Becerra. Soberrón. Bueno. Sanz. Aguirre. Hernández*
Pringas. Losilla. Don Diego Saílre Navas.

Amasijo
, j fabrica de pan Francés con quatro fanegas de

harina de trigo de España en la tahona del Conliento d%
Agujiinos ^coletos. ‘

500 Siendo la hora de jas ocho de la manana de
oy Martes 3. de Noviembre de 17^7, concurrieron 4’ la
tahona deí Convento de Aguftinos Recoletos de Madrid,
donde se ha de amasar

, y cocer la harina cernida para
pan Francés desde 31. deOcTubre próximo, los señores
Marques de San Juan de Tasó

, Caballero deí Orden dé
Alcántara , del Supremo Real Consejo de Caílilla

; Don
Antonio Moreno de Negrete

, Don Joachin de Novales,
ambos del Pdabito de Santiago

; Don Manuel Pardo
, Ca-

bulero Fiscal de la Orden de Calacrava
; Don Manud dc

Pinedo
, Regidores todos quatro de efta Villa ; Don To-

seph Antonio de Pinedo
, del Orden de Santiacro

, Prol
curador General de ella ; Don Juan Miguel de^Uztariz
Procurador Personero ; Don Thomas de Carranza

, Don
Num.IL Nnnn An-

Quad. I. £28.,

B.



Antonio Carrasco ,
Don Gaspar del Campo

, y Don Juan

Bautifta Goyzucta ,
Diputados del Común i Don Juan

Manuel Hermoso, Don Manuel Becerra, Don Luis Que-

ro del Habito de Santiago ,
Don Juan Antonio Bringas,

que lo es de el de Calatrava •, Don Eftevan Bueno
, Don

Manuel de Revilla ,
Don Antonio Jaramillo

, de la Or-

den de Calatrava, Don Francisco Antonio de Angulo,

Don Francisco Soberrón ,
Don Gabriel de Rozas

, Don

i Toachin de Aguirre ,
Don Antonio Hernández del Cam-

po que son doce Eleaores ,
de igual numero de Parro-

quias de Madrid ,
habiendo solo faltado Don Manuel

Sanz ,
que lo es por la de San Salvador •, y últimamente

compareció el Perito Don Miguel de Losilla, con el qual

se compone de Z4. el numero de los señores concur-

rentes i y
presentes todos

, y yo el infrascripto Secreta-

rio de S. M. , se bajaron por dos mozos,desde el ahecha-

dero a la pieza del cocedero ,
los coftales de harina cer-

nida para pan Francés
,
que allí habían quedado guarda-

dos la noche del 3 1 • de Odubre próximo, y eran de las

quatro fanegas de trigo molidas el dia z 8 .

COI Esperaban en dicho cocedero el panadero San-

tiago Laseca ,.y un amigo suyo ,
que abono de buen

ofidal para lo Francb ,
llamado Ignacio Martin, quienes

juraron usar bien
, y

fielmente de su oficio en ella clase

de pan; y con el auxilio ambos del Donado, del Negio,

y del mozo Manuel de.Basanta, vertieron la harina en

la artesa ;
pusieron las varillas

, y cedacillo con 5. lib

y media de sal , .
echando por,a sobre la harina 5

- canta-

ros de agua
,
que medidos tenían 142.

mirad caliente, y la mitad fría, i cuya humedad sedes,

hizo la sal
, y cayb con d agua en la artesa.

^ ^
.

ro2 Empezaron su amasijo dichos Santiag , y S

nací, mezclLdo entre la masa , que iban

4 c. panes en levadura sazonada
,
que ya el ^

nL prevenida ccor harina de-flor del Convento s
desd

antes de amanecer efte día.
ama-i-

503 Nadie sino es los dos puso mano en e

sijo
,
que ellos acabaron , e iñeron en os tare



ws
,
por lo reducido dei horno

, y poco grandor dfla
artesa .hacendó libreras

. y panes enteros
, con la dife-

ricncia de que ellos llevaban en masa dos libras y seis
onzas

,
que son dos onzas mas de las que se echan a locomún y candeal para que salgan, quando cocidos,

con dos libras cabales.

J04 Contáronse después todos ¡os panes, y libretas,

y se hallo, que rebajada la levadura, con mas 4. panes ymedio en harina
, que para espolvoreo subminiftrb el

Convento, salieron Utiles de las zái. libras, y 1 2, on-
zas de harina

,
que se consideraron liquidas en la cerni-

dura del día 31. deOaubre, i6%. panes y medio, Pam, de b frm-
que corresponde a 42, panes

^ y z, onzas á cada una aca-
de las quatro fanegas de trigo, que para efte fin se

’

molieron en el 2 8 : calentaron el horno con burrajo le
aclararon con retama

, metieron el pan en dos veces' y
después de las quatro de ía tarde lo acabaron de sacar
cocido ; lo que para que asi confie

, firma el señor Mar.
ques , con los demas Caballeros concurrentes

, y Perito
acordando se conduzcan, ahechen

, y compongan aora
otras dos fanegas de trigo

, que se han de moler para pan
de Villa la tarde del dia 5-, y de todo certifico. Taso.
Moreno. Novales. Pardo. Pinedo. Carrasco. Campo.*
Carranza. Goyzueta. Pinedo. Uztariz. Jaramilío. An-
gulo. Rozas. Hermoso. Quero. Becerra. Bueno. So-
berrbn. Revilla. Aguirre. Hernández. Brin<ías. Losilla.
Don Diego Safire Navas.

^

Se previenen
, y ahechan dos fanecas de trigo

, que luego,
por defeHo en la molienda

, no sirvieron para el pan de
Villa

,
que se intentó hacer con ellas.

7 y-'*' 4* t,**

dafanega de trigo.

JO 5
En la misma tarde de oy 3. de Noviembre, en

que se hizo el cocimiento de pan Francés, que antecede,

los señores Don Joseph Antonio de Pinedo, y Don Juan
Miguel de Uzcariz

,
de acuerdo con los demás señores

que intervienen
,
pasaron á la Panera nombrada Almu-

dena
, y abriendo cada uno con su llave

, hicieron sacar,

Nnnn 2 y

Qgad. I. £ 30.

B.



v conducif 3. mi presencia el ahecliadero del Convento

ías dos fanegas de trigo
,
que comprehendia el coftal

num. con el fin de molerlas
, y fabricar con su harina

pan
,
que dicen de Villa, para lo qual barrida la pieza,

vertió el grano en su suelo el mozo Manuel Quero, quien

advertido de la calidad del pan que se habia de hacer
, lo

activo ,
cernió , y sacudió, separando solo la tierra

, y
eranzas

,
que pesaron, a saber : la tierra

, z. libras
, y 7,

onzas
, y las granzas media libra

, y una onza : Con efto

mojo
, y rebolvib el trigo con solo quatro quartillos de

agua ,
dejándolo asi hafta la tarde del dia

5 , en que de

común acuerdo de unos
, y otros señores se ha de con-

currir para la molienda > y ío firman ante mi
,
de que cer-

tifico. Pinedo. Uztariz. Don Diego Saftre Navas.

Quad.i.f. 3

Molienda inútil por defeBuosa de las dos fanecas de trigo,

con ipue se (puerta hacer pan de P^tlla.

50Ó Para la molienda de las dos fanegas de trigo,

que se previnieron el dia, 3 *-
fabricar con su

harina pan de Villa ,
se juntaron en laTahona de Reco-,

letos á lastres de oy 5. de Noviembre de lyéy. los se-,

¿ores : Marques de San Juan de Taso ,
Don Antonio

Moreno de Negrete ,
Don Manuel Pardo ,

Don Juan,

Toachin de Novales ,
Don Manuel de Pinedo ,

Don Jo-

seph Antonio de Pinedo ,
Don Juan Miguel de Uztariz,

Don Gaspar del Campo, Don Antonio Carrasco, Don

Thomas de Carranza, Donjuán Bautifta Goyz^ca,

Don Luis Quero, Don Juan Antonio Bringas ae la i or-

re Don Manuel Becerra ,
Don Antonio Jaramillo,

Don Eftevan Bueno, Don Juan Manuel de Hermoso,

Don Gabriel de Rozas ,
Don Joachin de Aguirre

,

Antonio Hernández delCampo ,
Don Fmncisco

herrón , Don Manuel Sanz ,
Don Manuel de

el Perito Don Migua de Losilla ,
habiendo » °

el señor Don Francisco Antonio de Angulo ,
Lie I

la Parroquia de San Andrés.
. ^ p^rcnnc-

507 Y eftando codos juntos abrió el señor P



ro con la llave
, que desde eí principio ha guardado^^ía

pieza del ahechadero
, donde se recogieron

, y encoÍLala-
ron las dichas dos fanegas de trigo

,
que para ser moli-

das se bajaron a la Tahona
, en cuya vigarra se amarro

una muía vieja
,
que se hizo llevar de la Tahona de To-

sep 1 abriel
, Panadero en los Hornos

; y á vifta del Pe-mo Don Migu¿l de Losilla
, dd Donado Tahonero

, y
e muchos de ellos Caballeros se empezó la carea , con la

Opresión de piedras que conduda 4 lo remolido que de-
bia salir la harina notando á poco tiempo la poca resis-
tencia de la muía para tal trabajo

, motivo para que se
pusiese otra del propio dueño , en ocasión que el señor
Marqués se separo de allí i y como igualmente se advir-
tiese la dificultad de aguantar efta segunda caballería

, se
ajaron algo jas piedras

, para que con mas facilidad
íiiGiera la óiolienda

,
que de hecho continuaba

, hafta
qac bolviendo el señor Marqués vio la harina

, y hizo su
Señoría presente , no eftar como debia para la calidad
dpi pan , en que se habla de aprovechar

^ y asi , cono-
ciendo que de ello era origen el tener la Tahona una so-
ía vigarra, acordó con los demas señores

, y el Perito, se
acabara la tarea

;
pero que se aplicara la harina a otros

usos en eí Pósito
, y se bolvieran á medir

, y componer
otras dos fanegas de trigo

,
que se habían demoler en

una de aquellas Tahonas
, en que pudieran trabajar dos

ínulas
, como se hace en todas las de la provisión de pan,

para que sin el inconveniente tocado efte dia
, saliera la

harina igual al pan de Villa
,
que se habla de hacer i ypara que también pudieran fabricarse morenas de buena

calidad
, dispusieron dichos señores

, se conduxeran
, v

limpiaran ahora tres^fanegas de trigo
,
que sé molerían k

tarde del dia, de mañana, en que también
, y a un propio

tiempo se molerían otras dos en lugar de las que oy no
han servido para el caso

j y lo firman ante mí
, de que

certifico. Tasó. Moreno. Novales. Pardo. Pinedo. Car-
rasco. Campo. Carranza. Goyzuera. Pinedo. Uzcanz
S.oberron. Jaramiiiq. Rozas. Hermoso. Quero. Revilla.

Be-



Becerra. Bueno. Sanz. Hernández. Bringas. Losilla. Don
Diego Saftre Navas.

Condudon de tres fanegas de trigo
,

^ue se componem para

pan de flor ,
con el fin de aprolpechar las cabezuelas en

nmenas.

^Ahechaduras , JK

oraréZas.
G>

^o8 En la propia tarde del día 5. de Noviembre

pasaron los nominados señores Don Joseph Antonio de

Pinedo
, y Don Juan Miguel de Uztariz á la panera lia--

mada Almudena ,
donde todavia peimanécian <]üacro

de las veinte fanegas de trigo en los coftales numero 2. y

10 *, y
abriendo cada uno con su llave ,

hicieron sacar á

mi presencia eíte ultimo coftal j y <^ue del del num>.ro 2.

se midiese
,
como se hizo por Manuel Quero , una fane-

ga
,
que se echo en el del numero 7, (

que ya eftaba des-

ocupado, pero con su papelito cosido del peso que te-

nia
) y dejando entregada la otra fanega que quedaba en

el dicho numero segundo ,
con las llaves de candado

, y

puerta
(
por no quedar ya para eftos experimentos trigo

que guardar) al Adminiftrador Don Diego deCapetillo,

se condujeron las nominadas tres fanegas a el anecnade-

ro del Convento de Recoletos, donde a vifta de unos,

y otros señores se peso solo la fanega , (
pues las otras dos

ya lo eftaban
) y tuvo 9 5- labras, de las que rebajadas

tres ,
con onza y media de la tara del coftal

,
quedaron

en 9 1 • libras , y 1 4* onz^s y media : se bariio e sue o.

se vertid el grano 5 y por el citado Manuel Quero, y Juan

Cabello ,
igual mozo ,

se activaron ,
cernieron ,

sacu le-

ron , y avalearon , con el conocimiento de que habí
^ ^

servir como para pan de flor : se pusieron aparte trig ,

granzas
, y

ahechaduras ; y pesadas eftas ,
vimos ft

las granzas habia un puñado que pesaba 9._ l ^

las ahechaduras tres quartillos
,

que tema 7^^
media : se acrivd la tierra , y

quedaron las^ ahech

^ ^

en algo menos de medio celemín ,
que p^so 5.

mojo
, y rebolvid el trigo ya limpio ,

con i x. q



j IV ,de agua , y quedo de efta forma íiaíla la tarde del dia de
mañana 6

^ en que se íia de moler^ recogiendo la llave de
la pieza ahechadero el señor Personero: Lo firma el señor
Marques con los demas Caballeros concurrentes-, ante mi
de que certifico. Taso. Moreno. Novales. Pardo. Pinedo!
arrasco. Campo. Carranza. Goyzueta. Pinedo. Uztariz.

Jaramillo. Rozas. Hermoso. Quero. Becerra. Bueno.
Soberron. Revilla. Sanz. Hernández. Aguirre. Bringas.
Losilla. Don Diego Saftre Navas.

Medición
j ^^echadijo

j y molienda de dos fanegas de trigo
para pan de Villa.

509 pesdelasdosdelatardedeoyí.deNoviem- Quad.i.f.,,
Dre de 17^7. se fueron juntando en la panera del Pbsito,
llamada Trinidad

, los señores : Marques de San Juan de
¡Taso Don Antonio Moreno de Negrete_, Don Juan Toa-
chin de Novales , Don Manuel Pardo, Don Manuel de
Pinedo , Don Joseph Antonio de Pinedo

, Don Juan
Miguel de Uztariz

, Don Antonio . Carrasco
, Don Juan

Bautifta Goyzueta, Don Gaspar del Campo, Don Tho-
mas de Carranza, Don Juan Manuel de Hermoso

, Don
Manuel Becerra

, Don Gabriel de Rozas
, Don Fran-

cisco Antonio de Angulo , Don Antonio Jaramillo, Don
Luis Quero , Don Antonio Hernández del Campo, Don
Francisco Soberron , Don Eftevan Bueno , Don Manuel
Sanz , Don Manuel de Revilla

, Don Joachin de Aguir-
re, y el Perito Don Miguel de Losilla , habiendo falta-
do solo

, por algo indispuefto , el señor Don Juan An-
tonio Pringas , Eledor por la Parroquia de San Gines

^ y
presentes todos los dichos señores

, hicieron á mi viíta,

que Angel Escolar
, Medidor en el Pósito , midiese

, co!
lo hizo , dos fanegas de trigo del principio

, í, falda
de aquella panera , las quales se metieron en el coftal ¿‘’i

•

*

num. 7, y pesadas con la romana, que siempre ha servi-
do en ellas diligencias, se halló tenian 7. arrobas, y 10.
libras , de que bajadas tres

, y onza y media de la tara
del coílal

, y cordelito con que fue atado
,
quedaron en

181.



Tierra i} granzas.

Piso de harina.

1 8 1 . libras
, y 1 4- y media

,
que sale la fanega a

^o. libras ,15. onzas
, y una quarca parce de otra ; se lle-

vo el coftal con efte trigo a la Tahona de Francisco Ló-

pez ,
Panadero en los Hornos ,

donde por el referido

mozo llamado Manuel Quero se acrivb,y cernid, saliendo

de cierra 4. libras
, y 8. onzas

, y de granzas un puñado,

que pesó 9* onzas ,
sin mas diligencia, por ser para pan

de Villa : se amarraron las muías en las dos vigarras que

tiene el árbol de la dicha Tahona , y llena de trigo la

tolba
, y el coftal al pie para ir echándolo , se empezó la

molienda (
con piedra recien picada , de que cuido el ex-

presado Francisco López ) a las quatro menos quarto
, de

la tarde ,
en que quedando allí algunos de eftos señores,

se separaron los otros, para atender á igual diligencia, que

al mismo tiempo se iba a practicar en la Tahona de Reco-i

íetos con las tres fanegas prevenidas desde la tarde de

ayer para pan de flor
, y

fabrica de buenas morenas , sch

bre que a continuación conftara menudamente efta tai

rea
,
pues yo el infrascripto Secretario de S. M. he pre-

senciado una
, y otra, i reserva solo del corto tiempo

que intervino en andar la breve diftancia de ambas

Tahonas ^ y
habiéndose concluido la de pan de Villa a

las seis menos quarto i se recogió a mi vifta la harina del

harina!
, y lo que eftaba entre las dos piedras

,
que todo

se barrió , y dejó tan limpio como eftaba quando se em^

pezó : metióse en el dicho coftal num. 7. se llevó á el

ahechadero de Recoletos , ( cuya molienda por ser dé

mas grano, y con una muía , llegaría todavia a la mi^

tad) y alli a presencia ya de todos los expresados smores;

se pesó la dicha harina de las dos fanegas de trigo
, y

tuvo 7. arrobas
, y 4- ^it>ras ,

de que rebajada tara, qne-t

daron en 7. arrobas
, y 14- onzas y media

,
que corres-

ponde á cada una 87. libras, 1 5. onzas, y una quarra

parte de otra en harina ,
la qual quedó guardada en -c

ahechadero
, y la llave recogida por el Personero ,

par

cernerlo
, y cocerlo quando se acuerde: Lo firma el se

Marqués , con los propios señores concurrentes ,
ante mii

de que certifico. Tasó^ Moreno. Novales, Pardo.
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Campo, Carranza. Goyzucta. Pinedo. Uztariz.JaramilIo.

Angulo. Rozas. Hermoso. Quero. Becerra. Bueno. So-

berron. Reviila. Sanz. Aguirre. Hernández. Losilla. Don

Dieeo Saftre Navas.O

Molienda de las tres fanegas de trigo para pan candeal ^ y
fábrica de buenas morenas.

j
lo En la referida tarde del dia 6. de Noviembre se

dio por el Donado Francisco del Salvador , Panadero en

la Tahona de Recoletos, una ligera acrivadura á las tres

fanegas de trigo , dispueftas en el ahechadero para pan

de ñor
, y morenas de buena calidad

,
que se han de fa-

bricar con el moyuelo
j y habiendo sacado el Donado de

eñe corto movimiento una pequeña parte de desperdi-

cios, que no se pesaron ,
se bajó el grano a la Tahona,

que solo tiene una vigarra , y al tirante de una mmia

empezó a andar , con piedra picada aproposito , a las

quatro y media de la tarde, y acabó á presencia de todos

los señores
,
que conftan en la diligencia antecedente,

a las ocho y media de la noche , en cuya hora se sacó, y

encoftaló la harina del harinal
, y la que eftaba entre las

piedras
, y su redondez

,
que todo quedo tan barrido co-

mo se halló
:

pesóse inmediatamente con la romana

grande
, y se vio tenia z6^. libras

, y 8. onzas útiles
, y

libres de tara ; bolviose a subir en dos coftales , números

primero
, y o¿tavo , a la pieza ahechadero ,

que abrió el

señor Personero , y alli quedó guardada , y diftinguida

con un papelito
,
para no dudar con la del pan de Villa:,

recogió otra vez la llave el señor Personero s y 1q

firma el señor Marqués con los demás Caballeros

que han asiftido
, y esperan aviso de su Señoría para con^

tinuar eftos experimentos , ante mi ,
de que certifico;,

¡Tasó. Moreno. Novales. Pardo. Pinedo. Carrasco. Cam-

po. Carranza. Goyzueta. Pinedo. Uztariz. Jaramillo. An-

gulo. Rozas. Reviila. Hermoso. Quero. Becerra. Bueno.!

Soberron. Sanz. Aguirre. Hernández. Losilla. Don Die-

go Saftre Navas..

- ISlum. IL

Quad. I . f. 5 ^

B.

Peso de harina.

Oooo



Cernidura de la harina para pan candeal
, y separación de

especies con pue hacer buenas morenas.

Qusd. I . f» 37*

B.

5 1 1 Por aviso de ante diem se juntaron a las tres de

la tarde de oy Domingo 8. de Noviembre de 1767. en

la Tahona de Aguftinos Recoletos de efta Villa de Ma^

drid 5 los Señores : Marqués de San Juan de Taso, Don

Antonio Moreno de Negrete , Don Juan Joachin de No,

vales ,
Don Manuel Pardo ,

Don Manuel de Pinedo, Don

Joseph Antonio de Pinedo ,
Don Juan Miguel de Uzta-

riz ,
Don Gaspk del Campo ,

Don Thomas de Carranza,

Don Antonio Carrasco, Don Juan Bautiftade Goyzueta,

Don Eftevan Bueno ,
Don Manuel Becerra

,
Don Anto-

nio Jaramillo , Don Juan Antonio Bringas de la Torre,

Don Manuel de Revilla, Don Juan Manuel de Hermoso,

Don Gabriel de Rozas , Don Francisco Antonio de An-

gulo ,
Don Francisco de Soberron , Don Joachin de

Aguirre ,
Don Antonio Hernández del Campo

, y el Pe-

rito Don Miguel de Losilla j habiendo solo faltado Don

Manuel Sánz
,
Eledor por la Parroquia de San Salvador,

y Don Luis Quero
,
que lo es por la de San Pedro; y pre-

sentes todos los dichos señores
, y yo el infrascripto Se-

cretario de S. M. ,
abrió el señor Personero Don Juan

Miguel de Uztariz la pieza del ahechadcro ,
en que se

mantenían con fiel exiftencia los cofliales de la harinas

dispueftas para pan de flor
, y de Villa

; y hab ando re-

conocido la limpieza con que se hallaba el tor o
, y di-

visiones , se sacaron
, y vertieron en la trox los ios de la

flor
,
que fue introduciendo

, y cerniendo dése : las tres y_

media, hafta las quatro y quarto, Manuel eBasanta,

criado en la Tahona del Convento ,
quien

hecho según sabe , y lo eftila para el pa*'
^

dad , cuya buena clase compite a lo r

a Comuni-

ue se fabri-í

ca en la Corte. ,

<íz Se sacaron las traseras
,
que es ..na harina

nos que de flor
,
pero inmediata a ella . también se

ron las cabezuelas , y uno , y otro junto se
.v v

pandereta, á la Tahona ,
donde se remolió , y



recoger con mucha prolíxidad
: cernióse eílo segunl

corno
, y eí moyuelo de ambas cosas es lo que Moyue'o con aue ss

se c ino para morenas
: pesóse para ello

, y renía i 8 .

I ras
, y 8 onzas : igualmente se midieron

, y pesaron

i 3 .°cckrnL-^
notándose, que de lo gordo huvo Sábados.

Tríí
^ eípeso de z8. libras, todo

Util
, liquido

, y fuera de tara.

í 1 3 De la harina de flor de cfta cernidura de tres
tanegas

, se pesaron, y entregaron al tahonero 3 libras,
con las que debía tener anticipada la levadura para eí
amasijo del pan

, y morenas á las ocho de la mañana del
siguiente día Lunes, que es el que señalan unos, y otros
señores para efta diligencia

, y la de cerner la otra harina,
faoricada con deftmo á pan de Villa

; y quedando todo
en buen seguro

, y bajo de llave
, con que cerró el señor

Personero
, se concluye por oy, y lo firman, de que cer-

tifica Taso. Moreno. Novales. Pardo. Pinedo. Carras-
co. ^^ampo. Carranza. Goyzueta. Pinedo. Uztariz. Ta-
ramillo. Angulo. Rozas. Hermoso. Becerra. Quero.
ueno. Soberron. Revilla. Aguirre. Hernández. Brin-

gas. Losilla. Don Diego Saftre Navas,

A7nasíjo
, y cocimiento de pan candeal

, y motenas.

c
yo el infrascripto Secretario de

. a as oc o menos quarto de la mañana en la puerta
de los carros

,
por donde se entra á la tahona del Con-

vento de Religiosos Aguftinos Recoletos de Madrid , ovde Noviembre de 17^7, vi fueron llegando
, y qu'e

se^complero el numero de los que deben asiftir con los
señores Marques de San Juan de Tasó, Don Antonio Mo-
reno de Negrete, Don Manuel Pardo, Don Juan Joa-
chin de Novales

, Don Manuel de Pinedo
, Don Joseph

Antonio de Pinedo
, Don Juan Miguel de Uztariz

, Don
Gaspar del Campo, Donjuán Bautifla de Goyzueta, Don
Phomas de Carranza, Don Antonio Carrasco, Don Juan
Antonio Bringas de la Torre, Don Antonio Jaramillo,

Óooo z Don

Quad. I. f. 3^.

B.



panes candeales^

que tocan a cada

fanega de trigo.

Don Luis Quero ,
Don Juan Manuel de Hermoso , Don

Francisco Antonio de Angulo, Don Eftevan Bueno, Don

Manuel Becerra ,
Don Francisco de Soberrdn

,
Don Ga-

briel de Rozas ,
Don Joachin de Aguirre , Don Manuel

Sanz , Don Manuel de Revilla, Licenciado Don Antonio

Hernández del Campo ,
Abogado de los Reales Conse-

jos
, y Don Miguel de Losilla , entre quienes se halla el

compuefto de señor Juez , Caballeros Capitulares , Pro-

curadores General
, y Personero ,

Diputados ,
Eledores,

y Perito
, y a viña de todos se vertió desde el torno a la

artesa
,
por una manga larga de lienzo, la harina de flor,

con que se va a hacer pan candeal, y de su moyuelo mo-

renas.
1 -n •

515 Se encargo efta operación al Donado Francis-

co del Salvador , y al Negro Francisco de Sebaftian Ma-

ría de Santa Ana, quienes con la levadura, que ya te-

nían trabajada, no solo con las 3 6 . libras de la harina de

efte ensayo , sino es con otros quatro panes mas
,
que

aseguraron haber aumentado con la del Convento, em-

pezaron la diligencia ,
vertiendo sobre el cedacillo

,
que

tenia un quartillo de sal con peso de tres libras y quarte-

ron ,55. quartillos de agua caliente , y fria, que cayp

con la sal deshecha en la artesa de la harina.

5 1 ó La amasaron ambos a su satisfacción, y losados

ineron las libretas , y panes ,
conforme en masa lo iba

pesando el mozo Manuel Basanta , y habiendo acabado

á las once , se contaron *, y separados los quatro ,
que

preftb , y se bolvieron á la parte del Convento ,
había

en panes enteros
, y libretas útiles de efta cochura 1 24»

que corresponde a cada una de efias tres fanegas pa^

les 10. on^as , jy 10. adarmes: se apartaron rambiea

otros quatro panes
,
que fueron dos para levadura de las

morenas , y dos para la del pan de Villa
,
que se ha de

fabricar manana, quedando exiftentes izo. para ven-

07 Limpia ya la artesa de la harina de flor
, y

arro-

los en tableros e'l pan egecutado con ella, se vertió e

)yuelo de las cabezuelas, y
traseras, que produjoju



^l I
cernido^ al qual se echaron i quartílíos de agua por
el cedacko , en que había un puñado de sal

,
que pesa-

ría un quarteron
, y deshaciendo el Donado, y el Negro

los dos panes de flor
, deftinados, y aparrados para leva-

dura de efte ensayo
, amasaron , c ineron con ellos di-

cho moyuelo
, de que sacaron quince morenas , con el

mismo peso de a dos libras y quarteron en masa, que lle-

vaba el pan
j y descontada la levadura , se nota

,
que de

las 1 8 . libras
, y 8 . onzas del referido moyuelo

, hu'í>o

Utiles trece morenas : encendióse el horno con burrajo, se
aclaro con retama

, entraron eílas
, y el pan á un propio

tiempo
, y a la una y media del dia se saco todo cbcidoj

y para que confie
, lo firma el señor Marques , con los

demás Caballeros concurrentes , de que certifico. Taso.
Moreno. Novales. Pardo. Pinedo. Carrasco. Campo.
Carranza. Goyzueta. Pinedo. Uztariz. Jaramillp. An-
gulo. Rozas, Hermoso. Quero. Becerra. Bueno. So-
berron. Revflla. Sanz. Aguirre. Hernández. Bringas.

Losilla. Don Diego Saílre Navas.

Morenas utUes^

que salieron del

mojfuelo.

Cernidura de la harina
,
que produjeron dosfanecas de trigo

^

con defljm d pan de Villa.

518 Incontinenti, y por lo acordado la tarde

del Domingo 8 . del presente , hicieron los nominados
señores bajar ai cocedero el coílal en que se hallaba la

harina
, fabricada con dos fanegas de trigo en la tahona

de Francisco López la tarde del dia 6-, y conociendo la

dificultad de que sin ser en torno aproposito , con ceda-

zos de alguna mas raleza , se pueda dar á la harina todo

aquel debido beneficio
, que corresponde al aprovecha-

miento en pan de Villa , resolvieron se cerniese , como
se hizo por el dicho mozo Sebaílian de la Cocina , con

cedazos de mano sobre varillas
, que eílrivaban en la

artesa , donde fue cayendo la harina , acomodando los

salvados sobre una mesa
,
hafta que concluido el coílal,

se midieron
, y hubo seis celemines de una sola clase, en-

tre gordo, y menudo, que pesaron zz. libras y media,

qui-

Quad. I. £41;

Sahados.



quitada tara : también se saco ya cernida la harina de la

artesa
, y

encoftalada se peso
, y hubo 151, libras

, y 14.

onzas y media ,
rebajada igualmente la tara-, con lo quaí,

entregando 3 z

.

libras de dicha harina al tahonero del

Convento ,
para que con ella

, y los dos panes
,
que se

apartaron en masa de la ultima cochura candeal , rubiera

dispuefta la levadura para mahana 10. del corriente, se

guardo lo demas en la pieza ahechadero
,
cuya llave te-

nia
, y bolvib a recoger el señor Personero , cesando con

cfto las diligencias del dia ,
para continuarlas en el si-

guiente : y lo firma el señor Marqués , con los otros

Caballeros, que asiften a mi vifta,de que certifico. Taso.

Moreno. Novales. Pardo. Pinedo. Carrasco. Campo.

Goyzueta. Carranza. Pinedo. Uztariz. Jaramillo. An-

gulo. Rozas. Hermoso. Soberrbn. Quero. Becerra. Bue-*

no. Revilla. Aguirre. Sanz. Bringas.^ Hernández. Losh

lia. Don Diego Saftre Navas.

Amasijo , y cocimiento de pan de Villa.

519 En la Villa de Madrid a 10. de Noviembre dé

1767, para el amasijo , y cocimiento del pan de Villa,

cuya harina quedo cernida
, y pesada el dia de ayer , se

fueron juntando en la tahona del Convento de Recoletos

Aguftinos de efta Corte , desde las ocho dé la mañana

en adelante , los señores Marqués de San Juan de Taso,

Don Antonio Moreno de Negrece , Don Juan Joachin

de Novales , Don Manuel de Pinedo ,
Don Manuel Par-

do ,
Don Joseph Antonio de Pinedo, Don Juan Miguél

de Uztariz , Don Antonio Carrasco ,
Don Juan Bautifta

Goyzueta ,
Don Gaspk del Campo , DonThomas de

Carranza ,
Don Manuel Becerra ,

Don Juan Antonio

Brincias de la Torre ,
Don Francisco Antonio de Angulo,

Don Eftevan Bueno , Don Francisco de Soberrbn ,
Don

Manuel de Revilla, Don Juan Manuel de Hermoso, Don

Luis Quero , Don Gabriél de Rozas , Don Joachin de

Aguirre , Don Antonio Jaramillo , Don Manuel Sa^

Licenciado Don Antonio Hernández del Campo ,
Abo-
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gado de los Consejos j y Don Miguel de Losilla , entre

quienes se ve el numero completo de señor Juez , Regi-

dores ,
Diputados , Procuradores

, Eleótores por Parro-

quias , y Perito para eftos ensayos
^ y a vifta de muchos

de eftos Caballeros abrid el señor Personero la pieza del

ahechadero , se saco el coftal que alli había con la harina

deftinada para pan de Villa, el qual se bajo al cocedero,

y vertida en la artesa , se echaron sobre ella 66 . quarti-

llos de agua fria
, y caliente

,
que cayeron por un ceda-^

cito , en que habia una libra
, y 1 3 . onzas de sal : empe-

zaron ,
continuaron

, y acabaron con el amasijo el Dona-

do Francisco del Salvador , el mozo Manuel Basanta
, y

el Negro Francisco Sebaftian Maria de Santa Ana , des-

menuzando , é incorporando entre la masa la levadura,

que habían prevenido con las 3 ó. libras de harina
, y dos

panes candeales ,
que para efte fin se les tenia entrega-

dos i y iñendo luego entre los tres
, y el cernedor Simón

de la Cocina toda la dicha masa , salieron
, y se conta-

ron por mí , a vifta de unos
, y otros señores , 108. pa-

nes bajos , como los que se fabrican con nombre de

Villa i y ademas
hubo un pedacito de masa

,
que pesó

!i 2. onzas , de lo que se rebajan los dos panes de la le-

vadura de flor
, y sale la cuenta de que cada una de eftas

dos fanegas produjo 53. panes ^ y 6 . on-^as útiles. Y aqui

es donde los referidos señores Marqués
, y concurrentes

consideran ,
que si habiendo sido el trigo de la Mancha,

cogidas de la falda de la Panera
, y con menos peso

, y
una libra de mas tierra por fanega

,
que lo de ios otros

ensayos , ha dado tanto pan , sin dificultad hubieran ren-

dido algunos mas , en caso de que las dichas dos fane-

gas hubieran sido de trigo mezclado con lo de Caftilla,

como lo antecedente ; se calentó
, y aclaró el horno , co-

mo las otras veces ,
se metió el pan

, y á las doce y me-

dia salió cocido : lo firma su Señoria , con los demas Ca-

balleros
, y Perito

,
que creen haber concluido su comi-

sión , y el mandato del Real Consejo con las diligen-

cias que han presenciado , y en cuya legitimidad no tie-

nen , ni se les ofrece la menor duda
, y de todo certi^

Panes de ViUdyque

salieron de cada

fanega.
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Acuerdo de Ma-
drid de 13. de No-
viemhre de 67.

fico. Taso. Moreno. Novales. Pardo. Pinedo. Carras-

co. Campo. Carranza. Goyzueta. Pinedo. Uztariz. Jara-

millo. Anguio- Rozas. Hermoso. Quero. Becerra. Bue-

no. Soberrdn. Revilla. Sanz. Aguirre. Hernández. JBrin-

gas. Losilla. Don Diego Saftre Navas.

5
zo Queden eítas diligencias en poder de su Seño-

ría para pasarlas al Real Consejo ,
debiéndose sacar una

copia
,
que se remitirá al Ayuntamiento de Madrid. El

señor Marqués de San Juan de Taso
,
del Supremo Pveal

Consejo de S. M. ,
lo mando en Madrid a 1 3. de No-

viembre de Don Diego Saftre Navas.

521 Los Acuerdos de Madrid de 1 3 , 1 4, y i 5 . de

Noviembre de ^7, remitidos al Consejo por el Caballero

Corregidor en 16. del mismo, certificados por Don Phe-i

lipe López de la Huerta ,
son del tenor siguiente:

522 Certifico
,
que en el que se celebro en 1 3 . de

cfte mes ,
entre otros Acuerdos , se hizo el siguiente:

Eftando aun sin finalizarse ,
ni disolverse cfte Ayunta-

miento, entro en él un Portero del Consejo con dos plie-

gos
,
que incluyen una orden del Consejo , su fecha de

cftedia, comunicada al señor Corregidor ,
expresando

haber vifto el Acuerdo de Madrid de 1 1. de cfte mes
, y

la representación del señorDiputado Don Juan Bautifta

de Goyzueta , en punto del precio del pan
, y trigo

, y.

que enterado de su contexto
, y de lo expuefto por el se-

ñor Fiscal
,
por Auto del propio dia habia resuelto

,
que

con arreglo al rendimiento de panes , y precio liquido,

de granos ,
Madrid acuerde el precio, a que se deba dar

a lo^ panaderos el trigo del Pósito
, y el en que eftos de-,

ben vender las diferentes clases de pan cocido > infor-

mando al Consejo al mismo tiempo ,
en qué regla fun-

dó la Villa entregar á 3 5. reales a los panaderos de pan

común, y a 40. a los del Español el trigo
,
que ha salido

del Pósito desde la ultima alza de precios ,
remitiendo

cooia de los Acuerdos ,
representaciones ,

ó experimen-

tos que hayan precedido, y de las precauciones tomadas

para que los panaderos
,
que reciban el grano a precio

mas bajo , no le convirtiesen en pan de precio mas alto>
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y lucroso para elios •, disponiendo el señor Corregidor,

que dentro de efte día se junte el Ayuntamiento , y en
todo ei de mañana 1 4. del corriente evacúe las dilíg-en-

. ^
cías, que van prevenidas

, y en el mismo las remita a la

Escribanía de Cámara de Gobierno del Consejo
,
para

que con la brevedad que exige la materia , se acuerden
las providencias convenientes •, y á efe(%) de que Madrid
pueda hacer el referido informe , se han remitido confi-

dencialmente los experimentos
,
que se acaban de hacer:

y se acordb
,
para evacuar

, y dar cumplimiento á la or-

den referida
,
que para la tarde de efte dia , á las quatro

en punto , se convoque
, y llame á efte Ayuntamiento

extraordinario
, con la prevención de que concurran to-

dos los Vocales , sin escusa de alguno.

52,3 Asimismo certifico
,
que en el Ayuntamiento

extraordinario
, celebrado el mismo dia 13. de No-

viembre por la tarde
, se hizo el Acuerdo siguiente:

5 z 4 Habiéndose juntado efte Ayuntamiento extraordi-

nario, con llamamiento que ha precedido, y la calidad de
que no faltase ninguno de sus Vocales la tarde de efte dia

á las quatro en punto , se bolvib á ver la orden del Con-
sejo

,
que se manifeftb en el de efta mañana , en punto

de arreglo de precio en el trigo
, y pan , é igualmente se

hicieron presentes los documentos
, y antecedentes que

índica
, y otros, respetivos á providencias, y^xperimen-

tos de trigo , reducido á panes i y habiéndose tratado
, y

conferido difusamente , en razón de satisfacer plenamen-

te á lo que manda el Consejo
,
por ser ya las nueve de la

noche
, se acordb

,
que para continuar las sesiones

, y
conformarse el Ayuntamiento en lo que deba represen-

tar al Consejo , se llame á efte Ayuntamiento para ma-

ñana Sabado 14. á las nueve , á cuyo efeto
, y por

haber faltado á efte Ayuntamiento algunos señores Capi-

tulares , se les citará, para que con precisión asiftan al

Ayuntamiento de mañana.

5x5 Igualmente certifico
,
que en el extraordinario,

que se celebro la mañana de 14. del mismo mes de

Noviembre
, se hizo el Acuerdo siguiente:

Num.II. Pppp Ha-

Acuerdo de Ma-
’drid de de Nch.

viemhre de 767.

Acuerdo de Ma-^ -

drid de 14 . de Na->.

viemhre de 767 ,



Piez, X. B. fol.

5
X. B.

Acuerdo de Ma-
drid del díU 14 ‘

de Noviembre de

1767. 2^^

nana.

Piez. z. B. fol.

S3*^' A
Avuntamiento ff

Madrid del d^

14. de Noviembre

de 1767 .

tarde.

. Hibiencio precedido llamamiento einte hen^l

A^\ Caballeros Regidores de efta Villa ,
señores ui-

todoslosCab^
y
Procurador General

, y Personc-

^r^'se^juntaron a la hora de las nueve
,
poco mas

, y se

orosRiieron las conferencias ,
que en los Ayuntam.enco

L aíer se principiaron ,
para satisfacer a las oidene

4'’-kss's:
debía vender el pan ,

según su
^

experimentos que s^ca^ an P
^

ñor Don Antonio Carrasco u
p

^^ ^ehe, traerla oy

'''fe°cambtn sCcuenrs
hechas para lo mbmo , y por

:o1X^tesente,leembioMa^^^^

‘'"r “"or b r:; no'íSo compareciao . se di-

jando j
po q doce menos medio quarto,

,avio el
de la tarde1 eOc

ÍJati a los Caballer-^^^^^^^^^^^^^^ S- han fab

“^aÍXo cerifico ,'queelAy—»»
Extraordinario celebrado en el pmpio día 14 . p- 1^

tarde ,
se j' 1" P""!'

Vl d ^e nue concurriesen todos los Caballeros Regi-

culatidad de que
Procurador Personero,

dores .Diputados del Comun.^
ío„„,egado los presen-

habiendose en su con
continuaron las

CCS , y ' quedaron pendientes en el Ayuntam.en-

conferencias q H
el discurso de ellas ,

entrego su

to de efta
’ Amonio Carrasco ,

expo-

voto por escrito de

niendo en el su parece , y evacua-

que se trata ,
diciendo • P P

j ¿empo que ha

I lo mandado por =1 “ ^eseVo el

prefinido , y
igualmente entreg

p^^^,^„aor Perso-

«ipñor Don Manuel Pardo , y el
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ñero un cálculo, o resumen de ios precios á que corres-

ponde cada calidad de pan
,
según los experimencos que

se acaban de hacer
, el que se mando pasar al Contador

del Pbsko para que le compruebe ,
con presencia de las

diligencias de los experimentos , y certifique lo que no-

tare , b se le ofreciere i y no obftante los referidos votos,

se prosiguieron las conferencias , y discursos , con el de-

seo de ponerse en disposición de arreglar con propor-

ción, y equidad los precios de cada una de las calidades

de pan i y no habiéndose podido acercar á la consecu-

ción de eftos fines se acordb , siendo las ocho y media

de la noche , se disuelva el Ayuntamiento , y dé lla-

mamiento para continuarle mañana Domingo á las diez

en punto
,
para lo qual se encargará la precisa asis-

tencia.

529 Asimismo certifico
,
que en el Ayuntamiento

que Madrid celebro en i 5 . de efte mes , hizo el Acuerdo

siguiente:

530 Habiendo precedido llamamiento antediemz

todos los Caballeros Regidores que eftán en efta Villa,

señores Diputados del Común
, y Procuradores General,

y Personero , con la circunftancia de que todos los Voca-

les concurriesen j y en su consecuencia
,
juntándose los

presentes para proseguir en las conferencias
, y sesiones,

que se principiaron en el Ayuntamiento de la tarde del

dia 13. de efte mes
, y continuaron en las dos que se tu-

vieron ayer 14 ,
para poder satisfacer á la orden del Con-

sejo del referido dia i 3. de efte mes , en que se sirvió

mandar
,
que Madrid acordase el precio á que se deba

dar á los Panaderos el trigo del Pbsito
, y el en que eftos

deben vender las diferentes clases de pan cocido , con lo

demás que comprehende la referida orden
: y con efedo,

propueftose varios medios , y reflexiones relativas á los

mencionodos fines ,
en efte eftadose hizo presente el ar-

reglo
, b extrado ,

formado por el señor Don Juan Mi-

guel de Uztariz ,
Personero del Común

, hecho con arre-

glo al rendimiento de panes
, y cofto liquido de granos

de ios precios , á que cada especie de pan se debe vender

%P i en

Piez. 2. B. fol.

S4-
Acuerdo de Ma-
drid de de No-
viembre de 1767,
^or la mañana.
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15.
"Resumen de los

precios del trigo

del ,
propuejio

d Madrid por el

Rersonero.

en Madrid ,
procediendo por las reglas de rendición, que

conftan de las diligencias executadas de orden del Con-

sejo ,
sacando, que.segun ellas , y dándose el pan a los

Panaderos a 5 4.
reales , y 14- maravedís vellón , corres-

pondía venderse el pan Español a once quartosy medio,

el pan de flor al mismo precio ,
el Francés a once qnar-

tos , el pan de flor como el que hacen ios PP. Recole-

tos
'

y el pan de Villa a diez
.

qúartos y medio , cuya regu-

lación
, y

extradlo se haUá certificado por el Contador

del Pdsko ,
asegurando

,
que el giro de las cuentas en di-

chos precios ,
efta arreglado , y conformeoon lo qne pro-

ducen ios referidos experimentos ; y en efte eftado^ y
prosiguiéndose laiiconfereocias , con vifta de efte extrac-

to ,
experimentos y demás* noticias

, y documenrosi que

se han tenido presentes ,
se acordo

,
que para que- siem-

pre.confte, se inserte en efteAcuerdo^ como se hace, el

referido extrajo ^ d resumen , y que se:pase a' vot^ por

los Caballeros Regidores , y señores Diputados-del Co-

mún ,
exponiendo cada uno su diélanien ,

sobre lo? dos

primeros puntos de precio de trigo
, y pan^ lo que ¿se les

ofreciere
, y se executb en la forma siguiente'

,

'

531 Iluftísimo Señor ir El Personero de Madrid en-

terado de la orden del Consejo ,
para que con arreglo al

rendimiento de panes ,iy cofto liquido de granos, expon-

ga los precios, á que cada especie de pan se debe vender

en Madrid, procediendo por las reglas de. rendición ; que

confian de las diligencias cxceutadas de orden de S. A. ,

según su inteligencia , hace las suposiciones siguientes,

como materia de hecho
,
que la deciden.

, 3 i Supuefto primero ,
cofte del trigo

5
4.0 reales,

V 14. maravedis de vellón ; .Supuefio segundo , el Pana-

dero por razón de gallos de una cochura de 10. fanegas,

70. reales de vellón ; Supuefto. tercero ,
al mismo Panade-

ro por su manutención , y la de Tahona, y O CKí, jo-

reales por cada cochura al dia : Supuefto quartoi qw

cochur'a de pan de Villa son 8. fanegas soIamente,.y ga -

tos 100. reales, lo mismo que se asign¿-.n a coc
^

<le 10. fanegas de pan de flor, y Español . Supqn^
° ^ quin-
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quinto
,
que la fanega de trigo fabricado en eí Hospital,

produjo 43. panes
, y 1 8. onzas

; y respedlo ,43, panes

y medio de pan Español : Supongo lo sexto, que ia fa-

nega de trigo fabricado de pan Francés
,
prodojo.42. pa-

nes
, y dos onzas

, y sola reputo 42. panes : Supongo lo

séptimo
,
que la fanega de trigo ^bricado de pan. de Vi-

lla en Recoletos produjo 5 3. panes',, y 6 . onzás~, y so-

lo le reputo 53. panes ; Supongo lo odravo
,
que el pan

de flor común , b general , la fanega de trigo produjo

40. panes
, y 1 2 . onzas , y reputo.-4 3. partes de. otro:

Supongo lo noveno
j
que la fanega.de trigo ^bficadode

pan de flor de Recoletos
,
produjo .41 panes , 10. onzas,

y 10. adarmes. '''O oí w:
,

533 Pan Español 4ef supüeRo quinto*"- *
;

á 1 1. quartosy medio. . y ....

.

..v i.. . . .^.¿xr.qrts.y.^

534 Pan Francés; del supnefto sexto á -

^2 ix
•

^Li^rxos* • « • • • • «* • • •-« « -•

«

J3 3
Pan de Villa del supuefto séptimo .

á 10. quartos y medió. . . .... .’
. r. .

.

'. jo.qrts.y

536 Pan de flor del supuefto odavo al u.

:ix¿quartos y medio ........ i i.qíts.y^

537 Pan de flor como el de los Padres

Recoletos del supuefto nono a i .i
.
quartos. . i j

.
quart.

538 Ignorando las reglas positivas
,
porque se efta-

bleció la pradica de que el Panadero venda en Madrid

maravedí en dos libras de. pan por. real en fánéga de tri-

go, ó lo que es lo mismo que los maravedís que saca en

cada un pan. sean los propios reales que en la fanega de

trigo , bailo que el cómputo prudencial pudo ser de

que una fanega de trigo pesase 8 8..libras
, y eftas produ-

jesen 44. panes
,
que a 7. quartos cada uno, produzcan

con muy corta diferencia lo que.una fanega de trigo á

2 8. reales j.y -8 ., reales de fabricación : de manera
,
que

quando el peso del trigo pasa de 8 8 . libras, ó' el precio de

28. reales ,
el cómputo del maravedí por real es en fa-

vor del Panadero
;
pero si el peso fuese menos de las 8 8.

libras , ó el precio del trigo de 28. reales, es perjudica-

do el Panadero. • ;
-

Pre-



üecreto 'áe Ma^
drid.

Informe delConta-

dor dolPasito.

53 9 Previniendo, que el quebrado de maravedí se

ha aplicado á favor del Panadero , en atención a que la

practica no permite el uso de la blanca
, ni maravedí,

sino el ochavo , y en consideración de la moderada asio--

nacion que se le ha hecho por gallos de fabricación.

5 40 Que es lo que me ocurre poner en la superior

comprehension de V.S.I. en cumplimiento de las ordenes

del Consejo , omitiendo reflexionar si el gallo de fabri-

cación de pan es poco , b mucho
, y lo mismo si los pe-

sos del trigo
, y rendimientos de harina

, y de pan , con

las cantidades de agua empleadas en los amasijos , son

correspondientes a reglas de Panadería, que totalmente ig-

noro
,
procediendo con supuellos , arreglado en todo a

los que me prescribe el Consejo > salvo yerro
, ú omisión

en la formación arismetica , que pertenece al oficio de

Contador , de quien me parece depende únicamente la

aplicación. Madrid. 14.de Noviembre de 1767, Juan

Miguel de Uztariz.

541 Madrid 14. de Noviembre de 18Ó7.

:

Ayun-

tamiento Extraordinario : Pase.ella regulación al Conta-

dor del Pbsito
,
para que con arreglo a las diligencias de

los experimentos , la coteje , y certifique si eítuviere con-

forme , b diga lo que se le ofreciere. Ella rubricado.

541 Para hacerla comprobación , y cotejo que se

manda por el Decreto antecedente , necesitaba el Conta-

dor del Pbsito mas tiempo del que se le ha prevenido,

por lo que urge ella operación
,
para poder informar al

Consejo, sin demora ,
por lo qual

, y teniendo dicho

Contador , desde anoche, hechas algunas cuentas con ar-

reglo á un extrado
,
que se le dio de lo que resulta de los

ensayos executados
,
para venir en conocimiento de los

precios a que podra venderse el pan de las clases de los

mismos ensayos
,
pagándose el trigo por. su cofte

, y cos-

tas, consideradas por presupuello al respedo de 5 4. rea-

les
, y 1 4. maravedís por fanega ,

abonándose 100. rea-

les por todos gallos de reducir a pan i o. fanegas de tri-

go
,
que se considera por cochura regular en el pan co-

mún Español
, y de 8 . fanegas en el llamado de Villa»

ex-
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expone el mismo Contador deí Pósito ’ lo que resulta de

sus cicadas cuencas de proporción
, en la forma siguiente:

j 4 3 Las seis fanegas de trigo dea pi. libras
, y z

.

onzas y media escasa cada una , de que se hizo el primer

experimento , ó ensayo de pan común Español
,
produje-

ron z6i. panes y medio, y por ella regíalas diez^faner

gas de trigo, que corresponden a una cochura regular,

si fueren de igual calidad
, y peso

,
que pocas veces se

encontraran
,
deberán producir 43 5. panes ,

z6. onzas,

y 2- . terceras de otra
,
qué vendidos á diez quartos im-

portan 5IZ. reales, y ^5. mrs-, y aumentados a -eftos

74, reales
, y 2,4. mrs. por los aprovechamientos de ahe-

chaduras ,
moyuelos

, y salvados , correspondientes á di-

chas diez fanegas ,
con proporción á lo que han rendi-

do los de las seis fanegas , compone todo el pródudlo de

las diez ,587. reales
, y i 5. mrs, que reftados los ^44.

reales
, y 4. mrs, á que asciende el valor de las. mismas

diez fanegas de trigo
,
por el cofte de

5 4. reales
, y 1 4,

mrs. cada una , con los cien reales, que se consideran de

gallos para reducir á pan dichas diez fanegas de trigo,

resultará la perdida de 5 ó. reales, y z 3. mrs, que repar-

tidos entre los 43 5. panes
, y z6. onzas, corresponden

a cada pan 4. mrs, y una tercera parte
:
por consecuen-

cia parece corresponde venderse dicho pan común Espa-

ñol á once quartos y medio
,
para quitar los quebrados

de mrs, que no hai , ni se pagan.

5 44 Las quatro fanegas de trigo
,
que en el segun-

do experimento se redujeron á pan de flor candeal, pro-

dujeron 163. panes
, y por ella regla las diez fanegas de

trigo ,
de igual calidad

, y peso , deberán producir 407.

panes y medio
,
que vendidos á doce quartos , importan

575. reales , y 10. mrs; y aumentados p 6. reales
, y un

maravedí de los aprovechamientos de enseres, correspon-

dientes á las diez fanegas , compone todo el produdlo de

ellas ó 7 1 . reales , y 1 1 . mrs, que reliados con los 644,

reales
, y 4. mrs. del valor de dichas diez fanegas de tri-

go
, y gallos de su reducion a pan

,
resultan de ganan-

cia zj. reales, y 7. mrs, que repartidos entre los 407.

pa-



panes y medio de las referidas diez fanegas , teca á cada

pan 2. mrs, y una quarca parte largo
,
por lo quai solo

cabe la baja de un ochavo en pan
j y por lo mismo cor-

responde venderse á los once quartos y medio , á que se

reducen
,
para quitar quebrados de maravedí

,
que regu-

larmente quedan á beneficio de los vendedores.

545 Las tres fanegas de trigo
,
que cambien se re-

dujeron á dicho pan de flor en el quarto ensayo
, produ-

jeron 124. panes
, y por efta regla las diez de trigo

, de

igual calidad
^ y peso ,

deben producir 413. panes
, y

una tercera parte
,
que vendidos á doce quartos , impor-

tan 583. reales
, y 18. mrs-, y aumentados á ellos 1 12.

reales
, y 5. mrs. y medio de los aprovechamientos ^ in-

cluso el de morenas , sacadas del moyuelo , componen

6 ^ 5 . reales
, y 2 3 , mrs. y medio

,
que refiados con los

^44. reales
, y 4. mrs, a que asciende el cofie de dichas

diez fanegas de trigo
, y el de su reducion á pan , resulta

la ganancia de 5 1. reales
, y i^. mrs. y medio, que re-

partidos entre los 413. panes
, y un tercio expresados,

toca a cada pan 4. mrs, y una quarta parce
, y por con-

secuencia corresponde su venta á once quartos, sin apre-

ciar el quebrado.

54^ Las quatro fanegas de trigo , reducidas a pan

Francés en el tercer ensayo
,
produjeron 1^8. panes y

medio
, y por efia regla las diez de trigo , de igual calL

dad
, y peso ,

deben producir 421. panes
, y una quarta

parte, que vendidos a doce quartos , importan 5^4.

reales, y 2,4. mrs-, y aumentados á ellos 91. reales, y z6i

mrs. de los aprovechamientos
,
componen 6S6. reales,

y 16. mrs, que refiados con los 644. reales
, y 4. mrs.

del valor de dichas diez fanegas de trigo
, y gallos de su

reducion a pan ,
resulta la ganancia de 42. reales

, y 1 i.

mrs, que repartidos entre los 421. panes y medio , cor-

responde á cada uno 3. mrs, y un tercio largo
, y por

consecuencia no cabe la baja de un quarto en cada pan>

y corresponde su venta a once quartos y medio ,
por

quitar quebrados.

5 47 Las dos fanegas de trigo , reducidas a pan de

Vi-



Villa , o cíe munición en eí quinto ensayo
, procíujeron

jo6. panes , y i a. onzas
, y por citas regias ocho fane-

gas j de que se considera la cochura regular
,
por la ex-

tensión deí mismo pan, deberán producir 415. panes y
medio

,
que vendidos a ocho quarcos

, componen 400.
reales

, y i mrs, y unidos á ellos 31. reales, y z. mrs.
por los aprovechamientos

, importan 431. reales
, y 18.

mrs, que reftados de los 535. reales
, y 10. mrs. del im-

porte de las ocho fanegas de trigo
, y gaftos de fabrica,

al mismo respecto de cien reales
, resulta la perdida de

103. reales, y z6. mrs, que repartidos entre los 4^5.
panes y medio , toca á cada uno 8. mrs, y un tercio

, y
por consecuencia corresponde venderse dicho pan á diez

-quartos y medio
,
para quitar quebrados.

^48 Asi resulta de dichas cuentas , salvo error , de -

que certifico. Madrid 15. de Noviembre de 17Í7.
Domingo de Acha.

Es copia de sus originales, de que certifico
, los que

se vieron en los Ayuntamientos de 14,7 15. de efte

mes
, y por aora quedan en la Secretaria de Ayuntamien-

to de mi cargo. Madrid i6.de Noviembre de 17 6 j,
Don Phelipe López de la Huerta.

54P El señor Don Juan Bautifta de Goyzueta en-
trego su voto por escrito

,
que se leyó, y dice asi:

550 En cinco horas de sesión
, que hubo en el

Ayuntamiento de antes de ayer , se vio discurrir con la

mayor uniformidad en los deseos de acertar
•, pero con

otra tanta dificultad en los medios de conseguirlo; Quié-
rese por todos poner en una fiel balanza

, y puntual ni-

velación el interés respeaivo del Pósito , del publico
, y

del panadero
:
quiérese

, que el panadero viva con eí

sudor de su trabajo
, é induftria

: que el publico sufra el

menos gravamen posible en el precio del pan
j y que el

Posito no pierda de su capital entre la compra
, y venta,

que conftituyen su gyro. El interés deí Pósito
, y del

publico son dos intereses en la apariencia
j
pero en la

realidad no es mas que uno solo
, y efte tiene por princi- ^

pío
, y por fin ei bien común

, como un, objeto , con J

Qq q q

Piez. 2 .B. f z I

Voto del senor^

S)onJuan (Bau->.

tiflet, GojT^etAi



que la piedad del Rey dejo al Pósito el capital con que

gira
, y sobre el qual debe suftentarse para beneficio

publico ^ y de aqui es
,
que aunque para las diftinciones

de una cuenta se diftingaii también los intereses del Pó-

sitOj ( como si fuese un eftraño proveedor
) y los del pu-

blico
,
que es un verdadero consumidor, no por eso pue-

de dejar de decirse con toda propiedad
, y verdad

,
que

el interés del Pósito es el mas rigoroso
, y el mas privile-

giado interés del publico
,
porque á efte

,
por un efedto

generoso de la clemencia del Soberano , le hemos de

considerar con los respetos de dueño del fondo del Pó-

sito , no para arruinarle, que eso seria arruinarse el publi-

co a si mismo ,
sino para disfrutarle en los saludables

efectos de su circulación , cuyo fin primario es la segu-

ridad en el abafto del pan
, y el secundario es la equidad

en su precio , halda donde sea posible.

551 De ellos supueílos indubitables se sigue
,
que

mirando al verdadero interés publico , deba aplicarse a

favor del Pósito qualquiera diferiencia de aquellas
,
que

no admitan conmoda división entre el precio del trigo,

y el precio del pan j de suerte
,
que en toda duda entien-

do debe juzg arse a favor del Pósito ,
mirando a mejorar

sufondo

y

no a deteriorarle ,
mayormente aora que le

vemos atrasado en mas de ^op,. pesos ,
ya comidos de

su capital
, y necesitado a reparar ella perdida

j
punto,

que no debe olvidar nueílra consideración , sino tenerlo,

muy presente.

552, Por lo expuello venimos a parar , en que toda

la dificultad consiíle en nivelar al panadero con el Pósi-

to , y con el publico : con el primero, para que le pague

su trigo a como le cuefta : con el segundo
,
para que no

exija del pan mas precio, que el que corresponde a aquel

coíle, y a las juilas expensas de la subisiílencia del pa-

nadero en su oficio.

5^3 Necesitábamos para ello saber con certidum-

bre , lo primero ,
qué cuefta una casa-tanona ,

con sus

sirvientes
, y pertrechos ,

como carga primera del pan

cocido i y lo segundo , qué consideración hemos de a-



cer al trabajo , e induftria personal del tahonero , 'para

que viva en su oficio como amo
^ y padre de familia de

aquella casa-tahona a fin de cargar también eítos preci-

sos alimentos al mismo pan cocido.

5 í 4 Observóse en la sesión de antes de ayer
,
que

todos queríamos imponernos en eftos principios funda-
mentales , y que nadie tenia certidumbre para aseo-urar-

los ,'y responder de ellos.

5 5 5
Las noticias de los que se reputan mas inftrui-

dos en la materia eftan discordes : unos quieren
, que la

manutención diaria de una tahona regular de una cochu-
ra de diez fanegas cuefte po. reales, otros, que searí 8 o,

otros
,
que no pasen de ^o, y aun hai otros de opinión,

que baíía con menos. •

5 5^ La misma variedad hai en la dotación diaria

para la subsiftencia del panadero con su familia ; unos
juzgan necesarios 50. reales

, otros 40, y ios mas eftrc-

chos en efte punto pretenden
,
que sean suficientes 30*

reales diarios.

5 5 7 Veanse
,
pues, aquí unas diferiencias tan enor-

mes entre si
,
que harán fluduar al mas animoso para

juzgar en la materia
,
por falta de seguros principios en

-que fundarse. Quitar á unos por dar á otros, no es licito:

enriquecer al panadero indiscretamente á coila del publi-

co
,
no es julio : empobrecer

, y aniquilar al panadero,
por beneficiar algo mas al publico

, no lo consiente la

juílicia i y lejos de ser tarripoco conveniencia de la causa
publica , degeneraría en una acción ignominiosa

, muy
dillante á la verdad de las nobles máximas de nueílro
superior Gobierno

, muy agena del reClo modo de pen-
sar de elle Iluílre Ayuntamiento, y muy repugnante, en
íín , al syíléma

,
que debe proponerse un buen Ciudada-

no en el manejo de todo cargo público
, y sobre asuntos

de ella naturaleza.

558 Los experimentos sobre los rendimientos de
trigo, harina, y pan,corrcn entre sí la misma fortuna que
ios juicios sobre las cargas de una tahona

, y el premio,
que debe darse al tahonero para subsiílencia de su casa.^ q q i Un



j ^
conviene con el otro en su pesoT

y ambos ,
aunque se nivelen en el peso

, luego vienen á

discordar en la harina
,
que de ellos se saca

,
porque hai

trigos 3
que con mayor peso en grano dan menos peso en

harina > y
por el contrario hai otros

,
que con menos

peso en grano dan mayor producto en harina.

5
6o Efta observación confiante en los granos en-

tre si , y en las harinas de su respectivo produCto , sigue

después su escala por otras diferiencias en lo mas ^ b me-

nos cernido , en la mas , o menos agua
,
que se eche á

la masa , y en fin
,
cada operación mecánica del pana-

dero eílá sujeta á variedad
,
que hace subir

,
b bajar cí

rendimiento del pan , con influjo inseparable en la bon-

dad mayor , b menor del mismo-pan , ultim.o efeCto de

todas las operaciones.

^6 i Se reconoce en ello mismo la causa por qué

unos experimentos no se parecen á los otros , sin que se

adviertan sobre ellos notables diferiencias : « y quien se-

rá capaz de calificar unos
, y reprobar otrosí

5 (íz La verdad del hecho es
,
que donde haya ma-

yor numero de panes , se observa menos calidad en su

bondad
, y elle es el concepto sobre que hemos de ca-

minar firmisimamente , como un supueílo casi único,'

donde no hai , ni puede haber tergiversaciones , ni con-;

trariedad de diótamenes.

5 ó 3 Lo que ,
sin embargo de todo , nos ha de ser-

vir de regla en el dia , es la experiencia demonílrativá

de los experimentos últimos, hechos por orden del Con-;

sejo , con asiílencia de un Miniflro suyo , con interven-,

cion de persona
,
que la llevb en el concepto de inteln

gente, y con concurrencia de z 3, hombres mas ,
nume-

ro compueílo de Capitulares ,
Diputados ,

Procuradores

General, y Personero , y Electores de Parroquias de Ma-

drid , uno por cada Parroquia.

564 Toda ella solemnidad , y la mas escrupulosa

exaélitud llegaron á merecer aquellos experimentos, dig-

nos á la verdad del superior zelo que los dibto ,
con las

altas miras , que se dejan inferir de ellos mismos.



JÓ 5
Dceftastan autorizadas diligencias loque re-

sulto sobre cada fanega de trigo, es la producción de pa-
nes siguiente;

^anes.

Del pan de flor , imitado á el que se
^

vende al público. ......... . ^Q,y ^^,onzs,
Del pan de flor, imitado al de los

Padres Recoletos
, que es algo mas es-

ponjoso que el primero
41.X io.on2s.

Del pan Francés
, á imitación de el

de la venta común. . .
.^ . y r.onzas.

Del pan Español
, b sea de Ballecas

del común consumo. 43.y i S.onzs

5 ó ó Sobre el concepto
, pues , de ellas rendiciones

de pan en fanega de trigo, de peso liquido de ^ i . libras

se ba tirado á formar la cuenta del produdo que deja en
pan

, y aprovechamientos de salvados
, y despojos dei

trigo. Hecha asi la suma total del produdo en dinero, se

ha bajado de ella lo -que se ha graduado para dotación
de tahona, y tahonero, como asimismo el valor del trigo

al precio de 54. reales, y 14. mrs. para el Pdsito; y apli-

cando después la suma liquida del produdo á cada pan
en sus respedivas clases, resulta por una cuenta formada
por el señor Personero Don Juan Miguel de Uztariz,

( á
quien sigo en ella parte

)
que las referidas especies de pa-

nes
,
por lo que mira al rigor arismetico de ella cuenta,

deben venderse al público á los precios siguientes;

Precios.

El pan de flor primero. ..... á 1 1. qtos. y medio.:.

El pan de flor segundo, que es

el imitado al del Convento, a lo.qtos.y poco mas.-

El pan Francés a i i.qtos.y ¿de mar.**^

El pan Español áii. quattos, y 8

.

El pan de Villa. a lo.qtos.yf-maravedi.

5 Ó7 Ellos son en epilogo los planes de nueílros ex-

Pe-



pcrimcntos , Y nueftras cuentas : serían admirables

ambas operaciones, si eftuviesen consentidas por las par-

tes *,
pero habiendo faltado ía citación

, y concurso de

ios panaderoSjpucde con fundamento dudarse de su con-

sentimiento , y rezeiarse por consecuencia
, que no

querrán pasar ni por lo uno , ni por lo otro
, y sería sen-

sible para todos nos viésemos en conflicto acerca del

puntual abafto del pan, por la resiftencia, que es de te-

mer de eftos hofnbres , á pasar por lo que se determine

sobre ellos ,
sin contar con ellos.

5^8 Si las perdidas considerables del Pósito (cla-

moreadas por el
,
que expone en eftos meses )

admidesen

espera , sin ser mayores cada dia ,
entonces juzgaría ser

un Acuerdo fundado en jufticia , y en mucha cordura

llamar á ios Apoderados de efta Hermandad, y tratar con

su audiencia de la conformidad de intereses , antes de

pasar á resolución j
pero el quebranto vencido , y el que

se ao-rava mas cada iia ,
no admiten nuevas dilaciones,

y asf importa atender lo primero á precaver el progreso

de efte mal con ía subida del trigo al precio mismo que

le cuefta al Pósito , y con la del pan al precio
,
que se

eftime jufto
, y conveniente.

5^9 A efto se reduce el subftancial contexto de ía

orden del Consejo de 1 3 . del corriente
,
por las palabras

en que manda :
Qm cm arrecio al rendimimto de panes,

y precio liquido de granos ,
Madrid acuerde el precio d. que

se debe dar á los panaderos el trigo ¿el Pósito , y el en que

ijios deben ’bender las diferentes ciases de pan cocido.

5 70 Antes de efta orden, por otra de 1 7. de Oóliu-

bre ( la misma en que mando hacer los experimentos

)

se dignó el Consejo insinuar á Madrid su idea sobre la

subida del pan. Eftas son sus palabras : Entre otras cosas

ha acordado diga áV. S. ,
que el Consejo se inclina á que

se suba un quavto en las dos calidades de pan bajo , y ^
mayores precios en el Español , y floreado. Y es necesario

suponer
,
que efta respuefta del Consejo recae sobre los

Acuerdos de Madrid de los dias 2,, y 10. de 06tu re,

que entre otros puncos trataban de la necesidad de sut ir



IZO
cl pan en tres quartos , si el precio del pan había de Ile-

gal a cubrir (como ei Consejo lo tenia mandado repe-

tidamente) el precio del cofte
, y coftas del trigo del Pó-

sito.

S 7® Con presencia de ellos antecedentes
,
que son

los que hai puntualmente en el asunto
, llegamos yá al

preciso caso de opinar sobre precios de trigo, y de pan.

571 El precio del trigo se fija sobre el que eílamos
gallando desde principios de Oaubre,cuya cantidad es la

de 8 op 8 3 7. fanegas
, compradas para entonces con pre-

cios ciertos pagados en Callilla
, y de que hizo uso la

Contaduría en su Certificación
, que nos da regla sobre

ella materia
, y donde resulta puello en Madrid el pre-

cio de 54. reales
, y 14. mrs. en cada fanega de las de

aquel acopio
,
que era el cierto

, y efeólivo entonces
, y

lo es también aora.

572 Nos ajullamos
,
pues , á ella regla , desvián-

donos del concepto puramente ellimativo
, y arbitrario

de nueílra representación de pimero de Odubre
, sobre

que recayeron ios Acuerdos de Madrid de 2, y 10. de
aquel mes. Alli, para bajar de los 54. reales, y 14. mrs.
a 52. reales solamente

,
gobernó la presunción de: que

tal vez no excederían de 50. reales por fanega las porcio-
nes de trigo del Escusado , de las Encomiendas, y de
otros recursos de protección , cuyos precios son todavia
ignorados. Aqui se ha ellirnado oy conveniente ajus-

tarnos a lo cierto de la primera partida
,
que aún dura,

y dejar lo dudoso , dado que salga mas varato
, a que

en parte sirva de reparación de las perdidas ya conoci-
das , y demasiado sensibles de elle Pósito.

573 Elle es un modo de juzgar sano , conveniente,

y preciso
,

para no abandonar a mayores ruinas elle

fondo de piedad , nacido de la de S. M.
, y dirigido ai

bien común de Madrid. Nadie , en causa donde interesa

su propio bolsillo , hace otras cuentas que ellas
j y las

públicas adminiílraciones piden ser miradas con la mis-
ma atención , con que cada qual mira su propio bol-
sillo.

Pa-



574 Pasando ya a los precios del pan , si de ellos

ha de tratarse superficialmente , no hai camino mas des-

cansado, ni mas llano que el de la demoftracion
,
que

dejamos inserta y efte es trivial camino
, con que creen

algunos que se cumple mejor el mandato del Consejo.

No lo entiende asi el que expone i sería efto tomar el

precepto por la corteza
, y no por el sentido. Puede ser

que quien en efto se engaíía sea el que expone *, pero se-

guirá sin embargo el camino , a que sin libertad le con-

duce su concepto , aunque tal vez sea el mas equivoca-

do
, y engañado.

57 5
Debe

,
pues , exponerse por Madrid a la Su-

perioridad del Consejo , no solo lo que arrojan los expe-

rimentos , y las cuentas ,
sino lo que conceptúa posible^

b imposible en la práótica de uno
, y otro.

57Ó Siguiendo el que expone efte espíritu de en-í

tender
, y obedecer la orden del Consejo , debe decir,

que en los experimentos se tiro a sacar el mayor rcndÍH

miento
, y asi salid el pan de cada clase bueno

^
pero no

tan bueno como el que en cada clase se eftá vendiendo

en Madrid , y se vendia entonces
,
pues de la confron-

tación resultaba lo mas blanco del que se vendia , y lo

mas pardo , y moreno de los que salieron del experi-

mento.

577 Supuefta efta verdad, nótese también en la

cuenta para los precios de pan, la falta de escala de pro-

porciones entre el pan de flor
, y pan Español ,

entre el

pan Español
, y pan de Villa. Si en los precios de cada

especie no hai aquella diftancía
,
que pide el concepto

eftimativo de las gentes sobre cada especie, por la diftan-

cia en que gradúan la bondad respediva del pan , es

muy cierto que todos querrán pan de flor , antes que el

Español ,
todos por igual orden se tiraran antes al pan

Español
,
que al de Villa j y quando se busca mas orden,

y mas concierto , no se hallará otra cosa
,
que mayor

confusión
, y mayor trasftorno *, confusión , y traftorno,

que pueden causar no pocos disguftos , y embarazos al

mismo Gobierno.
Por
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^7^ Por codo cfto, pues ,
es mi didamen

,
que el

pan de Villa se suba solo un quarco ^ efto es ^ de 8. á

quarcos :
que el pan Español se suba dos quarcos

,
que

sera pasar de lo. á 1 1. quarcos
:
que el pan de flor

,
que

efta á iz. quarcos en la práctica del día
^ y en posesión

arraigada de llevar por su mayor bondad la.vencaja de dos

quarcos
,

se pérmica le suban los Panaderos á 1 4. quar-

tos
;
pero con aplicación de un quarco á favor del Pbsico,

para soílenerle de sus quiebras^ y sobrellevar la pérdida,

que cendra en el crigo que consuma el pan de Villa : de

suerce
,
que el Panadero de flor solo deberá percibir 1 3

.

quartos ,
recaudando el Pbsico el ocro quarco.

/ 57P Eíte es mi sencir, gobernado por cdmpucos

prudenciales
,
sin desaceiider á las cuentas arismeticas ; la

precisión que prescribe la qualidad de un simple voto,

no permite dilatarnos en razones para el mecbodo de la

práática : si se eftima el pensamiento
, no es inasequible

su execucion , como mejor lo penetrará la prudencia de

Madrid , á quien someto , como debo
, mi débil juicioj

sobre codo lo que viene propuefto.

? Es copia del Voto dado por el señor Don Juan Bau^

tifta Goyzueca ,
Diputado del Común

, de que certiíico^

i-y se vio en los Ayuntamientos^ceiebrados por Madrid en

14, y 15. de eíte mes. Madrid 16. de Noviembre de

76 7 . Don Phelipe López de la Huerta,

í. 580 El señor Don Gaspar del Campo 3 dixo se con4
forma con el voto del señor Don Juan Bautifta Goyzue,
xa •, en inteligencia , de que desde el dia en que em,pie,

ceñ ios Panaderos de flor á vender á catorce quartos el

-pan , hayan de satisfacer seis maravedís por cada uno de

'

los que produzca cada fanega, al respedro del rendit

miento que tuvo en los experimentos hechos de orden
del Consejo, para indemnizar las pérdidas del pan de Vi-
lla 3 y quando le saquen del Pósito

, se les haya de car^

gar por el mismo rendimiento al respecto de íos catorce

<juartos
:
que los del Español paguen al respecto ^de los

doce
, y que suceda lo propio a los de Villa , al respedo

del de á nueve , abonando á los Panaderos de.ejftas dc^
' Num. 11, Rrrr “

,4

Piez. 2. B. foL:

55. B.

Veto de Don Gas*
^ar del Catnp.



P. X. B. f. 31.

Voto de Don An-

tonio Carrasco,

ultimas clases los gaftos , y eftipendios señalados en el

calculo formado por el señor Personero , de modo, que

vengan a considerarse como unos meros Adminiftrado-

res de cuenca del Publico porque de otra suerte , no

podra salirles la suya sin conocida pérdida, obligando a

los de Hor a que den el pan de la quarra clase , en canti-

dad respediva a sus cochuras , a precio de 7. quarcos,

uno de aumento a el en que hafta ahora lo han vendido,

por convenio con los Caballeros Diputados del Posito •, y

que a las Comunidades que vendan pan , se Ies sujete a

lo mismo que executanlos de flor ,
b en su dereclo, de-

xen de vender. . ^

581 El señor Don Antonio Carrasco se reitero en

el voto
,
que entrego en el Ayuntamiento de ayer noche,

y es el siguiente:
t • 1 -

^
8 z Muy lluftre Ayuntamiento de Madrid

:
Quan-

do se trato de alzar el precio del pan tres quartos en ca-

da clase , se aseguro por hecho cierto, que el cofto ,^y

gaftos de las 8op. fanegas de trigo, deque se trataba,

salía a 5 ^
reales vellón largos cada una,con reÉerencia a

que en ella consUeracion se habían de comprchender las

partidas ofrecidas por diferentes Interesados
, y que eftas

serían á menos precio que las compradas por cuenta del

< 8 a Por las certificaciones que su Contador ha da-

lo . y se han vifto ,
resulta

,
que las citadas Sop. fanegas

le trigo salen a s+- reales , y maravedís cada una. bien

me sujeto elle precio a algún aumento ,
o diminución,

*or lo incierto de la legitimidad del gallo de su porte , y

iresupueftos de consideración, con que ha procedido pa-

ra su formación.
, . v 1 1 4;.

<84 ‘ De efta partida vienen a quedar en el día

4.0I fanegas a corta diferencia, por haberse consumido

ya lo demls , y es de la que se trata
,
para dar e precio

i las diferentes calidades de pan ,
con respeao a los 54-

reales , y maravedís del cofte , y gaftos que ha tenido ca

da una
, y sirven de supuefto cierto en la forma exprestr-

da ,
para evaquar con su arreglo lo prevenido por e



sejo , y su orden , acompañada de los experimentos man-

dados executar en virtud de ia anterior^que precedió para

ello y previene se tengan presentes.

585 De ellos resulta haberse praólicado dos expe-

rimentos correspondientes al pan candeal ,
Español de

flor, qiie.es el que al presente se vende a ii. quartos:

Por el uno , executado con quatro fanegas de trigo
, de

peso de 5> z. libras
, y ó. onzas cada una , se verifica ha

rendido 40. panes
, y i z. onzas i y por el otro , con tres

fanegas
, y 9 1 . libras

, y 8 . onzas de peso ,
haber dado

éife 41. panes
, y 10. onzas , de forma

,
que de eñe al

otro experimento hai un pan de diferiencia i y aun es-

tando el primero como de menor rendimiento , sus 40.

panes
, y i z. onzas valen

5
6. reales

, y 2,0. maravedís.

5 8 ó Los aprovechamientos correspondientes a eñe

experimento
, y sus quatro fanegas de trigo , consiñeti

en un quartillo de granzas
, y 5. quartillos de ahecha-

duras
,
que hacen celemín y medio

, y valen , al precio

que en el dia se venden
,
tres reales de vellón dos cele-

mines escasos de m.oyuelo
, a i 5. quartos cada uno , con

arreglo al precio del Arancel, que gobernó su venta hafta

el año pasado , valen 3. reales
, y 1 8. maravedís : siete

celemines y medio de salvado menudo , a 10. quartos,

que valen 8. reales
, y z8. maravedís y de salvado gor-

do
,

z r. celemines
,
que a ^. quartos importan zz. rea-

les
, y 8. maravedís

: y el total de eftas quatro partidas

hacen 3 7. reales
, y zo. maravedís

,
de los quales toca á

cada una de las quatro fanegas a 9 . reales
, y 13. mara-

vedís de vellón.

387 Con eñe emolumento queda compensado el

Tahonero ,
dejándole alguna utilidad a su beneficio de

todos los gaftos delaTahona , su arrendamiento , los de

muías ,
mozos ,

comida de todo
, y renuevo de pertre-

chos y pues aunque Don Juan Antonio Bringas , como
Contador

,
que fue en el Pósito , ha dado una nota

,
por

la que hace ascender los gaftos de 10. fanegas de trigo,

beneficiadas en una Tahona, a 89. reales
, y 5. marave-

dís
, tiene mas de voluntaria, que de sólida, y legitima

; y
Krrr z sin



sin embar<TO, prorrateada ella cantidad éntrelas lo. fa-

negas ,
no toca a cada una mas que a 9. reales escasos:

y siendo el importe de los aprovechamientos de la mis-

ma fanega 9. reales , y 13. maravedís
, se verifica que-

da con ellos utilizado el Tahonero , después de quedarlo

de los gaftos
: y si el Autor de efta nota

,
para su forma-

ción no hubiera omitido
,
por ser sabedor de ello

,
que

los Tahoneros de flor amasa cada uno de 24. á 30. fa-

negas al dia
,
según informe del seííor Don Manuel Par-

do ,
encargado de la Dirección del Pbsito ,

hubiera re-

ducido su gafto con mucha mayor moderación
,
por no

ser dudable
,
que a proporción del mayor numero de

fanegas, que beneficia el Tahonero, se minora siendo cre-

cido , y se aumenta quando es corto : efto es , si el Ta-

honero ,
amasando lo. fanegas de trigo ,

tiene de gafto

los 8?. reales
, y 5- maravedís que aseguran*, siendo 20,

solo se le aumenta la mitad
,
que son 44 3 Y marave-

dís ,
que unidos á los 89. reales

, y 5. maravedís , kcen

133. reales, y zs- maravedís, y de ellos toca a ca-

da fanega é. reales
, y z z. maravedís *, y si beneficiase las

30. fanegas con la misma proporción ,
experimentará

io-ual minoración en el precio de efte gafto.

^ 588 El Perito Losilla hadado otra nota de gaftosj

que consifte en 66, reales por 1 z. fanegas de trigo
,
que

á efte respedo toca á cada una 5. reales
, y 1 7 - marave-

dís
,
que considero por diminuta , y corta ,

contrahida a

las citadas 1 z. fanegas solamente ; y solo podrá tener lu-

gar beneficiando el Tahonero de 24. á 30. fanegas al dia,is

como lo executa.

5 8 9 Entre eftos dos extremos , su precio medio
, y

el que por razón de gaftos de Tahona puede conside-

rarse á cada fanega de trigo de pan de flor,es el de é. rea-

les
,
por no bajar los de efta clase de pan de las 24. a ^o.

fanegas
,
que queda sentado *, y siendo el valor de los

aprovechamientos el de 9. reales, y 13. maravedís, que

dan beneficiados en 3. reales, y 13. maravedís en fane-

ga
, y de consiguiente , de utilidad conocida ,

ademas

de los 2. reales , y zé. maravedís que resultan en el ex-

pe-
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perimento ^ y valor de sus 40. panes ,712,. onzas
,
que

asciende z $6. reales
, y x é . maravedís , comparados con

los 54. que al Posico le tiene de cofta la partida de trigo

de que se trata ; de forma
,
que eftas dos partidas hacen

6 . reales
, y 3. maravedís

,
premio, y ganancia muy su-

ficiente para un Tahonero.

$90 Que ios de efta cíase tienen efta utilidad
, con

otra no de menos consideración , ella á la villa *, pues

á no ser cierta, no comprarían el trigo desde 53. á 5
reales, como lo eílán execucando, y darían el pan de
flor á I z. quarcos, sin pedir alza de su precio

, porque el

trigo que pagan a ellos precios es de calidad
, y excede al

del Pósito en quatro
, ó cinco libras de peso

, y elle au-i

mentó les da mayor rendimiento en el numero de panes,

que es la segunda utilidad que disfrutan
, por lo que no

se debe tratar por ahora
, y entretanto que los precios del

trigo no varíen, del aumento de pan de Sor Español, y
mucho menos del Francés

,
por dar elle dos panes mas en

fanega , a causa de admitir mas agua , como lo -comprue-

ba el experimento ejecutado
,
que ha producido 42. pa^

nes
, y z. onzas, y la diferencia de ios dos panes que re-

sultan , comparado con el rendimiento del Español , su

importe es mas utilidad del Panadero de pan Francés, que
la que va considerada al de Español.

591 En eftas dos especies de pan
,

para, el arreglo

de su precio
,
quando las circunftancias varíen, se debe te-

ner presente admiten 8. reales en fanega a lo menos de
sobreprecio

, y por aumento de la antigua cuenta de un
maravedí por real : ello es , si a los i z. quartos con arre-

glo á ella son correspondencia del precio del trigo a 48.
reales , aumentados a ellos 8. reales

,
que hacen con ellos

j 6 ,
pueden a efte precio pagarlo

, como ahora lo exe-

cutan
, y dar el pan á los mismos i z, quartos.

5^2 El experimento de pan común, que se Vende a

10. quartos , se ha executado con é. fanegas de trigo de

peso cada una de 91. libras, y 2. onzas y medía,

que ha rendido 43. panes, y nueve onzas, que valen

SO. reales
, y 3 1. maravedís, y sus aprovechamientos,

que



que consiften en celemín y medio de ahechaduras

y

medio de granzas
,
que hacen dos celemines

, y valen

reales : en tres celemines
, y un quardllo de salvado

moyuelo a iz. quartos , 4. reales
, y 20. maravedís : en

12. celemines y medio de salvado menudo a 10. quar-

tos, 14. reales, y 24. maravedís : y en 18. celemines

de salvado gordo a 9. quartos, 19 reales, y 2. mara-

vedís •, y el total de eftas quatro partidas componen 42.

reales, y 1 2. maravedís ,
de los que tocan á cada una de

las 6. fanegas 7. reales, y 2. maravedís de vellón, que

les considero pr compensación de gaftos de su Tahona,

y con un real
, y dos maravedís de aumento al que va

regulado por la misma razón a los Tahoneros de fior,^

porque eftos de pan común benefician menos porción de

fanegas aldia cada uno de ellos ,
pues el^ que mas , no

excede de 20, y los de efte cómputo serán de 20. a 2 5.

Tahoneros •, y todo el refto de ellos ,
solo componen 10.

fanegas
, y

como de menor num.ero los gaftos que ha-

cen ,
se recrecen con aumento á las fanegas , lo que no

sucedería si a los Tahoneros de efta clase se les pusiese en

pie cierto de haber de fabricar 20. fanegas cada unoj pe-

ro como quiera , aunque efto no se practique , con los

7. reales
, y 2- maravedís

,
quedan compensados del ro-

do de sus gaftos.

593 Refta solo igualar el precio de efta clase de

pan común con el del trigo de que se trata
,
que es el de

'54. reales , y maravedís •, y no habiendo rendido el im-

porte de los 43. panes , y 9 - onzas, que ha arrojado efte.

experimento, mas que 50. reales, y 31. maravedís^

avienen a faltar 3 • reales
, y tres maravedís.

594 También falta la utilidad que debe graduarse

al Tahonero , con respecto a su cuidado , venta del pan,

y el cprto caudal invertido en los pertrechos de la Taho-

na
,
que se le puede considerar en 3. reales en fanega,

que unidos a los 3 . y 3* maravedís que faltan para e

completo del precio del trigo, hacen ó. reales , y 3*

maravedís , los que deben aumentarse subiendo e a c a

se de pan un quarco , y poniéndolo a 1 1 3 en lugar

i



los lo. a que aótualmente se vende
,
gobernándome para

ella subida por el experimento pradicado
;
pero aten-

diendo á que á inílancia del Eiedor de una Parroquia,

y su persuasión, se alivio, b levanto la piedra de la

Tahona alguna cosa de aquel punto , en que se bailaba,

correspondiente a moler la Harina propria
, y pertene-

ciente para eíle experimento
, y que de resultas por haber

salido mas gruesa
, no rindió el numero de panes que de-

biera
, y que por algunos de los mozos en el recogi-

miento de las harinas
, y su barrido para ello , se proce-

dió sin aquel cuidado que corresponde para evitar su
despolvoreo

, y que ellos desperdicios han defraudado
la Operación en 3. panes en fanega, y que con ello hu-
biera salido 4.6. panes

j y de consiguiente, el valor de
todos con las p. onzas de pico, ascienden á 54. reales,

y I 5 . maravedís
,
quedando con ellos igualado el pre-

cio del trigo •, relia solo compensar al Tahonero con los

3. reales en fanega, y bailaba para ello el aumento de
un ochavo en ella clase de pan i porque aunque no al-

canza á su completo , es corta la diferencia
, y no puedo

omitir, para que se haga de ella consideración el aprecio

que sea julio.

S9S comprueba con evidencia haberse defrau-
dado ella Operación en tres panes á lo menos

, en haber
pendido la de flor 40. panes

, y 12.. onzas la una, y la

otra 41. panes
, y 10. onzas

, y la de pan común de Villa

153. panes, y 6. onzas i y debiendo ser el rendimiento
medio la del pan común de á 10. quartos

, le correspon-
den 4.6. panes á lo menos , sin que ello se funde en con-
geturas theoricas , sino es en la práctica que demueílra la

misma experiencia.

El experimento de pan de Villa, que se ven-

de á ocho quartos, se ha executado con dos fane-

gas de trigo de noventa libras
, y quinze onzas de pe-

so cada una
, y han rendido cincuenta y tres panes, y

seis onzas
,
que á los ocho quartos de su precio valen

cincuenta reales, y dos mrs. á Tos que se aumentan por el

valor de tres celemines de salvado entre menudo
, y



o-ordo
,
que ha tenido cada una de estas dos fanegas^

ues reales, y diez mrs, con los quales se viene a com-

pletar el precio del trigo, y sus cincuenta
y quatro reales.

^ ^ y
Falta aora considerar el todo de los gastos, que

hace el tahonero en la conftruccion de efta clase de pan,

porque sus desperdicios son tan cortos, como que no

consisten en mas que en tres celemines de salvado gordo,

y menudo
, y asi no puede su corto valor

(
que ya va

aumentado a el del pan) sufragará ellos, por lo que

es menefter considerarlos con separación , y de consi-

o-uiente, que sea el mismo precio del pan el que Jos haya

de suplir •, y teniendo presente, que efta clase de tahone-

ros solo benefician ocho fanegas de trigo al día , se íes

puede considerar por el gafto de tahona de cada una nue-

ve reales , y por utilidad compensativa tres
,
que hacen

doce ,
los que rebajados de los cincuenta y quatro reales

de vellón del rendimiento de efte pan
, y sus aprove-

chamientos ,
quedan líquidos de él quarenta y dos reales

de vellón , y es el precio á que ha debido dárseles el

trigo para la venta de efte pan á ocho quartos , en lugar

de los treinta y cinco á que se ha executado, con perjuw

ció del Pbsito, en siete reales en fanega. y

598 Supueftos ios quarenta y dos reales que quedan

líquidos, y correspondientes al precio de los ocho quar-,

tos, faltando para igualar con el precio de los cincuenta

y quatro reales el trigo
,
doce reales debe subirse efte

pan común dos quartos
,
poniéndolo á diez, en lugar de

los ocho en que se halla, por ser la subida legitima que

le corresponde ,
atendido lo resultante del experimento.

Pero considerandoj que en efta especie de pan

se consumen en el dia poco mas de 2.00. fanegas, y que

á efte respedo en el mes antecedente de Odubre no lle-

aaron á yp. fanegas, y siendo el pan que consume el mas

pobre, me parece se puede continuar dándolo a los mist

mos ocho quartos ,
destinando para ello todos ios granos

que han ofrecido de sus Encomiendas los Señores intan^

tes , la Dignidad Arzobispal de Toledo ,
su Mesa Cíp-

pitular de Canónigos ,
ia Mesa Maeftial, y los rren



TÍadores de ios Escusados, pues de ellos se han ajumado

ya algunos a 3 5, y 3^, reales la fanega, que con sus

conduciones podrán citar pueftos en el Pósito de Madrid

a poco mas precio de los ^z, reales^ y aunque exceda de

ios 4Ó, nunca se experimentará perdida, aun quandose
suOminiftre á laclase de cftos panaderos á los 42,, de su

correspondencia
;
porque no necesitándose para los ocho

meses
,
que faltan hafta nueva cosecha, mas que

5
fa-

negas de trigo, al respedio de 7^. en cada uno, para la

subminiftracion de eíia clase de pan
, y que lo que dea

el todo de eftos interesados con lo que se aplique de las

casas
,
que fueron de los Regulares de la Compañía, es

preciso que excedan de las expresadas
5 ép. fanegas, el

aumento
, que se verifica de diferencia, beneficiado por

su legitimo precio en las otras clases de pan , su beneficio

podrá compensar la perdida del otro i y además de efto,

se debe esperar
, y tener por cierto

,
que los dueños de

eftos granos,, viendo el deftino á que se aplican tan con-

forme á la humanidad, y para sostener la gente mas po-

bre dé efte publico , el que los darán á mucho menos
precio de los 3 5 . á los 3 6, que han empezado á prac-

ticar
, y en eftc caso no llegará aun el de la compensación

que queda sentado.

600 Para que los tahoneros de efta especie de pan

puedan trabajarlo con menos gafto
, y mas utilidad del

publico en su rendimiento , y bondad, será muy con-

veniente, que por el Pósito se disponga
,
que de los gra-

nos que le vienen de Caftilla, se reduzcan á harina al

paso en los molinos de Guadarrama las fanegas que 'Sean

necesarias, entregándoselas por peso
, y que en la misma

forma los hayan de bolver, para que de su legitimo

rendimiento se les haga puntual entrega á los tahoneros,

y no por la cuenta general
, y baja de haberles de dár

solo 85. libras poruña fanega de harina , defraudán-

dolos en eftaOperación de todas aquellas libras
,
que tiene

de mas la fanega de trigo con respecto á su peso
j y de

las que por efte orden se ha utilizado el Posko hafta de

presente, deberá responder
,
por no ser jufto se suponga

Num. ll. S s s s por



por un mismo valor la fanega de trigo
,
que la de ha-

rina, quando a efta le falcan en su entrega todas aquellas

libras hafta el completo de las que tiene el trigo de que

procede i y asi es preciso, que el rendimiento de las fa-

nec^as de harina sea mucho menor que la del trigo.

^601 Como se hace poco menos que imposible

evitar el fraude ,
que pueden hacer eftos panaderos en

convertir el trigo, que aprecio bajo se les da para elte

pan en el superior ,
bien por ellos mismos, b por otros,

para utilizarse de la diferencia, que les resulta ,
tengo

también por conveniente , y preciso ,
que a los tahone-

ros
,
que se encargan de la fabrica de efte pan, sea con

la precisa obligación de entregar el numero de panes, que

corresponde a cada fanega de harina de su legitimo peso

en el pueílo publico ,
que se les señalé, donde se ven-

da por cuenta del publico sin intervención de ellos, defti-

nando los pueftos ,
que sean correspondientes para el

surtimiento porque aunque en ello se ocasione algún

crafto, efte precave el fraude , y puede rebajárseles a los

mismos tahoneros de la compensación que les va hec a,

por ser con consideración a haber de moler el gmno,

cuyo gafto,que el es mayor,ahorraran entregándoseles en

harina , supuefto, que es tan fácil el que asi se praóhque

por medio de los dependientes del Pbsito, y molinos de

Guadarrama.

6ox Por los experimentos practicados resulta ,
que

el que se principió para efte pan común de Villa, se sus-

pendió en virtud de mandato del señor Marques e San

Juan de Tasó ,
Miniftro del Consejo de Caftilla ,

delti-

nado para presenciarlo, y diligencia, que se puso-, pero

efta tan diminuta en su expresión
,

que omite el que es-

tando arreglada la piedra para moler la harina eon pr

porción a la clase de pan común a que se deftmaba, y

continuándolo por mas tiempo de media hora, a ^
cia del Perito Losilla , se alivio , o levanto por e

ñero primera ,
segunda, y tercera vez, sin haber bafta o

para evitar lo repetido de mis reconvenciones
,
que pre-

senciaron algunos de los Electores de Parroquias, dan-



zz6
do por motivo para execucarío la poca fuerza, que tenia

ia muía j sin embargo de que le hize ver, que las harinas,

que arrojaba la piedra en efta ultima disposición
, eran

ya correspondientes para un buen pan común
,

por lo
que abandoné la maniobra,viendo no podían servir al íín
a que se deftinaba

; y el expresado señor Marqués, ha-
biendo entrado a su reconocimiento sin haberle yo viíto,

niínformado del mal citado en que continuaba,la mando
suspender por su hecho propio, loque merece se tenga
en consideración.

. éo3 Para lo mismo es muy del casóse coteje eí

rendimiento de eíle experimento con ios que ha practi-

cado en los meses anteriores el señor Pardo, que según
tengo entendido, ha sido con asistencia de cite mismo
Penco Losilla , dándose por satisfecho de un rendimien-
to can corto como el de 40, a 41. panes por fanega, sien-
do asi que el presente ha arrojado 53,7 que una dife-
rencia de tanca consideración no admite disculpa, por-
que el trigo mas inferior del Reyno debe dar 48. panes
a lo menos, y para ello baila que su peso sean 80. libras.

Í04
^

Si la execucion de los experimentos praéticados
por el Positohan sido como espredso, para bajar el pre-
cio de los granos a los tahoneros

, y darles á 40. reales

á los de pan común, y a los de Villa á 3 5, eíla viíto
el débil documento en que se ha fundado una baja
tan considerable, a viíla de los experimentos presentes,

y las ilaciones
,
que de todos resultan

, y reclamaciones
que deben hacerse a beneficio de eíle publico

5 eílas las

omito por aora, cierto de que otra pluma mas delicada,
que la mia, las hara demoílrables a la Superioridad de el

Consejo, á el que desde aora puedo asegurar, que de los

citados experimentos no he tenido otra noticia
,
que la

que se ha dado de poco tiempo a eíla parte en las con-
ferencias

,
que se han tenido con el motivo de la alza

de precios
,
que han solicitado^ pues aunque se pradicb

uno á principio del año, para verificar el rendimiento del
trigo ultramarino, que por picado, y expueíto a perderse
inflé a su pronto despacho, y se me nombro por V. S I.



l^Qto del señor

^on Manuel de

Pinedo.

Piez.x.B. f.4.1.

pam que concurriese ,
como lo hice , solo fue para ver

medir el trigo deftinado para eb, y .quando aguardaba se

me bolviese a avisar para presenciar las dem^ operacio-

nes ,
encontré la mueílra de los panes

,
que salid de éí,

.sobre la mesa del Ayuntamiento , y apoca diferiencia,

d con menos noticia,ha sucedido lo mismo con todas las

demas disposiciones, que se han tomado en el Pdsko,

por lo que no puedo satisfacer a las pérdidas ,
o utilida-

des ,
que efte haya tenido

, y deberán pradlicarlo los

encargados en su manejo, y me persuado aseguren lo mis,-

mo la mayor parte de los Vocales de efte Ayuntamiento:

Que es lo único que por mi parte puedo informar, en

conformidad de lo resuelto por el Consejo. Madrid, y

Noviembre 14. de 1 7 67..Don Antonio Carrasco.

605 El señor Don Francisco Garcia Thaona se cpii-.

ftarmo con el voto del señor Don Juan Bautifta de Goy-

zucta.
, y adición del señor Don Gaspar del Campo.

606 El señor Don Antonio Benito de Cariga dijo

lo mismo. .

6oy El señor Don Manuel de Santaclara, idern.

éo8. El señor Don Manuel de Pinedo entrego su

voto por escrito
, y es el siguiente:

^

60^ De la cuenta formada con arreglo a los experi"

mentos por el Caballero Personero , y presentada al

Ayuntamiento , resulta deberse subir las clases de pan

Español , que se da a diez quartos , y de Villa ,
que se

vende a ocho ,
aquel seis mrs. en cada uno , y en efte

diez, ambos escasos , y. haber algún exceso contra el

publico en los doce quartos ,
a que el candeal se efta

vendiendo. Fundase efta cuenta en los supueftos del pre-

cio de 54. reales , y 14. mrs. a que ha de darse el trj-

00, a los panaderos por el Pósito ,
cuyo liquido cofte es

el de las 8op. fanegas ,
sobre que trata la razón del Con-

tador ,
en el peso del trigo ,

rendimiento de panes , y

aprovechamientos que se expresan en las diligencias ,
en

un abono que se hace al tahonero de diez reales por fa-

nega, los siete para gaftos ele su tahona , y

su utilidad. Ello es quanto arroja de si la referida cuen



ta , cuya rigorosa observancia no parece pradicablei por-
que siendo ios precios tan unos

, y debiendo ser las cali-

edades tan diversas
, ¿ quien habra

,
que por ninguna

, b
cordsima diferencia no apetezca la superior ? Tampoco
.se consigue ei alivio deí pobre

,
que tan generalmente

.desea la Superioridad
y el Ayuntamiento

,
por ser su

pan el que necesita mas subida.

.
^

é ip Es digno de consideración también,
( a mi jui-

cio) que el peso del trigo , y rendimiento de panes de
-las experiencias es solamente capaz de dar una idea del
precio

,
que prudencialmente puede darse al pan pero

,no para una regla invariable
,
pues siendo muchas las

especies de trigo
, y tanta la cantidad que entra en el Pó-

sito, es muy regular haya de todo
, con especialidad.

|)resentemente
,
que se sabe ha de venir porción de Ter-

cias', y Diezmos ; efta variación la hallo confirmada en
Jas dos fanegas

,
que últimamente se midieron para ei

.experimento de pan de Villa
, y no era de la inferior ca;»-

lidad
,
que con fundamento es creíble sea lo que venga,

.y quanto baje en ella
, y en peso , tanto m.enos sera el

jendimiento de pan.

6ii No deja de ser para mi atendible
,
queda con^

íignacion de siete reales en fanega al tahonero
,
por ra^

zon de gallos de su tahona , tiene el origen de unas noé
deias

.,
comunicadas en globo al Ayuntamiento

, y que
se dice dadas por Don Juan Antonio Bringas

,, y Don
Miguel de Losilla > diferenciando tanto las unas de las

otras
, como que la del primero

(
cuya prádica en efte

manejo es notoria ) considera al tahonero 8^. reales en
diez fanegas

, y las del segundo é ó. reales en doce fime^

gas , careciendo yo de fundamento para.creer á elle en
el particular tan inteligente como A el otro.

6iz
.
Es, pues , la grave dificultad combinar el pre-

cio del pan con el.respeóto a que el fondo del Pbsito.no

se deteriore mas , el publico no pague mas que lo julio,

tengan su correspondencia, entre si las diversas calidades

de pan
., y el panadero no tenga una exorbitante ganani

cia y y sj la, suficiente, para poder proseguir, en su exerci-

cio.



cío ,
fabricando un pan decente

, y cabaí en su peso:

confieso ,
que es empresa invencible en alguna parce pa-

ra mi limitación •, pero siendo indispensable exponer mi

dictamen ,
lo executo en eftos términos.

613 Considero de peso al trigo en un medio de

proporción 8 8. libras por fanega , con rendimiento de

43. panes en cada una de las que se muelan para pan Es-

panol , y Si. para el de Villa ,
teniendo presente

,
que

el panadero acaso no podri observar sobre sus criados

operarios de efta maniobra la continua vigilancia
, y;

asiifencia que hubo en los experimentos , y que en cada

una de ellas se puede aventurar el mayor ,
6 merior ren-

dimiento de pan :
Que muchos tahoneros , especialmen-

te de Villa , no tienen en sus tahonas mas que una vi-

garra
, y por consecuencia les falta disposición para mo-

ler el trigo en la misma forma que se pradicb en el ex-

perimento j y ademas la debilidad de su ganado , cuyo

trabajo es diario
, y como tal miraran por su conserva-

ción :
graduó los gallos del tahonero á ocho reales por

fanega ,
en atención á lo que dejo insinuado

, y hacién-

dome cargo de los tiempos , excesivos precios de comes-

tibles de hombres, y beftias
, y por un efedo regular, de

todos los demas géneros
,
pareceme proporcionada la uti-

lidad de tres reales en fanega.

614. Por eftos principios debe subirse en las dos

clases de pan Español, y Villa, en aquel los seis mrs. com-

pletos , y en efte once i pero atendiendo á que el efta-

blecimiento fue con el fin de que el pobre tubiese un

pan ,
aunque inferior en calidad , con un precio cómodo,

el uriico arbitrio que me ha ocurrido ( sin desatender el

fondo del Pósito ,
principalisimo norte que sigo, como

que de él depende la subsiftencia publica ) es
,
que en

dicha clase se suba un quarto cada pan
, y en el Español

dos ,
compensando , como sin duda compensara

, y aun

excederá el ochavo de mas en efta clase á los siete mrs.

que habia de sufrir el de Villa j con cuya consideración,

formada la cuenta por la Contaduría ,
se ha de señalar e

precio a que los panaderos de ambas clases deben pagar



ziB

cl crigo al Pósito j de forma
,
que sé verifique qljedar

ileso de sus 54. reales, y 14. mrs. por fanega
, y bene-

ficiado {
como lo discurro ) en algo con el exceso que

baya en el ochavo del pan Español ,
después de cubierta

la baja de los siete mrs. del de Villa , cuya demasía de-

berá cargarse en el trigo á los panaderos del Español.

é I
5

Por la armonía que han de guardar las clases

de pan , es forzoso subir un quarto en el de flor , o can-

deal : conozco la crecida ganancia
,
que resulta á. ellos

tahoneros
j
pero después de contemplarlo preciso , me

animan las reflexiones de que ellos panaderos: spn oy

unos proveedores del publico en ella especie
,
pues no

sacan trigo del Pósito :
Que la Superioridad ha manifes-

tado el deseo de que los panaderos por sí aballezcan
, y

que elle pan es para gente de conveniencias. ,

616 No obílante , deseando resarcir en alguna par-

te elle perjuicio
,
que ha de seguirse á los consumidores,

me parece se debe obligar á ellos panaderos á que ha-

gan ,
bajo el precio de los trece quartos , un pan de cali-

dad esmerada
, y por consecuencia , siendo menos el

apuro ,
deberá también obligárseles , con presencia dei

rendimiento de morenas ,
que tubieron los despojos de

las tres fanegas de pan candeal cocido en Recoletos
, á

que saquen á la Plaza la correspondiente á elle rendi-

miento á sus cochuras , y á lo esmerado que han de dar

el pan candeal, sin alteración del precio de seis quartos,

á que oy se vende , y aun á cinco , si pareciere, para que

ya que cl rico quede gravado
,
pueda el pobre , aunque

en pequeña parte ,
lograr alguri beneficio : Para que ello

tenga puntual observancia , será del cargo de los Visita-

dores del pan , cuidar que los tahoneros , á quienes cor-

responde fabricar ella quarta especie de pan , lo exeCu-

ten ,
con arreglo á la cantidad que se les señale , con-

tándola, y dando aviso de la contravención de qualquier

individuo á los Caballeros Direélores
,
para que se les

imponga la pena
,
que fuere conveniente. Elle es mi

didamen ,
sujeto siempre á la corrección superior del

Ayuntamiento.
Es



Voto del señor

íD.Manuel ^ar-

do.

Piez.z.B.f.45.

Es copia áel Voto original del señor Don Manuel' de

Pinedo
,
que dio en el Ayuntamiento

,
que Madrid ce-

lebro efte dia 15. de Noviembre de 1767, de que cer-

tifico. Don Pheiipe-Lopez de la Huerta.

ó 1 7 El señor Don Matheo Joseph de Larrea dijo 10

mismo que el señor Don Juan Bautifta Goyzueta
, y se

conforma con las reflexiones del señor Don Gaspar del

Campo.

éi8 El señor Marqués de-Teran ,
idem. ^

Ó i 9 - El señor , Marqués de la Regalía dijo lo mismo

que el señor Don Gaspar del Campo.

6 io El señor Don Joseph Clemente dijo lo mismo.

El señor Don Félix de Yanguas', idem.

. , 6 zz-- El«señor Don Juan de Novales dijo lo mismo,
^

6 z 3 El señor Don Manuel Pardo se^ ratifico en el

-voto
,
que ayer entrego por 'escrito , el que se ha leído,

y dice lo sigurentc: • - ' ' ^

6 z^ Señor : Siendo absolutamence falsa la regla,

hafta aqui observada con' los Panaderos , i
compútandor

Ies el precio del trigo , y del pan a reál -• por maravedí,

como manifeftb'en vsu Vbtó el que da efte; en i 8. de Oc-

tubre próximo pasado ,
qüárido se trato de dar precio ál

pan
, y mucho más sé' evidencia la falsedad de efta regla,

y abuso introducido con los experimentos últimamente

cxecutados de orden del Consejo de S. M. , á que asiftie-

ron Regidores , Diputados , y Eleiftores* de Parroquias;

pues el primero
,
que se hizo en la Tahona del Hospital

para pan Español se demoftro, que con é. fanegas de

trigo de libras de pesó cada una ,
rindió cada fine-

ga 43. panes
, y i 8i onzas y media

,
que a razón de lo.

quartos, importan $
i. reales, y 8. maravedis y medio; te-

niendo de valor cada una en salvado , y demas despojos

7. reales i y 16. maravedis
,
que componen el produjo

de cada fanega labrada de pan Español 5
8 . reales , y

Z4. maravedis ; y teniendo presente el que vota el cofte

que motiva una Tahona ,
las contingencias a que eftá ex-

puefta, asi en la mortandad del ganado ,
como la alza de

los comeftibies , la regula en 8. reales cada fanega ,
y'4 -
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para ía manutención del Panadero
, y familia, jornal bas-

tantemente excesivo para un Operario
,
que siendo , co-

mo es , cada cochura de lo. fanegas
,
por efta cuenta se

le dan 8 o. reales para la subsiftencia
, y gallos de Taho-

na , y 4.0. también diarios para él
, y su familia j por lo

que deberá pagar 4^. reales
, y 24. maravedís por cada

fanega de trigo de aquel pesoj pero no pudiendo ser ello

igual en los trigos que el Pósito incluye
, y tiene fuera

comprados, por ser cantidad exorbitante
, y de Países di-

versos
, y de Provincias , como son Salamanca

, Areva-

lo ,
Segovia ,

Avila ,
Siguenza , Osma , Mancha , y mu-

chos de ellos procedentes de Tercias,- y Diezmos i y siea-

do la codicia de ellos Fabricantes insaciable
, resilientes á

ia sujeción
, y de tai naturaleza

,
que caftigarian la espe-

cie de pan contra el beneficio del Publico, es de difa-

men el que vota, de que por ahora se les recrezca sobre

el precio á que pagan aótualmente ei trigo, 5. reales en

fanega ,
aunque por el experimento executado se les

debía acrecer mas el precio ^ pero- considerando el que es

meneíler fomentarlos ,
para que por sí compren

, y co-

mercien ,
pues al Pósito nada le tiene mas cuenta sino

es que ellos por si compren , y se abaílezcan.

ó 2 5
Dar precio fijo a los granos es asunto probíe-i

marico
^
pues aunque la certificación, del Contador del

Pósito asegura
,
que la compra de granos hecha en Are-

valo ,
Salamanca

, y Peñaranda salen a 54. reales
, y

i 4. maravedís , no nos debemos gobernar por ella
,
pues

hai otras tantas
,
ó mas partidas

, y no se las ha dado

precio , como son las de los Señores Infantes , las de los

Regulares que fueron de la Compañía de Jesús : el aco-

pio que se ella haciendo en los Obispados de Siguenza,

y Osma, de donde no ha llegado la formal razón de

compra ,
aunque las noticias que se logran por la corres-

pondencia ,
suponen los precios mucho mas equitativos

que los de las Provincias ya citadas : El trigo del Escusa-

do , no puede salir tampoco al precio de los 54. reales,

quando su ajuíle fue a 3 é. por fanega i y las diílancias,

computadas unas con otras , serán las de 27. a 28. le-

ISÍum. 11.
Ttct



cuas : Las 7]J.
fanegas del trigo candeal de Maeftrazgos,-

ajudiadas a 3 $. reales ,
les sucede lo propio

, y siguen el

mismo giro. No se incluyen aqui otras partidas de trigo,

que eftán ofrecidas al Real Posito, porque nada se sabe

de sus precios
,
que son los granos del señor Arzobispo,

y Cabildo de Toledo , y los del señor Obispo de Si-

guenza *, y hecho cargo el que vota de todo lo expiiefto,

es de dictamen ,
que a los Panaderos se les cargue por

ahora 5. reales por cada fanega
,
por lo que de si dan

los experimentos. Y en quanto a fijar precios al trigo,

-atendidas todas las precedentes reflexiones , le parece se

le debe asignar el de 50. reales
,
para lo que sera preciso

subir un quarto al pan Español
, y entonces saldrá al re^

ferido precio de los 50. reales , con el que discurre pru^

dentemente el que vota , no se aventurará el interes det

Pósito : Dice ,
señor ,

prudentemente discurre.

^

por-:

que es absolutamente imposible asignar precio fijo al tri-

go y y
discurso del año

,
porque la experiencia;

le tiene demoftrado ,:que uno
, y otro padecen aque-

llas indefedibles alteraciones ,
que producen los tiempos

succesivamente -, varían diariamente los valores en las

mas de las Poblaciones donde elle indispensable gene-

ro-no tiene poftura ,
ya subiendo

,
ya bajando , según

cftrechan las casualidades : Valladolid (por exemplo ) es

la principal Ciudad de Caftilla, y en ella se experimen-.

tari eftas mutaciones, no por años, ni por meses, por

semanas sí, y por dias i y de qué resultará efta novedad*

de que el trigo ,
en aquellas propias circunftancias, y es-

taciones ,
experimentan el precio de desigualdades. .

éz 6 Los Panaderos de pan de flor no compran

trigo del Pósito ,
hacen por si sus acopios

, y por lo mis-

mo no se regula el valor del trigo i y quando lleaue el

caso de que acudan por ello al Posito , se les deberá ven-

der al precio de 54. reales i pues asi como se suben 5.

reales en fanega á los de pan común ,
ai respeto de co-

mo lo venden , á elfos de flor se les deben subir ó. reales

en fanega , á proporción de como lo dan ,
mediante a

conocida ganancia que disfrutan j y habiendo reconoci-

do
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do por el experimento executado
,
que deben sacar de los

despojos quacro panes de segunda clase
, se Ies puede

obligar á que á proporción de sus cochuras exponga ca-

da uno en la Plaza , diariamentente , los correspondien-

tes panes al precio de 6 . quartos : No puede el exponen-

te asegurar el precio a que deben pagar el trigo los Fa-

bricantes de pan de Villa
,
pues por los experimentos úl-

timamente executados rindió cada fanega
5 3

,

panes
, y

6 . onzas, que al respeólo de 8. quartos, tiene de valor

50. reales, y z. maravedis, y del salvado que corres-

ponde a cada fanega, 3. reales, y 30. maravedis
,
que

ascienden al total de 53. reales, 732. maravedis
j y

siendo las cochuras que á eftos se les da de 8. fanegas no
mas, por no permitir su horno mas cabida para la exten-

sión de los panes
, y teniendo la Tahona el mismo cofte

que las demas
,
por el trabajo de tener que remoler mas

el trigo
, y menos aprovechamientos

, como resulta del

experimento últimamente executado
,
por lo que se les

debe graduar los mismos 40. reales que a los otros para

su manutención
, y 80. para los gallos

, y quiebras de su

Tahona
, y salarios de mozos , corresponde cargar iz,

reales en cada fanega
,
que rebajados de los 13. y 32.

maravedis
,
que salen por el experimento, se deduce

,
que

no pueden pagar la fanega de trigo á mas que á 4 1 . rea-

les
, y 3 z. maravedis ^ a que se agrega

, que elle experi-

mento se hizo en Tahona de dos vigarras , con dos mu-

ías , en donde se remolió el trigo , de modo
,
que no lo

pueden asi executar ellos , á causa de que en su Tahona

no tienen mas que una vigarra , siendo imposible execu-

tar ella operación con una muía. Siendo lo mas acertado

darles harina aproposito , no con el peso de 8 5 . libras fa-

nega
,
pues esa es una regla antigua en el Pbsito

,
que asi

la hallo el exponente al ingreso en elle manejo
, y por

lo que ha observado, noticias, y luces que poílerior-

mente ha adquirido , es de parecer
,
que es una regla na-

da equitativa , y si perjudicial al Panadero, pues debe

dársele la harina a correspondencia del trigo
, descon-

tando las onzas dei despolvoreo
, y desperdicio, que cada

Tttt z fa-.



faneca teno-a en el ahecHadero •, bien
,
que halla dificil

efta praaica,pues para z}}. fanegas, poco mas, o menos,

que se elUn labrando en los molinos de Guadarrama,

han consumido mas de 50. dias en la fábrica
, y aun no

eláá del rodo concluida. En el exp^runv^nto qu.^ se hi*

zo con asiírencia de Don Juan Bauciida Goyzueí-a , Don

Miguel de Losilla , los Apoderados del Gremio de Pana-

deros ,
el que vota

, y el Escribano del i osito
,
quando se

plantifico efta especie de pan en Madrid por orden supe-

rior, solo dieron 4Z. panes ,y 3. quartas partes de otro;

y vifto por el Ayuntamiento ,
que no alcanzaban eftos

, y

los despojos á cubrir el valor del nigo , se les bajo z. rea-

les de los 40. que debían pagar
; y no conformándose con

efta baja , aunque fueron muchas las reconvenciones que

les hizo el exponente ,
acudieron al seííor Corregidor,

que inflado de sus clamorosas ansias , mando hacer otro

segundo experimento con trigo
,
porque el anterior ha-

bia sido con harina
; y aunque no concurrid el que vota

á efta experiencia, por hallarse indispuefto, se le dixo que,

habían salido dos panes menos que el anterior : hallá-

ronse presentes para certificarse los expresados Panade-

ros de Villa ,
que á efte efedo , y conseguir su satisfac-

ción ,
presentaron memorial firmado al señor Corregi-

dor : también asiftieron dos dependientes del Pósito ; á

vifta de efta falta en el segundo experimento ,
se retrage-

ron los enunciados fabricantes de labrar pan de efta cía-

se ,
exponiéndose a que en la Plaza se echase menos el

surtido de él , como eftuvo para suceder.

6 z 7 Atendidas eftas circunftancias , se pudo conse-

guir darles el trigo á 3 5 . reales , en que se conformo el

Ayuntamiento
,
por eftár entonces el Pósito lucrando en

el que daba a los panaderos del pan de flor , con cuya

aanancia cubría la pérdida que experimentaba en el dé

Villa. Y no obftante efta baja ,
con que se les ha fo-

mentado ,
eftán sin intermisión importunando para que

se les releve de la obligación de amasar semejante pan.

é z 8 Ha procurado el que vota proporcionar todos

los auxilios , y medios mas conducentes , que le ha suge-

rí-
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riáo su desveio

, para que medíante la diferencia de

precios para los panaderos
, no executáran eftos algún

ilícito lucroso trato para ellos. A efte fin dispuso
,
que á

cada uno se le entregase un sello , con numero
, y nom-

bre de Madrid, para que marcase cada uno su respetivo

pan 5 encargando al mismo tiempo á los Zeladores inda-

gasen con vigilancia
, si el trigo que se les franqueaba lo

invertían en la clase de pan
,
para que se Ies daba

, y si

labraban diariamente las ocho fanegas
,
que se Ies ven-

dían. Y reflexionado sobre todo lo expueflo , dirigido á

determinar el precio á que deban sacar el trigo los fa^

bricantes de efta especie
, y el á que deben vender el

pan , confiesa el que vota su perplexidad.

6%^ En quanto a lo demás que el Consejo previe-

ne -y es de parecer el que vota
,
que en su cumplimiento

se den por las respectivas Contadurías donde correspon-

dan 5 las Certificaciones que acrediten lo que el Consejo

manda. Madrid 1 4. de Noviembre de 17^7. Don Ma-

nuel Pardo.

Es copia del Voto original del señor Don Manuel

Pardo
,
que dio en el Ayuntamiento

,
que Madrid cele-

bro en 1 4. de efte mes
, y se halla inserto en el de efte

dia , de que certifico. Madrid 1 5 . de . Noviembre de

17Ó7. Don Phelipe López de la Huerta.

6^0 El señor Don Joseph Olivares dijo lo mismo,

que los señores Don Juan Bautifta de Goyzueta , y Don

Gaspar del Campo.

^51 El señor Don Antonio Moreno dijo
,
que en

el supuefto de la cuenta figurada por el señor Personero,

cerca de los precios á que corresponde la venta de las ca-

lidades de pan , es su dictamen
,
que el de Villa ,

que al

presente se vende á ocho quartos , se aumente solo un

quarto, por ser el mas común , y de mayor consumo pa-

ra los pobres : El de la quarta clase ,
mejor que el que

se da á la Tropa , y actualmente se vende á seis quartos,

se acrezca igualmente uno ,
dejándole en siete quartos:

El pan Español ,
cuyo precio al presente es de diez quar-

tos
, y según la cuenta del señor Personero corresponde

P.a.B. fol. 57.

Voto de íD. Jn-<

tonto Moreno,



a once y medio escasos
,
porque el quebrado del medio

siempre redunda en utilidad del vendedor
,
por la inco-

moda partición ,
que tiene para los compradores en el

medio pan
, y quarterones a que se despacha ^ le parece

que a efta clase de pan se suba dos quartos, vendiéndose

a doce , y que el ochavo de exceso
,
que por efta regla

resulta a beneficio del panadero ,
se aplique al Pósito,

para subsanar en parte las pérdidas que padece
, y ha de

tener en el menos precio, a que los panaderos de las an-

tecedentes clases de pan han de dar,cuyo aumento se re-

cargue a los panaderos ,
sobre los 54.. reales, y 14. mrs,

que tiene al Pósito de cofta el trigo que en él exifte
, y

aun les queda mayor ganancia en el quebrado de mara-

vedí , y mayores precios de los despojos i y contemplan^

do
,
que los panaderos de pan candeal

, y Francés no sa-

can trigo del Pósito ,
comprándolo por sí

, y que venden

el pan a doce quartos , sin quejarse , ni solicitar aumen-

to , y resultar de los experimentos las utilidades que les

queda , y siendo inescusable el dar mas aumento de pre-

cio a las dos clases de pan candeal
, y Francés

,
porque

eftas son solo para la gente rica
, y de conveniencias,

que lo pueden coftear sin violencia •, á que se agrega,

que efta clase de gente diftinguida es jufto ayude en par-

te a la subsiftencia , y auxilios de los pobres. Por efta

consideración , y por la disonancia que haría al común,

si jjo se hiciese novedad en eftas clases de pan , y si en

las de los pobres , a que se agrega , el que siendo iguales

los precios de unas
, y otras ,

todos se aplicarían al can-

deal , y Francés , de que resultaría confusión en las casas

de los panaderos , y pueftos públicos en que se venden

y por eftas reflexiones es de didamen se aumenten , so-

bre los doce quartos a que al presente se vende el pan

candeal , y Francés , dos mas
,
quedando a catorce quar-

tos , V oue efte aumento de dichos dos quartos , con

arreglo a los panes que han salido de las experiencias de

cada clase , se entregue por los panaderos diariamente al

Pósito , cxecutandose lo mismo con el que vendan las

Comunidades
,
para en parte subsanar la perdida del

Pó-



i

Pósito ,
entendiéndose cftc su voto en el concepto de

que á los panaderos se les ha de dar trigo de ía misma ca-

lidad 5
que la del que se han hecho los experimentos

, y
que el pan que fabriquen sea de la misma calidad que el

que eftos produjeron
, y quedan los panaderos por es-

te medio beneficiados en el mayor precio de los despo-

jos
, y salvados

; y se persuade j
que en efta conformi-

dad se indemnizara el Pósito de mucha parte del caudal,

que lleva suplido : al publico se le asiíle con utilidad,

atendiendo á las clases de diferentes gentes de que se

compone j y espera
,
que hechas todas las compras

, y
conduciones de trigo al Pósito

,
que se eftan haciendo,

los señores Comisionados, de el presentaran Certificación

de la Contaduría
,
que acredite su verdadero coíle pues-

to en el Pósito
,
para que entonces ,

reconocido si ,ya se

halla reintegrado de toda su pérdida
,
se vea, y'discurra,

si puede dispensarse algún alivio al publico en Jos pre-

cios del pan.

6 Y antes de votar el señor Decano se preguntó,

si habia algún Caballero que se regulase en su Voto ,í y
con efeóto los señores Don Matheo de Larrea , Marqués

de Teran , Marqués de la Regalía , Don Joseph Cle-

mente , Don Félix de Yanguas
, y Don Joseph Oliva-

res ,
se regularon con el Voto del señor Don Antonio

Moreno.

633 Y después pasó a votar el señor Don Joseph

Pacheco
,
que hace de Decano, y se conformó con los

Votos de los. señores Don Juan Bautifta Goyzueta
, y

Don Gaspar del Campo.

¿34 Y el señor Corregidor dijo, que teniendo pre- ^i^amen del
sente, que el Consejo ha mandado, que sobre todos los

Caballero Corre^
expedientes, que se remitan a Madrid, exponga su dida-

men
,
propone, que siendo la basa fundamental , sobre

que gira su concepto, el experimento hecho últimamen-

te , a que deben ceñirse los panaderos en las especies de

pan
,
que se han fabricado , y la calidad

, y peso del tri-

go
,
que subminiftró el Pósito para . los experimentos,

juzga
, que el pan de cada especie deba yenderse en la

con-



conformidad que propone el señor Don Juan Bautiña de

Goyzueta , y lo adicionado por el señor Don Gaspar del

Campo i y que concluido el trigo
,
que subsiife en el

Pósito , se regle el precio del pan según el que renga

de cofto al Pósito el que se cfta comprando
, y faciliten

los Señores Infantes , Arzobispo de Toledo , su Santa

Iglesia ,
Mesa Maeftral ,

Escusado
, y otros

, praCdcan-

dose entonces nuevo experimento , si se considerase ne-

cesario.

635 Y enterado Madrid de los referidos Votos
, y

deseando remitir al Consejo Certificación de elle Acuer-

do con la mayor brevedad , se acordó se execuce asi
, y

para conseguirla se omita en ella la inclusión del extrac-

to del Personero
, y los Votos, que se han traído por es-

crito , acompañando,Certificación separada de cada uno;

la del extrado con el numero primero; el Voto del señor

Goyzueta con el num. z; el del señor Don Antonio Car-

rasco , original , con el num. 3, mediante haberle entre-

gado duplicado
, y quedar el otro para incluirle en el

Acuerdo original ; el del señor Don Manuel de Pinedo

con el num. 4; y el del señor Don Manuel Pardo con ei

num. 5

.

6^6 Y descendiendo el Ayuntamiento a satisfacer

las demás partes que comprehende la orden del Consejo,

cerca de las regias en que fundó entregar el trigo a 3 5

.

reales á los Panaderos de pan común
, y a 40. los del Es-

pañol , el trigo que ha salido del Pósito desde la ultima

alza de precios , remitiendo copia de los Acuerdos , Re-

presentaciones , ó experimentos que hayan precedido
, y

de las precauciones tomadas
,

para que los Panaderos

que reciban el grano á precio mas bajo , no lo convir-

tiesen en pan de precio mas alto
, y lucroso para ellos;

debe reverentemente exponer a su juftificacion
,
que a

consecuencia de lo resuelto por el Consejo en zy. de Ju-

lio , aprobando la subida de los dos quartos en el pan , y
mandando se hiciese una tercera especie de pan , mas ba-

jo que las otras dos clases , antes conocidas de pan de

flor
, y Español, se eftableció la que se llama pan de Villa,



á quien por un consentimiento común
, y Acuerdo

yerbal del señor Corregidor
, y Caballeros Comisarios

del Posito, con el Señor Fiscal del Consejo
, y el Exce-

lencisimo Señor Conde de Aranda su Presidente
, se le

prefijo el precio de 8. quartos , con cuyo respecto
, en

virtud de comisión de Madrid
,
pradicaron los Diredo-

res del Pósito los experimentos
,
que manificftan por dí-

lígencias aduadas ante Don Diego Saftre Navas , de que
acompañará copia certificada á efte Acuerdo. Y por ellas,

resultó para efte pan de Villa el rendimiento de 4^ , y 3.
partes de otro

, en una fanega de harina de molino
, to-

mada de porción de efte fruto
,
que entonces exiftía en el

Pósito i pero como el pan de Villa no eftuviese en uso,

ni hubiese Panaderos
,
que voluntariamente quisiesen

amasarle , se siguió de aquí la necesidad de obligar en
cierto modo á 10. Panaderos

, elegidos á efte proposito,

á que cociesen de efte pan
, y no de otro

, diftribuyendo

ia cantidad diaria que debían dar
, y los pueftos públicos

donde la deberían presentar
, y vender

, eftableciendo la

diferente figura
,
que debía tener efte pan respedo de

los demás
, y el sello que debía diftinguirle, no solo de

los otros panes, sino también de los Panaderos entre sí

mismos : De eftas disposiciones
, repugnantes todas á

los Panaderos , resultaron sus demandas
, sobre que no

Ies salía su cuenta al precio de 8
.
quartos sobre efte pan*,

y como su Excelencia el Señor Conde de Aranda no se

conviniese en darles aumento , se usó primero del me-
dio de darles el trigo dos reales mas varato

,
que á los de

pan Español , efto es , á 3 8. en lugar de los 40. á que
se vendía á los otros

^
pero á pocos dias de cfta experien-

cia
,
que empezó con el mes de Agofto , hicieron los Pa-

naderos muy repetidas inftancias, asi al señor Corregidor,

como á los Caballeros Comisarios del Pósito
,
preten-

diendo, que los 38. reales se bajasen á 34. en fanega

para efte pan
,
por varias razones que alegaron para ello,

llegando al extremo de no querer sacar trigo de otromo-

do, y por consiguiente de faltar uno que otrodia el

pan, que correspondía á efta clase, en siificienre can-

NumJL Vvvv ti-



tidad
; y por atajar tales quejas , fundadas en que se per-

dían ,
providencio el señor Corregidor se hiciese , no con

harina de molino , como antes ^ sino con trigo del Pósi-

to nuevo experimento para efte pan y por el que se

hizo en 14. de Agofto 3 también ante Don Diego Saftre

Navas 3 del que igualmente acompañara certificación a

efte Acuerdo 3 resulto solo el rendimiento de 40. panes,

y un quinto de otro 3 sobre el trigo
3
que peso 8 8. li-

bras i y sin embargo de que parecía corto efte produc-

to 3 se arbitro el medio de no ajuftarse a él precisamente,

y sí solo de bajárseles el precio del trigo tres reales de los

j 8. primeros 3 hafta los 3 en que quedo , y subsifte,

cuya baja se hizo presente en el Ayuntamiento de zi.

de dicho mes de Agofto 3 al que concurrieron los seño-

res Diputados del Común , y sin repugnancia de algu-

no de los Vocales fue aprobada 3 del que asimismo

acompañara a efte Acuerdo copia certificada ; y para di-

cha baja se tuvo presente 3
que era pradicable efta equi-

dad 3
sin pérdida del Pósito, porque entonces tomaban

de él su trigo los Panaderos de pan de flor 3
pagándole al

precio de 48. reales , por cuyo medio 3 la ventaja de es-

tos 8. reales superaba con mejora la quiebra de los

que se experimentaba en los Panaderos de pan de Villa,

sin que de eftos pasos 3 y disposiciones pueda darse otra

prueba autorizada mas 3
que la que ateftigua el Ayunta-

miento, a quien se daba cuenta de ellas, y a la memoria,

que también hara el Excmo. Sr. Presidente de Caftilla •, y

por lo que respeélia a la tercera parte de la orden del Con-

sejo, donde se pide noticia de las precauciones tomadas,

para que los Panaderos que recibían el grano a precio

mas bajo, no le convirtiesen en pan de precio mas alto, y

lucroso para ellos . debeMadrid igualmente informar al

Consejo
,
que desde el dia en que se principió la venta

del pan de Villa a los 8. quartos ,
dándose el trigo a 3 8.

reales
,
que después se bajó a 3 5 ,

como queda expuefto,

se tomaron varias precauciones i conviene a saber : Pri-

mera , que eftos Panaderos no pudiesen cocer otro pan

que éfte : Segunda
,
que el pan ,

por su figura , y su se-

llo



lio ,
se diñinguiese notablemente de ios demas ; Terce-^

ra
,
que para su venta hubiese determinados pueftos en

la Plaza Mayor , y Plazuelas de efta Villa : La quarta, y.

ultima precaución
, fue la de que los Visitadores de Ta-

honas zelasen mucho
,
que el pan que presentasen los

Tahoneros diariamente en eftos pueftos públicos, fue-

se correspondiente al trigo que sacaban del Pósito
, y de

que tenían razón por sü Contaduría
, extendiéndose eíte

cuidado para una observación por mayor a los Caballe-

ros Regidores , en los sitios de sus respetivos Repesos,

que por turno alternativo observan mensualmente
, y

queda Madrid con la satisfacción de satisfacer plenamen-

te a la citada orden del Consejo
, y solo con el senti-

miento de no haberío executado con la puntualidad que
lo mandó y pero para sincerarse de eíte defeto, (si pu-
diese serlo) se acordó

,
que sin pérdida de tiempo, el se-

ñor Corregidor pase ai Consejo certificación de efte

Acuerdo, con los documentos que en él se citan, y vo-
tos certificados, que por ganar tiempo se omiten insertar

en ellai y también acompañara certificación de los Acuer-

dos celebrados en 1 3 , y 14. de eíte mes, para inítruir,

y mas bien satisfacer ai Consejo.

- Es copia de los Acuerdos originales
; y para que

coníte, en consecuencia de lo que en él se previene j doí

cita certificación. Madrid 1.6. de Noviembre de i

Don Phelipe López de la Huerta.

^5 7 Asimismo remitió Madrid con eftos Acuerdos

copia certificada por Don Phelipe López de la Huerta,

de los experimentos hechos de orden del Caballero Cor-

regidor en Julio del mismo año de 17^7, que dice

asi: ^ ^

^3 8 Certifico
,
que en vifta del Acuerdo celebrado

por el citado Ayuntamiento en 2,4. de Julio próximo pa-

sado
, en quanto al aumento de dos quartos en el precio

del pan , fue servido el Consejo , en inteligencia de

lo expuefto por el señor Fiscal, proveer el Auto si-

guiente:

:

.
Vvvvi .
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Señores de Gobier-

no. Primera.

Su Excelencia.

D. Pedro Colón.

D. Simón de Ba-
ños.

D. Andrés Mara-
vér.

D. Pedro León.
El Marqués de

S.Juan de Tasó.

D. Juan de Lerín

Bracamente.

Notoriedad h los

ganaderos pre-

venciones para un
ensayo.

33

33

33

^3 9 Se aprueba el Acuerdo de Madrid de

,, de efte mes : desde luego se suba el precio del pan co-

,, cido los dos quartos que propone, con tal
,
que al mis-

„ mo tiempo eftablezca pueftos con panaderos determi-

,, nados de pan bajo para el uso de los que le quisieren

„ gaftar , arreglando su precio al rendimiento propor-

„ cional de panes por fanega : y con consideración al

„ que va dado al pan Español común ,
haciéndose á efte

fin por Comisarios, que depure Madrid,los experimen-

tos necesarios con la mayor exactitud , notificándose

efte Auto
, y Acuerdo de Madrid al gremio de pana-

„ deros por medio de sus Apoderados
, y al publico se

anuncie por cartel simple
,
que disponga Madrid, pre-

„ cediendo a su publicación que le revea el señor Fis-

,, cft , á cuyo fin se le dirija por el Corregidor. Madrid

,, zy. de Julio de 1767. Licenciado Cortés.

640 Y vifto en el Ayuntamiento
,
que Madrid ce-

lebro en el siguiente dia z 8 . el Auto antecedente , inser-

to en Certificación con fecha del anterior de Don Igna-

cio Efteban de Higareda , Secretario de Cámara del Rey
nueñro Señor , mas antiguo

, y de Gobierno del Conse-

jo , en la que lo eftá también el mencionado Acuerdo,

la representación , y documentos que cita : acordó co-

meter á los señores Don Manuel Pardo
, y Don Juan

Bautifta Goyzueta las diligencias de experimentos
, y de-

más correspondientes al cumplimiento de lo determina-

do por el Consejo i y evacuadas, se pusiesen de acuerdo

con el señor Corregidor
,
para poner en práctica la subi-

da
, y fijar el cartel , después de revifto por el señor

Fiscal.

^41 En cuya virtud se pradicaron las diligencias,^

y experimentos del tenor siguiente:

^4Z En la Villa de Madrid á z8. dias del mes de

Julio de 17^7, los señores Don Manuel Pardo , Caba-

llero-Fiscal del Orden de Calatrava , Regidor perpetuo

de Madrid
, y Diredór del Real Pósito, y Don Juan Bau-

tifta Goyzueta
, su acompañado , como uno de ios Di-

pu-!



pucados deí Común
^ enterados del Auto del Consejo

de zy. del corriente,
y de ia comisión

,
que para su

cumplimiento íes ha dado efte dia el Ayuntamiento , se

conftituyeron a las cinco y media de la presente tarde

en el mismo Real Posito
, donde hicieron comparecer a

Francisco Cabezas
, Bernardo Rodríguez

, Joseph Capi-
tán

, y Eugenio Cuerda , panaderos de buena opinión
, y

en quienes se considera derecho para poder por si solos

representar en el dia el cuerpo de los de Madrid
,
por

quanto hafta lo. de Junio próximo fue el expresado Ca-
bezas uno délos habilitados con Manuel Bermejo

,
que

se halla ausente
, y otros dos

,
que dejaron de ser taho-

neros
, y Bernardo Rodríguez

, adtual Apoderado , con
Joseph López

, y Félix Daganzo
,
que también eíHn au-

sentes a negocios de su oficio j de manera
,
que la falta

de ellos suplirán ios dos pasado
, y presente habilitados,

con los que por bien viílos los acompañan. Y asi juntos
los quatro panaderos

, les notifiqué
, y enteré del Acuer-

do de Madrid
, y del expresado Auto del Consejo con

fechas de z 5, y z 7. de elle mes *, y advertidos a su sa-

tisfacción, se allanaron a divulgarlo entre los otros taho-
neros

, y 3
-
presenciar las diligencias que fueren precisas:

En elle supueílo , dichos dos señores trataron con ellos,

y con Don Miguél de Losilla
, vecino de Zaragoza

, re-

sidente en Madrid a dependiencias tocantes a la provi-
sión del pan de aquella Ciudad , en cuyo manejo tiene

prádica
, y experiencia bailante á entender de raíz las

mas menudas circunílancias de amasijos
, y cochuras*, por

lo qual
, y por la indiferiencia de foraílero quisieron ios

dos señores Diredbr
, y Diputado asiíliera al ensayo,

que trataron con él , y los panaderos , reducido a que
en el dia de mañana se habían de coger

, y pesar ocho
fanegas de la harina fabricada pocos meses ha con trigo

candeal de Caílilla en el molino de la Muñoza: Que con
ella porción se había de hacer pan de la calidad que el

Real Consejo mandaba , y que todo quanto para el caso

fuera preciso había de quedar en el dia allanado
5 como

de hecho pasaron, y vieron el numero 23, que ella des-

al-



Piez.a.B.foI.

Experimento de 8.

fanegas de harina

para pan bajo.

Peso de la harina.

alquilada en el Pósito *, y aunque advirtieron
,
que los

cedazos de las primeras casillas eran mas espesos que lo

que convenia para la diligencia, se conformaron Losilla,

y los panaderos en que alli se cerniese la harina i y el

señor Don Manuel Pardo no tubo reparo
,
porque reser-

vaba la execucion de otro ensayo con cerdas nuevas, que

aproposito haría poner en el torno : vieron igualmente

el horno
,
pero por frió , respecto de haber algunos me-

ses que no se usaba , eligieron el corriente
, y caldeado,

que sirve en la tahona de Francisco Matheo , vecino de

enfrente : encargaron levadura
, y agua tibia

, y confor-

mes todos con eftas disposiciones se despidieron , entera-

dos de que a las siete de la mañana del siguiente dia

a 9. se daría principio al experimento', y para que confie

lo firmo, con los mismos señores Comisarios. Don Ma-
nuel Pardo. Don Juan Bautiíla Goyzueta. Don Diego

Saftre Navas.

^43 En Madrid a zp. de Julio de 17^7, en con-

secuencia de la diligencia antecedente
, y para el experi-

mento tratado el dia de ayer, siendo la hora de las siete

de la mañana de oy , el señor Don Manuel Pardo pasó

con mi asiflencia al Tonel de la Albóndiga donde se guar-

da la harina fabricada con trigo de Caílilla en el molino

de la Muñoza , y de su monton , a presencia de los ex-

presados Don Miguel de Losilla , de los tahoneros Ber-

nardo Rodríguez , Eugenio Cuerda
, y Joseph Capitán,

de Don Bernardo de España , Interventor del Real Pó-

sito
, y de otros dependientes, se llenaron seis coílales^

que pesados en el peso fiel de dicha Albóndiga
, y redu-

cidos alli á peso cabal, vinieron a quedar en z 7. arrobas,

y zo. libras , de las que se dedujeron i 5. libras de tara,;

y resultaron liquidas zy. arrobas, y 5. libras
,
que son

8 . fanegas , consideradas cada una a 8 5 . libras.

6 44 Removióse en sus coílales con mozos, que en

fila sucesiva lo llevaron a mi viíla á la tahona num.
z 3 , donde lo vertieron en el harinal

, y desde él ,
comu-

nicándose por el bujero al torno
,
que ayer se recono-

ció , lo fue cerniendo Francisco Alvo, que se ocupa conCernidura.



2-3 ^

cfte deílino en ía servidumbre deí tahonero Francisco

Matheo ^ y luego ^que concluyo se recogió la harina

en la artesa
, y en coftaíes los salvados

, cerniéndose las

cabezuelas por unos cedazos, de que de lo mas menudo
caería como media fanega, poco mas , ó menos

,
que se

rebolvio con la dicha harina
, en la qual se echaron siete

calderos de agua del pozo, y dos cantaros de agua tibia,

componiendo en todo nueve calderos y medio de los

regulares , deshaciendo con efta agua un celemin de sal,

y nueve panes de levadura, que se llevó déla tahona de
Francisco López t Empezóse el amasijo por el oficial jo-
seph Crego

, y otros quatro mozos, y trasladada la masa
a la casa de enfrente , donde había horno caldeado

, y
conveniente para la cocedura , se ihó

, y de las 8. fane-

gas de harina salieron 3 48* panes .* apartáronse los p.

y medio de la levadura, que se bolvió á su dueño, y
quedaron 3 39, que repartidos éntrelas 8. fanegas

, toca

á 4Z. panes, y 3. quarterones de libra á cada fanega.

¿45 Se midieron, y pesáron los salvados, y el

que quedó de las cabezuelas fueron dos celemines col-

_
mados

,
que tuvieron 8 . libras

, y quarteron líquidos.

¿4¿ De salvado gordo hubo dos :^negas y media,

y de lo menudo una fanega, todo colmado, pero sin

añadidura
, y pesado junto compusieron 5 . arrobas, y 7.

libras, también liquidas-, con lo que se cesó en efte expe-
rimento

,
que firman los expresados señores Comisarios*,

reservando el examen de la calidad del pan, y ordenan-
do

,
que inmediatamente se pongan al torno las cerdas,

ó cedazos, que deban servir para otro mas perfeólo en-
sayo, que se ha de execucar con diez fanegas de la misma
harina el dia de mañana,de todo lo qual certifico. Pardo,

Goyzueta. Don Diego Saftre Navas.

¿47 Habiéndose puefto en el torno por el cedazero

Joseph Prieto las nuevas cerdas , ó cedazos
, de que

necesitaba para cerner la harina
,
que ha de producir el

pan que manda fabricar el Real Consejo , se pesaron fiel-

mente
, y con igual presencia 8 50. libras útiles, que son

diez fanegas de la propia harina de Caftilía , á 8 5 . cada

una-,

Amasijo,

Panes^ que produje
la fanega,

Sahados,

Piez.i.B.foI.^.

Segundo ensayo con
10. fanegas de ha-
rina.



Rindió cada una

délas lo.fanegas

44 , fanesy media.

Sahados.

Piez.

Rlomhramiento de

tahoneros, que han

defabricar, y wn-
áer el nuevo Ran de

Villa.

una
j y removidas , y cernidas cfte dia en el torno ya

compuefto ,
salieron xé. arrobas

, y ai. libras liquidas,

que se recogieron en coftales : remoliéronse las cabe-

zuelas , y se cernió en cedazo el salvado serrín
, b menu-

do
, y aquello que cayo se remolió también todo en la

tahona de Joseph Gabriel', y bueltos después a cerner los

salvados de uno
, y otro , dieron las cabezuelas el apro-

vechamiento de 7. libras ,75». onzas, y el serrín el de

libras , y onzas: mezcláronse ambas cosas con la hari-

na en la artesa de la tahona inmediata de Francisco Sa-

saha ,
adonde se llevó para su amasijo , y donde sobre

ella, y un celemín de sal se vertieron i z. cubos de agua,

los I o. como salieron del pozo
, y los dos bien calientes

de los cantaros
,
que cftaban á ía lumbre : introduje-

ronse ii. panes y medio de levadura, que se buscó, y
pesó

, y amasada , e inida con tal prevención toda la

masa de las diez fanegas , dió 457. panes de á z. libras;

se apartaron los 1 1
. y medio de la levadura

, y queda-

ron 445. y medio
,
que hacen trece fanegas, y 3. panes

y medio, de a 34. la fanega , correspondiendo á cada

una de las diez de harina 44. panes y medio.

648 Se midieron los salvados
, y de el de las cabe-

zuelas
,
que no pasó por el cedazo, hubo 5. quarrillos,

que pesaron 4. libras, y iz. onzas : del serrín una fa-

nega , y z. celemines y medio, que pesó una arroba
, y.

zz. libras
j y del salvado gordo hubo 3. fanegas y quar-

tilla , apretado
, y colmado

,
pero sin añadidura , lo qual

pesó 4. arrobas , y 1 7. libras , todo útil
, y fuera de tara;'

cesando con efto el ensayo , en que aseguran dichos

Don Miguel de Losilla
, y los panaderos concurrentes

haberse procedido con exaólitud
, y buena fe : lo firman

dichos dos señores
, y ofrecen continuar las demás dili-

gencias que se Ies encarga
, y de todo certifico : en Ma-

drid á 30. de Julio de 17 6 j. Pardo. Goyzueta. Don
Diego Salfre Navas.O

^45» En el mismo dia 30. de Julio preguntaron di-

chos señores Comisarios á los panaderos
,
que asiftieron

al ensayo
, dixeran

,
qué individuos, baila el numero de

diez.
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diez
,
podrían ser deftinados para la fabrica

, y Venta del

nuevo pan de Villa
,
que se iba a reftablecer , en el su-

puefto que había de ser llano
, b bajo

,
como lo de Me-

co, b Vargas ? Y teniendo presente la lilla de todos los

de la Hermandad ,
respondieron

,
que Juan Frejeyro,

Joseph Guardia ,
Domingo Yrabedra, Francisco Caílru-

fo , Joseph Barrero ,
Francisco Almuyña

, Antonio Lan-

za , Thomás.Martinez ,
Angel Martínez

, y Juan Vidab

á ios quales se les hizo saber la elección
^ y aunque pro-

pusieron algunos cortos inconvenientes de hornos pe-

queños , y cedazos espesos, para que el pan fuese , como

ha de ser bajo
, y redondo , todos se los allanb el señor

Don Manuel Pardo ,
quedando á mi villa reducidos al

cumplimiento i y para que coníle lo firmo , con los ex-

presados señores. Pardo. Goyzueta. Don Diego Saílre

Navas.

6^0 En Madrid a 31. de Julio de 17^7, conti-

nuando dichos señores en las diligencias de su cometi-

do
,
prabticaron los^ oficios correspondientes á el arreglo

del precio del nuevo pan de Villa
,
que quedb señalado

a ocho quartos cada uno , de lo qual - se enterb
, y que^

’daron por mi advertidos ^
los diez panaderos deftinados

para eftas cochuras
, y también los expresados señores,

por medio de sus oficios ,
facilitaron el cartel

,
que rubri-

cado por el señor Fiscal del Consejo , se pone original

en elle expediente ,
con un exemplar impreso de los que

se han de fijar en Madrid el dia de mañana
,
para que se

entienda la providencia desde el Domingo 2. de Agos-

to próximo : circunftancia , y termino preciso, que asi-

mismo llevaron entendido los panaderos *, y para que

igualmente confte , lo firmo con los referidos señores

Comisarios. Pardo. Goyzueta. Don Diego Saftre Na-

Piez.z.B.fbl.S.

Arreglo de precio^

que se hace saber

a los diez panade-

ros^ y aprohacion-d

impresión del car-

tel.

yas.

En Madrid a primero de Agoílo de 17^7, Fijación del cartel

siendo la hora de entre tres , y quatro de la tarde
(
que

fue la que señalb el señor Corregidor de efta Villa) se fi-

jaron, en la forma acoftumbrada , varios carteles impre-

sos, como el que acompaña a efte expediente, en los

Kum.lL Xxxx pa-



Cartél.

33

33

3 >

33

pnrncres que se dicen , en cfta forma ; Uno en la puerta

del Alacio de los Consejos , otro en la Plazuela dé la

Villa otro en Puerta de Guadalajara , otro en la Plaza

mayor ,
otro en Provincia , otro en la Plazuela del An-

cel ,
otro en la de Antón Martin , otro en las quatro Ca-

lles, otro en la Puerta del Sol, otro en la R.cd dé San Luis,

otro en la Plazuela de Santo Domingo ,
otro en la de las

Descalzas Reales , otro en la de la Cebada , y otro en la

del Raftro y para que confie , lo firmo. Navas.

6 ,, Aviso al publico. Deseando Madrid reftablecet

el pan de Villa,como mas nutritivo,y de precio cómo-

do para toda clase de personas: ha acórdadG,con apro-

bación de los señores del Consejo,que efte pan se ven-

da á ocho quartos,sin alteración alguna del precio cor-

„ riente
> y permite

,
que el pan Español se vénda a diez

,,
quartos, y el floreado, y roscas a doce, bajo del aumén-^

,, to regular de dos quartos > incluyendo en eíla tercera

„ clase el pan Francés, en el supuefto de deber ser déla

,, misma bondad,habiéndose executadopor los Comisa-

„ rios del Pósito, para efte arregló, los experimentos mas

,, legales , y exaáos : Efta providencia debe empezar á

„ ponerse en práólica desde el Domingo l. de Agofto

deiyó?.

^ Es copia de sus originales , de que certifico , y por

aora quedan en la Secretaria de Ayuntamiento de mi car-

go. Madrid 1 4. de Noviembre de 17Ó7. Don Pheiipe

López de la Huerta.

6 ^^ Otro experimento, hecho por el mismo Ca^

ballero Corregidor en Agófto del proprio año , del te-

nor siguiente:

1 0.1. iu. ^54 En Madrid a 1 1. dias del mes de Agofto de

Experimento hecho el señot Don AlonsoPerez Delgado, del Consejo

InAÍ/hlelv" S. M. ,
Corregidor , é Intendente General de efta Vi-

lla de Madrid
, y su Provincia , dixo :

Que para arreglar

el pan de Villa se han hecho experimentos con harina

fabricada en molino
; y siendo repetidas las quejas de los

tahoneros deftinádos á efta clase de pan ,
por asegurar

la pérdida
, que dicen no poder sufrir , ni continuar con

ella

Piez.i. B.f. 10.



ella en su exercicio : atento á efto
, y para pleno conocí-

miento en la providencia que corresponda , debía man-
dar

, y mando se haga otro nuevo experimento con 8.

fanegas de trigo de España
,
que se han de moler en Ja

.Tahona
, a cuya medida

, y ahechadijo concurrirá su Se-

ñoría , en la tarde de efte dia , con el señor Don Manuel
Pardo , a quien ha dado aviso para que asifta con el se-

ñor Diputado Don Juan Bautifta de Goyzueta , debien-

do presenciar ellos Caballeros el relio de las diligencias

con Don Antonio Flores
, y Don Bernardo de España^

dependientes del Pósito
,
que tienen prádica^e inteli-

gencia para el desempeño de ellos encargos j trayéndose

luego para los fines que haya lugar
j y lo firmó su Señoría.

Don Alonso Perez Delgado. Don Diego Sallre Navas.

Ó55 En la tarde de oy 1 1. de Agollode 17^7 ,el

señor Don Alonso Perez Delgado, del Consejo de S. M.,
Corregidor de ella Villa , se hallaba con mi asillencia en
el Posito Real de ella , esperando la concurrencia de sus

Diredores los señores Don Manuel Pardo
, y Don Juan

Bautilla de Goyzueta, quando siendo la hora de las

tuvo su Señoría recado de hallarse el señor Pardo indis-

puello
,
por lo que se mantuvo algún rato aguardando

al señor Goyzueta
,

que no compareció , motivo para

que sin perjuicio de la concurrencia de ellos Caballeros,

© de qualquiera de ellos , á quien pasaría aviso en la no-
che de oy , diese el señor Corregidor principio á ellas di-

ligencias , haciendo llamar á Don Antonio de Flores
, y

a Don Bernardo de España, dependiente el primero de
la Contaduría

, y el segundo de aquellas paneras , á los

quales por ante mí el infrascripto enteró su Señoría del

experimento que habian de presenciar , según refiere el

Auto que antecede. Y habiendo ambos aceptado
, y

ofrecido la asillencia puntual
,
que el caso requería

, dis-

puso medir el mismo señor 8. fanegas de trigo de Espa-

ña , las quales se pesaron
, y rebajada tara , tenían z 8. ar-

robas, y 5. libras ,
que corresponde á 8 8. libras

, y 2.

onzas cada fanega , con lo que se vertieron en la pieza

barinero nuevo , y allí á villa del propio señor Corregi-

Xxxx z dor^



dor, de los dos Comisionados, del Contador Don Domin-

go de Acha , del Adminiítrador Don Diego de Capeti-

iío
, y de mi el infrascripto ,

se apalearon, activaron, sa-

cudieron , y limpiaron por Juan Puñal
, uno de los mo-

zos hábiles
,
que se ocupan en las paneras , saliendo de

ello como tres quartillos de granzas
, y. mas de celemín y

medio de ahechaduras , y tierra
,
que no se peso , ni mi-

dió
,
pero se considero tendriá" arabas cosas unas 14,0

1 6. libras ^ y habiendo mojado, con el agua que le pare--

cid bañante, y serian poco menos de dos azumbres,

quedo asi, reposando iiafta el dia de mañana, en que se

lia de moler , cernerse el Jueves 13, y amasarse
, y -co-

cerse en el 14 , todo en inteligencia de que ha de ser pan

de Villa .quanto salga , de lo
,

que igualmente quedaron

advertidos los Comisionados 3 y a su cargo el triga, y
manejo de, eñe experimento j y do firma su Señoría ante

mi , de que certifico,. ^Delgado* Don Diego Saftre Navas.^

(^sulta de e^e 05^ , En Madrid sa i4.'de Agofto de 17^7 , ante

experimento. el señor Corregidor de efta Villa
, y de mí el infrascripto,

comparecieron Don Antonio deplores
, y Don Bernardo

de España
,
quienes hicieron relación , de que en cum-

plimiento de las diligencias de experimento
,
que íes en--

cargo el dia 1 1 , habían en el iz. pesado las ocho fane-

gas de trigo
,
que en el antecedente fueron medidas

,
pe-

sadas
j y limpiadas á presencia de su Señoría

j y que des-?

pues del agua que se les había echado , tuvieron zj. ar-

robas
, y zo. libras

,
que sale a 8 libras

, y 14. onzas

cada fanega : Que habiéndose molido el día 1 3 . en la;

Tahona de pan común de Francisco Sesaña en los Hor-;

nos , habían también pesado la harina que salid
, y huvo

2,7. arrobas
, y 1 2,. libras

,
que corresponde á 8 5. libras,

y 1 4. onzas fanega: que se cernió en dicho dia en el tor-

no de la Tahona desalquilada num. 2 3 j y que habien-

do luego separado la flor de los salvados,haIlaron que de
ia dicha flor, inclusa la remolidura de cabezuela, había

2-0. arrobas ,77. libras, que hacen 507. libras , de las

que tocan á cada fanega 50. libras, y I4. onzas útiles

para amasar
: que de salvado gordo huvo dos fanegas y

me-



media
,
que pesaron 1 1 1. libras y media

: y qüe del me-
nudo , y algo de moyuelo hubo una fanega , y una quar-
tilla, que peso 6^. libras y media : Y finalmente

^ que
habiendo amasado efte dia con ci agua

, y levadura cor-
dichas 20. arrobas

^ y 7. libras de harí-
na^ por medio del oficial j- y criados de la referida^Xaho-
na de Francisco Sesana, habían salido 3 21. puaies y me-
^ip

3 que repartidos entre ks 8. fanegas, toca Xaber sa-
cada una 40. panes, y 6. onzas.,. habiendo asís-í

tíjjo ieftas diligencias el señor Don Juan Bautift^ Goy^
zueta, que tomo razón. de salvados

, harina, peso ^7ypa-
nes , nq haviendolo podido execut^ eí señor Dph Ma-
np^ Pardo

,
porque aiin se hallaba indispuefto:: Toí^í lo»

qua^seguraron de cierto, y su Señoría me lo^mandb
certificar, comó lo hago, y firmo con el propio. .señor
^orreg^or

, y pl expresado señor Goyzueta
,
que contes-

ta en haber presenciado
, mediante el avisp que lemomu*

nicb;su Señoría , las diferentes operaciones de efte ensa-
yo. Delgado, Don Juan Bautifta Goyzueta. DonDiePo
Saftre Navas.

. .

. X5 7 En el mismo dia 14. de Agoflio,, el expresado
señor Corregidor, teniendo presente un impreso, que rige
el precio délos salvados , hizo con conocimientode eftas
diligencias, ya presencia del señor Diputado Donjuán
Bautifta Goyzueta , la regulación siguiente:

638 Los 321. panes y medio de efte

experimento, que cada uno tiene el precio

de 8. quartos , valen 302. reales
, y 20. ma-

ravedis vellón. 30^,
é^p Las dos fanegas y media de salva-

do gordo a 9. quartos el celemín, suman
¡31. reales, y 2 ó. maravedís 031. z6.

660 De ía fanega, y quartilla de sal-

vado menudo á 10. quartos el celemín, ha-
cen 17. reales, y 2Z. maravedís 017. 2,2.-

66r De las granzas
, y ahechaduras

considera su Señoría dos reales. z.

un.

3 54 -

ya.
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304.

050.

é ^3 Quedan a favor del Panadero , en las nomi-

nadas .8. fanegas de efta cochura , 50. reales vellón , se.

gun derriueftra efta regulación ,
que firma el seno Góy-

iueta con su Señoría
,
quien la recoge con ios arirege,-

denté^ , de que certifico. Delgado. Don Juan Bautifta

de Goyzueta. Don Diego Saftre Navas.

Es copia del original j
que queda en la Secretaria de

Ayuntamiento de mi cargo , de que certifico, hdatjricí

16. de Noviembre de 17Ó7. Don Phelipe López dé -la

Huerta. _

664.' El señor Marqués de San Juan de Taso , en

vifta de los experirnentos que presencio , y de las rela-

ciones de gaftos de una Tahona, que dieron Donjuán

Antonio Bringas dé la "Torre, y el Perito Don Miguel de

Losilla, eftimando la de éfte por mas arreglada, mando

que el Escribano de la Comisión formase una demos-

¿ación de las utilidades , y gaftos , con respedo á las re-

sultas de los citados experimentos hechos a su presencia,

manifeftadas en el resumen
, y al Arancel de salvados

, y

teniendo en consideración, que la cochura regulares i z.

fanegas , y la doble z 4.

66^ En cumplimiento de efte Auto ,
Don Diego

Saftre Navas formó las ftemoftraciones siguientes:

PAN COMUN.
^enioflración de las utilidades que resultan a fa’loor del Ta^

honero que fabrique pan co?nun ,
según el experimento

hecho con 6. fanegas de trigo en laTahona del Bospt^

tal General.

Dieron de si las dichas C. fanegas de

trigo z é I
.
panes y medio

,
que a razón

de 10. quartos cada uno, suman rs. vell. . E 3 °7 '

Item,

^^2, Valor del rrigo a 3 ^* reales fane—

<Ta
,
que es a como lo pagan los Tahone-

ros

,

304* reales..



1^.0

Item j
se consideran otros 4os panes

mas por el experimento de levadura
,
que

se bolvio al Hospital
, y valen pooi. 20.

Item
,
de 5. quartillos de ahechaduras

sin tierra
,
que no tienen poftura , se re-

gulan qjooi.

De medio celemín de granzas pooo. i é.

De 3 . celemines
, y un quartillo de

moyuelo j considerado á iz. quartos, se-

gún el Arancel que rige ^004. zo.

De iz. celemines y medio , con mas
medio quartillo de salvado menudo á i o.

quartos , hacen. ... .... . poi 4. zp.

De 18. celemines de salvado gordo á

razón de p. quartos poip. oz.

P351. 07.
Se duplica efta partida por ser iz. las

fanegas diarias del Tahonero menos aco-

modado P3 5 1. 07.

pyoz. 14.

^AJAS,
Por gallos considerados en la

razón de Don Miguel de Losilla,

que como prádico ha manejado

los experimentos. ^066.

Por jornal al Panaderq, , . . . . 5030.

Quedan para pagar las iz. fanegas der “

trigo 606. reales ,714= maravedís. . . . . .1
p^o^» 14-

De que se saca
,
que quanto se Ies baje del precio de

15o. reales, sera mas. utilidad del Panadero i notándose,

que si amasa dos tareas
,
que son Z4. fanegas

,
gaftafá so-

lo en la que aumente z 5. reales , con lo que duplica el

jornal, y se ahorra 43.- reales en los gallos
,
que codo

compone 103. reales a su favor. Madrid 13. deÑoviem-

hreíde 17^7. Don Diego Saílre Navas.

PAN



PAN DE villa.

^enio/hdcion ele las utilidades que resultan di Ta?iadero en

la fábrica de lo, fanegas de pan de Villa , según se de^

duce del experimento hecho con dos fanegas de trigo en

la Tahona del Conlpento de Agujiiríos ^coletos.

Produxeron las dos fanegas de trigo

io6. panes , con mas ri.* onzas , que

á precio de 8. quartos cada una, suman

reales vellón . - ...... qjioo. Q4.Í

Se aumenta un pan á cada fanega de

las dos por la mas tierra que tuvo
, y me- (i.

nos peso el trigo
,
que valen. \ .... .... pooi. 30.^

De seis celemines de salvado a lo. '

quartos. pooy. 02;

^piov. 02.

. Considerando en ella forma el pro- . , . .

.

duéto de las dichas dos fanegas , sumaran

las 10. que puede fabricar el Tahonerp,

,545. reales
, y lo. maravedís. ........ t íJS^S* i©*

^JJAS.
Por gallos de operación con res-

peítoa 10. fanegas, éo. reales. . . .
po^o.

Por jornal al Tahonero.* ... . . .
pozo.

I
po8o.| poSo/

10.

Quedan 4^5. reales
, y 10. marave-

dís para pago de las 10. fanegas de trigo,

que salen á 4Ó. reales, y 18. maravedisí

^

cada una . ¿

Y si hace dos cochuras , ahorra 40. reales de gallos,,

y duplica los 20. de su jornal , componiendo al dia 80.

reales. Madrid 13.de Noviembre de 17^7. Don Diego

Sallre Navas.
En.



é66 En i^. de Noviembre se paso todo aí señor
Fiscal

3 y en el 17. puso la respueíta siguiente:

66y üi Fiscal ha reconocidoj con la seria
3 y madii-*

ra reflexión que pide ci asunto
, el Acuerdo de Madrid

de 1 3 . de efte mes , tocante á la alza de pan cocido , vo^
tos particulares dei Diputado Don Antonio Carrasco_, del
Comisario dei Posito Don Manuel Pardo , dei Regidor
Don Manuel Pinedo., con el del Diputado Doñean
Bautílh Goyzueta , á el que es referente la pluralidad

, y
los insertos del Diputado Don Gaspar del Campo

, Regi-
dor, Don Antonio Moreno, y Corregidor de Madrid Don
Alonso Perez Delgado

,
que fueron presentados en ei ul-

timo Ayuntamiento de i de efte mes ^ certificaciones
de los anteriores experimentos

, diligencias originales,
formalizadas con- asiftencia del señor xMarqués de Sari

Juan de Tasó
, y lo que últimamente resulta de los cál-

culos, y resúmenes j enterado de todo, dice
:
Que los

experimentos executados en los meses de Julio , y
Agofto por Madrid , dimanan deí -Auto de 2.7. de Tu-
bo, proveído por el Consejo

? y el mismo prescribe la

formalidad con que debían execucarse, y procederse en
la regulación del pan de Villa. .

6Ó8 Ellos mismos califican eí abandono con que
tan solemne operación se pradicó

, y la da á entender cf

Diputado dei Común Don Antonio Carrasco ; de mane-
ra

,
que en la fee de los dependientes del Pósito vino á

cifrarse rodo , faltándose á aquella exactitud
¿ y basa fun-

damental de ios precios que fijó el Consejo.

éép La enorme diferencia de su rendimiento de
panes , dando el primer experimento 4z. panes, y 3,

quarterones de pan de Villa por cada fanega
, y en eí se-

gundo 44. panes y medio
,
que fueron los experimen-

tos hechos en virtud de Acuerdo de Madrid de z8i de

Julio.

é JO Eí Corregidor proveyó Auto en 1 1 , de Agos-

to siguiente para nuevos experimentos
,
que produxe-

ron 40. panes ¡y onzas por fanega , de la misma cla-

se de pan de Villa.

Kum. IL Yyyy

P. z* B. f. 10.

^esjynejia Fis-

cal de 17. de

FlrfPiembre de

1

7
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El experimento de io.de efte mes produxo

por fanega 53 -
panes , y é. onzas unles

,
que viene a ser

una tercia parte mas de rendimiento , comparado con el

experimento execucado de orden del Corregidor, y aun

con los dos de Madrid del mes anterior.

é 7 1 Efta demoftracion comparativa ,
que no puede

ponerse en controversia por la solemnidad del ultimo ex-

perimento ,
hace ver el grave error

, y engaho de ios tres

anteriores 5 y la colusión de no haber llamado a Don An-

tonio Carrasco ,
supuefta su inteligencia ,

para que se

hallase presente , y algunas otras personas
,
que no fue-

sen precisamente las que dirigían el Posito.

é 7 5 Es cierto que al Fiscal le enseno Don Manuel

Pardo mueílra de los panes de los primeros experimentos,

y no duda le diría los que habían salido y asimismo- se

arreglo con su noticia el cartel que se fijo al Público , co-

mo el Consejo lo acordo ,
habiéndole notado el Fiscal a

presencia , y en casa del señor Presidente.

^74 Pero de efte hecho i qué se infiere para apo-

yar el error de los.experimentos , y la colusión que se

presume a favor de los Panaderos ,
dándoles a 3 5

. y 40.

reales el trigo del Pósito
,
quando efto es en si tan con-

trario a lo que ahora se demueftra en realidad?

¿7 5
Dimanando >

pues , la regulación del trigo de

unos hechos particulares ,
que han traído de suyo tanto

perjuicio al Común , y que no pueden dejar de softener-

se por alguna inteligencia oculta
,
pide la Jufticia se exa-

minen los autores de ella , y aún la conducta de los de-

pendientes internos del Pósito , cuyo Contador certifica

en una misma especie de trigo exiftente ,
antes a 5 a. rea-

les fanega , y ahora a mas de
5 4 : lo que hace ver su po-

ca legalidad , y el interés en softener el alzamiento de los

precios
,
para cubrir con ellos las malas versaciones de los

particulares : no pudiendo el Fiscal creer que efto dimane

de error casual
,
que en un Contador publico no es di-

simulable , sino de juicio premeditado a softener el a^za-

miento de los precios ; siftéma por desgracia común en

las deliberaciones del Ayuntamiento.
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6 y 6 En eíle concepto cómo puede el Fiscal adhe-
rirse á imponer el tributo de un quarto en cada pan de
flor según pretende Don Juan Baiidfta Goyzueca

, de
6. maravedís

^
por didiamen de Don Gaspar dei Campo,

ni de dos quartos, según Don Antonio Moreno? Porque
efto es condenar al publico, que consume ella especie de
pan

, a que sufra el reembolso de las malas versaciones,

á que son responsables los que manejan el Pósito ; sobre
lo qual el Fiscal proteíla, y sobre el remedio de tales des-
ordenes para lo sucesivo , inftruir

, y pedir separadamen-
te lo conveniente , deboiviendoseie para ello el proceso,

evacuado que sea el segundo punto de que se va á tra-

tar
,
pues para hacer imposiciones ai publico siempre hai

tiempo.

677 Por otro lado la Villa
, y aun el Consejo ca-

recerían de autoridad para cargar tributo
, ó imposicio-

nes sobre el pan cocido , con pretexto de quiebras del
Pósito

,
por eftar asi expresamente pactado por la Corona

con el Reyno , ni ser juíto venir a rales extremos, quan-
do les hai mas llanos

,
que es reconvenir á los causantes

de efte desfalco i y quando fuesen declarados por libres

en el todo , ó en parte , mantener eí precio del pan en
ios precios aduales , ó los que se pongan, é ir reembol-
sando al Pósito en el valor de las fanegas

,
que vaya en-

tregando a los panaderos
, que acudan á sacar el trigo.

67S Seria cosa á la verdad opuefta á todo espíritu

de juíticia
, y de equidad, inquietar a los panaderos de

pan de flor
,
para que paguen dos quartos en cada pan de

tributo
,
quando no sacan un grano de trigo dei Pósito

adualmente.

679 Seria también injufto subir efta especie de pan^

-quando ellos la venden contentos a doce quartos
, y ha-

cen las compras
, y conduciones de cuenta propia , sin

moleftar en nada al Gobierno , y falsificando las excla-

maciones, que en el año pasado hizo al Consejo la Villa,

de que no había panaderos capaces de surtir de cuenta

propia i" y aora se ve una clase entera
,
que da ia mejor

especie de pan á doce quartos , y Madrid quiere forzar-

Jm ^ lá



la a que la venda a catorce , dándole un lucro , y un im-

puefto
,
que no solicita.

6 50 Seguiriase de aquí entablar Adminiftradores,

Contador ,
Tesorero , y Exactores de efte arbitrio

,
que

con sus vejaciones exterminasen efta clase de panaderos,

y viniese á verificar la Villa por efte medio indiredo la

insolvencia de todos.

6 51 Resultaría en todo el Reyno alzarse los precios

de los granos , viendo que en la Corte se aumentaba al

pan de flor dos quartos , y lo que aora se cree remedio

momentáneo , se convertiría en una alteración general

de precios, que en todas partes se softienen baftantemen-

te regulares , según lo que permiten los tiempos el au-

mento de los arriendos de las tierras , el mayor cofte de

los jornales, y el precio mas subido de los ganados, cau-

sando efte efeílo el incremento de la masa del dinero,

que circuía en España
, y antes salía a Italia , y Flandes;

cosa ,
que a pesar de las sabias providencias del Consejo,

tomadas sobre eftos principios , no bai forma de que

perciban algunos talentos mediocres , tímidos para resol-

verse entre las ideas compulsivas , y de libertad dcl pre-

cio de granos , el qual no depende de las providencias

del Magiftrado , sino de la convención general de los

compradores
, y vendedores.

€Si Con lo referido deja el Fiscal evacuada la pri-

mera parte de efte grave negocio
, y descenderá a la se-

gunda
,
que es la fijación del pan cocido en la Corte,^

, sobre que ha representado Madrid ,
para evitar desfalcos

en el Pósito.

é 8 3 La regla de efto efta prevenida en la Provisioni

acordada de 30. de Oótubre ,y se reduce a que el pan

Se ponga a cofte , y coftas de primera compra , y con-¡

ducion , y eso mismo ha manifeftado el Consejo siem-i

pre á la Villa.

ó 84 Propone efta
,
que el pan bajo , o de Villa se

suba un quarto
, y ponga á nueve

, y eso es muy jufto,

no debiendo mirarse como subida el quarto , sino como

una nivelación de efte pan bajo , respeóto al precio del
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grano , y a su gradual diferienda de los panes Español,

y de flor ,
que acreditan los experimentos

j y tiene el Fis-

cd por preciso
,
que el Pósito Heve cuenta aparte de efta

especie de pan
, y tome todas las precauciones que pro-

pone con mucho acierto
, y juicio el Diputado Don An-

tonio Carrasco
, y aplicándose á efta especie de pan las

porciones que indica: haciéndose también moler en Gua-

darrama
, y en los molinos dé Tajo , al tiempo que se

portea, por las razones , y utilidad que de efto se si-

guen.O
685 Todos convienen en que efta especie de pan

es el en que verdaderamente se pierde *, y aunque la pér-

dida no es tanta como quiere Madrid
, y muy corta

,
se-

gún los experimentos , es preciso subir el quarto para

indemnizar al panadero , dándosele el trigo, como es ra-

zón , consiguientemente a lo que producen los experi-

mentos
, y propone dicho Diputado Carrasco.

6^6 Efte genero de pan , según su cálculo, consu-

me mensualmente yp. fanegas
,
que hafta fines de Ju-

nio ascenderán á jóp. Anegas t de suerte, que aun sin

sjubir el precio ,
calculaba toda la quiebra Don Antonio

Carrasco en tres reales por fanega, que asciende á 1 ^ 8p.

reales
,
que no es cosa de consideración

,
ni motivo para

venir ai escandaloso tributo de dos quartos en pan
,
que

se deduce de los últimos Acuerdos de Madrid.

éSy Tampoco es jufto enseñar la plebe á que el

pan dexe de darse á cofte
, y coftas

,
porque un semejam

te abuso trae consigo necesariamente la ruina del caudal

publico , ó del Erario , contra el espíritu del Auto-acor-

dado de 5. de Mayo ¿c 176 é.

<$8 8 Por otro lado , el precio de los nueve quartos

cada pan de Villa es tan equitativo
,
que ningún pueblo

del contorno come un pan de su bondad intrínseca a

precio tan acomodado.

6Z9 El pan Español admite también él aumento de

un quarto ,
aunque con dos mrs. eftaria indemnizado el

panadero ,'como reflexiona bien el mismo Don Antonio

Carrasco /y falta por lo mismo razón , ni jufticia para

su-



subir los dos quartos en eíla especie , que con el Persone-

ro
, y

Goyzueca proponen la mayor parte de los Vocales

del Ayuntamiento , haciendo mas la causa de los pana-

deros ,
que la del común.

690 Don Manuel Pardo ,
Regidor , y Comisario

del Pósito ,
contradice bien claramente las cuentas de

precios 3
que saca el Contador , y no considera motivo

para un alzamiento tan general como el que propone la -

Villa ,
eftimulada de las insinuaciones de Don Juan Bau-

tifta Goyzueta , dirigidas en la subftancia á subsanar las

perdidas que el Pósito ha sufrido ,
de resultas de los co-:

lusivos experimentos de Julio , y Agofto
,
que quedan

insinuados ^ y en que debió poner todo su ahinco
, y no

en acelerar la subida
,
para impedir que el Consejo vi-

niese en conocimiento de la verdad,

691 Efte Supremo Tribunal consideró en 16 . de

Octubre la necesidad de subir un quarro en cada una de

las dos especies de pan bajo
, y eso es juíio que se haga

por solo el tiempo que durasen las aótuales exiftencias-,

pero aun para eso quiso que precediesen las experiencias,

que en efta parte confirman deberse llevar á debido

efeólo dicha subida.

69 z Preftóse también de buena fe a hacerla , aun-

que fuese mayor en las otras dos clases de pan Español,

y de flor *, pero los experimentos solo permiten un quar-

to en el pan común
,
porque mayor subida ^ ni hai razón,

para ello , ni serviría para otra cosa , que enriquecer des-

medidamente al panadero , sin provecho del Pósito , y
con agravio notorio del vecindario , ignorando entonces

el Consejo
,
que los panaderos de flor no sacaban del

Pósito
, y se proveían de cuenta propia , dando motivo

á efte concepto las ponderaciones de Madrid , sobre la

saca diaria de trigo
,
que anunciaba se haría del Pósito

hafta fin de Febrero de 17^8.

69 ^ Entendió lo mismo el Fiscal *, y aunque el au-

mento en las especies mas seleófcas del pan podría recaer

en las gentes acomodadas , con beneficio del Pósito , y
del pobrejpero cesando lo primero,y no siendo jufto que

nin-
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ninguna cíase de pan deje de eílár en su verdadero equi-
librio^claro es que ei aumento de los precios debe ser con
relación a los experimentos,que ha presenciado ei pubiico.

6$^ Es ei Consejo un Tribunal
, cuya balanza no

diílmgue de personas
,
para favorecer á unas en agravio

de las demas
, y asi cada una debe ajuftarse rigorosamen-

te a la verdad del experimento
, y solo en el del pan Es-

pañol no salió todo el rendimiento de panes
,
por las

"

razones fundadas que expone en su voto Don Antonio
Carrasco

j y califican por otro lado dos seguras conside-
raciones

,
que Son , la una la relación

,
que debia obser-

var efte genero de pan
,
que es la clase media en su ren-

dición , con la inferior del pan de Villa
, y la superior

del pan de flor
j y la otra, por el mayor desperdicio que

resulto del experimento , á causa de no eftar tan limpio
el trigo sobre que se hizo : cuyas dos pruebas son infali-

bles á quien, depuefta toda pasión , se atiene a las Verda-

deras causas
,
que bien colocadas producen conftantc-

mente efedios iguales.

5 Si el pobre jornalero
, b artifta tiene derecho

a que el publico le atienda con una especie de pan aco-

modado á sus posibles , también la clase media de los

Ciudadanos
, obligada a otros dispendios

,
que vive de

sueldos , é induftrias , debe ser atendida
,
para que no

se la sobrecargue ^ en lugar de un quarto escaso, que pi-

den los experimentos , con dos
,

que voluntariamente

opina el Diputado Goyzueta
, y Don Gaspk del Campo,

seguidos de la pluralidad de la Villa
,
para llevar adelante

el tesón de imponer gavelas en el pan cocido , so color

de indemnizar al Pósito
, y de reparar desordenes volun-

tarios
,
por falta de consideración

, y diligencia , a coila

del público ,
que si en otro tiempo pudieron correr por

falta de examen ^ y de que han quedado tan triíles ves-

tigios en las sisas , no conviene los tolere un Gobierno

patriótico
, y vigilante, antes debe ponerse en arma con-

tra ios autores de tan funeftos
, y fáciles proyeótos

j
que

no sufrirían sobre sus propios caudales
, y clamarían la

injuilicia para repelerles.

To-



•jo6 Toda la luminosa operación oe los experimen-

tos se ha encaminado a concertar los precios del pan co-

cido se<nin sus diferentes clases,con. el precio del grano.

La Operación se ha hecho con una solemnidad nunca

villa en efta Villa ,
delante de los representantes legíti-

mos del vecindario y si algo hai dudoso es el precio

de ios granos
j
pero aun eílo se salva en las clases con

les aumentos del quarto en el pan inferior , y en el Es-

pañol , sin tocar al pan de flor ,
en que son suprabun-

dantes las ganancias del panadero, que nada pide al Pó-

sito , ni al Gobierno.

696 La verdad es
,
que con los once quartos en el

pan Español, ella ciase de panaderos comprara también

de cuenta propia
> y eso menos se sacara del Pbsito-, bien

lo conocen los manipulantes de él
, y la cuenta que les

tiene eíle manejo, y asi sugieren por baxo de mano ios

aumentos, para lograr abueita de ellos sus ganancias,

y

mantener en cilanco eíle mas precioso ramo de los abas-

tos
,
que nunca irá bien de cuenta del común, y jamás

puede ir mai,dexandoIe caminar á cofte,y cofias, siguien-

do la induílria de los panaderos,

69J Es cosa iaílimosa leer en el voto de Goyzueta

una indicación i para que se de traslado á los panaderos*,

después que éh mismo ha inflado tan repetidamente,

para que abandonando los experimentos, se procediese al

alzamiento de pan cocido :manifeílando,lo nno,deseo de

que la cosa no se aclarase á beneficio de la priesa
; y lo

otro, que después de aclarado bolviese al eílado de la

confusión, haciendo contenciosa una verdad, de que son

teíligos tantas personas autorizadas como presenciaron

los experimentos , de cuyo numero fue uno el mismo

Goyzueta
,
que nada opuso contra ellos en el a¿lo mis-

mo
,
pero lo hace aora, aunque en confuso ,

figurándose

al pan que produjeron los experimentos, es mas, b me-

nos blanco
,
que el usual

; y aunque efla singulari-

dad de diíSlamen no merece detenerse en ella
,
persuade

la tenacidad con que se resille la evidencia de la demos-;

rracion.

No



699 No se admira el Fiscal de efte ultimo recurso^

á vifta del fuDor
,
que deben causar los experimentos

actuales
,
que presenciaron ios de Julio , y Agofto^ en

que hubo la enorme diferencia de un tercio menos de
panes en la clase inferior dei de Villa. Mas honor le haría

confesar su equivocación
, b descuido

^
que luchar im-

potentemente contra ia evidencia.

700 Cae en efte mismo inconveniente el Corre-

gidotj recurriendo en suftancia á nuevos experimentos

para lo venidero
3
porque también le comprehende la

nota^ y culpable perjuicio de ios experimentos pasados,

no habiéndose hallado a ninguno deios presentes : cuya
desidia no puede dejar en silencio el Fiscal

,
para que el

Consejo ponga en ella remedio.

701 Si el Corregidor advirtiese
,
que ía rendición

de panes en el trigo tiene relación al peso
,
que es libra

de pan por libra de grano
, conocería la debilidad de Su

paralogismo de repetir nuevos experimentos^ y encontra-

ría
,
que no se ha abtuado de lo mismo que ha tenido

á la vifta en las diligencias
, y merecía bien se hubiese

hallado presente para entender una vez efta materia, y
no presentar ai Consejo dudas donde no las hai.

702 Se ha equivocado también Don Manuel Pardo

en el peso de 96. libras, que ha atribuido al grano, au-

mentándole contra lo resultante de las diligencias
, y tal

Vez habra consistido en yerro de pluma, porque el Fiscal

ño duda en su inteligencia, que se ha esmerado en las

conduciones, y se ha conducido con mas circunspección

en eftos últimos pasos, porque conoce la fuerza
, y efica-

cia de ellos
, y ya confiesa, que la experiencia le ha ilus-

trado en la materia : confesión que deberían hacer otros,

para mirarla con mas reflexión
, y no descubrir tan a las

claras el empeño de abanderizar el Ayuntamiento a. unas

subidas tan violentas, con alteración de los precios en to-

do el ReynOjPara subsanar unas pérdidas a que ellos mis-

mos han dado causa.

703 No debe el Consejo internarse en fíxar el pre-

cio de los granos, que Madrid suóminiftre a los panade-

Num. IL ros.



ros, porque efte es asunto peculiar de los Ayuntamientos^

y pues la Villa tiene copia de los experimentos, fácil es

conciliar el interés del Pdsito con el panadero,con respec-

to al aumento ,
que va pueíto en las dos clases de pan

de Villa, y Español ,
que se sacan del Posito •, y si no lo

hicieren, quedara, como es juílo, en la responsabilidad,

asi como lo efta en las pérdidas pasadas*, cuya responsion

ha acreditado con los pasos mismos
,
que acaba de dar

en sus Acuerdos, dirigidos siempre a hacer fondos a

Coila del Pueblo , y perpetuar una ruinosa adminiílra-

cion, de que nadie se utiliza , salvo el corto numero de

manipulantes.

704 No se detiene tampoco mas el Fiscal en com-

batir la idea de impueílos sobre el pan de flor i porque

no siendo efte un Tribunal de arbitrios,y gabelas volun-

tarias ,
malgaílaría su tiempo en combatir una idea tan

diílante de la alta penetración del Consejo
, y del objeto

a que terminaron los experimentos*, cuyas resultas hacen

,

en el dia la expeélacion publica , y de todo el Reyno,

que se nivela por el exempío de Madrid.

70 5
Quedará con los experimentos en adelante des-

terrada la falsa calculación de maráVedi por real
, y adop-

tada la del peso del trigo por basa del reglamento de los

precios de pan cocido.

“J06 Todos los experimentos han caminado sobre

el trigo de 9 1 . libras cada fanega
, y á eíle respeélo ha

sido el rendimiento de los 53. panes , y seis onzas por.

fanega del pan de Villa.

707 Si en adelante por exempío se da trigo de 8 0.

libras en fanega, es fácil por regla de proporción deducir^

si fanega de 91. libras de peso rinden 53. panes , y 6.

onzas? del de Villa quantos panes rendirá una fanega de

80. libras ? desuerte^que en lo sucesivo baila la árimedea

para deducir la rendición , y asi próporcionalmente en

las clases de pan español , francés, y candeal, o de flor.

708 La fijación de eíle pan de Villa a dice rela-

ción con el Español á i i, y con el candeal á i 2, porque

no hay la desproporción del pan Español al de fior, que
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déi pan de Villa al común
, y eílo ío persUadeii las re-í

glas de proporción, que subminiftran ios experimentos.

70P Tampoco habrá motivo para dar á desprecio el

trigo del Pbsito á los panaderos como íiafta aqui
,

por ha-

verse aclarado las relaciones del trigo al pan cocido
,
que

ignoraba la Villa
, y eran la pauta para fijar al panadero

el valor del trigo, que el Pbsito le entregaba para desha»

cerle en pan cocido.

710 Es muy del caso la advertencia de Don An-*

tonio Carrasco, sobre reservar para el pan de Villa el tri-

go ofrecido, reducirle de paso á harina, y tomar precau-

ciones para que se venda en pueftos determinados , á fin

de verificar la precisa inversión del trigo
,
que se saca en

el pan cocido equivalente.

711 La decisión del Consejo cñ efte grave negocio,

vá á dar á Madrid, y aún á todo el Rcyno , unas nociones

poco averiguadas, aunque indispensables
:
por lo qual re-»

«comienda el Fiscal al Consejo efte importante expedien-

te, á efecto de que en él se guarde el espíritu de la Provi-:

sioa acordadade30.de Odubre de 17Ó5. Madrid 17.;.

de Noviembre de 17

^

7 *

71 z Y por Auto de 18. del mismo mes de No-

viembre dijo el Consejo:

715 „ Se permite á Madrid, que efi las tres clases de

„ pan infimo, de Villa, y Espanol,suba un quarto en cada

„ pan - bien entendido ,
qne el trigo

^ que se entregué á

„ los panaderos sea cabalmente medido, b la harina equi-

„ valente
; y por lo tocante al pan de Villa, los panaderos

de efta especie conviertan en ella precisaménte el trigo

„ que saquen del;Pbsito, determinando Madrid pueftos,

„ en los quales
, y no en otros se venda al publico diaria-

‘

, mente ,
para que reconózcala policía el cumplimiento

„ de la inversión efectiva del trigo en efte pan : conforme

á efto se arreglara el préciQ del trigo
,
que se les entre-

r, gue, habida consideración al cofte,y ganancias
,
que les

L' corresponda. .

Llevese cu^ta separada de las compras de

„ los: granos de Diezmos >
Gremios , Encomiendas, Mesa

Maeftral , y el de Regulares de la Compañía v y la mis-

Zzzz Z

P. z. B. 80. B.

Auto de i 2.de

viemhre de 67.
Señores de Gohier-f.

m. 'Frtmera.

Su Excdencia,'

Colón.

Maraver,

Pejas.

León.

Tasó.

Codalios^,
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ma diílincion de cuenta se lleve en el pan de Villa, remi-

tiendo citados mensuales de ambas al Consejo, para que

si se advirtiere algún desfalco contra el caudal del Pbsito,

providencie lo conveniente : bagase saber al publico por

cartel simple ella subida del pan, en la misma forma que

se practico en la ultima. Si los horneros de Villa , b al-

guno de ellos no tubieren tahonas corrientes, disponga

Madrid ,
que al paso de conducir el grano , se reduzca a

harina en ios molinos de agua, por el mayor rendimien-

to
,
que produce:, tomando el Ayuntamiento todas las

demás precauciones convenientes
,
para conciliar la uti-

lidad del Pbsito
, y del panadero , con atención á los

experimentos presenciados por el Señor Marqués de San

Juan de Tasb, de que se le ha remitido traslado auten-

tico *, y pasada Certificación de eíle Auto á Madrid,

buelva efte Expediente al señor Fiscal, para el fin que
expresa. Madrid 18. de Noviembre de 17^7.

714. En el mismo dia se pasb á Madrid Certifica-

ción de eíle Auto , cuyo recibo avisb el Corregidor in-

continenti , diciendo
,
que para el siguiente juntaría

Ayuntamiento para que se leyese.

715 Como se hizo , y pasb al Consejo la Certifica-

ción siguiente:

J16 Don Vicente Francisco Verdugo
,

Secretario

propietario
, y mas antiguo del Ayuntamiento de eíla

Villa de Madrid , Certifico
,
que en el extraordinario, que

se celebro en i?. de elle mes , se hizo el Acuerdo si-

guiente:

717 Habiendo precedido llamamiento ante diem á

todos los Caballeros Regidores
,
que eílán en efta Villa,

señores Diputados del Común , y Procuradores General,

y Personero
, se hizo presente un Auto de los Señores dei

Consejo , su fecha 18. de eíle mes, inserto en Certifica-

ción del mismo dia de Don Ignacio de Higareda , su Es-

cribano de Cámara
, y de Gobierno , en viíla de los

Acuerdos de Madrid de loS dias 14, yi^. de cite

mes , tocante á la alza de pan , sirviéndose permitir á Ma-
drid,queen las tres clases de pan , ínfimo , de Villa, y

Es-



Español sLiba un quarco en cada pan 5 bien entendido,
que el trigo que se entregue a los panaderos sea cabal-
mente mL.dido

, o la harina equivalente
j y por lo tocan-

te al pan de Villa
, los panaderos de ella especie Convier-

tan en ella precisamente el trigo que saquen del Pósito,
determinando Madrid pueftos

, en los quales
, y no en

otros
, se venda al publico diariamente

,
para que reco-

nozca la policía el cumplimiento de la inversión efedi-
va del trigo en eíle pan

: y que conforme á efto , se arre-
gle el precio del trigo que se íes entregue, habida con-
sideración al coíte, y ganancia que les corresponda: Que
se lleve cuenta separada de las compras de los granos de
Diezmos

, Gremios, Encomiendas
, Mesa Maeftral

, y
el de Regulares de la Compañia

; y la misma diftincion
de cuenta se lleve en el pan de Villa

, remitiendo efta
dos mensuales de ambas al Consejo

, para que si se ad-
virtiese algún desfalco contra el caudal del Pósito

,
pro-

videncie lo conveniente
: Que se haga saber al público

por cartéí simple efta subida de pan , en la misma forma
que se praaricb en la ultima

:
Que si los horneros de Vi-

lla 3 o alguno de ellos no tubieren tahonas corrientes,
disponga Madrid

,
que al paso de conducir el grano se

reduzca á harina en los molinos de a&ua , ñor el mavor
rendimiento que produce

, tomando el Ayuntamiento to-
das las demas precauciones pata conciliar la utilidad del
Pósito

, y del panadero , con atención a los experimentos
praólicados por el Señor Marqués de San Juan de Tasó,
de que se le ha remitido traslado autentico : Y enterado
Madrid de la resolución del Consejo citada

, y que secruii

ella los panaderos de pan común de Villa deben vender-
le a nueve quártos , en, lugar de ios ocho a que lo han
oftado executaado , y jque eftos

, según el numero de
fanegas de trigo ,

que cada uno reciba diariamente del
Pósito , ha de entregar el numero de panes por cada una
de su verdadero rendimiento

, conforme á el experi-

mento referido praéficádo para con el de efta ciase
, y se

recibirán en uño 1®^ cinco piicftós
,
que se hallan des-

«nados para sa venta , y en el que' se les señalé por los

se-



" en la dirección deí Pósito ,
asifticn-

do fus entregas que hicieren de efte pan los Visitado-

res de tahonas ,
según lo han eftado pradicando

,
quie-

nes deberán dar razón diaria de la forma en que cada uno

de elfos panaderos cumplen, con el aumento , ó dimi-

nución que se experimente en su venta , y fanegas de

trigo ,
que convierten en pan

,
para que Madrid , intor-

mado de todo a proporción délas novedades que se ad-

viertan ,
pueda providenciar lo mas conveniente a bene-

ficio del publico :
Que a los tahoneros de ella clase de

pan se les dé el trigo por el Pósito a precio de 4Ó. reales

y medio la fanega •,
pues aunque su rigorosa correspon-

diencia, con aumento del quarto, es de 48. reales, y zz.

mrs, se Ies hace de equidad ,
sobre la que tienen ya he-

cha en la cuenta que sirve de supuefto para la regulación

de los precios del pan , z. reales , J
nota-

sen alguna corta diferiencia en el rendimiento de algún

pan m.enos ,
aunque tienen a su favor el que pueda ser

de mas , y para que procuren , y se verifique la buena

calidad de efte pan en lo bien cocido
, y sazonado , ha-

ciéndoseles entender por los señores Diredores del Pósi-

to ,
que el desperdicio de salvado menudo, y gordo, que

se ha sacado de ca^á fanega de trigo en el experimento

practicado , es el de tres celemines ,
para que se arreglen

a ello , con proporción a la corra diferiencia ,
que per-

mite efta maniobra : entendiéndose efta disposición m-

cerina , y hafta que los Caballeros encargados en el Pósi-

to proporcionen las-harinas
,
que previene la resolución

del Consejo
,
porque con ellas ,

llegado el caso de sub-

miniftrarlas a eftos panaderos ,
vanan las circunftancias,

y a proporción de las que fueren , se les arreglara e

precio a que las hayan de pagar, con respeCto a el ahorro

de gaftos ,
que experimentan en ellas

:
Quelós tahoneros

de pan Español
,
que-Ie han de Vender a once quartos,

uno mas de como lo eftan haciendo ,
paguen el trigo,

que saquen del Pósito para el referido pan , á 5 4* rea es,

y 14. mrs, por ser efta su legitima correspondencia , y
conforme a el experimento práCljcado , y quedar saos-



feeílos deí todo de ios gaftos de su Tahona^, y ademas dos
reales escasos de utilidad en cada fanega, ceñida la cuen-
ta a 45. panes y medio del experimento

, y no á la legi-

tima consideración de ios dos panes y medio mas,que de-
jo de dar, y sacara el Tahonero i y asi

^ su importe le

quedara de mas utilidad
, y ganancia

:
Que la ínfima

clase de pan y que son las que se llaman morenas
, y se

componen de las cabezuelas
¿ y moyuelo 3 se vendan con

el aumento del quarto, que el Consejo permite, dándose
a 7. en lugar de los 6. á que ahora se venden

; y también
se acordb

,
que los demás particulares que comprehende

la citada orden del Consejo, se executen en los mismos
términos que manda

; y que antes que se haga saber á
los Panaderos el precio a que han de psgar el trigo del
Pósito

, Con respeéto a lo acordado
, y aumento de un

quarto en el pan de Villa
3 y común Español

, se cite á
todos los de ellas clases 3 en que se comprehendan los de
Bailecas

, para que concurran mañana á las 8. de ella en
las casas de elle Ayuntamiento

3 donde por el señor Cor-
regidor se les haga entenderlo resuelto por el Consejo en
elle asunto

, de resulta de las diligencias de experimentos
practicadas

3 para que con su arreglo Vendan el pan
3 y

paguen ei trigo al Pósito
3 dándose por su Señoría aque-

llas providencias
3
que en calidad de apremio eftime jus-

tas contra qualquiera de ellos
3
qUe se niegue, ó escusé á

la execucion
, y cumplimiento de la citada orden, sin per-

juicio de que por el señor Corregidor
, y Madrid se ha-

ga presente ai Consejo
, asi para obtener su aprobación

Con la del cartel, que ha de fijarse para anunciar la alza
de precios 3 como para en el caso que expongan

3 ó se

Valgan de algún medio extraordinario para contravenir á
lo mandado , tóme con efté Gremio

, y sus Individuos la

providencia que tuviere por conveniente,

718 Asimismo certifico
,
que en el Ayuntamiento

celebrado eñe dia , se hizo el Acuerdo siguiente:

71 p Habiendo precedido llamamiento a^íte dieni á
todos los Caballeros Regidores que' eílán en ella Villa

Señores Diputados delComún 3 y Procuradores General,

y

Piez. z.B. foL

B.

Otro Acuerdo de

Isiadrid de zo.

de ‘N.oloiembre

de 1767.



y Personero*, y concurriendo en consecuencia de lo pre-

venido en el Ayuntamiento de ayer , con citación que

tuvieron la mayor parte de Panaderos , asi de efta Villa,

como dcl lugar deBallecas, que se exercitan en cocer,

y amasar las dos clases de pan de Villa, y Español
, se les

hizo entender la providencia del Consejo , á efecto de

que se suba un quarto cada una de las dos referidas cla-

ses de pan , y también la de la quarta suerte ,
o Ínfima,

que fabrican los de flor , y lo acordado por efte Ayunta-

miento cerca de los precios , á que con consideración a

ellos , y a lo que producen los experimentos que se hi-

cieron ,
han de satisfacer cada fanega de trigo de las que

saquen del Pósito ,
debiendo observar las demas reglas,

y
prevenciones ,

que Madrid en su citado Acuerdo ha

eftablccido 5 y habiéndoseles reiterado por mas de una

vez, a fin de que bien entendida la resolución del Con-

sejo , y Acuerdo del Ayuntamiento
,
procediesen á su

puntual observancia, conteftaron, y manifeftaron queda-

ban inftruidos de todo •, y a su consecuencia ,
inconti-

nenti por el Secretario Don Diego Saftre Navas se les hi-

zo saber, que desde el Domingo inmediato zz* de eifc

mes ,
vendan el pan de Villa a p. quatos

, y el Español a

II, sacando desde maííana el correspondiente trigo del

Pósito j en la inteligencia de quedos que le han de ama-

sar para pan de Villa , han de pagar por cada fanega 4.6.

reales y medio
, y los que le han de invertir en pan Es-

pañol, 54. reales, y 14. maravedís, con la calidad de

que el que tenga grano propio, p quiera comprarlo, pue-

da executarlo , en cuyo caso queda libre de sacarlo del

Pósito ; bien entendido
,
que asi los que executen eído^

com.o todo los demas que acudan al Pósito por trigo , han

de tener la obligación de amasar
, y sacar a vender el

mismo numero de fanegas que han amasado
, y vendido

hafta de presente con apercibimiento ,
que el que de-

jare de executarlo , se procederá contra el en su persona,

y bienes conforme corresponda
, y lo mismo si el Pu--

blico de Madrid experimentase la menor falta de pan,

haciendo conñar en la Contaduría del Pósito el que tiene
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’

trigo , y hafta quanáo , con respecto a las mismas fane-

gas de pan que acoftumbra cocer
j y practicadas las refe-

ridas diligencias
, y salidose los Panaderos de la Sala de

Ayuntamiento, bolvio efte a continuar, y discurrir las

providencias que deban darse para la seguridad de que
el Publico efté surtido de pan

5 y en el supuefto de que
desde el Domingo 22. de eílc mes ha de principiar la

alza en el precio del pan, deseando ocurrirá precaver

quanto conduzca a que los Panaderos cumplan con sus

encargos j considerándose no ser bailantes los quatro Por-

teros , Visitadores.de Tahonas
,
para el zelo con que ne-

cesita vigilarlas , se acuerda
,
que ademas de ellos quatro

Visitadores , se encargue al Alguacil Mayor de ella Villa,

que con Alguaciles, y Porteros de su satisfacción , visite,

y vea por su persona si las cochuras de pan se fabrican con
la legalidad que corresponde *, y advirtiendose en ello , 0
en la verdadera rendición de panes

, y su venta alguna
falta , b defedo , lo haga presente al señor Corregidor,

debiendo hacerlo diariamente •, y se entregara al dicho
Alguacil Mayor una lilla

,
por cada Zeíador, de las calles,

y Quarteles en que ellan las Tahonas
, y la porción de

trigo, que en cada una se acoftumbra cocer; Asimismo,
que los Escribanos que eftuviesen de Repeso mayor

, y
menores

, y Porteros de Ayuntamiento
, y vara que á ellos

asiften , cuiden en su respetivo territorio de que el pan
de Villa sea llevado

, y vendido en aquella Plazuela
, y

pueftos señalados , siendo para la Plaza mayor los Taho-
neros Juan Barrera , Luis López , Pedro Añon , Pedro
Carvallo , Pasquala Lozano, y Francisco Armunia

;
para

la Plazuela de Anton-Martin
, Juan Ferau

, y Joseph Bar-

rero
:
para el Raftro , Francisco Catrofu

, y Juan Vidal;

para la Plazuela de Santo Domigo
, Antonio Salgado

, y
Domingo Irabedra ; y para la de San Luis , Alexo Dobaí,

y Angel Martínez i en el concepto de que cada uno de los

referidos saca del Pósito diariamente 8. fanegas de trigo,

y cada una les produce 5 3 .
panes

, que son los que debe-

rán manifeftar para verificar el desempeño de su obliga-

ción i y el Caballero Regidor de mes
, que asifte a dichos

Unm. 11. Aaaaa Re-
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Resfuejla Fiscal

de zi- de Naviem-

íre de 67.

Repesos ,
dara cuenta al seííor Corregidor de qualesquie-

ra falta que note ,
tanto en la no concurrencia de los Pa-

naderos ,
como en que no lleven el numero de panes,

que corresponde , al respeto de 5 3. por cada una de las

dichas 8. fanegas de trigo: Y los referidos Caballeros

Reoidores Comisarios zciaran se observen puntualmen-

te eftas disposiciones por los Escribanos, y Porteros, ha-

ciéndoles entender ,
que p(^

qualesquiera falta que se

advierta de no asiftir , d dejar de dar cuenta todos los

días ,
se les separara del em^oo

, y cargo que ejerzan
j y

para que confte en los citados^ Repesos , se comúnicafa a

cada uno efte Acuerdo *, y se advertirá igualmente á los se-

ñores Diredores del Pósito dispongan
,
que desde ma-

ñana ai. se ponga en panera separada todo el trigo que

venga al Pósito de participeSyy en otra diftinta el de Cas-i

tilla: ,
que se considere de mas superior calidad 5 y de efte

Acuerdo , y del celebrado ayer 19. del xorriente , se re-

mitirá copia certificada al Señor Corregidor , con el car-

tel que se ha arreglado, y la de anunciar al Publico la

subida del pan
, y cérdficacion de la notificación hecha a

los Panaderos:, para que se sirva dirigirla al Consejo, de

quien espera Madrid merecer la aprobación de las dispo-

siciones tomadas en efte asunto
,
para pasar a ponerlas en

observancia.

Es copia de los Acuerdos originales *, y en conse-í

cuencia de lo que en el ultimo se previene, doi efta certi-

ficación. Madrid 20. de Noviembre de 17Ó7. Don Vi-

cente Francisco Verdugo.

720 Eftos Acuerdos ,
cartel

, y lifta de Panaderos,

que remitió Madrid al Consejo en 20 de Noviembre de

6-]. se pasaron en el mismo dia al señor Fiscal , y en el

siguiente 21. dijo:

721 El Fiscál ha reconocido los Acuerdos celebra-

dos por Madrid en lé, y 20. de efte, y dice :
que son

consiguientes á lo prevenido por el Consejo en su Auto

de 1 8 . del corriente, á efeóto de que tenga cumplimiento

de parte de la Villa lo que se providencia.

722 Como efeótivamente se ha puefto en cumpH-
mien-



miento , y solo refta la pubIicacion_, nada tiene que aña-
dir el Fiscal porque la intimación á los panaderos eftá

hecha : eftan asignados los puestos en que se ha de Ven-
der el pan de Villa, con especificación de parages

, y
de los respcíStivos panaderos

,
que deben abaftecerles,

y las precauciones que han de tomarse, para que in-
viertan precisamente en pan de efta especie toda la por-
ción de trigo

, que sacaren del Pbsito.

72-3 Por efta razón no necesitaba Madrid consul-
tar al Consejo, ni esperar nueva determinación, por set
propio de sus fiicultades*

72.4 La asignación del precio de granos,que se dan
a los panaderos

, es también de su privativa inspección,
teniendo a la vifta los experimentos

, que prueban ei
rendimiento de panes

, y el cofto del mismo trigo ; ha-
viendo expresado el Fiscal en su respuefta de 17. de No-
viembre, que efte punto nunca podia tomar conocimien-
to de el el Consejo, por pertenecer al mecanismo,con que
se maneja el Pbsito

, é insifte siempre en lo mismo, ha-
viendole dado regla en el Auto de 1 8. de efte mes' so-
bre la asignación del valor de granos, que se entreguen
ai panadero, que es, havida consideración, al cofte que
tenga al Pbsito

,
ganancias

,
que correspondan á los

panaderos
, y rendimiento de panes

,
que produzcan

los experimentos.

7^5 Ultimamente
, se remite el aviso al publico,

o formulario para el dispuesto por Madrid, elqual aun-
q|ue efta baftantemente regular

, no conviene hable del
pan de flor

, una vez que en él no se hace novedad,
ni aun del pan bajo de morenas

, pues que los pana-
deros de pan de flor nada han pedido , aunque es ver-
dad

,
que en el Auto se permite también el aumento

de un quarto en efte pan infimo : a menos que el Con-
sejo contemple necesaria efta expresión, respedo de que
ya les confia a los panaderos

, por virtud de las notifi-

caciones
,
que se les han hecho.

72 á Efte aviso no se hade concebir en términos
de subida ordinaria ,

sino presentarse al publico

,

Aaaaa 2

como
una



P. á. B. £ 97 ^

Cartel^ qué formh

el señor FiscaU

una resulta de los experimentos
^

para fijar el precio

sradualj que corresponde á todas las clases de pan, com-

parándole con el rendimiento respedivo por fanega
, y

cofto que tiene al Pdsito.

y 27 Como eftas especies, ademas de hacerlas agra-

dables al publico ,
deben tener trascendencia a impe-

dir la subida del precio de los granos del contorno , y

aun en las Provincias ^
es preciso

,
que se declare recae

ella subida sobre los acopios anteriormente hechos,

para que de efte modo no pueda tomarse argumento pa-

ra las compras venideras 3 ni aun para las que se eftan

adualmente haciendo *, sin embargo de que en ellas se

vaya resarciendo el desfalco de pan de Villa, si le hubiere.

7z 8 Bajo de efte siftema ha formado el Fiscal la

minuta , b formulario del cartel , a fin de que el Con-

sejo le reconózca
, y se sírva adicionarle , según eftima-

rc por conveniente , a llenar eftos importantes objetos;

V evacuado, se buelva el Expediente ál Fiscal, como efta

mandado en el citado Auto de 18. de efte mes. híadrid

zi. de Noviembre de í jéy.

7 z 9 El cartel
,
que el seííor FiscM formo , dice asi:

730 „ Aviso al Publico. Deseando Madrid evitar

„ el desfalco del Pbsito en la venta del pan cocido
,
que

,, sale del trigo, hafta aqüi acopiado, representó ál Con-

,, sejo lo conveniente ; y antes de deferir aquel Supre-

„ mo Tribunal á la subida de los precios ,
mandó sé

,, hiciesen experimentos del rendimiento de panes en

todas las clases, concurriendo Caballeros Comisio-;

]] nados de Madrid
, y los Caballeros Diputados ,

Pro-

curador General
, y Personero del Común

, y un

Comisario Eledor de cada Parroquia
,
presenciando,}

,, y autorizando las diligencias un señor Miniftro de!

„ Consejos ert cuya vifta , y del mas serio
, y rnaduro

„ examen ,
se ha calificado la necesidad de igualar

„ el precio del pan cocido al de los acopios exis-

,, tentes
^ y en Su consecuencia ha acordado, que des-

,, de el Domingo zz. del corriente mes de Noviembre,'

„ se "Venda el pan de Villa , en los cinco pueftos de la



j. Plaza mayor , Plazaeía de Antoñ-Martin , el Raftro^

y Red de San Luis
, á precio de 9. quartos cada uno¿

y ei pan Español común á razón de 1 1
.

quartos^ no
excediendo de 7, en ciase de pan Ínfimo, o morenas:

,, quedando ei candeal, y francés en su aéfuai precio

a, de iz, qUartos
^ y Madrid en proporcionar ai pu-

i, blico
, con toda exactitud , ei precio dei pan cocido^

a ias equidades
^
que permitan Íos acopios sucesivosi

por eftár ya arregladas
^ y conocidas ías proporcio^

nes
,
que tiértert entre si Ía$ diferentes ciases de paU^

3, por virtud de ía fideiidad, y diiigencia con que se han

j, hecho los experimentos^ para evitar todo gravamen
ai vecindario

, b pérdida ai panadero
^ ni al fondo del

Posito : cuyo recíproco equilibrio lleva la atención,

„y vigilancia del Gobierno^ Madrid21.de Noviem-
„ bre de 17^7.

731 Por Auto deí mismo dia 21. sé mandó
que Se respondiese a Madrid

,
que el Consejo habia

reconocido los Acuerdos de i^. y 20. de aquel mes, y
que eftaban conformes

, y arreglados al Auto dei Con-
sejo de i 8i dei mismo: que podía desde luego proceder
a publicar el cartel, según la copia que se le acompaña-
ba

( es dei que formó el señor Fiscal, sentado en el num.
antecedente

) aprobado por el Consejo
, y que esperaba

de sU Zelo
,
que continuaría en tomar las demas dispo-

siciones
,
que eftimase conducentes en el asunto

, si-

guiendo el espíritu
, y mente del citado Auto de

d dia 18: y qüe Se le manifeftase
,
que el Consejo

quedaba satisfecho de la aótividad
, y precauciones to-

madas por el Ayuntamiento.

732 En el mismo dia se pasó a Madrid efte aviso, y
la copia deí cartel

j y con éfedo Se fijó el cartel
, y

puso en execücion la alza del precio del pan, y demas,

que se mandó.

733 Pero en 2 3. del propio mes de Noviembre Se

presentó en el Consejo Un pedimento á nombre de los

panaderos de Madrid
, y Ballecas, con i 5 , firmas

, al-

gunas de ellos mismos, y las demas de diftintas personas,

por

P. 2. B. £ i 00.
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Señores de Gúhíer-

no. Primera,

Su Excelencia.
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Pedimento dé los

panaderos de Ma-
drid jV Bailecas.



por los que no sabían firmar, en el qual expusieron:

734 con sus personas
, y posibles obedecen^

y cumplirán sus superiores mandatos
, en orden á sacar

el trigo del Real Pbsico al precio jufto
, y lo mismo

en la venta del pan ,
sin que se experimente falta : Y

procediendo de buena fe ,
suplican respetuosamente

se haga experimento arreglado con lo. fanegas de tri-

go, cocido en una masa de pan vendible, y aquello que

produzca vendido , deducidas las impensas, y gaftos ne-

cesarios , sea el regulativo •, y aunque no dudan de la

veracidad
, y formalidad con que se habrá, hecho el ex-

perimento antecedente, puede ser no se haya tenido pre-

sente el gafto preciso , sin el qual no se proporciona ía

venta
, y efto se ha de evidenciar por el medio insinua-

do ,
en que V. A. se sirva elegir la persona , ó perso-

nas que sean de su dignísimo agrado , en el sitio , b lu-

gar que parezca mas cbmodo , con asiftencia de los pa-

naderos , y asi se calculará el verdadero produóto infali-

ble, respecto que no apetecen interés , ni lucro , sino

una manutención moderada •, y en calificación de que

el experimento, b experimentos recordados es vero-

símil se haya hecho sin tener en consideración los gas-

tos , é impensas
,
propone su respeto ,

que en el insi-

nuado experimento se ha sacado 4 3
.

panes , regulado

cada pan á once quartos , corresponde á 5 5. reales
, y

zi. mrs. y solo sobraban 42. mrs. en cada fanega-, y así

queda demoftrado ,
que no se girb la cuenca por las im-

pensas precisas , y necesarias j y efta cuenta la hacerf

los suplicantes , no para que se efté , y pase por otra

cosa
,

que la del experimento ,
que apetecen, en lo que

respira su rebla intención, conformándose en todo coii

io que V. A. se sirva ordenarles.

73 ^ Y aunque es sensible consumir tiempo a quien

parala utilidad publica, y bien de la Monarquía le

emplea como el Consejo , les es inescusable recordar , y
hacer una cuenta infalible ,

para inftruir radicalmente

á V. A. Pongase el exemplo en las mismas diez fane-

gas de trigo,que se conducen de la Real Albóndiga: Pa-

ra



ra efto ,
molerse , llevarse a vender , porteo

, y saca

basura , con que se han de cocer , se necesitan precisa-

mente ocho caballerías , cuya certeza no dudara ningún

prádtico : las quatro de ellas se han de emplear en moler

el trigo, dos en acabarlo de moler, y moler las cabezue-

las, porque no pueden las quatro acabar la tarea: las otras

dos son para conducir el trigo del Pósito, repartir el pan

á la Plaza
, y pueftos , la basura seca jpara la cochura

, y
otras cosas precisas, aun teniendo la fortuna de no en-

cojarse alguna. Las ocho muías consumen 15. reales de

paja a lo menos, regulando á tres quartillas
, y á precio

de menos de zz. quartos : dos Anegas de salvado gor-

do
,
que es el pienso en lugar de cebada. Para vender es-

tas diez fanegas se dan 10. reales, á real por fanega, bien

sea por pueftos , ó por casas
, y es inevitable. Son nece-

sarios cinco mozos ,y dos muchachos, de los quales el

oficial gana quatro reales y medio
, b mismo el tabones

ro ; el ahechador dos reales y medio
, y lo propio el cer-

nedor el burrajero dos reales
, y los dos mucháchos á

real cada uno, que suman 18. reales de vellón. Todos
cftos comen igualmente, haciendo tres comidas de tres

ollas iguales en cada un dia
, y asi es

, y ha sido prádi-

ca antiquisima : importa la carne de eftas tres ollas lo.^

reales, y z^.mrs, haciendo la cuenta mas económica:

de garvanzos para las tres ollas quatro libras y media,

que al precio corriente importan j. reales : de tocino
, y

de verduras 5. reales: de sal para la hornada
, y ollas 4.

reales : de azeyte dos libras , 3..reales : de alquiler de casa

6 . reales , y las mas suben de precio : de pan para co-r

mer todos, i 5. reales : la encendidura para calentar el

horno 4 reales : se considera herradura y media cada

dia para las ocho caballerías, 3. reales: piedra de torno, y
tahona z. reales :

por menoscabos del ganado 4. reales,

y no han de sufragar
:
por ensolar el horno , consumo

de mantas , y coftales , maseras , delantales , colleras, ar-

tesa
,
cedazos ,

arneros , cribas
,
panderas , serones

, es-

puertas ,
sogas , albardas , urgoneros ,

palas , cubos
, ti-

rantes
, y demás adjacentes , 4. reales- Aunque se gafta

mu-



mucho mas *, cerciorando a la superior reéiitud de V. A,

que aunque es molefta, é impertinente la especifica nar-

rativa de la cuenta , es tan precisa
,
que sin lo insinuado

no se proporciona el pan , ni se reduce a dinero
, y no

se hallara partida que no sea muy moderada
, y se suje-

ta al informe mas escrupuloso ,-y exado^ y toda efta cal-

culación ha de entrar en el experimento ,
mediante que

son impensas , sin las quales no puede hacerse
j y unidas

dichas partidas suman iio. reales, y ^4. mrs, sin in-

cluir el importe de las dos fanegas de salvado gordo, que

consumen en cada un dia las ocho caballerías precisas.

73^ De manera ,
que los panaderos no intencan_¿

que el Real Pdsito pierda en el trigo *, y también apete-

cen servir al público , y no hacer grangeria , sino que íes

quede una tenue manutención , sin perderse
, y que no

se experimente su decadencia, y el único medio es el del

experimento insinuado con el methodo propuefto: y pa^

ra mas apoyo de su inftancia se remiten a los experimen-

tos antiguos, hechos "en el mismo Real Pósito, cuya

certeza confiara por los asientos
", y se conforman, y alla-

nan a mas ,
para efiablecer su buen predicamento, y fe*,;

es a saber ,
que se cueza ocho dias en la casa , ó sitio,

que el Consejo juzgue por mas conveniente de las tres

clases , y entonces quedará evidenciado lo mismo que

se lleva propuefio*, con verdad sencilla , e ingenua , res-

pedo que veneran á V. A. como Protedór , y Padre
, y

en el entretanto obedecer , y cumplir en todo , y por to-;

do lo que se les ha mandado , e intimado : en cuya vir-’

tud.

Suplican á la piedad jufiificadisima de V. A. con ía

mas debida veneración
, y respeto

,
que si lo efiimasc

por conveniente , se digne providenciar se hagan los ex-

perimentos con el methodo insinuado, teniendo en con-

sideración á los gafios , c impensas precisas, y necesarias,

con asifiencia de la persona , ó personas que sean de su

superior aceptación , concurriendo dos panaderos
, y que

por aquello que produzca el pan vendible , y vendido,

se haga la regulación parados precios ; ó providenciar se

ciie-



cueza ocho días , donde
, y de cuenta de quien parezca

mas conveniente
,
para hacer el cálculo con inftruccion

integra , ó en la forma que mas sea de su Real agradoj
pues sin oponerse los Suplicantes a los experimentos que
se han hecho , ni dudar de su cerceza

^ manifieftan de
buena fe su cuenta

^ y hacen su reverente suplica
, con

pignada obediencia de sus personas
, casas , y haberes^

a obsequio
, y cumplimiento de tan respetables manda»

los
, y de la causa publica, sin otro interés, que su mo-

derada manutención
, y también ofrecen no hacer falta

hafta donde alcancen sus posibles
, esperando de la pro-

tección de V. A. la mas jufta
, y equitativa providencia,

en que recibirán merced
, dedicando sus respetos á los

Reales pies del Consejo con la mayor sumisión. Madrid
y Noviembre z 3. de 1767. Joseph Capitán. PorLui¡
Linares, Pedro del Rio. Félix Casado Fernando. Marcos
Marino. Manuel Berméo. Juan del Rio. Bernardo Ro=
driguez. Por Domingo Martínez, Pedro del Rio. Pedro
Carda. Juan Prieto, Antonio Garda, Por mi padre Pe-
dro Herranz, firmo yo Pasqual Herranz. Julián Aguado.
Lucas Santos. Juan Manuel Ximenez.

737
^

Por Auto del mismo dia 25. se dijo

:

,, No há
j, lugar á los nuevos experimentos que se piden!^ Remi-
„ tase elle Expediente al señor Marqués de San Juan de
„ Taso, para que convoque á los Comisarios de Madrid"^

„ su Procurador General , Personero , Diputados
, Elec-

„ tores
, y demás

,
que concurrieron á ios que de or-

den del Consejo se pradicaron
, para que enterando-

,, los de lo que eftas partes proponen
, informen sobre

„ ello lo que rengan por conveniente
, y con lo que di-

„ xcren pase efte Expediente al señor Fiscal.

738 Se paso al señor Marqués de San Juan de Taso,

y confia por diligencia lo siguiente:

P.3.D. fij.B.
Señores deGohjer-o

ne. Primera.
Su Excelencia.

Colón.

Alaravér.

Pejas.

León.
Tasó.

Miranda.

Codallos.

J n F 0 (JI M E.

738 De orden del señor Marqués de San Juan dé
íTaso

, y con aviso de ante diem
, comparecieron en la

Fltm. II. Bbbbb po_

miigencias
, é in-

firme solare el re-
curso de les pana-
deros de Madrid^

y Ballecas.



<^gidores.

diputados,

procuradores.

T^receEleBores.

posada de su Señoría ,
desde las ocho y media de la ma-

ñana de oy Viernes zy. de Noviembre de 1767, los se-

ñores Don Juan Joachin de Novales,Cabaliero de la Or-

den de SanciaCTO i Don Manuel Pardo , Caballero-Fiícal

de la de Calacrava i Don Manuel de Pinedo , tres de los

quatro Regidores de Madrid , faltando por enfermo el

señor Don Antonio Moreno de Negrete , del Orden de

Santiago.

Don Antonio Carrasco , Don Juan Bautifta Goyzue-

ta ,
DonGaspk del Campo , Don Thomas de Carranza,

Diputados del Común.

Don Joseph Antonio de Pinedo , del Habito de San-

tiago ,
Procurador General , Don Juan Miguel de Uzca^

riz ,
Procurador Personero.

Don Juan Manuel de Hermoso , Eledfbr por la Par-

roquia de Santa Maria.

Don Antonio Jaramillo de Contreras , Caballero de-

la Orden de Calatrava ,
del Consejo de S. M. en el Tri-

bunal de la Contaduría Mayor , y Alguacil Mayor del

Consejo de la Inquisición
,
por la de Santiago.

Don Luis Quero , del Orden de Santiago
^
por la de

San Pedro.

Don Francisco Antonio de Angulo
,
por la de San

Andrés.

Don Eftevan Bueno
,
por la de Santa Cruz.

Don Gabriel de Rozas ,
por la de San Miguel.

Don Manuel de Revilla ,
por la de San Martin.

Don Juan Antonio Bringas de la Torre , Caballero

del Orden de Alcántara
,
por la de San Gines.

Don Francisco de Soberron
,
por la de San JulFo.

Don Joachin de Aguirre
,
por la de San Sebaftian.

Don Manuel Becerra
,
por la de San Juan.

Don Antonio Hernández del Campo , Abogado, poE

la de San Nicolás.

Don Manuel Sanz
,
por la de San Salvador.

Y Don Miguel de Losilla,que como Perito fue igual-

mente avisado.

73 9 Todos los quales son los mismos ,
que fueron
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señaladlos para la cóncuríencía a ios ensayos
; y eftandó

juncos
, y sentados en una de las salas principales de ia

casa dei propio señor Marqués , Ies encero su Señoría por

ante mi ei infrascripto Secretario de S. M. , nó solo ds

la primera representación que hizo Madrid -al Real Con-
sejo para la subida del pan , sino es de ios experimentos.

Acuerdos últimos del Ayuntamiento
, resolución

, y de-

mas disposiciones hafta el caso presente, dei precio a
que se da el trigo, y vende el pan , a íin de que ios se-

ñores Eieélores pudieran inftruirse , como lo eftaban los

otros Caballeros que lo habian intervenido
•, y de hecho,

enterados de unos
, y otros antecedentes

, mando el señor

Marqués leyera
,
según lo hize , a la letra el Pedimento

presentado por los Panaderos de Madrid
, y Baliecás

, con
el Decreto del Consejo del dia , a cuyo tiempo el se-

ñor Goyzueta hizo relación del voto que había dado en
el Ayuntamiento

,
graduando los precios que habian de

regir al pan
,
de que traía extraélo ; La misma relación de

su voto hizo el señor Don Manuel de Pinedo
^
pero cono-

ciendo la Junta ,
que nada de efto era del día, pues íá

pretensión de los Tahoneros contenía dós partes, la una
sobre experimentos de que no había que hablar, pues es-

taban negados
, y ia otra , de los galios de la cochura de

diez fmegas de pan común
,
que era de lo que sé había

de tratar ^ con ella segura
, y plena inteligencia bolvie-

ron dichos señores a enterarse del Pedimento en que ios

Tahoneros figuraban su cuenta, importante i lo. reales^

y ^4. maravedís vellón, y asimismo del Decreto del

Consejo
^ y sobre cada partida fueron informando de

elle modo:

740 A la primera, que es de la manutención de 8 i

caballerías para moler , conducir ei trigo, repartir el pan,

y otras cosas , todos de común acuerdo
,
a reserva de los

señores Don Antonio Carrasco , Don Manuel Becerra,

Don Joachin de Aguirre
, y Don Miguel de Losilla

, di-

xeron eran suficientes solo siete caballerías para las ma-
niobras

, y trabajos que proponían los Tahoneros
j y los

Bbbbb 2. se-a



señores Carrasco , Becerra , Aguirre , y Losilla ,
informa-

ron no se necesitaban mas c^ue seis.

741 A la segunda partida de considerar los Panade-

ros tres quartillas de paja a cada caballería , se conforma-

ron en <jue fuese a dos t^uartillas y media , menos el se—

jíor Carrasco , y Don Miguel de Losilla , cjue regularon a

media arroba y el señor Personero Don Juan Miguél de

Uztariz ,
graduó para las siete quatro arrobas y media.

74Z A la tercera partida en <jue los Panaderos se-

ñalan tres celemines de salvado por cada caballería , vo-

taron en efta forma: Los señores Novales ,
Don Manuel

de Pinedo ,
Goyzueta ,

Carranza , Uztariz ^ Bueno, Ro-

zas ,
Revilla ,

Bringas , Soberron , y Sanz , se conforma-

ron en los mismos tres celemines : los señores Pardo,

Carrasco , Campo , Don Joseph de Pinedo , Hermoso,

Caramillo , Quero , Angulo , y Becerra , dixeron fuesen

dos celemines y medio : y los señores Aguirre , Hernán-

dez , y Losilla lo moderaron a dos j de calidad, que fue-

ron II. votos de a tres celemines , 9. de a dos y medio,

y 3. de ádos.

743 A la cjuarta partida de i o. reales por la venta

de las 10. faneg;as de pan, no bubo reparo, y todos se

conformaron ,
sucediendo lo mismo en el salario de 4.

reales y medio al Oficial , 4* y medio al Tahonero ^ y z,

a el Ahechador.

744 A la oítava partida de los z. reales y medio,

<jue los Tahoneros consignan al Cernedor , se convinie-

ron unos
, y otro señores en que fuesen solo z. reales.

74 5 En cuyo cftado sacó el señor DonJuan Anto-

nio Bringas una nota , ó copia déla cuenta que había en-

tregado al señor Marques con focha i z. de efte mes , la

qual se halla al fol. 5. del segundo quadernoi y persua-

didos unos
, y otros señores á que por su mayor praófi-

ca , y conocimiento en eftas materias ,
seria arreglada a

jufticia, y razón , se conformaron en que la fuese leyen-

do , como lo executó , teniendo yo el infrascripto presen-

te el quademo
,
que concordaba en todas sus partidas con



^ . '^SS
hs que el señor Bringas iba inanifeftancío , de que 'certi-

fico ; y sobre cada una fueron votando
, á excepción del

señor Carrasco
¡ y Losilla , en eña forman

Aprobaron el salario de 4. reales y medio
a el Tahonero *•••••••*•• JL y •

Item , ei real y medio para el aprendiz. . 01, 17.
Item , los 4, y medio para eí oficial de

masas.... ^
Item y el de dos reales para cada uno de

los tres mozos de artesa

Item , los tres quarterones de baca para
cada uno de los é. mozos

Item , dos libras y media de garbanzos
paratodos. 03. 18.

Item j los 6, panes a pan cada uno
, que

oy valen.

Item, una libra de tocino
3 y por ella,

según oy corre.
'

Item, por sai ^
Item , la libra de azeyte. 01 14
En la partida de salvado

, consideraron
solo tres celemines por cada una de las siete

( 8.
caballerías

,
que á iz. quartos el celémin

por ser uno menos de á como se vende el

pan común , valen Z4. 24;
Abonaron igualmente la media arroba,

y media quartilla de paja
, y por ellas á tres

reales arroba , lo que se saca, que son. ..... 15. 04.
Item , los tres reales del burrajo

Item, los 3
.
quartillos de sai

,
que valen. 01

. 33.
Item , el alquiler de la casa , en 6, reales. 06,
Item , el real

, y zy. maravedís de herra-

duras
, y asiftencia a muías

2,

Item , los zz. maravedís por la piedra,

y corredera 00. zz.,

Item , el real al Carretero por quiebras

de Tahona. ...................... . 01.

pi. 05.
ítem.



91. 0$,

Item ,
de herramientas , y huebra ^ diez «———

—

y siete maravedís • 17.

Item , el medio real que se pone por gas-

tos de espartería 00, 17:

Item j el otro medio real por masero
, y { z.

mantas ^ 7 -

Item ,
los I z. maravedís por urgoneros,

y palas 00, jz#

Halla aquí son las partidas señaladas en ^

la cuenta que ha leído el señor Bringas
, y de

que hay un original en el expediente , dife-

renciándose ahora en que a la partida dél pan

por la subida del quarto ^ se aumenta z 4. ma-

javedis : á la del tocino , i z. maravedís
: y

en la de salvado. ^ que se modera á tres cele-

mines 3 y tienen de valor cada uno un qiiarto

mas, 9. maravedís, consintiendo unos, y
otros en que a la dicha cuenta se aumenten ,

'
-

los 10. reales de la venta de las 10. fanegas

de pan. ................... . ..
• ...... ^

103.,

74Ó De manera
,
que los dichos señores concurren-

tes se convinieron en ella cuenta ,
menos el señor Carras-

co, y Losilla, que se afirmaron en la regulación que

Kabian hecho de solo seis muías , media arroba de paja
, y

dos celemines y medio de salvado i moderando Losilla

ella especie á solo dos celemines ,
como va sentado en la

imposición de la cuenta de los Panaderos.

747 Y pasando á la partida que el señor Bringas de-

ja en blanco por gallos de manutención del Tahonero , y

su familia
,
graduaron todos los expresados señores con

conocimiento de que ello se entendía por jornal, quiebras,

mortandad de muías , y otros eventuales infortunios , en

ella forma:

748 El señor Novales , Pardo ,
Carranza ,

Don Jo-

seph Pinedo , Uztariz
,
Jaramillo , Angulo ,

Bueno, Ro-

zas , Revilla , Bringas , Soberrbn, y Sanz
^
consideraron

40. reales diarios por todo.
Los
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749 Los señores Don Manuel de Pinedo , Carras-»

co ,
Campo , Hermoso

,
Quero , Aguirre ,

Becerra
, y

Hernández , reguiaron á treinta reales *, y Losilla gradu®

veinte reales.

750 El señor Goyzueta señalo 40. reales con dos

respeífbos : el uno
,
por subsiftencia del Tahonero

j y el

otro, por quiebras
, muías, y recompensa de su capital.

751 Y habiéndoles en efte eftado -advertido el mis-

mo señor Marqués
, si se hallaban bien enterados de que

en eíla consideración de jornal entraban los demás gas-

tos casuales
, y precisos, que no se hubiesen tenido pre-

sentes , riesgos
, y contingencias del trato del Panadero,

y sus caballerías , dixeron:

• 7 5 2 El señor Don Manuel de Pinedo
,
qué no había

tenido presente eftas quiebras
, y que por lo tanto , vo-

taba fuesen 40. reales, en lugar de los 30. que había re-

gulado.

753^ El señor Campo, con el propio fundamento,
aumento halla 3 5. reales •, y todos los demás confesaron

la plena inteligencia de los motivos para ella partida , afír-^

mandóse en lo que respetivamente habían sañaladoj

conviniéndose unos
, y otros en que toda ella cuenta se

había de entender por ahora, y sin perjuicio del mas, o
menos que en adelante produxera la calidad

, y peso de
ios trigos

, y el valor de los alimentos.

754 Con lo que se ceso en la Junta, y con el se-

ñor Marques lo firman quantos Caballero^ en ella han
votado á mi villa

, de que certifico. Taso. Novales. Par-
fio. Pinedo. Juan Miguel de Uztariz. Campo. Goyzueta.
Don Gabriel Alonso de Rozas. Sanz. Pinedo. Juan Ma-
nuel Hermoso. Francisco de Soberrbn. Don Luis Antonio
Quero. Eftevan Bueno Reeimonte. Don Juan Antonio
Bringas de la Torre. Joachin de Aguirre. Don Manuel
fie Revilla. Don Antonio Hernández del Campo. Don
Antonio Jaramillo de Contreras. Thomás Carranza. Don
Francisco Antonio de Angulo.

El Señor Becerra dice al tiempo de firmar
,
que en

Jos 30. reales que regula por jornal del Tahonero
, han

de
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%es^ucfta. Fis-

cal deS.de Di-

ciembre de 67.

Üc entrar los 6 . reales de alquiler de casa , el gafto de

piedra ,
carretero ,

herramientas , espartería
j mantas , y

urgoneros. Don Manuel Becerra.

Don Miguel de Losilla quando va á jSrmar , dice

ÍCTualmente ,
que su voto en quanto a la cuenta del señor

Bringas , se ha de entender a mas de lo que dexa expues-

to sobre minoración ,
que al Tahonero

, y al Oficial

solo regula a 4. reales cada uno , y no a los 4. y medio

que contiene la cuenta. Miguel de Losilla.

Al tiempo de firmar el señor Carrasco , dixo : Que

ademas de la moderación que voto de partidas a la cuen-

ta presentada por el señor Bringas , aumento, que con

arreglo á eftas moderaciones , y cuenta que tuvo presen-

te ,
le hizo al Tahonero su regulación en el voto que dio

de resultas de los experimentos pradicados
, y se halla en

el Expediente principal , á que se remite. Antonio Car-:

rasco. Don Diego Saftre Navas.

755 En 3 . de Diciembre de ^7. remido el señoé

Marqués de San Juan de Taso al Consejo eftas diligen-

cias
, y en el mismo se pasaron al señor Fiscal

, quien

puso la respuefta siguiente:

7 5
ó El Fiscal ha reconocido la regulación hecha

en 27. de Noviembre próximo por los Comisarios de

Madrid , Diputados del Común , y Eledlores de Parro-

quias , en cumplimiento del Decreto del Consejo de z 5^

del mismo mes , sobre inftancia del Gremio de Panade-

ros 5 con fecha del dia z 3 ,
que se ha pasado al Fiscal en

fuerza de Auto de 3. del corriente
, y dice : Que la ins-

tancia de los Panaderos contuvo dos extremos
,
que fue

el uno, impugnar los experimentos, como ya lo habia in-

dicado el Diputado del Común Donjuán Bautifta Coy-,

zueta.

757 El Consejo desprecio con razón semejante ins-

tancia por su citado Auto de z 3 . del pasado
;
porque

habiéndose hecho los experimentos , no solo con asiften-

cia de las personas del requerimiento , sino también con

las que representan al Pueblo ,
era vana sutileza redamar

el defecto de citación quando se executo a vifta de las

per-



personas mas aurorizadas
, y fueron personas dedicadas d

la Panadería las manos por donde corrieron las prolijas

operaciones de dichos experimentos.

758 c Sí la imparcialidad hubiese reynado entre

todos para rendirse ai convencimiento de la demoftra-
cion

, como habrían podido tener ánimo los panaderos
que firmaron la representación de x 3 . de Noviembre, pa-,

ra impugnar tan autentica prueba?

75^ No se duda
,
que quando el Pueblo concurre

por sus representantes en todo adío publico
, obligan

generalmente al vecindario
,
sin diftincion de personas,

porque el objeto de semejantes especulaciones se enca-
mina á eftablecer el julio equilibrio entre los fabrican-
tes

, y consumidores de pan : no debiendo unos,ni otros
ser Jueces

, y si únicamente los representantes del ve^^

cindario, que ningún fin particular, ni provecho pueden
tener en permitir el menor defedo de exadicud en ta-
les operaciones.

7 éo Con que no es verosimil, que pudiese haber en
ella el menor defedo

j y asi ninguno en particular opo-
nen los panaderos, que han tomado el nombre de los
demás.

761 Si las operaciones se hubiesen hecho en fa-
nega de trigo medida , es cierto que de ella no se po-
día tomar una regía absolutamente confiante

j
pero se

anadio la precaución del pesoj, y con efios dos extremos
es infalible la resulta

,
porque la cochura del pan debe

corresponder al peso
, y medida, tanto en panes, como

en los desperdicios
: que es lo que cabalmente efiá de-

mofirado.

76 z Es regla pues cierta, que hallada la verdad con
las tres demcfiraciones de medida

,
peso

, y rendición

en las quatro clases de pan , no podía la alta penetración

del Consejo tolerar nueva disputa
, b indocilidad, con-

tra una prueba hecha tan solemne
, y religiosamente,

y á que nada oponen los panaderos
, salvo el deseo de

mantener en confusión una materia
,
que debió haberse

ilufirado tanto tiempo ha i por cuya falca ha experi-
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mentado el público unos perjuicios notabilísimos en el

desfalco del Pbsito > y en el crecimiento del pan cocido

por la falsa regla de maravedí por real.

. 7 3 Por manera,que subsiftiendo efta errónea com-

putación ^ solo debía pagar el panadero valiendo a ii.

quartos el pan Español^ á 44. reales la fanega, en lugar

que los experimentos por el aumento de rendimiento de

panes baila aqui ignorado, puede,y debe satisfacer el tri-

go en grano a 5 4. reales
>
que es casi una quarta parte

de diferencia.

7^4 No se admira el Fiscal de que ios panaderos

se esfuercen á contradecir una iluílracion, que descubre

la exorbitancia de sus ganancias contra el público
j
pero

eíle, desengañado ya del error , no debe permitirle por

mas tiempoj ni el panadero recibe agravio en pagar

mayor precio al Pbsito, quando en la rendición de par-

nés se halla indemnizado.

7^5 Convencidos en eíla parte, han declinado los

panaderos en ponderar los gados de la molienda , fabri-

ca, cochurí^ 5 y venta del pan , como si variase efto por

rendir mas panes la fanega délo que hada aqui habían

supuedo pues antes bien repartido el todo de los gados

verdaderos en el mayor numero de panes que rinde, ha-

ce ver
,
que los codos son menores de lo que se afebla.

7ÓÓ Toda la prueba hecha hasta aqui, se redu-

ce a laTelacion de gados
,
que a su arbitrio figuran los

panaderos , con el artificio de tomar por supuedo una

cochura de diez fenegas, quando la utilidad eda en que

la cochura sea mas crecida, pudiendo llegar hada 2,4. fa-

negas , b dos tareas, con el ahorro de un tercio de gado.

7Ó 7 De que se deduce el erróneo presupuedo , con

que giran toda su cuenta los panaderos en punto a gas-

tos, y en ede mismo inconveniente han incidido los Re-

gidores Comisionados , los Diputados del Común , y
los Eleótores de Parroquias.

768 Descendiendo al por menor de las partidas de

gados, vienen a reducir los panaderos los que preten-

den encada cochura de diez fanegas a no. reales,

y



y 14. mrs. sin incluir las dos Anegas de Mívado gordo^

^uc consumen cada dia las ocho caballerías
,
que presu-

ponen necesarias.

-¡69 Por el contrario itís Regidores j Diputados
, y

Eleóbores vienen á convenir por la mayor parte en

103. reales por razón de eftos mismos gaftoS j siguien-

do los presupueftos del Eleétor Don Juan Antonio Brin-

gas i que haviendo manejado antiguamente el Pósito dé
Madrid

,
es muy creíble

,
que hiciese softener las hypó-

resis antiguas : las discordias
> que observa el Fiscá en

efta sesión del dia 27. del pasado
3 y las que Don Ma--

nuel Becerra , Don Miguel de Losilla
, y Don Antonio

Carrasco propusieron ai tiempo de firmar. Sobre las que
anteriormenre manifiefta el Auto,hacen vér, que no efta

perfecta la regulación de los 103. reales, y que aún pue^
de ser mucho menor, sin agravio del panadero, y utilL

dad del público
, examinados

, y piieftós en claro los

Verdaderos coftos
, y salarios del panadero

, siís criados^

y verdadero numero de caballerías, -V respectivo alimen^
có en todoj lo qual sé observa demasía*

' 770 Para esto sería necesario hacer una formal jus-*

tificacion con la mayor reserva
^ y hecha

, dar traslada

a ios mismos panaderos ínftrudivamente, partida por par-
tida á fin de que quedasen convencidos

, y en lugar de
supueftos voluntarios, eftrivasela deliberación en hechos
incontraftables*

' 771 Considerando el Fiscal, que de transcender los

panaderos efte nuevo examen
,
podrán fruftrarle, si en éí

no se guarda integridad^ y reserva, acompaña una ins^

truccion, al tenor de la qual se podrá hacer efta justifi-

cación si el Consejo la cftimare
, como la ere el Fiscáí

por indispensable.

772 Tambien debe hacer presente al Consejo
,
que

las cochuras de pan deben ser crecidas
,
que á lo menos

no bajen de doce fanegas , y aunque asciendan á dos

careas
,
uniéndose los panaderos de menor caudal para

hacer sus cochuras unidamente, aunque den en sus taho-

nas ios beneficios
,
que reciban con separación: sobre lo
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qual es conveniente tomar temperamento: de suerte, que

toda tahona sea de dos cochuras, ya corra de cuenta

de uno, de dos, o mas dueños, porque en el arreglo de

efta policía efta la mayor ventaja del público
, y del pa-

nadero ,
pues efte para una sola tarea necesita mantener

seis muías , y puede hacer dos tareas con aumentar tres

muías mas ,
que hacen nueve , en lugar de que dos

panaderos de una tarea mantienen doce muías ,
que ha-

ce un tercio de diferencia Ventajosa.

y 7 3 La misma proporción hai en el numero de mo-

zos, sus jornales, y alimentos, porque necesitan cuidar,

y emplear menor numero de muías.

774 La cochura de dos tareas tiene efta misma

ventaja, respecfto a una tarea, por quedar el horno caldea-

do de la primera
, y en disposición de recibir la segun-

da a corto dispendio.

77 5
Por la misma razón la criada que guise para

seis mozos guisa para nueve, y el alquiler de la casa no

se acrecienta ,
ni otra infinidad de menudencias

,
pres-

cindiendo de que un panadero solo gobierna los nueve

de las dos tareas y siendo de Una, se ocupan dos pa-

naderos
, y doblan el salario que piden en su represen-

tación , y la República se libra del inútil mantenimien-

to de eftos panaderos de una tarea ,
que pueden deftí-

narse a otro oficio con utilidad.

77 é Ya se ve i que sera necesario aliftar eftos pa-

naderos de una, y dos tareas , tratar con sus apoderados

de la reducción, y entablar su policía evacuado el primer

punto de los gaftos i porqué sin averiguar de raíz los

hechos , y economizar los dispendios, habrá quedado la

obra á medio hacer, á pesar de la exadfeitud de ios ex-

perimentos.

777 Muchos particulares interesan en las tahonas,

y aunque conviene fomentarles , no es jufto permitir

el desperdicio, y exorbitancia aálual, ni que á beneficio

de la ignorancia, y ambigüedad de los hechos impre-

sionen al público con sus quejas, ni dexc de ayudárse-

les en lo que fuere jufto.^
^ Prc-
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778 Presupone finalmente el Fiscal , que el trigo

tilcimamente acopiado por Madrid, no excederá de 50.

reales por fáncga,segun le ha expuefto verbalmente en el

dia de ayer el Regidor Don Manuel Pardo, que corre

como comisionado dei Pdsito con ellas compras, y el

Consejo podrá, compareciendo personalmente, oirlo de
su boca

; y eso mismo hace ver, que el Pósito no pierde

en el dia , antes se halla en eílado de irle reponiendo,

debiéndose ello en la mayor parte a la protección-
, y

oficios pasados por el Consejo con los llevadores de diez-

mos inmediatos, no obílante que el Contador del Pó-
sito ha presupueílo pasar de ^4. reales.

779 Por alivio del panadero puede el Conseja per-

mitirle aumente en las tres especies de salvado gordo,
cemite^y moyueío,á tres quartos en cada celemin,sQbre la

tasa hecha por la Junta de Abaílos en ^o. de Enero
de con prohibición de venderle á mas subido
precio

, y corresponde con elle aumento el salvado gor-
do, ó de hoja á i i* quartos, el de menudo, ó mediano,
ó cemíte á 14, quartos

, y el de moyuelo á 16. quar-
tos ,

lo que ascenderá á i 8. quartos, con corta diferencia,

y es una mayor ganancia á favor del panadero, que debe
añadirse á la que queda considerada en los experimentos,

siendo elle un genero en que no se perjudicad la gente
pobrej pero deben ser caftigados gravemente sí excedie-

ren de efta tarifa, ó tasa, sin que entretanto considere el

Fiscal haya necesidad de tomar otra providenciajy el Con-
sejo sobre todo acordará la que tenga por mas conve-
niente, y juica. Madrid, yDiciembre8.de 1767.

780 El Consejo en Auto del mismo día dijo :

,, Prevengase á Madrid , en consecuencia deí

„ recurso hecho al Consejo por ios panaderos en Z3, del

,, pasado ,
que para facilitar á ellos Individuos mayores

,, utilidades sin gravamen del vecindario en el precio

,, del pan ,
ni desfalco del Pósito en el trigo

, que les

,, subminiílra , ha acordado se Ies permita vender las

„ tres clases de salvado, con aumento de tres quartos en

celemin, en ella forma : En el gordo, o de hoja á i a

.

quar-

P. 3. D.f. 1 1.

Respuefia Fiscal

de 8 . de Dicierahre

de 67.

Señores de Gohiern
no. Primera.
Su Excelencia
Co’ón.

Maravér.

Pejas,

Anda.
Tasó.

Miranda.
Codallos.

Leiza.



qüartos ,
en lugar de los 9. señalados en ía tarifa de la

Junta de Aba&s de treinta de Enero de mil setecien-

¿s sesenta y cinco : el salvado menudo, ó mediano,

y el de cemited i 3,quarcos el celemín, en lugar de los

diez prescriptos en la cicada.tarifa;y el salvado moyuelo

'

de las Tahonas de pan Español i 5. quartos , en lugar

de los I z. de dicha tarifa,entendiendose con la calidad

de por ahora
, y la de que no puedan exceder de efte

precio ,
pena de ser severamente caftigados , lo que

„ se les hara notorio , y se pondrá tabla impresa^en las

Tahonas , y en el Pbsico , para que confie ai publico:

j^esQccto a qüe los Panaderos de pan Español , Fran-

^
candeal , o de flor, salen mas beneficiados en ella

pj-Qyjdencia, cuidara Níadrid de que se encargUv,n cam,-*

l] bien de alguna porción de pan de Villa , en recompen-

„ sa de efta mayor utilidad ,
como asimismo de que las

,, cochuras no bajen de una tarea de doce fanegas
, y se

,, aumenten quanco sea posible
,
por los menores gaftos

que de ello resultaran a los Tahoneros, y el beneficio

,, que consiguen» Y lo acordado. Madrid 10. de Di-

„ ciembre de tjéj.

781 En el mismo dia se paso a Madrid la orden

correspondiente.

78 z Lo acordado en el Auto antecedente me
,
que

el señor Fiscal formase una inftruccion, para que con ar-

reglo á ella , los tres Alcaldes que nombrase su Excelen-

cia, practicasen las diligencias , y jullificaciones que se

prcvenian,a fin de averiguar el verdadero cofte de moler,

amasar , y cocer una carea de pan en una Tahona, cu-

yas diligencias practicasen de acuerdo con el señor Mar-

qués de San Juan de Taso ,
que por si mismo visitase

las Tahonas que le pareciesen , y praCticase las demas

diligencias ,
que eftimase oportunas

,
para conseguir el

explicado fin •, y hechas eftas diligencias , las remitiese to-

P. 3.B. f. zi. das al Consejo.

Inftruccion forma- 783 El señor Fiscal formo la inftruccion, con fecha

S • de Diciembre de 1 7 ó 7.

784 El señor Presidente nombro para efta| diligen-

cias
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cías a ios Alcaldes Don Andrés González de Barcia , Don

Pedro Ximenez de Mesa
, y Don Juan de Acedo y

Rico.

785 En II. deí mismo mes de Diciembre- se pasa-

ron al Señor Marqués de San Juan de Taso
, y a los Al-

caldes las ordenes correspondientes
, con copias de las

mftrucciones formadas por el señor Fiscal
, y de la

cuenca
,
que propusieron los Panaderos de Madrid

, y
Balíecas, y de las dudas que se suscitaron en la diligen-

cia que se hizo en 27. de Noviembre de 17(^7, á pre-

sencia del señor Marqués de San Juan de Taso, con con-

currencia de los Comisarios de Madrid
,
Diputados, Per-

sonero , y Eíetítóres de Parroquias , sobre la representa-

ción de los Panaderos.

78^ La inftruccion que formo eí Fiscal del Conse-

jo
, y Cajmara , dice asi;

KSr^UCClOK, O MBTBODO^
que conlpendrá observar en las-juftifieaciones^ que se ha-

yan de hacer para a’Perigaar el Verdadero ^y legitimo cofle

que tendrá reducir á pan cocido el trigo
, con difiincion

de las Tahonas que fabrican una tarea de i z. fanegas al

dia y y las quefabrican 2 4. fanegas , o dos tareas^

787 I'
Sta averiguación se deberá hacer con la po-

ii sibie cautela
,
porque entendida por ios

Panaderos , no conspiren á entorpecerla , b hacerla pro-

blemática. Ante todas cosas se tomarán declaraciones ju-

radas á los mozos, b criados de diversas Tahonas , sin

que los de las unas sepan de los de las otras, ni los de

cada quadrilla lo que declaró su compañero, prescin-

diendo de" las demás precauciones
,
que el señor Miniftro,

y Alcaldes encargados usarán
,
para evitar el riesgo de la

confabulación , y para formar el verdadero
, y puntual

concepto de dichos eolios.

788 Será del caso
,
que además de un señor Minis-

tro del Consejo , se depuren dos , b tres Alcaldes
, que de

acuer-

I
P. 5. B. £ 21.
Inftruccion gene-

ral, formada for
el señor Fiscal, pa-
ra las diligencias

que se mandaron
hacer a los Alcal-
des de Corte

,
que

nombro su Exce-
lencia,



acuerdo con el seííor Miniftro comisionado enciendan

gjj recepción de dichas declaraciones.

y 89 Deberá prevenirse, particularmente a cada

uno de los mozos de Panadería
,
que declaren

, que de

no deponer con encera
, y sincera verdad de lo que sepan,

serán severamente caftigados
j
puefto

,
que habiéndose

tomado otras declaraciones iguales en diferentes Tahonas,

serán fácilmente convencidos de si dicen , o disimulan

la verdad , y también conviene examinarlos , si han sido

seducidos , b inftruídos por sus amos , b alguno de su ofi-

cio , antes de dar la declaración , expresando quien sea el

seductor.

790 Para evitar toda confusión, será conveniente,

que las declaraciones que corresponden á la fábrica de

iz. fanegas ,
se dividan de las que correspondan á Z4,

para facilitar la prorrata respectiva á los gaftos del numero

de fanegas ,
sobre cuyos presupueftos se les preguntará á

cada uno su exercicio
:
quantas fanegas de pan fabrica al

cha la Tahona en que eftá empleado ? en quantas horna-

das ?
quantos son los criados ? con la expresión de sus en-

cargos: qué aumentos se les da en común
, y particular?

y qué salarios ganan?

691 Qué caballerías se mantienen para el predso

uso
, y servicio de la Tahona , y quantas se necesitan en

la de una taréa
, y quantas en las de dos tareas?

79

z

Qué paja, cebada, b salvado se le da a cada

una de las muías ? con expresión.

793 Quanto se pag^ al Herrador por herrarlas al

mes?

7^4 Qué mantas, cabezadas, y aparejos gaftanen

cada un ano?

79 $ Quanto cueftael burrajo para calentar el hor-

no para una taréa , y quanto para dos ? ( con advertencia

de que es notorio
, que solo lescuefta llevarlo desde las

caballerizas á su Tahona, por las mismas caballerías , y

criados que sirven en ellas ) si necesitaban alguna lena

para aclarar el horno
:
quanta : de qué especie, y qne

cuelta?
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Qué noticia tenían > o sí sabían quanto coftaba

mantener los utensilios de la fabrica , como son ruedas,

piedras
, y demas inftrumentos necesarios

,
repueílo de

muías
, y últimamente todas las partidas

,
por menudas

que sean, para los amasijos *, salario , y alimento de cria-

da
,
que les guisa la comida ,

carbón, &c?

797 C^e se averigüen los alquileres de la tahona,

mediante que hai muchas alquiladas.

798 Sobre cada una de las partidas que contiene el

pedimento de los panaderos se les debe interrogar á los

teftigos
,
para que expliquen la verdad

5 y asimismo de-

ben declarar
, en razón de las dudas que aparecen de la

diligencia de 27. de Noviembre próximo i de suerte,

que se forme concepto fijo en todo lo que es opinable,

y disputable entre Regidores ,
Diputados

, y Comisarios

Electores.

799 Evacuadas eftas diligencias
, y las demas noti-

cias conducentes , en especial lo que resulte de los libros

de cuenta
, y razón que haya en la tahona , de que se

pondrá teftimonio, se comunicarán inílruéáivamente por
cí señor Miniftro comisionado á los Apoderados del

Gremio de panaderos
,
para que en un breve termino di-

gan lo que se íes ofrezca.

800 Como es regular propongan algunas dificulta-

des dichos Apoderados , deberá el señor Miniftro comu-
nicarías á los individuos

,
que han concurrido á la sesión

del dia 27. de Noviembre
,
para que aclaren el asunto,

y deshagan qualquier equivocación.

801 Remitido todo al Consejo
, podrá en su vifta

eftablccer una regla conftante , é invariable, sin que por
eso quede coartada la facultad al señor Miniftro comi-
sionado de tomar todas las demás inftrucciones necesa-

rias
,
para venir en conocimiento perfe¿áo de la verdad:

á cuyo eféífto se le entregarán todas las diligencias sobre

experimentos , y gaftos del panadeo, Madrid 8. de

Diciembre de 1.767.

802 La cuenta que forman los Panaderos
, es la

siguiente: -

'N.um. II. Ddddd Cuem



Cuenta que proponen hs puñaleros en la representación que

hicieron al Consejo en z3. de Koliiembre de 1767. de

los (raftos que se originan en sus tahonas
,
poniendo el

exemplo en die^ fanegas de trigo ,
que se conducen de U

<^al Albóndiga.

803 Para efto ,
molerse ,

llevarse a vender, porteo,

y saca de basura ,
con que se han de cocer ,

dicen se ne-

cesitan precisamente ocho caballerías , las quatro de ellas

para emplearlas en moler el trigo ,
dos en acabarle de

moler , y moler las cabezuelas ,
porque no pueden las

quatro acabar la tarea : las otras dos para conducir el tri-

eo del Pósito ,
repartir el pan a la Plaza

, y pueítos , la

Lsura seca para la cochura, y
otras cosas precisas , aun

teniendo la fortuna de no encojarse alguna.

804 Las ocho muías dicen consumen i 5* reales de

paja a lo menos ,
regulando a tres quartillas , y a precio

de menos de zz. quartos ,
dos fanegas de salvado gordo,

que es el pienso en lugar de cebada.

805 Para vender eftas diez fanegas,expresan dan 10.’

reales , á real por fanega , bien sea por pueftos , ó por

casas , y que es inevitable.

80Ó Que son necesarios cinco mozos, y dos mu-

chachos , de los quales el oficial gana 4. reales y medio,

le mismo el tahonero j el ahechador z. reales y medio,

y lo propio el cernedor-, el burrajero z. reales , y los

dos muchachos a real cada uno ,
que suman 1 8 . reales

807 Que todos eftos comen igualmente ,
haciendo

tres comidas de tres ollas iguales en cada un día , y que

asi es, y ha sido praaica antiquísima, importando la car-

ne de eftas tres ollas 10. reales , y_
x4- n^^s, haciendo la

cuenta mas económica , como la siguiente:

808 De garvanzos para las tres ollas, 4. libras y

media ,
que al precio corriente importan $. reales.

De tocino , y de verduras, 5. reales.

De sal para la hornada , y ollas, 4. reales.

De azeyte dos libras , 3 . reales.
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De aíquiíér de casa 6 . reales y que las mas suben

de precio.

De pan para comer todos ,15. reales.

La encendidura para calentar el horno, 4. reales.

Consideran herradura y media cada dia para las ocho
caballerías

, 3. reales.

Piedra de torno
, y tahona

, 4. reales.

Por menoscabos del ganado , 4. reales
, y que no

han de sufragar.

Por ensolar el horno
, consumo de mantas, y coíia-

les , maseras , delantales
, colleras , artesa , zedazos , ai-

neros
, cribas

,
panderas , serones , espuertas , sogas , ai-

bardas
, urgoneros ,

palas
, cubos , tirantes, y demás ad-

yacentes
, 4. reales , aunque se gafta mucho mas.

Cuyas partidas suman 1 10. reales, y Z4. mrs.
,, y di-

cen los panaderos que no incluyen el importe de las dos
fanegas de salvado gordo

,
que consumen en un dia las

ocho caballerías precisas.

80^ Las dudas suscitadas en la citada conferencia
ante el señor Marques de San Joan de Taso, fueron:

COTIA T>B LAS L>U!DAS , QUE. AT AT(E CEK
en ln diligencia pyaEiicada en. zy.-.ds 'Eloli)tembiíe pvoxi-
7HQy pvesidída poy el senoy IsAayques de San'Juan deTasó^

, y ala que concuyyteyon los Tpgidoyes de Madyid ^íDipu^
tados

, y Comisayios EleBores de Tayy-oquias
,
paya tyatay:

sohye la yepyesentacion, que hicieron los panadeyos en 23.
de dicho ines.

-S 10 A La primera
,
que es de la manutención de

y % ocho caballerías para moler , conducir el

trigo , repartir el pan
, y otras cosas

, todos de común
acuerdo , á reserva de los señores Don AntonioCarrasco,
Don Manuel Becerra ,

Don Joachin de Aguirre
, y Don

Miguel de Losilla, dixeron eran suficientes solo siete ca-

ballerías para la maniobra de trabajos, que p oyonian los

tahoneros j y los señores Carrasco
, Becerra , Aguirre

, y
Losilla informaron no se necesitaban mas que seis.

Dddddz A



8 1 1 A la segunda partida , de considerar los pana-

deros tres quartillas de paja a cada caballería
,
se confor-

maron en que fuese a dos quartillas y media , menos el

señor Carrasco , y Don Miguel Losilla
,
que regularon á

media arroba ^ y el señor Personero graduó para las siete

4. arrobas y media.

812 A la tercera partida , en que los panaderos se-

ñalan tres celemines de salvado para cada caballería , vo-

taron en efta forma:

813 Los señores Novales ,
Don Manuel Pinedo,

Goyzueta ,
Carranza ,

Uztariz ,
Bueno ,

Rozas , Revilla,

Bringas ,
Soberrbn , y Sanz se conformaron en los mis-

mos tres celemines : los señores Pardo ,
Carrasco , Don

Joseph de Pinedo ,
Hermoso

,
Jaramiilo , Quero , An-

gulo
, y Becerra ,

dijeron fuesen dos celemines y medio;

y los señores Aguirre ,
Hernández

, y Losilla lo mode-

raron a dos , de calidad
,
que fueron once votos de

á tres celemines , nueve de a dos y medio
, y tres de a

dos.

814 A la quarta partida de diez reales por la venta

de diez fanegas de pan , no hubo reparo, y todos se con-

formaron, sucediendo lo mismo en el salario de 4. reales

y medio al oficial , 4. y medio al tahonero ^ y a. a el

ahechador.

815 A la o£tava partida de los z. reales y medio,

que los tahoneros consignan al cernedor , se convinieron

unos , y otros señores en que fuesen solo dos reales , en

cuyo eftado saco Don Juan Antonio Bringas una nota,

b copia de la cuenta ,
que había entregado al señor Mar-

qués de San Juan de Taso con fecha de iz. de No-

viembre j y persuadidos los citados Capitulares , Diputa-

dos, y Comisarios Electores, a que por la mayor pradi-

ca , y conocimiento en eftas materias sena arreglada a

jufticia , y razón , se conformaron en que la fuese le-

yendo , como lo executb , y sobre cada una fueron vo-

tando los concurrentes , á excepción del señor Carrasco,

y Losilla
, en efta forma:
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Aprobaron eí salario de quatro reales j

medio ai tahonero

Idem el real y medio para el aprendiz

Id. los 4, y medio para el oficial demasas.
Id. el de dos reales para cada uno de los

tres mozos. .

Id. los tres quarterones de baca para cada
uno de los seis mozos

Id. dos libras y media de garvanzos para
todos

Id. los seis panes ^ a pan cada uno
^ que

py valen

Id. una libra de tocino
, y por ella , se-

goo4. 17.

gooi, 17.

goo4, 17.

goo^,

goo^. 3 0.

goo3. 18.

5007. z 6 .

gun oy corre

Id. por la sal gooo_
Id. la libra de azeyte

.
.
gooi 14

En la partida de salvado consideraron solo

tres celemines por cada una de las siete ca-

ballerías
,
que á diez quartos el celemin

,
por (10

ser uno menos de á como se vende el pan
común. vale..

¡(014. 14.
Abonan igualmente la media arroba^y me-

dia quartilla de paja
, y por ellas , á tres rea-

les arroba la que se saca
,
que son Hoi 3- 04.

Id. los tres reales del burrajo ^003.
Id. los tres quartillos de sal

,
que valen. .

. gooi. 3 3.
Id. el alquiler de la casa en seis reales. . .

.
gooó.

•Id. el real
, y veinte y siete mrs. de herra-

duras y asiftencia a muías gooi. 27.
Id. los 2 2. mrs. por la piedra

, y corredera, gooo. 2 2.

Id. el real al carretero por quiebras de

tahona gooi.
Id. de herramientas

, y huebra ^005. 17..

Id. el medio real , que se pone por gallos

de espartería gooo. 17.
Id. otro medio real por masero,y mantas, gooo. 17.

Id. los doce mrs. por hurgoneros , y palas, gooo. 1 2.

Has- go^8. oj.
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Hafta aquí son las partidas señaladas en la ^

cuenta, que ha leído el señor Bringas
, y de

que hai un original en el Expediente , dife-

renciándose aora en que á la partida del pan

por la subida del quarto,se aumenta mrs.

a la del tocino i z . mrs. > y -en la del salva-

do, que se modera a tres celemines y tie-

nen de valor cada uno un quarto mas, y ma-

ravedí
,
consintiendo unos

, y otros en que

á la dicha cuenta se . aumenten los lo. •

reales de la venta de las lo. fanegas de

.pan. • • .3

De manera, que los dichos señores con-

currentes se convinieron xon ella cuenta,

menos el señor Carrasco, y. Losilla
,
que se

afirmaron en la regulación que habian he-

cho de solo seis muías, media arroba de pa-

ja, y dos celemines y
medio de salvado^ ’e .

moderando Xosilla ella especie a solo dos t

celemines, como va sentado en la inspec-«i

cion de la cuenta de los panaderos.

Si 6 Y pasando a la partida, que el señor Bringas

deja en blanco
,
por gaftos de manutención del taho-

nero, y su familia
,
graduaron todos los expresados se-

ñores con conocimiento de que elfo se entendía por

jornal
,
quiebras, mortandad de ínulas, y otros even-

tuales infortunios , en efta forma:

817 El señor Novales , Pardo , Carranza^ Don
'Joseph Pinedo , Uftariz , Jaramillo , Angulo , Bueno,

Rozas ,
Revilla , Bringas,, Soberrbn

, y Sanz , consi-

deraron 4.0. reales diarios por todo.

818 Los señores Don Manuel de Pinedo , Carras-

co , Campo , Hermoso ,
Quero ,

Aguirre , Becerra, y
Hernández , regularon á 30. reales *, y Losilla graduó

zo. reales.

.819 El señor Goyzueta señaló 40. reales con dos

respeótos , el uno por subsiftencia del tahonero, y el

otro por quiebras, muías, v recomoensa de su capital.

X
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8 zo Y habiéndoles en efte eftado advertido el mis-

mo señorMarqués,si se hallaban bien enterados de que

en efta consideración entraban codos los demás gaítos

casuales, y precisos, que no se hubiesen tenido presen-

tes , riesgos
, y contingencias del trato del panade-

ro,y suscaballerias , dijeron:

821 El señor Don Manuel de Pinedo
,
que no ha-

bla tenido presente eftas quiebras
, y que por lo tanto

votaba fuesen 40. reales, en lugar de los 30. que había

regulado.

Szt El señor Campo con el propio fundamento,

aumento hafta 3 5. reales, y todos los demás confesa-

ron la plena inteligencia de los motivos para efta par-

tida , afirmándose en lo que respeótivaraente habiati

señalado , conviniéndose unos, y otros en que toda

efta cuenta se había de entender por aora, y sin per-

juicio dél mas, ó menos
,
que en adelante produge-

re la calidad
, y peso de los trigos

, y el valor de los

alimentos.

823 Con lo que se ceso en la Junta, y con el se-

ñor Marqués lo firmaron quantos Caballeros en ella

votaron : Efta firmado.

82-4 El señor Becerra dice al tiempo de firmar,

que en los 30. reales que regula por jornal al taho-

nero
,
han de entrar los seis reales de alquiler de casa,

el gafto de piedra , carretero, herramientas , esparte-

ría , mantas , y urgoncros.

825 Don Miguel de Losilla, quando va á firmar,

dice igualmente ,
que su voto , en quanto á la cuenta

de el señor Bringas , se ha de entender á mas de lo

que deja expuefto sobre minoración
,
que al tahone-

ro
, y al oficial solo regula á 4. reales cada uno, y no

á, los quatro y medio
,
que contiene la cuenta.

8 2 ó Al tiempo de firmar el señor Carrasco
, dijo,

que además de la moderación
,
que voto de partidas

a la cuenta presentada por el señor Bringas, aumento,

que con arreglo a eftas moderaciones , y cuentas, que

tubo presente ,
le hizo al tahonero en su regulación,

en

KOTAS
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en el voto que dio de resultas de los experimentos prac-

ticados
, y se halla en el Expediente principal , á que se

remite.

miLlGSnCíAS <P%_ACriC A 1>AS
el Alcalde T>on Andrés Gon^ale^, de Barcia ¡ en Virtud

de la comisión antecedente del Consejo.

8z 7 ’l'AOniendo por cabeza la Inftruccion , orden,

f y demas papeles que se le pasaron
^
prove-

yó Auto en 17.de Diciembre de 1 7 Ó7, diciendo
:
Que

en cumplimiento de lo acordado con el señor Marques

de San Juan de Taso la noche de efte dia , debía man-

dar y y mando , se pasase en el siguiente á examinar los

oficiales cernedores de dos Tahonas de pande Villa, con

arreglo á la Inftruccion
, y papeles que la acompañaban,’

secretamente , y sin intermisión ,
para que no se pe-

netrase.

8z8 En el siguiente dia 18. examino quatro tes-í

tigos , el primero Manuel Mentalvo , Oficial en la Taho-

na que tiene Juan Faraute en la calle ancha deLavapies,

que conteftb haber sido antes Ahechador
, y ahora Ofi-

cial desde el mes de Septiembre del mismo año *, que

aunque los Oficiales de las Tahonas ganan 4. reales dia-

rios, el teftigo por aprender se contento con 5. pesos

y medio al mes.

Que en su Tahona le acompañaban quatrd

criados
,
que eran : el Tahonero para moler que gana

4. reales al dia: Ahechador, que gana 5. pesos al mes:

Cernedor
,
que no sabía lo que ganaba, aunque discur-

ría le habían bajado el salario á 4. pesos , d 4. y medio:

uñ muchacho para lo que se le mandaba , como ayudar á

calentar el horno
,
pesar el pan , ir por agua , burra-

jo , &c. que ganaba 30. reales al mes , sin que se diese á

ninguno aumento alguno.

830 Que desde que andaban eftas cosas , no había,

habido concierto en la Tahona de su amo con el nume-

ro de fanegas que había labrado
,
porque unas veces ha-

bía
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bia erabiado por trigo á la Albóndiga
, y otras no , cuya

novedad se ocasiono desde que se pusieron ios Soldados

en las Tahonas , desde cuyo tiempo, lo mas que se ha-

bía amasado, había sido desde fanegas y media á lOj

pero que antes fabricaba un día 10. fanegas en una hor-

nada, y al siguiente 20* en dos hornadas , todo de pan

de Villa, que era el único que se fabricaba en su Ta-

hona.

831 Que su amo tenia 7. muías , y un caballo
:
que

las precisas caballerías para la Tahona de una hornada,

son 4. muías para moler el trigo
, una si es razonable pa-

ra moler las cabezuelas j y si es muy vieja , b mala , son

menefter dos : otra para llevar el burrajo
: y otra para sa-

car el pan á la Plaza
, y eftas dos servían regularmente

para llevar el trigo del Pósito.

832 Que a eftas caballerías no daba su amo ceba-

da alguna
;
que de salvado para una tarea se les daba fa-

nega y media a dos fanegas
, y media arroba de paja , sin

poder dar mas razón
,
porque no corría con efte manejo.

833 Que su amo pagaba cada herradura a 1 9. quar-

tos
:

que quando había puefto la Tahona no tenia Burra-

jero
, y compraba el burrajo á 3. reales la carga, siendo

menefter una y media para cada hornada
:
que después

compró una acina en 800. reales
, y daba para coceCi

el horno tres meses y medio á quatro
;
que el burrajo

que se saca de las caballerizas para los hornos , nada cos-<

taba
,
por lo que era burrajo

, y no s? necesitaba lena con'

el para aclarar el horno de pan Español
, ni de Villa.

834 Que en unas partes el casero tenia la obligación:

de dar corriente de utensilios la Tahona
, y el amo la

ropa necesaria
, y en otras corría por cuenca del amoy

pQ^er regular otra cosa el declarante , mas de que ai

mes eran necesarios dos palos para urgar el horno, que

vahan 8. reales: que su amo tenia alquilada la Tahona en

7. reales y
medio al dia

, y
sabia que otras lo eftaban en

5, 6, 8, y mas.
n T

8 3 5
Que la venta de pan por pueftos , ó tiendas,

se regulaba de gafto real por fanega
,
que se daba ai que

num. IL



ío vendía i y sí el Tahonero ío hacía por casas , daba al

mozo 4 , o 5
• reales al dia,

g 3 ó Que los cinco compañeros que eran
,
pues no

había Burrajero ,
comían tres olías al día

, que se compo-
nían de 4. libras y media de baca , 3 . de garbanzos

, una
de tocino , de ó . á 8. quartos de verdura, uno de sal,

otro de especia , 3. quartiilos desai para cada hornada

de 10. fanegas, 6 . panes , libra y media de azeyte si se

andaba por la noche
, y si no, una.

837 Que su amo podía ganar 4. reales
,
pero que

no trabajaba , ni hacía mas que ayudar al teíligo
, y com-

pañeros quando echaban muclio pan
:
que no había cria-

da
, y la muger guisaba

, y que las Tahonas que la tenían

ia daban al mes 3 o. reales , sin mezclarse en las cosas de

Tahona r que otros Tahoneros
(
pero no su amo ) man-

tenían cerdos
,
gallinas , y palomas con ahechaduras

, y
salvado de la Tahona ,

si alcanzaba
j pero ignoraba si en

ello tendrían , b no utilidad
:
que su amo había eftado

dando hafta ahora la fanega de salvado á 1 2. reales.

Quad. 5 . f. 1 7. 0 ^ g, Domingo Ubal ,
de edad de 30. años

, y Cer-

nedor en ía Tahona de Juan Faraute , calle ancha ds La-

vapies , en la que había i dias que eftaba sin saber ío

que ganaba, dixo, que antes lo eftuvo en la de Montene-

gro
,
ganando lOó. reales al rnes

,
pero que menos de 5.

pesos por una hornada no podía ajuftarse ningún Cerne-

dor
:
que en su compañía se hallaban el Oficial que co-

cía , el Ahechador , el que molía
, y un muchacho , sin

que se les hubiese aumentado cosa alguna.

839 Que en la Tahona de su amo se fabricaban 7.

fanegas de trigo
, de que salían 8. de pan al día: que dis-

curría
,
que para una tarea de ib. fanegas eran menefter

4. caballerías buenas para moler, y z. para llevar eí pan,

burrajo
, y demas necesario

:
que á las caballerías no- da-

ban cebada
, y sí salvado

:
que la Tahona de Montene-

gro era de éffe
, y la de su amo a¿tual ,

alquilada ;
que

la venta de pan Español coftaba real por fanega.

840 Que los daban 3. ollas ai dia
,
que se compo-

nían de 6 . libras de baca, sin verdura, 6 . panes ,
é ig~

ÍIO-



norando lo demás que en ellas se gaftaba
:
que para

hornada de pan se necesitaba medio celemín de sal
:

que

su amo no tenía criada
,
cerdos

,

gallinas ,
ni pabos

, y si

Montenegro
,
que los mantenía con el salvado que salía,

y no sabía otra cosa.

841 Domingo Fernandez , de edad de 30. anos, Quad. 5. foí.

dixo habia 8 . anos que era Oficial de Panadero
,
que de 1 8 . B.

presente lo usaba en la Tahona de Luis López , en donde

solo se fabricaba pan de 9. quartos , y
ganaba

, y siempre

habia ganado en otras Tahonas
,
aunque hubiese sido de

pan de mejor calidad
, 4. reales diarios

:
que incluso su

amo , trabajaban en la Tahona cinco personas
, y no ha-

bia criada
,
pareciendole que el Tahonero ganaba una pe-

seta , el Cernedor dos reales, lo mismo el Burrajero
, y lo

que su amo podía ganar era el ahorro de un mozo , sin

tener mas aumento, ni gratificación
:
que a su amo le

valia cada barreño de lumbre un quarto
:
que en efta Ta-

hona se fabricaban 8 . fanegas de trigo
,
que daban i o.

de pan , y solo habia 4, muías para el servicio de todo:

que para moler una tarea de 10. fanagas en las partes en

que el teftigo habia eftado , habia vifto haber 4. caba-

llerías para el trigo , dos para las cabezuelas
, y dos para

vender
, y repartir el pan

j y en el concepto del teftigo,

para efta tarea
, y todo avío de una Tahona de 10. fane-

gas, eran precisas seis caballerías
:
que ninguna de Taho-

na comía cebada
, y que en quatro dias comieron

, en

una ocasión que su amo tenia seis caballerías , i z , b 14.

arrobas de paja
:
que aquel pagaba las herraduras a dos

reales
, y las hechizas á 1 1. quartos :

que los aparejos , y
mantas , si se remendaban , solían durar dos , b tres años:

que el burrajo para unacalentadura, coftaba en efte tiem-

po 3. reales
, y en tiempo escaso 5 ,

o ó , y para cada

hornada le parecía serian mencfter dos cargas
j y asi éfte,

como todos , conteftan en que el burrajo que se saca

de las caballerizas , no cuefta mas que el pagar al Burra-

jero
:
que su amo pagaba de alquiler de casa 5. reales,

ignorando si tenía algún ajufte sobre utensilios
:
que de

cada fanega de pan se pagaba un real de venta
:
que para

Eeeee z los



los cinco hombres(pues no había otra persona^ni muger)

tenían tres ollas al dia^ que se componían de tres libras

de bacaj una libra de garbanzos^ media de tocino j no

gaftaban verdura ,
sal un quarto , diez panes, y lo me-

nos ocho ,
azeyte unas veces media libra, otras una,

y el dia de viernes libra y media, siendo menefter tres

quartillos de sal para cada hornada de diez fanegas
^ y

sabia, que en otras tahonas daban a la criada 2.4.reales,

o so-, que su amo tenia tres cerdos > y gallinas,

que se mantenian con el desperdicio de la tahona,

y vendía en el dia cada fanega de salvado gordo a

reales ,
la de menudo a i8.

,

y el moyuelo á 21.

Quad.5,f.2i* 842- Gregorio Vazquez,de edad de 25.años,como
^ cernedor de la tahona, de donde es oficial el anteceden-

te teftigo ,
conviene suftancialmente en quanto efte

expresa ;
pero añade

,
que a su amo le pone

, y man-

tiene el casero los traftos > b utensilios de tahona
, y

eftá dudoso en si también le pone, y mantiene las pie-

dras de ella.

843 Habiendo pasado a la casa-tahona de Luis Lo-
Quad. 5.f.244

^ ^ pedidole el libro de cuenta, y razón de io

que ganaban sus criados
, y donde sentaba los demás

utensilios: respondió no le tenia
,
porque pagaba men-

sualmente á todos, y los utensilios, quando los necesi-

taba, los compraba , y no sentaba su cofte
; y aunque

se regiíirb la casa , no se hallo libro, ni razón alguna

sobre el asunto.

844 Y pasando á igual diligencia á la casa, y
tahona de Juan Faraute, entrego un libro de quarti-

lla, en donde eftán sentados los criados que le han ser-

vido en la fabrica de pan francés
,
quando lo ha teni-

do
, y en la de Villar y confiaba, que en la fabrica del

francés á los burrageros les daba 2. reales diarios
, y

á otros á 5
.
pesos

,
pero sin llevar cuenta formal de

efios ajufies ; y por lo que hacía ala tahona de pan

de Villa, solamente aparecía de dicho libro un asiento,

que decía: Antón entro dia 3. de Diciembre de 17^7*

y no se hallaba otra nota, ni cuenca formal de criados.



ajufte dé salarios, ni de gaftos dé utensilios de k tahona

del tiempo de quatro meses a efta parte
^
que expreso

el Juan Faraute la ocupaba, por laque manifeftb pa-

gaba 7- reales y medio al dia. Y es quanto resulta

de eftas diligencias.

OILIGEHCIAS <P(SJCT 1CAT^AS
el Alcalde E>onJuan Acedo ,y (^co , en Ishtud de la

comisión antecedente del Consejo.

845 T3UNIENDO por cabeza la inílruccloni

1 orden, y demás papeles, que se le pasa-

ron, proveyó Auto en 18. de Diciembre de 17 6 j,

por el que precedido acuerdo con el señor Marqués

de San Juan de Tasó, y tomadas algunas iníbucciones

de Don Antonio Carrasco , mandó se citasen á el ofi-

cial, y ahechador de una de las tahonas de efta Corte,

que fabricase pan común de áonce quartos, para que
inmediatamente compareciesen á su presencia á los fi-

nes que prescriba la orden ,
executandose igual cita-

ción sucesivamente, evacuadas que fuesen las prime-

ras declaraciones, á otros dos sirvientes de la misma cla-

se , en diversa tahona de cocer pan de la propia especie.

84Ó En cuyo cumplimiento, hechas las citaciones

compareció Manuel Moreno , oficial en la tahona de

Manuel Bermejo en los hornos de Viilanueva, el quaí

declaró
,
que con el teftigo tenia su amo diet criados,

que con sus nombres, y exercicios refiere , con todos

los quales se hacían cada dia dos hornadas de pan Es-

pañol de II. quartos, componiéndose cada una de

1 1. fanegas , en cuya fabrica hafta su efeótiva venta,

se ocupaban los diez sirvientes, y para molerlas, desde

las tres de la mañana hafta las cinco de la tarde , en

cuya operación se empleaban cinco muías, mudando-

las por horas-, pero moliéndose dos hornadas en Una

misma tahona ,
se hacían todos los oficios con ocho

muías y y que ademas de eftas mantenía su amo tres ca-

ballos para sacar el pan , traer el trigo de el Pósito,

y



y conducir el burrajo :
Que el teíligo gana diarios

reales y medio ,el tahonero 4, y medio ^ el ahechador

3, y medio, el cernedor 3, el de las cabezuelas otros 3,

los dos burrageros, z. reales y medio cada uno, lo mis-

mo el ayudante de tahonero : el muchacho que pe-

saba, real y medio , y el otro un real, y todos, ade-

mas la comida, que se reducia a tres ollas de tres libras

de carne cada una, media de tocino , y dos libras y

media de garbanzos, y en todas tres nueve panes:

Que para cada caballería se echaban dos celemines
, y

quartilio de salvado gordo ,
a 16 . reales fanega, y

tres quartillas de paja a z3.quartos la arroba : Que so-

lamente se calentaba el horno con burrajo, el quai

no tenia cofte alguno sino es el traerlo, a excepción de

que en tiempo de invierno, y húmedo se compraba

alguna partida de seco á los corraleros
,
que coílaría

de 8. á 10. doblones, para las dos hornadas cada diaen

tiempo de invierno : (^e por meses pagaba su amo las

herraduras délas ii. caballerías,y en unos importaban

54. reales, y algunos llegaba a 60 .: Que de mantas para

dormir los mozos
, y para el pan se gallaban al año

^ 60 . reales
:
Que de Colleras para moler las muías,

se gallarían quatro pares, importantes 36. reales, y

dos albardas ,
que no podia regular su precio, siendo

cortisimo el de cabezadas: Que se gallaban dos piedras

al año, de colle once pesos cada una: Que eran nece-

sarios tres pares de zedazos á 8 . reales el par, y al mes

dos urgoneros, a 5. reales cada uno: Que por serones,

collales, y demás menudencias, se consideraban al año

150. reales, todo lo qual se entendía con inclusión de

las dos hornadas, y á proporción cada una por mitad,

y en ellas se gallaba como tres quartillos de sal en cada

una : Que en la casa de su amo se gaftarían libra y

media de aceyte
,

porque se amasaba
, y cocía de dia,

y
solamente el tahonero necesitaba de aceyte •, pero

en las que amasaban , y cocian de noche , se gallaban

dos libras, y panilla para las dos hornadas: Que la cria-

da ganaba de salario zo. reales ai mes
, y comía con

los
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los amos, pero guisaba para todos
:
Que aquellos pa-

gaban de alquiler por rabona, y casa 4. reales al dia^

y se consideraba un real por la venta de cada fanega.

847 Hilario Francisco de Rey ,
ahechador en la

misma tahona de Manuel Bermejo, tres anos hacia,

convino en lo mismo que declaro el antecedente, con

la diferencia, que aquel expuso tener su amo 1 1. caba-

llerías
, y efte dijo i z: aquel

,
que se gaífaban a el ano

en mantas z6o. reales, y efte 120: aquel que se consu-

mian dos piedras
, y efte tres : aquel

,
que de alqui-

ler de casa
, y tahona pagaba su amo 4. reales

, y efte

6, y medio ; bien que dijo
,
que cfto parecía había

sido de poco tiempo a efta parte
,

pues antes se

pagaban 4. reales ,
según le había expresado su ama.

848 Fernando Santos , Ahechador en la Tahona

de Joseph Guardia , calle ancha de Lavapies ,
declaro

que su amo mantenía 6. criados, con los quales se fa-

bricaba al dia una hornada de pan común de a 1 1,

quartos
, y se componía de ^. fanegas , no siendo ma-

yor la hornada ,
hafta el numero de i 2. fanegas que

podrían cocerse
,
por no tener su amo caudales

:
que

mantenía, y se empleaban en ella 4. muías
, y otras

dos mas para llevar el pan a los pueftos
, y tiendas,

traer el burrajo , y el trigo del Pbsito
:
que el decla-

rante ganaba dos reales y medio al dia; el Cernedor,

dos y quartillo : el Tahonero quatro
, y lo mismo el

Oficial ; el Burrajero dos y quartillo
, y el muchacho

34. reales al mes , y además la comida de tres ollas,

cada una con su libra de baca , otra de garbanzos , y
media de tocino, y tres quartos de verduras , comién-

dose en todas tres panes: que para cada muía se

echaban dos celemines y quartillo de salvado gordo,

y su paja
:

que el horno se calentaba solamente con

burrajo ,
que se recogía sin cofta alguna por los cria-

dos , V caballerías de la Tahona, y previniéndose en

el Verano ,
servía en el Invierno, y si no, se compraba

seco á peseta la carga,con la qual había para una hor-

nada •, y en ella
,
siendo de 9 . fanegas , se gallaba me-

Quad.4, £22.



dio celemín de sal
,
que coftaba zo, quartos^ y en azey-

te para alumbrar Hora y media
.
que su amo tenia en

casa una hermana
,
que ademas de guisar la comida á.

los de la Taliona , hacia rodos ios demas oficios de la

casa , ignorando si llevaba salario
, y si sabia comía con

su hermano , el qual pagaba por la tahona
, y casa seis

reales al dia
, y uno por cada fanega de pan que se ven-

día por el Tendero :
que su amo solo veía como se tra-

bajaba ,
iba a dar dinero para el trigo

^ y tenia algunos

carros
,
que se empleaban en acarrear el trigo

, y otras

cosas.

Quad. $,í.z6. ^4? Y Manuel PabloSj oficial de Tahonero en la

propia casa en que es ahechador el antecedente
, contes-

to en todo quanto elle expresó : añadiendo
,

que cada

ocho meses era necesario una pjedra, su cofto 1 1. pesos;

que la rueda, si el gaílo que necesitaba subía de i oo. rs.

era de cuenta del gafto
j y si: era menor, de cuenta del

tahonero.

850 Evaquadas ellas declaraciones , se mandó pa-

sar
, y pasó en persona el Alcalde a las casas-tahonas

de ios citados Manuel Bermejo,y Joseph Guardia,á hacer-

les notificar,como se Ies notificó, exhibiesen los libros de

caja, cuenta, y razón de los sirvientes que tenían, quanto

ganaban
, y demás gallos que hacían y respondieron no

tenían ninguno
,
porque pagaban mensualmente á los

criados , y diariamente los demás gallos', y en efta fórma

creían se govcrnaban todos los tahoneros.

Quad. 6. {. z. 851 Ellos dos Alcaldes remitieron al señor Mar-

ques de San Juan de Tasó sus diligencias en los dias

5, y 20. de Diciembre de 7Ó7. y en su villa mandó

en el 24, que el Escribano de su comisión
,
por lo que

producían unas , y otras en quanto á gallos de los pana-

deros , formase un pían , ó liquidación
,
que pudiese dar

mas clara inteligencia al Expediente-, y hecho, se pusie-

se en la Escribanía de Govierno del Consejo, para que

por ella se pasase al señor Fiscál.

852 En cumplimiento de elle auto, Don Diego Sas-

tre Navas expuso al señor Marqués de San Juan de Tasó,
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aue no hallaba en las deposiciones de ios teftigos
, con-

cordancias para asegurar las coilas^ pues unos las suben,

y otros las bajan, y algunos ignoran partidas de precisos

gallos, diferenciándose algo aun entre los de una misma

casa; por lo qual, ya que no era fácil dar por ahora pun-

to fijo , había sacado el resumen, y cuenta
,
que acom-

pañaba, para que de algún modo pudiese el señor Mar-

qués tomar conocimiento de lo que resultaba.

853 El resumen formado por Don Diego Saílre

Navas dice asi:

q^sumn (DE LAS (DOS JUSTmCJCWNES
hechas por los señores Alcaldes Acedo , y Darcia , con

arreglo d la Infiruccion formada por el llu/irisimo Señor

(Don Tedro ^drigue^ Campomanes , Fiscal del Supre-

mo Consejo y y Camara de Cafiilla.

F AKEG AS (DE ^ A n,
que se fabrican al dia en cada' una de

quatro tahonas^ donde respeftilpa^

mente han sido examinados dos tefii-

gos.

El primero dice se fabrican ^2*. fane- fahona'd^pan
4..

1 1 I j TP't J J* ^^spatiolm '

gas de pan en dos hornadas. Ei segundo di-

ce lo mismo. El tercero 9. fanegas. El quar- Igual tahona,

to II. fanegas.

El primepD de 4. fanegas y media á 10. Tahona'depan Quad. 5.

El segundo, 7. fanegas. El tercero, 8. fane-

gas. El quarto, de i o. á 1 1

.

Criados , y salarios en dichas quatro tahonas,'

El primero j
10. criados, a saber ; Oficial, 5. reá- Quad. 4’.

les y medio : Tahonero , 4. y medio ; Ahechadqr ,3.7

medio : Cernedor , 3 : Cabezuelas , 3 ; dosBurrajeros, á

%. y medio : el Ayudante ,
otros t. y medio : un mu-

chacho ,
I. y medio: y otro , un real. El segundo va con-

texte. El tercero, 6. criados, que son , Oficial
, y gana 4.

Fífif rea-



reales : Tahonero otros quatro : Ahechador
,
a.y medíor

Cernedor , 2,. y quartillo : Burrajero
, y quartillo : y

jj^uchacho ^ 3 4" teales al mes. El quarto , Ídem.

El primero , 5 . criados , á saber : Oficial con 4. rea^-

les : Tahonero otros 4 ; Ahechador y^.y medio : Cer-

nedor no sabe í el muchacho >3®* reales al mes. El se-

gundo, ídem. El tercero, $ con el amo , y los quatro

criados ganan 4. reales : el Oficial otros 4: 0! Tahonero

z: el Cernedor, y el Burrajero no sabe. El quarto, idem-

Cühüll€tÍ£ís ^íi€ tnantisncn , y ^UAñtiís se jiccssitún

ana j y ¿ios tareas.

El primero , 5. muías para solo moler el trigo de una

hornada
, y 1 1. para z. El segundo

,
que 4 , y 10. para

las z. hornadas •, pero que ademas de eftas ,
mantiene su

amo z. caballos ,
que sirven en la tahona. El tercero

, y
quarto, que para moler una cochura, é.muías. El quinto,

que su amo tiene 7. muías
, y un caballo , y que para

una hornada sonmecesarias 9- El sexto, que no sabe las

que tiene su amo , y que para una hornada son menes-

ter 6. El séptimo
,
que tiene 4 , y que para una cochura

son necesarias 6. El octavo, ídem.

^aja , y sahado para cada cahalleria.

Quad. 4. El primero, y segundo z. celemines y quartillo de

salvado. El tercero, idem. El quarto, 3. celemines.

El primero , y segundo , medía arroba de paja , y
Quad. 5 . fanega y media de salvado. El tercero , y quarto , no di-*

cen cosa determinada.

Herraduras.

Ninguno de los teftigos dan cosa cierta , aunque el

primero dice
,
que para las 1 1 . muías se pagan al cabo

del mes 54, 5¿, á 60. reales.

Hantas , cahe'^adas , y aparejos^

No afirman cosa segura.^
' Bu.

Quad. 5.



ayo

barrajo.

El primero
, y segundo

,
que en el Invierno com-

pran alguna parada seca á los Corraleros en 8 ,o lo. do-

blones. El tercero
, y quarto j que cada carga cuefta en

el Invierno 4. reales.

El primero, que una carga cuefta 3. reales, siendo

necesario para una hornada carga y media. El segundo lo

ignora. El tercero, que cada calentadura cuefta 3 . reales,

y algunas veces 5,0 é,siendo menefter 2. cargas.El quar-

to, que 30. quartos de burrajo para calentar el horno.

^an , carne
,
gar^Joan^ps

, tocino , y especias para cada dia^

El primero
, y segundo

,
para 10. criados, que son,

9. panes, 9. libras de baca, una y media de tocino, y
7. libras y media de garvanzos. El tercero

y

quarto,

para 6 . criados, 6 . panes , 3 . libras de baca dice el tercero,

y el quarto 4,05. libras
j y van uniformes en 3 . libras

de garvanzos
, y una y media de tocino , 3 . libras de na-

bos ,09. quartos de verza.

El primero
,
para 5 . criados, 6. panes, 4. libras y me-;

dia de baca , 3 • de garvanzos, una de tocino ,
verdura 6^

u 8
.

quartos ,
uno de sal

, y otro de especia. El segundo,

6. panes , 6. libras de baca, y que ignora lo demás. El

tercero, para 5. personas, 8. á 10. panes, 3. libras de

baca , una de garvanzos , media de tocino , sal un quarto,

y un ochavo de pimentón. El quarto, 9. á 12. panes,

3 . libras de baca , 3 . de garvanzos , 3
.

quarterones de

tocino , un quarto de especia
, y otro dé sal.

Utensilios para cada tahona.

El primero , z. piedras á 1 1. pesos , 2. urgonéros ca^

da mes ,10. reales , 3. pares de cedazos á 8. reales , sero-

nes ,
coftales

,
palas , caldero , y demás menudencias

I 50. reales. El segundo, 3. piedras al ano, al mismo

precio, 2. pares de cedazos j y considera de los otros

utensilios dichos 150. reales. El tercero lo ignora. El

quarto
,
para cada 8 . meses

, y una hornada , una piedra

que cuefta 1 1. pesos.

FíTíF 2 El



Quad. 5.

Quad. 4.

Quad, 4.

Quad. 4.

Quad. 5.

El primero no asegura nada, a excepción de z. palos

al mes a 4. reales. El segundo lo ignora. El tercero tam-

bién lo ignora. Y el quarto no dice cosa cierta.

Sal , y a^yte para cada tahona , y hornada.

El primer teftigo
,
para una hornada medio cele-

min , b tres quartiiios, y azeyte libra y media.

El segundo lo mismo.

El tercero , medio celemín , y a-zeyte libra y media.

El quarto , medio celemín , b tres quartiilos , y
azeyte libra y media, para 9. fanegas.

El primero , 3
.

quartiilos de sal , azeyte libra y
media.

El segundo, quartiilos, y azeyte libra, b libra

y media.

El tercero , sai 3
.

quartiilos
, y azeyte media libra.

El quarto , sal z
.

quartiilos colmados , azeyte me-

dia libra.

Criada.

Solo el primero
, y segundo teftigo dicen tener

criada, que gana zo
, y z 6 . reales.

Alquiler de casa.

El primer teftigo , 4. reales. El segundo , ^. El

tercero, 5. reales , y 3- quartiilos. El quarto , idem.

El primer teftigo , 7. reales y medio. El segundo,

lo ignora. El tercero , 5 . reales. El quarto
, idem.

Venta.

Contextan todos 8. teftigos en un real por fanega.

T^alpas:

854 La cuenta formada por el mismo , es la si-

guiente.

Cuenta que se ajujla de los gaflos diarios ,
que resultan de

las declaraciones de los teftigos examinados por los seño-

res Alcaldes Acedo , y Sarcia , en las quatro tahonas de

pan común y y de Villa ; d saheri

QUARTO QUADERNO.
Primer teftigo de tahona, en que se cuecen zz. fa-

negas de pan común
,
para lo que hai 10. criados, y 1 1.

caballerías.

Sa-



2,7*

Salarios. 19 . 17.

Salvados á dos celemines y quardilo ca-

da caballería. . . ..., . 5 5 i, 10.

. Paja. 00.

Herraduras. oz.

Mantas j cabezadas y aparejos. ...... 01.

Burrajo, i,*; i . . 01. 17.

Panes 9 . 1 1. 22.

Baca 9 . libras. .... ........ . . . 13. 2^.

Tocino libra y media /. . . 03. 06.

Garvanzos 7. libras y media 10. 20.

Dos piedras a 1 1
.
pesos. 00. 3 2.

UrgoneroS. '. . . . . ...

.

. . . . . . >r. . . . 00. 14.

(Cedazos. . . .. « 00. 02.^

Serones , coftaíes
,
palas , y otras menú- ( 7. .

dencias. . 00. 17.

Sal medio celemín 01. ,32.^

Azeyte libra y media. . . . . . ......... 02. 1 7.^

Casa 04.

Criada 00. 24.

Vendage un real por fanega. ........ 22.

El segundo teíligo aumenta unacaba- 141. 18.

Hería mas : Item , 2. reales de casa : Item^ que—

•

se necesitan 3
.

piedras.

Tercer teíligo de tahona de pan común , en que se

cuecen 9. fanegas con 6 . criados, y muías.

Salarios \ 6 .

Salvados a 2. celemines , y quartillo. . . 18. '24.;

Paja 00.

Herrador. 00.

Mantas ,
cabezadas

, y aparejos 00.

Burrajo. . 02.’

Panes 6 07.
_
2^.

Baca 3. libras 06 . 04.

Tocino libra y media. 03 . 06 .

53. z 6 .

Gar-



Garvanzos 3. libras. . . v . . . ; ...... 04. 08.

Verduras 02.

Casa 05. z6.

Sal dos quardllos 00. 32.

Azeyte libra y media 02. jé.

Vendage un real por fanega 09.

El quarto teftigo por una piedra cada
( 3.

8. meses, quecueftaii. pesos aumenta 3. 00.

quartillos mas de salvado para cada cabalIe-»- .

ría, y ignora algunos particulares. 77, 32.

Primer teftigo de tahona de pan de Villa , en que se

cuecen de 4. fanegas y media á 10. con 5. criados, y
8. caballerías. {4.

Salarios » 13. 17.,

Salvados fanega y media para todas. . . 25. 14,

Paja media arroba para cada una. ..... 10.

Herrador. ..... 00»

Mantas ,
cabezadas , y aparejos, ..... 00.

Burrajo ....... 02.

Panes 6 . . 07. z6.

Baca 5. libras 06. 30.

Garvanzos 3. libras 04. 02.

Tocino una libra 02. 04.

Verdura , sal
, y especia 01.

Casa. 07. 17.

Sal para la hornada 3. quartillos 01. 14.

Azeyte libra y media 02. lé.

Utensilios . 00.

Vendaje un real de cada una de 7. fene-

gas
,
que dice se cuecen el 2. teltigo. 07.

Aumenta efte libra y media de baca
, y

pone un quartillo menos de sal para la horna- ^ i . 04.

ias.

Sa-



Salarios. . . . ^ . * * . • • • * . . *

Salvados. . . * •

Paja* .....

HcrraduraSi . . . • . * ^ . * * .

.

Mantas ,
cabezadas, J aparejos.

Burrajo. ^ ‘ •

Panes nueve.

Baca tres libras. .

Tocino tres qtiarterones. ..........

Garvanzos , especias , y saí. ........

Utensilios de tahona.

Sal tres quartiiios. ......... . • . • .

.

Azeyte media libra.

Casa. ‘ • • * • * ‘ •

Véndage , a, real por fanega. ........

El quarto tefiigo contefta.

Los panaderos dan por galios para diez

fanegas, y una liornada ,
incluyendo las dos

fanegas de salvados ,
que ponen^ separadas,

y sin considerarse utilidades^ pero si quiebras. .

Los señores Comisarios,Dipurados,y Elec-

tores ,
con respeíio a dichas diez fanegas , y

metiendo 40. rs., por quiebras,y utilidades.

Los primeros' dos íeíiigos dé tahona dé

pan común , en que se fabrican z 2,. fanegas,

sin foner faja ;
(Quiebras , ni utilidad , y solo

auatro reales de casa. ..... * * • • ‘
' / * V

“

Los segundos dos teftígos de igual taho-

na ,
en que se cuecen nueve fanegas ,

sin in-^

cluir dichos útiles ,
quiebras

,
^

faja ,
herrador,

mantas ,
cabezadas , ni aparejos .... . .

Los dos primeros teítigos de^ tahona de

pan de Villa, en que se cuecen siete fanegas,

sin inclmr útiles ,
quiebras ,

herrador,^ mantas,

cabezadas ,
aparejos ,

piedra, ni demas utensi

líos de la tahona

{3

00.

00.

00 .

00.

03 .

1 1. zi.

04 . ZO.

Oí. 18 .

04 . 16 .

00 .

01. 14 .

00 . z 8 .

OS-

OS.

S5-

144.10^

I44.Z4,

141.18.

77 . 3 Z.

pi. 05 .

Los



Los últimos dos teftigos de otra tahona de

pan de Villa , en que se fabrican ocho fane-

0-1 í sm meter dichos útiles
,
quiebras , utensi-

t)
^ ^

- >
líos ,

ni paja.

TSialpas.

Oníirl fni - 8 c c El schot Maiqués de San Juan de Taso formo^
‘ por sl otroresumen^que dice asi:

GASTOS DUUlsíA TAHOKA IDE TAK COMUN,

en aue diariamente se han de fabricar doce fanegas de

trko con siete caballerías , y seis criados j á saber:
<í> ^

Gafo del panadero , y su familia.

05. Se regula al panadero
,
que como ca-

A iamuger^éhi- ^ dirigir toda ia maniobra de la
jos por ia suya* o8.

• i j* •

Veftido de unos, fabrica dcl pan ,
por su jornal diario pa-

Coruida^y ¡alarios ta SU manutcncion ,
ia de muger , dos

de la criada. .. 04.^2.
^ y criada ,

que también deben

Quedan para re- ayudat ,
veftido de todos , y rcnucvo de

nuevo délas ca-^ j.12. caballerías 5030^
ballenas

, y ucüi- í i

.

dad del oanadero* ^
.k

30.

Criados. 'Manutención , y salarios de criados.
Para eña regulación se > t

ajufta el salario de 4. rs. _ _
yr7.mrs.ai oficial taho-

Al oficial tahottero, poi salario, y comida. |joo8.o^.

de masas, 2. y medio al * Jg maSaS ,
ídem. . . , , . . . IJOOS. 06 .

SioaícemedL” ro“T. Al ahechador , Ídem. . . .
gooá. oá.

y quarriiio al burr.ijero. cernedor , Ídem • . V IJOO 5.31-
y un real ai aprendiz.

. . .

Y por el gallo diario Al burrajero , ídem fioo 5.31.:

íem^afsalado drc‘ad¡ Al mucliacho aprendiz , idem. . . . > , v . H004». zzi

criado 3.rs. y 22. mr?, .

según efta cuenta.

Panes siete y medio, a uno, y quarteron á cada persona, a 1 1. quartos el pan. 08. 16.

Baca 4. libras y media, á 3.quarterones por persona,y á i3.quartos la libra. 06.30.

Tocino libra y media , á quarteron cada uno de los seis criados , y 18, quar- (2

tos la libra. .... ...................... ......••••••.••03*
Garvanzos 3. libras

, que toca a media libra cada uno , á 10. quartos. .... 03. 18.

Especias , y sal para todos- - *4*

22.26.

Gaftc



Gafio de las siete cabal!ertds.

rs-.-
considera ce-

jSvado.a lo. íemiti y medio de cebada
, y media arroba

, cuyo cofte , un tiempo

^.’^rad^FÍa
de cres reales

^ pe-
to- ro oy se consideran quatro, y se sacan por

;ca3rtos,y?or las

sacan í 9- rs.
y ^

^^quevieneaser. jdem herrador, a un quartillo de real

diario cada caballería

gozS.

IJOOI. 2 J.;

Sal , y axyyte.

Sal para la masa de las doce fanegas de
trigo

, un celemin diario
, que cuefta 1 6 .

quartos , y libra de azeyce , á 15. quartos
la libra , importa todo. . .

“ Burrajo , se considera solo un real, por-
que la mayor parce lo conduce un mozo en
una caballería , sin cofte alguno

Vendage: de cinco fanegas de pan
,
por-

que lo demás lo despachan por sí
, b en

su casa los tahoneros

Ucensilios de la tahona. . . .

,

Casa.

IJ004. 1 8á

Booi^

F004.’

poo^.^

De calidad, que para la fabrica délas
doce fanegas de trigo, importan los gaftos— -

-

j

- que se causan , según efta demoftracion
(
que se ha

hecho proporcionando unas con otras las partidas
, quc

resultan de las juftificaciones , cuentas de los panade-i
ros , é informe de los Diputados

, y Eleólores ) 1:

reales
, y p. mrs. vellón i y eftos mismos coftos -ten-s

drán los que solo ^cuezan - diez fanegas de trigo.í

t

'
, Liquidación»

Diez fanegas de pan común , cpn re^-

pe£to al ensayo, y á 1 1. quartos cada pan.

valen

TSÍmn.ll. Los



r

Los salvados, y demas aprovcchamíen^

tos ,
con el aumento que oy tienen, po8 ó. a x.

14.

Gallos que se regulan en el día, i p. o^.

Quedan para pagar el trigo. ... H

S

3 °' o 5 '

. , . . . . Sale a 5 3 . reales la fanega.

Cociendo doce fanegas, rendirán con-

forme al mismo ensayo

De salvados,y demas aprovechamientos, p 1 04.

]J77 P. 18,

Gallos. . ..... ijii p. op.

iQuedan para pagar el trigo.
. ^6 60. 09 .

Sale a 5 5 . reales cada fanega.

Madrid ,ai. de Enero de 17Ó 8,

mÚGEKCXJS !R<^J^CTICA^JS TO%EL ALCAWB
^Qzt *Pe¿íro de jVíVj4 , f ^iytud de l(¡r cotnisiott

del Consejo,

.y fní T 8 <ó^ 1| "lOniendo por cabeza la Inííruccion , Grden,^ '
- o, .JI7 y demas Papeles que se le pasaron, prove-

yó Auto en 7.' de Enero de lyáSy mandando examinar

los mozos de ciertas tahonas , .y prádlicar otras diligen-í

cías /en cumplimiento de la cicada Gfeden, .
’

8j5 7-
1

' Examino con efeíbo, bnce: reftigos ; el pri-

mero ,,
que füeejuan Seríes r, oficial de tahonero en

casa de Juan Meri , tahonero de pan candeal , Fran-

cés , y roscas en la calle del Horno de la Mata , de-

claro ganaba ocho pesos aí mes , y de comer ,
que se

reducía a. tres olíase^ y doce panes cada dia para el , y
otros diez companéros : Que se cocian''-2,o, fanegas de

pan, y algunos días z 4, y z <j, é ignoraba el gaño de las

ollas.

Folio z.

Infirmación de on-

ce tefiígosy criados

del tahoneroJuan
Meri»



^ 74
'

olías , y salarios de ios demás criados j aunque le pare-

cía daba a uno lio. reales j
no sabia las muías que te-

nia , y si que se mantenían con salvado
, y paja.

8 c 8 El secundo , Francisco Luch . mozo tahonero
J O '

de Meri, dijo, eran diez sirvientes sin él , en cuyo parti-

cular, y en el de comer tres ollas , de baca, tocino, gar-

vanzos
, y verdura

, doce á trece panes
, y cocerse las

^o. fanegas de pan
, y algunas veces 14, y x 6 , con-

vinieron todos los reinantes teíligos : expresando asi-

mismo el segundo, le daba su amo desalario ixo.

reales al mes
j y lo mismo al Oficial : Que tenia doce

muías
, y un caballo

, y todas eran necesarias para mo-
ler la cantidad de trigo que queda expuefta y que el

pan se cocía aili con solo retama.

859 El tercero, Silveftre Sánchez
, ahechador de

la tahona de Meri, dixo ganar de salario al mes 90. rea-

les : Que su amo tenia once , b doce caballerias para la

servidumbre de la tahona
,
que las mantenía con paja,

y salvado; Que el trigo bueno solo daba medio cclemin

de ahechaduras; y si era malo , celemín y medio
, y otro

medio de granzas
, y la fanega de eftas se vendía z i 6 íí

reales
, y á 1 6. quartos el celemín de ahechaduras.

2 6o El quarto , Lazaro Tibie , vendedor de pan

de la misma tahona , dixo le daba su amo de salario al

mes lio. reales ;. Que aquel comía separadamente con

su muger , dos hijos pequeños , y una criada , á quien

daba xo. reales de salario : Que no sabia las caballerías

que tenia, pero si que las daba a comer paja, y salvado,

y que el pan se cocía con retama.

8^1 El quinto , Casiano Fuerte
, ayudante de masa

en la propia tahona de Meri , dixo
,
que efte le daba al

mes 75. reales , y que el pan se cocía con retama. Y lo

mismo declaro el sexto
,
que es Pedro la Fuente , tam-

bién ayudante de masa*, y el séptimo, Antonio Pigot, del

propio exercicio : añadiendo efte
,
que su amo tenia úti-

les para moler el trigo diariamente doce muías
, y un ca-

ballo para sacar basura , y otras cosas
, y todas se man-

tenían con paja
, y salvado.

Ggg,gg^ El



Quad. 7,

Jüecíaracton de el

tahonero Meri.

Ei cílavo a
Santiago Alvaro, aprendiz de masa

de dicha tahona , dixo ,
que ganaba al mes quarenra

reales :
Que tenia su amo doce mmlas

, y un caballo, co-

mían paja , y salvado , y el pan se cocía con retamar

Y conviniendo en lo mismo el nono , y décimo , aña-

dieron gan ar el primero , como cernedor de la propia

tahona, 70. reales mensuales*, y el segundo, ccm.o apren-

diz , zo*, y otros zo. el ii, comiO mezo de sacar ba-

sura.

8(^3 Tomada su declaración a el propio tahonero

Juan Meri ,
de edad de 4 5 . años

,
dixo :

Qiie en su casa

se molían regularmente todos los dias 20. fanegas de pan

candeal ,
Francés , y roscas,

(
que era lo único que hacía

)

a excepción de algunos ,
ccm.o sucedía aora, <|ue se mo-

lían 24, b z6: C^e en su tahona
, y casa tenia once

criados ,
que con el exercicio , y salario que á cada uno

daba refirió por menor, importante todo junto, con 20.

reales a la criada, 8 3 5
. reales al mes: Que asi para los re-

feridos , como para el declarante, su muger
, y dos hijos

pequeños ,
que tenia , consumía diariamente nueve li-

bras de baca s al mes una fanega, y quatro libras de gar-

vanzos ,
que hacian cada dia tres y media escasas : Que

gaftaríados libras y micdia de tocino , y dos reales de

verdura , un dia con otro : Que de efto se Ies hacía tres

ollas á los mozos , una para almorzar , otra para comer,

y la otra para cenar 4 y el declarante , muger , hijos , y
criada comían separadamente , aunque echaban para si

de la misma carne ,
garvanzos > tocino , y verduras , y

entre todos se comerían de 1 3.'a 14. panes diariamente:

Que para moler en su tahona tenia doce muías, que eran

precisas
, y un caballo para sacar basura

, y a todas las

mantenía solo con paja , y salvado
,
que le parecía gas-

taría en todas ellas siete arrobas de paja
, y tres fanegas

de salvado gordo : Que á su inteligencia gaftaba cada

mes en herraduras de 40. á 43. reales
, y quatro fanegas

de sal *, y para las seis veces
,
que encendía el horno ca-

da dia , necesitaba dos cargas de retama, que cada una te-

nia de I 5. a 17. acecillos, y coítaba cada uno de ó. a 7.

quar-
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qu artos :
Q«e no podía regular el gafto de azeyte ,

pero

que en i 8. de Noviembre próximo liabia comprado diez

arrobas, y al presente tendría quatro: Que la casa le cos-

taba cada día iz. reales , y necesitaba cada año para ar-

tesas ,
cedazos ,y demas adjacentes iljaoo. reales

, y 4.

piedras para las tahonas
,
que coftaba cada una 1 1

.
pe-

sos menoscabo de caballerías •, componer él punto , o

diente de las ruedas, que componían 1^790. reales, ade-

mas de ios 102,00 : Que cada fanega de trigo le daba , á

su inteligencia , 34. panes candeales :
Que de 20, fa-

neo-as de trigo salían tres y media de salvado gordo, una

y media de menudo
, y todo lo referido lo sentaba en

dos libros.

8^4 Los que exhibid
, y se hallo en ellos lo mismo

que declaro en quanto á los criados que tenia, y salarios

que les daba *, pero las demas partidas de gafto se encon-

traron sin la debida expresión
, y por lo mismo incom-

prehensibles para poderse venir en conocimiento : Y re-

conocidas las oficinas de la casa ^ sei encontró un mon-

tón de trigo ,
doce muías

, y un caballo , dos piedras de

moler diariamente
, y una porción de retama *, y pesadas

algunas libretas , se hallaron faltasi

8 ó 5
Igualmente fueron examinados otros once tes-

tigos, criados de la tahona de pan candeal, y roscas, que

en la calle deí Horno de la Mata tiene Manuel de Vega,

conocido por Montaña , los quales conteftaron en que

eran los criados que efte tenia en su tahona ; y refirien-

do cada uno su salario, (
que el de todos juntos monta

mensüalmente ipioo. reales de vellón) dixeron también

se les daban tres olías al dia, compueftas de baca, tocino,

gg^tvanzos , y verdura , y de once a doce panes . C^ue en

aquella tahona se cocían al dia, en 6, u 7. hornadas , en-

cendiéndose el horno quatro veces , 24. fanegas de pan,

y los Domingos de 4. a 5. de pan de Villa , todo con

leña jara; Que su amo (dixeron los teftigos primero,

quarto, sexto, décimo, y once ) tenía once muías
, y un

caballo' para moler ,
llevar pan a la plaza

, y hacer otras

cosas i que comían paja
, y salvado , y de efto

(
dixeron

Declara en 7 . de

Enero^

Quad.7. f 18.

B.

Quad.y* f. 20.

y siguientes.

Infirmación de on-

ce tejiigos , criados

del tahonero Ma-
nuel de Vega^



Quad. 7. £31.
Declaración de el

tahonero Manuel
de Vega.

el quarto, y once ) necesitaban quatro fanegas : anadien-

do ei quarco, y séptimo, coftaba la casa a su amo 1 1 .rea-

les cada día *, y según refirió el quarto
, se ponían nue-

vas todos los anos quatro , ó cinco piedras , de cofte ca-

da una 1 1
.

pesos. El quinto, séptimo , eftavo , y nono,

expresaron se gaftaban cada día tres celemines de saíj

y ei diez
,
que de cada fanega de trigo salía un celemín

de ahechaduras , y dos de granzas.

%6 6 Tomada su declaración al propio tahonero

Manuel de Vega ,
conocido por Montana , depuso lo

mismo que los teftigos •, pero además especifico
,
que á

las tres ollas les echaba nueve libras de baca
,
quatro de

crarvanzos , dos de tocino , y unos ocho quartos de ver-

dura , y medio real de especia ;
Que regularmente saca-

ba de una fanega de trigo 3 8, u 3 9. panes candeales , de

ahechaduras un celemín , y dos de granzas : Que de ca-

da ^o. fanegas de trigo candeal salían 7,u 8. de salvado

gordo , una v media de menudo, y tres quartillas de mso-

yuelo ,
vendiendo eLmenudo a 1 8. reales

, y el moyue-

lo á z I, y el gordo á. 1 6. reales
,
que de efto solo ven-

día dos fanegas y media , y lo demás lo aprovechaba en

sus caballerías , en las que gaftaba como cinco fanegas

al dia
, y á media arroba de paja por cabeza : Que gas-

taría tres libras de azeyte al dia
, y zo. reales en lena pa-

ra las quatro veces que encendía el horno , y calentar ei

agua *, y 1 1 . también diarios por el alquiler de la casa,

uno por herrar las caballerías, regulando por las mermas

de eftas de 4. reales á. 4. y medio diarios : Que todos los

anos se ponían 4, ó 5. piedras , de cofte cada una n.
pesos •, y de menoscabos ,

mantas , aguzar piquetas, &c.

consideraba diarios 4. reales y medio , según su cuenta

económica ,
pues todo lo hacía por sí mismo

, y lo ma-

nejaba , y pagaba mensualmente á sus criados
,
por lo

qual no tenia libro alguno de cuenta.

8^7 Que habría como cinco meses
,
que de orden

de Don Manuel Pardo , Director del Pósito, principió a

hacer pan de pobres
, y con cfedto hacia cada Domingo

de 4. á 5. fanegas
,
que llevaba á la Plaza mayor , y se
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vendía a 7» quartos cada pan :
Que el trigo de que lo

hacia le coftaba a 54, 5
5>b 5

ó. reales, como de lo que

hacia el pan de flor , con la advertencia de que para las

cicadas quatro fanegas
,
que hacia cada Domingo ,

echa-

ba fanega y media de harina de flor
, y lo reftante de

moyuelo
j y le parecía, (á su inteligencia

}
que de cada

fanega saldrían 51. á 5
panes , aunque no tenia hecha

ia experiencia í Que sólo la fanega y
media de harina de

flor da 4. celemines de salvado gordo , y Uno y medio

de menudo
, y medio quartillo de moyuelo : otro medio

quartilío de ahechaduras , y algo menos de granzas j cu-^

yas quatro fanegas de pan , si no se venden hafta medio

dia , lo dejan á un vendedor que hai en la Plaza , el

qual lleva un maravedí , o ochavo por vender cada pan.

Según se ajuftan con el
j y ello lo hace porque su cria-

do tiene que hacer otras cosas después de medio día,

y no puede permanecet en la Plaza mas tiempo que el

expresado.
t

8 é S Y reconocida la tahorta
, y sus oficinas , se ha-

llaron las doce caballerías ,
quatrO-piedras de moler , y

bailante, pórciort de trigo. ^
^

B6^ En el siguiente dia Sí sé éxámirtarón también

otros seis teflígos mas, criados de Pedro Bermudez, taho-

nero de pan Español en la Calle del Águila, quienes com

.vinieron subflancialmente en que ? eran los Criados que

elle teniai y
expresando cada Uno el salario que ganaba,

monta mensualmente 5
80. realesvQpe comían tres olías,

con 9. panes , y se traían b é. libras de baca : Que

cocían con burrajo de 1 1 . a i i. fanegas de pan , y para

ello , y demas necesario a el oficio tenia 7. muías, y una

pollina , las que comeríán 3 . arrobas y media de paja, y

5. fanegas de salvado , y el herrarlas (dixo el primero ]

coftaría 300. reales al ano, y la casa 30. quartos diarios^

medio celemín de sal , y un real por vender cada fanega

de pan ;
añadiendo el primero ,

que todos ios años se

ponían nuevas dos piedras en la tahona ,
que coftaban

Lda una II. pesos , y en componer , y calzar piquetas

se gaftarian 60. reales •, expresando también el segundo.

Quadí 7í f 3 5;

Información de seis

tefilgos j criados de

el tahonero Pedro

BermUdeZi
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Heclarocien del to»

heners PedrvBer-
madíi.

Y tercero 3 Íes parecía tendría de cofte el burrajo que se

gaftaba rodo el día 3 . reales y que a la criada la daba su

amo 20. reales al mes.

870 Convino también en lo mismo el tahonero

Pedro Bermudez *, y anadio
,
que el cofte que le tenían

Jas tres ollas ,
junto con la comida que se ponía para el

declarante , su muger , la criada , y un pobre , era 6 , li-

bras de baca, libra y medía de cocino, y 5. libras de

garvanzos i y que entre codos se comerían 11. a iz.

panes; que cada semana gaftaba 9 . libras y quarreronde

azeyee, z. quartos de especia
, y en las caballerías como

ao. celemines de salvado , y 4. arrobas de paja
, y en

herrarlas 40. reales al mes
:
que por la casa pagaba

anualmente 1^250. reales vellón
;
gaftaba al dia un cele-

mín de sal ; cada ano dos piedras , su valor 23. pesos:

que gaftaba para tener corrientes las piquetas con que se

picaban diariamente ,55- reales
,
poco mas, b menos

^ y
que de mantas , cedazos , y demas aparejos , considera-

ba de pérdidas , b mermas 4. reales diarios
, y 3- por

menoscabo de las caballerías.

871 Y reconocida la casa-tahona , se hallaron Jas

7. caballerías
, y un pollino j y pesados que fueron 40,

panes , se hallaron faltos a 2 , y a 3 . onzas , importantes

en los 40. panes 103. onzas y media.

87a Ultimamente , examinados 5. teftigos de 6 .'

criados
.(
por eftár enfermo el uno

)
que tenía en su taho-

na de la calle del A^ila Fernando Gutiérrez
, y tam-

bién después éfte , resultó por sus declaraciones lo mis-

mo subftancialmente
,
que aparece de las de Ja antece-,

dente información
,
por tener otros iguales criados, ía

misma comida , caballerías
, y salarios , &c, pero con la

diferencia
,
que los panes de éfte se hallaron cabales

, y
paga de casa 5 . reales al dia , según él propio declarb

, y
uno de los teftigos.

873 En virtud de eftas diligencias
,
formo Don Pe-

dro Ximenez de Mesa
, y remitió al Consejo ios tres

planes siguientes:

TLAK
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JjuHer di

hidras

(ri>í.

Cahalle-

ñas.

"besmijotoí

k ellas.

fuja.

Salvado

gordo.

2<77

<?lak ^EUosr^RATiro mu todos
los gafios que tiene Manuel de Vega

,
por mote Monta-

na , en su tahona de la calle del Horno de la Mata j y

produBos que le quedan del pan candeal ^
Francés yy ros-

cas
j y de las ahechaduras y

graneas y y salloados y regla-

do á los Autos prahiicados de orden del Consejo : declara-

ciones de éjie, sus criados y y sirvientes: reconocimientosy

y pesos hecloos de todo en su tahona por el Alcalde Don

^edro 'Kirnene^ de Mesa y^c.

Manuel de Vega confiesa tener para

él servicio de su tahona ( y lo mismo los

sirvientes )
1 1 . criados y y una criada 3 a

quienes paga cada mes de salario 1^095'^

reales vellón , . . . . ^ . . » • ^ • iijó^5»

Que pagaba de alquiler de casa cada

mes 3 3^* reales , y 8i mrsí i . i ^ i i .

Que muele con dos piedras 2,4. fane-

cras de trigo candeal diariamente , y ademas

de ellas , un dia en cada semana 4* fanegas

y media de pan de Villa 3 o de pobres.;

Que tiene 1 1. muías , y un caballo.

Que necesita cada ano ipaooi reaíes3

séP'un la praítiea que tiene3 por desmcjoros

denlas 12. cabalieriasí que hacen al mes

100. reales de vellón. . .
íJiOO.

Que consumen cada dia las referidas ca-

ballerías 6 . arrobas de paja , a media por ca-

beza y que suman al mes 182. y media
3 y

reguladas al precio de 2.. reales y medio,

( en que va muy ganancioso) importan 45 é.

y 8. maravedis y * * • - • ^45 ^'®^

Que comen de salvado gordo diaria-

mente entre todas 5. fanegas
(
Juan Mere

su compañero tiene i 3^.
cabrallerias 3 y de-

clara <^afia en todas 3. fanegas del mismo

salvado) que hacen al mes i 5 2. fanegas
, y

un celemin, que a ^azori de lé. reales,

Num. Ih Hhhhh y



ras.

piedras de
tahona.

Piquetas.

"Desmejoras

de tahona.

Leña.

Carnet

Garvanzos:

Tocino.

y 3z. maravedís cada una, suma al mes
reales j con i 6 . maravedisi . . . .

Que gafta, y paga ai Herrador cada

año 3 ó 5 . reales
, y al mes 3 o. . . . ^ ^ .

Que galla j reguiado uii año con otro,

4. piedras y media de tahona nuevas
3
que le

cuellan á i i
.
pesos cada una

, y toca al

mes 6 i. reales , y mrs. ^ ^

.

Que galla en piquetas
, calzarlas

^ y
aguzarlas j zjo. reales cada año

, y toca al

mes zz. y 17. mrs. .. i ^

*

Que regula ios desmejoros anuales de

todos los peltrechos de la tahona en
40. reales

^
que hacen al mes i z 8. rea-

les , y 1 1. mrs. .... i i .......... .

Que calienta el horno 4. veces al dia,

para ¿,07. cochuras 3 con leña de jara
, y

retama
,
por cuyo colle regula en cada una

zo. reales 3 (Juan Mere cuece z. fanegas

menos con leña del mismo genero
3 y po-

ne z 6 . reales pordia) y toca a cada mes
éio8. reales, y ii. mrs.

Que galla diariamente, para las 3. co--

midas de los i z. criados
, y de toda su fami-

lia
, y persona , 9 . libras de baca

3
que a ra-

zón de 1 3 .quartos la libra,toca al mes 418.
reales

, y z z. mrs.
,

Que galla cada un año 50. arrobas de
garvanzos

,
que a z 6 . reales un año con

otro , (y va muy ganancioso) suman
ip300. reales de vellón

, y al mes 108 , y
1 1 . maravedís

Que galla diariamente z. libras de to-
cino en las 3. ollas, y suman al año Z9.
arrobas

, y 5 . libras
,
que al precio corrien-

te de 58. reales
, y z 8 . maravedís

,
que tie-

ne el anejo
, ( y va demasiado ganancioso)

asi por ser el supremo precio , como por ha-

ber-

zp57é. 16 .

B30.

pél. Z9*

II.;

B^o8. II.

B418. zz.

píos. II.
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kuyte.

^¡fecías.

^íniage de
¡un.

can-
knU

178’

berlo podido comprar en junto quando va-

lia mas varato
3^
b por criar cerdos ,

como lo

hacen regularmente los tahoneros )
suma ca-

da ano 1717.. reales
, y ax. maravedís , y

al mes 143. reales
, y 4. mrs. F^ 43 ‘ 04 *

Que gafta cada día en verdura un real,

(
Juan Mere pone dos , y viene á tener las

mismas personas
, y toca al mes 3 o. reales.

.

Que gafta al dia 1 1
. ,

que hacen

alano 4011
,
que al precio de ix. quartoSj

por ser regular le coman del candeal
,
por

no hacerse otro en la tahona , á excepción

del de pobres ,
suman al año 50^8. rs. y 8.

mrs. y toca al mes 47 x. reales, y ix. mrs. . F472'».
li.

No les da vino , ni ensalada.

Que gafta al mes 5 . fanegas de sal, que

hacen al año 60 ^ y al precio de 3 4.^ reales,

y 4. mrs. suma al año XO47. reales
, y x.

mi^. y al mes 170 , y, 2.0. mrs. ...

Que consume al año 30. arrobas de

azeyte
, y al. mes 4, y 4- libras, cjue a

41. reales, y mrs. importan eftas cada

mes 171. reales, y 19. mrs. . .. .......

Que gafta en especias al ano 180. rea-

les , y toca al mes i 5 . reales F®^ 1*

Que nada gafta en efto
,
pues lo vende

en su casa.

" Que muelen cada dia X4. fanegas de

trigo candeal
,
que hacen al mes 7x0

,
que

al precio de 5 x. reales y medio, (en que vá

nauy ganancioso
,
pues por los informes to-

mados por el Juez de eftos Autos , ha veri-

ficado haberse hecho muchas compras á al-

gunos reales menos ,
siendo efte Panadero

rico i y resulta de los Autos , y reconoci-

miento ,
tener en su casa 3 fanegas , con-

fesadas pot él mismo , y mas de otras tantas

para el pan de la munición de Tropa) su-

Hhhhh X man



*trigo p^ra

pan de Vi^

lia.

Pan can-

deal.

Pan de Vi-

lla.

man al mes dichas 7 zo. fanegas
, 383x5.

reales. 3 8^3 2. 5.

Que galla de 4. a 5. fanegas cada día

en la semana ,
que por lo regular es el Do..

mingo , (que un Domingo con otro se re-

gulan a 4, y media )' para pan de pobres j b
de Villa, de las quales confiesa

,
que de tri-

go neto, b de flor solo echa en cada co-

chura de las 4. fanegas y media ^ una y me-
dia , y las 3. reliantes de moyuelo

,
por lo

' '

que componiendo al -año las de trigo neto '

78. fanegas
,
qué á -5 z. reales y medio, su-

man 40^5. reales, y las 3. de moyuelo , un
dia á la semana , componen al año 150.^-
negas

,
que á precio de 2, i. reales

> y ó. mrs.,

importunen todo el 3303. reales, y 24.
mrs. juntas ambas partidas 73^ 8. y 24.
mrs. y toca a cada mes 617, reales con

18. maravedís.
Híi7--iS

Suman todos los gallos mensuales. .

.

• 45]j8 8ó. 04.

^roduBos.

Muele 24. fanegas cada dia
, queá 40.

panes cada una, componen 3 50400. panes,

que a razón de 12. quartos , importan

494Ó82. reales con 12. mrs. de que cor-
responden al mes 41 223. reales, y 1 8. mrs. 4^112,23. 18.

Muele fanega y media de candeal
,
para

mezclar con tres de moyuelo ^ de que com-
pone el pan que llama de Villa

, y vende ca-

da Domingo
,
que hacen al año , á 4. y me-

dia cada uno ,234. fanegas
, y a 53. panes

cada fanega, suman 12402. que valen
1021 3. reales, y 14. mrs. de que corres-

ponden al mes 1033. panes y medio, y su
importe á 7. quartos , valen 851. reales

, y
4. maravedís,

Con-
IJ851.04.'



<¡as gene-

íido-

'flechada-

us.'igran-

líS.

Salvado

gordo de

fan can^

deai.

ÍOI. }2. B.

Salvado

menudo.

hoyuelo.

27 P
Confiesa

,
que de la dicha fanega y me-

dia de trigo saca el mismo salvado gordo¿

menudo
, y moyuelo que de las demas

^ y
sumando el gordo en él^ ¿.fanegas, 5» cele-*

mines
, y un quartillo , le valen á los mis-

mos precios regulares : el gordo 3 5?. reales^

y 19. maravedís í el menudo, 8. reales, y
¿7. mrs; y el moyuelo

, 5. reales, y 10.

mrs. todo mensual
,
que juntas las 3. parti-

das , suman 5 5. reales
, y ¿¿. mrs..

Por la misma razón saca de dicha fa-

nega y media de trigo para pan de Villa,

^.fanegas y media de ahechaduras al ano,

que valen 15 ^^ reales
, y corresponde al

mes I 3. reales ^ y de granzas otras 6. fane-

gas y media al año
,
que valen 104. reales,'

correspondiendo al mes 8 , y 21. mrs. y
juntas ambas partidas , componen cada mes

¿ I . reales
, y i 2.. mrS.

Confiesa que de cada ¿o. fanegas de tri-

go saca 7. celemines y medio de salvado

gordo, que suman cada año 3x85. fanc-

eas , v valen en él , a razón de i ó. reales, yo ' ^ /

32. mrs,
5 5Ó51. reales

, y 2Ó, mrs, cor-:

respondiendo al mes reales con 22,

maravedís. i ,

Resulta
, y confiesa , saca del propio

trigo fanega , y ó. Celemines por cada 20.

que hacen al mes 54. fanegas ,75», celemi-

nes ,
que al precio de i 8. reales

, y í 2. mrs.

que es el de la fanega del salvado menudo,

le valen 1004. y 2,0. mrs. ,

Resulta , y confiesa sacar de moyuelo

cada dia 9^ celemines, que hacen al mes

27. fanegas, 4. celemines y medio
,
que al

precio de 2 1. reales , y mrs. importa
, y

le valen al mes 57?. reales
, y 23. mrs. . , .

Resulta , y confiesa saca un celemín de

ahe-

22.

2.2.

i •0004,



Ahechadu-

ras.

Granzas.

Gajlú men-
sual.

Criados.

ahechaduras de cada fanega, que al ano son

730. fanegas , y
f^-uegas

, y 10.

celemines al precio de 14- reales por cada

una , le valen en él ip4éo. reales. 1^4 ^o.

Resulta , y confiesa saca las mismas fa-

necras de granzas, que al precio de 1 6. rea-

les , le valen a, el mes ^73. rs. y 1 1. mrs. . ^ i*

Suma todo el produdo al mes. ..... 50^807. 1 2.

Suma el gafto al mes. 45^88^.04.

Ganancia de efte panadero al mes. . . 04^^21. 08.

(

—

De manera
,
que mantenidos todos los

dependientes de la tahona , su casa, y fami-

lia privada
, y pagado el alquiler de la casa,

viene a ganar cada año efte panadero , abo^

nados quantos gaftos , y desmejoros pueda

tener, por apreftos de tahona, caballerías
, y

demás que necesita para su uso , 5 ^IJo^
^.Gdttánciu al ano

reales
, y 2 8 . mrs.

i

j S 4 * 2« 8 -

(pLAK T>EMO STP^AT iro mTOP)OS
los gaftos que tiene Fernando Gutierre'^ ,

tahonero de

pan Español
,
que 'i)ij)e en la calle del Aguila , y produc^

tos que le quedan de las die^ fanegas de trigo ,
que toma

del Pasito diariamente , y muele en pan ,
ahechaduras^

grajr^as
, y sahados , reglado d los Autos praBicados de

orden del Consejo *, declaraciones de efte ,
sus criados , y

sirvientesy
reconocimientosy y pesos ,

executados de todo en

su tahona por el Alcalde P)on Pedro ^imefie^ de Mesay<S‘c.:

Fernando Gutiérrez , tahonero en la calle Reales. Mrs.

del Aguila de pan Español , tiene seis cria-

dos
, y una criada , á quienes paga anual-

mente de salarios 530. reales
,
que hacen al

mes 44. reales , y ó. mrs * B044 *

Pa-



dé

liS^‘

fledras que

íiiuele.

Qihall^^'^és

Sílvadá

eurdo.
t

Uirradu-

w.

íkdras nUé

w.

l^ísmejorof

é cahalle-

ñí¡s,

^istnejoroí

di tahona.

hiña.

^urne.

280
Paga de alquiler de casa 1835. reales

ál año;, que hacen al mes 1 5
x.rs. y 3 i.mrs.

Muele con una sola piedra diez fanegas

de trigo diarias.

Tiene seis muías
, y ün caballo , seguri

íesultan efta
> y la antecedente partida de

las declaraciones
, y feconocimíentos.

Resulta
, y confiesa gaftar media arro-

ba de paja diaria por cabeza
y que hace al

mes loé. arrobas y media, que a precio de

2. reales y medio, importad téé, y 8. mrs.

Que gafta diariamente para dichas ca-

ballerías fanega y media de salvado gordo,

que hacen al ario ^47. fanegas y media
, y

al mes 4$. y rriedía
,
que á precio de i é.

reales, y 3 a. mrs, valen 770. rs. y z8. mrs.

Que gafta en herrar dichas sus caballe-

rías a real por dia
,
que hacen al mes 30. rs¿

Que gafta cada dos anos 3
.
piedras nue-

vas
,
que haceri al ano piedra y media , su-

mando en cada uno a razón de 1 1
.

pesos,

cada piedra a 247. reales
, y 17. írirs, que

hacen al mes 20. reales
, y 20. mrs. ......

Que gafta anualrriente en piquetas , cal-

zarlas,y aguzarlas 120. rs.y tocan al mes 10.

Que considera por todos los desmejoros

de las caballerías anualmente íioo. reales,

que hacen aí mes p i . reales , y 22. mrs. .

Que considera por desmejoros de todos

quantos aperos tiene en su tahona , anuaU

mente 1 800. reales, que al mes son i ^o.rs.

Que no gafta leña alguna,sí solo burra-

jo ,
que nada le cuefta ,

por sacarlo de las

caballerizas por medio de sus criados, y ca-

ballerías
,
por lo que se saca efta partida en

blanco.

Que gafta cada dia en tres ollas para

comer todos los criados , efte , y su familia,

seis

08

í

P770. 28.

P030.

^020¿ io^

poio.

fto^l. 2 2 .

UI so.



Garvanzos-

Tocino.

Verduras.

Pan.

Sal

Especias.

Vendage de

Cojíe de tri-

go para pan
Español,

seis libras de baca,que á i 3.quartos la libra,

suman al mes %J 9 ' reales
, y 4. mrs

Que galla iz. fanegas de garvanzos al

aíío ,
una cada mes

,
que a razón de z 6 .

reales la arroba , hacen 104
Que galla una libra, y un quarteron de

tocino en dichas tres ollas
,
que hacen al

ano 1 8 . arrobas y quarciila
, y 4. onzas

, y
al mes arroba y media

, y media libra
,
que

aprecio de 58. reales, y z8. mrs. la arro-

ba 3
suma 8 9, y i z. mrs.

No galla verdura alguna.

Que galla en pan para las tres comidas

I z. panes Españoles diarios
,
que suman al

mes 3 a 1 1. quartos , 474. rs. y z8. mrs. .

Que galla anualmente 17. fanegas de

sal
3
que a 3 4. reales

, y 4. mrs, suman al

año 580. reales, y al mes toca 48, y 3.mrs.

Que galla al año 1 7. arrobas de azeyte,

que hacen al mes una arroba , 10. libras , y
sobran 5 . onzas ,

que a 41 . reales , y é.mrs.

al mes , suman 58. reales, y 14. mrs. . ..

Que galla cada año en especias 8 $ . rs,

y 30. mrs, que hacen al mes 7.rs.y 6 . mrs.

.

Que paga de vendage en las tiendas un

real por fanega, y dexandoles 8 . diarias, por

vender las reliantes en su casa, suma -al año

el importe de dicho vendage zp^zo. reales,

y toca al mes Z43, y 1 1. mrs

Que muele diez fanegas de trigo dia-

rias , á como se da en el Pbsito , de donde

lo toma
,
que es á 54. reales, y 14. mrs.

por fanega; y siendo alaño 3^^ 50. fanegas,

suma su precio al año i^Spóoz.rs, y 3Z.

mrs, que toca al mes 1^^550. rs. y 8. mrs.

Suman todos los gallos mensuales de

elle panadero

E2 7P'. 04.

E104.

po8p. iz.

P474. z8.

P048. 03.

p05 8. i4¿

^007. o^.:

pz43,iií

50. 08.

^9^390. 32'*
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Moyuelo.

Akchadii-

tíS,

^‘^nzas.

i8 í

^roduFtosi

Las JO. fanegas de trigo , que muele
efte panadero diariamente

, ie dan cada una

40. panes dea 2. libras
,
que hacen 400.

panes
, y ai año 14^^., que corresponden

ai mes 11^166. panes,y dos parces de otro,

que ai precio de 1 1, quarcos,valen, y le per-

tenece á cada un mes i 5^745. rs.y 4. mrs.

Confiesa, que dichas diez fanegas de

molienda ie dan fanega y media diariamen-

te, que ai año corresponden 547. fanegas

y media
, y al mes 4 5 . fanegas y media, ias

que a precio de 16. reales, y 3 2. mrs, le

producen 770. reales
, y 12. mrs

Igualmente confiesa
, saca las mismas

fanegas de salvado menudo
,
que compo-

nen ai año
, y mes el propio numero de la

antecedente partida
, y a precio de i8.rs.

y 12.mrs. las 45. fanegas y media, 82^. rs.

Que dichas diez fanegas le producen 3.

celemines diarios de moyuelo
,
que hacen

pi. fanegas, y 3. celemines, y corresponde

al mes 7. fanegas,y 7. celemines,y un quar-

tiilo
,
que á precio de 21. reales, y 6. mrs,

valen i ^ i . reales
, y un maravedí .

También son productos 2. celemines,

que confiesa ie da de ahechaduras cada fa-

nega
,
que en las diez de molienda son 20.

celemines diarios
,
que componen ai año

éo8, fanegas, y 4. celemines , de que cor-

responde ai mes 50. fanegas, 8. celemines,

y un quarciilo ,
que a precio de 24. reales

cada fanega ,
valen ip2i<í.rs. y 22. mrs.

.

Asimismo saca de dichas diez fanecasO
otros 20. celemines cada dia de granzas

, a

2. por fanega de trigo
,
que hacen al año

éo8. fanegas , y 4. celemines
,
que al mes

corresponde 50. fanegas , 8. celemines
, y

Isluin.ll. íiiii un

i5H745-C»4-

^770. 12.:

1^82^.

ál. OI.'

ip2I^. 2 2^.



Carne.

Garvanzos,

Tocino.

Verdura,

Pan.

Sal.

Azeyte.

Especias.

don , y demás diligencias praaicadas en

los Ancos
,
que efte tahonero no cenia la

mejor buena fe ) sin embargo se le abona

por gafto de dicho burrajo real y medio

diario j y alano ^o, ducados j
que hacen

^50. reales, y corresponde al mes 45,

reales, y ii. mrs. • •

Que galla diariamente en tres ollas,

que pone para sü familia
, y todos los cria-

dos de tahona , é. libras de baca
,
que

componen al ano todas upo. libras, y al

precio de 1 3
.

quartos ^
importan 3 3 49 -

reales, y i 4* mrs, que le sale al mes xyp.

reales
, y quatro mrs.

Galla quatro libras diarias de garvan-

zos para dichas tres ollas
,
que al ano ha-

cen 58. arrobas , y io. libras ,
que al pre-

cio de z6. reales , valen 1518. reales
, y

20. mrs, y tocan ai mes iz^.rs.y 18. mrs.

Que galla en dichas tres ollas diaria-

mente libra y media de tocino
,
que hacen

al ano 18. arrobas ^ 6. libr-as y quarteron,

y al mes le toca una arroba y media, y me-

dia libra
,
que al precio de 58. reales

, y
28. mrs, valen ellas 8^. reales, y 12.mrs.

No galla verdura elle tahonero.

Que galla once panes diarios en to-

das^<omidas
,
que hacen al año 401 j. pa-

nes, y al mes 334. panes y medio
,
que

á II. quartos, valen 43 2. rs. y 28. mrs. .

Que galla anualmente 1 7. fanegas de

sal, que a 34. reales, y 4. mrs, valen 580.

rs. y al mes corresponde 48. rs. y 3. mrs.

Que galla en azeyte al año z z . arro-

bas, que al precio de 4I. reales, y 6. mrs,

valen 90 5. reales, y 30, mrs, y toca al mes

75. reales ,y 16. mrs
Que galla de especias en todo el

año

p045.11.

pZ79. 04.

pizó.iS.

po8^. 12.

P432.28.

P048. 03.

P075.1Í.
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año 90. rs .

, y coca ai mes 7. rs.y 1 7, mrs.
Que paga de vendage en las tiendas

al tendero conocido un real por cada fa-
nega de pan

,
que le vende, y ai dia son,

según declara
, y regula

, 8 . fanegas
, y ai

año suma el valor de dicho vendage á
2^20. reales, de que corresponde al mes
243. con II. mrs.

Que muele
, y consume al año de tri-

go , a razón de 1 1 . fanegas y media dia-
rias, 4197. fanegas y media

,
que á 54,

reales, y 14. mrs.
, valen 228^3^3. rea-

les
, y mrs, y le corresponde ai mes

i5>Ho 3 2. reales, y 2 ó. mrs 1^^032,2^.
Gallos de todo

. 2,2^487.07.

oduEios d,€ todeis cspsctcs
, y scmillus

Confiesa
,
que muele

, y cuece en ca-
da un dia 1 1 . fanegas y media

, que ha-
cen al ano 41^7. y media, y á 40, panes,
que produce cada fanega , hacen al año
i^7p5>oo. panes, que al precio de ii.
quartos, valen 217^282. reales

, y 12.
mrs. , y corresponde á cada un mes
iSgioá. reales, y 19. mrs iSgioá. 29.

Confiesa saca dos fanegas de salvado

gordo de cada 8 . fanegas
, y consumien-

do al año 4197. fanegas y media , le cor-

responde a ellas 1049. fanegas, y 4, ce-

lemines de salvado gordo
,
que al precio

de t.6. reales ,y 32. mrs, valen 17^77^,
reales, y 32. mrs. por año

, y al mes

1P481. reales, y 14. mrs
1^481.14.

Que saca de cada ocho fanegas de tri-

go
,
que muele

, una fanega de salvado

menudo, que de las 4197. fanegas y me-
dia , corresponde 524. fanegas , y 8. ce-

lemines
, y valen a precio de 18. reales,

y



IjSoi. 14.

Moyuelo.

Ahechadu-

ras.

Granzas.

'Reconocí-

miento.

V iz.rnrs. realcs^y 3^* mrs. sa.e a

cada un iTi£S
Soi.rs.y i4-nirs.

Que saca de las dichas cana ocho fa-

necras de trigo media de moyuelo , y de

dichas 4197- y media al ano ,
correspon-

de 1 3 i • fanegas

y

x. celemines de mo-

vuelo 5
que al precio de xi. reales, y €.

mrs, valen todas, x 77 7. reales, y xx.mrs, n uo~

y toca al mes X31. reales, y lé. mrs. ... ^131.1^.

Saca de ahechaduras ,
según declara-

ción del mismo , a x. celemines por fane-

ga , de las 41 97. y media que muele de

tri^o , y ^1 3jno corresponde a dichos x.

celemines 09 9. fanegas y media
,
que a

z4. reales, valen lópySS. reales, de que

le cabe al mes ip3 9 9* reales vellón. .... iH 3 ^ 9 «

Saca de granzas á celemin y medio

por fanega ,
de las ya referidas que muele

de trip'o al anoj y dicho celemin y mediO

componen 5x5. fanegas, y 8. celemines

de dichas granzas
,
que al precio de 1 6.

reales, valen 8400. reales al ano, y corres-

ponde al mes 700. reales. .......... P700.i

Reconocido , y pesado el pan de es-

te ,
faltaron a 40. panes (que según su de-

claración saca de una fanega) 6. libras y
media, que componen 104. onzas

,
que

resulta de faltas en dicho reconocimien-

to : a unos panes a 3 . onzas y media,

á otros X. y media
, y a otros tíos

,
que

aumentada efta falta a la gananciaj ( si la

acoftumbra hacer en cada fanega) gana in-

juftamente cada dia 48. rs. y un marave

di,que al ano hacen i yp 5 3 o. rs.y x 5
.mrs. p

Suman los productos al mes x x'p7 xo. o

Suman los gaftos de todo el mes. . XX P487.07.

Ganancia de elle panadero al mes. . 3 2" 3

De~
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De manera^ gue mantenidos todos ios

dependientes de ia tahona
, su casa , y fa-

milia privada
, y pagado el alquiler de la

casa, viene á ganar cada aíío efte panadero,

abonados quantos gaíl:os,y desmejoros pue-

da tener,por aprellos de tahona,caballerías, ^ -
, 1 V . Ganancia al anoi

y demas que necesita para su uso , 3 22, 5 -
reales, yio. mrs 3^225. 10.

BSJS-

53 éá. 24.

^LAn.EU QJJE SE DEMUESTRA
lo ^ue resulta de las declaraciones ^ reconocimientos

^ y
demás diligencias praBicadas por íDon Tedro Xmene^
dé iVÍesa en quatro tahonas^ dos de pan candeal^ Francés^

y roscas ^ y las otras dos de pan Español^ gaftos de todo^

y produBos mensuales.

Tahona de Juan Merí
,
que vive al Reales. Mrs

Horno de la Mata, de pan candeal, roscas,

y Francés ; elle tiene 1 1 . mozos
, y una

criada , a quienes da de salarios mensual-

mente.
.

Paga de alquiler de casa cada mes
Tiene 1 3. caballerías

, incluso un ca-

ballo
,
para moler un día con otro , como

lo hace, de 20. á 24. fanegas de trigo can-

deal
, y tienen de desmejoros en cada año

ellas caballerías, según dice, 500. reales,

que sale cada mes F041.
Galla de paja cada dia á media arro-

ba por cabeza en las 1 5 , son 6 . arrobas y
media cada dia

, y al mes 183. regulado

el que trae 3 o. dias , y el de 3 i
j y á pre-

cio de 2. rs. y medio , suman cada mes. .

Dice galla diariamente en salvado

gordo para las 13. caballerías 3. fanegas,

que hacen al mes ^ i . fanegas
,
que al pre-

cio comente IF 537
Dice salla cada año en herraduras

540. reales, que suma cada raes F04 5‘

Di-

22.

F4S7- 27 -

4'



Dice que gafta
, y compra 4. piedras

nuevas cada ano , ( muele efte solo con

dos piedras) que Iccuefta cada una nueva

á 1 1
.

pesos, y
codas 44. pesos, que son al

ano 660 . reales, y corresponde a cada mes.

Dice que gafta en sacar
, y aguzar pi-

quetas cada ano de 150. a 160 . reales,

que corresponde cada mes

Dice gafta cada año,a su parecer,en to-

dos ios desmejoros de pertrechos de la ta-

hona de unos 1700. reales, poco mas, o

menos
, y se le ponen a 5 • cada dia

,
que

hacen al mes

Dice gafta diariamence dos cargas de

lena a 13. reales cada una, que hacen

2,é , y corresponden cada mes

Dice gafta 9 - übras de baca, que á

13. quarcos la libra, que importa cada

mes

Dice gafta una fanega de garvanzos

cada mes para las tres ollas
,
que hacen 4.

arrobas
, y eftas a 2, ó. reales cada una, su-

man cada mes.

Dice que gafta cada dia dos libras y

media de tocino , (
lo tiene por junto) que

hacen tres arrobas , y libra y media mas

por mes, que al precio de 58. reales, y
2, 8 . maravedís ,

suman en cada uno ....

Dice que gafta cada día en verdura

dos reales
,
que al mes hacen

Dice que gafta 1 3
.

panes y medio ca-

da dia
, y es del que amasan en la taho-

na candeal
,
que al mes hacen 411. panes,

ya iz. quartos cada uno, suman reales

cada mes

Dice gafta 3 ó. arrobas de azeyte cada

ano
,
que ai mes hacen 3 . arrobas

, y al

precio de 41, reales
, y ó* nirs. la arroba,

suman cada mes.

H0S$.

F0I3-

F79S-

F104;

pi 80.

po(ío.

ps8i.

piz3.

Di-
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Dice que gafta cada dia en toda espe-

cia medio real
,
que hacen al mes í *-

No vende pan en pueíios ,
por lo que

no se gafta cosa alguna.

Dice que gafta al mes 4. fanegas de

sal
,
que al precio de 3 4. reales

, y 4. mts.

suman

Suman todas eftas partidas juntas ca-

da mes 591^. reales
, y 7. mrs. salvo er-

ror de pluma , o suma. 07.1

Gafto mensual de compra de trigo
, y— ' .j

su valor al mes, a razón de z z. fanegas ca-

da dia
,
promediando entre zo

, y 24. que

dice gafta cada dia ,
a razón cada fanega, y

precio de
5
z. reales

, y 17. mrs. las fane-

gas al mes ,
suman su numero ^ 7 3 • y su

precio 24;

Suma todo el gafto mensual del Pa—

nadero
,
incluso codo 41^241. 31.

^roduBos de todo.

Salen de las ^73. fanegas mensuales

z é 9 20. á 40. por fanega , según declara,

que vendidos a iz. quartoscada uno por

ser candeal, suma al mes 3 ^F®®4 *. ^4*

Confiesa que cada fanega de trigo de-

ja celemín y medio de ahechaduras
,
que

a razón de 22. fanegas cada dia, suman

al mes 1009. celemines , y eftos compo-

nen 8 4. fanegas y vendida cada una á

24. reales
,
que es á como llevan, suman. ,

2.^01 é.:

Confiesa que cada fanega de trigo á

razón de medio celemín por fanega , su-

ma I ó 8. celemines ,
que hacen 14. fane-

gas de granzas , las que al precio de 16.

reales cada una
,
que es a como las ven-»

den ,
suma cada mes

Confiesa que las 22. fanegas de trigo

Num. II KJckkk mo-



Salvado

menudo.

Moyuelo,,

molido Ic dexan 5. y media cada día de

salvado gordo
,
que al mes suma su nume-

ro 107. fanegas
3
que al precio de i ó. rea-

les
, y 32,. mrs. a que se vende la fanega,

suma su precio cada mes. 10.

Confiesa que las ax, fanegas molidas

le dan cada día fanega y media de salvado

menudo
,
que hacen al mes 4 5 . fanegas y

media
, y 4. celemines

,
que a razón de

18. reales
, y iz. mrs. a que se vende,

suma su valor cada mes. l}840. 30.

Confiesa que dichas fanegas le dejan

de moyuelo cada dia fanega y media
,
que

hacen al mes 4 5
. y media

j y 4. celemi-

nes, que vendidas al precio de ii. rs. y
FP70.6 . mrs. suman en cada mes. .........

Suman todos los productos que tiene

elle panadero al mes 43 8 éy. y ii.

.

. . . 4358^^, u.
Que reliados del gallo que en todo*—

tienen
, según va referido

, que es 41241.
reales

, 731. mrs. queda de produólo Xiajlo.

mensual
, y gana elle Panadero , manteni- 4^F2,4i, 3 1.|

da su familia
, ademas de los gallos de ta-”

'

hona is. y mrs
Que ai ano suma su ganancia por su - - — . .

misma confesión
1 coílandole todo al pre- ^ j -

, t V ^ Gana cada ano.
CIO que se pone

,
que puede ser a menos

)

3 1 528. reales, y 32. mrs. 310528, 32.?.

874 El señor Marqués San Juan de Taso, en vis-
ta de ellos planes, y diligencias

, formo el resumen, y
cuentas siguientes;



2. 8 ^

(^ESUMEU de lo qjje\e sult a
de la ]ufllficacion hecha por el Alcalde Don Eedro Xt-

mene^ de Mesa ^ según la inflruccion formada por el

Señor Don E‘edra ^drigue-^ Campomanes
,

Fiscal del

Suprerno Co7isejo ^ j Camara de CafiiUa,

Ean^g<^^ p^P se fabrican al día en cada una de quatro

tahonas ^do7ide se han examinado los respeññ>os amosy

y criados.

Doce reftigos con el amo, conteftan en que se cue-

cen zo. fanegas
j y quando hai alguna falta , z 4 , .x

^ ^ y
z6 : el 10. lo conteífa de oidas, y el ii. lo ignora j to-

do en 6» diftintas hornadas.

Doce teftigos con el Panadero van conformes en que

se fabrican z 4. fanegas de pan en 6 , 07. hornadas
j y

que los Domingos fabrican 4,0 .5 . fanegas de pan de

Villa.

Siete teftigos con el amo dicen, que de 1 1. á iz. fa-

negas en z. hornadas.

Seis teftigos con el Panadero , conteftes en iz. fa-

negas de pan en z. hornadas.

Criados , y salarios en dichas quatro tahonas.

En la primera ii. criados , a saber : z. Tahoneros,

que al uno le da 4. reales
, y al otro z. y medio : un Ofi-

cial con 4. reales: un Ahechador con 3 . reales : dos Ayu-

dantes á z. reales y medio cada uno: un Vendedor, á

quien da 3. reales
, y zz. maravedís : un Cernedor, que

crana z. reales y medio escasos : un Aprendiz con real y
medio escaso : otro con 3. quartillos : unBurrajéro lo

mismo , y una criada que gana lo propio.

En la segunda 11. criados , á saber: un Vendedor,

que también ayuda a amasar
, y gana 4. reales : un Ahe-

chador otros 4. reales : un Tahonero 4. reales y medio;

un Oficial de masa 3 . reales : un Oficial de pala , 4.

reales y medio: otros z. Oficiales de masa a 3. reales cada

uno • un Aprendiz z. reales: z. Ayudantes, el uno con 3.

Kkkkkz

Primera tahona de

fan de fior.

Segunda , idem^

r

Tercera tahona de

pan común.

Quarta
, ídem.

Fol. 16.

Fol. 32.

rea-



Fol. 42.

Foí. 51Í

Fol. lé.

Fol.21.z4.foL

30* 33.

Fol. 17.

Fol. 24. 733.

reales
, y el otro con 2. y medio^, y un Cernedor con 3.

reales. • *

En la tercera TaEona 6 . criadós
,
que son un Taho-

nero con 4. reales :- un Oficial con otros 4 ; un Cerne-
dor 4. reales y medió : uíi Ahechador 2. reales y medio*
un Burrajero 2. y medio : un muchacho poco mas de un
real

, y quarcillo
, y una criada^ 3. quartillos.

En la quarta tahona 6 . errados j en efta fijrma : Ofi-
cial con 4. reales y medio • un Tahonero otros'4.- y me-
dio : un Cernedor 2. reales y quarrillo ; un Ahechador
con 2. reales y medio : un Burm^o 2. y'qüartillo : un
muchacho un real: y una criada'3-./ quartillos.

'
i V . 0 efc s: ’*» «j

Cühallertasque.mñntienen.^'

En la tahona primera
, eE-amo

, y tres de los cria-

dos dicen
,
que mantiene iz/mulas^y un caballo, que

son precisas para las 20.* fanegas que cuecen-^ y ios de-
más no dan razón.

Segunda tahona , declaran 5* r^fiigos. mantener
, y

ser precisas para su cochura 1 1 . muías
, y un caballo

, y
los otros lo ignomn.*^^ '

Tercera tahona: van conteftes los 6 . Criados, y el

amo en que mantiene, y ocupa 7. muías, y una polli-

na para su cochur-a.. '

(^arta tahona 5 dicen los -criados
, y el Panadero,

que tiene 6 . ínulas
, y un caballo

, y que son precisas las

3. parala tarea
, y las otras 2. caballerías para el porteo

de bul rajo
, y trigo.

^aja ^ y salloado para cada caballería.

Primera tahona : ignoran los criados, qué paja , y
salvado consumen ', pero el amo dice gallaran 7. arrobas

de paja, y 9. finegas de salvado gordo.

Segunda tahona: dice un solo criado, que consumi-
rán las 12. caballerías 4. fanegas de salvado

, y el amo
dice que

5 •, y ambos declaran se necesita para cada caba-
llería media arroba de paja.

Tercera tahona : dice el primer teíligo, que comerán

las

Fol. 3S.f. 43.
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las 8. caballerías ^rrobasy üiedia de paja

, y 3.. iarre-

gas de salvado: el amo dice, que las da 20. celemmes de

salvado , y quacro arrobas de paja
^ y los demás criados

lo isnoran. -
"

. _ , .O
Quarta tahona: dice el segundo teftigo, que cada una

délas 7. caballerías consumé como media arroba de pajai

y entre todas dos fanegas de salvado escasas
: y et amo va

conforme con la paja , perdí éñ quanto á^ salvados dice^

quefanega y medía poco mtis. .. l ''-i' ¿

-- Hérraduras:^ “
: ' ir., v

Primera tahona : nirigiíno de los criados da razom
pero el amo deciará,que pagara ál mes de 40, á 45. rs:.

Segunda tahona : lo ignoran todos . los criados j -y el

amo diccj q'üe aunque nodo sabe á punto fijo
^ regula le

tendrá de cofté un real cada dia.

Tercera tahona : el primer teftigo dice
^
que coftará

herrar las cabáilerias 300. reales al año, y el amo, que le

tendrá de cofte cada mes 40. reales
j
sin que los demás

teftigos den razón.

Quarta tahona : ignoran la pregunta todos los cria-

dos v pero el amó dice también gaftará 40. reales ah mes

uno con otro.

Jara burrajo. '

Primera tahona : ignoran los criados el cofte de la

jara , b retama que se gafta en efta tahona
;
pero el amo

dice
,
que para lás 6. encendiduras necesita dos cargas de

retama
,
qüe cada una tiene de i 5. á 17, acecidos, que

cuefta cada uno de é. á 7. quartos, y ,

que no gafta

burrajo.

Segunda tahona : ignoran los criados el cofte , expre-

sando el amo gaftará en las.4. encendiduras, y calen-

tar el agua 20. reales diarios en jara, deque solo se vale.

Tercera tahona : también ignoran los criados el cos-

te del burrajo : otro dice no le coftará mas que el mozo,

y la caballería ^
pero el amo dice le cuefta 3 . reales al dia:

que no echa leña ninguna para aclarar el horno, y que

si alguno lo hace , se le puede considerar por ella un real.

Quarta tahona : ,
declaran el amo

, y dos criados.

Fol. 47.

FoL 52.

Fol. 17.

Fol.

Fol. ^6é

Fol. 43. B*

Fol. 17.

Fol. 33.

Fol. 43.

Fol.
3 z.
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Fol. 4Z. y 43*

Fol» 4^* y s^*

Fol. 17. B.

que no íe tiene cofta alguna , mas que el del mozo Bur-

rajero > y 1^ caballería.

Tan ,
carne ,

gar^an^ps 3
tocino ,

aT^yte , j especias para

eada dia.

Primera tahona : conteftan los criados con el amo en

que se comen de 13. a 14. panes los dichos criados:

que para ellos , ia criada ,
su muger

, y dos hijos peque-

ños ,
dice el Panadero consume ?. libras de baca : 3. li-

bras y media de garvanzos escasas : z. y media de toci-

no , y z. reales de verduras un dia con otro , ignorando

el coíte , y porción de efto los referióos criados.

Segunda tahona : van conformes amo
, y criados en

que se comen eftos de 10. a iz.panes^ y el amo con uno

de los teftigos dicen lleva cada dia 9. libras de baca
, y

gafta 4. libras , b 4. y media de garvanzos : z. libras de

tocino, y unos 8» quartos de verdura, y de especia me-

dio real.

Tercera tahona : dicen algunos criados
,
que para ca-

da una de las 3. comidas les dan 3. panes, sin lo que co-

men entre dia ; el amo dice
,
que comerán de 1 1. a 12.

panes
:
que para todos ellos , la muger , la criada

, y un

pobre lleva 6. libras de baca, una y media de tocino, y
5. libras de garvanzos,con corta diferienda,y que no gas-

ta verduras
,
pero sí dos quartos de especias.

Quarta tahona : dicen los criados se comerán de 10,

á iz. panes, y que las 3. ollas (dice el uno) tendrán

4. libras de baca, poco mas, b menos,con otras 4.de gar-

vanzos , y libra y quarteron de tocino : eftas dos cosas

ultimas las contefta el amo
, y dice

,
que para toda la fa-

milia lleva 6. libras de baca, gallando en especias 2.

quartos.

Utensilios para cada tahona
^ y quiebras.

Primera tahona ; Jos criados no dan razón fija
;
pero

el amo ajuíla, que para apreos necesita al ano i zoo. rea-

les: 4. piedras á 1 1. pesos cada una: piqueta, y piedra de

afilar i 50. reales : compoílura del punto , b dientes de

las ruedas izo; linterna
, y agujas 3 óo ; y menoscabo de
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ganado 500. reales
,
que compone todo ipjio

^ y viene

á salir al diapoco mas de 8. reales.

Segunda tahona : dice el amo , (ignorando los cria-

dos) que por mermas de caballerías regula de 4, a 4. rea-

les y medio diarios
:
piedras 4,0 5.0. dichos 1 1. pesos:

calzar las piqueras
^ y aguzarlas i 8

.
pesos •, y de apreos,

y otros galbos de la tahona considera 4. reales diarios,

con que unido todo , se ajufta que cada día necesita elle

Tahonero para utensilios de su tahona ai pie de ii, á

^ 2. diarios.

Tercera tahona : dice igualmente el Panadero
,
que

galla dos piedras
, y que una con otra le cuefta x 3

.

pe-

sos
,
b 2 3

. y medio
, y 5 5 . reales para piquetas

:

que ios

demas apreos consumirán 4. reales diarios
, y 3 . en me-

noscabos de caballerías ; nada de ello dicen los teftígos.

Quarta tahona : computa el amo de 500, á 600. rea-

les al ano : de menoscabos de caballerías 3. reales : 20.

doblones para enlosar el horno
, mandiles , colleras

, y
demás apreos

:

piedra y media al ano á 1 1
.
pesos

j y úl-

timamente 1 20. reales de piquetas
, sin que los criados

den razón segura i y se saca
,
que de todos ellos gallos

importan unos 8 . reales diarios.

Sal , j a-^j/te.

Primera tahona: el amo dice, que galla mensualmen-

te 4. fanegas de sal
, asi en las masas , como en los de-

más gados de su casa
, y viene á salir á celemín

, y 3.

quartillos escasos cada dia
j y aunque dice qu'é compro

en 1 8y de Noviembre i o.- arrobas- de azeyte, y que en

el día 7. en que* se le tomo-olla declaración, llevaba gas-

tadas 6 , no se puede á punto fijo- decirdo que cada dia

consumirá ,
por no asegurar nada

,
pero se puede regu-

lar 3. libras.

Segunda tahona: dice el Panadero, que gada 2. cele-

mines de sal
,
y*3. libras de azeyte.

Tercera tahona: el Panadero dice, que gada un cele-

mín de sal en su casa , y la masa : el primer redigo dice,

que poco mas de medio celemín : el segundo
,
que medio

celemín colmado , y como libra y quarteron de azeyte,: y
el

Foi.

FoL 44.

FoI. 17.

Foi. 33.
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Fol. 17.

Foi. 33.

Fol. 43.

Fol. 52.

el Panadero ,
que todas las semanas gaíla p. libras y quar-

teron de azeyte.

Quarca tahona : el Panadero dice gafta en la cochura

3
.

quarcilios de sal
, y libra y media de azeyte

, en lo que

contefta uno de los criados.

Alquiler de casa.

Primera tahona iz. reales.

Segunda tahona 1 1 . reales.

Tercera tahona 3. reales y medio escasos.'

Quarta tahona 5. reales.

V enda^e.

PrimerajC^ofia j piene Vendedor
, y no se dice nada

por coftc:; xie vehdage. Segunda , ídem. Tercera
,
que

paga un real por fanega , siendo pocas las que da a ven-

der i y efto solo lo dice un ceftigo. Quarta tahona : no

se dice nada sobre efto.

CUEKTA ÍDE LOS GASTOS DIADOS,
que resulta tienen las quatro taJyonas donde ha hecho la

quflificacion de ellos el señor Alcalde Don Ledro ^ime^

ne^ de Mesa.

Tahona de pan de flor de Juan MerL

Hay en efta tahona i z. muías, y un caballo, con

1 1 . criados
, y una criada

, y se fabrican zo. fanegas

de pan diarias.

Salarios. ....................... 28. 15.

Salvados 3. fanegas 4^. 02.

Paja 17. 17.

Herraduras.... 01. 17.

Retama 24. 32.

Panes 14 ip. 2^.

Baca 7. libras
,
porque se quitan 2. que (4

comerán la familia. 10. 24.

Tocino 2. libras y quarteron
,
pues se

quita otro, que se considera á la familia. . 04. 2 6 .

i$ 6 . 23.

Gar-



2, 8 ^'

I5Í- ij.]

Garvanzos 3 . libras , separando medía

íjue gaftara la familia , a 10. guarros la (i

. libra...... 05. 18;
Sal....... 03. op.

• i Azeyte'- 3. libras á i 5. guarros. ..... 03. 10.

Especias, y verduras. 02.
.
" Urensilios

, .y menoscabo de ganado
, y

4. piedras 08. 02.:

. Casa. la.

1^0. z 8 .

. ^tra tahona de pan de flor de Manuel deVega Montaña,

. Tiene efta tahona 1 1. criados, 1 1. muías
, y un ca-í

bailo, y se fabrican 24. fanegas de. pan diarias i y de 2 ^

á 8. dias ,4,0 5. de pan de Villa. .

Salarios, . . — 3 á. i

-Salvados 4. fanegas y media j6. oSji

Paja media arroba cada caballería 15.

Herraduras 01,

Jara. . 20.

Panes 12 16. 322
Baca libras 13. z^.¡

Tocino 2. libras 04. 08^'

Garvanzos 4. libras y guarteron á 10. (3

guarros. 05.

Sal dos celemines 04. 12:

Azeyte 3. libras a 13. guarros 03. 10.

Utensilios ,
metiendo 4. piedras

, y me-

noscabo de ganado 1 1. 17.

Casa II*

220. 28,

Tahona de pan común de TedroSermude'^.

Tiene efta tahona ó. criados, una criada, 7. muías,

"Pium. IL Lllll y



y una pollina , y se cuecen todos los días de

•I I . a- 1 i.fanegas de pan en dos hornadas.

Salarios 19. 17-
Salvados una fanega

, y 8, celemines... X4. 08.
Paja ., ,10.

Herraduras OI. 1 1.

Burrajo 00.

Panes 1 1 ......... . ......... 1 4.. 08.

Baca 4. libras y media , .

por considerar (4

laotrayraedia para la familia. ... ...... . 06. 30.

Tocino una libra y quarceron ox. xx.

Garvanzos 4. libras 04. X4.

Especias 00. 08.

Sal 3. quartillos OI, 14^
Azeyee 9. libras á la semana, que hace

al dia ox.

Utensilios
,
piedra , y menoscabo de ga-

nado 08.

03. 16,

5>8. 31»

Otra tahona de pan común de Fernando Gutierre';:^.

Tiene efta tahona 6. criados
, y una criada : 6. mu-

ías
, y un caballo, y cuece la. fanegas de pan en dos

hornadas.

Salarios ly.

Salvados fanega y medía z 5. 14.

Paja media arroba cada caballería 08. a a.

Herraduras 01. ii.

Barrajo 00.

Panes I I 14. 08.

Baca 4. libras y media
,
por considerar (4

otra y media para la familia 06. 30.

Tocino una libra a 18. quarcos ox. 04.
Garvanzos 3. libras á 10. quartos 03. 18.

Especias 00. 08.

oj.Sal 80.



2,^0 8o. 05,

Sal 3.qiiarciIíos ~oi. 14.
Aceyte libra y media 02. 2,0.

Utensilios, piedras, y menoscabo de ganado. 8.

Casa f.

p?. 05.

875 Todo lo paso el seííor Marqués de San Juan
de Taso al Consejo en 2 1. de Enero de 1 7Ó 8, con el In-

forme siguiente:

8 7^ SEñOR. Evacuados en todas clases de pan los

ensayos formales , con la concurrencia , solidez, y exac-

titud que mando V. A.
, y pareciendome

, que para el

arreglo que se deseaba hacer, se necesitaba precisamen-

te la noticia de los coftcs
, y útiles de la manifaólura,

para confrontación , y conocimiento de la materia
j
pedí

algunas noticias de eftos gaftos a aquellos sugetos
, que

por su manejo
, y conocimiento pudieran darla con ma-

yor arreglo, como lo fueron Don Juan Antonio Bringas,

y Don Miguel de Losilla, las que hice poner a conti-

nuación de las diligencias , con los Eftados confronta-,

tivos
,
que mandé formar

,
para la mas clara inteligen-*

cia de efte negocio.

877 Contra eftos cálculos quisieron los panaderos,

que ocurrieron á V. A. , variar el concepto, asi en quan-

to al producto de pan cocido, que rendía los experimen-

tos
,
por hechos sin su intervención , como por la regu-

lación de coftos
, y gaftos

,
presentando otra mas abul-

tada
,
que absorvía mucha parte de la utilidad

,
que se

consideraba á su favor en la primera.

878 No asintió V. A. á los nuevos experimentos,

que con clara malicia se solicitaban •, pero si al nuevo

examen de los coftos , y gaftos , como materia iliquida;

y deseando evacuarla por el méthodo que pareció mas
conforme, mando V. A.

,
que concurriendo conmigo to-

dos los que habían intervenido en los experimentos, exa-

minasen la graduación que hacían los panaderos, é infor-

maran el todo de los abonos,que se les debieran conside-

rar. Ll'll 2. FaL

Quad, 6. fol.S.

Informe del señor

Marques de San
Juan de Taso,



879 Faltos ^ sin duda , de verdaderas noticias
, no

evacuaron eftos el todo dei encargo, asi por la variedad,

con que entre si mismos pasaron á graduar
, tomando

por texto la regulación dada por Bringas, y aun aumen-
tándola en algunas de sus partidas, como porque aún su-

percrecieron la cuenta, que dieron a V. A. los panaderos
j

de que resulto,que a proposición del señor Fiscal se nom-
braron tres Alcaldes de Corte

,
que separadamente

, y
conforme a una Inftruccion

,
que se Ies entrego

, habían
de examinar individuos empleados en el exercicio de la

panadería , para que en la confrontación de sus noticias

se pudiera hallar la realidad de aquellos coitos^ pero aun-
que con sigilo, y zelo se acercaron eftos Miniftros a cum-
plir su comisión

, no han podido aclarar las dudas
, que

todavía se ofrecen
j
po-rque la ignorancia

, b malicia de
los tahoneros

, y sus mozos , callan unas partidas
, y

aumentan otras
, resultando de efto tal variedad

, y obs-
curidad, que pasando acotejar las unas diligencias con
las otras

, y eftas con todo lo anterior
, hallara V. A.

que no hai aserción alguna ( aún de las que versan sobre

los puntos mas claros ) en que pueda fijarse alguna de-
terminación.

880 No me detengo a especificarlas
,
porque lo

demueftra su material ledtura
;
pero no puedo dejar de

decir
,
que no solo se hallan contrarias entre sí las decla-

raciones
, que recibieron los Alcaldes Acedo

j y Barcia,

y contrarias a eftas las que pofteriormente tomo el Al-
calde Mesa i sino que ellas propias ( sin embargo de la

adividad
, y zelo de eftos Miniftros

)
producen reparos

tan obvios
,
que además de conftar líquidamente por

ios experimentos muy diftinto de lo que deponen los pa-
naderos, se convencen en si mismos, pues hecha la cuen-
ta de lo que dan por granzas , ahechaduras

, y salvados

de todas clases , se hallará, que en eftos desoerdicios con-
sumen un tercio

, y algo mas del trigo.

881 Aun en efto no proceden con uniformidad,
porque Pedro Bermudez declara le salen de cada fanega
de trigo dos celemines de ahechaduras

, y celemín y me-
dio
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dio de granzas ; Fernando Gutiérrez , quatro celemines,

dos de uno , y dos de otro : Manuel de Vega, un cele-

mín de ahechaduras
, y dos de granzas y Juan Metí,

celemín y medio de ahechaduras
, y medio de granzas:

siendo asi
,
que por los experimentos sale solo á quarti-

11o y medio por fanega , entre granzas , ahechaduras
, y

tierra ; con que faltando la verdad de quaíquiera de es-

tos precisos supuestos , es fuerza que no merezca fe al-

guna quanto deponen.

8 8 X Evidenciada
,
pues , la obscuridad que obra en

cfte asunto
, y la dificultad de aclararlo en el dia por

ningún medio , en que intervengan los panaderos
, b su

influxo , no puedo omitir el hacer presente á V. A.
,
que

ia regulación de coitos , y gallos será siempre variable,

á proporción de los tiempos
, y precios del pan

, que es

una de las partes que entran á obrar en ella con el valor

de los desperdicios , cuyo mas , b menos pende del au-

mento , b diminución del dicho pan : variable también

el computo de manutención de caballerías
, y no me-

nos el del alimento de mozos
, y sirvientes , se ve con

evidencia ,
que los eolios

, y gallos siempre saldrán por

una consideración nada segura
j y asi , dexando péndulo

elle punto para en lo sucesivo, y pareciendome podría

satisi&cerse la exigencia del dia con una regulación pru-

dente
,
gobernada por noticias exa<5tas , con mas bene-

ficio que perjuicio á ios panaderos *, he pasado á formar

la que acompaña , en cuyos margenes se conmentan las

menudencias en que me fundo,

883 Por ella, y conforme aí ensayo de pan común,

se reconoce
,
que de una cochura de diez fanegas de tri-

go, sale, entre pan, y salvado, el produdlo de Ó49. rea-

les
, y 14- uirsi y que deducidos de ellos iiy, con 9,

mrs. de eolios
,
quedan

5 30. reales, y 6. mrs. para pagar

las mismas diez fanegas, que corresponde á 53, reales

cada una.

884 Si en lugar de diez cocieran doce
,
que es la

tarea entera , y en que no tienen aumento alguno de

gallos ,
hallarían el produdo , en pan , y otros aprove-

cha-



chamientos ,
de 779. reales

, y 18. mrs, de que rebaja-

dos ios mismos 119. con 9, quedaban 660jj 9. rnrs,

y podía pagarse cada fanega ^55. reales
, b quedaría á

beneficio del tahonero lo que de eíto se baxara.

885 Eílo , Seííor , se entiende en trigo de la cali-

dad del que sirvió para los ensayos
,
que fue de peso de

mas de 9 1 . ilbras
,
que es el que arrojo en pan aquellos

rendimientos
, y se cinb á sus limitados desperdiciosi

porque si el trigo
,
por su inferior calidad ^ no fuese de

tanto peso
, y por consiguiente de mayor desperdicio

, y
menor rendimiento en pan , variaría la cuenta

, asi co-

mo variaría , sí excediera considerablemente^ por su bon-

dad , del peso de las 91. libras , en lo que acaso
, y en

alguna parte puede haber consiftido el resentimiento de
Jos panaderos , atento a que por no beneficiarse los tri-

gos en el Pósito , con respedo a un producir igual , al

modo que yo lo pradiqué , mezclando los unos
, y los

otros para las primeras operaciones
, puede resultar una

notable diferencia , igual , ó mayor á la que yo mismo
experimenté en el ultimo ensayo , cuyo peso

, y desper-

dicio acreditó la inferioridad del primero ; de manera.
Señor

,
que a quatro forzosos puntos ha de ir sujeto eí

arreglo de efta economía : Primero, precio del trigo: Se-

gundo, el del pan: Tercero , el de los desperdicios
j y el

quarto , de los gaftos de tahonas. Fácil es ya con los en-
sayos hechos saberse los tres primeros

j
pero el ultimo

de los gaftos requiere otra especulación
, y tiempo

, que
se deberá tener presente para acabar de perfeccionar una
obra

,
que ha eftado bajo la confianza

, y palabra de ios

tahoneros.

8 8^ Entonces se mirara como primer basa el cui-

dado
, y vigilancia

,
que ha de haber en el Pósito para

la economía en sus ramos todos
, igualdad en las medi-

das
, y separación

, y beneficio de trigos inferiores
,
que

deberán mezclarse luego con lo bueno
,
para la razona-

ble calidad del pan.

887 Siempre sera conveniente pensar en eftabíecer

hornos de poya, que sirvan para el amasijo de particula-

res.



res
, y ál mismo tiempo del publico

, y también en fabri-

car
, y tener el Pósito bailante provisión de harina en.

sus almacenes de la Corte , de la qual se irá subminis-
trando lo bailante á los que cuecen pan casero

, titulado

de Villa , los quales con dos caballerías
^ dos mozos

, y
menos casa tienen lo bailante, y de consiguiente podrán
pagarlo á algún mas precio.

888 Excluir las tahonas insuficientes
, y ensenar á

que trabajen muchos panaderos
,
que ignorando las ma-

nifaóluras de su oficio , se entregan descuidados á los

mozos,poco menos ignorantes^ y abandonando los amos
la obligación

, con que deben economizar su casa, viven
ociosamente a titulo de una escasa cochura de pan , li-

mitada á pocas fanegas
,
que no padiendo por lo mismo

sufragar á la subsiilencia del panadero , le obliga á cla-

mores irregulares
, como procedentes de su negligencia,

ó insuficiencia
,
pues en algunos

, y aun en muchos , si

se regula el valor de sus bienes
, y caudal , se hallará la

comprobación de eíla verdad.

8 8 9 Ellos tales deben ser excluidos
, y obligados a

servir como criados en otras panaderías
, ó en otros tra-

bajos : con eílo serian menos
, y mas útiles las tahonas

que quedáran , tendrían á dos piedras
, cocerían doble,

seria mayor su ganancia
,
podrían hacer sus repueftos de

trigo
, y no habría entre ellos tantos lamentos de pérdi-

das mal fundadas , como originan la insuficiencia
, y

poca aplicación de aquellos.

8^0 Y últimamente, si las tahonas se erigieran jun-

tas en tres , ó quatro partes de los extremos de Madrid,

baftarían de 70. á 80, y acaso menos : se reconocerían

en breve , se acudiría con comodidad
, y prontitud á la

urgencia de qualquiera falta
, y en los examenes

, visitas,

y especulaciones no habría los disimulos
, fingimientos,

y apariencias
,
que oy se tocan

,
por la imposibilidad de

atender á todas
,
respeólo de la díílancia de unas á otras,

é interpolación en calles
, y casas principales.

891 Hagome cargo de que eílas providencias
, res-

petivas al arreglo de ella especie de policía
,
pide tiem-

po
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Quad.(3 .f. 12.

"Respuejía d¿l se-

ñor Fiscal de 21 .

de Enere de j62.

po oportuno , y que solo lo es el del ano feliz ; y que
consiguientemente , aunque merezcan alguna considera-

ción ,
no pueden obrar en el día

j
pero me ha parecido

de mi obligación no omitirlas, para que V. A.
, en vifta

de todo, se sirva mandar lo mas conveniente, y que sea

de su superior agrado. Madrid 21. de Enero de 1768.
El Marqués de San Juan de Taso.

29

z

En el propio dia 21. de Enero se paso rodo

..al señor Fiscal
, y en el mismo puso la siguiente res-

puefta.

8 3 El Fiscal ha reconocido eftas diligencias
y que

verdaderamente manifíeftan la cautela con que proceden

los panaderos en sus declaraciones
, y lo mismo sus mo-

zos
, y criados , omitiendo

, y aumentando partidas , se-

gún su Eintasia
, y siliéma.

8^4 Lo que no tiene duda es, que efta materia

quiere ulterior examen, y solo podria lograrse en quan-
to a los gaftos necesarios , haciéndose una adminiftra-

cion de tahona con rigorosa intervención , ai cargo de
persona imparcial , é inteligente : asunto de suyo difi-

cultoso en las presentes circunftancias
, y facilísimo , si

el Pdsito corriese por un Adminiñrador diligente, y jus-

to , en que se debe pensar , y en la policía de los pana-
deros

j
pero no es aun el tiempo oportuno

, mientras la

presente cosecha no se manifieftc con la felicidad que
promete.

895 En el dia
, sin embargo de no haberse pasado

ai Fiscal el tanteo del cofte que tiene al Pósito el trigo,

y ha pedido el Consejo al Corregidor
, y Comisarios de

efte ramo , ha podido comprehender extrajudicialmen-

te
, que podra ascender a 50. reales fanega

, y por con-
siguiente se podria rebajar a los panaderos de pan Es-

pañol , en lugar de los 54. reales
, y 14. mrs. que se les

exigen, a razón de 53. reales
,
rebajando el real

, y 14.
mrs. contenido en el Acuerdo de Madrid de 1 9, de No-
viembre del año pasado

,
pues todavía le quedan a la

Villa tres reales de utilidad
, y el panadero en efta re-

baja consigue un beneficio exorbitante, aun de las cuen-

tas



cas de su recurso , ademas del que experimenta ya en la
tarifa de salvados.

8^6 Sísele hiciese mayor rebaja
^ sobre que eí Pd^

sito no se indemnizaría de las quiebras pasadas , los pa^
naderos dexarian de comprar trigo de cuenca propia,L-
carian codo del Pósito

, y eíle
, que solo debe surtir pa-

ra los casos accidentales
, y para contener los precios,

cargaría con todo el acopio.

897 Respeóto a los panaderos de pan de Villa , tie-

ne el Consejo mandado en su Auto de 10. de Diciem-
bre

, y otros anteriores
,
que se lleve cuenta separada,

por lo qual
, y dárseles con mucha mayor equidad el

trigo del Pósito , á razón de 4.Ó. reales y medio por fa-
nega , no parece hai necesidad de novedad alguna j al

menos entretanto que no se inftruye mas el Expediente
con la cuenta mensual

,
que no ha venido , del consu-

mo de efte pan
, y sus resultas , sin cuyas previas

noticias no seria acercada ninguna providencia.

8p8 El zelo de que el trigo, que dé el Pósito sea de
buena calidad

,
peso

, y medida , es indispensable
, y el

mayor auxilio que puede recibir el panadero
, si el ma-

nejo de aquel público repuefto no es puro
,
por cuya

razón conviene hacer sobre ello serio encargo al Corre-
gidor , Ayuntamiento , Diputados

, y Personero del
Común.

8p9 Todas las demas reflexiones del señor Mar-
qués de San Juan de Tasó se deberán tener presentes ea
el reglamento sobre la policía de panaderos , sobre que
a su tiempo ,

por eftar ya rnftruido el Expediente
, dirá

el Fiscal lo conveniente. Madrid
, y Enero zi. de

17^8.

900 En ip,y zz. de Diciembre de 1 7 ^ 7. repitieron

ios panaderos sus representacioncs,insiftiendo en lo mis-

mo que ya tenian deducido,y queda sentado num.733.

a 736.de efta Adición i y el señor Fiscal, en su vifta, re.

produjo la respuefta antecedente.

P o I El Consejo , en vifta de todo
, en Auto de z zt (^ad. 6. f. rp

NumJL Mmmmm '
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del mismo mes mando
,
que se hiciese como lo decía el

señor Fiscal.

^ En el propio dia se pasó al Caballero Corregi-

dor la orden correspondiente.

903 En cumplimiento de la que se le habla comu-

nicado en I 5. del mismo mes, remitió con papel del 18.

la siguiente razón. '
, . .

-

RA-



IíAZON de las fanegas de trigo COxMPRADAS por la DIRECCiotí
del Real Pósito de Madrid

, y sus Comisionados
, desde primero de Octubre , hafta fin de

Piciembre de 17^, y de las aplicadas á el
,
para su surtimiento

, délas Encomiendas del Se-
ñor Infanm Don Gabriel 5 Y «e los bienes secueftrados á los Jesuítas, con figuración separada,
asi del cofte principal de dichas fanegas compradas , como de el de sus comisiones , y condu-
dones halla dicho Real Pósito

, y total de uno
, y otro

,
procediendose , en quanto á las dis-

tancias , y portes
,
por prudent^ regulación

, como asimismo en quanto al valor principal del
trigo perteneciente a dicho Señor Infante Don Gabriel

, y al secueftro de los citados bienes
de Jesuítas , sin perjuicio del menos , ó mas , á que debiere pagarse uno , y otro por dicho
RealPosito. ^

Fanegas de

trigo com-

pradas
, y

PUEBLOS. aplicadas

para el Pa-

sito.

'Madrid. Compra hecha en
el Pósito ^0 ^ 9.

Bn su Parti- Al Illmo. Cabildo
do otro deToledoá 44.rs. 4^820.

A la Sra. Condesa
Maejírazgos. deCampo-Alan-

ge á 3 5 .rs.faneg. 6ps70.
Algunos Escu-Tjc CaftillalaVie-

sados jaá 36.rsfanega. 143503.
Idem De Siguenza,yOs-

ma á 28. rs. fan. loiJépo.
'Arevalo , ^ D o n Francisco

Campos Quartero 473111.
Salamanca. ...T>on Antonio En-

riquez. . . ..... ^3956.
Peñaranda... D.JoscphRebollo. 43284.
Valladolid.... Don Joseph Mo-

nafterio 43380.
Gaadalajara.'Don Juan de las

Doblas 3Ó1Ó.
Almazdn Don Manuel de

Lumbreras. ... 43537-

^dem Don Joseph Her-
nández Vinuesa. 17371S.

^ampo deSan DonAntonioFlo-
Pedro res 63600.
Seseña Don ManuelMo-

reno . 13275-
^«cemiendas. Del Señor Infante

Don Gabriel. . . 143795.
.. De Caftilla laVie-

^ecuefiro del ja 83575.
‘‘^^Jesuiías.Cldem de Caftilla

^
la Nueva 13701.

I5439PO.

Reales de -ve-

llón de su cos-

te p r i n c i-

pal.

Leguas
de dis-

tancia

por re

gala-

don.

.Mara-

•vedis

de por

tesy
Ídem,

Rs. de vellón,

por gofios de

comision,y con

ducion causa-

dos , y que se

causaren .
,

1

Total de rs. de
vell.de compra

;

principal,

y

gas

\

tos de comisión

y conducion de
dicho trigo .

33IOJ. . . . . r 33105.

3123116. 10. á iS. 253517- 2373633^

2223950. - ^ -t S63402. 30933 5

5223108. 28. á 18. 2223257. 7443345 -;

2993320. 27. á 20. 1763304. 4753^24-:

1.7263051. 30.; á 18. 7713788. 2.4973839;

2723792. 32. á X8. 1213320. 5943^1
1693681. 26. á 18. 613110. 25037PI,

1723155. 34' 3 18.; '813030; 3533I 85'*:

283493. -
^ 33307. ^13800;

1293720. 27. á 20. 74333 5 » 20430554

4753842. 27. á 20. 2903262. 7663 104.;

2503800. 22. á I9í 843441. 3353MI.:

613200. 43457*; 653057-:

4433S50. • • • • • • • • • 1553338. 5993188;

2573250. co • 18, 1313399. 3883049^,

513030. 43870. 553900;

5.2983461. 2.2943117. 7.5923578a

Repartidos los 7. 5 9 zp 5 7 8. reales de vellón ^ á que asciende el total

cofte, que se considera tendrán las i 54^^5»o. fanegas de trigo pueftas

Mmmmm 2 gn



en eftc Real Pósito, toca a cada una 45». reales de vellón : Y se previene

que los trigos de las Encomiendas del Seík)r Infante Don Gabriel
, y clg

los bienes sécueffcrados a los Jesuítas , van considerados al respeóto de

30. reales por fanega de compra principal , según ha acordado el señor

E>on Manuel Pardo ,
Diredór de efte dicho Real Pósito, por las noticias

con que se halla de la Superioridad sobre efte particular.

NOTA.
Se debe tener presente, que ademas de las i 54^990. fanegas de tri-

go
,
que por la razón antecedente resultan compradas

, y aplicadas para

efte Real Pósito desde primero de Octubre , hafta fin de Diciembre de

1767, se tiene noticia de haberse comprado por el Comisionado de AI-

mazan Don Manuel de Lumbreras, desde primero de efte mes de Enero,

otras I3p7^8. fanegas de trigo, las lop. de ellas al Ilusftrisimo Señor

Obispo de Siguenza
, y las reftantes á otros particulares, que todo el re-

ferido acopio , en el tiempo expresado
, compone 1 68^788. fanegas,

y considero exiftentcs , a muy corta diferencia, en el Pósito
, y á cargo

de sus Comisionados
, y Conduótores.

Asi resulta
, y parece , salvo error

,
por los Libros , y Papeles de la Contadu-

ría de dicho Real Pósito,que se halla a mi cargo. Madrid 16. de Enero de 1 yé 8.

Domingo de Acha.

904 Con otro papel de é. de Febrero ultimo re-

mitió también el Caballero Corregidor la siguiente

RAZON



rAZON de las fanegas de trigo
, QUE EN UN MES,

contado desde zi. inclusive de Noviembre, baila zo. también inclusive de Di-
ciembre de 17 6 j. se recibieron en el Real Pósito de Madrid , asi de lo comprado
a los Recaudadores de la Gracia del Escusado, Maeílrazgos, y Diezmos del Cabildo
de Toledo, como de lo aplicado

, y remitido a él de las Encomiendas del Señor
Infante Don Gabriel

, y de los bienes de los Regulares
,
que fueron de la Compa-

ñía
, con figuración separada de los reales de sus importes principales á los precios

ajuílados con los primeros
, y por regulación de lo de los últimos, y los reales cau-

sados
, y pagados por los portes

, y gallos de unas
, y otras fanegas de trigo , con

demoílracion a continuación
, asi de los reales que corresponden de toda coila á

cada una, como de las sacadas de dicho Real Pósito en el propio mes , á precio de
4^. reales y medio, por los panaderos del pan llamado de Villa.

Fanegas de

trigo recibi-

das.

De los trigos de ios Es-

'Cusadosde los Obispados

de Segovia , Avila, Valla-

dolid
, y Salamanca, ajus-

tados á 3 reales cada fa-

nega , se recibieron las

que se sacan, con sus im-

portes de compra princi-

pal, gallos
, y portes has-

ta elle Real Pósito ip^o8..i.

Idem,de los Obispados

de Siguenza
, y Osma,

ajuftados á z 8 . reales ca-

da fanega , no se recibió

ninguna en dicho mes. . U
De los Maeílrazgos,

sjuílada cada fanega á 3 5

.

Acales, se recibieron las

que se sacan, con sus im-

portes de primera com-
pta

, y gaílos de portes.
. 4pi^3..4.

De los Diezmos del

Cabildo de Toledo, ajus-

I Reales de vellón de
|
Idem de gaflos^ I

Í

sus importes princi-
j
j portes causa- 1

pales. I dos,y pagados. I

57^8^1, a^pyz'^.io.

H H

10^6^766.

Total de rs, de vellón

que tubieron de cofle

dichas fanegas pues-
tas en el Pasito.

84^^17.10;

F

ta-

5p8oi..S. zo4P^57.2z. 83p88 z.zz. 2- pop
5 40. 10^



50801 ..

^

rados á 44. reales cada

fanega , no se condujo

ninguna en efte mes. ... 0
De las Encomiendas

del Señor Infante Don

Gabriel, no se ha recibido

trigo alguno en efte mes,

por haberse conducido, y
concluido la remesa, y re-

cibo de él en I ó. de No-

viembre del año próximo. 0
De los bienes de los

Jesuítas se recibieron en

dicho mes las fanegas que

se sacan , con sus impor-

tes ,
regulada cada una a

30. reales •, figurándose

también con separación

sus gaftos , y portes hafta

efte Real Pósito piop.io;

50^11.25. 2O7095Z.2Z. 870491. zz, Z 950444.IO.

Repartidos los 2^50444. reales ^ y 10. mrs. de vellón ,que tu- mrs.

bieron de toda coftalas 5091 1. fanegas ,73. celemines de trigo reci ——

.

bidas en el Pósito
, y mes citado

,
procedentes de Escusados , Maes-

trazgos , y de los bienes de los Jesuítas , corresponde a cada una 45?.

reales, y 3 3 . mrs, que se sacan 4^*7 35*

vSacaron de efte Real Pósito los panaderos
,
que hacen el pan lla-

mado de Villa en dicho mes, z0z¿8. fanegas de trigo
, ai respecto

de 4Ó. reales y medio
,
que se sacan 4^-y 17 -

Pérdida de 3. reales, y 16. mrs, que resulta, y ha sufrido el Pósito

en cada fanega de trigo de las sacadas por dichos panaderos 3 ••• i

Asi confta, y parece, salvo error, por los Libros,y Papeles de la Contaduría del Real

Posito
,
que se halla a mi cargo. Madrid 30. de Enero de 1768, Domingo de Acha.
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RAZON DE LAS FANEGAS DE TRIGO, QUE EN UN MES,
contado desde zi. inciusivé de Diciembre de 17Ó7, halla 20. también inclusive

de Enero de 1768. se recibieron en el Real Pósito de Madrid, asi de lo comprado
á los Recaudadores de la Gracia del Escusado

, Maeftrazgos, y Diezmos del Cabil-

do de Toledo, como de lo remitido a él de las Encomiendas del Señor Infante Don
Gabriel

, y de los bienes de los Regulares que fueron de la Compañía , con figura-

ción separada de los reales de sus importes principales a los precios ajuítados con
los primeros

, y por regulación lo de los últimos
, y los reales causados

, y pagados
por los portes

, y gallos de unas
, y otras fanegas de trigo, con demoílracion á con-

tinuación ,
asi de los reales que corresponden de toda coila a cada una

, como de
las sacadas de dicho Real Pósito en el propio mes , a precio de 4Ó. reales y medio,
por los panaderos del pan llamado de Villa.

fanegas de
|
Reales de vellón

trigo recibí-
j

de sus importas

das.
1 frinctfales.

Idem de gajlos,

y portes causados^

y pagados.

Total de reales de ve-

llón
,
que tubleron de

cojle dichas fanegas
puejlas en el Pósito,

Del trigo de los Es-

cusados de los Obispa,

dos de Segovia, Avila,

Valladolid,y Salaman-

ca, ajuíladas a 3 ó. rea-

les cada fanega,se reci-

bieron las que se sa-

can , con sus importes

de compra principal,

gallos
, y portes halla

elle Pósito. ........ 3p8oo.oi. 13^^803. S^F455 -05 «

Id. de los Obispados

de Siguenza , y Osma,

ajuílada cada fanega á

2.8. reales 2^919.10. 81^755. II. $^^960.06. ^ 3 <^F7 I
5 -I 7 -

De los Maeftrazgos,

ajuílada cada fanega á

3 5. reales P$5Ó.o8. i?íJ483.io. 5F 573 -08 . ^ sHo^^.18.

De los Diezmos del

Cabildo de Toledo,

ajuílada cada fanega a

44 . reales ,
idem. . . . U^4 L03 - iSp39 i. ipéoS.zd. í9^999-2:6.

De las Encomiendas

del 1

7P92 I.IO. 2éép432.2i. I2ip597.ii. 388^029. 3Z.



7^92,1-10. 3§S^029.3i.

del Señor Infante Don
Gabriel no se ha reci-

bido trigo alguno,por-

que fue remitido ante-

riormente
, 7 se sacan

millares teftados. . . . — H-*
De ios bienes de los

Jesuítas , regulada ca-

da fanega á 30. rs. id. B^47.io. i?H43 5 * lopi 50.17. í 9Hs 8 s-I 7 -

8pjíp.o8. 285^8^7.21. í 3 IF747-í 8 . 4170^15.15.

Repartidos los 417^615^. reales ,715. mrs. que tubieron

de toda cofta las 8y 5 ép. fanegas , y 8. celemines de trigo reci-

bidas en efte Real Pósito en el tiempo arriba expresado , corres-

ponden a cada una 48. reales, 72-5. mrs.de vellón, que se sacan, á 48. 7 25.’

Sacaron los panaderos de pan de Villa en el mes que com-
prehende efta razón, zpz

5 5>. fanegas de trigo
, y harina, al res-

pedio de 46. reales y medio
,
que igualmente se sacan á 4^. 7 17.,

Perdida de z.reales,y 8. mrs, que resulta,y ha sufrido el Pó-
sito en cada fanega de trigo de las sacadas por dichos panaderos, yooz. . . 8.

Asi confia
, 7 parece

, salvo error
,
por los Libros

, y Papeles de la Contaduría
del Real Pósito

,
que se halla á mi car^o. Madrid 30. de Enero de 176S. Dominico

de Acha.
""

En de Febrero de 1 7^8. mandó el Consejo
,
que eftas razo-

nes se pusiesen con el Expediente, 7 se pasasen al señor Fiscal.

En



2,P7
905 En eíle eftado

, el Caballero Corregidor, con
papel de Z5. del propio mes de Febrero de 17^8. pasó
al Consejo una representación

, firmada de su mano,
y por Don Manuel Pardo

, Regidor
, y Don Vicente

Rodríguez de Ribas , Diputado del Común, d cuyo
cargo eftaba la dirección del Pósito

,
que dice asi:

90^^ SEñOR, En el Real Pósito de ella Villa,cuya Qnad 8 f 1

dirección se baila anueílro cuidado por comisión de su
Iluftre Ayuntamiento

, exiften en el dia 9 7^5 5 8. fane-
gas de trigo

, y harina
; y según las noticias

, y avisos^
que tenemos de las exigentes fuera

,
por compradas,

y aplicadas para su surtimiento , asi de Escusados
, y

Diezmos, como de particulares
, y de los Regulares de

la Compañía, que deben conducirse á él, llegaran unas,

y otras a 1 74^95? S- fanegas
,
para cuya saca en tiem-

po oportuno
, y cobro de su cofte , y coilas

, con el
importe de la pérdida experimentada por el Pósito en
sus compras

, y ventas anteriores a el dia zi. del mes
de Noviembre próximo , en qiie se aumentó el precio
del trigo

, y harina
,
que de el salía

, para que no con-;
tinuase dicha perdida , se hace preciso tomar providen-
cia

,
que asegure dicha saca

, respedo de que desde el
dia primero de Enero próximo , halla el de ayer , solo
han sacado del Pósito los tahoneros

, y panaderos de
Madrid, y Ballecas 1^^700. fanegas de trigo, y harina,
que corresponden a 3 3 4* fanegas por día

j y si el tiem-
po continuare favorable para ios campos

, como halla
aora

, cesara enteramente su corra saca
, y no podran

venderse dichas exiílencias a su coíle
, y coila, y menos

podra reintegrarse el Pósito del caudal
,
que dexó S. M.

en él
, y del que se halla debiendo

,
que debe salir de

las mismas exiílencias
,

para emplear el primero en la

futura cosecha
,
que si fuere abundante

, como debe-
mos esperar de la piedad Divina , se podrá aumentar
considerablemente el acopio de trigo para el mismo Pó-
sito

, y cuidar de su conservación en él , halla que se

tenga por conveniente
,
para cuyo logro nos parece in-

evitable el dexar de obligar á dichos tahoneros de Ma-
ISlumlL Nnnnn drid.



drid
, y Ballecas ^ como también á los de Casas Reales,

V Comunidades ,
que fabrican

, y venden pan al públi-

co de efta Villa , a que saquen de su Real Pbsito, y pa-

CTuen en su Tesorería a los precios que eftán determina-

dos ,
b que se determinen , la tercera parte , b la mitad

del trigo
, y harina

,
que necesiten para sus cochuras

diarias
,
por cuyo medio se saldra de uno

, y otro sin

pérdida ,
antes que llegue la cosecha

, y ios panaderos

conseguirán báxa en los precios de lo que compren fiie-

ra
,
si el tiempo prosiguiere bueno

,
por ser regular en

semejantes casos
,
que los tenedores de granos la hagan

por despacharlos , máxime quando son pocos
, y mode-

rados los compradores.

907 En las Ordenanzas formadas por la Real Her-

mandad de tahoneros
, y panaderos de Madrid

,
que

aprobb S. M. a consulta de la Junta extinguida de Abas-

tos j su fecha 1 3 . de Marzo de 1758, se previno por el

capitulo 6 i que todos los individuos de la misma Her-

mandad habian de ser obligados a sacar precisamente

del Real Pbsito la mitad del trigo
,
que consumiesen en

sus respebtivas tahonas
, y la otra mitad la habian de

poder comprar dentro , b fuera de efta Corte : Y por el

capitulo 15. de las mismas Ordenanzas se eftablecib,

que en Junta general de la propia Hermandad se nom-
brasen cada año

,
por mayor numero de votos

,
quatro

Apoderados individuos de ella , los mas hábiles
,
prábti-

cos
, y de mejor opinión

,
para el gobierno, y manejo de

la Hermandad , con lo demás prevenido en dichas Orde-

nanzas
,
que en la aéáualidad se hallan alteradas

, y de

ningún valor , ni efeólto y siendo conveniente al públi-

co de ella Villa el que se junten dichos tahoneros de

Madrid
, y Ballecas

,
para que nombren

,
según sus cita-

das Ordenanzas
,
quatro Apoderados, con quienes se en^

tiendan los llamamientos
, y providencias correspondiem

tes á la saca
, y paga del trigo, y harina de su Real Pó-

sito : lo hacemos presente á V. M.
,
para que se sirva

mandar
, que hagan dicha Junta general

, y nombren
Apoderados dentro dei termino que se les señale por V.M.

quien



quien igualmente se servirá determinar desde qué dia

deberán sacar del Pbsito Ja tercera parte , b mitad del tri-

go^ y harina
, que consuman en sus tahonas

, y panade-
rías

, y á qué precios deberán pagarlo
,
para que se pro-

ceda en todo con arreglo á lo que V. M. se dignare de-

terminar. Madrid 20. de Febrero de 17^8. Don Alon-
so Perez Delgado. Don Manuel Pardo. Don Vicente
Rodriguez de Ribas.

908 El señor Fiscál , en vifta de ella representa-

ción
,
puso la siguiente rcspuefta:

90^ El Fiscál ha reconocido ella inftancia
, y co-

mo no se ha vifto en la Villa , con asiftencia de los Di-
putados

j y Personero del Común ^ no puede recibir de-
terminación, conforme al Auto-acordado de 5. de Mayo
de 1-166,

910 Es necesario tratar de la exiftencia a¿tual del

Pbsito , del precio de los granos acopiados de cuenta del

publico *, qual es el en que se puede vender, sin perjui-

cio del fondo del Pbsito
, ni gravamen notable de los

panaderos i qual debe ser la exiftencia en especie de tri-

go , b harina
,
para contener á los panaderos

, y ocurrir

á contingencias
,
que puedan venir de una alteración en

el aspeólo de la cosecha *, qual ha de ser el modo de que

los panaderos consuman dichos granos , sin violencia,

b injufticia, que les retrayga de su comercio aólual, pues

en villa de ellas diligencias dirá el Fiscál lo conveniente.;

Madrid
, y Febrero x 6. de 17^8.

911 El Consejo mandb en el mismo dia z6. de

Febrero
,
que se hiciese como lo decía el señor Fiscál.

Se pasb la orden á Madrid en el propio dia
5 y en 1 1. de

Marzo pasb el Caballero Corregidor al Consejo una Cer-

tificación de Don Phelipe López de la Fluerta
,
que di-

ce asi:

5! 1 2 Certifico
,
que en el Ayuntamiento que cele-

brb en 10. de elle, entre otros Acuerdos, hizo el si-

guiente:

913 Flabiendo

todos los Caballeros

precedido llamamiento ante diem á

Regidores
,
que eftán en ella Villa,

Nnnnn 2 se-

Respuefia del se-

ñor Fiscal de 26.

de Febrero de 7 62:,

Quad.8. £ 10.

Certificación de
"Don Phelipe López
de la Huerta.



señores Diputados
, y Personcro del Común 3 se bolvio

a hacer presente la orden del Consejo de a é. de Febrero

antecedente , acompañada de copia de la representación,

que hicieron los señores Corregidor
, y Diredores del

Posíco en ao. del mismo , a fin de que para facilitar,

que los tahoneros de efta Villa
, y Lugar de Ballecas sa-

casen el trigo que exilie en el Posito de ella Villa , se

sirviese mandar
,
que los referidos se juntasen

, y nom-

brasen Apoderados
,
con quienes se pudiese concordar lo

conveniente para la observancia de la referida providen-

cia ,
mandando se viese en elle Ayuntamiento , con

asiftencia de los Diputados , y Personero del Común,

tratándose con ella formalidad de la exiílencia adual del

Posito , del precio de los granos acopiados de cuenta

del publico i qual es el en que se puede vender, sin per-

juicio del Posito , ni gravamen notable de los panade-

ros
j
qual debe ser la exiílencia en especie de trigo , b

harina
,
para contener á los panaderos

, y ocurrir á con-

tingencias
,
que puedan venir de una alteración

,
que en

el aspeólo de la cosecha
,
que ha de ser el modo de que

los panaderos consuman dichos granos , sin violencia,

b injuílicia
,
que les retrayga de su comercio adual i y

mediante
,
que para cumplir el Ayuntamiento con lo

mandado por el Consejo
,
tuvo por útil el que los Direc-

tores del Posito informasen lo que se les ofreciese, y que

asi lo hicieron en su expuello de 3. de elle mes , acom-

pañando una Certificación, con fecha de del propio,

dada por el Contador de él ,
verificando la exiílencia del

trigo en el Posito
, y su coíle j el que viílo en el Ayun-

tamiento del mismo dia 3, acordb informase el señor

Personero del Común con la mayor brevedad i y que

hecho , se llamase
: y habiéndosele pasado el Expedien-

te a elle fin , le bolvio en el dia 7, con su informe
,

si

bien con fecha del citado dia 3 ,
que hecho presente en

el Ayuntamiento
, celebrado en el mismo 7, que por

contener , entre otras partes ,
la de que no conílaba en

el Expediente
, el que dándose a los panaderos el trigo

del Pbsit© a 5 I. reales , habiendo collado a 5 o, si con

ella
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efta ventaja se resarciría el detrimento

,
que los Caballe-

ros Direílores aseguraban haber padecido en ios meses
de Odubre

, y Noviembre de 1767, acordb, que el re-

ferido Contador formase otra Certificación , de ía qual
resultase el cofto , que ha tenido el trigo, que exiftia en
sus paneras

, y por presupuefto expusiese en ella el que
tendrían las fanegas

,
que aun deben conducirse de las

acopiadas por los Comisionados, y compras hechas, con-

siderando la baxa que tendrían en su conducion por el

menor porte , mediante la eftacion de Primavera, en que
Sé traerían á Madrid. Y que en otra Certificación sepa-

rada dixese, qué cantidad de dinero es la que ha perdi-

do el Pbsito en el trigo subminiftrado a, los panaderos

hafta aquel dia , cuyas dos Certificaciones remido el mis-

mo Contador con fecha de 8 . del corriente , resultando

déla primera, que en el Pbsito exiften 102,^3 z 5. fane-

gas de trigo
, y compradas para él fuera de efta Corte

7zpz70. fanegas, que transportadas al Pbsito
, y regu-

lada su conducion por z8. leguas, largo con corto
, y a

1 3 . mrs. por cada una
, y fanega , importaría su gafto

3. millones 303^1^4. reales, que juntos con 4. millones

8áop437.reales ,que hablan coftado las exiftentes en

el Pbsito, unas, y otras se verificaba ser el de 8. millones

1^30^01. reales, los que repartidos éntrelas 174^5^5.
fanegas , tocaban a cada una 46. reales

, y z6. mrs. de

vellón escasos : Y por la segunda
,
que vendiéndose el

referido trigo del Pbsito a 5 1. reales
, resultaría

, que el

Pbsito experimentara la pérdida de 300^950. reales del

fondo
,
que le dexb la piedad de S. M. en el dia 18. de

Agofto de 17ÓÓ, que se dignb encargar su manejo á

Madrid ,
las quales se vieron en el Ayuntamiento extra-

ordinario de ayer 9. de efte mes
, y se acordb pasasen al

señor Personero , con sus antecedentes
,
para que con

inftruccion de todo expusiese quanto se le ofrecie-

se
, y

pareciese , lo que asi ha hecho en su informe

del mismo dia 9, como mas bien resulta del informe

de los Diredores del Pbsito con fecha de 3. de efte

el del señor Personero del propio dia
, y delmes



Informe de los se~

ñores Dirédieres.

que execuco en 9 , los quales son del tenor siguien-

te :

. 914 Iluftrisimo Señor. En el Real Posito de ella

Villa ,
cuya dirección se halla a nueftro cuidado por co-

misión de V. S. I. 5 exiftían en el día 29. de Febrero

próximo 102^3x5. fanegas de trigo
, y harina, y fuera

de él , á cargo de sus Comisionados , y Conduótores,

7 2^2 70. finegas de las compradas , y aplicadas para su

surtimiento ,
asi de Escusados , y Diezmos , como de

Particulares , y de los Regulares ,
que fueron de la Com-

pañía
,
que unas

, y otras ascienden á 1 74P 5 ? 5. fane-

gas , según parece por la Certificación
,
que da el Conta-

dor del Posito ,
asi de sus coftes principales

, y condu-

ciones , á 5 o. reales fanega de toda cofia
,
por haberse

excluido de dicha razón las 14^795. fanegas de las En-

comiendas del Señor Infante Don Gabriel , con su im-

porte
,
que se considero a. 30. reales de compra principal

en la razón que se dio en 1 1 . de Enero próximo
, y se

ignora el a que se deberá pagar , cuya separación de fa-

negas hace acrecer un real en todas las compradas
, y

aplicadas al Posito •, pues habiendo conceptuado los Di-

rectores del Posito , en la relación anteriormente dada,

dicho trigo del Señor Infante a 30. reales , como se íes

insinuó salía el todo , las fanegas que el Posito tiene

exifientes a 49. reales
,
para que el Posito no sienta de-

trimento en su caudal
, y resarza el que tiene perdido en

ios meses de Oótubre
, y Noviembre del año próximo

pasado de 1 7Ó7, consideramos
,
que se puede vender el

trigo exiftente a 5 1 . reales fanega á los referidos pana-

deros
,
pues andando aora el precio de lo que compran

desde 47. a
5
x, y según el aspecto de la futura cosecha

cada dia baxan los granos
, y se descubren muchos mas

vendedores , y tragineros
,
con que repartiendo a cada

uno diariamente la mitad de sus respedtivas cochuras
, y

dexando la otra mitad para que ellos compren
, y co-

mercien a su arbitrio , nos parece
,
que sin hacerles in-

juíticia deben pagar a los expresados
5 i . reales cada fa-

nega de trigo de las que sacan del Posito
,
pues quedan-

do-



doles la mitad de la cochura
,
para que compren

, y co-

mercien á su arbitrio
^ como queda dicho, y siendo cier-

to ,
que los granos , según el asped:o del tiempo , van

cada dia baxando , se verifica la utilidad que les queda,

y no se les retrae de su adual comercio, que es la mente

de la Superioridad.

p I
5

La exiftencia
> que debe quedar para qualquie-

ra contingencia en el aspedo de la cosecha
, y contener

á los panaderos
, mediante que la adual exiftencia en el

Pbsito son I74P59 5. fanegas, y que sacando los pana-

deros, inclusos los de flor
, y Casa Real

, á mil fanegas

diarias
,
que es lo que se computa llega hafta el ultimo

de Agofto , empezando a sacar desde 8 . de efte presente

mes , nos parece hai baftante exiftencia
,
por si acaecie-

se alguna adversa contingencia en la futura cosecha
, y

tomar las medidas
,
que fuesen mas oportunas en seme-

jante caso.

pi 6 Nada , Señor , ha perdido los caudales del Pó-

sito en semejantes casos
,
que acopiar sobre precio al-

to
, y dar la salida á los granos en precio baxo i por lo

que urge , sin pérdida de tiempo , el mas leve
,
providen-

ciar la pronta
, y efediva saca del trigo acopiado , en la

forma que llevamos propuefto, para que desahogando de

efte modo el Pbsito
,
recobrando caudales

, y satisfacien-

do las deudas contraidas , y con su principal de los 7.

millones
,
que la piedad dcl Rey dexó a beneficio de

efte publico
,
pueda en la futura cosecha

,
que creemos

feliz ,
hacer un repuefto considerable

,
para darle la sa-

lida quando se halle por conveniente
, y contener qual-

quier acaso inopinado que ocurra
;
que es quanto pode-

mos decir a V. S. I. , y sobre todo deliberará lo que tu-

biesepor conveniente. N4adrid 3. de Marzo de 1768.

Don Manuel Pardo. Don Vicente Rodríguez de Ri-

bas.

917 El Personero ha vifto la Orden del Consejo informe del señor

de i ó. de Febrero inmediato
,
que eftá por cabeza de es- Personero,

te Expediente ,
con tanra veneración , como con eftrane-

za , el paso dado por los Caballeros Comisarios del Pb-

sito,



sito
,
sin haber contado con él, ni dadole noticia en pun-

tos tan interesantes al publico , como los que toca su re-

presentación de zo. de Febrero , dirigida inmediatamen-

te al Consejo ,
de que acompaño copia , eftimando no

poder recibir determinación , conforme al Auto- acorda-
do de 5. de Mayo de 17ÓÓ. Y efta respetable adverten-

cia llama la atención al repetido exempio
,
que nos da el

Consejo, donde no se resuelven asuntos de gravedad sin

oír primero al señor Fiscal , en cuya preeminencia
, y

dignidad se contiene eminentemente el oficio de Perso-

nero de todo el Reyno,y sus Pueblos, y muy particu-

larmente de Madrid
,
por ser la Corte

, y residencia dei

Soberano.

918 Por el Expediente
,
que se ha pasado al Perso-

nero por Acuerdo dei Ayuntamiento de efte dia, resulta,

que los Caballeros Comisarios dei Pósito
,
por medio de

represencacion de xo. de Febrero , solicitaron dei Conse-
jo se sirviese mandar hiciesen Junta general los tahone-
ros de Madrid

, y Ballecas , según unas Ordenanzas, que
aseguran hallarse en la actualidad alteradas

, y de ningún
valor , ni efeCto, para que nombren Apoderados

, con
quienes se entiendan los llamamientos para la saca del
trigo

, y harina
: Que igualmente determine el Consejo

desde qué dia deberá empezar la saca: si ha de ser la ter-

cera parte
, ó la mitad del trigo

, y harina
, que consu-

man
, y a qué precios deberán pagarlos : codo sobre el

SLipuelto que se hace , de que exiíliendo en aquella fe-

cha , en trigo, y harina, 1740^^5. fanegas pertenecien-

tes al Pósito , se hacia preciso providenciar la saca , obli-

gando a ios panaderos, antes que se hiciese mas dificií,

si la cosecha
,
que se espera

, fuese copiosa
, y para que el

Posiro pueda hallarse con fondos
, y emplear en tiempo

de abundancia
, sirviendo á recuperar las pérdidas

, y á
contener á los panaderos.

919 Que el Consejo, eftimando no podía recibir

determinación lo representado por los Diputados, ó Co-
misarios

, conforme al Auto-acordado de 5 . de Mayo,
que vá referido

,
por no haberse vifto con asiftencia de

ios
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los Diputados
, y Personero del Común

,
previene se tra-

ce con efta formalidad de la exiftencia actual del Posito,

del precio de los granos acopiados de cuenca del público*,

qual es el en que se puede vender , sin perjuicio del Pó-

sito , ni gravamen notable de los panaderos *, quaí debe

ser la exiftencia en especie de trigo , b harina para con-

tener á los panaderos
, y ocurrir á la contingencia de una

alteración en el aspecto de la cosecha
j y últimamente,

qnal ha de ser el modo de que los panaderos consuman

los granos del Pbsito , sin violencia , b injufticia, que Ies

retrayga de su comercio abtual , reservando el Consejo

tomar providencia en vifta de eftas diligencias.

pío Que según la razón que da con fecha de ayer

z. del presente mes de Marzo el Contador del Pbsito

Don Domingo de Acha , de las fanegas compradas desde

primero de Obtubre de 17^7, haíla fin de Febrero del

corriente de 17^8, procediendo , en quanto a las dis-

tancias
, y portes

,
por prudente regulación , deduce ser

todo el cofte de 165^8 87. fanegas , compradas en va-^

rias partidas , que por menor expresa , 8. millones

2,^7pzop. reales , a cuyo respebio sale cada fanega á 50..

reales. Y nota el Contador haber en el Pbsito , demás

de las fanegas relacionadas ,
otras 14^795, remitidas de

las Encomiendas del Señor Infante Don Gabriel á las

que no se da valor
,
por ignorarse el precio á que se de-;

berán pagar , y que unidas á las antecedentes , compo-

nían I Sopé 8 z. fanegas , de las quales exiftian en zp. de

Febrero iozp3 z 5. en el Pósito, y con 7ZP770. á cargo

de Comisionados, ascienden unas
, y otras á i 74ftS?S*;

fanegas ,
cuya exiftencia , si se empieza á sacar por los

tahoneros de Madrid, y Ballecas desde el dia 8. de eftc

presente mes de Marzo , á razón de mil fanegas diarias,

que corresponden á poco menos de la mitad del consu-

mo ,
llegaría hafta 30. de Agofto ,

tiempo en que, y aun

antes ,
habra trigo de la nueva cosecha.

^ z I Que los mismos Caballeros Diputados , des-

cansando sobre efta razón de la Contaduría del Pbsito,

y
produciéndola , representan en efte dia al Ayuntamien-

"JSlum.IL O0000 to¿



to, haber tomado el trigo de las Encomiendas del Señor

Infante en el concepto de 30. reales por fanega
, como

se Ies habia insinuado
, y que baxo de él salía el todo á

4 ^.reales la fanega: Que para que el Pbsito no sienta de-
trimento, y resarza el padecido en los meses de Octubre,

y Noviembre de 1767, se puede dar el trigo cxiftente a

51* reales
,
porque el precio á que aora le compran los

panaderos es el de 47. a 52: Que por lo favorable del

tiempo cada dia baxan los granos, y abundan tragineros,

que repartiendo diariamente la mitad de lo que cada pa-

nadero gafta en su cochura
, y dexando la otra mitad pa-

ra que se surtan á su arbitrio , no se les hace injuílicia,

ni se retraerán de su comercio
,
por la utilidad que Ies

queda : Que con la exiftencia de las i74jjj^j. fanecras

se aseguraba un repuefto capaz de contener á los pana-
deros , en qualquier contingencia de variación de tiem-

po
,
aunque se les reparta

, y saquen mil fanegas diarias

desde el 8. de efte mes, porque en la larga dilación halla

30. de Agofto, que se necesita para el consumo
, hai

espacio para providenciar oportunamente
, según lo exi-

jan las circunílancias : y repitiendo últimamente cílre-

char el tiempo para providenciar la saca , hacen presen-

te
,
que por efte medio se recobraran los caudales ex-

pendidos
, se pagaran las deudas contraídas

, y se podra
hacer un repuefto considerable , si fuese feliz la cosecha,

empleando en trigo los siete millones
,
que la incompa-

rable piedad del Rey deftinb , con mano liberal , a be-
neficio del publico.

91Z El Personero , a quien se ha pasado efte Ex-
pediente en fuerza de Acuerdo de efte dia

,
para que in-

forme con la mayor brevedad
, ha meditado sobre todo

lo que el Expediente produce
, y con particularidad so-

bre los puntos,que manda el Consejo se traten en la Or-
den citada de ^ 6 . de Febrero, que no se le ha comuni-
cado halla efte dia

, y con reflexión á todo
, expone:

Lo primero
,
que por la razón que dá la Contaduría del

Pbsito en i. de efte mes
, ya confta ser la exiftencia en

aquella fecha
(
que fue ayer z. de Marzo) de 174^5^5.

fa-
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fanegas de trigo ^ en las partidas que por menor expresa,

aunque en algunas se echa menos el precio de cada

iiega : Lo segundo también confta
,
que eftos granos,

procediendose , en quanto a las diftancias, y portes, por

prudente regulación , lo que debe entenderse según la

experiencia de casos iguales , vienen á salir a 50. reales

cada fanega
,
puefta en el Pbsito : Lo tercero

( efto es

a que precio se puede vender el trigo , sin perjuicio dei

Pbsito , ni gravamen notable de los panaderos
)
pide al-

guna detención para poder satisfacer.

5(23 El Consejo
,

lleno de equidad
,
pero insepa-

rable de la jufticia
,
quiere evitar el perjuicio del Pbsito,

y el gravamen notable de los panaderos , si a eftos se

íes da el trigo
,
que solo ha coftado al Pbsito 50. reales,

a 51. reales
,
lucra un realen cada fanega

, y además las

creces
^
pero no se sabe , ni en el Expediente confta , si

con efta ventaja se resarce el detrimento
,
que los Caba-

lleros Diputados aseguran haber padecido en los meses

de Oblubre
, y Noviembre de 17^7, no obftante insi-

nuar que si
j y se hace forzoso de la Contaduría del Pb-

sito razón positiva de lo que importo efta perdida, y de-

trimento
,
para formar juicio de si se resarce el daño, y.

cubren los gaftos de salarios
, y adminiftracion de los

dependientes
, y empleados en el Pbsito , cuya razón pi-

de el Personero se mande dar á la Contaduría
,
para ins-

trucción de efte Expediente.

924 Conservando á los panaderos el precio á que

en la ablualidad venden el pan , no solo no experimenta-

rán gravamen notable , sino que aumentarán una ganan-

cia nada compatible con el beneficio del público
, que

es el fin principal de los cuidados del Consejo
, y mira

dei señor Fiscál.

5) 2 5
La certeza de efta proposición , en quanto á

la mayor , b menor utilidad del panadero , depende de

la calidad del trigo
,
que saca del Pbsito , de la mejor

que se supone tiene ,
el que el mismo panadero compra

fuera de él á precio mas varato
,
que es al presente 47.

reales, y baxará por días, según lo favorable del temporal.

Ooooo 2 So-



pió Sobre eftos principios
, y a presencia de la

Orden del Consejo de i-z. de Enero de efte ano, para

que en el trigo que se entregue a los panaderos de lo del

Pdsico 5
se les exija a razón de

5 3 . reales fanega
, en lu-

gar de los 54, y 14. mrs. que antes pagaban , con cuya

rebaxa consigue el panadero un beneficio exorbitante,

aun a las cuentas que forman en su recurso , además del

que experimentan en la tarifa de salvados , se forma ella

calculación : El panadero
,
que con el trigo que saca del

Pdsiroá 53. reales consigue una exorbitante ganancia,

no debe aspirar en jufticia á la nueva, que logra en la

baxa de dos reales en fanega , dándosele á 51. reales.

Con la libertad que se le concede de surtirse fuera deí

Pdsito con trigo de mejor calidad , y mas varato , como

es el de 47. reales
,
que irá baxando cada dia

,
para la

mirad de la cochura le sale la fanega á 4p. reales
í y en

efta forma gana el panadero 4. reales de beneficio en ca-

da fanega, que ván desde 4P.rs. á 5 y. Con que tenien-

do declarado el Consejo , no como quiera , sino por las

mismas cuentas de los panaderos
,
que con el trigo del

Pósito , exigiéndoles 5 3 . reales , consiguen una ganancia

exorbitante , además de el de la tarifa de salvados , es

claro , al entender del Personero
,
que eílos 4. reales de-

ben ceder á beneficio del publico
, y baxarse desde el

inflante un quarto en todas las clases de pan , sin que en

eflo se perjudique al Pósito , ni se grave á los panaderos;

antes al contrario , logran conocido beneficio uno , y
otro

, y mayor eftos últimos , creída sobre su palabra la

regla de maravedí por real : Lo quarto , como aun su-

puefla la saca de mil fanegas diarias desde el 8 . del pre-

sente , habrá en fin de Mayo cerca de loop, fanegas de

trigo en el Pósito , cree el Personero , con los señores

Comisarios , ser suficiente repuefto para contener á los

panaderos.

9x7 Con reflexión á todo lo expueflo , en satisfac-

ción á la Orden del Consejo de z6. de Febrero , infla el

Personero se represente á su superior juflificacion
,
para

que se sirva mandar
,
que luego , luego se haga convo-

ca-
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cacioii j

a fin de que los panaderos todos de Madrid
, y

Baliecas entiendan deben sacar diariamente dei Pcsito
^ á

razón de 51. reales 3 en lugar de los 53, que hafta aquí

se les ha exigido
3
la mirad del trigo que necesiten para

sus cochuras 3 y que á elle fin señalen
, y elijan quacroj

o mas sugetos de sü satisfacción
3

para qué con ellos se

entiendan los llamamdencos para la saca del trigo 3 d ha-

rina 3 lo que Se praótique desde el dia 830 el mas cerca-

no que sea posible
: Que respedfo á que haciendo sus

cochuras con trigo dei Pdsito
3 ai precio de 53, reales^

conseguían una ganancia exorbitante 3 ademas de la al-

teración en la tarifa de salvados
3 y que por el hecho de

nó acudir los panaderos a sacar trigo 3 se evidencia que

hacen sus surtimientos á precio mas cómodo 3 íográndo

en cada fanega 4. reales a lo menos de baxa 3 sea ella de

un quárto en cada clase de pan, en que aun quedan muy
utilizados : Que por aora

, y para asegurar tin repueílo,

que sirva á contenerlos , no exceda la saca de mil fane^

gas diarias , ó poco mas , segurt la prudencia de los Ca-

balleros Comisarios: Que respeélo á que según lo favo-

rable del tiempo
,
puede ser la baxa que reciban los gra-

nos tan considerable
,
que deba hacerse de un ochavo,

ó de otro qüarto en el pan, además de la que Va propues-

ta 3 sé haga particular encargo á los Señores Comisarios

del Pósito, para que Vigilen sobre efta importancia, avi-

sando al Personero , en caso necesario
,

para que solici-

te 3 y proponga lo que eftime útil al bien común , como
lo desea , en cumplimiientó de su obligación. Madrid 3

.

de Marzo de 1768, Don Gerónimo Serrano.

9 z 8 El Personero , con reflexión á las dos Certifi-

caciones 3
que en fuerza de Acuerdo de éílé día se le

han pasado 3 dadas por la Contaduría del Pósito en 8;

de eííe mes 3 dice : Que del cotejo
, y combinación de

ambas , con la anterior de del propio mes^ se percibe,

que aunque las 174^5 9 5- f^oegas
,
que tiene el Pósito

en las dos partidas de 102^3^5, y 72^270. en las Pa-

neras de efta Corte
, y á cargo de Comisionados

, sobre

el presupuefto de qüe ellas ultimas solo rengan de coílci

por

Otro infirmé del
Personero de de
Marzo de Í70S.



por el porte , i 3 • nirs, y que a efte respedo toca a cada

una 4^. reales, y aé. mrs. escasos y que baxo efte

concepto ,
vendidas las mismas fanegas de trigo a 5 1

.

reales ,
todavia no se resarce el Pdsito de la pérdida, an-

tes si efta en el descubierto de su fondo principal en

3 éopó 50. reales ,
como calcula la Contaauria , se hace

forzoso providenciar la saca del trigo exiftente , de mo-

do
,
que se reintegre el Pbsito en su descubierto, lo que

se conseguirá no haciendo novedad por aora en el pre-

cio de 53. reales
,
que mandó el Consejo exigir á los pa-

naderos en su superior Orden de z ó. de Febrero, de que

el Personero hizo mención en su respuefta de 3 . del que

corre.

929 Eftos dos reales de diferencia en el numero

de fanegas insinuada ,
importa 3 49^190. reales

, y to-

davía faltan para cubrir al Pósito 11^770, cantidad muy

corta, y que tal vez se resarza con mucha ventaja , si

por el zelo
, y aplicación de ios señores Comisarios del

Pósito se adelantase algún beneficio, ya en ios portes
,
ya

en ahorro de Comisionados •, y efta mira es una de las

que deben ocupar la atención de Madrid
, y del Perso-

nero
,
que para ella tiene pedidas ciertas noticias á los

señores Directores.

930 Como quiera es cierto
,
que la novedad de

eftas Certificaciones deftruye el concepto
,
que producía

la primera de z. de efte mes
, y el juicio de los señores

Comisarios en su representación de 3, de que dando el

trigo á 5 1 . reales , se resarcían las pérdidas del Pósito;

mediante lo qual , y que variando en las nuevas Certifi-

caciones las circunftancias , y hechos , en que fundó el

Personero su respuefta de 3 . de efte mes , debe también

ser otra la resolución en la parte que propuso se baxase

un quarto , como evidentemente se debía hacer según,

aquella cuenta.

931 Se podrá representar á la Superioridad del

Consejo , con arreglo á la respuefta citada , con solo ia

variación de que por aora no se haga novedad ,
ni en

exigir á los panaderos á razón de 5 3. reales por fanega,

se-
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según la Orden del Consejo de 1 3 . de Febrero, ni en el

precio á que venden el pan , sin que por efto desifta el

Personero de la solicitada baxa ,
según lo permita lo fa-

vorable del tiempo. Madrid p. de Marzo de lyóS.i

Don Gerónimo Serrano.

531 Y enterado Madrid de todos los antecedentes

insertos en efte Acuerdo
, y de las Certificaciones del

Contador , de que se hace relación , habiéndose tratado,

y conferido con la seriedad
, y reflexión que pide lo im-

portante del asunto
, y teniéndose presente la inferior

calidad del trigo
,
que exilie en el Pósito

,
por ser la ma-

yor parte de Diezmos, y Escusado ,
la humedad que per-

cibió
,
por haberse conducido en los meses de Noviem-

bre , Diciembre , y Enero antecedentes , abundantes de

lluvias
,
por cuya razón rezela Madrid , con gravisimo

fundamento , se pierda el referido trigo , si no se le da

breve salida , especialmente entrando los calores de los

meses de Verano *, en elle concepto halla ser convenien-

te , y preciso dar salida á mil fanegas diarias
, á lo me-

nos ,
las que saquen los panaderos de pan de flor

, y de

las demás clases : Igualmente parece á Madrid
,
que se-

gún coníla de las dos Certificaciones del Contador dei

Pósito, sus fechas 8. del corriente, resultará todavía la

pérdida del Pósito de 3 60^9 50. reales , aun beneficián-

dose efte trigo á precio de
5
i. reales á los panaderos de

pan común
j
pero como prepondere la urgencia dél des-

pacho del trigo
,
por no perder mucho mas en su deten-

ción , es de didamen ,
de que sin demora alguna se tra-

te de venderle á los citados 5 i . reales fanega : Por elle

medio se consigue el fin de que no se aventure el trigo

acopiado de Diezmos , y se conseguirá también
,
que ios

panaderos puedan hacer su comercio , comprando á

arrieros , y en donde les pueda tener mas cuenta , á lo

menos otras mil fanegas de trigo diarias
,
para completar

sus cochuras •, pero sin embargo de que como ya se ha

dicho ,
será la pérdida del trigo

,
que tiene el Pósito,

360^5)50. reales vellón ,
dándose cada fanega al precio

délos c I. reales ,
deberá rebaxarse la cantidad de z. rea-

les



les en caaa una de rodas quantas se subminiftren a ios

panaderos de pan de flor
,
porque a eftos ^ siguiendo ía

Real Ordenanza , y la coRumbre , se aumentan los mis-

mos a. reales en el trigo
,
que les facilita el Posico, res-

pecto del que se da a los del pan común j creyendo Ma-

drid
,
que aun tbdavia en los portes , considerados de

13, mrs- vellón fanega
, y legua , dei trigo que tiene

ya comprado , y debe conducir ,
podra conseguirse al-

guna ventaja ,
que minore la pérdida ya expresada i ni

tampoco dexa de tener esperanza , de que si prosigue

can favorable el tiempo como se experimenta
,
podra ha-

cer algunas compras a muchos mas baxos precios que

a los que ha comprado
, y que por consecuencia

, difiri-

buvendólo a los panaderos a los expresados precios , dis-

minuya
,
quando no llegue a cubrir

,
por medio de los

auxilios expueftos ,
la pérdida total

j y aun quando efto

no se lograse contempla Madrid
,
que es menor el in-

conveniente de que sufra el Pbsito algún desembolso,

que podra, reintegrar en adelante, que no el de precisar

a los panaderos á que tomen por fuerza un trigo
, que

los deteriore de sus caudales
, y exponer al Posito á que

por su resiftencia , y otros efugios , de que saben valer-

se ,
experimente el gravamen de no dar salida á su tri-

go
, y dexar de pagar a los acreedores

,
que sin interés

alguno han franqueado sus caudales para las compras de

granos , sin que sea el Ayuntamiento de diótamen, que

por aora se haga baxa alguna en los precios a que a¿tuai-

mente se vende el pan
,
porque la calidad del trigo

,
que

ha de subminiíirar el Pbsito a los panaderos no lo per-

mite
, y si, que el que dilmbuya a. los de flor sea á pre-

cio de 5 3 . reales , el que se dé a los de pan Español á

51, y que no se haga alteración en los de el de Villa,

que le han sacado , y sacan a 4Ó. reales y medio en es-

pecie de harina : Igualmente considera Madrid
,
que

sacándose por los panaderos las mil fanegas de trigo dia-

rias , como va expuefto , desde el dia lé, de efte mes,

pueden quedar exiftentes en el Pbsito en fin de Mayo
próximo I oo]g. fanegas , a corta diferiencia

, y enton-

ces



sos

ces , con presencia de ia cosecha
,
que ya se contempla

con alguna seguridad lo que pueda ser , meditará Ma-
drid lo conveniente para la prosecución de la salida del

trigo , o moderarla , según parezca , esperando que el

Consejo se sirva resolver sobre lo que va referido
j y en

orden á que se junten prontamente los panaderos
, y ha-

gan elección de sus quatro Apoderados , con quienes se

entienda Madrid , lo que tubiese por mas convenien-

te , y fuese de su agrado : Y habiendo entendido efte

Acuerdo el señor Personero del Común , y persuadido

á que es menor inconveniente se retarde por algún tiem-

po la reintegración del Pbsito
, y que los panaderos se

retraygan de sü éxercicio , dixo, se conforma con el, sin

que se le ofrezca reparo en su execucion
5 y se acor-

dó por ultima
,
que el seíror Corregidor remita al Con-

sejo copia certificada de elle Acuerdo , con las tres Certi-

ficaciones originales del Contador del Pbsito
, que en

el se mencionan.

Es copia del Acuerdo original, desque certifico^ y eií

consecuencia de lo que en él se previenedoy la presente.

Madrid ii. de Marzo de 17 ó 8. Don Phelipe López

de la Huerta.

933 Las Certificaciones de Dóh Domingo de Acha^

Contador del Pbsito
,
que cita efte ^Acuerdo, y se remn

rieron con él al Consejo , son las siguientes.

Primera , su fecha z. de Marzo de 17^8, dice asi:

RA-Ppppp



RAZON DE LAS FANEGAS DE TRIGO COMPRADAS POR LA DIRECCiOv
del Real Posico de Madrid

,
>c_sus Comisionados, desde primero de Odubre de 1767 h

ñn de Febrero del corriente ano de 1768, y de las aplicadas á él
,
para su surtimiento d

los bienes secueirrados a los Jesuitás ,
con figuración separada , asi del cofte principal’

’

dichas fanegas compradas j como de ef de sus íCpmisioncs
, y conduciones hafta dicho R

Pósito , y total de uno
, y otro

,
precediéndose

, en quanto á las diftancias ,,y portes
prudente regulación.

’ ’

PUEBLOS.

Madrid. Compra hecha en
d Pósito

En su Partí- Al Illmo. Cabildo
do, y otros deToledo á

A la Sra. Condesa

Fanegas de Reales de ve- Leguas Mara- ‘ Rs. de vellón.
trigOi com- lian de sá eos- de dis- vedis por gagos de
pradjis

,
jf te p ri rtc i- tanda de por comlsionyy con

aplicadas Pttl-
. .

por re tes. dudon causa-
para el pb- gula- ídem.' dos , y que, se
sito»

1

don. causaren»

P059. 3^103 .

4P820.' lo. á
,
18 .

- -35U5I7-

I

Total ders.il

I

'oell.de compra

1

1 principal,y
tos de comisión

y ccnducion de
dicho trigo.

mo3.

Maejlrazgos. deCampo-AIan^
ge á 3 5 -ts-faneg.

Algunos Escu-T>c CaffillaTaVie-

sados ja á 3 6.rs fanega.

Idem,... De,Siguen2a,YOs-

raa á 2 8.*rs. fan.

Arevalo
, ^ D o n Francisco

Campos Qnártero. :. i . .

,

Salamanca. ...Don Antonia En-
riquez. '.

. . , ,

.

Peñaranda... D.JosephReb'qílo.
Valladolid.... Don Joseph Mo-

nafterio.

Guadalajara.Don Juan de las’

Doblas. ...

.

.
.'

Almazan Don Manuel de
Lumbreras... . .

Idem Don;Joseph Her-
nández Vinuesa.

Campo deSan DonAntonioFlo-
Pedro res

Seseña Don Manuel Mo-
reno

..De C.aftilia laVie-
Secuejlro de . jaá 30.rs.fanega.
les jesuítas. CIdem de Caftilla la

Nueva á 30.rs.

6B37Ó- 32211950 .^ • »-«

149503.^ 522U108. 28.
' \
a 18.

10^(590. 299B320. 27.
V
a 20.

f 1 .9 I 5B385 - 50.
\

a iS.

• f- ^

- 7P55.I/ 29511421 . 32.
\

a IS.

4PiS4. fó 9P<58 i. 2Ó.
\

a 18.

I IB 3 .99 :
‘ ' U /i 41211587. 34.740.218

gó.1.6..' 3 8p493 .

J7ÍJ842. 528^870. *7 r

N

a 20.

1711718. 475^842. 27.
\

a 20.

6p6oo. 25op8oo. 22.
\

a 19.

1IÍ275. óipzoo.

811575 . 257^250. 28.
/

a 18.

IP70 I. 51IJ030.

85^402. 509Bi 52 ¿

2Í2P2 37. 744U345 .

I76g304. 475IJ624.

849g98 r. 2 .76 $ t¿366.

13 111700. .

6ipi 10.

427^12 1.

2}Og7pI.

226^764, 65911351 .

511307. 319800.

292IJ302. 8219172.

290p2 (52 . 7669104.

841144

1

- 355U24 I-

411457. 650657

131B599. 3889649.

41J870. 559900.

1^59887. 5.706^156. 2.59111053. S^.a97p209-

Repartidos los 8. z^ypzo^. reales de vellón, á <jue asciende el total

cofte, cjue se considera tendrán las 105^887. fanegas de trigo pueftas

en cftc Reai Posito , toca á cada una 50. reales de vellón.



Ademas de las 1^5^887. fanegas dé trigo
^
que aparecen compradas,

y aplicadas para dicho Reai Posito , en el tiempo que comprehende la razón

antecedente
,
eftán remitidas a él , de las Encomiendas del Señor Infante

Don Gabriel , 14^79 5. fanegas , á las que no se da valor
,
por ignorarse el

precio a que se deberán pagar
j y unidas dichas dos partidas , componen

1 8op 6 8 z. fanegas , de las quaíes exiftian el dia de Febrero próximo

10x^315. en el Pbsito,y 72^170. á cargo de sus Comisionados,y Conduc-

tores
,
que unas , y otras ascienden a 174^5^5- fanegas, cuya exiftencia

, si

se empezare á sacar del Pósito por los tahoneros de Madrid , yBalIecas des-

de el dia 8 . del presente mes^de Marzo
, a razón de mil fanegas diarias,

que corresponden a poco menos de la mitad deí consumo de efta Villa , lle-

gará hafta 30, de Agofto siguiente , en cuyo tiempo
,
yantes de él , habrá

ya trigo nuevo de la cosecha del corriente año.

Asi resulta
, y parece ,

salvo error
,
por los Libros

, y Pap'eles de la Contadu-

ría del Real Pósito
,
que se halla á mi cargo. Madrid i, de Marzo de 1768.

Domingo de Acha. ... . .

Ppppp 2 Fe-



Fecha 8. de Marzo de 17^8.

R^AZON DE LAS FANEGAS DE TRIGO, QJJE EXISTIAN
• en el Real Posico de Madrid , y las que se consideraban a cargo de sus Comi-

sionados ,Ton separación , el dia de Febrero próximo: cofte total, que han
; tenido las' primeras al mismo Pbsico pueftas en él

, y el que tendrán'las que se

hallan á cargo de dichos Comisionados reguladas sus diftancias
, largo con

corto ,*pór“'z 8. leguas^ y el porte de cada una
, y fanega á 15. mrs, sobre el

súpuésto’dé que se hagan sus conduciones en el mes de Mayo, y siguientes

por t0d3Nclase.de Condudtores
, que unos son.mas vararos ejue otros.*,

.

• ¿ O-a-O. 'y .,

’ ^ - Panf^ks de i Reates de 'vellón

í'-i
' a L u - “•L‘ j.-r? ^ tdiggyexljientes t dd/mse'

'-y-.
. ^

d^ro^lyj^erAcltMles, y gofios
^ Madrid^ í de coiñisiony con-*

,y . V et . e .

'

í

' ^ vu' ir - >C’ a a -
|
ducián..

Exiftían en dicho Real Posito , y día üícímo o r,. . a'{

'de Febrero citado lás fenegas; de trigo
, y tubieron b- oc- ..

• N

, ,
de toda coila los reales-, que se sacan a sus. respec- - - -0 « - i-"T N t gí

:

tivas nominillas. . .... ioz]j3z5^ r-4>8épy^3^i
Idem

,
se consideraban á cargo de los Comisio-O

nados
, y Condudfores del Posito yzpzyo. fane-

gas , según las razones de compras
, y remesas de

los primeros, cuyo cofte principal de compra,
gallos de comisión

, y conducion , regulada efta

por z8. leguas, largo con corto , y á 13. mrs.

por cada una
, y fanega , ascenderá; á los reales

que se sacan. yzpzyo. 5. 303^1^4.;

Fanegas de trigo
, que exiftían dentro

, y fue- 1 74^ 595. 8. i ^ 3 y^o i.:

ra del Real Posito, de las compradas
, y aplicadas— ——- ——

para su surtimiento , desde primero de Odtubre de 17 Ó7, hafta fin de Febrero de

17^8, con sus coftes
,
que han tenido ciertos

, y los que tendrán por presupues-
to , cuyo total repartido entre las 1 74^ ^ ^4 . fanegas , toca á cada una reales,

y zé. mrs. de veilon escasos , los quales ,como cambien dicha exiftencia de tri-

go
,
podran recioir alguna alteración de mas , ó menos, respedlo de que en uno,

y otro se ha procedido en parte por presupuefto, que siempre eftá sujeto á dicha

alteración ^ en cuyos términos
, y no en otros , lo certifico en Madrid á 8. de

Marzo de 17Ó8. Domingo de Acha.



307

Fecha 8-. de Marzo de . 1 7 (í 8

.

RAZON DEL CAUDAL, CONQUE SE HALLABA EL REAL 'POSITO

de Madrid el dia ^ 9 . de Febrero. próximo ¿ dentro , y.fiíera de éi ¿ en dinero,

y trigo ,
regulada cada/anega de efte a 3 ,1. re.ales

,
que; se ppone- deberá ven-

derse á los panaderos de , elta Villa
, y Lugar deBallecas: deudas en que se

hallaba descubierto eLmismo Real Pbsito
,
por preftamo en dinero

, y trigo

comprado, y aplicado para su surtimiento ,con demoftracíon á su continua-

ción del caudal
,
que en, dinero ,-^y trigo mando. S. M. entregar , como se hizo

el dia 18. de Agofto de i -jó 6 ,
al señor Corregidor., y Ayuntamiento de efta

propia Villa
,
para que cuidase del abafto de pan de ella

í y pérdida que re-

sulta en dicho capital llalla el citado dia fin de Febrerov

de Mellon,

En dinero, . o n; e .
. . . . a.

Exíílían en la Thesoreria de dicho Pbsito el dk '

2^. de Febrero citado. ^ • -‘i
^ d

Idem en el Comisionado de Areyalo¿ . ....... 205^020.

jdetn en el de Salamanca. .... . . . 2/Oipi 77 *

ídem en el de A alladolid. . . . . ¿ .... .. . -. • . . . 30^208.

Id.enelAdminiílradordelasPanerasdelasNavas. 1300357.

Idem en el de Guadarrama. . . ^ • . * • ^ ^ 2^0271.

Idem en el Comisionado de Fuensalida. ....... . ¿op.-—

*

Ídem en el de Peñaranda. . < • .......... ^ ' 100300.

í.O 35?027 i. 1.05^0271.
En trigo.

Exiílían en el mismo Pósito , y día 29. de Fe-

brero próximo 10203 2:3. fanegas de trigo
, y hari-

na
,
que eílimadas á 31. reales cada una

,
por eí

supueílo de que á elle precio se venderán á los pa-

naderos de Madrid , y Ballecas , importan los rea-

les que se sacan. • • ...... . .
. S. 118037 3 .

Idem, á cargo de los Comisionados , Adminis-

tradores , y Conduelores del mismo Pósito , fuera

de la Corte , 7 20 2. 70. fanegas de trigo , y harina,

que eílimadas á dichos 51. reales cada una, impor-

tan 3.68 3077O.reales,de que rebaxados 77307r4.

reales
,
por el coíle que se discurre ocasionará su

conducion
,

por el presupueílo de i3‘ mrs. por



fanega , y legua
, de las ^ 8. en que se consideran

de diílancia unas con otras , y largo con corto,

quedan los reales que se sacan

5.ZI8P575. I.030p2yT^

8.130^^31. 8.i30Tjé3i.

^OO0..-—

73 ?H+S^*

Caudal, con que se hallaba el Real Pósito en dinero
, y trigo

propio
, y en deuda dicho dia* de Febrero. i é^p^oz.

S)eudasj ^ue dehen satisfacerse por el mismo

^al Tósito.

Al señor Don Thomás de Carranza
,
por preña-

mo que tiene hecho en dinero para compras de trigo.

A los Recaudadores de la Gracia del Escusado,

por el importe de zzpg 51. fanegas de trigo
,
que

se consideran vendidas por ellos al Pósito , las

izpiííi. de Caftilla la Vieja á ^ 6 . reales
, y las

lop^^o. de Siguenza, y Osma á z8. reales , se

les deben pagar

A la señora Condesa del Campo de Aíange, por
reílio del trigo que vendida 3 reales fanega

, y
tiene remitida de sus Maeftrazgos á efte dicho Pó-
sito , se le deben

„ AI Apoderado del señor Marqués de Alcañizes,

con quien eftan ajuftadas 5p. fanegas de trigo, po-
co mas , o menos, en tierra de Campos, y Palencia,

á precio de 3 3 . reales y medio
, se le deben

El Apoderado del Serenísimo Señor Infante Don
Gabriel tiene remitidas á efte Real Pósito , de las

Encomiendas de su Alteza
, 14^795. fanegas de

trigo
, y eílimada cada una al precio de 3 reales,

a que se ajuftaron las de dichos Maeftrazgos , im-
portan 517P8Z5. reales, que se sacan por deuda,
sin perjuicio del mas , ó menos a que deba satisfa-

cerse dicho trigo por el mismo Pósito
De los bienes que fueron de Jesuítas , se discur-

ren aplicadas para el surtimiento
, y consumo de

di- -

i^7P5o©.

SI708Z5.

z.050^731 =



3o8

dicho Pósito de trigo, que se ha- 2.0500731.

Han dentro , y fuera de él
, y consideran á 30. rea- —

—

lí-c cada una, que deberan^satisfacerse quando haya

aTnem en b Thesoreria General de S. M. , 6 donde

se mandare por el Exctno.Señor Conde de Aranda. 3o802 8o.

2.3 590011. 2.3 590OII.

Reales de vellón, que resultaban exiftentes en trigo, y dinero —

—

dentro , y fuera del Pósito dicho dia 29. de Febrero. ........ ó. 8 10089 1.

El Rey' nüeftro Señor
(
que Dios guarde) se dignó rrian-

dar entregar ,
como se hizo, al señor Corregidor

, y Ayun-

tamiento de Madrid el dia 18. de Agoftode ij66. el tri-

go, que S. M. teíiíá en dicho Real Pósito
, y fuera , á cargo

de aDunos Corhisionádos , y Conduótores , con un millón

de reales en especie de dinero
,
para que pudiese cuidar en

adelanté del surtimiento , y abafto del pan dé efta Villa el

mismo señor Corregidor, y Ayuntamiento de ella, cuyo tri-

go expresado ,
inclusas sus creces , ascendió á 20^0947.

fanegas
, y 5. celemines

,
que fueron vendidas a diferentes

precios desde dicho dia 18. de Agofto, hafta 4. de Julio

de 17

6

j, que se concluyeron , y produxeron 6.317023^.

reales, que juntos con los expresados un millón de reales,

componen 7.3 I 7B^ 3 baxadosde ellos I 45H39 5*

realesiá saber, los 700019. por los portes que se pagaron

de dicho trigo ,
que eíiaba fuera de Madrid : i 5037^. por

traspalos para la conservación del que eftaba, y entró en las

paneras de dicho Pósito •, y los 60^. reales reftantes, que se

cargan a dicho capital para en parte de pago de los sueldos

de los dependientes del mismo Pósito
,
quedan los reales

que se sacan para reftar con dicha exiftencia
, considerada

en dicho Pósito ,T óia 29. de Febrero próximo 7. 1710841.,

9 . 1 ^90902 .

Pérdida, que sufrirá el Pósito en su fondo principal , si el tri-

go exiftente en él se vendiere á 51. reales, y se verificare lo de-

mas
,
que queda presupuefto 3 ^O09 50.

Asi resulta,y parece,salvo error,por los Libros,y Papeles de la Contaduría delReal

Pósito,que se'halla a mi caí'go- Madrid 8.de Marzo de 1768. Domingo de Acha.

El



Quad. 8 . f. X 4.

Quad. 8. f.x4.

B..

934 El señor Fiscal en 1 1 • Marzo dixo
, que lo

Babia vifto
, y que no hallaba reparo en el Acuerdo de

Madrid.

p 3 5
Y el Consejo

, en vifta de todo , por Auto de

1 4. del mismo aprobo el Acuerdo de Madrid
, y man-

do que se le previniese, que procurase que los panaderos

se juntasen sin causar rumor ,
que nombrasen Apodera-

dos , con quienes se encendiesen las diligencias que se

hubiesen de hacer, y que ellos dispusiesen el cumpli-

miento de todo con la mayor quietud.

9 3 ó En el mismo dia se paso á Madrid la orden

correspondiente , de la qual aviso el recibo el Caballero

Corregidor con la propia fecha , ofreciendo hacerla pre-

sente al Ayuntamiento el dia siguiente, para que pusiese

en observancia lo que el Consejo mandaba.

9S7 No confia del ulterior progreso
,
que haya

tenido ella orden : Y es quanto resulta halla oy zo. de
Mayo de 17Ó8.

£/V.Don (jilFernando^

Cortés*
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